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AL ARCHIVO VATICANO, 
por su fidelidad en custodiar la «Memoria» de la  Iglesia, 

y a sus servidores por ponerla a nuestro alcance. 
A los Maestros, que nos enseñaron a leerla, 

y a los Sabios, que nos ayudaron a interpretarla. 
¡Mi Testimonio de Reconocimiento y Gratitud!



INTRODUCCIÓN
Benedicto XIII: La Curia Itinerante

Si toda la vida de Benedicto XIII se desarrolla en medio de grandes
dificultades, el período intitulado LA CURIA ITINERANTE, correspondien-
te al presente volumen, subraya esa característica y por su mismo enuncia-
do nos habla de esfuerzos, fatigas, contrariedades, cuando no de obstácu-
los, riesgos y conflictos. Y lo que es obvio por las penalidades inherentes a
la continua translación de una Curia en el siglo XV, se torna estremece-
dor contemplando los sobresaltos y desdichas que acompañan al pontífi-
ce, proporcionadas por los acontecimientos y avatares eclesiásticos y polí-
ticos. Sin embargo, todo camino es esperanza, todo peregrinar requiere
una meta, y a ella, representada por la unidad de la Iglesia, no renunciará
nunca Benedicto XIII. De todo ello, siguiendo el bulario de los años
1404-1411, quisiéramos hacernos eco, glosando la respuesta papal tanto
para la Iglesia Institución, como para la Iglesia Diocesana en el reino de
Aragón.

I. UNIDAD DE LA IGLESIA E ITINERARIO MEDITERRÁNEO

En una bula expedida en Savona el 2 de noviembre de 1407 se concede
a Juan Alfonso, notario apostólico, conferir, tras el oportuno examen por
los doctores de la Curia, grados académicos en derecho canónico y civil,
puesto que los mejores maestros siguen al papa en sus viajes. En efecto, el
papa y su Curia no puede asentarse en lugar fijo, pues por causa de la busca
de la unidad de la Iglesia está obligado a discurrir por todas las provincias,
trasladándose con frecuencia de un lugar a otro1. El bulario refleja día a día
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1 Así queda expresado en la bula nº 534 del presente volumen: «Cum ipse papa et sua
curia in loco fixo constare non possit, nam propter unionem Ecclesie per diversas discurrere
provincias et sepe de loco ad locum transmigrare compellatur». Para la bibliografía general
me remito a la presentada en O. CUELLA ESTEBAN, «La Diócesis Cesaraugustana en el Bulario
del Papa Luna», Aragonia Sacra, XI (1996), págs. 139-184; y en el Primer Tomo del Bulario:
O. CUELLA ESTEBAN, Bulario Aragonés de Benedicto XIII. La Curia de Aviñón (1394-1403), Institu-
ción «Fernando el Católico», Zaragoza, 2003.



donde se encuentra el pontífice y su Curia. Es el sino de Benedicto XIII
desde que un 12 de marzo de 1403 logra escapar del Palacio Apostólico.
Mas con su huida no sólo pone fin a la incomodidad del asedio, sino que
fuerza a sus sitiadores y enemigos al reconocimiento de su autoridad. Pron-
to se reconcilia con los cardenales y éstos, en acto de sumisión, le restituyen
las llaves del castillo de Pont-de Sorgue y el cardenal de Viviers, encargado
de la Cancillería, le devuelve la matriz del sello pontificio, del que previa-
mente se había apropiado, a pesar de ser imprescindible para legitimar la
expedición de las bulas. Francia, por su parte, festeja la liberación del pon-
tífice en Notre-Dame y a finales de mayo retorna a la obediencia aviñonesa,
a la cual un poco antes había ya vuelto el reino de Castilla.

Benedicto XIII, por tanto, se convierte de nuevo en árbitro de la situa-
ción, si bien, cauto y prudente, fija su residencia en Marsella, encontrando
en la abadía de San Víctor un lugar tranquilo. Desde ella, seguro ya del
espacio territorial habitual de su obediencia, pone en movimiento toda la
Curia a la búsqueda de la unidad de la Iglesia e inicia la vía de la conven-
ción, denominada por los franceses «del compromiso» y por la corte ponti-
ficia «de la justicia». Y así, desde primeros de junio de 1404, estaba pronta
una embajada oficial para entrevistarse con Bonifacio IX, el papa romano.
Constituida por Pedro Ravat, obispo de Saint-Pons-de Thomières, por
Pedro Zagarriga, nuevo obispo de Lérida, por Antonio, abad de Sahagún,
y por el franciscano Bertrand Raoul llegó, tras múltiples dificultades, a
entrevistarse el 22 de septiembre con Bonifacio IX, el cual amenazó al
pontífice aviñonés, rechando todas sus propuestas. Además, con su falleci-
miento el día 1 de octubre no sólo quedó interrumpida la negociación,
sino que se llegó a una ruptura violenta, pues «los embajadores fueron
detenidos por el castellán del castillo de Santangelo, quien se apropió de
los animales que habían dejado en sus alojamientos, de sus equipajes y
de todos sus bienes… Y de esta prisión sólo pudieron librarse con el
pago de seis mil ducados, que consiguieron de los florentinos»2.

También resultaron vanos los intentos de negociación con el nuevo
pontífice romano, Inocencio VII. Los embajadores de Benedicto retorna-
ron a su territorio y en Niza encontraron a su papa propiciando una expe-
dición militar a Italia, sugerida por Luis de Anjou y por Martín, rey de Tri-
nacria, que le habían visitado en el puerto de Villafranca. Animado, ade-
más, por su reconocimiento en Liguria, en otras ciudades, antes contra-
rias, e incluso en la misma Alemania, embarca en Niza el 7 de mayo de
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2 MARTÍN DE ALPARTIL, Cronica Actitatorum temporibus Benedicti pape XIII, (edición y tra-
ducción J. A. SESMA MUÑOZ y M.ª M. AGUDO ROMEO), Zaragoza, 1994, p. 138, el cual, en pági-
nas 138-185, se convierte en fuente imprescindible para todos estos acontecimientos. Asimis-
mo, una detallada exposición en L. SUÁREZ FERNÁNDEZ, Benedicto XIII (1328-1423). ¿Antipapa o
papa?, Barcelona, 2002, pp. 200-231; para la embajada véase bula nº 43, donde el obispo de
Lérida y después arzobispo de Tarragona aparece siempre con el nombre de Pedro y no de
Francisco como en la «Cronica» de M. DE ALPARTIL. 



1405, siendo acogido entusiásticamente en todas las ciudades marítimas
del recorrido. El sábado, día 16 de mayo, atracó en Génova, donde fue
recibido por el gobernador de la ciudad, Jean Le Meingre, y luego acom-
pañado procesionalmente por el arzobispo y clero hasta la catedral de San
Lorenzo.

Hospedado en el monasterio de los Menores, junto al castillo, se propu-
so con esperanza una entrevista con el pontífice romano, pues la acogida
gozosa del pueblo, enfervorizado por la predicación de Pedro de Ailly y de
San Vicente Ferrer, junto a una bula que Benedicto dirigió el 26 de junio a
Wenceslao, rey de romanos, auguraban el éxito para «la vía de la justicia».
Mas la situación de Inocencio VII, que tuvo que abandonar Roma y refu-
giarse en Viterbo, y una inoportuna guerra entre pisanos y florentinos
cerraron ese camino y, en cambio, abrieron desconfianzas sobre la inten-
cionalidad y actuación de Benedicto XIII. Por otra parte, una súbita epide-
mia otoñal de disentería obligó a la Curia a abandonar Génova y a tomar
poco a poco, a pesar de la resistencia papal, el camino de regreso hasta el
punto de partida, Marsella, donde se llega el 4 de diciembre de 1406,
como demuestra el itinerario del Bulario3.

Tan costosa expedición no había servido de nada; la finalización del
Cisma, por la fuerza o por el diálogo, quedaba descartada. Es más, durante
el regreso papal, se celebró en noviembre de 1406 un concilio en París,
donde con soflamas de las libertades de la Iglesia galicana se propuso la
abstención de obediencia a Benedicto en lo temporal. Al finalizar, sin
embargo, el concilio se conoció la noticia de la muerte de Inocencio VII y
la elección de su sucesor en el veneciano Ángel Corario, que tomó el nom-
bre de Gregorio XII. Y como éste manifestase que estaba dispuesto a la
cesión, pronto se movió el mecanismo de la vía de la convención con el
resultado el 21 de abril de 1407 de un acuerdo para la reunión de ambos
pontífices en Savona el día 29 de septiembre, fiesta de San Miguel.

Siguiendo el bulario observamos que el 31 de enero de 1407 Benedicto
exhortaba al arzobispo de Tarragona y sufragáneos a la oración por la uni-
dad, a la vez que requería del rey Martín ayuda y medios para llevarla a
cabo. Y el mismo día 21 de abril se comunicaba el acuerdo no sólo a la
jerarquía, autoridades y reino de Aragón, sino también a los reinos de Cas-
tilla y Navarra, a la vez que a Gregorio XII se le reiteraba toda clase de faci-
lidades para la parte de la ciudad, que hubiere elegido o preferido para su
asentamiento con la Curia. A Savona, en efecto, llegaba Benedicto el 24 de
septiembre, pero Gregorio no pasaba de Siena y proponía otros lugares
para el encuentro. Para obviar esta dificultad, Benedicto XIII facultaba el
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3 Benedicto XIII había concertado un crédito de 40.000 francos con el gobernador de
Génova, cuya devolución , según bula n.º 567, avala con sus propios bienes y con los de la
Cámara Apostólica en Aragón. Véanse estos episodios y la bula dirigida a Wenceslao en M. DE

ALPARTIL, Cronica, op. cit., pp. 141-152. 



23 de octubre a sus nuncios para acordar nuevo lugar para la reunión y, en
consecuencia, aceptaron la ciudad de Pietrasanta, propuesta por el papa
romano. Y, aunque éste no quiso pasar de Lucca, Benedicto XIII se acercó
hasta Portovenere y reiteró el 29 de enero y el 5 de abril de 1408 las facul-
tades a sus nuncios para concertar con el pontífice romano y su colegio
cardenalicio lo que mejor les pareciera para el bien de la unidad de la
Iglesia4. Mas la pusilanimidad de Gregorio XII y la desconfianza de sus
acompañantes sobre el poder de Benedicto XIII impidieron toda entrevis-
ta. A corta distancia el uno del otro, parecían espiarse mutuamente, no
queriendo Benedicto alejarse del mar y prefiriendo Gregorio adentrarse
en tierra. Y de esta manera fracasó definitivamente la vía de la convención
o encuentro de los dos papas.

En Francia, entretanto, era asesinado el duque de Orleans, amigo de
Benedicto XIII, y este hecho facilitó al rey un decreto de neutralidad
mientras durase el Cisma; además, nueve cardenales de la obediencia
romana abandonaban a su papa y en mayo iniciaban contactos con carde-
nales de Benedicto XIII, proponiendo la celebración de un concilio uni-
versal, donde deponer a los dos pontífices y crear uno nuevo: opinión que
iba siendo aceptada como la única salida posible al Cisma. Benedicto XIII,
por su parte, se adelantó y convocó un concilio en Perpiñán, que se cele-
bró en la colegiata de Santa María la Real desde el 15 de noviembre de
1408 hasta el 26 de marzo de 1409. Con una asistencia de unas 300 perso-
nas, prácticamente todas de los reinos hispánicos, no pudo evitar la convo-
cación por los cardenales disidentes de otro concilio, que se celebró en
Pisa desde el 25 de marzo al 15 de junio de 1409 y acabó deponiendo a los
dos papas reinantes y eligiendo uno nuevo con el nombre de Alejandro V.
Antes de su finalización, sin embargo, Benedicto XIII envió de acuerdo
con su concilio de Perpiñán embajadores, de los que formaba grupo el
prior de La Seo, Domingo Ram, pero fueron mal recibidos y marginados5. 

Benedicto XIII no se arredró ante los acontecimientos, pero hubo de
asumirlos en su integridad: la confusión había aumentado con la existen-
cia de los tres papas, que luchaban entre sí y dividían la cristiandad. Y a
esta realidad procurará contestar con energía, defendiendo en el orden
jurídico su poder temporal sobre Aviñón, que los franceses habían entre-
gado al papa pisano, y en el plano intelectual su primacía eclesial contra el
conciliábulo de Pisa con el tratado «De novo subschismate» de gran altura

Ovidio Cuella Esteban

10

4 Véanse las correspondientes bulas en números 438, 439, 459, 477, 532, 566 y 596.
5 Véanse bulas números 625 y 786 con la convocación del concilio de Perpiñán y el

envío de su embajada a Pisa. Un elenco de principales asistentes en Perpiñán nos lo ofrece S.
PUIG Y PUIG, Pedro de Luna, último papa de Aviñón (1387-1430), Barcelona, 1920, pp. 175-187.
La actitud fluctuante, tornadiza de los cardenales fue juzgada ya por el monje cronista de
Saint-Denis: «ad instar arundinis utrique vento cedentes», según L. JADIN, en «Benoît XIII»,
DHGE, VIII (l935), columna 151.



jurídico-teológica. Mas para todo ello, para poner en marcha nuevos pro-
yectos, solamente un territorio le ofrecía seguridad y éste no era otro que
el del rey aragonés. En él, pues, se refugió, si bien, impulsado por los acon-
tecimientos, hubo también de peregrinar hasta poder instalarse a finales
de septiembre de 1411 en el castillo y ciudad de Peñíscola, desde donde
podía mantener siempre la esperanza de la ruta mediterránea hasta Roma. 

Durante todo el Cisma tanto Clemente VII como Benedicto XIII nece-
sitan de grandes recursos para mantener su legitimidad. A las medidas
habituales irán sumando otras extraordinarias, que en el pontificado de
Benedicto XIII se harán imprescindibles tras la restitución de obediencia.
Así, a finales de 1403, afirma su «plenitudo potestatis» reiterando toda cla-
se de reserva pontificia, asegurándose el derecho de «despojo» sobre casi
todos los beneficios y exigiendo parte de la recaudación de la denominada
«procuración», es decir, las visitas canónicas de prelados, abades, arcedia-
nos y arciprestes6. Especialmente los viajes a Italia exigen cuantiosos gastos
y para cubrirlos la Cámara Apostólica se ve obligada a concertar emprésti-
tos hasta la cantidad de 350.000 florines de Aragón en las provincias ecle-
siásticas de Tarragona y Zaragoza. Para garantizar su pago, Benedicto XIII
permite vender, si fuese necesario, bienes muebles del Palacio Apostólico y
llega a ofrecer las rentas de todos sus beneficios e incluso sus bienes parti-
culares, que le pertenecen por familia o derecho hereditario7. 

Mas la mayor garantía provendrá de la aportación extraordinaria que el
papa pide a todas las iglesias y que en Aragón recibe el nombre de «subsi-
dio caritativo». En consecuencia, el 1 de febrero de 1405, lo requiere de
todo el clero, facultando a sus nuncios Berenguer Ribalta y Francisco Bla-
nes a establecer el modo adecuado de llevarlo a efecto en cada sitio y
prohibiendo a la vez durante un bienio a los prelados solicitar algún otro
subsidio de su clero8. Asimismo, para facilitar su recaudación, a finales de
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6 Junto a estas medidas puede considerarse lógica la normativa del 23 de diciembre de
1403 invalidando las tomas de posesión de beneficios, realizada sin la correspondiente provi-
sión apostólica durante la substracción de obediencia; con ella quedaba justificado el cobro
retroactivo de las «annatas». Sin embargo, en la misma Francia según bula número 250, pues-
to que muchos tienen dificultades en pagar sus deudas a la Cámara Apostólica, faculta al
arzobispo de Auch y al deán de Huesca para llegar a un acuerdo con los interesados. Para la
reserva sobre «procuraciones», véase bula 583 del 31 de octubre de 1407. 

7 Esta temática puede seguirse con la lectura de las siguientes bulas: 48, 164, 668 y 669;
78, 206 y 323; 102 y 105; 514-517; asimismo puede completarse en O. CUELLA ESTEBAN, Conci-
lios Provinciales Cesaraugustanos confirmados por el Papa Luna, Zaragoza, 1994, pp. 18-23.

8 Véanse bulas números 189-191. Según J. FAVIER, Les finances pontificales a l’époque du
Grand Schisme d’Occident, (1378-1409), París, 1966, pp. 670-675, los ingresos del subsidio, uni-
do a lo percibido de los beneficios retenidos por el papa, llegaron en los años 1406-1408 a la
cantidad de 133.108 florines de Aragón. Por otra parte, de la provincia cesaraugustana se
recolectó del subsidio de 1409 la cantidad de 4.995 florines de Aragón, 4 sueldos y 1 dinero
jaqués, presentada por el limosnero de Zaragoza, Juan López de Mosqueruela, a la Cámara,
la cual le da el visto bueno de su gestión el 5 de julio de 1411, según consta en Registro Avi-



1407 se convocaron concilios provinciales en Zaragoza y Tarragona, en los
cuales se redujo a su mitad la «taxa» decimal establecida sobre los benefi-
cios, constituyendo desde entonces esta reducción la verdadera «taxa»
para el futuro. Confirmados por el papa tuvieron buena acogida en sus
respectivas provincias eclesiásticas9. Otra manera, además, de encontrar
rápidamente recursos era autorizar a sus acompañantes principales el
arrendar los frutos de sus beneficios. El encargado precisamente en Ara-
gón de exigir a tales personas el cumplimiento de sus promesas de ayuda
al papa fue Juan de Valtierra, obispo después de Tarazona10.

Sin embargo, al tener tales subsidios de «caritativos» solamente el nom-
bre, encontraron oposición y resistencia con graves daños pastorales, pues
a veces su impago comportaba el entredicho eclesiástico. Para dar solución
a este nuevo problema el camarlengo Luis de Prades autorizó a los colecto-
res para absolver de las penas canónicas a las iglesias pobres de solemni-
dad, estudiando cada caso con misericordia, siempre que no existiese
negligencia o engaño11. Y como los gastos de la unión y el sostenimiento
del mismo pontificado iban en aumento, Benedicto XIII decretó en octu-
bre de 1410 cobro de diezmos durante un trienio sobre todos los frutos
decimales y primiciales en los reinos de la Corona de Aragón. Prorrogado
varias veces, fue, sin embargo, revocado en 1415 ante las presiones y pro-
testas de los mismos prelados, aportando con esta decisión gran alivio a
todas las iglesias de la Corona12.

II. IGLESIA DIOCESANA ARAGONESA

Aragoneses al servicio de Benedicto XIII. La primera consideración al contem-
plar el Bulario de los años 1404-1411 es constatar el gran porcentaje de bulas
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ñonés 337, folio 489 r. El subsidio fue también reclamado en Francia como comprobamos
por las bulas números 192, 205, 249-251, 1054, que recogemos, ya que los responsables de su
recaudación o de otros encargos son aragoneses o familiares del papa.

9 O. CUELLA, Concilios Provinciales, op. cit., pp. 48-57.
10 Véase bula 238, dada en Génova el 7 de julio de 1405. He aquí un elenco de perso-

nas, favorecidas con esta concesión: bula n.º 176, arzobispo de Zaragoza; n.º 202, Carlos de
Urriés, arcediano de Benasque; n.º 245, Martín, rey de Aragón; n.º 535, Pedro Zagarriga,
arzobispo de Tarragona; n.º 730, comendador calatravo de Alcañiz; n.º 731, Alfonso Egea,
arzobispo de Sevilla; números 750 y 1131, Rogerio de Urriés, comendador de Ambel; n.º 795,
Alvaro de Luna, comendador de Calatayud; números 814 y 1155, Martín de Alpartil, obrero y
después prior de la iglesia de Zaragoza. 

11 Facultad concedida a los colectores de la Corona de Aragón según Registro Aviñonés
335, folios 533 v.-534 r. el 16 de diciembre de 1409.

12 Véase bula n.º 1055, dada en Tarragona el 29 de octubre de 1410. Para una exposi-
ción más detallada O. CUELLA, «Las exigencias financieras de la Cámara Apostólica durante el
Cisma de Occidente y su repercusión en el Arcedianato de Calatayud», en Segundo Encuentro
de Estudios Bilbilitanos (Calatayud, 5-7 diciembre 1986), Actas II, Calatayud 1989, pp. 233-234.



dedicadas a la temática beneficial y principalmente nombramientos de
canonjías, parroquias, beneficios o las promesas de su obtención. Con fre-
cuencia, además, aparecen los mismos titulares, destacando los servidores del
pontífice, que con la acumulación de beneficios reciben una promoción
humana, amén de la material. Unos no son aragoneses, pero por la titulari-
dad de sus beneficios quedan vinculados a nuestra tierra; otros, siendo arago-
neses y teniendo aquí su cargo, ejercitan su función cercanos al papa o en su
curia; algunos, finalmente, residiendo habitualmente en Aragón, prestan
importantes servicios ocasionales al papa, pues son personas de su confianza.

Baste siguiendo el Índice Onomástico citar los nombres de Francisco
Clemente, prior de Daroca; de Domingo Ram, prior asimismo de La Seo;
de Martín de Alpartil, canónigo cesaraugustano, cronista pontificio; de
Pedro Cormano, abreviador y párroco de Palomar; del zaragozano Ximeno
Dahe, escritor de la Penitenciaría; de Julián de Loba, canónigo bilbilitano,
clérigo de la Cámara Apostólica; de Pedro de Luna, sobrino del papa, admi-
nistrador de Tortosa y arzobispo de Toledo; del bilbilitano Mateo Melguizo,
bodeguero papal; de Domingo Crespo, párroco de Bordón, servidor papal
en la sastrería; de Fernando Pérez de Cevamanos, canónigo turiasonense,
provisor de viandas para el Palacio Apostólico; de Pedro Ximénez de Pila-
res, plebano de Bádenas, maestro de la cera y tesorero personal del papa;
de Lázaro Martín de Bordalba, deán de Huesca, nuncio en Francia; de
Miguel Pérez de Ceresuela, capellán zaragozano, escritor de letras apostóli-
cas; de Carlos de Urriés, arcediano de Benasque, cubiculario papal y des-
pués cardenal; de Jerónimo y de Juan, abades de los monasterios de San
Juan de la Peña y de Montearagón, que serán promocionados a la sede
episcopal de Elna y al cardenalato; y de Francés de Aranda, de Andrés Bur-
zach, de Gonzalo Forcén, de Rodrigo de Luna, de Martín de Cabañas, de
Jerónimo de Santafe.. y tantos otros servidores de Benedicto XIII, que
supieron mantener el prestigio de la Corte pontificia y demostraron gran
capacidad gestionando asuntos tan importantes como la unidad de la Igle-
sia y el servicio y defensa de un pontífice, tantas veces en peligro. Nunca
una Curia, pontificia o real, ha tenido tantos aragoneses a su servicio.

Promoción papal de Obras. Es proverbial en la vida del papa Luna su amor
a la cultura y a las artes. Y puesto que desde 1975 hemos tenido el honor
de poder ofrecer su documentación sobre Calatayud, nos es ahora grato
resaltar desde el bulario su contribución a la misma ciudad y a otros luga-
res. Es curioso cómo una bula de 1404 nos informa de cierta dispensa
matrimonial en Tortosa y la condiciona a la obligación de aportar 100 flo-
rines de Aragón como limosna para la fábrica de la iglesia bilbilitana de la
Orden de Predicadores, es decir, San Pedro Mártir de Calatayud13. Para
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Tarazona encontramos la bula, por la que, a petición de su obispo y de sus
jurados, es destinada durante veinticinco años la primicia de la ciudad a la
reparación y ennoblecimiento de la antigua iglesia de Santa María Magda-
lena, que se halla en ruinas, pero que es considerada capilla de la catedral,
ya que ésta, al hallarse fuera de la ciudad, constituye fácil objetivo para
cualquier ataque en caso de guerra con Castilla14. Dentro de la misma dió-
cesis, la iglesia colegiata de Tudela amenaza ruina y, por tanto, está necesi-
tada de urgente reparación. El papa, a súplica de su deán y cabildo, conce-
de que pueda ser empleada para esos fines la suma de 400 florines de Ara-
gón, dejados en testamento por el canónigo Juan Ximénez de Chalecu
para una fundación. Mas, como con tan exigua cantidad no puede insti-
tuirse, dicho legado con este nuevo destino cumplirá bien su misión15.
Otro tanto acaece con la iglesia de Santa María de Albarracín, hundida en
la parte que servía de muro para la ciudad y que el cabildo por sí solo no
puede reparar. Apremiado por el concejo, pide al papa la aplicación para
su reconstrucción de la mitad de los frutos y rentas correspondientes a la
fábrica de todas las iglesias de la diócesis. Solicitud a la que el papa accede
por tiempo de un septenio, encargando a los oficiales de Valencia y Zara-
goza, como también al obispo de Orense, residente en la cancillería, la
vigilancia de su cumplimiento16.

Con respecto a Huesca pongamos de relieve que en 1404 su catedral
amenazaba ruina en muchas partes, pero especialmente en techumbre y
claustro. Para remediarlo es necesario activar el mandato de un Concilio
Provincial, por el cual se destinaban a la reparación de bóvedas y claustro
los frutos primiciales de las iglesias de la ciudad y diócesis, satisfecha la
obligación de luminaria y ornamentos de cada iglesia. El papa, a petición
del obispo y cabildo, convalida por tiempo de veinte años tal mandato,
encargando de su gestión al notario oscense Jaime de Berbegal. Asimismo,
confirma por tiempo de un decenio la costumbre, creada por el mismo
capítulo, de entregar 100 florines para las obras en vez de una capa pluvial
con el ingreso de un nuevo canónigo. Por último, en 1409, concede «motu
proprio» para las obras de la catedral una décima de todas y cada una de
las parroquias de la ciudad y diócesis con tal estén habitadas por diez per-
sonas17.

Todas estas actuaciones de Benedicto XIII, rubricadas con la autoridad
y solemnidad de la lectura pública de la bula, continuarán en la capital del
reino, a cuya iglesia había regalado ya en 1405 los bustos de San Valero,
San Lorenzo y San Vicente. Aunque conocida y estudiada ya esta actua-
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14 Véase bula n.º 700, dada en Perpiñán el 16 de diciembre de 1408.
15 Véase bula n.º 707, dada en Perpiñán el 1 de enero de 1409.
16 Véase bula n.º 1189, dada en San Mateo el 4 de junio de 1411.
17 Véanse bulas números 111, 112, 169, 910; referencias explícitas en A. DURÁN GUDIOL,
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ción, expongamos brevemente el contenido documental de sus bulas: las
dadas en Savona el 21 de octubre de 1405 concediendo indulgencias y
rubricando la ordenación del arzobispo Don Lope Fernández de Luna
relacionada con las rentas de las vacantes beneficiales, la cual prorroga
por tiempo de cincuenta años. También la que aplica para la catedral por
tiempo de veinte años la tercera parte de las primicias de todas las parro-
quias de la diócesis, siendo garantes de su recaudación un delegado de la
iglesia madre y otro de la iglesia parroquial18. Finalmente la que «motu
proprio» destina a las obras de La Seo hasta que lleguen a buen término el
quinto diezmero de todas las parroquias de la ciudad y diócesis con tal
éstas superen el número de diecinueve personas19.

En la misma ciudad, en el año 1389, al excavar unos cimientos en la
iglesia de Santa Engracia se descubrieron las reliquias de la Santa y sus
compañeros mártires, lo que movilizó clero y pueblo para agrandar la crip-
ta e iniciar obras de una nueva iglesia. Benedicto XIII, que desde su carde-
nalato ostentaba la titularidad de arcediano de Santa Engracia, se sumó a
la efemérides donando un busto de orfebrería aviñonesa para relicario de
Santa Engracia y expidiendo diez bulas para avalar con su autoridad las
obras comenzadas20.

Los obreros empleados en ellas, que pueden llegar al centenar y for-
man corporación , colegio o gremio, son los más interesados en llevarlas a
buen fin. A potenciarlos como grupo contribuirá el papa autorizándolos
para realizar con las debidas garantías cuestaciones en las provincias de
Zaragoza y Tarragona. De su conjunto sobresale con nombre propio San-
cho Longares, pintor y dorador, padre del clérigo Jaime, el cual fue asesi-
nado a las puertas del mismo templo. Ellos son, por tanto, los protagonis-
tas y a ellos Benedicto XIII concede facultades y privilegios e incluso les
traspasa la gestión del Hospital de Santa Engracia: todo ello con el objetivo

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)

15

18 Además, como el mismo papa deseaba una obra bella y uniforme, para agilizar su con-
trucción ordena derruir unas habitaciones encima de la capilla de San Miguel y destinar a la
obra el censo de 357 sueldos jaqueses, que era empleado para el mantenimiento de esa capi-
lla. Véanse bulas números 290-293, 435, 511; también G. M. BORRÁS GUALIS, «La Seo en la épo-
ca de Benedicto XIII», en VV.AA., La Seo de Zaragoza, Zaragoza, 1998, pp. 139-151; M.ª C. LACA-
RRA DUCAY, «Benedicto XIII y el Arte», en J. A. SESMA (y otros), Benedicto XIII, el Papa Luna.
Muestra de Documentación histórica Aragonesa en conmemoración del Sexto Centenario de la elección
papal de Don Pedro Martínez de Luna (Aviñón, 28 septiembre 1394), Zaragoza, 1994, pp. 101-111.

19 Véase bula n.º 800. El libro de Fábrica de La Seo de 1412 presenta recaudación de
esta gracia. En él aparecen todas las parroquias con sus productos agrícolas y ganaderos,
ordenadas según los cuatro arciprestazgos de la diócesis: Zaragoza, Belchite, Daroca y Teruel.
Es curioso que por los gastos habidos se presente un balance negativo de 389 sueldos, según
T. DOMINGO PÉREZ, M.ª R. GUTIÉRREZ IGLESIAS, «La gracia del quinto diezmero concedida en el
año 1409 a la Fábrica de La Seo por Benedicto XIII y su primera ejecución en 1412», Homena-
je a la profesora Carmen Orcástegui Gros, Aragón en la Edad Media, XIV-XV (1999), pp. 413-450.

20 Véanse bulas 35, 147, 148, 151-157. Para una exposición más detallada, O. CUELLA

ESTEBAN, «La Diócesis Cesaraugustana», art. cit., pp. 146-148.



de asegurar la continuidad de la obra, calificada de «solemne». El pueblo,
asimismo, será invitado a la entrega de donativos y a una participación acti-
va, incentivada con gracias o privilegios de indulgencias, de conmutación
de votos y de exenciones.

Concesiones espirituales, que ayudaban a la concienciación de los pro-
blemas y excitaban la generosidad de los fieles para darles pronta solución.
Tal ocurrió, una vez más, en el mes de marzo de 1409, en que una riada
arrasó el puente sobre el río Ebro. Su reconstrucción requería cuantiosos
gastos y los representantes de la ciudad no podían por sí solos llevarla a
cabo. Demandan ayuda al papa y éste concede la indulgencia, exhortando
a los fieles a colaborar con sus limosnas, incluso con el pago de un jornal o
con participación directa en la misma construcción21. Y de esta manera,
también por esta muestra de cercanía ante las necesidades ciudadanas,
cuando Benedicto XIII se hizo presente en La Seo para la celebración de
la Navidad de 1410, pudo ser acogido con alegría por el pueblo y él mismo
sentirse gozoso y seguro del afecto de su tierra.

Vida Parroquial. En el Bulario nos encontramos constantemente con las
parroquias, sus pastores y fieles, con sus características y necesidades. La lec-
tura de su Índice nos acerca a un elenco considerable de lugares y personas,
bajo cuyos nombres podemos descubrir el pálpito de sus vivencias religiosas.
Desde la responsabilidad de la «cura de almas» ante el fenómeno de la acu-
mulación de beneficios a la preocupación moral de la dispensa para contraer
matrimonio; o también la experiencia de una piedad profunda, precursora
de la «devotio moderna», ávida de indulgencias y gracias o privilegios, cual
los de altar portátil, recitación de horas canónicas, confesor particular, cele-
bración eucarística antes del alba e incluso en lugares, sujetos a entredicho
eclesiástico.

Ante la imposibilidad de una cita, siquiera mínima, de tantos lugares,
hagamos mención de las bulas más representativas22. Y, en primer lugar, la
concesión de indulgencias, es decir, el sistema medieval con el que la Igle-
sia se sirve para exhortar a los cristianos a la devoción de los patronos de sus
iglesias y a la generosidad o ayuda para la construcción o reparación de
sus templos. Así podemos constatarlo: en la parroquia turolense de Santia-
go, cuyos feligreses desean agrandarla; en la ermita de la Virgen de la Sierra
en término de Villarroya, todavía existente, y que ha dado nombre oficial a la
población; en Mora (de Rubielos), donde el templo parroquial y una capi-
lla, dedicada a San Agustín y Santo Domingo, necesitan urgente repara-
ción; en Villar del Cobo, cuyos habitantes contribuyen al esplendor de su
ermita de los santos Fabián y Sebastián construyendo en ella varios altares23.
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Asimismo en lugares lejanos, como Luchente, cuya capilla del Corpus
Christi, levantada en el lugar del milagro eucarístico de Daroca, es muy visi-
tada. O también ante carencias sociales, como en pueblos del valle de Tie-
rrantona y del condado de Ribagorza, que para su comunicación precisan
de un paso sobre el río Cinca: indulgencias con la aplicación a la obra de
una parte de las primicias y de los píos legados de las parroquias estimula-
rán a sus habitantes a la rápida construcción del puente. Temática la de la
comunicación, que se siente desde la Iglesia, de manera que la concesión de
la indulgencia ayudará, organizada desde el monasterio de Santa María
de Alaón, la reparación del camino «Los Costales», que une sus valles24.

Otra nota distintiva de la piedad es la que se manifiesta con la creación
de capellanías. El presente Bulario es también muestrario del destino de
múltiples legados, que por su finalidad son denominados «píos». Así en
Cantavieja, donde el comendador Gonzalo de Funes ha edificado con sus
propios bienes una iglesia en honor de San Miguel con la correspondiente
capellanía, cuya presentación corresponderá a él mismo mientras viva,
pasando después a su sucesor en la encomienda. Hermosa institución que
es coronada con la concesión de indulgencias25. En el mismo maestrazgo,
fundación en Mirambel de una capilla con derecho de sepultura por los
esposos Pedro Ibáñez y Margarita. En Daroca es construida por Pascasio
Falcón una capilla, dedicada a la Santísima Virgen, al lado de la puerta
superior de la ciudad, con el fin de celebrar en ella una misa de aurora, a
la que puedan asistir los darocenses antes de emprender su trabajo26.

Las fundaciones, además, tienen con frecuencia fines sociales y caritati-
vos, para lo cual es necesario vender bienes de los fundadores, lo que a
veces genera un largo proceso hasta su cumplimiento. Tal podríamos
entreverlo en las realizadas: en Celadas por los esposos Raimundo de Cas-
tell y Eva López de Santacruz; en Castiello de Jaca por Nicolás Tallador, su
esposa Flor y el hijo Poncio; finalmente, en Zaragoza y Tortosa con lega-
dos para casar doncellas aragonesas pobres27.

Creación de Parroquias. Aunque escasas en número, no deja de ser sor-
prendente su creación, pues desde mediados del siglo XV hay constancia de
la desaparición de varios pueblos de Aragón. La motivación de su institu-
ción puede deberse al deseo de poblar de cristianos lugares de total asenta-
miento mudéjar. Tal ocurre con la propuesta de Antonio de Luna, señor
de Almonacid, y de Fernando, señor de Alfamén, para establecer en sus
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24 Véanse bulas números 84, 210, 211, 476 y 1285. Algo similar ocurre en Aínsa, que
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26 Véanse bulas números 1187 y 909.
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señoríos la institución parroquial y favorecer la implantación de cristianos28.
El motivo principal, sin embargo, proviene de la dificultad para desplazar-
se, sobre todo en invierno, a la parroquia madre para los servicios sacra-
mentales y religiosos, amén del crecimiento de los mismos núcleos rurales,
capacitados ya para mantener por sí solos las estructuras de la parroquia. Y
éstas son las razones básicas presentadas por los lugares de Valdeltormo,
Santolea, Dos Torres, El Alconzal y Luco para constituirse en nuevas parro-
quias, dejando de ser filiales de Valjunquera, Castellote y Bordón29. 

A veces, empero, aun con parecidas razones, fue conflictiva su crea-
ción, como ocurrió a propuestas de la Orden de San Juan de Jerusalén en
la villa de Monzón. En efecto, las gentes de la primitiva parroquia sanjua-
nista, con sede en el castillo, han aumentado y se han desplazado a la
zona, denominada Vilavert, desde donde por la dificultad de la ascensión
al castillo acuden a otras iglesias de la villa. La Orden, atenta a la necesi-
dad pastoral, les edifica un templo en dicho lugar, mas, ante la oposición
de las otras parroquias de la villa, habrá de desplegar todo esfuerzo e
influencia para lograr para esa nueva iglesia la categoría jurídica de parro-
quia30.

La Villa de Alcañiz. Aunque son varias las bulas dirigidas a Alcañiz, haga-
mos especial mención de las relacionadas con su colegiata. El 13 de mayo
de 1407, en efecto, la villa de Alcañiz de la Frontera, muy notable y popu-
losa, es erigida en iglesia colegiata, pues tiene vicario, coadjutor y doce
beneficiados. Todos se convierten en canónigos bajo la autoridad del
prior, cargo que corresponderá al vicario, y constituyen capítulo. Su cola-
ción corresponderá a quien ostente el oficio de Cámara en la Seo de Zara-
goza y que en ese momento retiene el papa. En esta nueva condición es
conferida la vicaría de la parroquia y, por tanto, el priorato a Domingo
Ram, bachiller en leyes, sucediendo al difunto Pedro Castellón. Otros
nombramientos, ya de canónigos, recaen en Bartolomé Castellón, capellán
en la iglesia, y en Martín de Ispania, que se encuentra al servicio del nuevo
arzobispo de Toledo, sobrino del papa31.

Las demás bulas son concesiones para facilitar el desarrollo institucio-
nal de la colegiata, ya que los mismos interesados andan en abril de 1410
todavía remisos en formar el correspondiente cabildo. Así el 1 de julio de
1411 concede a los jurados y villa de Alcañiz el derecho de presentación
de cuatro canonjías de la colegiata para clérigos oriundos de la villa. Asi-
mismo les ratifica la creación en la villa de «oficial foráneo» de la Curia
cesaraugustana, es decir, que en Alcañiz puedan tramitarse las causas civi-
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29 Véanse bulas números 470, 757, 758 y 1167.
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les y criminales, correspondientes al foro eclesiástico. Y por la misma fecha
se instituye en la colegiata el oficio de chantría para dirigir los canónigos y
demás oficiantes en el oficio divino y en la liturgia de cada día, siendo
seguidamente nombrado chantre Domingo Segura, capellán de la colegia-
ta y rector de la iglesia rural de Santa María, extramuros de la villa, deno-
minada «los tres Poyos». Finalmente, para que tales oficios puedan desem-
peñarse con la dignidad de su nueva condición jurídica se le incorporan
los frutos de la parroquia diocesana de Alloza32.

Con vinculación a Alcañiz asoma ya en el Bulario la temática judía, de
manera que en noviembre de 1411 Benedicto XIII encarga a Domingo
Ram, obispo de Huesca, una información exacta y veraz de la situación de
la aljama de Alcañiz y de otros lugares de Aragón, donde se han construi-
do nuevas sinagogas sin el requisito de la licencia de la Sede Apostólica.
Entretanto, la figura sobresaliente de la aljama alcañizana, Joshua Halorki,
converso con el nombre de Jerónimo de Santafe, es ya el médico del papa
y éste para su subsistencia le concede una pensión anual de 2000 sueldos
jaqueses, que provendrán de la «mesa arzobispal» de Zaragoza y de ciertos
derechos, a ella correspondientes, sobre hornos y molinos de las poblacio-
nes bajoaragonesas de Beceite y Fuentespalda33.

III. ÓRDENES RELIGIOSAS Y MILITARES

Dada su implantación y su influjo religioso y social en Aragón es lógica
su continua comparecencia en el Bulario, por lo que haremos mención
solamente de lo más significativo. Respecto a las Ordenes Religiosas desta-
quemos los nombramientos de abadesas para el monasterio de Trasobares
y el convento de Clarisas de Calatayud a su sobrina Brianda de Luna y a su
misma hermana Contesina; o también el premio o promoción de sus fieles
colaboradores Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de la Peña, al
obispado de Elna, y de Juan, abad del monasterio de Montearagón, al car-
denalato con el título de San Lorenzo34. Distinto es el caso del monasterio
femenino de Peramán, cuyas monjas deben ser trasladadas al convento
agustino de Santa Inés de Zaragoza para poder sobrevivir como personas y
como religiosas; y el del monasterio de Santa María de Gloria, donde tan
sólo residía el abad con dos monjes, los cuales por su pobreza se ven obli-
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32 Véanse bulas números 1208-1210, 1231 y 1241. No es de extrañar este cúmulo de pri-
vilegios a Alcañiz por parte de Benedicto XIII, pues la villa, como Daroca, ocupa un lugar pri-
vilegiado en su corazón, como lo demuestra el envío en 1395 de dos capas pluviales de her-
mosa confección, según Registro Aviñonés 302, folio 33 r.: «duo pluvialia pretiosa, unum pro
Alcanicio et aliud pro Corporalibus de Daroca».

33 Véanse bulas números 1295, 1296 y 1300.
34 Véanse bulas números 47, 309-312, 491-493, 656, 997.



gados a permutar los bienes del monasterio por un módico censo anual de
600 sueldos jaqueses35.

La incidencia de los problemas económicos en la observancia conven-
tual y viceversa, podemos claramente constatarla en el monasterio castella-
no de Santa María de Huerta, cuyo abad es acusado de dilapidar los bienes
y de no atender a su comunidad, lo que motiva el encargo papal de visita
canónica al abad del monasterio de Santa María de Piedra. Igualmente en
el monasterio aragonés de Santa María de Rueda, a cuyo abad se le exige,
en primer lugar, más rigor en la disciplina monástica y sólo así se le facul-
tará para solucionar los problemas económicos con métodos desde permu-
ta de censos hasta venta de bienes y de lugares, como el de Codo, pertene-
cientes al monasterio. Asimismo para acelerar la urgente reparación de
edificios, se le anexionan las rentas del lugar de Valimaña a fin de desti-
narlas a obras en el templo y en el conjunto edificable del monasterio36.
Problema, el de la pobreza, que afecta al monasterio de Lavaix y que se
intenta remediar con la anexión de la parroquia aragonesa de San Martín
de Arén con todas sus consecuencias jurídicas y pastorales y al monasterio
de Santa María de Piedra, al que se le incorpora la parroquia de
Báguena37; o también, en otra medida, al monasterio de Veruela, que
encuentra dificultades para cumplir unos legados de la reina María; e
incluso al monasterio de San Juan de la Peña, que se ve obligado a aclarar
sus antiguos derechos, que en ese momento no puede justificar por su
desaparición documental, a la cual la Cancillería pontificia pone remedio
con la transcripción de los regestos romanos38.

Las Ordenes Militares ofrecen también un elenco considerable de tomas
de posesión de las encomiendas, sea por colación pontificia, sea por con-
cesión de sus superiores, prior, castellán o maestre general39. La adminis-
tración de las encomiendas y la defensa de sus derechos ante ciertas agre-
siones son asimismo temática, que reclama decisiones autoritativas de la
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35 Véanse bulas números 373 y 392.
36 Véanse bulas números 939 y 1117; 745, 1157-1159 y 1320.
37 Véanse bulas números 44, 177, 662, 704, 746, 819 y 1195. Para el monasterio de Pie-

dra véase bula n.º 787 y también la n.º 1144, en la que se faculta a su abad para concertar cré-
ditos hasta 3.000 florines de Aragón; recuérdese que Benedicto XIII hizo efectiva una ayuda
de 2.000 florines para obras en el refectorio y dormitorio del monasterio, según documenté
en O. CUELLA ESTEBAN, «El Arcedianato de Calatayud durante la titularidad de Don Pedro de
Luna», Simposio Nacional de Ciudades Episcopales (Tarazona, 1982), Actas, Zaragoza, 1987, p.75.

38 Véanse bulas números 642, 643 y 332. 
39 Véanse bulas números 522, 612, 846, 913, 1063, como también en Índice Toponími-

co: Alcañiz, Aliaga, Calanda, Calatayud, Castellote, Cantavieja… El maestre general sanjuanis-
ta, que había sucedido al aragonés Juan Fernández de Heredia, era Filiberto de Naillac, el
cual abandonó en 1410 a Benedicto XIII y éste confirió el maestrazgo a Iñigo de Alfaro,
comendador de Ricla, que había acompañado a Martín el Joven en la conquista de Cerdeña.



Curia Apostólica40. Mas durante el pontificado de Benedicto XIII es nece-
sario resaltar la participación de las Ordenes Militares en la ayuda ofrecida
a Martín el Joven y no menos la asistencia en la defensa personal del pontí-
fice y de sus derechos sobre Aviñón y el condado Venaisin, bajo la capita-
nía de su sobrino Rodrigo de Luna. Y como el costo de tales prestaciones
superaba las posibilidades de las mismas personas y de sus bailías, el pontí-
fice se veía obligado a concederles con demasiada frecuencia la facultad
de vender, arrendar e hipotecar las rentas de sus encomiendas y de esta
forma obtener los fondos necesarios con los que llevar a cabo tales opera-
ciones. Así los nombres de Álvaro de Luna, Salvador de Luna, Rodrigo
Nabal, Guillén Ramón (Guillermo Raimundo) Alamán de Cervillón, Roge-
rio de Urriés, Romeo de Corbera, Gonzalo de Funes, Fortún de Heredia,
Gonzalo de Heredia, Íñigo de Alfaro, Juan Jordán, Pascasio Moriella, Juan
Pérez de Miedes, Francisco de Vilagut y otros van mostrándonos su presen-
cia, rica en matices personales y de servicios sociales41.

Tales servicios, además, podríamos para ciertas Ordenes enfatizarlos
con el ofrecimiento de sus castillos en momentos difíciles para el reino y
para el pontificado. Basta pensar en el castillo calatravo para el Parlamen-
to de Alcañiz, en Caspe como sede del Compromiso, en Peñíscola como
residencia pontificia: acontecimientos, que directa o indirectamente que-
dan reflejados en el Bulario. Así, el referente a Guillén Ramón Alamán de
Cervillón, comendador de Alcañiz, cuando obtiene el maestrazgo de la
Orden de Montesa y cuando, al surgir un litigio sobre su posesión, recibe
facultad por dos veces de arrendar los frutos de sus encomiendas y de esta
manera hacer frente a sus múltiples gastos, ocasionados por su larga estan-
cia en Perpiñán, por su dedicación a negocios comunes de la Orden y por
el citado pleito sobre la titularidad del maestrazgo42.

En relación a Caspe aparece el comendador Guillermo de Gallines,
que se halla en pleito con el castellán de Amposta; acusado de irregulari-
dad en su conducta, pide por su honor que se ultime rápidamente su pro-
ceso. Así debió acaecer y de manera favorable a él, pues Benedicto XIII,
un poco antes de su salida de Zaragoza, abril de 1411, le asegura la devolu-
ción de 3.000 florines, que el comendador le había adelantado en présta-
mo43. Por otra parte, en junio de 1411, el prior de la parroquia caspolina,
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40 Véanse bulas números 196, 537, 605, 925, 926, 1003, 1022.
41 Véanse bulas números 524, 780, 829, 831, 913, 914, 976, 1034, 1038, 1058, 1100,

1114, 1219; también O. CUELLA ESTEBAN, «Las Ordenes Militares bilbilitanas durante el ponti-
ficado del Papa Luna», en V Encuentro de Estudios Bilbilitanos, Actas, Calatayud, 2000, pp. 175-
192; M. DE ALPARTIL, Cronica, op. cit., p. 218; P. BONNEAUD, «Le Rôle politique des Ordres Mili-
taires dans la Couronne d’Aragon pendant l’interrègne de 1410 à 1412 à travers les Anales de
Zurita», en Aragón en la Edad Media, Homenaje, op. cit, pp. 119-141.

42 Véanse bulas números 730, 781, 976 y 1058.
43 Véanse bulas números 736, 737, 864, 960, 1168.



Miguel Monfil, es sustituido directamente por el papa, que la confiere a
Arnaldo de Villar, el cual, sin embargo, después renunciará a la rectoría. Y
durante este período se fue completando la labor realizada en la villa por
el maestre Juan Fernández de Heredia, pasando la misma parroquia «a ser
regida por freires y su gobierno confiado a la Orden»44. De este modo, Cas-
pe se hallaba jurídicamente en las mismas manos, la Orden de San Juan de
Jerusalén, y pudo ofrecer con garantía hospitalidad a los compromisarios. 

En relación a Peñíscola existen bulas, en primer lugar, sobre el maes-
trazgo de la Orden de Santa María de Montesa y de San Jorge, por las cua-
les, tras la muerte del maestre Berenguer Márquez, es conferido a Guillén
Alamán de Cervillón, el cual para obtener su posesión deberá entablar
pleito con Nicolás de Próxida, comendador de Perpunxent. Este, sin
embargo, es desprovisto del maestrazgo por sentencia del mismo Bonifa-
cio Ferrer, pues incluso había pasado a la obediencia de Pisa. Finalmente,
el 25 de julio de 1410, es conferido a Romeo de Corbera, comendador de
Vilafamés45. 

El castillo, propiedad de la Orden de Montesa, había sido ya recibido a
principios de 1410 por el papa Luna de manos del comendador Ferrer de
Villafranca, quedando encargado de su guarda un hermano suyo, el don-
cel Bartolomé. Mas, ante la renuncia de éste, es nominado para su custo-
dia el doncel tortosino Pascasio de Naya, quien seguidamente presta jura-
mento de fidelidad. Un año más tarde, 4 febrero de 1411, él es también
relevado, a la vez que castillo y villa quedan bajo la dirección del canónigo
valenciano Pedro de Centelles46. Con estas personas de absoluta confianza
de Benedicto XIII quedaba expedito el camino para hacer de Peñíscola
una residencia pontificia, tranquila y segura. 

IV. BENEDICTO XIII Y EL REY MARTÍN I

Todas las biografías del rey aragonés Martín el Humano se hacen eco
de su vinculación al papa Luna, resaltando su visita del 29 de marzo de
1397 en Aviñón, donde recibió del pontífice la rosa de oro, no menos que
su ayuda para liberarlo del asedio del Palacio Apostólico. Asimismo se
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44 Véanse bulas números 1198, 1202, 1204, 1308; también M.ª L. LEDESMA RUBIO, Tem-
plarios y Hospitalarios en el reino de Aragón, Zaragoza, 1982, pp. 247-250; E. SARASA SANCHEZ, Ara-
gón y el Compromiso de Caspe, Zaragoza, 1981, pp. 105-126.

45 Véanse bulas números 781, 1020, 1033, 1091; también V. GARCÍA EDO, «Benedicto
XIII y el Maestre de la Orden de Montesa, frey don Romeo de Corbera», en VI Centenari del
Cisma d’Occident. «El Cisma a les terres valencianes», Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura,
LVI (1980), pp. 290-318.

46 Véanse bulas 924 y 1099; también J. B. SIMO CASTILLO, El Castillo Templario-Pontificio de
Peñíscola, Vinarós, 1990, pp. 38-53. Según bula n.º 1224 el 8 de agosto de 1411 Benedicto XIII
desde San Mateo concedía un salvoconducto al aragonés Ximeno Dahe, pues debía trasladar
por el río Ebro libros y utensilios del pontífice, que encontrarían su acomodo en Peñíscola. 



subraya la religiosidad del rey y de su esposa María de Luna, pariente ade-
más de Benedicto XIII: característica reflejada en el Bulario y que hemos
procurado recoger, a pesar de la residencia habitual de la familia real fue-
ra de Aragón47. Mas esta mutua relación e interdependencia se extiende a
otros asuntos, a los que es obligado hacer especial referencia, como la polí-
tica financiera, la defensa del territorio y el problema sucesorio.

Diezmos y Primicias. La concesión de diezmos por los papas a los monar-
cas aragoneses fue constante durante todo el Cisma, existiendo anotacio-
nes del pago realizado a la Hacienda real por los colectores de cada dióce-
sis48. Su motivación durante esta época provenía del dominio que la Coro-
na debía mantener sobre Sicilia, Córcega y Cerdeña, especialmente en
estas dos últimas islas, donde era frecuente la rebeldía al rey y a la Iglesia.
La concesión aseguró durante diecinueve años unos ingresos fijos al rey,
que le permitieron reducir los insumisos tanto a la obediencia aviñonesa
como a la soberanía de Aragón49. Comenzó Clemente VII en 1 de junio de
1393 con la concesión de un trienio, que fue prolongado por siete años
más, de manera que en su cobro efectivo quedaban en septiembre de 1405
todavía dos años. Benedicto XIII prolongó la concesión durante nueve
años más, iniciándola el 13 de septiembre de 1405 con otro trienio, pro-
rrogado por un año más, por un nuevo bienio y finalmente con un trienio
más, según bula del 27 de septiembre de 140550.

La décima quedaba dividida en tres partes, de las cuales dos serían
entregadas al rey y la otra a la Cámara Apostólica. Su pago debía realizarse
en dos plazos, que en esta ocasión eran las fiestas de San Juan Bautista y de
Todos los Santos. Debía recolectarse en la moneda de cada reino y según
normativa o costumbre de la tasación decimal de cada lugar; además, en
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47 Véanse sus nombres en Índice Onomástico; también A. JAVIERRE, María de Luna, reina
de Aragón, Madrid, 1942; A. JAVIERRE, «Martín el Humano, rey de Aragón y de Sicilia», en Dic-
cionario de Historia de España, II, Madrid, 1968, pp. 941-943; J. VINCKE, «La institución real ara-
gonesa y la piedad del pueblo», en Analecta Sacra Tarraconensia, XXVIII, (1955), pp. 473-478;
O. CUELLA ESTEBAN, «El Papa Luna, promotor de la religiosidad aragonesa», art. cit., p. 88.

48 O. CUELLA, «Las exigencias financieras», art. cit., pp. 227-231.
49 Conocida es también la ayuda papal prestada a Martín el Joven; de ella se hacía eco J.

ZURITA, Anales de la Corona de Aragón, (ed. Institución «Fernando el Católico», preparada por
A. Canellas López), IV, Zaragoza, l973, p. 913: «Envió también el papa Benedicto a don Juan
Martínez de Luna, señor de Illueca, su sobrino, con cien hombres de armas; e iban con él su
hermano Rodrigo de Luna, que después fue castellán de Amposta, y mosén Juan de Bardají y
otros caballeros deste reino». Apoyo que quedaba patente cuando el 11 de junio de 1408
(Registro Aviñonés 333, folios 31 v.-32 r.) facultaba al rey de Trinacria para poder asignar los
frutos y rentas de las iglesias de sus reinos a personas fieles al papa y al rey, pues en ese
momento gran parte de tales rentas estaba en manos de los cismáticos. El mismo Martín de
Alpartil fue enviado como colector y nuncio al reino de Trinacria según bula n.º 321 y testi-
monio de su CRONICA, op. cit., p. 153. También colaboraron los comendadores Alvaro de
Luna e Iñigo de Alfaro según bulas números 829 y 846.

50 Véase en n.º 285 la transcripción de esta bula, compendio de la historia de la décima.



caso de impago, no había de recurrirse al brazo secular, ni se podían
empeñar o enajenar libros u objetos sagrados de los templos51.

Mas con anterioridad las primicias fueron cedidas a los reyes, de mane-
ra que también sobre ellas se hacían tres partes, de las cuales dos eran
entregadas al erario real y solamente la tercera parte era destinada para
reparación de iglesias y la adquisición de ornamentos y cálices sagrados.
En la segunda mitad del siglo XIV la motivación de esta ayuda eclesiástica a
la Corona fue la guerra con Castilla, siendo desde 1357 el producto de las
primicias destinado a la reparación de castillos y fortalezas limítrofes con
Castilla y a la defensa de torres y murallas en todas partes. La concesión a
Pedro IV continuaría con su hijo Juan, que logró mantenerla durante
ocho años. Mas como a su fallecimiento, 19 de mayo de 1396, solamente se
habían ingresado en la Hacienda real rentas primiciales de cuatro años, su
sucesor, Martín el Humano, reclamó a las iglesias la deuda correspondien-
te a los otros cuatro años52.

Pero los prelados, parroquias y comunidades se negaron al pago, ale-
gando que la concesión al rey Juan fue de índole personal y, por tanto, los
derechos reales habían cesado con su desaparición. En tal negativa ya par-
ticiparon en 1395 y 1396 Teruel y Zaragoza con sus villas y aldeas, Daroca y
Calatayud con su Comunidad, Monroyo y Alcañiz con sus barrios y aldeas53.
Benedicto XIII ante tanta queja encargó al obispo de Tortosa y a los aba-
des de los monasterios de Santa Fe y Montearagón encontrar la justa solu-
ción, si bien en este forcejeo se resolvía casi siempre a favor del rey54. Por
eso años más tarde se repiten los acontecimientos. Y así, para que nadie lo
ponga en duda, en el inicio del año 1406, Benedicto XIII confirma a Fran-
cisco de Blanes como colector de las primicias en la Corona de Aragón.
Las quejas, sin embargo, no cesarán como podemos constatarlo en 1407
por parte de Alcañiz y sus aldeas, en 1409 y 1411 por parte de Daroca y su
Comunidad, en 1410 por parte de Calatayud y su Comunidad55. A tales
demandas intenta Benedicto XIII dar una respuesta equilibrada, pero sin
renunciar a sus compromisos con la Corona. Por tanto, el camarlengo,
Luis de Prades, generalmente obliga al pago de los retrasos, tanto los debi-
dos al rey como los no percibidos por la Cámara Apostólica56. Las Comuni-
dades y sus pueblos, sin embargo, aunque acaben pagando, obligan a la
cancillería real a confeccionar un documento en el que se hace constar
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51 Véanse bulas números 889 y 975; para concesión de diezmos en otros lugares: 
J. FAVIER, Les finances, op. cit., pp. 208-217.

52 M.ª L. LEDESMA RUBIO, «El uso de las primicias eclesiásticas por los monarcas aragone-
ses en la segunda mitad del siglo XIV», en Simposio Nacional de Ciudades Episcopales, Actas,
Zaragoza, l987, pp. 61-67; J. ZURITA, Anales, op. cit., IV, pp. 338.

53 Véanse bulas del Tomo Primero, números 611, 624-626.
54 Registro Aviñonés 304, folios 530 v.-531 v.
55 Véanse bulas números 320, 468, 911, 1000 y 1004. 
56 Registro Aviñonés 335, folio 549 r.-v.: 22 de abril de 1410.



la gratuidad de tales ayudas al rey, recalcando que las primicias en los
territorios conquistados a los moros pertenecen a las iglesias particulares
para aplicarlas a ornamentos y reparación de los templos57. De esta mane-
ra, el rey no tendrá la tentación de considerar estas concesiones a su favor
como un derecho real a perpetuidad.

Territorio y Unidad del mundo cristiano. En la España medieval una preocu-
pación constante es la presencia musulmana en Granada. No es extraña, por
tanto, la existencia de bulas con esta problemática referentes a Andalucía y,
en especial, a ciudades como Tarifa, Antequera, Bornos, Baeza y otras. El
hecho, por otra parte, de cautivos por moros granadinos no es infrecuente58.
De ahí que Benedicto XIII, puesto que Fernando, infante de Castilla, había
emprendido la conquista del reino de Granada, da facultad en febrero de
1410 a todos los patriarcas, arzobispos y obispos de su obediencia para
sumarse a la reconquista, concediendo indulgencias a cuantos participen en
ella. Facultades todavía más precisas a los prelados de Castilla, como la con-
cedida al obispo de Palencia, Sancho de Rojas, con potestad de absolver de
excomunión e irregularidad canónica a todos los eclesiásticos, que con moti-
vo de la guerra contra los moros hubieren cometido algún crimen. Al infan-
te Fernando, entretanto, le había conferido los bienes de los maestrazgos de
las Órdenes Militares de Alcántara y Santiago y, a través del nuncio Francis-
co Clemente, le proponía un arreglo sobre las deudas de la Cámara, corres-
pondientes a la época de la substracción de obediencia, facilitando de esta
manera la prosecución de la guerra contra Granada59. 

Otro fenómeno, todavía posible, en el Mediterráneo es la piratería y no
sólo en Cerdeña, sino también en poblaciones del reino de Valencia. Apar-
te otros testimonios, en 1397 se solicitan limosnas para rescatar 106 perso-
nas de Torreblanca, cautivos de los sarracenos, que para su redención exi-
gen 11.000 florines de oro; en 1403 se pide ayuda a favor del tortosino
Antonio Martí de Paniscola y su familia, por cuyo rescate hace falta todavía
entregar 30 doblas de oro60. O bien la necesidad de defensa contra los
piratas, como cuando en 6 de octubre de 1407 se conceden indulgencias
para la reconstrucción de una iglesia, dedicada a Santa María y San Pedro,
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57 Por ejemplo, Comunidad de Calatayud (14 septiembre 1408) en ACA, C., Registro
2301, folio 172 v.; Comunidades de Calatayud, Daroca y Teruel (20 junio 1409) en ACA, C,
Registro 2301, folios 177 v.-178 r.

58 Por ejemplo en Registro Aviñonés 333, folios 428 v.-429 r. se manda el 30 de enero de
1409 al Provincial mercedario de Castilla procurar la redención del caballero valenciano
Pedro Marrades, el cual, prestando servicios al rey de Castilla contra los agarenos de Grana-
da, fue herido gravemente y, hecho prisionero con su hijo y otros de su familia, allí permane-
ce cautivo en severa cárcel.

59 Véanse bulas números 933, 1041, 1098 y 1236; también para la conquista de Anteque-
ra, LORENZO VALLA, Historia de Fernando de Aragón, (ed. Santiago López Moreda), Madrid,
2002, pp. 122-129. 

60 Registro Aviñonés 303, folio 542 r. (1397); Registro Vaticano 323, folio 183 v. (1403);
F. DE MOXO Y MONTOLIU, El Papa Luna, II, Zaragoza, 1986, pp. 19-21.



la cual, sita en el cabo alicantino, con su torre y dominando el mar, servía
además de refugio a los cristianos si eran hostigados por los enemigos de
su fe. Pero como éstos han logrado quemarla, es imprescindible su rápida
reconstrucción, pues todo el conjunto se halla en el confín entre cristianos
y sarracenos. O bien años más tarde, 19 de julio de 1415, en que se ordena
al caballero Gaufrido de Tous construir en el litoral una torre con capilla
indulgenciada, en honor de la Virgen y de San Miguel, en el punto deno-
minado «Cap de Orpesa»61.

Ante la frecuencia de tales hechos sólo cabía la preparación de expedicio-
nes marítimas y de defensas terrestres. Benedicto XIII exhortará al pueblo a
contribuir con limosnas a la redención de cautivos e invitará a reyes, caballe-
ros, prelados y Órdenes Militares a organizarse62. En consecuencia, como
la seguridad en la navegación es necesaria para el dominio del territorio
de la Corona, Martín el Humano, en 1408, se ve obligado a preparar una
gran armada para lograr el exterminio de los sarracenos, que infieren en tie-
rra y por mar graves daños a los cristianos. El papa, siempre itinerante, apoya-
rá el proyecto con varias disposiciones, dictadas el 15 de marzo de 1408. En
primer lugar, a todas y cada una de las personas, que accedan a formar parte
de la armada, las toma bajo su protección y la de San Pedro con sus familias y
bienes hasta que regresen. Y a todos cuantos intervengan concede por un
quinquenio el privilegio de poder elegir confesor con facultad de absolución
de pecados reservados; además tendrán indulgencia plenaria si falleciesen en
la expedición. Indulgencias y privilegios que se extienden para cuantos pres-
ten servicio durante al menos medio año, o bien de sus bienes paguen duran-
te ese medio año la soldada de un hombre que sirva en la armada.

Asimismo los arzobispos de Tarragona, Valencia y Zaragoza podrán otor-
gar con tal ocasión y por un quinquenio las habituales indulgencias a cuantos
trabajen o subvencionen la expedición. Y puesto que ésta requerirá dispen-
dios extraordinarios a la Hacienda real, Benedicto XIII concede al rey que
sea satisfecha o pagada al erario real parte de las rentas de los píos legados de
su territorio, a saber: la mitad de los dispuestos en testamento desde cuatro
años antes, pero todavía no cumplidos o pagados, como también la mitad de
los que desde ahora se dispongan durante un trienio. Y para mayor eficacia
se faculta seguidamente a los prelados de Zaragoza, Tarragona y Tarazona a
emplear la censura eclesiástica contra las personas que se opongan a cumplir
esta determinación a favor del rey63. 
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61 Registro Vaticano 328, folio 661 v.; Registro Aviñonés 347, folios 580 r.-581 r.
62 El 15 de septiembre de 1400 Benedicto XIII concedió ya licencia a la Orden de Mon-

tesa para armar una o dos galeras contra los sarracenos, patrullando como mínimo dos meses
por el Mediterráneo y portando el estandarte o pendón de San Jorge: bulas números 848-850
del Tomo Primero del Bulario. Años más tarde, será la Orden de San Juan de Jerusalén la
encargada de mantener en el Mediterráneo una galera para la defensa del papa contra los
agarenos; y así, según Registro Aviñonés 340, folios 19 v.-20 v., el 30 de diciembre de 1412 se
ordena en virtud de santa obediencia a Pedro Ruiz de Moros, castellán de Amposta, y a Gon-
zalo de Funes, comendador de Cantavieja.

63 Véanse bulas números 588-592.



Además, con la seguridad en el Mediterráneo se ayudaba a otros fines
religiosos y espirituales, ansiados en toda la cristiandad. Así Benedicto
XIII, accediendo a las súplicas del emperador bizantino Manuel II Paleólo-
go, había requerido el 6 de diciembre de 1403 a todos los obispos y abades
de Francia, Castilla y Aragón a predicar la cruzada y organizarse contra los
infieles. Para opinar sobre su éxito o fracaso podemos recabar ayuda de
estos datos: en mayo de 1404 se manda detener a un clérigo constantino-
politano, delegado tarraconense para la predicación de la cruzada, que
se había fugado con todo lo recolectado; en cambio, en febrero de 1408 se
ordena a la jerarquía aragonesa entregar al caballero Manuel Crissolona lo
recaudado en la archidiócesis cesaraugustana64.

Por otra parte, la peregrinación a Tierra Santa constituiría en los segui-
dores de Benedicto XIII, al excluir del corazón la obediencia romana, un
ideal «compensatorio» y, por supuesto cristiano, digno de realizarse, a
pesar de lo arriesgado de la empresa. Así el comendador sanjuanista de Can-
tavieja, Gonzalo de Funes, manifiesta este deseo y el papa en mayo de 1408
le concede licencia para visitar el sepulcro del Señor y los demás oratorios
de Tierra Santa, pudiendo ser acompañado hasta de diez personas65. 

Tierra Santa, recordada continuamente por el rey Martín, pues Bene-
dicto XIII le había regalado en 1397 una reliquia de la Vera Cruz, ante la
cual poder lucrar indulgencias condicionadas a una limosna para la
redención de cautivos66. Tierra Santa, añorada y sentida por el rey, cuando
conmovido por la pobreza de los frailes, que custodian la iglesia jerosolimi-
tana de Santa María de Monte Sión, el papa le faculta para que pueda dis-
poner, sin solicitar licencia a sus superiores, de dos frailes mendicantes
como portadores fiables para el envío de limosnas por parte del rey67.

Interregno. El 20 de junio de 1410 Benedicto XIII abandonaba Barcelo-
na, donde el día anterior había asistido al sepelio de su valedor Martín el
Humano, fallecido a finales de mayo. En su corazón anida un profundo
dolor por la pérdida del amigo, pero además, como quizá en ningún otro
momento de su existencia, se alberga la duda. El rey muere sin designar
sucesor y el reino queda desorientado; él, el pontífice, se veía obligado a
adentrarse cada vez más en su tierra. Su concilio de Perpiñán había sido
contestado por el de Pisa, el cual, aunque conciliábulo, había alcanzado el
logro de crear un nuevo papa, Alejandro V, y, tras su fallecimiento, conti-
nuar el pontificado con Baltasar Cossa68.
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64 Véanse bulas números 37 y 577; asimismo n.º 1176 del Tomo Primero del Bulario.
65 Véase bula n.º 615.
66 Véanse bulas del Tomo Primero números 723 y 728.
67 Véase bula n.º 816, dada en Perpiñán en 1 de junio de 1409.
68 Véase en bula n.º 959 la condenación de los seguidores de Alejandro V. Recuérdese
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Las personas faltaban, los acontecimientos eran adversos; era hora de avi-
var la fe religiosa y encontrar el fundamento de su postura en la misma Insti-
tución, en la verdad teológica de la Iglesia. Es el momento de la redacción o
recopilación de los tratados sobre el Cisma. Las pruebas de teólogos y cano-
nistas presentadas en el «Tratado sobre el Concilio General», las alegaciones
del «Tratado sobre el Concilio Pisano» y los argumentos del «Tratado sobre
el nuevo Sub-Cisma» van asentando su verdad hasta hacerla inconmovible.
No son los intereses personales, ni mucho menos las ambiciones políticas los
hilos conductores de su conducta; ahí, en su concepción teológica del papa-
do, en sus ideas eclesiológicas, debemos buscar y encontrar la razón o moti-
vo que verdaderamente dirige toda su actuación69.

El fallecimiento del rey Martín afectaba, por tanto, al papa, pero espe-
cialmente al reino, donde, a pesar de los partidismos, se impuso la idea del
Parlamento, apoyada por Benedicto XIII. Interesado en procurar una elec-
ción según justicia, exhortaba desde Tarragona en septiembre de 1410 a
todos los prelados de la Corona a organizar en sus respectivas diócesis pro-
cesiones y rogativas para pedir a Dios un rey «verdadero y conveniente».
Tales actos de piedad culminarían con la Misa de Espíritu Santo, para la
cual incluía en cada bula las oraciones que habían de recitarse. En ellas se
insiste en la reconciliación de los corazones para superar el peligro de la
sedición y división; así los súbditos, aunque desconsolados por la ausencia
de su rey, podrán con la protección divina elegir un verdadero príncipe,
capaz de gobernarlos en paz y con acierto70.

Cuan necesarias eran estas peticiones queda patente con la muerte de
Don García Fernández de Heredia en el regreso del Parlamento de Calata-
yud, al que asistían como representantes del brazo eclesiástico Juan de Val-
tierra, obispo de Tarazona, y el citado Don García, arzobispo de Zaragoza.
Éste, de acuerdo con el gobernador y justicia de Aragón, decidió disolver
el Parlamento, a lo que se opuso el obispo de Tarazona y su vicario gene-
ral. Cada uno, sin embargo, emprendió el camino de regreso a sus domici-
lios, mas el 1 de junio de 1411 el arzobispo zaragozano fue asesinado en
las cercanías de La Almunia por las gentes de Don Antón de Luna71. 

La autoridad eclesiástica ejercitó inmediatamente sus funciones y así
Benedicto XIII retiene para sí la iglesia de Zaragoza nombrando vicarios
generales a Julián de Loba y a Jimeno Dahe, clérigos de la Cámara Apostóli-
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1409; el de Pisa lo hace desde el 25 de marzo de 1409 hasta el 15 de junio del mismo año,
siendo el 26 de junio elegido Alejandro V.

69 Véase en Benedicto XIII…Muestra de Documentación, op cit., la presentación de los Trata-
dos sobre el Cisma en pp. 140-145, y especialmente la reseña de T. LAGUNA PAUL, sobre «De
novo subschismate», la de J. A. SESMA MUÑOZ, sobre «Tractatus adversus Concilium Pisanum.
Allegationes circa legitimationem et jus Benedicti XIII ad Papatum» y la de A. FABREGA GRAU,
sobre «De Concilio Generali».

70 Véase bula 1035, donde aparecen dichas oraciones en latín con su traducción.
71 E. SARASA SÁNCHEZ, Aragón y el Compromiso, op. cit., pp. 91-93, 127-137.



ca, si bien, por ser imprescindible su presencia en la Curia pontificia, fueron
sustituidos el 3 de agosto por Juan López de Mosqueruela, canónigo cesa-
raugustano, y Juan Ximénez Huguet, rector de Alloza. Sería éste quien ofi-
cialmente excomulgaría el 26 de agosto de 1411 a Don Antón de Luna y sus
cómplices, aplicándoles la constitución aprobada en el concilio provincial
de 1395, que presenta esta formulación: «Si alguien por instigación diabóli-
ca matase, hiriese, golpease o cogiere prisionero a un arzobispo u obispo,
sea «ipso facto», además de excomulgado, privado de los bienes, beneficios
o feudos que hubiere de cualquier iglesia de la provincia cesaraugustana; y
tal castigo llegue también a sus descendientes hasta la cuarta generación»72.

Las consecuencias del crimen del arzobispo recayeron también sobre el
obispo de Tarazona, Juan de Valtierra. Su actitud en el Parlamento, su
parentesco con el conde de Urgel, como asimismo por parte de su madre
el parentesco con los Liñanes, partidarios del Conde, lo señalan en posible
connivencia con los propósitos del asesino. Por tanto el gobernador del
reino mandó su inmediato encarcelamiento y el justicia de Calatayud lo
encarceló. Llegadas estas noticias al papa, expide órdenes a dignidades
eclesiásticas para que procuren su liberación. Al no producirse ésta, el
papa se ve obligado a intimar a los responsables la excomunión y todavía
en enero de 1412 debe encargar al obispo de Huesca una rápida solución,
pues ya el gobernador tiene intención de darle la libertad. Así debió reali-
zarse en fechas inmediatas, ya que Juan de Valtierra asiste en agosto de
1412 a las Cortes de Zaragoza, en las que fue jurado rey Fernando I73.

La trágica muerte del arzobispo de Zaragoza no paralizó la búsqueda
de respuestas al problema sucesorio y por parte aragonesa se reunió Parla-
mento en Alcañiz. Benedicto XIII, que retiene la Sede cesaraugustana,
nombró el 5 de diciembre de 1411 al chantre Juan del Arcipreste para
representarlo e intervenir en su nombre en el Parlamento general de Ara-
gón; mas no sería él quien obtendría la delegación para el definitivo Parla-
mento de Caspe74. Correspondería esta designación al obispo de Huesca,
Domingo Ram, a quien además en 26 de febrero de 1412 el papa encarga
y hace responsable de la omnímoda jurisdicción del lugar y castillo de Cas-
pe durante el tiempo necesario para la elección del nuevo rey, de manera
que cesen sobre la villa la jurisdicción y derechos de la Orden de San Juan
de Jerusalén y de su comendador. El mandato papal explicaba también la
elección de Caspe para Parlamento Común de la Corona con estas bellas
palabras: «Habiendo sido elegido el lugar de Caspe por los Parlamentos
del reino de Aragón y del principado de Cataluña para investigar el asunto
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72 O. CUELLA, Concilios Provinciales, op. cit., p. 32. Véanse bulas números 1197 y 1221, a
las cuales hemos adjuntado el traslado de Don García del obispado de Vic a la Sede cesarau-
gustana, como también con bula n.º 1237 la relación de bienes del arzobispo, que fueron sus-
traídos del palacio episcopal, según testificación del camarlengo, Luis de Prades.

73 Véanse bulas números 1192, 1234 y 1235; y Registro Aviñonés 342, folio 429 r.-v.
74 Registro Aviñonés 342, folio 428 v.: bula n.º 1306.



del verdadero rey de Aragón y para publicar quien sea, según justicia, el
que alcance el cetro regio del reino…; y como además dichos parlamenta-
rios hayan decidido concordemente elegir Caspe como el lugar más útil,
seguro y conveniente para dilucidar sobre la cuestión que nos atañe…,
Nos, Benedicto XIII, por nuestra autoridad apostólica, retenemos en nues-
tras manos dicha villa de Caspe y la reservamos a nuestra disposición para
cuanto sobre ella podamos determinar»75. Y de esta manera, con el aval y
garantía de la autoridad de Benedicto XIII, la villa de Caspe se convirtió
para la historia en la Ciudad del Compromiso. 

*  *  *

Benedicto XIII en el otoño de 1411 llegaba a Peñíscola. Su Curia, liberada
del asedio aviñonés, recobró la actividad y, siguiendo al pontífice, superó con
éxito el traslado de lugar en lugar durante tantos años. El Bulario, intitulado
La Curia Itinerante, es su testimonio. Las letras apostólicas dirigidas durante esa
época a toda España superan los cinco millares, de las que son exponente las
presentadas para Aragón; por ellas discurre la vida de la Iglesia y Sociedad en
lo cotidiano y excepcional, en lo particular e institucional. Su temática, sucin-
tamente desarrollada en la Introducción, nos demuestra la riqueza de la Curia
Romana como fuente histórica, a la vez que es indicativa del esfuerzo de la
Cancillería Apostólica para generar documentación continua y de calidad en
tan precarias condiciones. Curia que, dejando de ser itinerante, queda con su
papa también instalada en Peñíscola: ese promontorio idílico, donde Benedic-
to XIII podría recobrar la serenidad y también pronto la esperanza. La elec-
ción de Fernando, infante de Castilla, como rey de Aragón abría nuevas pers-
pectivas a la consolidación de la legitimidad de su pontificado. Ni ancianidad
ni aspereza de caminos serán obstáculo a su deseo y a su acción. Así, en el
verano de 1414, acompañado de Vicente Ferrer, se desplaza animoso a More-
lla para un primer encuentro con el rey. Y como fruto de esta reunión, un año
más tarde, un 19 de julio, partía ilusionado del puerto de Valencia a Perpiñán
para entrevistarse con el rey Fernando y el emperador Segismundo. Ante el
abandono de éstos, retornó al castillo de Peñíscola, haciendo de la villa maríti-
ma su retiro definitivo. La soledad, que desde la reprobación de Constanza le
acompaña, es el precio de la fidelidad. Pero desde entonces, de lo hondo de
una vida de largo recorrido se percibe por doquier, siempre nítido, el eco
de una voz, la voz de una conciencia, la del honrado aragonés Pedro Mar-
tínez de Luna, a la cual como Pontífice Supremo permaneció siempre fiel.
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75 Registro Aviñonés 342, folios 430 v.-431 v.: «Cum locus de Casp… electus fuerit pro
parlamentis regni Aragonum et principatus Cathalonie ad investigandum notitiam veri regis
Aragonie et publicandum quis sit pro iustitia ipsius regni ceptrum regium adepturus… et
locum de Casp tamquam utile, securum et accomodum rei, de qua agitur, duxerint concordi-
ter eligendum…, Nos… dictum locum seu villam de Casp cum omnimoda iurisdictione ad
manus nostras, auctoritate apostolica, recipimus… et dispositioni nostre reservamus»; véase
su cita puntual en: J. ZURITA, Anales, op. cit., V, pp. 199 y 208.



DOCUMENTOS



1

1404, enero, 5 Tarascón

Benedicto XIII manda al oficial de Albarracín confirmar la documenta-
ción pública, según la cual el noble Francisco de Villaspisa, caballero, dió-
cesis de Pamplona, fundó una capellanía con obligación de celebrar una
misa matinal («missa matutinalis») en el altar mayor de la iglesia de San
Juan Bautista de Teruel, diócesis de Zaragoza, en la cual pudiesen recibir
sepultura eclesiástica el mismo Francisco y su esposa Isabel, como también
sus descendientes y progenitores. 

Tasa: 12 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 316, folio 595 r.

2

1404, enero, 5 Tarascón

Benedicto XIII manda al oficial de Pamplona confirmar la documenta-
ción pública, según la cual el noble Francisco de Villaspisa, caballero, dió-
cesis de Pamplona, fundó una capellanía en la capilla de San Gil de la igle-
sia de Santa María la Mayor de Tudela, diócesis de Tarazona, en la cual
pudiesen recibir sepultura eclesiástica el mismo Francisco y su esposa Isa-
bel, como también sus descendientes y progenitores.

Tasa: 12 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 316, folios 595 v.-596 r.

3
1404, enero, 7 Tarascón

Benedicto XIII concede a Antonio Yust, porcionero de la parroquia de
San Pedro de Fraga, diócesis de Lérida, con tal se dedique al estudio de las
letras en algún Estudio General, disfrutar durante cuatro años de los fru-
tos de su beneficio, sin obligación de residencia.
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Tasa: 22 libras. «Personam tuam...» 

Mandatarios: Juan Senant, sacristán de Lérida; Pedro Soriano, canóni-
go de Barcelona; Bernardo Fuertes, canónigo de Vic.

Registro Aviñonés 308, folio 589 r.

4

1404, enero, 8 Tarascón

Los oficiales de Zaragoza, Tarazona y Huesca mandatarios para la cola-
ción de la chantría de la casa de San Antonio de Valls, O.S.A., diócesis de
Tarragona, vacante por defunción de Pedro Brunini, a Antonio de Tarba,
canónigo del monasterio de San Antonio, O.S.A., diócesis de Vienne, no
obstante que se apropió ya de ella, a pesar de no haber solicitado dispensa
de su defecto de nacimiento por ser hijo de soltero y soltera y haber recibi-
do las órdenes mayores.

Expedida: 5 junio 1404.

Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 309, folios 682 v.-683 v.

5

1404, enero, 13 Tarascón

Benedicto XIII manda al prior de la iglesia de San Pedro de Soria, al
canciller de Noyon y al oficial de Zaragoza conferir a Sancho de Soria, pre-
ceptor de la casa de Zaragoza de la Orden de la Merced, bachiller en teo-
logía y provincial de Aragón, la preceptoría de la casa de la misma Orden
de Soria, vacante por defunción de Juan Miranda. A su vez, ya que tomó el
hábito en dicha casa de Soria, le dispensa para poder retener ambas pre-
ceptorías (valor conjunto, 50 libras tornesas).

Tasa: 19 libras. «Religionis zelus...»

Registro Vaticano 324, folios 289 r.-290 r.
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6

1404, enero, 22 Tarascón

Benedicto XIII reserva a Miguel de Ruesta, clérigo casado, una porción
beneficial existente para dichos clérigos en la iglesia de San Esteban de Sos
(40 libras tornesas), diócesis de Pamplona, de colación del obispo de Pam-
plona. 

Expedida: 8 marzo 1404.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: oficial de Pamplona; abades de los monasterios de Irache
y de la Oliva.

Registro Aviñonés 312, folio 16 r.-v.

7

1404, enero, 24 Tarascón

Benedicto XIII amplía la gracia de retener varios beneficios, con tal no
sean dignidades catedralicias o colegiales, a Guillermo de Lassague, cléri-
go, diócesis de Tarazona, noble, el cual, dispensado del defecto de naci-
miento por ser hijo de soltero y soltera, obtuvo canonjía y prebenda en la
iglesia de Santa María de Tudela, diócesis de Tarazona, y un beneficio sin
cura de almas en la parroquia de Valtierra, diócesis de Pamplona. 

Tasa: 20 libras. «Nobilitas generis...»

Registro Vaticano 326, folios 123 v.-124 r.

8

1404, enero, 24 Tarascón

Benedicto XIII concede al deán y capítulo de la iglesia Santa María de
Tudela, diócesis de Tarazona, conferir a ocho clérigos de su elección ocho
canonjías con reserva de prebenda de las 24 canonjías prebendadas exis-
tentes en dicha iglesia.

Expedida: 7 enero 1405.

Tasa: 38 libras. «Personas vestras...»

Registro Vaticano 327, folios 293 r.-294 r.
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9

1404, enero, 26 Tarascón

Benedicto XIII confiere a Lope Gil de Sarassa, familiar comensal del
cardenal Martín, titular de San Lorenzo en Lucina, canonjía y prebenda
en la iglesia de Santa María de Tudela, diócesis de Tarazona, vacantes por
defunción de dicho cardenal. No obstante que posee porciones beneficia-
les (30 florines de Aragón), sin cura de almas, en las parroquias de Lerín,
Azagra, Dicastillo y Arellano, diócesis de Pamplona.

Tasa: 27 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: oficial de Tarazona; deán de San Pedro de Aviñón; pavor-
de de San Andrés de Grenoble.

Registro Aviñonés 309, folios 538 v.-539 v.

10

1404, febrero, 4 Tarascón

Benedicto XIII confirma a Fernando Funes, clérigo, diócesis de Tarazo-
na, familiar papal, la reserva del primer año del pontificado a él concedida
para un beneficio con cura de almas en la diócesis de Zaragoza, aunque en
ella figuraba ya como familiar papal sin serlo todavía, a la vez que no se
hacía constar que entonces no tenía la edad adecuada para la obtención
de un beneficio con cura de almas.

Tasa: 14 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 316, folio 426 r.-v.

11

1404, febrero, 4 Tarascón

Benedicto XIII confirma a Romeo Sánchez Mercader (Sancii Mercato-
ris), caballero, clérigo, diócesis de Zaragoza, la reserva del primer año del
pontificado a él concedida para un beneficio con cura de almas en la dió-
cesis de Zaragoza, aunque en dicha bula no se hacía constar su defecto de
edad para tal beneficio y se afirmaba, no siendo cierto, que había estudia-
do durante cuatro años derecho canónico. Teniendo ya ahora la edad ade-
cuada para beneficio con cura de almas y habiendo estudiado durante un
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cuadrienio derecho canónico, se dan las condiciones para la obtención de
dicho beneficio.

Tasa: 14 libras. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 316, folios 428 v.-429 r.

12

1404, febrero, 23 Marsella

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Salvador de Lei-
re, al prepósito de San Andrés de Grenoble y al oficial de Pamplona confe-
rir a Domingo de San Sebastián (de Sancto Sebastiano), rector de la iglesia
parroquial de San Cosme y San Damián de Arba, diócesis de Pamplona,
una íntegra porción beneficial (sin cura de almas, 10 libras tornesas) en la
parroquia de San Esteban de Sos, diócesis de Pamplona.

Expedida: 25 marzo 1404.

Tasa: 17 libras y media. «Vite ac morum...»

Registro Vaticano 324, folio 292 r.-v.

13

1404, febrero, 27 Marsella

Benedicto XIII otorga a Pedro Cerdán (Cerdani), ciudadano cesarau-
gustano, y a su esposa Galaciana la gracia de poder elegir confesor, que
pueda concederles indulgencia plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 17 libras. «Provenit ex vestre...»

Registro Aviñonés 308, folio 649 r.

14

1404, febrero, 29 Marsella

Benedicto XIII concede a Antonio de Saura (Sauri), clérigo, beneficia-
do en la parroquia de San Juan de Plan (de Platea), diócesis de Lérida,
bachiller en decretos, que pueda obtener y retener varios beneficios, a
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pesar que el que obtiene en la capilla de Santa María de dicha parroquia,
según intención de su fundador, Berenguer Marqués, es incompatible con
otros beneficios, mas es insuficiente (con residencia, 20 libras tornesas)
para el sustento del beneficiado.

Tasa: 12 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Vaticano 326, folio 145 r.

15

1404, marzo, 1 Marsella

Benedicto XIII faculta a Juan, obispo de Huesca, para conferir en su
iglesia tres canonjías con reserva de prebenda a tres clérigos idóneos, de
los cuales dos sean graduados o pertenezcan a la nobleza. 

Expedida: 19 abril 1404.

Tasa: 60 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 309, folios 296 r.-297 r.

16

1404, marzo, 1 Marsella

Benedicto XIII faculta a Juan, obispo de Huesca, para conferir en su iglesia
diez beneficios a diez personas idóneas, con valor de 60 libras tornesas si son
con cura de almas, con valor de 40 libras tornesas si son sin cura de almas, y
con valores superiores si tales beneficios los obtienen clérigos graduados.

Expedida: 17 abril 1404.

Tasa: 60 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 312, folios 121 r.-122 r.

17

1404, marzo, 1 Marsella

Benedicto XIII concede «motu proprio» al comendador Rodrigo de
Luna que durante un bienio pueda vender en su propia utilidad los frutos
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de las encomiendas de la Orden de San Juan de Jerusalén, que posee en
las diócesis de Elna, Urgel y Vic. 

Tasa: Gratis por mandato del papa. «Cum te...»

Registro Aviñonés 308, folio 76 r.-v.

18

1404, marzo, 1 Marsella

Benedicto XIII concede a Martín, rey de Aragón, licencia para fundar
en su palacio mayor de Barcelona un monasterio, cuyo abad y comunidad
disfruten de los máximos privilegios concedidos a su Orden. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Eximia tuarum virtutum..»

Registro Vaticano 326, folio 437 v.

19

1404, marzo, 1 Marsella

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
conferir a Jaime Pérez de Calatayud (Jacobo Petri de Calataiubio), canóni-
go de la iglesia de Zaragoza, O.S. A., el arcedianato de Teruel de dicha
iglesia, vacante por defunción del cardenal Pedro, titular de Santa María
en Via Lata. 

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Vaticano 324, folios 237 v.-238 r.

20

1404, marzo, 6 Marsella

Benedicto XIII manda al prior de Santa Cristina, diócesis de Huesca, y a
Esteban Pentinat, clérigo jurisperito de Zaragoza, dar solución a la causa
presentada por Rodrigo de Ariol y Bertranda de Ariol, laicos jacetanos,
sobrinos de Ponce Tallador. En efecto, Flor, viuda de Nicolás Tallador,
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determinó en su testamento que si su hijo Ponce, su heredero, no tenía des-
cendencia, sus bienes fuesen destinados a fundación de capellanías, limos-
nas y otras causas pías. Mas, habiendo además pasado veinticinco años de la
defunción de dicho Ponce, que falleció sin descendencia y reiteró el deseo
de su madre, todavía los ejecutores de ambos testamentos no han llevado a
cabo las últimas voluntades de los citados Flor y Ponce; se solicita, por tanto,
por dichos Rodrigo y Bertranda se lleven a cabo tales voluntades.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 316, folio 621 r.-v. 

21

1404, marzo, 8 Marsella

Benedicto XIII confiere a Alvaro de Luna, familiar papal, la encomien-
da de San Juan de Jerusalén de Calatayud, diócesis de Tarazona, vacante
por la permuta realizada entre dicho Alvaro de su encomienda de Orta,
diócesis de Tortosa, y Arnaldo Folquet de dicha encomienda de Calatayud.
No obstante que el mismo Alvaro posee la encomienda de la misma Orden
de Castellote, diócesis de Zaragoza.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: deán y oficial de Tarazona; prepósito de San Andrés de
Grenoble.

Registro Vaticano 324, folio 336 r.-v. 

22

1404, marzo, 8 Marsella

Benedicto XIII confiere a Arnaldo Folquet, familiar papal, la enco-
mienda de San Juan de Jerusalén de Orta, diócesis de Tortosa, vacante por
la permuta realizada entre el mismo Arnaldo de la encomienda de Calata-
yud y Alvaro de Luna de dicha encomienda de Orta.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: chantre y oficial de Tortosa; prepósito de San Andrés de
Grenoble.

Registro Vaticano 324, folios 336 v.-337 v.
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23

1404, marzo, 9 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al maestro Juan de Valtierra,
doctor en leyes, referendario, familiar y capellán papal, canonjía, preben-
da y el arcedianato, con cura de almas, de la iglesia de Segorbe, vacantes
por resignación de Pedro, electo arzobispo de Toledo. Asimismo le dispen-
sa para retener dichos beneficios con el arcedianato de Vic y la parroquia
de Mora, diócesis de Zaragoza, que también posee.

Tasa: Gratis, por mandato. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: Pedro Soriano, canónigo de Barcelona; oficiales de Avi-
ñón y de Valencia.

Registro Vaticano 324, folio 190 r.-v.

24

1404, marzo, 27 Marsella

Benedicto XIII otorga a la noble Contesina, hija del noble Juan Martí-
nez de Luna, caballero, diócesis de Zaragoza, la gracia de poder elegir con-
fesor, que pueda concederle absolución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: Gratis, por mandato. «Provenit ex tue...»

Registro Aviñonés 308, folio 662 v.

25

1404, marzo, 27 Marsella

Benedicto XIII concede al noble Juan de Luna, doncel cesaraugustano,
y a su esposa Brianda, noble, el privilegio de altar portátil. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Vaticano 326, folio 55 v.
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26

1404, marzo, 27 Marsella

Benedicto XIII otorga al noble Juan de Luna, doncel cesaraugustano, y
a su esposa Brianda, noble, la gracia de poder elegir confesor, que pueda
concederles absolución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: Gratis, por mandato. «Provenit ex vestre...»

Registro Aviñonés 308, folio 662 v.

27

1404, marzo, 27 Marsella

Benedicto XIII concede al noble Juan Martínez de Luna, caballero, dióce-
sis de Zaragoza, y a su esposa Aldara, noble, el privilegio de altar portátil.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Vaticano 326, folio 57 r.

28

1404, abril, 1 Marsella

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza dispensar del impedi-
mento de parentesco espiritual a Francisco Gil, laico, y a Navarra Arauhet,
diócesis de Zaragoza, que contrajeron matrimonio hace 30 años. Tal cog-
nación proviene del hecho que el padre de Francisco fue padrino de bau-
tismo de dicha Navarra.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 316, folios 469 v.-470 r.

29

1404, abril, 1 Marsella

Benedicto XIII reserva al cardenal Pedro, titular de San Martín del
Monte, beneficios hasta la cantidad de 3000 florines de Cámara en las ciu-
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dades y diócesis de Tarragona, Elna, Zaragoza y Mallorca, los cuales pueda
retener con la iglesia de su título cardenalicio.

Expedida: 3 junio 1404.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum exquisitam...»

Mandatarios: oficial de Aviñón; abades de los monasterios de Poblet y
de San Bernardo, extra muros de Valencia.

Registro Aviñonés 312, folios 136 r.-137 v.

30 

1404, abril, 20 Marsella

Benedicto XIII anexiona una porción prestimonial de la iglesia de
Viver de la Sierra, diócesis de Tarazona, que poseía en el momento de su
promoción al papado («tempore sue promotionis ad apicem pontifica-
tus») y que todavía retiene, a la vicaría de la iglesia de San Juan Bautista de
Illueca, diócesis de Zaragoza, liberando perpetuamente esta porción pres-
timonial de la jurisdicción del obispo de Tarazona, de manera que el vica-
rio de Illueca no esté obligado a procuraciones o pagos sobre tal prestimo-
nio a dicho obispo.

Expedida: 27 junio 1404.

Tasa: 25 libras. «Ad perpetuam rei memoriam: Ex apostolice...»

Registro Aviñonés 316, folios 553 v.-554 r.

31

1404, abril, 23 Marsella

Benedicto XIII reserva a Francisco de Tovia, bachiller en leyes, familiar
papal, el priorato, con cura de almas, de la iglesia colegiata de Santa María
de Daroca, diócesis de Zaragoza, ( 550 florines de oro con las porciones a
él anejas), que quedará vacante por la promoción de Francisco, su titular,
a la Sede de Mallorca. Tras su toma de posesión, sin embargo, dejará libres
los beneficios que ahora posee: canonjía, prebenda y arcedianato de Cer-
daña en la iglesia de Urgel, la parroquia de Madrona, diócesis de Valencia,
y prestimonios en Santa María de Albarracín.
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Expedida: 1 mayo 1405.

Tasa: 28 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: Pedro Soriano, canónigo de Barcelona; oficiales de Léri-
da y Tarazona.

Registro Aviñonés 311, folios 356 r.-357 v.

Según Registro Aviñonés 311, folios 653 r.-654 r., dicho arcedianato
con canonjía y prebenda en la iglesia de Urgel fue reservado el 25 de julio
de 1404 al noble Geraldo de Queralt, clérigo de 18 años, diócesis de Vic.

32

1404, abril, 25 Marsella

A Pedro, electo obispo de Lescar, se concede facultad para conferir
cuatro canonjías y prebendas, como también quince beneficios, en la igle-
sia de Lescar, O.S.A., 

Tres bulas con diversa tasación. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 308, folios 563 v.-564 r.; Reg. Aviñonés 309, folios
309 v.-310 v.; Reg. Aviñonés 312, folios 87 r.-88 v.

33

1404, abril, 28 Marsella

Benedicto XIII nombra a Sancho Díaz Galcerán, presbítero, monje del
monasterio cisterciense de Poblet, diócesis de Tarragona, como abad
del monasterio cisterciense de Santa Fe, diócesis de Zaragoza, vacante por
defunción del abad Guillermo.

Tasa: 80 libras. «Romani Pontificis...»

Mandatarios: convento y vasallos del monasterio de Santa Fe; abad del
monasterio cisterciense de Bonnefont, diócesis de Comminges; Martín, rey
de Aragón.

Registro Aviñonés 308, folios 431 r.-432 v.
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34

1404, abril, 30 Marsella

Oficial de Zaragoza mandatario para la colación de canonjía y preben-
da en la iglesia de Lérida, vacantes por resignación de Pedro de Cardona,
notario de la Sede Apostólica, a Salvador de Aguas (Aquis), licenciado en
decretos.

Expedida: 20 julio 1404.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 310, folio 586 r.-v.

35

1404, mayo, 6 Marsella

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza que detenga y encarcele
a Juan de Beda, racionero de la iglesia cesaraugustana de Santa Engracia, si
es verdad la denuncia presentada por Sancho de Longares, ciudadano de
Zaragoza. En efecto, éste acusa a Juan de Beda, ahora huido, de haber mata-
do con una lanza al clérigo Jaime Longares, hijo de dicho Sancho, a la salida
de la iglesia. («Iohannes de Beda, portionarius ecclesie Sancte Engracie, spiri-
tu imbutus diabolico, quemdam Jacobum Longares, clericum, predicti Sancii
filium, cum quadam lancea in exitu dicte ecclesie interfecit»).

Tasa: 12 libras. «Nuper ad audientiam...»

Registro Vaticano 326, folios 90 v.-91 r.

36

1404, mayo, 13 Marsella

Benedicto XIII concede a los fieles cristianos que visiten, ayudando a
su reconstrucción, la iglesia parroquial de Santiago de Teruel, diócesis
de Zaragoza, las siguientes indulgencias: un año y 40 días en las fiestas
del Señor y de la Virgen María, y en las festividades de Todos los Santos,
San Juan Bautista, Santos Apóstoles Pedro y Pablo, Apóstol Santiago, San
Vicente y en la dedicación de la iglesia; como también 50 días de indul-
gencias en sus respectivas octavas. Tal iglesia, en efecto, es pequeña de
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manera que no puede reunirse en ella toda la comunidad ; además pade-
ce ruina y su cementerio, cerrado antiguamente con una pared, carece
de claustro.

Tasa: 17 libras. «Licet is...»

Registro Vaticano 326, folio 51 r.-v.

37

1404, mayo, 16 Marsella

Benedicto XIII manda al prior barcelonés de Santa Ana y a los arcedianos
de Gerona y de Santa María del Mar de Barcelona que, en unión del noble
Constantino Rali Paleólogo, consanguíneo del emperador Manuel, procuren
detener al clérigo constantinopolitano Antonio de Constantinopla, el cual
fue delegado por la Curia tarraconense para predicar la cruzada contra los
turcos en el reino de Aragón y en los territorios del rey Martín. Sin embargo,
a pesar de haber recibido algunos legados y los frutos de varias colectas, no
ha presentado ninguna cuenta; es más, se desconoce su paradero. Por tanto,
tras su detención, hagan un monto de lo recolectado y, depositándolo en
lugar protegido y seguro, presenten después detalladas cuentas.

Tasa: 22 libras. «Dudum per Nos...»

Registro Aviñonés 316, folios 667 v.-669 r.

38

1404, mayo, 23 Marsella

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza recibir el juramento de
fidelidad de Sancho Díaz, electo abad del monasterio cisterciense de Santa
Fe, diócesis de Zaragoza.

Tasa: 16 libras. «Cum nuper...»

Registro Aviñonés 316, folio 544 r.
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39

1404, mayo, 24 Marsella

Benedicto XIII manda a Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona, al
deán de Valencia y al oficial de Huesca que procuren conferir a Bernardo
Dalmau (Dalmatii), presbítero, licenciado en decretos y estudiando decre-
tos en Lérida, la parroquia de San Esteban de la Litera, diócesis de Lérida,
vacante por defunción de Antonio de Turrefacta, a pesar de haber obteni-
do ya, quizá indebidamente, tal parroquia en virtud de gracia expectativa
para la misma diócesis. No obstante que posee un beneficio, sin cura de
almas, en la iglesia de Lérida.

Tasa: 18 libras y media. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 309, folios 707 v.-708 v.

40

1404, mayo, 25 Marsella

Benedicto XIII concede a Juan Celludo, tesorero de la iglesia de Santa
María de Tudela, diócesis de Tarazona, el privilegio de altar portátil.

Entregada: 13 junio 1404.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Vaticano 326, folio 64 r.

41

1404, mayo, 25 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Pedro Forcén, doncel, diócesis de Tarazona,
del defecto de ilegitimidad de nacimiento, pues es hijo de Gonzalo Forcén
(Fortzen), caballero casado, y de soltera. Con tal dispensa se convierte en
heredero legítimo de todos los bienes, muebles e inmuebles. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Illegitime natos...»

Registro Aviñonés 316, folio 517 v.
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42

1404, mayo, 28 Marsella

Benedicto XIII confiere a Sancho Ballester (Balistarii), sacristán del
priorato de Santa María de Monzón, la sacristía del monasterio de San
Vicente de Roda, diócesis de Lérida (sin residir, 50 libras tornesas), vacan-
te porque su titular, Pedro Descans, ha obtenido el priorato del mismo
monasterio. A la vez se le dispensa de su defecto de nacimiento al ser hijo
de soltero y soltera; mas deberá dejar libre dicha sacristía de Santa María de
Monzón, que posee, tras la consecución de la sacristía del monasterio
de San Vicente de Roda.

Tasa: 28 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Niza; prepósito de San Andrés de Grenoble;
oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 311, folio 540 r.-v.

43

1404, junio, 1 Marsella

Benedicto XIII nombra nuncios de la Sede Apostólica para los asuntos
de la unión de la Iglesia en Italia a Pedro, obispo de Saint Pons de Tho-
miéres, a Pedro, electo obispo de Lérida, a Antonio, abad de Sahagún, y al
hermano Bertrando, maestro en teología, procurador de la Orden de Her-
manos Menores (Franciscanos).

Siguen varias bulas autorizando su actuación y concediendo las oportu-
nas facultades.

Sin tasa. «Consuetam Apostolice; Hodie vobis; De vestris; Ne contrac-
tuum; Bonus Pastor».

Registro Aviñonés 342, folios 452 r.-454 r.

44

1404, junio, 4 Marsella

Benedicto XIII manda a los abades de San Pedro de Ager y de Santa
María de Alaón que, a petición de Raimundo, abad del monasterio cistercien-
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se de Lavaix, diócesis de Lérida, incorporen y unan a este monasterio la
parroquia de san Martín de Arén, (200 libras tornesas), diócesis de Urgel,
pues Francisco de Arull, caballero, diócesis de Lérida, se ha apropiado de bie-
nes del monasterio, pues éste se halla en su territorio, y además ha tomado el
castillo de San Lorenzo, perteneciente a dicho monasterio, percibiendo de
hecho todos sus frutos. Todo ello ha motivado que las rentas del monasterio
hayan disminuido ostensiblemente y esté necesitado de tal unión.

Expedida: 29 junio 1404.

Tasa: 30 libras. «Digna exauditione...»

Registro Aviñonés 316, folio 562 r.-v.

Tal monasterio de Lavaix, según Registro Aviñonés 319, folio 635 v.,
sufrió daños en su iglesia con robo de objetos litúrgicos, lo que motivó la
excomunión el 2 de abril de 1405 del doncel Francisco de Eril y sus cóm-
plices. Hecho que se describe con estas palabras.«Qui accedentes portas
sacristie ecclesie predicti monasterii ac armaria infra eamdem sacristiam
consistentia cum magna violentia fregerunt ac calices, patenas, vestimenta,
libros et alia ornamenta et nonnulla utensilia et bona ipsius monasterii
secum asportarunt». 

45

1404, junio, 8 Marsella

Benedicto XIII encarga al arzobispo de Zaragoza la causa presentada
por Gonzalo, maestro general de la orden de Calatrava, contra el noble
Raimundo, señor del lugar de Boyl, diócesis de Valencia, que indebida-
mente ha ocupado los lugares de Betera, Massamagrell, Xirivella y Massa-
nasa, diócesis de Valencia, que pertenecen a dicha Orden.

Tasa: 16 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 316, folio 641 r.-v.

46

1404, junio, 9 Marsella

Benedicto XIII confiere a Domingo Zorita la parroquia de Valdelina-
res, diócesis de Zaragoza, vacante por la permuta realizada entre dicho
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Domingo como titular de dos capellanías en la parroquia de Mosqueruela,
diócesis de Zaragoza, con procuración de Jaime Maças, rector de Palomar,
y Miguel Lopes Dalberit como titular de dicha parroquia de Valdelinares
por mediación de su procurador Juan de Lines, arcediano de Sobrarbe,

Expedida: 29 junio 1404.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón; oficial de Tarazo-
na; prepósito de San Andrés de Grenoble.

Registro Aviñonés 310, folio 105 r.-v.

47

1404, junio, 11 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» concede a Yolanda de Luna, noble,
monja del monasterio cisterciense de Trasobares, diócesis de Zaragoza,
que tenga validez la elección que sobre su persona ha realizado la comuni-
dad de dicho monasterio para el cargo de abadesa, vacante por defunción
de la abadesa María. A la vez le dispensa del defecto jurídico de su edad,
pues tiene solamente 24 años.

Tasa: Gratis, por mandato. «Divine supereminentia...»

Registro Aviñonés 316, folios 561 v.-562 r.

La bula recibe esta redacción: «Dilecte in Christo filie Yolandi de Luna,
moniali monasterii Sancte Marie de Trasovares, Cisterciensis ordinis, Cesa-
rauguste diocesis, salutem et apostolicam benedictionem. Divine superemi-
nentia...Accepimus siquidem quod, nuper monasterio Sancte Marie de
Trasovares, Cisterciensis ordinis, Cesaraugustane diocesis, per obitum
quondam Marie, abbatisse dicti monasterii, que extra Romanam Curiam
diem clausit extremum, vacante, dilecte in Christo filie conventus dicti
monasterii, vocatis omnibus que debuerunt, voluerunt et potuerunt com-
mode interesse, die ad eligendum prefixa, ut moris est, convenientes in
unum, te, monialem dicti monasterii, ordinem ipsum expresse professam,
in vicesimoquarto etatis tue anno dumtaxat constitutam, de facto, alias
tamen canonice, elegerunt. Nos, igitur, ad ea que dicti monasterii regimen
et tui, que de nobili genere procreata existis, statum et honorem respi-
ciunt, favorabiliter intendentes, motu proprio, non ad tuam vel alterius
pro te Nobis super hoc oblate peticionis instanciam, volumus et tibi apos-
tolica auctoritate concedimus quod perinde eleccio huiusmodi valeat et
plenam obtineat roboris firmitatem tuque in abbatissam dicti monasterii
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prefici et assumi ipsiusque curam et administrationem suscipere illasque in
spiritualibus et temporalibus gerere et etiam exercere ac munus benedic-
tionis recipere libere et licite valeas ac si tempore eleccionis huiusmodi
etatis legitime ad obtinendam huiusmodi abbacialem dignitatem extitisses
vel tecum, ut ad illam eligi, prefici et assumi ipsiusque curam et adminis-
trationem exercere valeres, fuisset auctoritate apostolica dispensatum
tuque eleccioni huiusmodi infra tempus legitimum consensisses... Datum
Massilie, apud sanctum Victorem, III idus iunii. Anno decimo.»

48

1404, junio, 12 Marsella

Benedicto XIII faculta a Francisco, arzobispo de Narbona, canciller, a
Francisco, electo obispo de Mallorca, y a Pedro, electo obispo de Lescar,
para vender y empeñar hasta la cantidad de 20.000 florines de Florencia
todos los bienes pertenecientes al papa y a la Cámara Apostólica, incluso
los bienes muebles del Palacio Apostólico de Aviñón («omnia et singula
calices, cruces, vasa et iocalia argentea et aurea, sacra et non sacra, ac lapi-
des preciosos, quecumque nomine nuncupentur, necnon quecumque
bona mobilia in Palatio nostro Avinionis in quibusvis rebus consistentia»).

De Curia. «Probata vestre...»

Registro Aviñonés 308, folios 68 v.-69 v.

Benedicto XIII para tranquilidad de Francisco Clemente, electo para la
Sede de Mallorca, le había concedido hasta tomar posesión efectiva de la
administración de esa diócesis, poder disponer de todos los frutos de su
cargo en la Cámara Apostólica y de los beneficios que obtenía, entre ellos
el priorato de la iglesia de Daroca, como consta en Registro Aviñonés 316,
folio 553 r.-v., 15 noviembre de 1403.

49

1404, junio, 26 Marsella

Benedicto XIII otorga a Juan Forcén de Bornales, laico, diócesis de
Tarazona, la gracia de poder elegir confesor, que pueda concederle abso-
lución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 15 libras. «Provenit ex tue...»

Registro Aviñonés 308, folio 667 v.
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50

1404, junio, 26 Marsella

Benedicto XIII otorga a Alfonso Muñoz de Pamplona, laico, diócesis de
Tarazona, la gracia de poder elegir confesor, que pueda concederle abso-
lución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 15 libras. «Provenit ex tue...»

Registro Aviñonés 308, folio 667 v.

51

1404, julio, 8 Marsella

Benedicto XIII confiere a Miguel de Echarri, licenciado en decretos, el
deanato de la iglesia de Santa María de Tudela, diócesis de Tarazona, con
la correspondiente canonjía y prebenda.

Entregada: 13 agosto 1404.

Tasa: 26 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abad del monasterio de la Oliva, diócesis de Pamplona;
deán de San Pedro de Aviñón; prepósito de San Andrés de Grenoble.

Registro Aviñonés 310, folios 343 r.-344 r.

52

1404, julio, 10 Marsella

Benedicto XIII manda al arzobispo de Valencia convalidar el matrimo-
nio de Pedro Maçadelicana, doncel valenciano, y de Brianda, noble, hija
de Luis Cornell, doncel cesaraugustano, dispensándolos del segundo y ter-
cer grado de consanguinidad, existente entre ellos.

Tasa: 38 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Vaticano 326, folio 187 r.-v.
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53

1404, julio, 11 Marsella

Benedicto XIII confiere a Galhardo de Camara, familiar papal, canon-
jía y prebenda de Tarazona, vacantes por defunción de Lope Iñiguez
(Enneci) de Unxue. No obstante que está en posesión de gracia expectati-
va para un beneficio, sin cura de almas, de colación del deán de Santa
María de Calatayud.

Expedida: 26 julio 1404.

Tasa: 28 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña y de
Santa María de Piedra; sacristán de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folios 501 v.-502 v.

54

1404, julio, 11 Marsella

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Miguel, titular de San
Jorge en Velabro, manda al oficial de Toulouse conferir a Diego de
Unçue, rector de la parroquia de Aoiz, diócesis de Pamplona, bachiller en
decretos y lector de decretos en quinto año en el Estudio de Toulouse, la
canonjía y prebenda de la iglesia de Santa María de Tudela, diócesis de
Tarazona, que posee Miguel de Echarri, pero que quedarán vacantes con
su toma de posesión del deanato de dicha iglesia. No obstante que posee
la parroquia rural, sin cura de almas, de Echagüe y porciones beneficiales
en Puente la Reina, Carcar y Arraiza, diócesis de Pamplona (sin residir,
100 libras tornesas).

Expedida: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 310, folios 419 r.-420 r.

55

1404, julio, 13 Marsella

Benedicto XIII reserva a Sancho Ballester, canónigo del monasterio de
Roda y sacristán de la iglesia de Santa María de Monzón, diócesis de Léri-
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da, un beneficio ( con cura 60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del
obispo y capítulo de Lérida.

Expedida: 31 marzo 1405.

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: oficial de Huesca; obispo de Niza; prepósito de San
Andrés de Grenoble.

Registro Aviñonés 316, folios 279 v.-181 r.

56

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII reserva a Juan de Almoravet, clérigo, diócesis de Hues-
ca, una porción beneficial en la iglesia de Santa María de Pertusa, diócesis
de Lérida, que quedará vacante con la asecución de su titular, Bernardo
de Cabañas, del priorato de la misma iglesia.

Expedida: 2 octubre 1404.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abades de los monasterios de Montearagón y de San
Saturnino de Toulouse; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 310, folio 581 r.-v.

57

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Bernardo de
Cabañas, noble por parte de padre y de madre, racionero en la iglesia
de Santa María de Pertusa, diócesis de Lérida, el priorato secular de
dicha iglesia (30 florines de oro), vacante por defunción de Martín
Dodina, presbítero, subcolector en la ciudad y diócesis de Huesca. Mas
con la toma de posesión de dicho priorato dejará vacante la porción
beneficial de la misma iglesia, de la que es titular.

Expedida: 2 agosto 1404.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 310, folio 255 r.-v.
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58

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII confiere «motu proprio» a Rodrigo de Liñán la chan-
tría de la iglesia de Santa María de Calatayud, diócesis de Tarazona, vacan-
te por defunción de Portalesio de Zorita, familiar papal. Asimismo le dis-
pensa para que pueda retener dicha chantría con la parroquia de Gúdar,
diócesis de Zaragoza, de la que es titular.

Expedida: 2 agosto 1404.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abades de los monasterios de Santa María de Piedra y de
San Juan de la Peña; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folios 679 r.-680 r.

59

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Miguel de Lobera, familiar
papal, licenciado en decretos, la parroquia de Fabara, diócesis de Zaragoza,
vacante por defunción de Portalesio de Zorita, familiar papal. Mas una vez
obtenida esta parroquia, deberá dejar vacantes todos los otros beneficios que
posee, excepto la canonjía y prebenda, de las que es titular, en la iglesia de
Jaca.

Expedida: 13 noviembre 1404.

Tasa: 27 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; prepósito de San Andrés de Grenoble; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 311, folio 407 r.-v.

60

1404, julio, 18 Marsella

El oficial de Zaragoza mandatario para la reserva de una canonjía y pre-
benda de la iglesia de Lérida al maestro Juan Muñoz (Munionis), rector de
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la parroquia de Benasal, diócesis de Tortosa, bachiller en decretos, fami-
liar papal, abreviador de letras apostólicas. 

Expedida: 23 septiembre 1404.

Tasa: 26 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 310, folios 205 v.-207 v.

61

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII confiere a García de Ochon, presbítero, familiar papal,
canonjía y prebenda de la iglesia de Tarazona, vacantes por defunción de
Portalesio de Zorita, familiar papal.

Expedida: 26 julio 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folios 502 v.-503 v.

62

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII confiere a Pedro Regazol, subcolector de la Cámara
Apostólica en Aragón, la canonjía y prebenda de la iglesia de Barcelona,
que han quedado vacantes por la promoción de su titular Pedro para la
Sede de Lérida.

Expedida: 5 agosto 1404.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 312, folio 261 r.-v.
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63

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII confiere a Carlos de Urriés, noble, canónigo de Lérida,
cubiculario papal, el arcedianato de Benasque en la iglesia de Lérida, que
ha quedado vacante por la promoción de su titular Pedro para la Sede de
Lérida. Asimismo le dispensa para que pueda retener dicho arcedianato
con la sacristía, con cura de almas, que posee en la iglesia de Huesca. 

Expedida: 29 julio 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: oficial de Huesca; abad del monasterio de San Saturnino
de Toulouse; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 310, folios 494 r.-495 r.

64

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Sancho Zapata, canónigo de
Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, los prestimonios
de Munébrega y Abanto, diócesis de Tarazona, vacantes por defunción del
cardenal Pedro, titular de Santa María en Via Lata. 

Expedida: 26 julio 1404.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; prior de Santa María de la Peña de Calatayud, diócesis de Tarazo-
na; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 312, folios 296 v.-297 v.

65

1404, julio, 18 Marsella

Benedicto XIII confiere a Sancho Zapata canonjía y prebenda de Santa
María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, vacantes por defun-
ción de Portalesio de Zorita, familiar papal.

Entregada: 2 agosto 1404.
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Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folios 341 v.-343 r.

66

1404, julio, 19 Marsella

Benedicto XIII confiere al cardenal Miguel, titular de San Jorge en
Velabro («ad Velum aureum»), el priorato de Ejea, O.S.B., diócesis de
Zaragoza, dependiente del monasterio de Sauve Majeure (Maioris Silve),
diócesis de Burdeos, vacante por defunción del cardenal Martín, titular de
San Lorenzo en Lucina. Asimismo le dispensa para que pueda retener
dicho priorato con la iglesia titular de su cardenalato y con la iglesia de
Pamplona, que tiene en encomienda.

Expedida: 26 julio 1404.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum exquisitam...»

Registro Aviñonés 310, folios 261 r.-262 v.

67

1404, julio, 19 Marsella

El oficial de Tarazona mandatario para la colación al cardenal Miguel,
titular de San Jorge en Velabro, del priorato de Santa María de Ujué, O.S.A.,
diócesis de Pamplona, dependiente del monasterio de Montearagón.

Expedida: 26 julio 1404.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum exquisitam...»

Registro Aviñonés 310, folios 143 v.-145 r.
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68

1404, julio, 29 Marsella

Benedicto XIII concede a Martín de Lorenzo, familiar papal, que su
gracia expectativa del inicio del pontificado tenga validez para beneficio
con cura de almas, a pesar de no tener entonces la correspondiente edad
canónica. No obstante que dicho Lorenzo posee la parroquia de Villanue-
va (de Alcolea), diócesis de Tortosa, beneficios sin cura de almas en Cerve-
ra y en San Juan de Perpiñán, como también canonjías y prebendas en
Agrigento y en Santa María de Teruel, diócesis de Zaragoza.

Tasa: 14 libras. «Grata devotionis...»

Registro Vaticano 326, folio 237 v.

69

1404, agosto, 20 Marsella

Benedicto XIII faculta a Jaime Forcén de Bornales, canónigo y obrero
de las iglesias, canónicamente unidas, de Segorbe y de Santa María de
Albarracín, para percibir durante un septenio los frutos de su cargo y ofi-
cio con tal se dedique al estudio.

Entregada: 20 agosto 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Personam tuam...»

Mandatarios: obispo de Lescar; oficial de Zaragoza; Bernardo Fuertes,
canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 308, folios 597 v.-598 r.

70

1404, julio, 21 Marsella

Benedicto XIII nombra obispo para la Sede de Tarazona, vacante por
defunción del cardenal Fernando, titular de la Basílica de los Doce Apósto-
les de la Urbe, a Berenguer, presbítero, prior de la casa del Santo Sepulcro
de Santa Ana de Barcelona.

Expedida: 6 septiembre 1404.
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Tasa: 154 libras. «Apostolatus officium...»

Bulas dirigidas a: capítulo de Tarazona; clero de la ciudad y diócesis de
Tarazona; pueblo y vasallos de la misma ciudad y diócesis; arzobispo de
Zaragoza; Martín, rey de Aragón.

Registro Aviñonés 308, folios 507 r.-508 v.

71

1404, julio, 21 Marsella

Benedicto XIII faculta al arzobispo de Tarragona para dispensar a Gui-
llermo Ledos, laico, y a Constancia, hija de Raimundo de Bruscha, laico, dió-
cesis de Tortosa, del impedimento de pública honestidad, proveniente por
anterior matrimonio de Guillermo con Isabel, hermana de Constancia, la
cual falleció sin ser conocida carnalmente. Mas el papa condiciona esta dis-
pensa a la entrega de 100 florines de Aragón como limosna a la fábrica de la
iglesia de dominicos de Calatayud. («Volumus autem quod eisdem Guiller-
mo et Constancie, cum eis super premissis per te dispensari contingat, iniun-
gas quod elemosinam centum florenorum auri de Aragonia in fabricam
ecclesie domus fratrum Ordinis Predicatorum de Calataiubio, Tirasonensis
diocesis, convertendorum integre erogare teneantur»). 

Tasa: 20 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Vaticano 326, folios 88 v.-89 r.

72

1404, julio, 24 Marsella

Benedicto XIII manda a Juan de Moya, canónigo de Tarazona, ratificar
cierta unión de beneficios, realizada en la iglesia de Valencia. En efecto,
Hugo, obispo de Valencia, atendiendo que los beneficios correspondientes
al altar mayor de dicha iglesia estaban insuficientemente dotados, incorporó
a uno de dichos beneficios el fundado en la misma iglesia bajo la invocación
del Espíritu Santo por Nicolás Dongria, canónigo de la misma iglesia.

Expedida: 3 noviembre, 1406.

Tasa: 20 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 324, folio 532 r.-v.
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73

1404, julio, 25 Marsella

Benedicto XIII confiere a Juan de la Foz una porción beneficial en la
iglesia de Borja (10 libras jaquesas), diócesis de Tarazona, vacante por
defunción de Gonzalo de Vitoria, familiar papal.

Entregada: 8 agosto 1404. 

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folios 327 v.-328 v.

74

1404, julio, 25 Marsella

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, diócesis de Tarazona, conferir a Bernardo de Sorita, clérigo, diócesis
de Tarazona, el prestimonio de Sanctos (sin residir, 10 florines de oro),
diócesis de Tarazona, vacante por defunción de Portalesio de Sorita, cléri-
go, familiar papal.

Expedida: 9 noviembre 1404. 

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folio 218 r.-v.

75

1404, julio, 26 Marsella

Benedicto XIII confiere a Lázaro Martín de Bordalba una porción
beneficial en la parroquia de Bolea, diócesis de Huesca, vacante por la per-
muta realizada entre dicho Lázaro como titular de un beneficio, denomi-
nado Pardina de Sesué, y Jaime de Aínsa como racionero de la parroquia
de Bolea. No obstante que posee otras porciones beneficiales en Murillo,
diócesis de Pamplona, en Berbegal, diócesis de Huesca, y en Zuera, dióce-
sis de Zaragoza.
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Expedida: 22 septiembre 1404.

Tasa: 27 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: oficiales de Zaragoza, Tarazona y Huesca.

Registro Aviñonés 310, folios 471 r.-472 r.

76

1404, julio, 29 Marsella

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, conferir a Luis López del Cano, clérigo, diócesis de Zaragoza,
una porción beneficial en la parroquia de Zuera (sin residir, 20 florines de
oro), diócesis de Zaragoza, vacante por resignación de Arnaldo de Sarries
por medio de Gil Gómez, rector de la parroquia de Fuendejalón, como
procurador suplente de Martín de Vera, arcipreste de Zaragoza.

Expedida: 9 septiembre 1404.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 310, folios 438 v.-439 r.

77

1404, julio, 29 Marsella

Benedicto XIII concede a Martín de Lorenzo (Laurencii), familiar
papal, que la gracia expectativa,concedida a él en el inicio del pontificado
para un beneficio en la diócesis de Barcelona, tenga validez como si hubie-
se sido suplicada por Martín, rey de Aragón. No obstante que dicho Mar-
tín es rector de Villanueva (de Alcolea), diócesis de Tortosa, y canónigo
prebendado en Agrigento y en Santa María de Teruel, diócesis de Zarago-
za. Asimismo posee beneficios, sin cura de almas, en Cervera, diócesis de
Vic, y en la iglesia de San Juan de Perpiñán.

Tasa: 14 libras. «Grata devotionis...»

Registro Vaticano 326, folios 237 v.-238 v.
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78

1404, agosto, 1 Marsella

Benedicto XIII, con motivo del próximo viaje a Italia para lograr la uni-
dad de la Iglesia,  faculta a Berenguer, electo obispo de Tarazona, y a Juan
Lobera, doctor en leyes, clérigo de la Cámara Apostólica, canónigo y
pavorde de Mallorca, para concertar un crédito de 200.000 florines oro de
Aragón a favor de la Cámara Apostólica sobre los bienes pontificios de las
iglesias, ciudades y diócesis de las provincias de Tarragona y Zaragoza.

De Curia. «Cum propter...»

Registro Aviñonés 319, folio 42 r.-v.

En este Registro 319 se repite el mandato sobre ese crédito, cuya bula
se halla en Registro Aviñonés 308, folios 73 r.-74 r.; mas su redacción reci-
bió varias correcciones, principalmente sobre las personas encargadas,
sobre la cantidad e, incluso, sobre la fecha, como consta por esta nota,
colocada al margen: «correcta de mandato domini nostri, facta per domi-
num thesaurarium III nonas martii, anno XI (5 marzo 1405). B. Fortis».
Creemos, por tanto, que se trata de un duplicado de la bula, mas no un
mandato para un nuevo crédito de 200.000 florines de Aragón.

79

1404, agosto, 6 Marsella

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Montearagón confe-
rir a Jaime del Hospital (de Hospitali), clérigo, diócesis de Zaragoza,
bachiller en decretos, familiar del noble caballero Antonio de Luna, la
parroquia de Cosuenda (sin residir, 100 libras jaquesas), diócesis de Zara-
goza, vacante por defunción de Ximeno Dahe. No obstante la concesión a
su favor de gracia expectativa para beneficio en la diócesis cesaraugustana,
la cual quedará abrogada con la consecución de dicha parroquia. 

Expedida: 28 noviembre 1405.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folios 440 r.-441 r.
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80

1404, agosto, 6 Marsella

Benedicto XIII concede a Carlos de Urriés, noble, bachiller en decre-
tos, familiar papal, que la gracia expectativa sobre canonjía con reserva
de prebenda en la iglesia de Lérida, que se le concedió el 12 de octubre de
1403, tenga validez como si en esa fecha hubiese sido ya cubiculario
papal, como lo es ya en la actualidad. 

Expedida: 13 septiembre 1404.

Tasa: 12 libras. «Grata tue...»

Registro Vaticano 326, folio 101 r.-v.

81

1404, agosto, 6 Marsella

Benedicto XIII confiere a Hugo de Urriés, noble por parte de padre y
madre, una prebenda en la iglesia de Huesca y el arcedianato del Serrablo
en la misma iglesia, vacantes por defunción primeramente de Antonio Bas-
tero (Basterii) y posteriormente del cardenal Fernando, titular de la Basíli-
ca de los Doce Apóstoles. Asimismo se le dispensa del impedimento canó-
nico de edad, pues tiene 23 años, para obtener una prebenda presbiteral.
Mas con la consecución de estos beneficios, quede abrogada su gracia
expectativa de canonjía con reserva de prebenda en la iglesia de Huesca. 

Expedida: 9 septiembre 1404.

Tasa: 32 libras. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 310, folios 433 v.-435 r.
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1404, agosto, 6 Marsella

Benedicto XIII confiere al maestro Juan Ximénez de Salanova, noble,
clérigo, diócesis de Zaragoza, bachiller en artes, el oficio de escritor de
letras apostólicas, vacante por defunción de Rostagne Jossandi. 

Tasa: 22 libras. «Nobilitas generis...»
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Mandatario: cardenal Juan, titular de Santa Anastasia, vicecanciller.

Registro Aviñonés 310, folio 311 r.-v.

83

1404, agosto, 7 Marsella

Benedicto XIII dispensa durante un quinquenio a Domingo de Rai-
mundo, familiar papal, de la obligación de recibir las órdenes sagradas,
excepto el subdiaconado dentro de un año, para regir la parroquia de
Monreal, diócesis de Zaragoza, de la que es titular. 

Tasa: 12 libras. «Grata tue...»

Registro Vaticano 326, folio 119 r.-v.

84

1404, agosto, 8 Marsella

Benedicto XIII concede a los fieles cristianos que visiten y ayuden a la
reparación de la capilla del Corpus Christi, ubicada en los límites de la parro-
quia de Luchente, diócesis de Valencia, las siguientes indulgencias: la
fiesta del Corpus Christi 3 años de indulgencias y en su octava 1 año y 40
días; en las festividades del Señor, de la Virgen, natividad de San Juan Bau-
tista, fiestas de San Pedro y San Pablo y de Todos Santos 1 año y 40 días;
octavas de estas fiestas 50 días de indulgencia. 

Tasa: 20 libras. «Vite perhennis...»

Registro Aviñonés 320, folios 608 r.-609 r.

La vinculación de esta ermita en honor del Corpus Christi con el mila-
gro de Daroca queda explicada con estas palabras: «Universis christifideli-
bus...qui visitaverint capellam Corporis Christi, sitam infra limites paro-
chialis ecclesie de Luchente, Valentine diocesis, in qua dudum, ut accepi-
mus, quedam hostia consecrata in speciem carnis perfuse sanguine mira-
culose, Spiritu Sancto cooperante, conversa fuit et in sanctis corporalibus
reperta, que postmodum ad ecclesiam Beate Marie de Daroca, Cesaraugus-
tane diocesis, translata fuit et ibidem a magnis citra temporibus in eisdem
corporalibus venerabiliter conservatur et ad quam capellam in eiusdem
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Corporis Christi festivitate, singulis annis, de diversis mundi partibus chris-
tifideles, causa devotionis, confluunt in multitudinem copiosam».

85

1404, agosto, 16 Marsella

Benedicto XIII concede a Fernando, noble, hijo de Juan, rey de Castilla
y León, el poder elegir confesor, que pueda darle absolución plenaria en
«articulo mortis».

Tasa: 30 libras. «Proventus tue...»

Registro Aviñonés 308, folio 673 r.

86

1404, agosto, 16 Marsella

Benedicto XIII concede a Leonor, noble, esposa del noble Fernando,
hijo de Juan, rey de Castilla y León, el poder elegir confesor, que pueda
darle absolución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 30 libras. «Provenit ex tue...»

Registro Aviñonés 308, folio 673 r.
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1404, agosto, 16 Marsella

Benedicto XIII faculta a Fernando, hijo de Juan, rey de Castilla y
León, y a su esposa Leonor para que en las misas solemnes, celebradas
con su presencia, puedan concederse a todos los asistentes 100 días de
indulgencias.

Tasa. 20 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Vaticano 326, folio 341 v.
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88

1404, agosto, 16 Marsella

Benedicto XIII faculta a Fernando, hijo de Juan, rey de Castilla y León,
y a su esposa Leonor para que, incluso en su ausencia, pueda celebrarse
diariamente la santa misa en cada uno de sus palacios.

Tasa: 60 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Vaticano 326, folio 292 r.

89

1404, agosto, 18 Marsella

Benedicto XIII, en consideración de Carlos, rey de Navarra, manda al
oficial de Pamplona conferir a Juan Galindo, racionero en la parroquia de
Tafalla, diócesis de Pamplona, maestro en artes, canonjía y prebenda en la
iglesia de Santa María de Tudela (sin residir, 24 libras tornesas), diócesis
de Tarazona, vacante por resignación de Domingo Ibáñez. No obstante
que posee porciones beneficiales en las parroquias de Tafalla y del Pueyo,
diócesis de Pamplona.

Expedida: 22 enero 1405.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folio 33 r.-v.

90

1404, agosto, 22 Marsella

Benedicto XIII confiere al cardenal Miguel, titular de San Jorge en
Velabro, el priorato de la Santa Cruz, O.S.B., extramuros de Tudela, dióce-
sis de Tarazona, dependiente del monasterio de Sauve Majeure, diócesis
de Burdeos, vacante por defunción del cardenal Pedro, titular de Santa
María en Via Lata. 

Expedida: 29 agosto 1404.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum exquisitam...»
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Mandatarios: oficial de Tarazona; deán de San Pedro de Aviñón; chan-
tre de Beziers.

Registro Aviñonés 310, folios 391 v.-392 v.

91

1404, agosto, 22 Marsella

Benedicto XIII confiere al cardenal Miguel, titular de San Jorge en
Velabro, el priorato premonstratense de San Marcial, extra muros de
Tudela, diócesis de Tarazona, vacante por defunción del cardenal Martín,
titular de San Lorenzo en Lucina.

Expedida: 1 septiembre 1404.

Tasa: Gratis. «Dum exquisitam...»

Mandatarios: oficial de Tarazona, deán de San Pedro de Aviñón; chan-
tre de Beziers.

Registro Aviñonés 310, folios 431 r.-432 v.

92

1404, agosto, 25 Marsella

Benedicto XIII faculta a Lázaro Martín de Bordalba, deán de la iglesia
de Huesca, familiar papal, bachiller en teología, para leer y enseñar en algu-
na facultad de teología. El mismo Lázaro había estudiado teología en París
y en otros lugares, como también el libro de las Sentencias en Estudio de
la Curia Romana hasta el punto de ser promocionado al título de bachiller
en teología.

Tasa: Gratis, por mandato. «Impositum Nobis...»

Registro Vaticano 326, folio 270 r.-v.

93

1404, agosto, 25 Marsella

Benedicto XIII accediendo a las súplica de Gil Pérez de Bierlas, canóni-
go de Tarazona, familiar suyo, le concede el privilegio, rubricado por ante-
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riores pontífices, de que, dada su condición de familiar del papa, no pue-
da ser excomulgado por los jueces ordinarios.

Tasa: 24 libras. «Tenores quarumdam...»

Registro Vaticano 326, folios 365 r.-366 r.

94

1404, agosto, 25 Marsella

Benedicto XIII nombra por tiempo de un septenio al prior de Santa
María la Mayor de Zaragoza juez defensor y conservador de los bienes y
derechos de la iglesia y capítulo de Sigüenza.

Tasa: 30 libras. «Militanti Ecclesie...»

Registro Aviñonés 308, folio 622 v.

95

1404, agosto, 26 Marsella

Benedicto XIII concede a Juan Boecio, rector de la parroquia de Mar-
tín, diócesis de Zaragoza, el poder elegir confesor, que pueda administrar-
le absolución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 15 libras. «Provenit ex tue...»

Registro Aviñonés 308, folio 672 r.

Esta bula se halla duplicada en Registro Vaticano 326, folio 312 r.

96

1404, agosto, 30 Marsella

Benedicto XIII confiere a Jaime de Claramonte, presbítero, la parro-
quia de Camporrells, diócesis de Lérida, y beneficios, sin cura de almas, en
la iglesia de Lérida y en la parroquia ilerdense de San Lorenzo, vacantes
por la permuta realizada entre el mismo Jaime, como titular de la capella-
nía de Montecatheno en la iglesia de Lérida, y Antonio Palau, como titular
de dicha parroquia y beneficios.
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Expedida: 7 octubre 1404.

Tasa: 30 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: chantre de Elna; oficial de Tarragona; Bernardo Fuertes,
canónigo de Vic.

Registro Aviñonés 310, folios 688 r.-689 r.

En el mismo Registro 310, folios 689 r.-690 r. se presenta en idéntica
forma la bula de colación de dicha capellanía de Montecatheno al presbí-
tero Antonio Palau.

97

1404, septiembre, 1 Marsella

Benedicto XIII confiere a Juan Ferrer (Ferrari), familiar papal, las
parroquias, canónicamente unidas, de Segura y Salcedillo (Salzediello),
diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción de Pedro de Altafulla y poste-
riormente por resignación de Domingo Ximénez.

Expedida: 18 octubre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; oficial de Segorbe.

Registro Aviñonés 311, folios 202 v.-203 v.

98

1404, septiembre, 1 Marsella

El abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca,
mandatario para la colación de canonjía, prebenda y pabostría de la iglesia
de Vic, vacantes por defunción del cardenal Pedro, titular de Santa María
en Via Lata, a Juan Forcén de Bornalesio, caballero.

Expedida: 16 octubre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 310, folios 536 v.-537 v.
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99

1404, septiembre, 1 Marsella

Benedicto XIII confiere a Martín de Lihorí, noble, la canonjía, preben-
da y chantría de la iglesia de Vic, vacantes por defunción del cardenal Fer-
nando, titular de la Basílica de los Doce Apóstoles de la Urbe. Asimismo le
dispensa del impedimento canónico de edad, pues tiene solamente 18
años.

Expedida: 2 octubre 1404.

Tasa: 30 libras. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: prior de la iglesia de Zaragoza; oficial de Zaragoza; Ber-
nardo Fuertes, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 310, folios 577 v.-578 v.

100

1404, septiembre, 1 Marsella

Benedicto XIII concede a Domingo Ximénez, clérigo, diócesis de Zara-
goza, familiar papal, que sus letras apostólicas del inicio del pontificado
para un beneficio (hasta 70 libras tornesas) en su misma diócesis, por las
que obtuvo las parroquias de Segura y Salcedillo, canónicamente unidas,
vacantes por defunción de Pedro de Altafulla, a cuya toma de posesión
renunció posteriormente, continúen teniendo validez jurídica.

Expedida: 4 noviembre 1404.

Tasa: 16 libras. «Grata tue...»

Registro Vaticano 326, folio 262 r.-v.

101

1404, septiembre, 5 Marsella

Benedicto XIII manda a los obispos de Barcelona y de Segorbe que
reciban de Berenguer, electo obispo de Tarazona, el acostumbrado jura-
mento de fidelidad al papa y a la Iglesia Romana.

Expedida: 6 septiembre 1404.
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Tasa: 16 libras. «Cum nuper...»

Registro Vaticano 326, folio 171 v.

102

1404, septiembre, 5 Marsella

Benedicto XIII, con motivo del próximo viaje a Italia para lograr la uni-
dad de la Iglesia, faculta a Berenguer Ribalta, electo obispo de Tarazona,
nuncio de la Sede Apostólica, para concertar un crédito de 50.000 florines
oro de Aragón a favor de la Cámara Apostólica sobre los bienes pontificios
de las iglesias, ciudades y diócesis de las provincias eclesiásticas de Tarrago-
na y Zaragoza.

De Curia. «Cum propter...»

Registro Aviñonés 308, folios 71 v.-72 v.

103

1404, septiembre, 9 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» reserva al cardenal Berenguer, titular
de San Clemente, beneficios eclesiásticos hasta la cantidad de 3.000 flori-
nes de Cámara en las diócesis de Tarragona, Elna, Mallorca y Zaragoza, de
manera que en la diócesis cesaraugustana pueda obtener nueve beneficios:
tres en su iglesia, tres en la ciudad y tres en la diócesis. Asimismo le dispen-
sa para que pueda retenerlos con la iglesia titular de su cardenalato.

Expedida: 14 septiembre 1404.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum exquisitam...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Esteban de Bañolas y de
Santa María de Vilabertrán, diócesis de Gerona; oficial de Gerona.

Registro Aviñonés 312, folios 387 r.-388 v.

104

1404, septiembre, 10 Marsella

Benedicto XIII, a petición del noble Antonio de Luna, caballero, y de
su esposa Aldonza, manda al arzobispo de Zaragoza erigir en parroquia el
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lugar de Almonacid de la Sierra, diócesis de Zaragoza. En efecto, dichos
Antonio y Aldonza, señores de dicho lugar con gran población mudéjar,
suplican edificar en un solar suyo la iglesia con todo lo necesario para ser
erigida en parroquia, a la que dotan de 500 sueldos anuales para su rec-
tor, sobre el cual, tanto ellos como sus herederos, tendrán derecho de
presentación.

Tasa: Gratis, por mandato. «Piis votis...»

Registro Aviñonés 326, folio 261 r.-v.

La bula, en su parte esencial, recibe esta redacción: «Venerabili fratri
archiepiscopo Cesaraugustano, salutem et apostolicam benedictionem. Piis
votis fidelium libenter annuimus et hiis que divini cultus augmentum et
catholice fidei exaltationem respiciunt, favorem benivolum impertimur.

Sane oblate Nobis nuper pro parte dilecti filii nobilis viri Anthonii de
Luna, militis, Cesaraugustane diocesis, et dilecte in Christo filie nobilis
mulieris Aldonce, eius uxoris, petitionis series continebat quod locus de
Almonezir de la Sierra, communiter nuncupatus, dicte diocesis, infidelibus
sarracenis fere totus populatus existit quodque ipse Antonius et Aldonça...
quamdam ecclesiam cum campanili, campanis et aliis necessariis officinis
pro rectore ipsius et servitoribus eius in solo proprio fundare ac edificare
ac de bonis a Deo sibi collatis de quingentis solidis perpetuis censualibus,
monete in illis partibus usualis, dotare proponunt. 

Quare pro parte dicti Anthonii et Aldonce Nobis fuit humiliter suppli-
catum ut faciendi premissa licentiam eis concedi ac eandem ecclesiam,
postquam sic fundata et dotata fuerit, in parrochialem erigi... mandare-
mus, Nos, igitur, huiusmodi supplicationibus inclinati, fraternitati tue...
mandamus quatenus, si est ita, eisdem Anthonio et Aldonce huiusmodi
ecclesiam cum campanili, campanis et aliis officinis predictis, dote huius-
modi primitus assignata, fundandi et edificandi auctoritate apostolica
licentiam largiaris dictamque ecclesiam... in parrochialem erigas prefato
loco, cum suis limitibus eidem ecclesie pro parrochia assignatis, eidem-
que ecclesie fontes baptismales ac cimiterium et liberam sepulturam ac
iura parrochialia, auctoritate predicta, concedas ac eadem auctoritate sta-
tuas; et ordines quod habitatores loci predicti eiusdem ecclesie parrochia-
ni existant. 

Et nichilominus... Datum Massilie, apud Sanctum Victorem, IIII idus
septembris, anno decimo».
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1404, septiembre, 11 Marsella

Benedicto XIII, con motivo del proximo viaje a Italia para lograr la uni-
dad de la Iglesia, faculta a Berenguer Ribalta, electo obispo de Tarazona,
nuncio de la Sede Apostólica, para concertar un crédito de 100.000 flori-
nes oro de Aragón a favor de la Cámara Apostólica sobre los bienes ponti-
ficios de las iglesias, ciudades y diócesis de las provincias eclesiásticas de
Tarragona y Zaragoza.

De Curia. «Cum propter...»

Registro Aviñonés 308, folio 74 r.

106

1404, septiembre, 12 Marsella

Benedicto XIII confiere al maestro Juan Muñoz, bachiller en decretos,
abreviador de letras apostólicas, familiar papal, canonjía y prebenda de la
iglesia de Tarazona, vacantes por defunción del cardenal Pedro, titular de
Santa María en Via Lata.

Expedida: 7 octubre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Saturnino de Toulouse; Ber-
nardo Fuertes, canónigo de Vic; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folios 479 v.-480 v.

107

1404, septiembre, 12 Marsella

Benedicto XIII confiere al maestro Juan Muñoz (véase bula anterior) el
arcedianato de la iglesia de Tarazona, vacante por defunción del cardenal
Fernando, titular de la Basílica de los Doce Apóstoles de la Urbe. Mas, una
vez conseguido dicho arcedianato, dejará vacante la parroquia de Benasal,
de la que es titular; asimismo quedará abrogada su gracia expectativa para
canonjía y prebenda en la iglesia de Lérida.
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Expedida: 2 octubre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Saturnino de Toulouse; Ber-
nardo Fuertes, canónigo de Vic; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folios 221 v.-222 v.

108

1404, septiembre, 13 Marsella

Benedicto XIII concede a Antonio de Novallas, clérigo, diócesis de
Zaragoza, que tengan validez las letras apostólicas, a él concedidas para
un beneficio de colación del arzobispo de Zaragoza, a pesar de que en
ellas no se hacía mención del impedimento de su edad, pues tiene sola-
mente 15 años, sobre el cual obtener la oportuna dispensa, como ahora
se le otorga.

Expedida: 7 junio 1409.

Tasa: 12 libras. «Vite ac morum...»

Registro Vaticano 326, folios 471 v.-472 r.

109

1404, septiembre, 15 Marsella

Benedicto XIII confiere a Juan Forcén de Bornales, familiar papal, un
beneficio, denominado de capellanías, en la parroquia de Santa Leocadia,
diócesis de Gerona, (36 florines de oro), vacante por defunción de Nicolás
de Cañellas (Caniellis), familiar papal. No obstante que posee canonjía,
prebenda y la obrería en la iglesia de Segorbe y que ostenta mandato de
posesión sobre canonjía, prebenda y pabostría en la iglesia de Vic y sobre
prestimonios en las parroquias de Bronchales y Frías, diócesis de Santa
María de Albarracín, y en la parroquia de Villarroya (Villarubea), diócesis
de Tarazona, ( 600 florines de Aragón).

Expedida: 8 octubre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»
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Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; oficial de Zaragoza; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 310, folios 185 v.-187 r.

110

1404, septiembre, 15 Marsella

Benedicto XIII reserva a Pedro Sánchez Serrano, clérigo, diócesis de
Zaragoza, bachiller en leyes, la parroquia de Benasal, diócesis de Tortosa,
que quedará vacante por la provisión a su titular, el maestro Juan Muñoz,
del arcedianato de la iglesia de Tarazona. Mas, tras la toma de posesión de
dicha parroquia, quedará abrogada su gracia expectativa para canonjía,
prebenda y chantría en la iglesia de Jaca.

Expedida: 8 octubre 1404.

Tasa: 26 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: prepósito de San Desiderio de Aviñón; deán de San
Pedro de Aviñón; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folio 515 r.-v.

111

1404, septiembre, 17 Marsella

Benedicto XIII, a petición de Juan, obispo de Huesca, y del capítulo de
la iglesia oscense, confirma para tiempo de veinte años la ordenación, esta-
blecida por ellos mismos y rubricada en Concilio Provincial, por la cual se
destinaban a la reparación de las bóvedas y del claustro ( in reparationem
testudinis et claustri ecclesie Oscensis) de la iglesia de Huesca los frutos
primiciales de todas las iglesias de la ciudad y diócesis que sobrasen, una
vez atendida la obligación de cada iglesia para con su luminaria y orna-
mentos. Tales frutos de las primicias debían ser recolectadas por el rector
de cada iglesia y un cristiano de cada parroquia para ser entregados poste-
riormente al obrero de la iglesia de Huesca.

Tasa: 20 libras. «Hiis que...»

Registro Vaticano 326, folios 360 v.-361 r.
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112

1404, septiembre, 17 Marsella

Benedicto XIII, a petición de Juan, obispo de Huesca, y del capítulo de
la iglesia oscense, confirma para tiempo de un decenio la ordenación, esta-
blecida por ellos mismos, por la cual cada nuevo canónigo debería entre-
gar al obrero de la misma iglesia 100 florines de oro, en vez de una capa
nueva como era requerido por ordenación del obispo Martín y del capítu-
lo de aquel tiempo. Tal cantidad, como precio estimativo de la capa plu-
vial, será entregada al obrero de la iglesia oscense con el fin de ser destina-
da a la reparación de la iglesia. Además, tal obrero podrá obtener, como si
fuese canónigo, durante todo el decenio parte de los frutos de la pavordía,
de aniversarios y de velaciones con el fin asimismo de aplicarlos a la repa-
ración de la catedral. 

Tasa: 30 libras. «Hiis que...»

Registro Vaticano 326, folios 361 v.-362 r.

113

1404, septiembre, 19 Marsella

Benedicto XIII faculta a Pedro, electo arzobispo de Toledo, y a Pedro,
electo obispo de Lescar, nuncios de la Sede Apostólica en las tierras sujetas
a Carlos, rey de los francos, para dispensar del impedimento de consangui-
nidad o afinidad en cuarto grado a diez hombres y diez mujeres, que dese-
en contraer matrimonio.

De Curia. «Cum Nos...»

Registro Aviñonés 308, folio 27 r.

Siguen doce bulas, dirigidas a dichos nuncios, concediéndoles oportu-
nas facultades para el ejercicio de su Legación, en Registro Aviñonés 308,
folios 27 r.-33 v.

114

1404, septiembre, 20 Marsella

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza determinar lo justo en
la causa presentada por Rodrigo de Liñán, canónigo de Santa María la
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Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, el cual sirvió durante un quin-
quenio al cardenal Fernando, titular de la Basílica de los Doce Apóstoles
de la Urbe. En efecto, el mismo cardenal exigía a dicho Rodrigo el pago
de 1.100 florines de oro, que éste se negó a entregar. Ahora, tras la defun-
ción del cardenal, sus albaceas continúan exigiendo el mismo pago, lo que
ha motivado por parte de dicho Rodrigo nueva apelación a la Sede Apos-
tólica, alegando su generoso servicio al cardenal durante cinco años.

Expedida: 7 enero 1405.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 316, folio 681 v. 

115

1404, septiembre, 21 Marsella

Benedicto XIII faculta a García de Ochon, familiar papal, canónigo de
Tarazona, para percibir durante un quinquenio los frutos de su canonjía y
prebenda de Tarazona, sin obligación de residencia, con tal se dedique a
las Letras en algún Estudio General.

Expedida: 5 noviembre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; oficiales de Zaragoza y Barcelona.

Registro Aviñonés 308, folios 601 r.-602 r.

116

1404, septiembre, 22 Marsella

Benedicto XIII concede a Berenguer, electo obispo de Tarazona, que,
tras su consagración episcopal, pueda retener durante un bienio el priora-
to de Santa Ana de Barcelona, del que es titular, de manera que, cumpli-
mentados sus gastos, dedique una parte de sus frutos a la reparación del
claustro, celdas y edificios de dicho priorato. 

Expedida: 18 noviembre 1404.

Tasa: 16 libras. «Hiis que ecclesiarum...»

Registro Vaticano 326, folio 328 v.
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117

1404, septiembre, 28 Marsella

Benedicto XIII reserva a Ximeno de Cabañas, clérigo, diócesis de Zara-
goza, familiar papal, un beneficio presbiteral, destinado a clero secular, en
la iglesia de Tortosa, que quedará vacante con la consecución por parte de
su titular, Juan Díaz de Contamina, de la parroquia de Villarreal, diócesis
de Tortosa. A la vez le dispensa del defecto canónico de su edad, pues tie-
ne solamente 18 años.

Expedida: 1 febrero 1406.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Niza; pavorde de Lérida; oficial de Tarragona.

Registro Aviñonés 311, folio 581 r.-v.

118

1404, septiembre, 28 Marsella

Benedicto XIII reserva a Ximeno de Cabañas, clérigo, diócesis de Zara-
goza, familiar papal, la sacristía, sin cura de almas, de la iglesia parroquial
de Uncastillo y porciones benefiales en la misma iglesia y en la de San Mar-
tín de Uncastillo (Unocastro), diócesis de Pamplona, que quedarán vacan-
tes por la consecución de su titular, Miguel de Lobera, de la parroquia de
Fabara, diócesis de Zaragoza. No obstante que hoy mismo ha obtenido
bula para un beneficio sacerdotal en la iglesia de Tortosa. 

Tasa: Gratis. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Niza; pavorde de Lérida; Bernardo Fuertes,
canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 311, folio 559 r.-v.

119

1404, septiembre, 28 Marsella

Benedicto XIII confiere a Juan Díaz de Contamina, familiar papal, la
parroquia de Villarreal (sin residir, 120 francos oro), diócesis de Tortosa,
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vacante por el traslado de su titular, Martín Moliner (Molinerii) al deanato
de la iglesia de Barcelona. Asimismo le dispensa del defecto canónico de
su edad, pues tiene solamente 24 años. No obstante que posee en la iglesia
de Tortosa un beneficio sacerdotal y en la iglesia de Santa María de la
Peña de Calatayud, diócesis de Tarazona, canonjía y prebenda, las cuales
dejará libres con la toma de posesión de dicha parroquia. 

Expedida: 23 octubre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 310, folios 648 v.-649 v.

120

1404, septiembre, 28 Marsella

Benedicto XIII manda al prepósito de San Desiderio de Aviñón confe-
rir a Diego de Gotor, clérigo, diócesis de Zaragoza, familiar papal, canon-
jía y prebenda de la iglesia de Tarazona, vacante por defunción de Martín
de Larraz, familiar del cardenal Fernando, titular de la Basílica de los
Doce Apóstoles de la Urbe.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folios 196 r.-197 r.

121

1404, septiembre, 28 Marsella

Benedicto XIII manda al prepósito de San Desiderio de Aviñón confe-
rir a Diego de Gotor, clérigo, diócesis de Zaragoza, familiar papal, un pres-
timonio en Campo de Agripeña, diócesis de Tarazona, vacante por defun-
ción del cardenal Pedro, titular de Santa María en Via Lata. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folios 379 r.-380 r.
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1404, septiembre, 28 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Aviñón reservar y posteriormente
conferir a Diego de Gotor, clérigo, diócesis de Zaragoza, familiar papal,
prestimonios en Paracuellos de la Ribera, en Castejón, en Ateca y en Fuen-
tes, diócesis de Tarazona, que quedarán vacantes por la consecución de su
titular, Alvaro de Vera, familiar papal, de canonjía y prebenda de la iglesia
de Lérida. No obstante los otros mandatos de provisión, que hoy se le han
dado para la iglesia y diócesis de Tarazona. 

Expedida: 17 septiembre 1405.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folios 549 v.-550 v.

123

1404, septiembre, 28 Marsella

Benedicto XIII manda al obispo de Maguelonne reservar y posterior-
mente conferir a Juan de Tarazona (Tirasona), racionero en la iglesia de
Santa María de Teruel, diócesis de Zaragoza, familiar papal, canonjía y
prebenda de la iglesia de Tarazona, que quedarán vacantes por la consecu-
ción de su titular, el maestro Antonio de Vicente (Vincencii), de la parro-
quia de Draguignan, diócesis de Fréjus. No obstante que posee porciones
beneficiales en Santa María de Teruel con denominación de «canónigo» y
en la parroquia de San Miguel de Alagón, diócesis de Zaragoza, y que hoy
ha recibido mandato sobre provisión de otras porciones beneficiales. 

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folios 570 r.-571 r.

124

1404, septiembre, 28 Marsella

Benedicto XIII manda al obispo de Maguelonne reservar y posterior-
mente conferir a Juan de Tarazona, canónigo de Santa María de Teruel,
familiar papal, porciones beneficiales en las parroquias de Sádaba, diócesis
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de Pamplona, y en la de Zuera, que quedarán vacantes por la asecución de
su titular, Miguel de Lobera, de la parroquia de Fabara, diócesis de Zara-
goza. No obstante los otros beneficios que posee y el mandato de provisión
para canonjía y prebenda en Tarazona. 

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folios 512 v.-513 v.

125

1404, septiembre, 28 Marsella

El abad del monasterio de San Juan de la Peña, el sacristán y el oficial
de la iglesia de Huesca mandatarios para la colación de canonjía y preben-
da de la iglesia de Lérida, que dejará libres el maestro Pedro Filocha, a
Alvaro Vera, familiar papal, el cual para su consecución dejará vacantes los
prestimonios que posee en Paracuellos de la Ribera, en Castejón, en Ateca
y en Fuentes, diócesis de Tarazona.

Expedida: 29 junio 1405.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 311, folio 362 r.-v.

126

1404, septiembre, 30 Marsella

Benedicto XIII confiere a Juan Forcén de Bornales, familiar papal,
obrero de la iglesia de Segorbe, un prestimonio en la parroquia de Bron-
chales y otro en la parroquia de Frías, diócesis de Santa María de Albarra-
cín, vacantes por libre resignación de Francisco de Tovia, arcediano de
Urgel.

Expedida: 18 octubre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 310, folio 640 r.-v.
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127

1404, septiembre, 30 Marsella

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, diócesis de Tarazona, reservar y posteriormente conferir a Juan For-
cén de Bornales, familiar papal, los prestimonios de Villarroya ( 30 florines
de oro), diócesis de Tarazona, que quedarán vacantes por la obtención de
la parroquia de Draguigniano, diócesis de Fréjus, por Antonio de Vincen-
cii, escritor de letras apostólicas, canónigo de Toulon y titular de dichos
prestimonios. No obstante los otros beneficios que posee (véanse bulas
números 109 y 126).

Expedida: 31 marzo 1407.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folios 627 v.-628 v.

128

1404, octubre, 1 Marsella

Benedicto XIII, accediendo a los ruegos de los ejecutores del testamen-
to del cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles de la
Urbe, y especialmente de Julián de Loba, Pedro de Larraz y Jordán García,
canónigos turiasonenses, les reserva durante un año los frutos y rentas de
los beneficios o pensiones, que dicho cardenal obtenía, con el fin de can-
celar todas sus deudas, si bien pagando también ciertas annatas debidas
todavía a la Cámara Apostólica.

Expedida: 9 noviembre 1404.

Tasa: 50 libras. «Ad ea libenter...»

Registro Vaticano 326, folios 307 r.-308 r.

La deudas del cardenal se justifican con estas palabras: «Idem cardina-
lis...dum viveret multas tribulationes, oppressiones et dampna propter scis-
ma, proch dolor in Ecclesia Dei existens, passus fuerit; propter quod pro
statu suo sustinendo et onera multiplicia sibi incumbentia supportando,
oportuit ipsum multa necessario debita contrahere et diversis creditoribus
obligare».
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129

1404, octubre, 2 Marsella

Benedicto XIII manda al arcediano de Teruel en la iglesia cesaraugus-
tana que obligue judicialmente a varios deudores del cardenal Fernando,
titular de la basílica de los Doce Apóstoles de la Urbe, de las ciudades y
diócesis de Zaragoza, Huesca, Tarazona, Lérida y Tortosa al pago de sus
deudas a Julián de Loba, Pedro de Larraz y Jordán García de Moros, canó-
nigos turiasonenses y albaceas de dicho cardenal, para que puedan dar
cumplimiento a los mandatos de su testamento, especialmente en lo rela-
cionado con los píos usos, queridos por el cardenal.

Tasa: 20 libras. «Ex parte...»

Registro Aviñonés 316, folio 678 r.-v.

El folio 678 v. termina con bula de la misma fecha con idéntico manda-
to al oficial de Barcelona para los deudores de las ciudades y diócesis de
Barcelona, Vic y Gerona.

130

1404, octubre, 4 Marsella

Benedicto XIII confiere a Ximeno de Cabanillas (de Cabanellis),
canonjía y prebenda de la iglesia de Santa María de Tudela, diócesis de
Tarazona, vacantes por defunción de Juan Ximénez de Chaleco, familiar
del cardenal Martín, titular de San Lorenzo en Lucina. No obstante que
ostenta otros mandatos de provisión en la diócesis Adurense (Aire), los
cuales quedan abrogados con la provisión de la presente bula.

Expedida: 29 octubre 1404.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña y oficiales de
Huesca y Calahorra.

Registro Aviñonés 310, folios 655 v.-656 v. 

131

1404, octubre, 7 Marsella

Benedicto XIII, ante las quejas del comendador y freires de la casa de
la Orden de Santiago de Montalbán, diócesis de Zaragoza, nombra para
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un decenio al obispo de Tortosa y a los abades de los monasterios de Vall-
digna y de Montearagón jueces conservadores de los bienes y derechos de
dicha casa santiaguista.

Tasa: 40 libras. «Militanti Ecclesie...»

Registro Aviñonés 308, folio 626 v.

132

1404, octubre, 13 Marsella

Benedicto XIII reserva a Francisco Muñoz de Sineta, clérigo, diócesis
de Zaragoza, familiar papal, un beneficio ( con cura 60, sin cura de almas
40 libras tornesas) de colación del arzobispo, prior y capítulo de la iglesia
de Zaragoza.

Expedida: 10 abril 1405.

Tasa: 25 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Hues-
ca; oficial de Tarazona; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona.

Registro Vaticano 331, folios 14 v.-16 r.

133

1404, octubre, 13 Marsella

Benedicto XIII manda al arcediano de Alarcón en la iglesia de Cuenca
reservar y posteriormenmte conferir a Antonio de Roda, clérigo, diócesis
de Zaragoza, un beneficio sin cura de almas (40 libras tornesas) de cola-
ción del arzobispo, prior y capítulo de la iglesia de Zaragoza.

Expedida: 25 agosto 1405.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 295, folios 481 v.-482 v.

134

1404, octubre, 14 Marsella

Benedicto XIII concede el privilegio de elección de confesor a Marque-
sa, viuda, habitante de Montalbán, diócesis de Zaragoza.
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Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 321, folio 370 r.-v.

135

1404, octubre, 16 Marsella

Benedicto XIII confiere a Juan de Armisén, presbítero, la parroquia de
Fuentesclaras (sin residir, 60 libras tornesas), diócesis de Zaragoza, vacante
por defunción de Martín Larraz, familiar del cardenal Fernando, titular de
la basílica de los XII Apóstoles. No obstante que posee un beneficio patri-
monial, sin cura de almas, en la iglesia de San Juan de Vallupié de Calata-
yud, diócesis de Tarazona, y la parroquia de Frías, diócesis de Albarracín,
la cual dejará vacante si, en virtud de la presente bula, obtiene la parro-
quia de Fuentesclaras.

Expedida: 29 octubre 1404.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Piedra y deán de
Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona; Andrés Burzach,
canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 317, folio 534 r.-v.

136

1404, octubre, 16 Marsella

Benedicto XIII manda al deán de Santa María la Mayor de Calatayud,
diócesis de Tarazona, reservar y posteriormente conferir a Domingo de
Forç, clérigo, diócesis de Zaragoza, la parroquia de Frías ( sin residir, 40
libras tornesas), diócesis de Albarracín, que quedará vacante por la provi-
sión a Juan de Armisén, su titular, de la parroquia de Fuentesclaras, dióce-
sis de Zaragoza. No obstante que ostenta otro mandato de provisión bene-
ficial en la diócesis de Zaragoza, el cual quedará abrogado si, en virtud de
la presente bula, obtuviere la citada parroquia de Frías.

Expedida: 2 diciembre 1404.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 311, folio 235 r.-v.
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137

1404, octubre, 19 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» concede a Alvaro de Luna, comenda-
dor de las casas de San Juan de Jerusalén de Castellote, diócesis de Zarago-
za, y de Calatayud, diócesis de Tarazona, que durante un bienio pueda dis-
frutar libremente en provecho propio de los frutos, derechos y emolumen-
tos de dichas encomiendas.

Tasa: Gratis, por mandato. «Cum te...»

Registro Aviñonés 320, folio 258 r.

138

1404, octubre, 21 Marsella

Benedicto XIII manda a Guillermo Arnaudi, chantre de Poitiers y audi-
tor de causas del Palacio Apostólico, que el litigio existente sobre la pose-
sión de la parroquia de Tosos (60 libras tornesas), diócesis de Zaragoza,
vacante por defunción de Felipe del Corral, entre Poncio Marqués (Mar-
quesii), presbítero, beneficiado de la iglesia gerundense, y Domingo Lalo-
sa, clérigo, diócesis de Zaragoza, lo resuelva a favor de dicho Poncio, a
pesar de haber sido conferida dicha parroquia por la Curia de Zaragoza al
citado Domingo. En efecto, ninguno de los dos tiene derecho inalienable
sobre ella y, además, Domingo Lalosa ostenta mandato de provisión para
la parroquia cesaraugustana de San Juan el Viejo con la obligación de
dejar vacante la parroquia de Tosos.

Expedida: 27 marzo 1405.

Tasa: 17 libras. «Laudabilia probitatis...»

Registro Aviñonés 318, folios 287 r.-288 r.

139

1404, octubre, 22 Marsella

Benedicto XIII concede a Juan Díaz de Contamina, familiar papal, que,
mientras permanezca estudiando en algún Estudio General, pueda disfru-
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tar de las prerrogativas de la familiaridad papal como si estuviese directa-
mente al servicio del pontífice.

Expedida: 6 abril 1405.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folios 385 v.-386 r.

140

1404, octubre, 22 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Juan Díaz de Contamina, familiar papal, rec-
tor de la parroquia de Villarreal, diócesis de Tortosa, de la obligación de
residencia en dicha parroquia, de manera que, mientras esté al servicio del
papa o dedicado al estudio, pueda percibir sus frutos. 

Expedida: 6 abril 1405.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Esteban de Bañolas y de
la Real; arcediano de Benasque en la iglesia de Lérida.

Registro Aviñonés 317, folio 233 r.-v.

141

1404, octubre, 22 Marsella

Benedicto XIII concede a Gil Gómez, familiar papal, que, mientras per-
manezca estudiando en algún Estudio General, pueda disfrutar de las pre-
rrogativas de la familiaridad papal como si estuviese directamente al servi-
cio del pontífice.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 245 r.
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142

1404, octubre, 22 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Gil Gómez, familiar papal, rector de la parro-
quia de Fuendejalón, diócesis de Zaragoza, de la obligación de residencia
en dicha parroquia, de manera que, mientras esté al servicio del papa o
dedicado al estudio, pueda percibir sus frutos.

Expedida: 5 marzo 1405.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: deán de Santa María la Mayor de Calatayud; prior de San-
ta María la Mayor de Zaragoza; arcediano de Benasque en la iglesia de
Lérida.

Registro Aviñonés 317, folios 230 v.-231 r.

143

1404, octubre, 22 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Juan López de Tirasona, familiar papal,
canónigo de Tarazona, de la obligación de residencia, de manera que
durante un decenio, mientras esté al servicio papal o dedicado al estudio,
pueda percibir los frutos de su canonjía.

Tasa: 22 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Bañolas, diócesis de Gerona; obis-
po de Niza; oficial de Aviñón.

Registro Aviñonés 323, folios 664 v.-665 v.

144

1404, octubre, 22 Marsella

Benedicto XIII concede a Benedicto de Rosellón, familiar papal, que,
mientras permanezca en algún Estudio General, pueda disfrutar de las
prerrogativas de la familiaridad papal como si estuviese directamente al
servicio del pontífice.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 591 v.
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145

1404, octubre, 22 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Benedicto de Rosellón, familiar papal, canó-
nigo de Santa María de Daroca, diócesis de Zaragoza, de la obligación de
residencia, de manera que, mientras esté al servicio del papa o dedicado al
estudio, pueda percibir los frutos de su canonjía.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Hues-
ca; oficial de Tarazona; Pedro Soriano, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 317, folios 247 v.-248 v.

146

1404, octubre, 22 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Juan de Vera, familiar papal, porcionero de
la iglesia parroquial de Alagón, diócesis de Zaragoza, de la obligación de
residencia, de manera que, mientras esté al servicio del papa o dedicado al
estudio, pueda percibir los frutos de todos su beneficios.

Expedida: 18 agosto 1405.

Tasa: 22 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: deán de Salamanca; arcediano de Sevilla; Bernardo Fuer-
tes, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 317, folios 242 v.-243 r.

147

1404, octubre, 23 Marsella

A todos los fieles cristianos que, contribuyendo con sus limosnas a las
nuevas y grandiosas obras emprendidas en el templo, visiten la iglesia cesa-
raugustana de Santa Engracia, en la cual se veneran las reliquias de Santa
Engracia, de los santos Lupercio, Lamberto y Esteban y de otros inumera-
bles mártires, Benedicto XIII concede estas indulgencias: siete años y sus
cuarentenas en la fiesta de Santa Engracia. Cinco años y sus cuarentenas
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en las fiestas del Señor, de la Virgen, natividad de San Juan Bautista, de los
santos Pedro y Pablo, Lupercio, Lamberto y Esteban e innumerables márti-
res; igualmente en la fiesta de la dedicación de la iglesia; sus octavas goza-
rán asimismo de cincuenta días de indulgencia. Cinco años y sus cuarente-
nas en los sábados y en las ferias de cuaresma y de Témporas.

Tasa: Gratis, por mandato. «Licet is...»

Registro Aviñonés 320, folio 326 r.-v.

La bula presenta esta redacción: «Universis christifidelibus presentes
litteras inspecturis, salutem et apostolicam benedictionem. Licet is, de
cuius munere dicitur ut sibi a suis fidelibus digne et laudabiliter serviatur,
de abundantia pietatis sue quod merita supplicum excedit et vota bene ser-
vientibus ei multo maiora retribuat quam valeant promereri, nichilominus
tamen desiderantes Domino reddere populum acceptabile et bonorum
operum sectatores fideles ipsos ad complacendum ei quasi alternativis
muneribus, indulgenciis videlicet et remissionibus, munimus ut ipsi exinde
reddantur divine gracie apciores.

Cum itaque, sicut accepimus, ecclesia Sancte Engracie cesaraugustane,
in qua sanctorum Lupercii, Lamberti et Stephani et nonnullorum aliorum
innumerabilium sanctorum martirum reliquie honorifice conservantur et
venerantur, reparatione indigeat sumptuosa, ad cuius reparationem chris-
tifidelium elemosine sunt plurimum opportune, Nos, cupientes ut ecclesia
ipsa congruis honoribus frequentetur ac etiam reparetur et ut christifide-
les eo libencius causa devotionis confluant ad eandem et ad reparationem
ipsius manus propicius porrigant adiutrices, quo ex hiis ibidem uberius
dono celestis gracie conspexerint se refectos, de omnipotentis Dei miseri-
cordia et beatorum Petri et Pauli, apostolorum eius, auctoritate confisi,
omnibus vere penitentibus et confessis, qui in nativitatis, circuncisionis,
epiphanie, resurreccionis, ascensionis et corporis Domini nostri Iesuchristi
ac penthecostes et sancte Trinitatis necnon nativitatis, anunciationis, puri-
ficationis et assumptionis beate Marie Virginis, nativitatis beati Iohannis
baptiste, apostolorum Petri et Pauli et sancte Engracie ac sanctorum Step-
hani, Lupercii et Lamberti ac martirum et reliquiarum predictorum et
ipsius ecclesie dedicationis festivitatibus et in celebritate Omnium Sancto-
rum necnon singulis quadragesimalibus et lunaribus ac sabbatis alterius
temporis diebus et per ipsarum nativitatis, epiphanie, resurrectionis, ascen-
sionis et corporis Domini, nativitatis et assumptionis beate Marie, nativita-
tis beati Iohannis baptiste, apostolorum Petri et Pauli et sancte Engracie
necnon sanctorum Lupercii, Lamberti et Stephani et aliorum martirum
predictorum octavas et per sex dies dictam festivitatem Penthecostes inme-
diate sequentes, ecclesias ipsas devote visitaverint annuatim et ad repara-
tionem ipsius ecclesie manus porrexerint adiutrices, singulis videlicet sanc-
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te Engracie septem annos et totidem quadragenas, in aliarum vero festivi-
tatum ac octavarum ipsius sancte Engracie et quadragesimalium feriarum
quinque annos et totidem quadragenas, aliarum autem octavarum ac luna-
rium, sabbaticorum et sex feriarum post Penthecostes diebus, quibus eccle-
siam visitaverint et manus porrexerint, ut prefertur, quinquaginta dies de
iniunctis eis penitentiis misericorditer relaxamus...

Datum Massilie, apus Sanctum Victorem, X kalendas novembris, ponti-
ficatus nostri anno undecimo».

Asimismo, en folio anterior 325 r.-v. con intitulación «Ecclesiarum
fabricis...» y con fecha 1 de noviembre del mismo año, existe otra bula
similar, concediendo indulgencias de un año con su cuarentena a cuantos
ayuden a las obras, recientemente iniciadas.

148

1404, octubre, 23 Marsella

Benedicto XIII faculta a los obreros de la iglesia cesaraugustana de San-
ta Engracia para atender, si lo estiman conveniente, las propuestas de San-
cho de Longares, laico, habitante en Zaragoza, el cual como pintor y dora-
dor ha ejecutado una gran obra en un ángulo de dicha iglesia. En efecto,
dicho Sancho ha trabajado desde hace tiempo en tal iglesia sin haber reci-
bido pago o adecuada compensación, gastando mucho en la obra incluso
de su propio peculio. Por ello solicita del papa que se le faculte el cobro
de sus jornales de manera continuada, como sería recibiendo la tercera
parte del producto o dinero obtenido o recogido con motivo de las cuesta-
ciones concedidas para dicha obra, presentando cuentas o balance cada
dos años. Benedicto XIII se hace eco de la súplica de Sancho de Longares,
dejando al criterio de los obreros su realización.

Tasa: 26 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 367 r.-v. 

La bula presenta esta redacción: «Dilectis filiis operariis Sancte Engra-
cie cesaraugustane, salutem et apostolicam benedictionem. Sincere devo-
tionis affectus, quem ad Nos et Romanam geritis Ecclesiam promeretur ut
in hiis, que digne possint fieri, vobis simus oportuno tempore gratiosi.
Exhibita siquidem Nobis pro parte vestra petitio continebat quod dilectus
filius Sancius de Longares, laicus, in civitate cesaraugustana commorans,
qui pictor seu deaurator existit, quoddam opus solemne in quodam angu-
lo ecclesie Sancte Engracie cesaraugustane, in qua corpora dicte Sancte et
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beati Lupercii honorifice sunt reposita, fecit, in quo multa bona sua con-
sumpsit et propriis sumptibus et expensis nonnullas indulgentias, eidem
ecclesie auctoritate ordinaria concessas, obtinuit et ad Nos per certis privi-
legiis et indulgenciis obtinendis accessit. Quare pro parte vestra Nobis fuit
humiliter supplicatum...quatenus dictus Sancius ac filii sui aut deputati seu
deputandi per ipsos... omnes et singulas questas vigore privilegiorum et
indulgentiarum eidem ecclesie auctoritate apostolica vel alias concessarum
faciendas facere ac personas alias loco ipsarum deputare et de hiis que ex
questis huiusmodi acquirerent pro solario et expensis, quas facerent, ter-
tiam partem recipere possent ac de residuo de biennio in biennium com-
potum vobis vel procuratoribus vestris reddere tenerentur, concedere de
benignitate apostolica dignaremur. Nos igitur, de premissis certam noti-
tiam non habentes, vobis premissa ordinandi et disponendi, prout discre-
tioni vestre videbitur, auctoritate apostolica, tenore presentium concedi-
mus facultatem.Datum Massilie, apud Sanctum Victorem, X kalendas
novembris, pontificatus nostri anno undecimo».

149

1404, octubre, 28 Marsella

Benedicto XIII confiere a Salvador de Aguas (Aquis), licenciado en decre-
tos, la plebanía de Castellases (Castriasinorum), diócesis de Lérida, (no resi-
dente, 80 libras jaquesas), vacante por defunción de Nicolás de Cañellas. No
obstante que posee canonjía y prebenda en las iglesias de Huesca y Lérida;
como también un porción beneficial en la parroquia de Alcañiz y la vicaría
de Valderrobres (Vallibusderoures), diócesis de Zaragoza, las cuales dejará
vacantes con la asecución de dicha plebanía.

Expedida: 14 febrero 1405.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Vicente de Cardona, diócesis
de Urgel; deán de Valencia; Bernardo Fuertes, canónigo de Vic.

Registro Aviñonés 317, folio 502 r.-v.

150

1404, octubre, 31 Marsella

Benedicto XIII manda al deán de Lérida que garantice el cumplimien-
to de las cláusulas contenidas en el convenio habido entre Pedro Cesto-
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mes, ciudadano leridano, y el prior y convento del monasterio cartujano
de Scala Dei, diócesis de Tarragona. En efecto, el prior citado vendió a
Raimundo de Torres (Turribus), laico, el lugar de Zaidín (Caidi), diócesis
de Lérida, perteneciente al monasterio, acordando diversos pagos y tribu-
tos en varios años, tras los cuales el dominio y propiedad de Zaidín pasaría
al comprador.  Dicho Raimundo cumplió las condiciones estipuladas y,
tras su defunción, Pedro de Torres, su heredero, ha cumplido con los
pagos correspondientes e intenta cancelar ya toda la deuda, habiendo sido
rechazada por dichos prior y convento tal proposición. 

Tasa: 16 libras. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 319, folio 651 r.-v.

151

1404, noviembre, 1 Marsella

Benedicto XIII nombra al obispo de Huesca, al prior de Santa María la
Mayor de Zaragoza y al oficial de Zaragoza jueces conservadores y defenso-
res de los bienes y derechos, personales y comunes, de los operarios de la
construcción, iniciada recientemente en la iglesia cesaraugustana de Santa
Engracia, hasta el final de tales obras.

Tasa: Gratis, por mandato. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 319, folios 627 r.-628 v.

152

1404, noviembre, 1 Marsella

Benedicto XIII, ya que el pueblo cristiano contribuye generosamente a
las grandes obras iniciadas en la iglesia cesaraugustana de Santa Engracia,
concede directamente a los operarios de tal construcción licencia para rea-
lizar cuestaciones en las provincias eclesiásticas de Zaragoza y Tarragona a
fin de poder recibir limosnas y legados para dichas obras.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 325 r.
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153

1404, noviembre, 1 Marsella

Benedicto XIII, puesto que el arzobispo de Zaragoza, otros prelados y
el mismo papa acaban de conceder indulgencias y privilegios con motivo
de las obras iniciadas en la iglesia cesaraugustana de Santa Engracia, facul-
ta al oficial de Zaragoza para que pueda organizar canónicamente la predi-
cación de tales indulgencias en todas las iglesias o lugares apropiados de
culto. Para ello, de acuerdo con los dos operarios más antiguos en tales
obras, se buscará un fraile mendicante para que con las debidas licencias y
con un compañero pueda ser el encargado de proclamar los citados privi-
legios espirituales concedidos a las obras de Santa Engracia.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»
Registro Aviñonés 320, folio 367 v.
La bula presenta esta redacción: «Dilecto filio officiali Cesaraugustano,

salutem et apostolicam benedictionem. Sincere devotionis affectus, quem
dilecti filii operarii fabrice ecclesie Sancte Engracie cesaraugustane ad Nos
et Romanam gerunt Ecclesiam, promeretur ut petitionibus eorum, quan-
tum cum Deo possumus, favorabiliter annuamus. Cum itaque, sicut exhibi-
ta Nobis pro parte ipsorum petitio continebat in ecclesia predicta sit quod-
dam opus solemne edificari inceptum ac christifidelibus, qui ad perfectio-
nem dicti operis manus porrexerint adiutrices diversa indulgentias et privi-
legia, tam per Sedem Apostolicam quam per archiepiscopos Cesaraugusta-
nos, qui fuerunt pro tempore, quam alios prelatos sunt concessa, Nos,
ipsorum operariorum in hac parte supplicationibus inclinati, tibi eligendi
per te vel alium una cum duobus antiquioribus operariis dicte fabrice ali-
quem fratrem cum socio suo alicuius Ordinis mendicantium , qui a supe-
riore suo, super hec petita licentia et obtenta, indulgentias et privilegia
supradicta, tam in ecclesiis quam aliis locis publicis et honestis, publicare
possint et cum super hiis per presentes licentiam damus plenam et libe-
ram, auctoritate apostolica tenore presentium concedimus facultatem, dis-
trinctius inhibentes locorum ordinariis et quibusvis aliis ne in publicatione
predictorum prefatum fratrem aliquatenus impedire presumant... Datum
Massilie, apud Sanctum Victorem, kalendis novembris, pontificatus nostri
anno undecimo». 

154

1404, noviembre, 1 Marsella

Benedicto XIII, con motivo de las obras iniciadas en la iglesia cesarau-
gustana de Santa Engracia, faculta al arzobispo de Zaragoza y al obispo de
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Huesca para conmutar votos, es decir, absolver del compromiso de voto a
todas aquellas personas, elegidas por los operarios de dicha obra, que en
sus respectivas diócesis quieran cambiarlo por una ayuda pecuniaria, esti-
mada según conciencia y cánones, para la construcción de la nueva iglesia
de Santa Engracia.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folios 366 v.-367 r.

La bula presenta esta redacción: «Venerabilibus fratribus archiepiscopo
Cesaraugustano et episcopo Oscensi salutem et apostolicam benedictio-
nem. Sincere devotionis affectus, quem dilecti filii operarii fabrice ecclesie
Sancte Engracie cesaraugustane ad Nos et Romanam gerunt Ecclesiam
promeretur ut eorum petitiones, illas presertim que animarum suarum
salutem respiciunt, ad exauditionis gratiam admittamus. Cum itaque, sicut
exhibita Nobis pro parte dilectorum operariorum petitio continebat in
prefata ecclesia sit quoddam opus solemne edificari inceptum, ad cuius
perfectionem et ornamentorum ipsius ecclesie reparationem christifide-
lium elemosine sint plurimum oportune, ac in Cesaraugustana et Oscensi
diocesi sunt nonnulle persone, que vota... tam publica quam occulta per
eas emissa commode adimplere non possunt, Nos ipsorum operariorum in
hac parte supplicationibus inclinati vobis et cuiuslibet vestrum fraternitati
absolvendi hac vice auctoritate apostolica prefatas personas, quas prefati
operarii duxerint eligendas, ab huiusmodi votis, peregrinationis transmari-
ne et beati Petri et Pauli, beati Iacobi ac continentie et castitatis votis dum-
taxat exceptis, dummodo persone ipse tantam summam pecunie quam in
prosecutione votorum huiusmodi haberent expendere vel alias quantam
vos vel alter vestrum..., consideratis qualitatibus personarum et votorum
predictorum, ordinaveritis seu ordinaverit ad prosecutionem operis et
reparationem ornamentorum huiusmodi realiter dederint, plenam et libe-
ram tenore presentium concedimus facultatem, presentibus post perfectio-
nem huiusmodi operis minime valituris. Datum Massilie, apud Sanctum
Victorem, kalensis novembris, pontificatus nostri anno undecimo».

155

1404, noviembre, 1 Marsella

Benedicto XIII, con motivo de las obras iniciadas en la iglesia cesarau-
gustana de Santa Engracia, faculta al arzobispo de Zaragoza y al obispo de
Huesca para absolver a cuantos, elegidos por los operarios de dicha obra,
reconociéndose pecadores por robos y fraudes, pero con desconocimiento
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de las personas o dueños a quienes directamente poder restituir, estén dis-
puestos a ayudar en las citadas obras de Santa Engracia con la misma canti-
dad de la teórica devolución. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 365 v.

La bula presenta este texto: «Venerabilibus fratribus archiepiscopo
Cesaraugustano et episcopo Oscensi, salutem et apostolicam benedictio-
nem. Sincere devotionis affectus, quem dilecti filii operarii fabrice ecclesie
Sancte Engracie cesaraugustane ad Nos et Romanam gerunt Ecclesiam,
promeretur ut petitiones eorum, illas presertim que animarum salutem
respiciunt, ad exauditionis gratiam admittamus. Cum itaque, sicut exhibita
Nobis pro parte dictorum operariorum petitio continebat in prefata eccle-
sia sit quoddam opus solemne edificari inceptum, ad cuius perfectionem
ac etiam reparationem ornamentorum dicte ecclesie christifidelium ele-
mosine sint plurimum opportune, Nos, cupientes ut opus predictum perfi-
ciatur et eadem ornamenta reparentur, ipsorum operariorum in hac parte
supplicationibus inclinati, quascumque personas in Cesaraugustana et
Oscensi diocesi consistentes, per dictos operarios eligendas, que ad restitu-
tionem rerum ablatarum vel minus juste acquisitarum tenentur, si hii, qui-
bus earum restitutio esset facienda ignorentur, dummodo pretium rerum
ipsarum pro perfectione operis et reparatione ornamentorum predicto-
rum dederint, absolvendi per vos seu alterum vestrum...plenam et liberam
concedimus tenore presentium facultatem. Volumus tamen quod illi, qui
pretium rerum predictarum pro huiusmodi perfectione et reparatione
dederint, alicui alteri res ipsas restituere minime teneantur,presentibus
post consumationem huiusmodi operis minime valituris. Datum Massilie,
apud Sanctum Victorem, kalendis novembris, pontificatus nostri anno
undecimo».

156

1404, noviembre, 1 Marsella

Benedicto XIII, a petición de los operarios de las obras que se realizan
en la iglesia cesaraugustana de Santa Engracia, faculta al obispo de Huesca
para concederles la gracia de indulgencia plenaria en «articulo mortis»,
observando estos requisitos. En primer lugar, es extensible a los actuales y
futuros operarios de las obras con tal no superen el centenar. Para mante-
ner tal cifra, es necesario que conjuntamente los obreros solteros no sobre-
pasen de treinta y los casados de cuarenta, si bien éstos hacen partícipes de
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la gracia también a sus esposas. Asimismo habrá de cumplirse la normativa
de la indulgencia: observar ayuno, si no existe impedimento, todas las
ferias sextas, es decir, los viernes, y entregar para las obras el producto o
salario de una jornada. Y, puesto que a cada obrero no se envía nominal-
mente una bula, se deja el cumplimiento de las condiciones y la aplicación
concreta a cada persona en manos del vicario de Santa Engracia, ayudado
por dos zaragozanos, Miguel del Cellero y Domingo del Moral, como tam-
bién por el pintor Sancho de Longares, que desde hace tiempo se integra
en el grupo de obreros de dicha iglesia.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folios 364 v.-365 r.

La bula presenta este texto: «Venerabili fratri episcopo Oscensi, salu-
tem et apostolicam benedictionem. Sincere devotionis affectus, quem
dilecti filii operarii fabrice ecclesie Sancte Engracie cesaraugustane ad Nos
ac Romanam gerunt Ecclesiam, promeretur ut petitiones eorum, illas pre-
sertim que animarum ipsorum salutem respiciunt, ad exauditionis gratiam
admittamus. Cum itaque, sicut exhibita Nobis pro parte dictorum opera-
riorum petitio continebat in prefata ecclesia sit quoddam opus solemne
edificari inceptum, ad cuius perfectionem christifidelium elemosine sunt
plurimum oportune, Nos, cupientes ut opus prefatum perficiatur, ipsorum
operariorum in hac parte supplicationibus inclinati, fraternitati tue conce-
dendi, auctoritate apostolica, operariis dicte fabrice, qui sunt et qui usque
ad consumationem huiusmodi operis pro tempore erunt, dummodo
numerus centum operariorum eodem tempore non excedat, qui soluti
tantum quantum triginta, si vero uxorati cum eorum uxoribus fuerint tan-
tum quantum quadraginta, lapidice in dicto opere laborantes pro salario
diei unius reciperent ad opus predictum contribuerint, ut confessor quem
eorum quemlibet eligendum, omnium peccatorum suorum de quibus cor-
de contritus et ore confessus fuerit, semel tantum in mortis articulo ple-
nam remissionem sibi in sinceritate fidei, unitate Sancte Romane Ecclesie
ac obedientia et devotione nostra vel successorum nostrorum romanorum
pontificum, canonice intrantium, proficisci concedere valeat plenam et
liberam concedimus tenore presentium facultatem...

Ceterum volumus quod quilibet operariorum ipsorum per annum a
tempore quo presens nostra concessio ad eius notitiam pervenerit compu-
tandum singulis sextis feriis, legitimo impedimento cessante, ieiunet... Et
insuper volumus quod prima vice dilecti filii vicarius dicte ecclesie et San-
cius Longares, quem ex ipsis operariis esse volumus, et Michael del Celle-
ro, Dominicus de Morali, laici, habitatores civitatis Cesarauguste, aut ali-
quo seu aliquibus ex dictis Sancio, Michaele et Dominico decedente seu
decedentibus, superstes seu superstites eorum cum dicto vicario; in aliis
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vero electionibus operariorum ipsorum prefatus vicarius cum duobus anti-
quoribus operariis ipsius fabrice alios operarios usque ad numerum prefa-
tum; et si aliqui ex eisdem operariis ante consumationem operis huiusmo-
di decesserint, alios loco ipsorum decedentium operarios eligere valeant
atque possint. Datum Massilie, apud Sanctum Victorem, kalensis novem-
bris, pontificatus nostri anno undecimo». 

157

1404, noviembre, 1 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza que, para asegurar el man-
tenimiento de la construción , que se realiza en la iglesia cesaraugustana
de Santa Engracia, incorpore al acervo de dichas obras el hospital de
pobres, existente cerca de la misma iglesia. En efecto, existe contiguo al
santuario un hospital, denominado «Hospital de Santa Engracia»; sin
embargo, en este momento, no parece ser gestionado correctamente por
sus encargados, los cofrades de la cofradía de San Martín, pues no hacen
buen uso de las limosnas e incluso dilapidan sus bienes fundacionales.
Ante tal circunstancia, los operarios de la citada obra han suplicado al
papa la incorporación de dicha fundación hospitalaria al acervo de bienes
de las obras. En la bula se da respuesta positiva a su petición , encargando
de llevarla a efecto el oficial cesaraugustano, si bien comprobará minucio-
samente la veracidad de los hechos expuestos y la bondad de la nueva
situación jurídica del hospital, nacida de la unión.

Tasa: Gratis, por mandato «Exhibita Nobis…»

Registro Aviñonés 320, folios 365v-366v.

La bula ofrece esta redacción: «Dilecto filio officiali Cesaraugustano,
salutem et apostolicam benedictionem. Exhibita Nobis pro parte dilecto-
rum filiorum operariorum fabrice ecclesie Sancte Engracie cesaraugustane
petitio continebat quod in prefata ecclesia quoddam opus solemne incep-
tum est edificari, ad cuius perfectionem et ornamentorum ipsius ecclesie
reparationem christifidelium elemosine sunt plurimum oportune quod-
que prope ecclesiam predictam quoddam hospitale pauperum, hospitale
Sancte Engracie vulgariter nuncupatum, consistit et quod prefatum hospi-
tale ab aliquibus temporibus citra per nonnullos, qui confratres confratrie
Sancti Martini vocantur, occupatum existit, quodque quicquid eidem hos-
pitali elargitur ac omnia bona ad dictum hospitale pertinentia recipiunt et
in prandiis et aliis minus licite et indebite dicta bona devastant et consu-
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munt in animarum suarum periculum et dicti hospitalis preiudicium
acque dampnum. 

Quare pro parte dictorum operariorum Nobis fuit humiliter supplica-
tum ut dictum hospitale cum omnibus iuribus et pertinentiis suis eidem
operi et reparationibus incorporare, unire et annectere de benignitate
apostolica dignaremur. Nos, itaque, de premissis certam notitiam non
habentes, discretioni tue, de qua in hiis et aliis specialem in Domino fidu-
ciam obtinemus, per apostolica scripta committimus et mandamus quate-
nus, vocatis qui fuerint evocandi, si est ita ut tibi videatur expediens quod-
que unio hiusmodi fieri debeat, supradictum hospitale cum omnibus iuri-
bus et pertinentiis suis eisdem operi et reparationibus, auctoritate apostoli-
ca, unias, incorpores et annectes, ita quod ipsi operarii post unionem
huiusmodi, si eam per te fieri contingat, prefati hospitalis ac iurium et per-
tinentiarum predictorum auctoritate ipsa corporalem possessionem appre-
hendere valeant et perpetuo retinere ipsumque manutenere ac fructus,
redditus et emolumenta dicti hospitalis recipere et in operis, reparatio-
num et hospitalis predictorum usus convertere, licentia cuiuscumque
minime requisita...Datum Massilie, apud Sanctum Victorem, kalendis
novembris, pontificatus nostri anno undecimo».

158

1404, noviembre, 5 Marsella

Benedicto XIII concede a Lope de Borau, laico, diócesis de Zaragoza,
el privilegio de elección de confesor.

Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 321, folio 370 v.

159

1404, noviembre, 5 Marsella

Benedicto XIII concede a María López de Tolosana, diócesis de Zara-
goza, el privilegio de elección de confesor. 

Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 321, folio 370 v.
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160

1404, noviembre, 5 Marsella

Benedicto XIII manda al deán de Tarazona conferir a Juan Martínez de
Valtierra, canónigo de Calahorra, bachiller en decretos, familiar papal, el
arcedianato de Vizcaya en la iglesia de Calahorra con sus correspondientes
prestimonios y porciones prestimoniales (150 florines ), vacantes por
defunción de Juan Ximénez de Echalecu, familiar del cardenal Martín,
titular de San Lorenzo en Lucina. No obstante que posee en la misma igle-
sia calagurritana canonjía y prebenda con sus prestimonios ( sin residir,
180 florines); como también canonjía y prebenda en Santa María de Daro-
ca, las cuales dejará vacantes con la asecución de dicho arcedianato.

Expedida: 18 noviembre 1404.

Tasa: 24 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 317, folios 277 v.-279 r.

161

1404, noviembre, 13 Marsella

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de
Veruela, al deán de Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazo-
na, y al oficial de Zaragoza conferir a Pedro de Larraz, diácono turiasonen-
se, bachiller en decretos, la canonjía y prebenda de la iglesia de Tarazona
(sin residir, 25 francos de oro), de las que por sentencia de la curia dioce-
sana ha sido privado, por sus deméritos, Juan de Assio. No obstante que en
la diócesis de Tarazona posee dos prestimonios y que se halla en litigio
sobre su posesión de las parroquias, canónicamente unidas, de Caudé y
Abuhán (sin residir, 50 libras tornesas), diócesis de Zaragoza; asimismo
ostenta mandato de provisión para beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 6 abril 1405.

Tasa: 18 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 317, folios 352 v.-353 r.

162

1404, noviembre, 20 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Juan Muñoz, familiar papal, para retener su
canonjía, prebenda y arcedianato, con cura de almas, de la iglesia de Tarazo-
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na con la parroquia de Ontinyent, diócesis de Valencia, que ha obtenido en
virtud de gracia expectativa, que le fue concedida al inicio del pontificado.

Expedida: 23 noviembre 1405.

Tasa: 24 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 320, folio 615 r.-v.

163

1404, noviembre, 20 Marsella

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza, a Bernardo Fuertes,
canónigo de Vic, y al oficial de Tarazona conferir a Francisco de Vilagut,
freire de San Juan de Jerusalén, la encomienda de Ambel, diócesis de
Tarazona, vacante por defunción de Gonzalo de Heredia.

Expedida: 11 enero 1405.

Tasa: 16 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 317, folio 512 r.-v.

164

1404, noviembre, 22 Marsella

Benedicto XIII faculta a Francisco, tesorero papal, obispo de Mallorca y
administrador de Tarazona, para hacer una relación del estado de todos
los beneficios y, de esta manera, averiguar sus deudas con la Cámara Apos-
tólica. Seguidamente hacer un concierto con las iglesias y monasterios
deudores, especialmente, todos aquellos y aquellas, que se hallan en exco-
munión o situación jurídica irregular con grave detrimento del culto y del
bien de las almas. 

Tasa: De Curia. «Iniuncta Nobis...»

Registro Aviñonés 325, folio 51 r.-v.
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165

1404, noviembre, 22 Marsella

Benedicto XIII faculta a Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de
la Peña, O.S.B., diócesis de Huesca, para elegir cuatro clérigos, seculares o
regulares, para su servicio, los cuales queden dispensados de residencia
canónica, disfrutando de los frutos de sus beneficios como si residieran
personalmente en ellos.

Tasa: Gratis, por mandato. «Personam tuam...»

Mandatarios: obispo de Niza; abad del monasterio de Montearagón;
oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 317, folios 251 v.-252 r.

166

1404, noviembre, 22 Marsella

Benedicto XIII faculta a Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de
la Peña, para conferir a cinco personas idóneas beneficios, de cualquier
valor si son graduados, mas, si no lo son, de valor que no sobrepase 80
libras tornesas.

Tasa: Gratis, por mandato. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 319, folio 554 v.-556 r.

167

1404, noviembre, 22 Marsella

Benedicto XIII amplía a Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de
la Peña, la anterior concesión sobre colación de beneficios hasta diez cléri-
gos idóneos.

Tasa: Gratis, por mandato. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 319, folios 552 v.-553 v.
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168

1404, noviembre, 29 Marsella

Benedicto XIII reserva a Martín de Ispania, familiar papal, servidor en
el Palacio Apostólico como cocinero del papa (in officio coquine oris),
una porción beneficial en la parroquia de Alcañiz, que quedará vacante
por la consecución de su titular, Salvador de Aguas (Aquis), familiar papal,
de la plebanía de Castellases, diócesis de Lérida. No obstante que posee la
rectoría de Cherta, diócesis de Tortosa, y una porción beneficial ( sin resi-
dir, 20 libras tornesas), sin cura de almas, en la iglesia de Borja.

Expedida: 15 abril 1405.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Niza; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelo-
na; oficial de Lérida.

Registro Vaticano 331, folios 365 v.-366 v.

169

1404, diciembre, 28 Niza

Benedicto XIII nombra por un decenio a Jaime de Berbegal (Berbega-
li), laico oscense, escribiente y notario de la curia oscense, como director y
responsable de la recolección y buen uso de las primicias destinadas al
arreglo de la techumbre y claustro de la iglesia de Huesca. En efecto, ante
la amenaza de ruina que presentaba la catedral de Huesca, especialmente
en techumbre, claustro y otras partes ( in testudine, claustro et aliis parti-
bus), se destinó por concilio provincial cesaraugustano, confirmado por el
papa, una parte de las primicias de todas las parroquias de la diócesis, que
habrían de recolectarse por cada párroco, ayudado por un laico, elegido
por el pueblo. Mas para facilitar la rápida reparación de la catedral, se
necesita un control sobre el cumplimiento de tal mandato conciliar y su
entrega efectiva para las obras de la catedral. Como responsable máximo
de todo ello el papa nombra a dicho Jaime, sobre el cual deposita su plena
confianza. («Eam gerimus de tua probitate fiduciam, quod ea que tibi con-
mittentur a Nobis tam prudenter quam fideliter exequaris»).

Tasa: 18 libras. «Eam gerimus...»

Registro Aviñonés 320, folios 342 v.-343 r.
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170

1405, enero, 10 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona conferir a Antonio de
Alpartil, sacristán de Santa María la Mayor de Zaragoza, el oficio de cama-
rero de la misma iglesia (450 florines oro), vacante por defunción del car-
denal Fernando, titular de la Basílica de los Doce Apóstoles. Mas, una vez
obtenido dicho oficio de camarero, dejará vacante la citada sacristía.

Expedida: 28 abril 1405.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 317, folios 698 v.-699 r.

171

1405, enero, 10 Niza

Benedicto XIII manda a los abades de los monasterios de San Juan de
la Peña y de Montearagón, diócesis de Huesca, conferir a Antonio de Cas-
tellón, canónigo de la iglesia de Zaragoza, O.S.A., bachiller en leyes, una
canonjía en la iglesia de Tortosa, O.S.A., (iglesia a la que tiene especial
afecto), facilitando su traslado de la iglesia cesaraugustana.

Tasa: 14 libras. «Humilibus supplicum...»

Registro Aviñonés 317, folio 214 v.

172

1405, enero, 10 Niza

Benedicto XIII confiere a Antonio de Castellón, bachiller en leyes, el
arcedianato de Culla de la iglesia de Tortosa, O.S.A. (350 florines oro),
vacante por defunción del cardenal Martín, titular de San Lorenzo en
Lucina. Le concede además poder disponer ya de sus frutos aunque no
obtenga inmediatamente su canonjía en la iglesia de Tortosa (véase bula
anterior).

Tasa: 28 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 318, folios 15 r.-16 v.
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173

1405, enero, 10 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida reservar y posteriormente
conferir a Arnaldo de Francia, clérigo cesaraugustano, estudiando derecho
canónico, canonjía y prebenda de la iglesia de Vic, que quedarán vacantes
por la consecución de su titular, Pedro Soriano, secretario del papa, del
arcedianato del Penedés en la iglesia de Barcelona.

Expedida: 21 julio 1407.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 319, folios 445 v.-446 v.

174

1405, enero, 10 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca conferir a Juan de Francia,
canónigo del monasterio de Montearagón, O.S.A., el priorato de Bolea, sin
cura de almas, (140 florines oro), diócesis de Huesca, vacante por defun-
ción del cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles.

Expedida: 27 junio 1405.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 318, folio 30 r.-31 r.

175

1405, enero, 10 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Poncio Gerard
(Gerardi), sacristán del priorato de San Rufo (150 florines de oro), O.S.A.,
extramuros de Lérida, el mismo priorato, vacante por defunción del car-
denal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles, si bien con su
consecución dejará vacante la citada sacristía.

Expedida: 5 junio 1405.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 317, folios 721 v.-722 v.
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176

1405, enero, 19 Niza

Benedicto XIII faculta a García, arzobispo de Zaragoza, para que pueda
durante un bienio arrendar, vender, obligar o enajenar los frutos y emolu-
mentos de su mesa arzobispal para obtener medios con los que sufragar su
acompañamiento personal al papa en los viajes a Italia.

Expedida: 7 febrero 1405.

Tasa: 100 libras. «Devotionis tue...»

Registro Aviñonés 320, folio 288 r.-v.

177

1405, enero, 20 Niza

Benedicto XIII, en consideración de Martín, rey de Aragón, confirma a
Raimundo, abad, y al convento del monasterio cisterciense de Santa María
de Lavaix, diócesis de Lérida. la incorporación a dicho monasterio, realiza-
da el 4 de junio de 1404, de la parroquia de San Martín de Arén (200
libras tornesas), diócesis de Urgel, a pesar de existir interpuesto en el Pala-
cio Apostólico un pleito sobre dicha unión.

Tasa: 30 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 320, folio 445 r.-v.

178

1405, enero, 21 Niza

Benedicto XIII manda a Pedro, titular de San Pedro ad Vincula, carde-
nal regente la Penitenciaría papal, conferir a Ximeno Dahe, clérigo cesa-
raugustano, licenciado en decretos, bachiller en leyes, el oficio de escritor
de la misma Penitenciaría, vacante por la promoción de su titular, Pablo
de Sadone, a la sede episcopal de Marsella.

Tasa: 16 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 318, folio 656 v.
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179

1405, enero, 21 Niza

Benedicto XIII confiere a Ximeno Dahe, licenciado en decretos, bachi-
ller en leyes, la vicaría de la parroquia cesaraugustana de Santa María Mag-
dalena (120 florines de Aragón), vacante por defunción de Pedro de
Canales (Canalibus), cuya presentación corresponde al camarero de la
iglesia de Zaragoza, cuyo oficio ostenta y retiene el papa.

Expedida: 7 marzo 1405.

Tasa: 26 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Niza; Pedro Soriano, canónigo de Barcelona;
oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 317, folios 331 r.-332 r.

180

1405, enero, 21 Niza

Benedicto XIII reserva al cardenal Miguel, titular de San Jorge en Vela-
bro, tres beneficios en cada una de las iglesias, ciudades y diócesis de Zara-
goza, Narbona y Tours, cuyos frutos puedan llegar hasta 3.000 florines de
oro, dispensándole para que pueda retenerlos con la iglesia de Pamplona
y la titular de su cardenalato.

Expedida: 27 febrero 1405.

Tasa: Gratis para el cardenal. «Dum exquisitam...»

Mandatarios: obispo de Niza; deán de San Pedro de Aviñón; oficial de
París.

Registro Aviñonés 319, folios 514 r.-515 v.

Esta bula está reiterada en el mismo folio 515 v. y fue expedida en 14
marzo 1405.

181

1405, enero, 21 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, diócesis de Tarazona, reservar y posteriormente conferir a Juan Pérez
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Navarro, clérigo, diócesis de Zaragoza, canonjía y prebenda de Santa
María de Daroca (25 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante
por la promoción de su titular, Pablo de Sadone, a la sede episcopal de
Marsella.

Expedida: 14 septiembre 1405.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 318, folios 631 v.-632 v.

182

1405, enero, 21 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, reservar y posteriormente conferir a Francisco Soriano, clérigo
cesaraugustano, una porción beneficial, denominada canonjía, en la igle-
sia parroquial de Santa María de Teruel, vacante por la promoción de su
titular, Pablo de Sadone, a la sede episcopal de Marsella.

Expedida: 22 enero 1405.

Tasa: (Pérdida de papel). «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 317, folio 377 r.-v.

183

1405, enero, 23 Niza

Benedicto XIII reserva a Antonio de Linares, familiar papal, rector de
las parroquias, canónicamente unidas, de Castelnou (Castronovo) y Vali-
maña, diócesis de Zaragoza, la vicaría de la parroquia de Valderoures (60
florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, que quedará vacante con la ase-
cución de la plebanía de Castellases, diócesis de Lérida, por parte de su
titular, Salvador de Aguas. No obstante que además posee una capellanía
en Santa María Magdalena de Zaragoza y una porción beneficial, sin cura
de almas, en la parroquia de Belchite, (sin residir, 50 libras tornesas). Mas
obtenida la citada vicaría, cesará como rector de dichas parroquias y que-
darán abrogadas las letras apostólicas expedidas a su favor sobre un benefi-
cio en la diócesis de Zaragoza. 

Tasa: 30 libras. «Grata devotionis...»
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Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe; oficial de Huesca;
pavorde de San Andrés de Grenoble.

Registro Aviñonés 317, folio 521 r.-522 v.

184

1405, enero, 23 Niza

Benedicto XIII reserva a Pascasio Pozuel, familiar papal, clérigo, dióce-
sis de Zaragoza, las parroquias, canónicamente unidas, de Castelnou y Vali-
maña (sin residir, 15 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza, que quedarán
vacantes con la asecución de la parroquia de Valderoures, de la misma dió-
cesis, por parte de su titular, Antonio de Linares. No obstante que padece
impedimento canónico de edad adecuada para el cargo, pues tiene sola-
mente 23 años. Además, obtenidas dichas parroquias, quedarán abrogadas
las letras apostólicas expedidas a su favor sobre un beneficio en la diócesis
de Santa María de Albarracín.

Expedida: 30 julio 1405.

Tasa: Gratis, de mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe; oficial de Lérida;
Andrés Burzat, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 318, folios 201 r.-202 r.

185

1405, enero, 25 Niza

Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona, mandatario para la colación
definitiva de la enfermería de la iglesia de Tortosa; O.S.A., vacante por
defunción de Pedro de Carreto, a Juan de Prades, canónigo de la iglesia
de Tarragona, el cual debe trasladarse a la iglesia de Tortosa. Sobre tal
enfermería litigaron por cierto tiempo dicho Juan Prades y el cardenal
Fernando, titular de la Basílica de los Doce Apóstoles, mas habiendo falle-
cido dicho cardenal, todos los derechos pueden pasar ahora al citado
Juan.

Tasa: 19 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 318, folio 182 r.-v.
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186

1405, enero, 29 Niza

Benedicto XIII faculta a Julián de Loba, Pedro Larraz y Jordán García
de Moros, canónigos de la iglesia de Tarazona, en cuanto ejecutores y alba-
ceas del testamento del cardenal Fernando, titular de la Basílica de los
Doce Apóstoles, para poder entrar en litigio, si es necesario, en salvaguar-
da de los derechos y bienes de dicho cardenal, a pesar de no hallarse esta
fórmula expresada en su testamento.

Expedida: 30 marzo 1405.

Tasa: 20 libras. «Circa ea...»

Registro Aviñonés 320, folios 303 v.-304 r.

187

1405, enero, 29 Niza

Para perpetua memoria Benedicto XIII ratifica la solución dada por los
árbitros en el litigio existente entre el vicario y clérigos de Borja y Ximeno
López de Embún (hijo), señor de dicho castillo. En efecto, en otro tiem-
po, de Pedro, rey de Aragón, todos los derechos y bienes que Estefanía de
Tirasona poseía en Borja, diócesis de Tarazona, y otros lugares, sujetos al
dominio del rey de Aragón, pasaron con justo título al rey, el cual los donó
a Ximeno López de Embún, caballero, y a su esposa Catalina, los cuales
dejaron como heredero universal a su hijo Ximeno. Ahora bien, dicho
Ximeno (hijo) entró en litigio con Juan Bonell, vicario, y los demás cléri-
gos de Borja, los cuales presentaban derechos sobre el castillo de Bisimbre,
diócesis de Zaragoza, y sobre los bienes, casas y posesiones de la citada
Estefanía en Borja. En consecuencia, ambas partes eligieron como árbitros
a Pedro, obispo de Tarazona, y al noble Gascón de Rueda, doncel, de la
diócesis de Zaragoza, los cuales determinaron que todos los derechos per-
tenecían a dicho Ximeno, el cual, sin embargo, debía entregar anualmen-
te a dicho vicario y clérigos 300 sueldos jaqueses, como renta de dicha
herencia, para celebrar anualmente dos aniversarios con sus exequias por
tales familias, incluida la noble Fresina, de la misma familia.

Tasa: 24 libras. «Dudum pro...»

Registro Aviñonés 320, folio 346 r.-v.
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188

1405, enero, 31 Niza

Benedicto XIII manda a Gallardo de Novaecclesia, auditor de causas del
Palacio Apostólico, que confiera a Pedro Descans, sacristán del monasterio
de San Vicente de Roda, O.S.A., diócesis de Lérida, el priorato de Santa
María de Monzón (Montissoni), O.S.A., diócesis de Lérida, (sin residir, 240
florines de Aragón), vacante por defunción de Raimundo Espanyol, sobre
el cual mantenía litigio con el difunto cardenal Fernando, titular de la Basí-
lica de los Doce Apóstoles, cuyos derechos, por tanto, han cesado. Mas, con
la provisión de dicho priorato, dejará vacante la citada sacristía.

Tasa: 17 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 317, folio 685 r.-v.

189

1405, febrero, 1 Niza

Benedicto XIII faculta a Berenguer, obispo electo de Tarazona, y a
Francisco de Blanes, arcediano de Selva en Gerona, nuncios de la Sede
Apostólica, para imponer sobre todo el clero del reino de Aragón y de los
otros territorios, sujetos al rey de Aragón, un subsidio caritativo, según las
instrucciones dadas por el mismo papa.

Tasa: De Curia. «Licet hactenus...»

Registro Aviñonés 319, folios 47 v.-48 v.

Transcripción de la bula en O. CUELLA ESTEBAN, Concilios provinciales
cesaraugustanos confirmados por el Papa Luna, Zaragoza, 1994, pp.42-45.

190

1405, febrero, 1 Niza

Benedicto XIII manda a Berenguer, electo obispo de Tarazona, y a
Francisco de Blanes, arcediano de Selva en Gerona, nuncios de la Sede
Apostólica, que hagan observar escrupulosamente (inviolabiliter) el conte-
nido de las letras apostólicas, dirigidas a arzobispos, obispos, abades y
demás prelados del reino de Aragón.
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Tasa: De Curia. «Ecce quod...»

Registro Aviñonés 319, folio 49 r.-v.

191

1405, febrero, 1 Niza

Benedicto XIII prohibe durante un bienio a los arzobispos, obispos,
abades y demás prelados del reino de Aragón imponer sobre su clero un
subsidio caritativo u otra cualquier carga bajo el mismo concepto, de
manera que, si así ocurriere, el clero puede negarse a pagarlo.

Tasa: De Curia. «Cum pro supportanda...»

Registro Aviñonés 319, folio 47 r.-v.

Bula trascrita en O. CUELLA ESTEBAN, Concilios provinciales cesaraugusta-
nos confirmados por el Papa Luna, Zaragoza, 1994, pp. 46-47.

192

1405, febrero, 1 Niza

Benedicto XIII faculta a Pedro, electo arzobispo de Toledo, y a Pedro,
electo obispo de Lescar, nuncios de la Sede Apostólica, para imponer
sobre todo el clero del reino de Francia subsidio o décima hasta una suma
de 300.000 francos, o la que ellos estimen más oportuna.

Tasa: De Curia. «Licet hactenus...»

Registro Aviñonés 319, folios 43 r.-44 r.

Conjunto de cinco bulas (Registro Aviñonés 319, folios 43 r.-47 r.), diri-
gidas a dichos nuncios con instrucciones para la décima o subsidio,
impuesto al clero francés con motivo de los viajes papales a Italia.

193

1405, febrero, 7 Niza

Benedicto XIII, disipando toda posible duda de validez, confirma a
Juan de Lines, arcediano de Sobrarbe en la iglesia de Huesca, bachiller en
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decretos, familiar y servidor del papa en el Palacio Apostólico, las letras
apostólicas, por las cuales obtuvo las parroquias, canónicamente unidas,
de Paniza y Aladrén, diócesis de Zaragoza, tanto si se debe su vacación a
que fue privado de ellas Domingo Raimundo, o bien porque Lázaro Martí-
nez de Bordalva, su titular, obtuvo el deanato de la iglesia de Huesca.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Vaticano 326, folio 362 r.-v.

194

1405, febrero, 7 Niza

Benedicto XIII concede a Sancho Rodríguez de Lihorí (Roderici de
Liorri), caballero, diócesis de Zaragoza, y a su noble esposa Ramoneta
(Raymonete) el privilegio de altar portátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro 320, folio 300 v.

195

1405, febrero, 7 Niza

Benedicto XIII faculta a Sancho Rodríguez de Lihorí, caballero, dióce-
sis de Zaragoza, y a su noble esposa Ramoneta para elegir un presbítero
idóneo para su confesor.

Tasa: 30 libras. «Benigno sunt...»

Registro Aviñonés 320, folio 300 r.-v.

Bula similar, con idéntica fecha, en Registro Aviñonés 321, folio 373 v.

196

1405, febrero, 8 Niza

Benedicto XIII da licencia al maestre de la Orden de San Juan de Jeru-
salén para vender o permutar la bailía de San Celedonio en el priorato de
Cataluña, la casa de Jaca (domum de Jaqua) en la castellanía de Amposta,
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y media parte del lugar de Nombrevilla, como también otras casas, posesio-
nes, lugares y bienes, sobre los cuales obtienen escaso rendimiento, con tal
el producto obtenido se aplique a utilidad de la Orden, si ya es necesario,
o se coloque en la banca común de la ciudad de Barcelona.

Tasa: 100 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 275 r.-v.

197

1405, febrero, 9 Niza

Benedicto XIII concede a Juan de Moya, licenciado en decretos, fami-
liar del papa, canónigo de Tarazona, oficial y vicario de Hugo, obispo de
Valencia, que, mientras permanezca al servicio de dicho obispo, pueda dis-
poner de los frutos de su canonjía y prebenda como si residiera en la mis-
ma iglesia turiasonense.

Tasa: 22 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Bernardo, extramuros de
Valencia; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 317, folios 231 v.-232 r.

En Registro Aviñonés 320, folios 288 v.-289 v., con idéntica fecha, se
halla la bula facultando durante un bienio a Hugo, obispo de Valencia,
para arrendar, vender, obligar o alienar los frutos de su mesa episcopal,
pues debe acompañar personalmente con algunos hombres armados al
papa en sus viajes a Italia. Uno de sus compañeros es su oficial y vicario
Juan de Moya. 

198

1405, febrero, 9 Niza

Benedicto XIII nombra a Antonio de Xixena, presbítero, monje del
monasterio cistersiense de Poblet, diócesis de Tarragona, como abad
del monasterio cisterciense de Veruela, diócesis de Tarazona, vacante por
defunción del abad Juan.

Tasa: 80 libras. «Romani Pontificis...»
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Mandatarios: convento y vasallos del monasterio de Veruela; Martín,
rey de Aragón; abad del monasterio cisterciense de Scala Dei, diócesis de
Tarbes, del que depende el monasterio de Veruela.

Registro Aviñonés 317, folios 76 v.-78 r.

199

1405, febrero, 15 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis
de Zaragoza, conferir a Pedro Ara Sanz, presbítero, bachiller en decre-
tos, rector de las parroquias, canónicamente unidas de Pallaruelo y
Rañín, diócesis de Lérida, familiar de García, arzobispo de Zaragoza, la
vicaría de la parroquia de Utebo (Huitevo), (sin residir, 60 florines oro),
diócesis de Zaragoza, vacante por la provisión a su titular, Domingo
Navarro, de la parroquia de Mazaleón, diócesis de Zaragoza. Mas, con la
obtención de dicha vicaría, dejará vacantes las citadas parroquias de
Pallaruelo y Rañín.

Tasa: 23 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 318, folios 539 r.-540 r.

200

1405, febrero, 15 Niza

Benedicto XIII faculta a Berenguer, electo obispo de Tarazona, y a
Francisco de Blanes, arcediano de Selva en la iglesia de Gerona, nuncios
de la Sede Apostólica, para conceder a cuantos deben acompañar al papa
en sus viajes a Italia un subsidio congruo, para lo cual podrán, durante un
bienio, vender, arrendar, hipotecar o enajenar los frutos de sus beneficios.

Tasa: De Curia. «Nuper attendentes...»

Registro Aviñonés 319, folios 49 v.-50 r.

201

1405, febrero, 25 Niza

Benedicto XIII faculta a Antonio, abad del monasterio cirterciense de
Veruela, diócesis de Tarazona, que prestó ya el juramente de fidelidad
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ante el cardenal Antonio, titular de Santa María en Vialata, la elección de
obispo para su consagración.

Tasa: 16 libras. «Cum nuper...»

Registro Aviñonés 320, folio 447 v.

202

1405, marzo, 1 Niza

Benedicto XIII faculta a Carlos de Urriés, arcediano de Benasque en la
iglesia de Huesca, cubiculario papal, que debe acompañar al papa en sus
viajes a Italia, para vender, arrendar, hipotecar o enajenar durante un bie-
nio, a partir del próximo día 1 de mayo, los frutos de sus beneficios, con
tal no haya descuido de la cura de almas en los beneficios que la tuvieren. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folios 317 v.-318 v.

203

1405, marzo, 1 Niza

Benedicto XIII concede a Pedro Jordán de Urriés, caballero, diócesis
de Huesca, el privilegio de altar portátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folios 299 r.-300 r.

204

1405, marzo, 1 Niza

Benedicto XIII concede a Pedro Jordán de Urriés, caballero, diócesis
de Huesca, el poder elegir confesor propio con las acostumbradas facul-
tades.

Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 321, folio 373 v.
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205

1405, marzo, 1 Niza

Benedicto XIII encomienda a sus nuncios Pedro, electo arzobispo de
Toledo, y a Pedro, electo obispo de Lescar, los asuntos y negocios sobre el
reino de Francia, según deseos del rey Carlos y de su hermano Luis.

Tasa: De Curia. «Iniuncta Nobis...»

Registro Aviñonés 319, folio 59 r.

Conjunto de seis bulas en Registro Aviñonés 319, folios 59 r.-60 v. con
fechas de 1 y 15 de marzo, dirigidas a los mismos nuncios, con exposición
de los diversos cometidos, en el reino de Francia.

206

1405, marzo, 7 Niza

Para perpetua memoria Benedicto XIII confirma las actuaciones y deci-
siones tomadas por Berenguer, electo obispo de Tarazona, y Juan de Lobe-
ra, pavorde de Mallorca, en cuanto nuncios de la Sede Apostólica en sus
respectivas Legaciones o misiones, de manera que, tras el deceso del mis-
mo papa, la Cámara Apostólica esté obligada a pagar las deudas con tal
motivo contraídas.

Tasa: De Curia. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 319, folios 54 v.-55 v.

207

1405, marzo, 18 Niza

Benedicto XIII encomienda a beneplácito de la Santa Sede la adminis-
tración de la Sede de Tarazona, vacante por defunción de Berenguer de
Ribalta, a Francisco, electo obispo de Mallorca.

Tasa: 140 libras. «Regimini universalis...»

Mandatarios: capítulo, clero y pueblo de la iglesia, ciudad y diócesis de
Tarazona; vasallos de la iglesia de Tarazona; arzobispo de Zaragoza; Mar-
tín, rey de Aragón. 

Registro Aviñonés 317, folios 141 r.-142 v.
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208

1405, marzo, 19 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca confirmar a Francisco Narbo-
nes, canónigo del monasterio de San Vicente de Roda, O.S.A., diócesis de
Lérida, en el oficio de la camarería (sin residir, 60 libras tornesas) de dicho
monasterio, vacante por defunción de Francisco Fuertes, a pesar de haberlo
obtenido por provisión ordinaria de Juan Englada, arcediano de Tierrantona
en cuanto vicario del obispo de Lérida. Mas, para la validez de la presente
bula, dejará vacante el priorato de Monesma, O.S.A., diócesis de Lérida, cuya
titularidad ostenta.

Expedida: 21 julio 1405.

Tasa: Gratis. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 318, folios 360 v.-361 v.

209

1405, abril, 1 Niza

Benedicto XIII concede a Antonio Muñoz, presbítero, capellán de la
iglesia de Cetina, diócesis de Tarazona, el poder disfrutar de los prerroga-
tivas concedidas por el papa a los familiares de cardenales, aplicándolas a
su gracia expectativa del inicio del pontificado sobre un beneficio en la
diócesis de Zaragoza. En efecto, dicho Antonio fue el encargado del avi-
tuallamiento de la casa del cardenal Fernando, titular de la Basílica de los
Doce Apóstoles, de quien además era familiar comensal.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 320, folio 308 r.-v.

210

1405, abril, 1 Niza

Benedicto XIII, a petición de Pedro, conde de Urgel, y de los habitan-
tes de El Grado, Artasona, Puy de Cinca, Secastilla, Grustán, Clamosa,
Pano, Monclús, Trillo, Palo, Morillo, Troncedo y otros lugares del valle de
Tierrantona, como también los habitantes de Banastón, Araguás, Laspuña,
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Ceresa, Benabarre y Graus, diócesis de Lérida, y de otros lugares del con-
dado de Ribagorza, los cuales, al carecer de puente, no puedan atravesar
el río Cinca sin grave peligro de hundimiento en el agua, concede durante
un quinquenio indulgencia diaria de un año con su cuarentena para cuan-
tos personalmente ayuden a la construcción de un puente , o bien contri-
buyan con sus bienes para el pago de una hora de trabajo en él.

Tasa: 13 libras. «Quoniam ut...»

Registro Aviñonés 320, folios 389 v.-390 v.

211

1405, abril, 1 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Bellpuig, diócesis de
Urgel, al pavorde de Lérida y a Berenguer de Lescuarre, canónigo de Léri-
da, que, a petición de Pedro, conde de Urgel, y de los habitantes de El
Grado, Artasona, Puy de Cinca, Secastilla, Grustán, Clamosa, Pano, Mon-
clús, Trillo, Palo, Morillo, Troncedo y otros lugares del valle de Tierranto-
na, como también de los habitantes de Banastón, Araguás, Laspuña, Cere-
sa, Benabarre y Graus, diócesis de Lérida, y de otros lugares del condado
de Ribagorza, se destine durante un quinquenio, iniciándolo el primer día
del próximo mayo, la mitad de los legados o dejas para causas pías, con tal
se cumplan fundamentalmente sus finalidades, y de las primicias de esos
lugares y del condado de Ribagorza para la construcción de un puente
sobre el río Cinca.

Tasa: 25 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 395 r.-v.

212

1405, abril, 1 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Bañolas, diócesis de
Gerona, y al obispo de Aviñón, finalizar sumariamente todas las causas,
que todavía se hallen pendientes, relacionadas con los familiares y servido-
res del papa, eclesiásticos y laicos, que custodian los palacios papales de la
ciudad de Aviñón.

Tasa: Gratis, por mandato. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 319, folios 661 r.-662 r.
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213

1405, abril, 4 Niza

Benedicto XIII concede a Juan López de Mosqueruela, limosnero de la
iglesia de Zaragoza, O.S.A., el poder elegir confesor propio con facultad
de absolución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 20 libras. «Benigno sunt...»

Registro Aviñonés 320, folio 605 v.

214

1405, abril, 5 Niza

Benedicto XIII concede a Fernando, hijo de Juan, rey de Castilla y
León, que,cuantas veces sea necesario, cualquier sacerdote idóneo pueda
administrarle los sacramentos.

Tasa: 10 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Vaticano 326, folio 341 v.

215

1405, abril, 5 Niza

Benedicto XIII concede a Fernando, hijo de Juan, rey de Castilla y
León, que cualquier sacerdote idóneo, a elección de los interesados, pue-
da absolver, incluso en los casos reservados a los Ordinarios del lugar, a sus
familiares comensales (de ambos sexos), mientras estén a su servicio.

Tasa: 50 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 360 r.

216

1405, abril, 10 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Domingo Zori-
ta, presbítero, diócesis de Zaragoza, la parroquia de Valdelinares (sin resi-
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dir, 60 florines de Aragón), vacante por resignación de Miguel López de
Alberit. Sobre tal parroquia dicho Domingo estaba en litigio con Martín
de Vicente (Vincentii), clérigo, diócesis de Zaragoza, con el cual había per-
mutado dos capellanías de su titularidad en Mosqueruela. El litigio, sin
embargo, parece demostrar que ninguno de los dos tenía verdadero dere-
cho sobre tal parroquia.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 318, folio 152 r.-v.

217

1405, abril, 12 Niza

Benedicto XIII dispensa a Pedro de Sahún, rector de la parroquia de
Plan (Plano), diócesis de Lérida, para retener dicha parroquia (sin residir,
30 florines de Aragón) con la posesión de otra parroquia o de otro benefi-
cio incompatible o con cura de almas.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 320, folio 395 r.

218

1405, abril, 15 Niza

Benedicto XIII confiere a Jaime de Maças, familiar y capellán papal,
la canonjía y prebenda de la iglesia de Tarazona, vacantes por defunción
de Fortuño Pérez de Calviello, sobrino del cardenal Fernando, titular de la
Basílica de los Doce Apóstoles. No obstante que posee la parroquia de
Palomar, diócesis de Zaragoza, y una capellanía en la iglesia cesaraugusta-
na, la cual dejará vacante con la asecución de dichas canonjía y prebenda.
Asimismo ostenta mandato de provisión para una canonjía con reserva de
prebenda en la iglesia de Huesca.

Expedida: 14 julio 1405.

Tasa: 28 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: arzobispo y oficial de Zaragoza; abad del monasterio de
San Juan de la Peña.

Registro Aviñonés 318, folios 239 r.-240 r.
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219

1405, abril, 20 Niza

Benedicto XIII concede a Jaime Pérez de Pomar, doncel, diócesis de
Zaragoza, el poder elegir confesor propio con facultad de absolución ple-
naria en «articulo mortis». 

Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 321, folio 375 r.

220

1405, abril, 22 Niza

Benedicto XIII reserva a Pedro de Cormano, clérigo, diócesis de Tara-
zona, familiar papal, una capellanía en el altar de San Bartolomé de la
iglesia de Zaragoza (sin residir, 25 florines de oro), servida por el clero
secular, que quedará vacante por la provisión a su titular, Jaime de Maças,
de canonjía y prebenda en la iglesia de Tarazona. No obstante que ostenta
mandato de provisión para beneficio en la diócesis de Toulouse.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata familiaritatis...»

Mandatarios: obispo de Niza; deán de Tarazona; abad del monasterio
de Santa María de Piedra, diócesis de Tarazona.

Registro Aviñonés 318, folio 365 r.-v.

221

1405, abril, 22 Niza

Benedicto XIII confiere al maestro Julián de Loba, bachiller en decre-
tos, escritor de letras apostólicas, familiar papal, el arciprestazgo de Calata-
yud (sin residir, 110 florines de Aragón), diócesis de Tarazona, vacante
por defunción de Fortunio Pérez Calviello, familiar y sobrino del cardenal
Fernando, titular de la Basílica de los Doce Apóstoles. (El arcipreste bilbili-
tano, en ausencia del obispo o del deán de Calatayud, ejerce jurisdición
civil en todo el arciprestazgo). No obstante que dicho Julián obtiene en las
iglesias de Tarazona y de Santa María de Calatayud canonjías y prebendas;
asimismo posee canonjía con reserva de prebenda en la iglesia de Lérida y
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ostenta mandato de provisión para la chantría de Tarazona. Igualmente
posee la parroquia de Batea, diócesis de Tortosa, y un prestimonio en cada
una de las siguientes parroquias de la diócesis de Tarazona: Belmonte,
Torralba (Turrialba), Bubierca, Bijuesca (Biiosta), Malanquilla, Beratón y
Campiel Serrado. Sin embargo, con la asecución de dicho arciprestazgo,
dejará vacantes los prestimonios de Torralba y de Belmonte, y serán abroga-
das las letras apostólicas para la chantría turiasonense.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata tue...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña y de
Santa María de Piedra; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 317, folios 713 v.-715 r.

222

1405, abril, 22 Niza

Benedicto XIII concede a Julián de Loba que pueda retener su canon-
jía con reserva de prebenda de la iglesia de Lérida con su beneficio patri-
monial en Munébrega, diócesis de Tarazona, y todos los otros beneficios,
prestimonios, canonjías prebendas y arciprestazgo bilbilitano, que posee
(Véase bula anterior).

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 320, folio 538 v.

223

1405, abril, 22 Niza

Benedicto XIII confiere a Francisco Rovira, bachiller en decretos,
familiar papal, canonjía, prebenda y la pavordía del mes de agosto de la
iglesia de Vic, vacantes por defunción de Fortuño Pérez Calviello, fami-
liar y sobrino del cardenal Fernando, titular de la Basílica de los Doce
Apóstoles. No obstante que posee un beneficio, sin cura de almas, en la
iglesia de Valencia, además de un beneficio patrimonial en Santa María
de la villa de Morella, diócesis de Tortosa. Asimismo ostenta mandato de
provisión para la parroquia de Ulldecona y un beneficio en la diócesis
de Tarragona.
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Expedida: 25 junio 1405.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Ripoll, diócesis de Vic; oficial de
Vic; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 318, folios 281 r.-282 r.

224

1405, abril, 22 Niza

Benedicto XIII manda al prior de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Miguel Rubio (Rubei), canónigo de Santa María la Mayor de
Zaragoza, O.S.A., el cual rigió las escuelas en la ciudad de Zaragoza duran-
te un quinquenio, la sacristía ( calificada como simple oficio, el cual no es
asumido por elección, y con valor de 150 florines de Aragón) de la misma
iglesia, que quedará vacante por la provisión a su titular, Antonio de Alper-
til, del oficio de camarero en la misma iglesia. Asimismo se concede y
ordena en la bula que, dentro de un año, el citado Miguel inicie estudios
de teología, que podrá prolongar durante un quinquenio.

Tasa: 16 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 317, folio 460 r.-v.

225

1405, abril, 23 Niza

Benedicto XIII reserva a Fernando de Morlanes (Morlanis), clérigo,
diócesis de Tarazona, familiar papal, los prestimonios de Torralba y Bel-
monte, diócesis de Tarazona, que dejará vacantes Julián de Loba por su
provisión del arciprestazgo de Calatayud. No obstante que ostenta manda-
to de provisión para beneficio, sin cura de almas, en la misma diócesis de
Tarazona. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; oficial de Zaragoza; Antonio de Vicente, canónigo de Toulouse. 

Registro Aviñonés 319, folios 372 v.-373 r.
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226

1405, abril, 26 Niza

Benedicto XIII reserva a Pedro Ximénez de Pilares (Eximini de Pilari-
bus), canónigo de la iglesia de Lérida, bachiller en decretos, familiar
papal, clérigo de la Cámara Apostólica, la canonjía y prebenda de la misma
iglesia de Lérida, vacantes por defunción de Juan de Solans (Solanes), que
fueron reservadas a Guillermo Carbonell, el cual, antes de su toma de
posesión, las dejó libres por otra provisión de canonjía y prebenda en la
iglesia de Barcelona. No obstante que ya posee una pavordía en la iglesia
de Lérida, canonjía y prebenda en Santa María la Mayor de Calatayud, dió-
cesis de Tarazona, y la plebanía de Badenas, diócesis de Zaragoza. Mas,
con la provisión de las citadas canonjía y prebenda, quedará abrogada su
gracia expectativa sobre otra prebenda en la misma iglesia de Lérida.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña y de
Montearagón, diócesis de Huesca; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 318, folios 417 v.-418 v.

227

1405, junio, 5 Génova

Benedicto XIII manda al maestro Juan de Alzenno, notario papal, deán
de Santa María de Villeneuve, que confiera a Bernardo Suest, familiar
papal, clérigo, diócesis de Comminges, el hospital de pobres, sin cura de
almas, de Santa María la Mayor de Zaragoza (100 florines de Aragón),
vacante por defunción del clérigo Juan Fuertes, de patronato laical, y que,
según sus estatutos, debe ser asignado a clérigos seculares. De esta manera,
en efecto, dicho Bernardo fue presentado a su rectoría por el correspon-
diente patrono, mas el hospital fue ocupado por Juan Borrero, clérigo,
diócesis de Zaragoza, entablándose por ello litigio en la Curia Apóstolica.
Mas, habiendo fallecido dicho Juan, pasen todos sus posibles derechos al
citado Bernardo.

Expedida: 17 junio 1405.

Tasa: 18 libras. «Grata familiaritatis...»

Registro Aviñonés 318, folio 313 r.-v.
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228

1405, junio, 8 Génova

Benedicto XIII confiere a Domingo Crespo, familiar papal, la vicaría de
la parroquia de Bordón (sin residir, 30 libras jaquesas), diócesis de Zarago-
za, (cuya presentación corresponde al camarero de la iglesia de Zaragoza,
O.S.A., de cuyo oficio el papa era titular durante su cardenalato y ahora
retiene), si bien está ocupada indebidamente por Nicolás Bonet, presbíte-
ro de Zaragoza. No obstante que posee canonjía y prebenda en Santa
María de la Peña de Calatayud, diócesis de Tarazona, como también una
gracia expectativa para beneficio en la diócesis de Tortosa, la cual quedará
abrogada con la provisión de dicha vicaría.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; arcediano de Benasque en la iglesia de Lérida; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 319, folios 387 r.-388 r.

229

1405, junio, 11 Génova

Benedicto XIII dispensa durante un quinquenio al maestro Simón Sal-
vador, familiar y escritor papal, subdiácono, bachiller en decretos, de la
obligación de recibir órdenes mayores como correspondería a la prebenda
sacerdotal de la que disfruta por la canonjía, de la que es titular, en la igle-
sia de Lérida.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 320, folio 682 r.

230

1405, junio, 19 Génova

Benedicto XIII manda al canciller de Toulouse que conceda licencia
para leer en su Universidad durante el próximo año el Libro de las Sen-
tencias a Pedro García, O.P., el cual con este requisito pueda obtener el
grado y honor de maestro en teología. En efecto, dicho Pedro García estu-
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dió lógica, filosofía y teología en París, Montpellier y Toulouse, habiendo
después enseñado en las casas de su orden, tanto de Valencia como de
Zaragoza.

Tasa: 16 libras. «Viri sacre...»

Registro Aviñonés 320, folio 402 r.-v.

La presente bula reitera la dirigida a dicho Pedro García, fechada en 6
de noviembre de 1404 y expedida el 9 de noviembre del mismo año, según
Registro Aviñonés 320, folio 263 r.-v.

231

1405, junio, 22 Génova

Benedicto XIII concede licencia para estudiar derecho canónico
durante un septenio en algún Estudio General a Juan de Francia, prior del
priorato de Bolea, O. S.A., diócesis de Huesca, a pesar de haberle sido
negado el permiso por el abad del monasterio de Monteragón, O.S.A., del
que depende dicho priorato. Asimismo le concede durante el mismo tiem-
po poder disfrutar de los frutos beneficiales de su cargo o de los que fuere
titular. 

Tasa: 22 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña; oficiales de
Huesca y Zaragoza.

Registro Aviñonés 317, folios 249 v.-250 v.

232

1405, junio, 22 Génova

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Benedicto García, de once
años de edad, familiar papal, el arciprestazgo de Belchite, sin cura de
almas, diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Pedro García, fami-
liar papal, a la vez que le dispensa para tal cargo del impedimento canóni-
co de su edad.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Expedida: 30 julio 1405.
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Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Piedra, diócesis
de Tarazona; Pedro Ximénez de Pilares, canónigo de Lérida; oficial de
Tarazona.

Registro Aviñonés 318, folios 362 v.-363 v.

233

1405, junio, 22 Génova

Benedicto XIII confiere a Juan García, clérigo, diócesis de Zaragoza,
familiar papal, los beneficios, denominados «cuartos», de Camino y de Val-
dermita, diócesis de Mallorca, vacantes por defunción de Pedro García,
familiar papal.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María la real, diócesis Mallor-
ca; Pedro Ximénez de Pilares, canónigo de Lérida; oficial de Barcelona.

Registro Aviñonés 318, folios 361 v.-362 v.

234

1405, junio, 28 Génova

Benedicto XIII concede a Francisco, electo obispo de Mallorca, que
hasta que tome posesión efectiva de la administración de esa diócesis pue-
da disponer de los frutos de sus cargos y beneficios, cuales: encomienda de
la Sede turiasonense, al quedar vacante por defunción de Berenguer
Ribalta, electo obispo de dicha Sede; su pertenencia a la clerecía de la
Cámara Apostólica y al gremio de escritores de letras apostólicas. Asimis-
mo el ser titular de canonjías con prebenda en Barcelona, Valencia y
Segorbe, amén del arcedianato del Penedés y del priorato de la colegiata
de Santa María de Daroca, diócesis de Zaragoza.

Tasa: Gratis, para el socio. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 454 r.-v.
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235

1405, junio, 30 Génova

Benedicto XIII solicita de Rodrigo de Medina, prior de Nájera, diócesis
de Calahorra, y de Martín de Beortegui, arcediano de San Pedro de Usún
en la iglesia de Pamplona, información verídica y oficial sobre la petición
de Carlos, rey de Navarra. En efecto, el rey navarro propone que los lími-
tes del reino coincidan con los límites eclesiásticos, para lo cual se institui-
rán como diócesis los monasterios de Irache y de Roncesvalles y la iglesia
de Santa María la Mayor de Tudela, en la cual existen ya un deanato,
como dignidad principal, varios oficios y veinticuatro canonjías con sus
prebendas. En tal petición, además, se indican ya los cambios de parro-
quias para las nuevas diócesis. Con respecto a Aragón, las parroquias nava-
rras de la diócesis de Tarazona y la de Cortes pasarán a formar parte de la
nueva diócesis de Tudela. Por su parte, las parroquias aragonesas, pertene-
cientes a la diócesis de Pamplona, pasarán a las diócesis de Zaragoza y
Tarazona, quedando distribuidas según acuerdo de sus obispos. 

Tasa: 36 libras. «Grandia virtutum...»

Registro Aviñonés 319, folios 715 r.-717 v.

Al margen de la bula se halla esta nota: «Correctum de mandato pape,
idibus septembris, A. XIIII. B. Fortis». En dichas correcciones se hallan
también los mandatarios, entre los que figuraba Juan de Barbastro, canóni-
go de Zaragoza. 

236

1405, julio, 1 Génova

Benedicto XIII, a petición de parte del clero de las ciudades, diócesis y
provincias de Tarragona y Zaragoza, Mallorca y Elna, solicita de Francisco
de Blanes, arcediano de Selva en la iglesia de Gerona, nuncio de la Sede
Apostólica, debida información sobre reducción de tasas en dichas dióce-
sis y provincias. Tal informe, además, no será secreto, sino público y avala-
do con la firma y sello del mismo nuncio.

Tasa: De Curia. «Ad ea que...»

Registro Aviñonés 319, folio 10 r.-v.
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237

1405, julio, 2 Génova

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Benifassà, diócesis
de Tortosa, conferir a Jaime de Sancta, presbítero, la parroquia de Cue-
vas de Cañart (sin residir, 100 florines de oro), diócesis de Zaragoza,
vacante por defunción de Domingo Alegre. No obstante que dicho Jaime
posee en la iglesia de San Blas de la misma parroquia un beneficio, sin
cura de almas, que, sin embargo, dejará libre con la obtención de la titula-
ridad de la parroquia.

Expedida: 31 julio 1405.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 318, folios 119 v.-120 v.

238

1405, julio, 7 Génova

Benedicto XIII faculta a Juan de Valtierra, canónigo y arcediano de Vic,
referendario papal, para urgir en la ciudad, diócesis y provincia cesarau-
gustana la prestación de ayuda al papa, sea personal o pecuniaria, a cuan-
tos la prometieron y no la han cumplido.

Tasa: De Curia. «Dudum nonulle...»

Registro Aviñonés 319, folios 11 v.-12 r.

239

1405, julio, 8 Génova

Benedicto XIII concede a Contesina de Luna, noble viuda, diócesis de
Zaragoza, que pueda elegir confesor propio.

Tasa: Gratis, por mandato. «Benigno sunt...»

Registro Aviñonés 320, folio 481 r.

En Registro Aviñonés 321, folio 377 v. de idéntica fecha se reitera la
concesión.
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240

1405, julio, 13 Génova

Benedicto XIII concede a Alfonso, doncel, hijo de Fernando, infante
de Castilla, el privilegio de altar portátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folios 467 v.-468 r.

241

1405, julio, 13 Génova

Benedicto XIII faculta a Alfonso, doncel, hijo de Fernando, infante de
Castilla, para que cualquier sacerdote, secular o religioso, pueda adminis-
trarle los sacramentos de la Iglesia.

Tasa: 10 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 468 r.

242

1405, julio, 13 Génova

Benedicto XIII concede a Fernando, hijo de Juan, rey de Castilla y
León, que pueda elegir confesor propio.

Tasa: 18 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 468 r.-v. 

En el mismo Registro 320, folio 484 r. con idéntica fecha se reitera la
concesión.

243

1405, julio, 13 Génova

Benedicto XIII faculta a Juan, doncel, hijo de Fernando, infante de
Castilla, para que cualquier sacerdote, secular o religioso, pueda adminis-
trarle los sacramentos de la Iglesia.
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Tasa: 10 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 486 r.-v.

244

1405, julio, 13 Génova

Benedicto XIII concede a Juan, doncel, hijo de Fernando, infante de
Castilla, el privilegio de altar portátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 486 v.

245

1405, julio, 15 Génova

Benedicto XIII faculta a Francisco de Blanes, arcediano de Selva en la
iglesia de Gerona, referendario papal, a urgir hasta con censura eclesiásti-
ca en las tierras sujetas a Martín, rey de Aragón, la prestación de ayuda al
papa, sea en dinero o con servicio de gentes de armas, a cuantos la prome-
tieron y no la han cumplido.

Tasa: De Curia. «Dudum nonnulli...»

Registro Aviñonés 317, folio 59 r.-v.

246

1405, julio, 16 Génova

Benedicto XIII manda a Martín de Ruesta, canónigo de Huesca, bachi-
ller en decretos, que acceda, si es canónico, a la petición de Bartolomé Ayz
(Aycii), arcediano de Laurés en la iglesia de Jaca. En efecto, el arcedianato
de Laurés debía entregar al obispo de Huesca-Jaca 50 medidas de trigo,
denominadas «braficia», mas como en ese territorio, por causas de guerra,
los campos permanecieron largo tiempo sin cultivar, un arcediano solicitó
la exención parcial de tal tributo. Y así fue rubricado por Rodrigo de Lasie-
so, entonces oficial de Jaca, en nombre del obispo Fernando y con consenti-
miento del capítulo jaqués, determinando la entrega solamente de 30 medi-
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das. Solicita, por tanto, dicho Bartolomé la confirmación de la citada reduc-
ción de las medidas de trigo, a la cual atenerse él ahora jurídicamente.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 320, folio 516 r.

247

1405, julio, 16 Génova

Benedicto XIII confirma a Lázaro Martín de Bordalba, maestro en
artes y teología, deán de Huesca, la concesión de las cuartas decimales de
las iglesias o lugares de San Vicente y de Bienpuerrales, diócesis de Hues-
ca, (percibidas por el difunto deán de Huesca Raimundo de Olieto), que
le fueron concedidas por el obispo oscense Juan en compensación de su
trabajo pastoral, mientras ostentase el citado cargo de deán.

Tasa: 16 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 320, folio 673 r.-v.

248

1405, julio, 27 Génova

Benedicto XIII concede a Pedro Ruiz de Bordalba, clérigo, diócesis de
Zaragoza, maestro en medicina y en Artes, familiar y físico papal, el oficio
de la escribanía del oficialato de Morella (35 libras de Valencia), diócesis de
Tortosa, subsanando el defecto jurídico de habérsele sido conferido con
autoridad ordinaria por Pedro, electo arzobispo de Toledo y administra-
dor de la iglesia de Tortosa. En efecto, el citado administrador privó de
dicho oficio al presbítero Simón Querol, confiriéndolo seguidamente a dicho
Pedro Ruiz con autoridad ordinaria, pero no es jurídicamente válido, a
pesar de corresponder a voluntad del obispo de Tortosa la colación de
dicho oficio.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata familiaritatis...»

Mandatarios: deán de Huesca; oficial de Zaragoza; Bernardo Fuertes,
canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 318, folio 620 r.-v.

134

Ovidio Cuella Esteban



249

1405, agosto, 1 Génova

Benedicto XIII encomienda, por tiempo de su beneplácito, a Pedro,
electo obispo de Lescar, cubiculario papal, la regencia de la ciudad de Avi-
ñón y del condado de Venaisin, pues el papa se traslada a Italia por el bien
de la unión de la Iglesia, siendo acompañado por su camarlengo Francis-
co, arzobispo de Narbona.

Tasa: De Curia. «Magna tue...»

Registro Aviñonés 319, folios 12 r.-13 v.

250

1405, agosto, 5 Génova

Benedicto XIII faculta a Juan, arzobispo de Auch, a Juan, electo obispo
de Châlon sur Saône, y a Lázaro Martín de Bordalba, deán de Huesca,
maestro en teología, familiar papal, para actuar según convenga en nom-
bre de la Cámara Apostólica en el reino de Francia. En efecto, en Francia
muchos, arzobispos, obispos, abades y otros eclesiásticos, por la debilidad
de sus rentas, no han podido pagar los diezmos y los servicios comunes a la
Cámara Apostólica, por lo cual han incurrido en penas eclesiásticas, de
manera que en muchos lugares, sujetos a entredicho eclesiástico, no exis-
ten celebraciones. Se faculta a los citados mandatarios para que, según
lugares y personas, puedan llegar con los interesados a acuerdos satisfacto-
rios para todos.

Tasa: De Curia. «Iiuncta Nobis...»

Registro Aviñonés 317, folio 44 r.-v.

En el mismo Registro 317, folio 47 r.-48 v., en dos bulas con idéntica
fecha, se conceden poderes y facultades a los mismos mandatarios para
todo clase de posibles acuerdos en el reino de Francia con los deudores de
la Cámara Apostólica.

251

1405, agosto, 5 Génova

Benedicto XIII nombra a Lázaro Martín de Bordalba, deán de Huesca,
maestro en teología, familiar papal, delegado de la Cámara Apostólica en
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el reino de Francia y en el delfinado de Vienne, concediéndole privilegios
y facultades para exigir y recibir las cantidades correspondientes y debidas
al papa y a la Cámara Apostólica.

Tasa: De Curia. «De tuis...»

Registro Aviñonés 317, folio 47 r.-v.

252

1405, agosto, 6 Génova

Benedicto XIII, a petición de Francisco Dariés, pavorde Valencia, dele-
gado papal y de los ejecutores del testamento de Jaime, obispo Sabinense,
para acelerar el pago de los deudores de dicho obispo, manda a Gil Sán-
chez Muñoz, canónigo de Valencia, que, examinados los ingresos y pagos
ya realizados, apruebe, si es correcto, tales cuentas, controlando los ingre-
sos habidos de algunos beneficios, de los que era titular el citado obispo, y
cuyos frutos habían sido destinados por el mismo papa para satisfacer el
pago de deudas, y en concreto: la pavordía de la iglesia de Valencia; el dea-
nato de la iglesia de Tortosa; las camarerías de Tarragona, de Santa María
la Mayor de Zaragoza y del monasterio de San Pedro de Galligans; los prio-
ratos de Casserres y de Palau en la diócesis de Vic y de Sariñena en la dió-
cesis de Huesca.

Tasa: 18 libras. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 319, folios 713 v.-714 r.

253

14505, agosto, 9 Génova

Benedicto XIII faculta a Pedro, electo obispo de Lescar, para que pue-
da recibir su consagración episcopal de cualquier obispo de su libre elec-
ción, ante el cual prestar el juramento de fidelidad.

Tasa: 16 libras. «Cum pridem...»

Registro Aviñonés 320, folio 510 v.
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254

1405, agosto, 11 Génova

Benedicto XIII concede a Diego de Alfaro, presbítero turiasonense, el
oficio de tabelión, si es hallado idóneo por Gil Iuvenis, secretario del papa.

Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 321, folio 365 v.

255

1405, agosto, 11 Génova

Benedicto XIII faculta a Lázaro Martín, deán de Huesca, familiar
papal, para conceder el oficio de tabelión a dos clérigos de su libre elec-
ción.

Tasa: Gratis, por mandato. «Cum te...»

Registro Aviñonés 317, folio 50 r.

256

1405, agosto, 12 Génova

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, al prior
cesaraugustano de Santa María la Mayor y al obrero de la iglesia de Zara-
goza conferir a Sancho López de Gavardiella, alias Puertas (de Ianuis), la
capellanía fundada por Martina Cardiel en la parroquia de San Pablo de
Zaragoza (20 libras jaquesas), vacante por defunción de Domingo Cardiel.

Expedida: 15 mayo 1406.

Tasa: 17 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 319, folio 353 r.-v.

257

1405, agosto, 13 Génova

A Geraldo Lancol, familiar y cubiculario papal, el cual obtuvo al princi-
pio del pontificado letras expectativas para una canonjía en la iglesia de
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Valencia, y posteriormente, con letras habidas con el sello del cardenal
Fernando, titular de la Basílica de los Doce Apóstoles, obtuvo la parroquia
de Cullera, diócesis de Valencia, vacante por defunción de Juan de la Aba-
día, confirma en la posesión de dicha parroquia, pues sobre ella le puso
litigio de titularidad Juan López, presbítero, diócesis de Zaragoza, familiar
y cubiculario papal.

Tasa: 22 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 320, folio 553 r.-v.

258

1405, agosto, 13 Génova

Benedicto XIII concede a Simón Salvador, canónigo de Lérida, delega-
do papal para Italia, cuantas facultades sean necesarias para actuar en la
causa de la unión de la Iglesia.

Tasa: De Curia. «De tuis...»

Registro Aviñonés 319, folios 17 v.-18 r.

259

1405, agosto, 14 Génova

Benedicto XIII dispensa durante un decenio de la obligación canónica
de residencia a Diego de Gotor, familiar papal, canónigo de Tarazona, de
manera que pueda disponer de todos los frutos de sus beneficios con tal se
dedique al estudio de la teología o derecho en algún Estudio General.

Expedida: 28 enero 1406.

Tasa: 22 libras. «Personam tuam...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; oficiales de Zaragoza y Tarazona.

Registro Aviñonés 318, folios 596 v.-597 r.
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260

1405, agosto, 18 Génova

Benedicto XIII manda a Juan, obispo de Huesca, proceder canónica-
mente contra Jaime de Lidón y contra Martín de Ruesta, canónigos de
Huesca. En efecto, según procesos seguidos en el palacio Apóstolico,
Mateo Poioli, procurador de causas criminales de la Cámara Apostólica, y
Raimundo de Albigesio, canónigo de Rodez, auditor de dicho Palacio, acu-
san al citado Jaime de vivir en concubinato con Angelina, casada, y con
otras mujeres, como también de desvirgar a algunas mujeres; asimismo
acusan a dicho Martín de cometer crímenes de prevaricación, perjurio y
simonía.

Tasa: 12 libras. «Dudum ad...»

Registro Aviñonés 319, folio 681 r.-v.

261

1405, agosto, 20 Génova

Benedicto XIII manda al oficial de Gerona conferir a Urbano Descon,
enfermero del monasterio de Amer, O.S.B., diócesis de Gerona, el cual
estudió derecho canónico durante cuatro años, la pavordía de Fortiá (200
florines de Aragón), dependiente del monasterio de San Pedro de Rodes,
O.S.B., diócesis de Gerona, vacante por defunción del cardenal Fernando,
titular de la basílica de los Doce Apóstoles, no obstante que se halla indebi-
damente ocupada desde hace más de un año por Berenguer de Ponton,
monje del monasterio de San Miguel de Cuxá, diócesis de Elna. Mas con la
obtención de dicha pavordía, deberá dejar vacante el oficio de enfermero,
del que ahora es titular.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 318, folios 456 r.-457 v.

262

1405, agosto, 25 Génova

Benedicto XIII manda al oficial de Calahorra conferir a Francisco Gar-
cía de Lamata, clérigo, diócesis de Tarazona, maestro en artes, canonjía y
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prebenda en la iglesia de Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de
Tarazona, vacante por resignación de Juan García, familiar del cardenal
Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles, por medio de su
procurador Pedro de Larraz, canónigo de Tarazona.

Expedida: 28 septiembre 1405.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 318, folio 380 r.-v.

263

1405, agosto, 25 Génova

El arcediano de Benasque mandatario para conferir canonjía, preben-
da y chantría de la iglesia de Vic, vacante por defunción de Martín Ruiz de
Lihorí, o por defunción del cardenal Pedro, titular de San Martín del
Monte, a Antonio de Sessé, noble, de 17 años, a quien a la vez se le dispen-
sa del defecto canónico de su edad.

Tasa: 31 libras. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 318, folios 489 r.-490 r.

264

1405, agosto, 26 Génova

Benedicto XIII reserva a García González de Alfaro, clérigo, diócesis
de Tarazona, un beneficio o ración (40 libras tornesas) en la iglesia de
San Miguel de Alfaro, diócesis de Tarazona, de colación del abad de dicha
iglesia.

Tasa: 25 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: arcediano de Benasque de la iglesia de Lérida; abad del
monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 319, folio 566 r.-v.
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265

1405, agosto, 28 Génova

Benedicto XIII reserva a Rodrigo de Alfaro, clérigo, diócesis de Tarazo-
na, la porción beneficial de la iglesia de Tarazona, que dejará vacante
Gonzalo de Cunchiellos con la obtención de canonjía y prebenda en la
misma iglesia.

Tasa: Gratis de mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Hues-
ca; Pedro Soriano, canónigo de Barcelona; oficial de Vic.

Registro Aviñonés 322, folio 552 r.-v.

266

1405, agosto, 28 Génova

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Gonzalo de Cun-
chiellos, racionero en la iglesia de Tarazona, canonjía y prebenda de la mis-
ma iglesia, vacantes por defunción de García de Ochon. Mas con la obten-
ción de dicha canonjía y prebenda, dejará vacante la citada ración o
porción beneficial (sin residir, 20 libras tornesas), de la que es titular.

Expedida: 7 junio 1406.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...

Registro Aviñonés 319, folios 371 v.-372 r.

267

1405, agosto, 30 Génova

Benedicto XIII confiere a Juan García, de edad de 18 años, familiar
papal, el arciprestazgo de Belchite, diócesis de Zaragoza, vacante por
defunción de Pedro García y posteriormente por defunción de Benedicto
García, el cual recibió mandato de provisión, pero falleció antes de tomar
posesión del arciprestazgo. Asimismo le dispensa del defecto canónico de
su edad para obtener beneficios, incluso con cura de almas.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»
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Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Piedra, diócesis
de Tarazona; oficial de Tarazona; Pedro Ximénez de Pilares, canónigo de
Lérida.

Registro Aviñonés 318, folios 401 r.-402 r.

268

1405, agosto, 30 Génova

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Carlos de Urriés, noble,
cubiculario papal, la parroquia de Pina, diócesis de Zaragoza, vacante por
defunción de Pedro, obispo Portuense. Asimismo le dispensa para poder
retenerla con la sacristía de la iglesia de Huesca y con el arcedianato de
Benasque en la iglesia de Lérida, de los que es titular.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Hues-
ca; chantre de Huesca; arcediano de Tarazona.

Registro Aviñonés 318, folio 421 r.-v.

269

1405, agosto, 30 Génova

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al maestro Pedro Ximénez de
Pilares, bachiller en decretos, capellán papal, clérigo de la Cámara Apostó-
lica, la parroquia de Montalbán, diócesis de Zaragoza, vacante por defun-
ción de Pedro, obispo Portuense. Mas con la obtención de la citada parro-
quia, dejará libre la plebanía de Badenas, diócesis de Zaragoza, de la que
es titular.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña y de
Montearagón; deán de Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tara-
zona.

Registro Aviñonés 318, folio 443 r.-v.
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270

1405, agosto, 31 Génova

Benedicto XIII confiere a Pedro de Larraz, bachiller en decretos, la
chantría de la iglesia de Tarazona (con cura de almas, 100 florines oro),
vacante por defunción de Ximeno Pérez de Biel, familiar del cardenal
Martín, titular de San Lorenzo en Lucina, si bien se halla indebidamente
ocupada por Francisco Giner, clérigo, diócesis de Tortosa. No obstante los
prestimonios (50 libras tornesas), que posee en las parroquias de San
Miguel de Alfaro y de Fuentestrún, diócesis de Tarazona, y la canonjía pre-
bendada, de la que es titular en la iglesia de Tarazona. Sin embargo, con la
obtención de la citada chantría, quedan abrogadas sus letras expectativas
para beneficio en la diócesis de Zaragoza y cesarán sus derechos sobre las
parroquias de Caudet y de Habuán, diócesis de Zaragoza, sobre las cuales
litiga en el Palacio Apostólico.

Expedida: 14 septiembre 1405.

Tasa: 30 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; prior de la iglesia de Santa María de la Peña de Calatayud, dióce-
sis de Tarazona; oficial de zaragoza.

Registro Aviñonés 318, folios 447 v.-448 v.

271

1405, septiembre, 1 Génova

Benedicto XIII, con motivo de haber delegado personalmente para
resolver ciertos asuntos en los reinos de Castilla y Aragón a Santiago Gil
(Iacobo Egidii), canónigo de Burgos, familiar papal, le faculta por tiempo
de un año para realizar cuantas acciones sean necesarias para su cometido,
como también para examinar, recibir y cancelar las deudas existentes con
la Cámara Apostólica.

Tasa: De Curia. «Cum ad supportationem...»

Registro Aviñonés 319, folio 19 r.
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272

1405, septiembre, 9 Génova

Benedicto XIII concede a Antonio de Castellón (Castellione), presbíte-
ro, familiar papal, canónigo de Zaragoza, el privilegio de altar portátil.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 605 r.

273

1405, septiembre, 9 Génova

Benedicto XIII concede a Antonio de Castellón, familiar papal, canóni-
go de Zaragoza, que pueda elegir para confesor suyo a cualquier presbíte-
ro idóneo. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Benigno sunt...»

Registro Aviñonés 320, folio 605 r.

274

1405, septiembre, 9 Génova

Benedicto XIII concede a Antonio de Castellón, familiar papal, canóni-
go de Zaragoza, que pueda celebrar o asistir a la misa antes de que ama-
nezca.

Registro Aviñonés 320, folio 605 r.-v.

275

1405, septiembre, 13 Génova

Benedicto XIII faculta al obispo de Barcelona y a Vicente Segarra,
canónigo de Tortosa, a quienes ha encargado la recolección de frutos para
la Cámara Apostólica en las provincias eclesiásticas de Tarragona, Zarago-
za y otros lugares, que exijan sin demora la décima impuesta como ayuda
necesaria para lograr la unión de la Iglesia.
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Tasa: De Curia. «Dum ad...

Registro Aviñonés 328, folio 26 r.-v.

276

1405, septiembre, 17 Génova

Benedicto XIII prolonga por otro bienio su reserva sobre las medias e
íntegras procuraciones, una vez trascurrido el bienio iniciado el 1 de octu-
bre de 1403. Así ordena a Simón de Prades, bachiller en leyes, que en los
lugares, donde es colector, nuncio y legado de la Sede Apostólica, exija el
pago en metálico, para entregarlo con facilidad a la Cámara Apóstolica, a
los patriarcas, arzobispo, obispos, abades, arcedianos y arciprestes por sus
procuraciones, de manera que en cada año tal pago se realice en dos veces,
a saber, en la Navidad del Señor y en la Natividad de San Juan Bautista. 

Tasa: De Curia. «Dudum considerantes...»

Registro Aviñonés 325, folios 63 v.-64 v.

277

1405, septiembre, 22 Génova

Benedicto XIII manda a Vicente Segarra, canónigo de Tortosa, nuncio
de la Sede Apostólica y colector en las provincias de Tarragona y Zaragoza y
en el reino de Mallorca, que procure saldar las deudas de la Cámara Apostó-
lica con el noble caballero Jaime de Prades, condestable de Aragón, de la
siguiente manera: el próximo año ningún pago; el siguiente, la mitad de
la deuda; finalmente, los dos siguientes el resto, a partes iguales. En efecto,
la Cámara Apostólica había contraído con el citado Jaime una deuda de
20.000 florines de Aragón, de los cuales solamente se le han devuelto
7.500 florines por mandato del vicecamarlengo Pedro, entonces abad del
monasterio de San Juan de la Peña; nuevamente por mandato del mismo
vicecamarlengo a través de Guillermo de Fenollet, ciudadano barcelonés,
170 florines; y finalmente, por mandato del mismo papa a Pedro de Como-
llis, canónigo de Valencia, otros 2.600 florines de Aragón.

Tasa: De Curia. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 317, folios 45 r.-46 v.
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278

1405, septiembre, 24 Génova

Benedicto XIII reserva a Lope de Alvero, clérigo, diócesis de Pamplona,
consanguíneo de Lope de Sessé, caballero, diócesis de Zaragoza, una por-
ción beneficial en la parroquia de San Esteban de Sos, diócesis de Pamplona.

Expedida: 6 noviembre 1405.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: arcediano de Benasque en la iglesia de Lérida; Bernardo
Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 318, folios 440 v.-441 v.

279

1405, septiembre, 24 Génova

Benedicto XIII confiere a Geraldo Auger (Augerii), monje del monaste-
rio de Saint Pons de Thomières, O.S.B., bachiller en decretos, subcolector
de la provincia de Zaragoza, el priorato, con cura de almas, de Manyanet
(sin residir, 300 libras jaquesas), diócesis de Urgel, vacante por defunción
del cardenal Pedro, titular de San Martín del Monte, y dependiente del
monasterio benedictino de Ripoll, diócesis de Vic, donde se trasladará dicho
Geraldo. Sin embargo, tras la consecución de dicho priorato, dejará vacante
el priorato de San Pedro el Viejo de Huesca, O.S.B., del que es titular.

Expedida: 7 octubre 1405.

Tasa: 29 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Niza; oficial de Urgel; abad del monasterio de
San Saturnino de Toulouse.

Registro Aviñonés 318, folios 504 r.-505 r.

280

1405, septiembre, 24 Génova

Benedicto XIII confiere a Lope Gil de Sarasa, noble, familiar del carde-
nal Miguel, titular de San Jorge en Velabro, la chantría de la iglesia de San-
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ta María de Tudela, diócesis de Tarazona, vacante por defunción de Rodri-
go de Aranguren, familiar del citado cardenal. No obstante que en la mis-
ma iglesia de Tudela posee canonjía y prebenda, como también varias por-
ciones beneficiales (sin residir, 40 florines de Cámara) en las parroquias
de Lerín, Dicastillo, Arellano y Azagra, diócesis de Pamplona, si bien, tras
la posesión de la citada chantría, dejará vacantes las porciones beneficiales
de Lerín y Dicastillo.

Expedida: 24 octubre 1405.

Tasa: 29 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 318, folios 523 v.-524 v.

281

1405, septiembre, 24 Génova

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Miguel, titular de San
Jorge en Velabro, confiere a Juan Martín de Ucar, (el cual obtuvo dispensa
canónica por ser hijo de presbítero y soltera), canonjía y prebenda de la
iglesia de Santa María de Tudela (sin residir, 20 florines de Cámara), dió-
cesis de Tarazona, vacantes por defunción de Rodrigo de Aranguren, fami-
liar de dicho cardenal. No obstante que posee canonjía y prebenda en San
Pedro de Aviñón y una porción beneficial ( sin residir,10 florines de
Cámara) en la diócesis de Pamplona.

Expedida: 24 octubre 1405.

Tasa: 29 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 318, folios 505 r.-506 r.

282

1405, septiembre, 24 Génova

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Miguel, titular de San
Jorge en Velabro, confiere a Miguel de Munarriz, presbítero, canonjía y
prebenda de la iglesia de Santa María de Tudela (sin residir, 20 florines de
Cámara), vacantes por defunción de Jaime de Huart, escritor de letras
apostólicas, cubiculario de dicho cardenal. No obstante que posee una
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parroquia en la diócesis de Riez y una íntegra porción beneficial, sin cura
de almas, en la parroquia de San Juan de Peralta, diócesis de Pamplona.

Expedida: 2 octubre 1405.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 318, folios 496 r.-497 v.

283

1405, septiembre, 25 Génova

Benedicto XIII prorroga por tiempo de un septenio a Miguel de Lobe-
ra, licenciado en decretos, rector de Fabara, diócesis de Zaragoza, de la
obligación de recibir el subdiaconado para ser titular de la parroquia de
Fabara, puesto que solamente para tiempo de un año se le dispensó en el
momento de su colación. Esta nueva dispensa se basa en que dicho Miguel
se halla en compañía y servicio de Pedro de Luna, pavorde de Valencia, y
que además intenta perfeccionar sus estudios de derecho canónico.

Tasa: 12 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 320, folio 689 v.

284

1405, septiembre, 26 Génova

Benedicto XIII, a petición de Martín, rey de Aragón, encarga al prior
del Santo Sepulcro y al deán de Santa María la Mayor de Calatayud, como
también al oficial de Tarazona, poner en práctica ciertas medidas, pro-
puestas y aprobadas por el mismo arzobispo de Zaragoza, para evitar la
despoblación de la ciudad de Calatayud, agravada con grandes deudas.
Para ello se impone a todos, (caballeros, infanzones, clérigos y personas
eclesiásticas, seculares y religiosas, exentas y no exentas, judíos y moros), la
obligación de pagar durante un período de seis años ciertas sisas sobre el
pan, vino y carne, con estas cuotas: 6 dineros jaqueses por cada fanega de
trigo o harina; 2 sueldos jaqueses por cada alquez de vino; 2 dineros por
cada libra de carne de carnero y 1 dinero por cada libra de carne de otros
animales. La recaudación de tales sisas será destinada exclusivamente al
pago o extinción de la llamada deuda principal o común, solucionando así
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la problemática de la despoblación bilbilitana, motivada principalmente
por la guerra y las pestes.

Tasa: 100 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Aviñonés 319, folios 695 r.-696 v.

La bula presenta la temática de la despoblación y de su solución de esta
manera: «Dilectis filiis priori domus Sepulcri dominici Ihierosolimitani de
Calataiubio et decano ecclesie Sancte Marie Maioris Calataiubii, Tiraso-
nensis diócesis, ac officiali Tirasonensi, salutem et apostolicam benedictio-
nem.

Eximie devotionis affectus, quem carissimus in Christo filius noster
Martinus, rex Aragonum illustris, ad Nos et Romanam gerit Ecclesiam,
promeretur ut petitionibus suis, quantum cum Deo possumus, favorabili-
ter annuamus. Exhibita siquidem Nobis pro parte dicti Regis petitio con-
tinebat quod ipse attendens insignem villam Calataiubii Tirasonensis dio-
cesis, ad ipsum nullo modo pertinentem, que in fronteria Aragonie et
Castelle regnorum situata existit, ipsiusque habitatores et incolas, tam
occasione guerre dudum inter clare memorie Petrum Aragonum, genito-
rem suum, et Petrum Castelle reges suscitate quam etiam mortalitatum,
que in illis partibus viguerunt, tanta sarcina debitorum oppressos existe-
re quod ipsi habitatores et incole non possunt huiusmodi debita suis cre-
ditoribus solvere, quinymo multos ipsorum, dimissis propriis laribus et
possessionibus, oportuit pro eorum vita procuranda ad partes peregrinas
accedere ita quod, nisi super hiis provideretur celeriter, dicta villa posset
de facili depopulationi totaliter et extreme necessitati subiacere, commi-
sit venerabi1i fratri nostro archiepiscopo Cesaraugustano et quibusdam
aliis probis viris quod exquirerent vias et procurarent modos quibus villa
ac incole et habitatores predicti possent ab oppressione debitorum
huiusmodi relevari.

Qui quidem archiepiscopus et probi viri tractarunt cum dictis creditori-
bus seu maiori parte eorum et ordinarunt quod ipsi suorum censualium
pensiones, quas annis singulis in dicta villa occasione debitorum predicto-
rum percipiebant, ad certas quantitates reduxerant et quod pro quantitati-
bus et aliis veris debitis eorum persolvendis ex concessione dicti regis
imponantur sisie, alias, impositiones leventur signanter super pane, vino et
carnibus, que in dicta villa venduntur et emuntur.

Cum autem, sicut eadem petitio subiungebat, impositiones huiusmodi,
attenta mole debitorum ipsorum, non sufficerent ad relevationem eorum-
dem nisi clerici, milites et generosi, infantones vocati, habitantes in dicta
villa, contribuerent in eisdem ac milites et generosi predicti omnes vel qua-
si spontanee sint parati contribuere, dum tamen dicti clerici contribuant
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in eisdem, ac multi ex dictis clericis pro restauratione et conservatione dic-
te ville in eis contribuere concesserint, retentis nostris licentia et assensu,
pro parte dicti regis Nobis extitit humiliter supplicatum ut statui et ordina-
ri quod quicumque clerici et persone ecclesiastice, seculares et religiose,
exempte et non exempte, cuiuscumque ordinis, status vel conditionis exis-
tant, in dicta villa degentes, in solutione sisiarum seu impositionum huius-
modi imponendarum usque ad sex annos a festo circumcisionis Domini
nostri Ihesu Christi proxime futuro computandos, videlicet, pro quibusli-
bet mensura, faneca nuncupata, tritici vel farine sex denarios, pro alquerio
sive saumata vini duos solidos, pro libra arietum duos et aliarum carnium,
que vendentur in macello, unum denarios iaccenses, prout et quemadmo-
dum habitatores dicte vi1le, etiam milites et generosi, solvent, contribuant
eosdemque clericos et personas ecclesiasticas ad solvendum sisias seu
impositiones huiusmodi pro restauratione et conservatione dicte ville com-
pelli de benignitate apostolica mandaremus.

Nos, igitur, dicti regis in hac parte supplicationibus inclinati, discretio-
ni vestre, de qua in hiis et aliis specialem in Domino fiduciam obtinemus,
per apostolica scripta committimus et mandamus quatenus, data vobis pri-
mitus patenti et autentiqua littera regia, sigillo dicti regis signata, (in qua
dictus rex in fide regia promittat u1tra suprascriptum tempus sex anno-
rum non petere quomodolibet vel procurare quod clerus dicte ville ad
impositiones huiusmodi persolvendas quomodolibet teneatur nec in ipsis
contribuat ac recepta iuratoria cautione a vingenti de procuratoribus,
admistratoribus, rectoribus et proceribus dicte ville quod id observabunt et
ad id se obligent sub pena maioris excommunicationis, quam singuli eo-
rum in se suscipiant et quam, si contrafecerint, ipsos singulos incurrere
volumus ipso facto, absolutionem ipsorum Nobis et nostris successoribus
reservantes), auctoritate nostra statuatis et ordinetis quod predicti clerici
et persone ecc1esiastice de pane tritici seu farina, quam moli facient, et
carnibus, quas ement in macello, ac de vino, quod vendent in eadem villa,
infra dictos sex annos impositiones huiusmodi particulariter vel in fine
cuiuslibet anni, vobis aut per vos deputando seu deputandis clerico seu cle-
ricis persolvant, dummodo omnes laici, infantones ac iudei et saraceni
utriusque sexus incole dicte ville in prefatis impositionibus in communi
contribuant, facientes impositiones huiusmodi per eosdem clericos et per-
sonas ecclesiasticas vobis vel deputando seu deputandis predictis, durante
dictorum sex annorum tempore, integre et realiter assignare, contradicto-
res auctoritate nostra, appellatione postposita, compescendo; non obstan-
tibus constitutionibus apostolicis contrariis quibuscumque aut si eisdem
clericis et personis ecclesiasticis et earum ordini vel quibusvis aliis commu-
niter vel divisim a Sede Apostolica sit indultm quod interdici, suspendi vel
excommunicari non possint per 1itteras apostolicas, non facientes p1enam
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et expressam ac de verbo ad verbum de indulto huiusmodi et eorum per-
sonis, ordinibus et nominibus propriis mentionem, et quibusvis privilegiis,
indulgentiis et litteris apostolicis, generalibus vel specialibus, quorumcum-
que tenorum existant, per que presentibus non expressa vel totaliter non
inserta effectus earum impediri valeat quomodolibet vel differri et de qui-
bus quorumcumque totis tenoribus de verbo ad verbum habenda sit in
nostris litteris mentio specialis.

Nostre tamen intentionis existit ac volumus et etiam ordinamus quod
quecumque pecuniarum summe, que per vos vel deputandum seu depu-
tandos huismodi a clericis vel personis ecclesiasticis predictis ratione impo-
sitionum huiusmodi recipi continget, in solutione debitorum principalium
integre dicte ville et non in solutionem annuorum censualium vel tributo-
rum aut alios usus quomodolibet convertantur. Sic tamen quod si et quan-
do continget dictos habitatores et incolas laicos dicte ville aliquid de debi-
tis principalibus predictis luere et de luitione huiusmodi vobis legitime
constiterit, vos aut deputandus seu deputandi predicti, facta calculatione
debita de capitibus quorumcumque 1aicorum utriusque sexus, etiam infi-
delium, habitatorum et inco1arum dicte ville, ad capita ipsorum c1erico-
rum et personarum ecclesiasticarum de receptis per vos vel deputandum
seu deputandos predictos, ut prefertur, si estabunt, tantumdem prorata de
debitis ipsis principalibus luere teneamini.

Contrarium vero facientes vel procurantes aut facientibus vel procuran-
tibus consentientes maioris excommunicationis sententia, quam eos incu-
rrere volumus ipso facto, innodati existant, absolutionem eorum Nobis et
nostris successoribus reservantes; quod si non omnes hiis exequendis
potueritis interesse, Domino benedicente, ea nichilonimus exequantur.

Datum Ianue, VI kalendas octobris, pontificatus nostri anno undecimo».

285

1405, septiembre, 27 Génova

Benedicto XIII concede a Martín, rey de Aragón, por un nuevo trienio
las décimas de las rentas eclesiásticas en sus reinos a fin de reducir los
rebeldes de Cerdeña y Córcega a la obediencia de la Iglesia y del rey. Para
ello, la décima queda dividida en tres partes, de las cuales dos serían entre-
gadas al rey y la otra sería destinada a la Cámara Apostólica. Para evitar
dificultades en su recogida, se dispone recolectarse en la moneda de cada
reino y según la normativa o costumbre de la tasación decimal en cada
lugar. Asimismo, su pago debía realizarse en dos plazos anuales, a saber,
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en las fiestas de San Juan Bautista y de Todos los Santos. Quedaban, sin
embargo, exentos de su contribución el colegio cardenalicio y las Ordenes
Militares de San Juan de Jerusalén, Calatrava y Montesa, por cuanto sopor-
taban ya grandes cargas en ayuda de la Corona y del Papa. 

Tasa: Gratis, por mandato. «Dum ad memoriam...

Registro Aviñonés 319, folios 31 r.-32 v.

En esta bula se explica la historia de la concesión de tales décimas a los
reyes de Aragón durante el pontificado de Benedicto XIII. En efecto,
comenzó Clemente VII en 1 de junio de 1393 con la concesión de un trie-
nio, seguido de otro año más, otro trienio y finalmente un nuevo trienio,
del que en septiembre de 1405 quedaban por cumplirse todavía dos años.
En este mismo mes Benedicto XIII, a petición del rey, renueva la conce-
sión de otro trienio, que comenzará a contarse finalizado el tiempo de su
predecesor, según consta en Registro Aviñonés 319, folios 21 r.-22 v. con
fecha 13 de septiembre de 1405. Asimismo, días más tarde, 17 de septiem-
bre, según Registro Aviñonés 319, folios 22 v.-25 r., concede un año más, al
que sigue después el 22 de septiembre, según Registro Aviñonés 319, folios
29 r.-31 r., la concesión de un bienio, completado, finalmente, con el trie-
nio de la presente bula, cuya transcripción ofrecemos:

«Gratis de mandato. Carissimo in Christo filio MARTINO, regi Arago-
num illustri, salutem, et cetera. Dum memoriam revocamus et infra nostri
corporis claustra memoriter retinemus quod tu, tamquam divine gracie et
benediccionis filius, actus tuos in eterni Regis beneplacito dirigens, sic ab
eo habere plenitudinem gracie meruisti quod excellencia regia, multipli-
cium virtutum gloriosis titulis insignita, viam veritatis non deserit, iusticiam
sequitur et, quod est precipuum, a timore Domini non recedens, multis
circumamicta virtutibus, ad deffensionem Ecclesie Romane, matris sue,
totis pro viribus intendit et ad reduccionem scismaticorum et direccionem
ecclesiastice unitatis totis conatibus non desinit laborare, dignum, quin
pocius, debitum arbitramur ut in hiis Apostolice Sedis et nostrum favorem
sencias et iuvamen. Dudum siquidem felicis recordacionis Clementi pape
VII, predecessori nostro, videlicet, kalendis iunii Pontificatus sui anno
quintodecimo (l junio 1393), pro parte recolende memorie Iohannis,
Regis Aragonum, germani tui, dum ageret in humanis, exposito quod ipse
ad regnum Sardinie et Corsice, quod a Nobis et Ecclesia predicta tenebat,
prout tu tenes, in feudum quodque tunc et nunc, proch dolor, scismatica
labe infectum, per nonnullorum scismaticorun Nobis et Ecclesie, sibi et
tibi, infidelium et rebellium violentam tirannidem detinebatur, prout
adhuc detinetur indebite occupatum, pro reduccione regni predicti ad
prefate Ecclesie et sue obedienciam et fidelitatem et ecclesiasticam unita-
tem proposuerat cum ingenti classe bellatorumque multitudine copiosa
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personaliter proficisci, pro quibus exequendis magna et gravia eidem Regi
imminebant onera expensarum, idem predecessor noster dicti Regis pium
in ea parte propositun commendando, consideratis neccessitatibus innu-
meris eidem Ecclesie incumbentibus, presertim propter orrendum scisma
in dicta Ecclesia suscitatun, cupiens sibi et Ecclesie prefate ac dicto Regi
super premissis aliqualiter providere, dicti Regis supplicacionibus inclina-
tus, de fratrum suorum Cardinalium consilio, decimam omnium reddi-
tuum et proventuum ecclesiasticorum, in regno Aragonie et aliis Regnis et
terris, sue dicioni subiectis, consistencium, usque ad triennium a datis litte-
rarum suarum computandum, (fol. 31 v.) in suscriptis terminis, a venerabi-
libus fratribus archiepiscopis, episcopis et aliis personis ecclesiasticis, secu-
laribus et regularibus, exemptis et non exemptis, huiusmodi redditus et
proventus in dictis Regnis et terris obtinentibus et infra dictum triennium
obtenturis, cuiuscumque preeminencie et dignitatis, status, ordinis vel con-
dicionis existerent; quibus aut eorum alicui nulla privilegia aut indulgen-
cias, sub quacumque forma vel expressione verborum concessa vel conce-
denda, voluit suffragari, preterquam a dictis Cardinalibus huiusmodi red-
ditus et proventus aut pensiones annuas super fructibus et proventibus
ecclesiasticis, eis per dictan Sedem Apostolicam assignatas, in dictis regnis
et terris obtinentibus et dicto durante triennio obtenturis, necnon a dilec-
tis filiis Magistro, prioribus et preceptoribus ac fratribus hospitalis Sancti
Iohannis Ierosolimitani et ordinis de Calatrava ac de Muntesia, qui contra
hostes fidei christiane exponunt iugiter se et sua, quos cardinales et perso-
nas, dictis pensionibus oneratas, magistrum, priores, preceptores et fratres
ac alios predictos a solucione dicte decime exemptos esse voluit et immu-
nes, solvendam, exigendan et eciam colligendam ac sibi et dicto Regi,
prout inferius exprimitur, tradendam et assignandam, in revelacionem
onerum predictorum convertendam, duxit per suas litteras inponendam.

Ac voluit quod huiusmodi decima per venerabilem fratrem archiepisco-
pum Cesaraugustanum et per quondan Guillermum Boudreville, canoni-
cum Parisiensem, fructuumque et proventuum Camere Apostolice in dictis
regnis et terris debitorum collectorem, aut illum vel illos, clericum seu cle-
ricos dumtaxat, quem vel quos ipsi vel eorum alter ducerent deputandum
seu eciam deputandos, in eisdem regnis et terris ab ipsis archiepiscopis,
episcopis, prelatis et personis aliis de huiusmodi dumtaxat redditibus et
proventibus exigeretur et eciam colligeretur sine iniuria et oppressione
quacumque et per eosden archiepiscopum et Guillermun de redditibus et
proventibus ecclesiasticis, quos in regnis et terris predictis obtinebant et
infra dictum triennium obtinerent, solveretur. Quodque dictus Rex ad red-
ditus et proventus ecclesiasticos, extra dicta Regna et terra existentes, com-
pulsionis officium nullatenus extenderet aut ad compulsionem super hiis
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faciendam in aliquo casu per ipsos vel alios non invocaretur nec invocare
permitteret auxilium brachii secularis.

Quodque primis terminis solucionis medietatis decime huiusmodi pri-
mi annii dicti triennii celebritas Omnium Sanctorum, proxime tunc ventu-
ra, secundus vero terminus solucionis alterius medietatis dicte decime eius-
dem annii festum Beati Iohannis Baptiste, post dictam celebritatem inme-
diate futurum, existerent in aliis duobus sequentibus annis similibus termi-
nis observandis.

Voluit insuper dictus predecessor noster quod dicta exaccio fieret
secundum taxacionem decime vel, ubi nulla huiusmodi taxacio existeret,
secundum modum, morem et consuetudinem in exaccione et solucione
huiusmodi decime hactenus observatos, et sine aliquo onere ipsorum, a
quibus huiusmodi ( fol. 32 r.) decima exigeretur. Et ne de moneta, in qua
fieret et fieri debetur solucio dicte decime, hesitari posset, ut vitarentur
gravamina, que propter hoc viri ecclesiastici sunt perpessi, voluit prefatus
predecessor noster quod ipsa decima ad monetam in eisdem terminis in
dictis Regnis et terris communiter currentem levaretur et eciam exigere-
tur, iuxta constitucionem super hoc editam in Concilio Viennensi, ita
tamen quod pretextu alicuius cambii debitores et solutores dicte decime
non gravarentur nec aliquis ad solucionem huiusmodi decime extra suam
civitatem et diocesim deferendam aliquatenus compelleretur. Quodque
circa hec iuxta Constitucionem eandem calices, libri et alia ornamenta
ecclesiarum, divinis officiis deputata, ex causa pignoris vel alias, occasione
dicte exaccionis, nullatenus caperentur, impignorarentur, distraherentur
seu ecian occuparentur.

Et quod in singulis terminis supradictis quicquid per eosdem Archiepis-
copum et Guillermum ac deputandum vel deputandos huiusmodi de dicta
decima levatum et solutum foret, in tres partes equaliter divideretur, qua-
rum una dicto predecessori nostro vel Collectori fructuum et proventuum
Camere predicte in illis partibus debitorum, qui pro tempore foret, aut illi,
quem ad hoc pro eo vel dicta Ecclesia idem predecessor deputaret, ac duas
alias ipsi regi vel illi, qui super hoc ab eo mandatum haberet, pro suis nec-
cessitatibus huiusmodi, commodius supportandis, tradi voluit et eciam
assignari. 

Et deinde idem predecessor noster, ex certis causis ipsum ad hoc indu-
centibus, decimam huiusmodi reddituum et proventuum iuxta formam,
seriem et tenoren dictarum litterarum usque ad unum annum a fine dicti
triennii; et subsequenter ad aliud triennium a fine dicti annii; et demum
ad aliud triennium a fine dicti triennii computandos imposuit, prout in
ipsius predecessoris confectis inde litteris plenius continetur.

154

Ovidio Cuella Esteban



Postmodum autem, sicut exhibita Nobis nuper pro parte tua peticio
continebat, tu, qui in prefatis regnis et terris eidem Regi legitime successis-
ti, pro recuperacione dictorum Regni Sardinie et Corsice et reduccione
scismaticorum ad nostram et prefate Ecclesie obedienciam magna tibi
incumberent et in futurum incumbere verisimiliter presumerentur onera
expensarum, pro parte tua Nobis fuit humiliter supplicatum ut tibi super
hiis de alicuius subvencionis auxilio providere de benignitate apostolica
dignaremur. Nos, huiusmodi tuis neccessitatibus paterno compacientes
affectu et considerantes eciam quod eadem (fol. 32v.) Romana Ecclesia
que, proch dolor, ex duracione pestiferi scismatis, adhuc vigentis, graviter
affligebatur, prout affligitur, et adeo opprimebatur gravi sarcina expensa-
rum quod vix habebat unde posset incumbencia eidem onera supportare
et sic auxilio quamplurimum indigebat subditorum, huiusmodi supplica-
cionibus inclinati, de venerabilium fratrum nostrorum consilio, decimam
omnium reddituum et proventuum huiusmodi, in regnis et terris predictis
consistencium, usque ad triennium a fine dicti ultimi triennii, de quo, ut
asserebatur, duo anni adhuc restabant, computandum, in similibus termi-
nis, a prefatis archiepiscopis, episcopis et aliis prelatis, capitulis, conventi-
bus et personis ecclesiasticis huiusmodi redditus et proventus obtinenti-
bus, et infra dictum triennium obtenturis, preterquam a predictis cardina-
libus, personis eis ad pensiones astrictis pro ipsis tantum pensionibus, quas
dictis cardinalibus prestant, magistro, prioribus, preceptoribus, fratribus et
aliis supradictis, quos cardinales, magistrum, priores, preceptores et fratres
ac personas, quoad dictas pensiones, quas prestant, a solucione dicte deci-
me exemptos eciam voluimus et immunes, solvendan, exigendan et eciam
colligendam ac per venerabilem fratrem episcopum Barchinonensem et
dilectum filium Collectorem fructuum et proventuum Camere Apostolice
in dictis regnis et terris debitorum pro tempore existentem, vel eorum alte-
rum aut illum vel illos, clericum seu clericos dumtaxat, quem vel quos ad
hoc deputarent, ab ipsis archiepiscopis, episcopis, prelatis, capitulis, con-
ventibus et aliis personis exigendam et per ipsos episcopum et collectorem
de huiusmodi suis proventibus ecclesiasticis eciam persolvendam ac Nobis
seu dicto Collectori pro nostris et eiusdem Romane Ecclesie pro tercia par-
te, tibique pro tuis neccessitatibus huiusmodi relevandis pro duobus parti-
bus, ut premittitur, tradendam et ecian assignandam iuxta formam et teno-
ren premissos.

Et deinde ex certis causis, Nos ad hec inducentibus, decimam huiusmo-
di reddituum et proventuum iuxta formam, seriem et tenorem dictarum
litterarum usque ad unum annum a fine dicti triennii. Et deinde ad bien-
niun a fine dicti annii computandum duximus imponendun, prout in eis-
dem nostris litteris plenius continetur.
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Cum autem, sicut exhibita Nobis iterum pro parte tua peticio contine-
bat, tu, considerans onera, que tibi propter causas predictas incumbunt et
in futurum incumbere verisimiliter presumuntur, non speres ex hiis suffi-
cienter relevari, pro parte tua fuit Nobis humiliter supplicatum ut tibi
super hiis de uberioris subvencionis auxilio providere de benignitate apos-
tolica dignaremur, Nos, igitur, tuis neccessitatibus paterno compacientes
affectu ac volentes prefate Camere, in multo maioribus neccessitatibus,
quam soleret, propter unitatem Ecclesie, quam prosequimur, constitute,
de alicuius subvencionis auxilio providere, huiusmodi supplicacionibus
inclinati, de dictorun fratrum consilio, dictam deciman reddituum et pro-
ventuum huiusmodi, in regnis et terris predictis consistencium, usque ad
trienniun a fine dicti biennii computandum, in similibus terminis, a prefa-
tis archiepiscopis, episcopis et aliis prelatis, capitulis, conventibus et perso-
nis ecclesiasticis huiusmodi redditus et proventus obtinentibus, et infra
dictum triennium obtenturis, preterquam a predictis cardinalibus, perso-
nis eis ad pensiones astrictis pro ipsis tantum pensionibus, quas dictis car-
dinalibus prestant, magistro, prioribus, preceptoribus, fratribus et aliis
supradictis, quos cardinales, magistrum, priores, preceptores et fratres ac
personas, quoad dictas pensiones, quas prestant, a solucione dicte decime
exemptos esse volumus et inmunes, solvendam ac per eosdem episcopum
et collectorem vel eorum alterum, aut illum vel illos, clericum seu clericos
dumtaxat, quem vel quos ad hoc deputaverint, ab ipsis archiepiscopis, epis-
copis, prelatis, capitulis, conventibus et aliis personis exigendam et eciam
colligendam et per ipsos episcopum et collectorem de huiusmodi suis pro-
ventibus eciam persolvendam ac Nobis vel dicto Collectori Camere nostre
pro nostris et eiusdem Romane Ecclesie tibique pro tuis neccessitatibus
sublevandis, ut premittitur, tradendam et eciam assignandam iuxta ipsa-
rum litterarum formam, seriem et tenoren imponimus per presentes.

Nulli ergo, et cetera, nostre voluntatis et imposicionis infringere, et
cetera. Datun Ianue, V kalendas octobris, Anno undecimo».

286

1405, septiembre, 27 Génova

Benedicto XIII concede a Gil Ruiz de Lihorí, noble, caballero, diócesis
de Zaragoza, el privilegio de altar portátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 320, folio 556 r.
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287

1405, septiembre, 28 Génova

Benedicto XIII manda al oficial de Cuenca conferir a Martín López del
Castellar, presbítero, diócesis de Santa María de Albarracín, la vicaría de la
parroquia de Santiago de Santa María de Albarracín (sin residir, 32 flori-
nes de Aragón), vacante por la obtención de las parroquias de Segura y
Salcedillo, canónicamente unidas, diócesis de Zaragoza, por parte de su
titular, Juan Ferrer de Mora.

Expedida: 23 marzo 1407.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 319, folio 411 v.

288

1405, octubre, 1 Génova

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Pedro Ximénez de Embún
(Denbum), familiar papal, canonjía y prebenda en la iglesia de Huesca y
un beneficio, denominado «capellanía mayor» en la misma iglesia, vacan-
tes por defunción de Jaime de Manso, capellán papal. A la vez le dispensa
del defecto canónico de su edad, 23 años, para obtener beneficio con cura
de almas.

Expedida: 27 febrero 1406. 

Tasa: 30 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Maguelonne; oficiales de Zaragoza y Lérida.

Registro Aviñonés 319, folio 300 r.-301 r.

289

1405, octubre, 4 Génova

Benedicto XIII faculta a Francisco, obispo de Mallorca, administrador
de la iglesia de Tarazona, para conferir cuatro canonjías y prebendas con
sus prestimonios y porciones prestimoniales (30 libras tornesas) en cada
una de las siguientes iglesias: en la iglesia de Tarazona, (donde tres de
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tales canonjías serán para nobles o graduados); en la iglesia de Santa
María de Tudela; y en las iglesias de Santa María la Mayor y Santa María de
la Peña de Calatayud.

Tasa: Gratis. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 319, folios 475 r.-476 r.

290

1405, octubre, 21 Savona

Benedicto XIII, accediendo a la solicitud del arzobispo y capítulo de
la iglesia de Zaragoza, rubrica una ordenación del arzobispo Don Lope,
en la cual establecía que durante cincuenta años los frutos y rentas de
cualquier dignidad y de todos los beneficios, con cura y sin cura de almas,
en la iglesia, ciudad y diócesis cesaraugustana, cuando quedasen disponi-
bles o vacantes, fuesen aplicados y entregados, durante el primer año de su
vacación, para las obras de la iglesia de Zaragoza. En efecto, ésta, antigua y
obscura, ofrecía ruina en la parte principal del coro y en varias paredes, así
como en casas y edificios eclesiales, especialmente la enfermería.

Tasa: 50 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 324, folio 284 r.-v.

La bula ofrece esta redacción: «Ad futuram rei memoriam. Hiis que
pro utilitate ecclesiarum et precipue cathedralium provide facta sint et illi-
bata consistant, libenter adicimus apostolici muniminis firmitatem. Sane
pro parte venerabilis fratris nostri Archiepiscopi Cesaraugustani et dilecto-
rum filiorum capituli ecclesie Cesaraugustane, Ordinis Sancti Augustini,
exhibita petitio continebat quod olim bone memorie Lupus, archiepisco-
pus cesaraugustanus, una cum priore dicte ecclesie, qui tunc erat, ac capi-
tulo supradictis, considerans quod dicta ecclesia indigebat ornamentis
ecclesiasticis et quod antiqua et obscura ac in capite chori et aliis ipsius
ecclesie parietibus ruinosa existebat patiebaturque defectum in domibus
et aliis edificiis ipsius ecclesie et potissime in Infirmaria, que erat ita fracta et
parva quod canonici ipsius ecclesie, cum infirmabantur, non poterant in
ea recipi et multi ex eis, in egritudinibus constituti, coacti fuerant ire extra
dictam ecclesiam ad querendum domos ubi spaciosius possent suas egritu-
dines sustinere et huiusmodi occasione aliqui mortui fuerant in domibus
laicorum in ignominiam canonicorum et ecclesie et ordinis predictorum;
preterea  cimiteria eiusdem ecclesie erant arta adeo que vix poterant ibi
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poni et recipi corpora defunctorum, propter quod ad ipsorum dilatacio-
nem oportebat emere aliquas de domibus vicinorum.

Attendens etiam quod redditus queste fabrice pro necessitatibus predic-
tis deputati erant adeo tenues et exiles quod vix sufficiebant ad ipsius eccle-
sie sartatecta et hoc propter operis magnitudinem et alia onera magna et
importabilia, ad que dicta fabrica tenebatur, de consensu prioris et capituli
predictorum statuit et ordinavit quod omnes redditus et proventus dignita-
tum, personatuum, officiorum et aliorum omnium beneficiorum, cum cura
vel sine cura, in dicta ecclesia ac civitate et diocesi cesaraugustana existen-
tium, primo anno, quocienscumque aliquod ipsorum vacare contingerit, dic-
te fabrice applicentur, ita tamen quod si de iure statuto, consuetudine vel
privilegio alteri usui deberentur, fructus secundi anni vel alterius utilis subse-
quentis recipiat fabrica memorata. Et quod fructus, redditus et proventus
beneficiorum huiusmodi colligantur et recipiantur per duos viros ydoneos,
quod ipsi prior et capitulum ad hoc deputandos duxerint seu etiam ordinan-
dos, qui de receptis anno quolibet reddant bonum compotum et legale, pro-
viso quod anno quo fructus, redditus et proventus huiusmodi pro dicta fabri-
ca reciperentur, beneficia ipsa debitis officiis non fraudarentur.

Preterea idem archiepiscopus de consensu prioris et capituli predicto-
rum voluit quod statutum et ordinatio huiusmodi durarent usque ad quin-
quaginta annos ex tunc in antea subsequentes. Quare pro parte archiepis-
copi, qui nunc est, et capituli predictorum Nobis extitit humiliter supplica-
tum ut statuto et ordinationi huiusmodi, que ut ipsi archiepiscopus et capi-
tulum asserunt ex tunc observata fuerunt, prout observantur, durante dic-
torum quinquaginta annorum, qui nondum lapsi sunt, tempore, robur
confirmacionis adicere de benignitate apostolica dignaremur. Nos, igitur,
huiusmodi supplicationibus inclinati, statutum et ordinationem huiusmodi
ad quinquaginta annos, ut prefertur, facta et quecumque inde secuta rata
et grata habentes, illa, auctoritate apostolica, ex certa scientia, confirma-
mus et presentis scripti patrocinio communimus, supplentes omnes defec-
tus, si qui forsan intervenerint in eisdem. Nulli ergo, et cetera, nostre con-
firmationis infringere, et cetera. Datum Saone, XII kalendas novembris,
Anno duodecimo».

291

1405, octubre, 21 Savona

Benedicto XIII, a petición de García, arzobispo de Zaragoza, y de su
cabildo, prorroga por tiempo de cincuenta años la ordenación del arzobis-
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po Don Lope para realizar las obras necesarias en la iglesia de Zaragoza,
O.S.A.

Tasa: 150 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 324, folios 284 v.-285 r.

Recogiendo la ordenación del arzobispo Don Lope, la bula nos ofrece
esta fórmula:«Venerabili fratri Garsie, archiepiscopo cesaraugustano et
dilectis filiis capitulo ecclesie Cesaraugustane, Ordinis Sancti Augustini,
salutem, et cetera. Sincere devocionis affectus, quem ad Nos et Romanam
geritis Ecclesiam, promeretur ut peticionibus vestris, illis presertim que
Ecclesie vestre commodum respiciunt, quantum cum Deo possumus, favo-
rabiliter annuamus. Hodie siquidem pro parte vestra Nobis exposito quod
olim bone memorie Luppus, archiepiscopus Cesaraugustanus, una cum
priore ecclesie, qui tunc erat, et vobis, filii capituli, considerans quod dicta
ecclesia antiqua et obscura ac in capite chori et aliis ipsius ecclesie parieti-
bus ruinosa existebat patiebaturque defectum in domibus et aliis edificiis
ipsius et potissime in infirmaria, que erat ita fracta et parva, quod canonici
ipsius ecclesie, cum infirmabantur, non poterant in ea recipi et multi ex
eis, in infirmitatibus constituti, coacti fuerant ire extra dictam ecclesiam ad
querendum domos, ubi spaciosius possent suas egritudines sustinere et
huiusmodi occasione aliqui mortui fuerant in domibus laicorum in igno-
miniam canonicorum et ecclesie predictorum; preterea cimiteria eiusdem
ecclesie erant arta adeo quod vix poterant ibi reponi et recipi corpora
defunctorum, propter quod ad ipsorum dilatationem oportebat emere ali-
quas domos vicinorum.

Attendens etiam quod fructus queste fabrice pro necessitatibus predic-
tis deputati erant adeo tenues et exiles quod non sufficiebant ad ipius
ecclesie sartatecta, adhoc propter operis magnitudinem et ad onera magna
importabilia, ad que dicta fabrica tenebatur, de consensu prioris et capituli
predictorum statuerat et ordinaverat quod omnes redditus et proventus
dignitatum, personatuum et aliorum omnium beneficiorum, cum cura et
sine cura, in dicta ecclesia ac civitate et diocesi Cesaraugustana existen-
tium, primo anno, quocienscumque aliquod ipsorum vacare contingeret,
dicte fabrice applicarentur... et quod fructus, redditus et proventus benefi-
ciorum hiusmodi colligerantur et recipiantur per duos viros ydoneos, qui
de receptis anno quolibet redderent bonum compotum et legale...

Preterea voluit quod statutum et ordinacio huiusmodi durarent usque
ad quinquaginta annos ex tunc in antea subsequentes, Nos statutum et
ordinacionem huiusmodi, que, ut ipsi archiepiscopus et capitulum assere-
bant ex tunc observata fuerant, prout observantur, durante dictorum quin-
quaginta annorum, qui nondum lapsi erant, tempore et quecumque secu-
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ta, rata et grata habentes, illa, auctoritate apostolica, ex certa scientia, con-
firmamus et scripti nostri patrocinio communimus, supplentes omnes
defectus, si qui forsan intervenerant in eisdem, prout in nostris inde con-
fectis litteris plenius continetur. 

Cum autem, sicut exhibita Nobis pro parte vestra, peticio continebat
dicta ecclesia adhuc quamplurimis reparacionis indigeat, que infra dictos
quinquaginta annos expleri non posset, pro parte vestra Nobis extitit
humiliter supplicatum ut terminum dictorum quinquaginsta annorum ad
alios quinquaginta annos prorrogari de benignitate apostolica dignare-
mur, Nos, igitur, hiusmodi supplicacionibus inclinati, terminum huiusmo-
di quinquaginta annorum ad alios quinquaginta annos a fine dictorum
priorum quinquaginta annorum computandos, auctoritate apostolica pro-
rrogamus. Nulli ergo, et cetera, nostre prorrogacionis infringere, et cetera.
Datum Saone, XII kalendas novembris, anno duodecimo».

292

1405, octubre, 21 Savona

Benedicto XIII, a petición del arzobispo y capítulo de la iglesia de Zara-
goza, manda a los abades de los monasterios de Montearagón y de Santa
Fe, y al oficial de Tarazona, que por tiempo de veinte años sea aplicada a
la recontrucción y reparación de la iglesia de Zaragoza la tercera parte de
las primicias de todas las parroquias de la ciudad y diócesis cesaraugustana.
Tales mandatarios, además, por sí mismos o por procurador, se constitui-
rán en garantes de esta concesión, figurando uno como delegado de la
iglesia de Zaragoza, y otro como delegado de las parroquias.

Tasa: 50 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 324, folio 285 r.

La bula presenta este texto: «Dilectis filiis Montisaragonum et Sancte
Fidis, Oscensis et Cesaraugustane diocesis,monasteriorum abbatibus ac
officiali Tirasonensi, salutem, et cetera. Ad ea, per que fabricis ecclesia-
rum, presertim cathedralium, de oportune subvencionis auxilio provideri
valeat, partes nostre solicitudinis adhibemus. Sane pro parte venerabilis
fratris nostri archiepiscopi Cesaraugustani et dilectorum filiorum capituli
ecclesie Cesaraugustane, Ordinis Sancti Augustini, peticionis series conti-
nebat quod dicta ecclesia, tam in edificiis non modicum sumptuoso opere
inchoatis, quam etiam reparacionis grandi subvencionis auxilio noscitur
indigere et quod nulli certi redditus sunt pro eius fabrica assignati. Quare
pro parte dictorum archiepiscopi et capituli Nobis extitit humiliter suppli-
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catum ut terciam partem primiciarum proventuum ecclesiarum civitatis et
diocesis cesaraugustane, que pro dote aliquorum beneficiorum vel aliis
certis specialibus usibus deputate non existunt, dicte fabrice hinc ad viginti
annos applicari et illam prefatis capitulo pro hiusmodi fabrica assignari de
benignitate apostolica mandaremus.

Nos, itaque, huiusmodi supplicacionibus inclinati, discrecioni vestre
per apostolica scripta mandamus quatenus vos vel duo aut unus vestrum,
per vos vel alium seu alios, si iudicio duorum proborum virorum, unius
videlicet pro parte dicte Cesaraugustane et alterius pro parte parrochia-
lium ecclesiarum predictarum deputandorum, fabricis et necessitatibus
aliis dictarum parrochialium ecclesiarum, pro quibus dicte primicie sunt
generaliter deputate de duabus partibus primiciarum huiusmodi occassio-
ne valeat provideri, aliam terciam partem primiciarum earundem usque ad
viginti annos a datis presentium computandos eidem fabrice ecclesie cesa-
raugustane, auctoritate nostra, applicetis et etiam deputetis, facientes eis-
dem capitulo aut ab eis super hoc deputando seu deputandos, de huius-
modi tercia parte primiciarum applicata et deputata, ut prefertur, in sub-
vencionem dicte fabrice ecclesie Cesaraugustane et non in alios usus inte-
gre convertenda per dictorum viginti annorum spacium tradi et realiter
assignari. Contradictores per censuram, et cetera. Non obstante si aliqui-
bus communiter vel divisim a Sede Apostolica sit indultum quod interdici,
suspendi vel excommunicari non possint per litteras apostolicas, non
facientes plenam et expressam ac de verbo ad verbum de indulto huiusmo-
di mencionem. Datum ut supra». 

293

1405, octubre, 21 Savona

Benedicto XIII concede indulgencias a cuantos, en las condiciones
acostumbradas, ayuden en la reparación o en la obra nueva de la iglesia
principal de Zaragoza, que es la de San Salvador.

Tasa: 40 libras. «Sanctorum meritis...»

Registro Aviñonés 324, folio 285 v.

El pergamino original de esta bula se conserva en la catedral de La Seo,
habiendo sido publicada por T. DOMINGO, Mª R. GUTIERREZ, Y. MIGUEL,
«En la estela de un centenario: Bulas originales del Papa Luna en los
archivos capitulares de Zaragoza», en Revista Aragonesa de Teología, Año 2,
(1995), págs. 75-78. 
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294

1405, noviembre, 3 Savona

Benedicto XIII manda al oficial de Olorón conferir a García de Benadis,
familiar de Juan, obispo de Lérida, referendario papal, a quien sirvió fiel-
mente durante 18 años, la parroquia de Larabar con su anejo, diócesis de
Olorón, vacante por defunción de Pedro Arnalt de Checoin. No obstante
los otros beneficios que ostenta, entre ellos la parroquia de San Salvador de
Biescas, diócesis de Huesca, obtenida por colación ordinaria, la cual, sin
embargo, dejará ahora vacante con la consecución de la citada parroquia.

Expedida: 27 abril 1407.

Tasa: 23 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 323, folios 288 r.-289 v.

295

1405, noviembre, 6 Savona

Benedicto XIII nombra al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra y al de Santa María de la Peña de Calatayud, diócesis de Tarazona, jue-
ces y conservadores de los derechos y bienes del monasterio de Santa Clara
de Calatayud, diócesis de Tarazona.

Tasa: Gratis. «Militanti Ecclesie...»

Registro Aviñonés 323, folios 676 r.-677 r.

296

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII manda al oficial de Sevilla conferir a Lope Martínez
Furtado, canónigo de Tarazona, familiar de Alfonso, arzobispo de Sevilla,
una porción beneficial en la iglesia de San Nicolás de Madrigal y varios
prestimonios en la diócesis de Avila (sin residir, 70 florines de Cámara),
vacantes por libre resignación de Luis Sánchez de Exea. No obstante que
posee dicha canonjía y prebenda en Tarazona, como también una porción
beneficial en la iglesia de Avila, un beneficio, sin cura de almas, en la igle-
sia de Santa María de Piedrahita (Petrafixa) y la parroquia de Las Berlanas
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con otros prestimonios y porciones prestimoniales en la misma diócesis
de Ávila (sin residir, 150 florines de Cámara). Asimismo ostenta mandato de
provisión para canonjía con reserva de prebenda en la iglesia de Córdoba.

Expedida: 1 febrero 1406.

Tasa: 33 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folios 307 r.-308 r.

297

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII concede a Francisco, obispo de Mallorca, administrador
de la iglesia de Tarazona, la potestad de ejercer sus funciones ministeria-
les, entre ellas, la potestad de confirmar y conferir las órdenes sagradas.

Tasa: De Curia. «Tue merita...»

Registro Aviñonés 325, folio 45 r.

298

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII envía a los patriarcas, arzobispos, obispos y otras perso-
nas eclesiásticas letras recomendatorias para que ayuden en su misión de
nuncio de la Sede Apostólica a Francisco, obispo de Mallorca, administra-
dor de la iglesia de Tarazona.

Tasa: De Curia. «Cum venerabilem...»

Registro Aviñonés 325, folio 45 r.-v.

299

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII concede a Francisco, obispo de Mallorca, administrador
de la iglesia de Tarazona, tesorero del papa, las más amplias facultades en
relación con los asuntos de la Cámara Apostólica, especialmente con la
problemática de sus deudores.
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Tasa: De Curia. «De fidelitate...»

Registro Aviñonés 325, folios 47 v.-48 v.

300

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII, puesto que las arcas de la Cámara Apostólica se hallan
exhaustas, faculta a Francisco, obispo de Mallorca, tesorero papal, para
contraer un crédito de 200.000 florines de oro de cualquier persona, ecle-
siástica o secular,en nombre del papa y de dicha Cámara, empeñando para
ello los mismos bienes papales y de toda la Iglesia.

Tasa: De Curia. «Probata tue...»

Registro Aviñonés 325, folio 54 r.-v.

301

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII, puesto que las arcas de la Cámara Apostólica se hallan
exhaustas, faculta a Francisco, obispo de Mallorca, tesorero papal, para ven-
der y empeñar todos los vasos y joyas, de plata y oro, sagrados y no sagrados,
cruces, piedras preciosas y todos los bienes muebles, de cualquier tipo y
de cualquier lugar, pertenecientes al papa y a la Cámara Apostólica, a fin de
poder concertar un crédito de 200.000 florines, con los cuales continuar en
los esfuerzos de la unidad de la Iglesia y poder extirpar el cisma.

Tasa: De Curia. «Probata tue...»

Registro Aviñonés 325, folios 51 v.-52 v.

302

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII da potestad a Francisco, obispo de Mallorca, tesorero
papal, para facultar a los arzobispos, obispos, abades y demás prelados que
durante un bienio, o al menos durante un año, puedan arrendar, vender,
obligar o empeñar los frutos, derechos y emolumentos de sus prelaturas y
beneficios. 
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Tasa: De Curia. «Cum tibi...».

Registro Aviñonés 325, folios 57 v.-58 r.

En el mismo Registro 325, folios 45 v.-57 r. existen otras ocho bulas de
idéntica fecha concediéndole nuevas y oportunas facultades, tanto a nivel
pastoral como administrativo, que se completan (Registro Aviñonés 319,
folios 26 v.-27 v.: 16 noviembre 1405) con la facultad de solicitar un subsi-
dio al clero de Castilla y León.

303

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII faculta a Pedro, obispo de Lescar, y a Pedro, obispo de
Lérida, cubicularios del papa, para concertar de cualquier persona un cré-
dito hasta 200.000 florines de oro con la venta o empeño de los vasos y
joyas, de oro y plata, sagrados y no sagrados, y poniendo además como
garantía todos los bienes de la Santa Sede y de la Cámara Apostólica.

Tasa: De Curia. «Probata vestre...»

Registro Aviñonés 325, folio 60 r.-v.

304

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII concede a Pedro, obispo de Lescar, y a Pedro, obispo
de Lérida, amplias facultades para pedir, exigir y recibir, en nombre del
papa y de la Cámara Apostólica, todos los emolumentos, que se deben a la
Cámara Apostólica.

Tasa: De Curia. «De fidelitate...»

Registro Aviñonés 325, folio 63 r.-v.

305

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII faculta a Pedro, obispo de Lescar, y a Pedro, obispo de
Lérida, para amonestar y obligar con las debidas penas canónicas a todos
los prelados a los pagos exigidos por la Cámara Apostólica, no realizados a
su debido tiempo.
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Tasa: De Curia. «Cum ad supportandum...»

Registro Aviñonés 325, folio 62 r.

306

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII faculta a Pedro, obispo de Lescar, y a Pedro, obispo de
Lérida, para obligar a los arzobispos, obispos y demás prelados a cumplir
sus promesas en la ayuda del papa en la causa de la unión de la Iglesia. En
efecto, muchos se comprometieron a acompañar personalmente al papa o
a ayudarle económicamente para tal fin, pero algunos no han cumplido
sus promesas.

Tasa: De Curia. «Dudum nonnullos...»

Registro Aviñonés 325, folio 62 v.

307

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII da potestad a Pedro, obispo de Lescar, y a Pedro, obis-
po de Lérida, cubicularios del papa, para facultar a los arzobispos, obispos,
abades, capítulos y otras personas eclesiásticas que durante un año o
durante un bienio puedan arrendar, vender, obligar o empeñar los frutos,
derechos y emolumentos de sus prelaturas y beneficios y de esta manera
ayudar en la causa de la unión de la Iglesia. 

Tasa: De Curia. «Cum vobis...»

Registro Aviñonés 325, folios 61 v.-62 r.

308

1405, noviembre, 13 Savona

Benedicto XIII ordena a Pedro, obispo de Lescar, y a Pedro, obispo de
Lérida, cubicularios del papa, reprimir cualquier tipo de usura, que pueda
existir entre personas eclesiásticas y seculares.
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Tasa: De Curia. «Animarum salutem...»

Registro Aviñonés 325, folios 58 r.-59 r.

Esta bula se repite en el mismo Registro 325, folios 60 v.-61 v.

309

1405, noviembre, 16 Savona

Benedicto XIII concede a Jerónimo, abad del monasterio de San Juan
de la Peña, diócesis de Huesca, que pueda elegir como propio confesor a
cualquier presbítero idóneo.

Tasa: gratis, por mandato. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 323, folio 711 v.

310

1405, noviembre, 16 Savona

Benedicto XIII concede a Jerónimo, abad del monasterio de San Juan
de la Peña, cubiculario del papa, que pueda celebrar o hacer celebrar la
misa en su presencia antes del amanecer (antequam elucescat dies).

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 324, folio 320 r.

En el mismo Registro 324, folios 320 v.-321 r. siguen seis bulas, dirigidas
al mismo abad Jerónimo, con las siguientes concesiones: poder celebrar la
misa y los sagrados oficios en lugar sujeto a entredicho eclesiástico; que
cualquier sacerdote pueda administrarle personalmente los sacramentos;
potestad de absolver a los fieles con las mismas facultades concedidas a los
Penitenciarios Menores de la Curia Romana; privilegio de altar portátil;
absolución por parte de su propio confesor hasta de los pecados reserva-
dos al Penitenciario del papa; poder recitar las horas canónicas según la
costumbre de la Iglesia de Roma y en compañía de dos personas, seculares
o religiosas. 
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311

1405, noviembre, 16 Savona

Benedicto XIII faculta a Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de
la Peña, cubiculario del papa, elegir dos religiosos benedictinos o de otra
Orden para su servicio con tal lo comuniquen a sus superiores, solicitando
su licencia, si bien ésta no será obligatoria.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 324, folio 321 r.

312

1405, noviembre, 19 Savona

Benedicto XIII encarga, por tiempo de su beneplácito, a Juan, abad del
monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, el régimen, gobierno y
total administración de la tesorería del papa, pues el tesorero Francisco,
obispo de Mallorca, ha sido encargado de viajar a los reinos de Castilla y
León para resolver los graves asuntos del papa y de la Cámara Apostólica,
allí pendientes.

Tasa: De Curia. «Comprobata tue...»

Registro Aviñonés 325, folios 42 v.-43 r.

313

1405, noviembre, 20 Savona

Benedicto XIII traslada a Pedro del obispado de Lescar a la Sede de
Maguelonne, vacante por defunción del obispo Antonio.

Expedida: 21 noviembre 1405. 

Mandatarios: capítulo, clero, pueblo y vasallos de la iglesia, ciudad y
diócesis de Maguelonne; arzobispo de Narbona; Carlos, rey de Francia.

Tasa: 154 libras. «Credite Nobis...»

Registro Aviñonés 325, folios 75 r.-76 v.

En otra bula (Registro Aviñonés 324, folio 300 r.), con fecha 21
noviembre de l405, faculta a los obispos de Aviñón y Lérida para recibir
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el juramento de fidelidad de dicho Pedro como nuevo obispo de
Maguelonne.

314

1405, noviembre, 25 Savona

Benedicto XIII concede a Gil Ruiz de Lihorí, caballero, diócesis de
Zaragoza, que pueda elegir como propio confesor a cualquier presbítero
idóneo.

Tasa: 10 libras. «Benigno sunt...»

Registro Aviñonés 324, folio 301 v.

315

1405, diciembre, 1 Savona

Benedicto XIII para perpetua memoria declara que nada ha cambiado
en la misión encomendada a Juan Lobera, canónigo de Mallorca, clérigo
de la Cámara Apostólica, y a Francisco de Blanes, arcediano de Selva en la
iglesia de Lérida, referendario del papa, para los territorios de Martín, rey
de Aragón, con el fallecimiento de Berenguer, electo obispo de Tarazona,
nuncio de la Sede Apostólica y colector general de las provincias de Tarra-
gona y Zaragoza y del reino de Mallorca, y con la sucesión en tales oficios
de Vicente Segarra, canónigo de Tortosa, doctor en decretos.

Tasa: De Curia. «Dudum dilectos...»

Registro Aviñonés 319, folio 26 r.-v.

316

1405, diciembre, 5 Savona

Benedicto XIII reserva a Domingo Esteban (Stephani), presbítero, dió-
cesis de Zaragoza, un beneficio ( con cura 60, sin cura de almas 40 libras
tornesas) de colación del plebano de Martín, diócesis de Zaragoza.

Expedida: 24 diciembre 1405.
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Tasa: 25 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; arcediano de
Teruel; Pedro Ximénez de Pilares, canónigo de Lérida.

Registro Aviñonés 323, folio 435 r.-v.

317

1405, diciembre, 7 Savona

Benedicto XIII manda al deán de San Pedro de Aviñón conferir a Juan
López de Roncesvalles (Roncidevallis), porcionero en la iglesia de San
Miguel de Estella, diócesis de Pamplona, conferir canonjía y prebenda de
la iglesia de Santa María de Tudela, diócesis de Tarazona, vacantes por
resignación de Nicolás López de Roncesvalles, clérigo papal. No obstante
que, además de la citada ración en Estella, ostenta mandato de provisión
para otras porciones beneficiales en las parroquias de Lacarra y de Erro
(sin residir, 30 florines de oro), diócesis de Pamplona.

Expedida: 12 diciembre 1405.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folios 345 v.-346 v.

318

1405, diciembre, 31 Savona

Benedicto XIII manda «motu proprio» al maestro Toribio García de
Sahagún (Sancto Facundo), auditor de causas del palacio Apostólico, con-
ferir la canonjía, prebenda y el arcedianato de la iglesia de Lérida, vacan-
tes por defunción de Bernardo de Olivas, a Juan, obispo Ostiense y carde-
nal, solucionando así el pleito sobre tales beneficios existente desde hace
tiempo entre el citado cardenal Juan y el cardenal Fernando, titular de la
basílica de los Doce Apóstoles, ya que éste ha fallecido.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum ad personam...»

Registro Aviñonés 322, folio 362 r.-v.
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319

1406, enero, 3 Savona

Benedicto XIII prorroga por otro bienio a Juan Ferrer, familiar del
papa, a quien sirve en la cocina de boca («in coquina oris»), su dispensa
para no ordenarse de órdenes mayores, pues es rector de las parroquias,
canónicamente unidas, de Segura y Salcedillo, diócesis de Zaragoza. En
efecto, con tal motivo había sido ya dispensado de dicha ordenación por
un año en primer lugar y seguidamente por otro.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 324, folios 551 v.-552 r.

320

1406, enero, 5 Savona

Benedicto XIII, ante la duda de algunos, confirma a Francisco de Bla-
nes, arcediano de Selva en la iglesia de Gerona, en su cometido de colec-
tor de primicias y cuartos diezmales en las tierras y reinos de Martín, rey
de Aragón.

Tasa: De Curia. «Significasti Nobis...»

Registro Aviñonés 308, folio 79 r.-v.

321

1406, enero, 8 Savona

Benedicto XIII concede a Martín de Alpartil, enviado como nuncio de
la Sede Apostólica al reino de Trinacria, amplias facultades para exigir los
pagos y deudas debidas a la Cámara Apostólica en dicho reino.

Tasa: De Curia. «De religione...»

Registro Aviñonés 325, folios 65 v.-66 r.

Asimismo, el 13 de enero (Registro Aviñonés 325, folios 66 v.-67 v.), le
faculta para que pueda conferir los mismos beneficios a cuantos clérigos se
adhirieron al papa romano, pero ahora están dispuestos a regresar al ver-
dadero papa, tras la oportuna resignación de tales beneficios y la presta-
ción de juramento de fidelidad a Benedicto XIII.
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322

1406, enero, 10 Savona

Benedicto XIII manda al oficial de Aviñón que dispense del defecto
canónico de edad a Fernando Sánchez Serrano, clérigo, diócesis de Zara-
goza, familiar de Pedro Ximénez de Pilares, pues tiene solamente 23 años
y posee mandato de provisión (octubre 1403) para un beneficio con cura
de almas en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 8 junio 1406.

Tasa: 16 libras. «Laudabilia probitatis...»

Registro Aviñonés 324, folio 439 r.-v.

323

1406, enero, 16 Savona

Benedicto XIII concede a Francisco de Blanes, referendario papal,
facultad para concertar un crédito de 200.000 florines de Aragón para la
causa de la unidad de la Iglesia en las provincias eclesiásticas de Tarragona
y Zaragoza, pues Berenguer, electo obispo de Tarazona, mandatario de
dicho crédito en unión de Juan Lobera, ha fallecido.

Tasa: De Curia. «Dudum siquidem...»

Registro Aviñonés 331, folios 92 r.-93 v.

324

1406, enero, 31 Savona

Benedicto XIII nombra como Maestro General de la Orden de la Mer-
ced, al presbítero Antonio, prior de la casa de Santa María de la Merced
de Barcelona, maestro en Artes y bachiller en teología, subsanando la legi-
timidad de su elección, efectuada tras su vacación por defunción del Maes-
tro Jaime, a pesar de la reserva pontificia.

Tasa: 48 libras. «Suscepti cura...»

Registro Aviñonés 325, folio 94 r.-v.
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325

1406, enero, 31 Savona

Benedicto XIII manda al oficial de Aviñón conferir a Pedro Sánchez
Serrano, bachiller en leyes, rector de la parroquia de Benasal, diócesis de
Tortosa, canonjía, prebenda y el arcedianato, con cura de almas, de Santa
María de Albarracín (200 libras barcelonesas), vacante por defunción de
Salvador de Gerp, vicario de Alpuente, diócesis de Segorbe.No obstante
que posee un beneficio patrimonial, sin cura de almas, en la parroquia de
San Pedro de Teruel y ostenta mandato de provisión para beneficio en la
diócesis de Zaragoza. Mas con la asecución de dichas canonjía, prebenda y
arcedianato, dejará vacante la citada parroquia de Benasal.

Expedida: 13 marzo 1406.

Tasa: 25 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folios 136 v.-137 v.

326

1406, febrero, 6 Savona

Benedicto XIII confiere al maestro Bernardo Fuertes, familiar papal y
registrador de las letras apostólicas, una nueva canonjía con reserva de
prebenda en la iglesia de Barcelona con la obligación de dejar vacantes la
canonjía y prebenda, de las que es titular en la misma iglesia. No obstante
que posee canonjías y prebendas en Vic y en las iglesias, canónicamente
unidas, de Segorbe y Santa María de Albarracín, como también la parro-
quia de Almassora y capellanías en las iglesias de Castellón y Cabanes, dió-
cesis de Tortosa.

Expedida: 4 diciembre 1408.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Vaison-la-Romaine; arcediano de Alpuente en
la iglesia de Segorbe; oficial de Vic.

Registro Aviñonés 323, folios 400 v.-401 v.
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327

1406, febrero, 8 Savona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Bañolas, diócesis de
Gerona, conferir a Juan de Tarazona, familiar papal, canónigo de Teruel,
una porción beneficial en la parroquia de Santa María de Alcañiz (sin resi-
dir, 20 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por haber con-
traido matrimonio su titular, Fernando de Tarazona. No obstante que
posee canonjía y prebenda en Teruel y una porción beneficial en Alagón,
diócesis de Zaragoza. Además ha sido provisto de canonjía y prebenda en
Tarazona y de porciones beneficiales en Zuera, diócesis de Zaragoza, y en
Sádaba, diócesis de Pamplona, (en conjunto, sin residir, 100 florines de
Aragón). Asimismo ostenta mandato de provisión para un beneficio en la
diócesis de Zaragoza.

Expedida: 13 marzo 1406.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folios 338 v.-339 v.

328

1406, febrero, 11 Savona

Benedicto XIII confiere a Miguel Ximénez de Vera, bachiller en decre-
tos, canonjía y prebenda en la iglesia de Santa María de Daroca (25 florines
de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción de Juan López
de Atiença, familiar papal. No obstante que posee la parroquia de Albalate
de Cinca (sin residir, 40 libras jaquesas), diócesis de Lérida, y ostenta man-
dato de provisión para un beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 27 febrero 1406.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; Pedro de Luna, canónigo de Valencia; oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 322, folio 200 r.-v.
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329

1406, febrero, 18 Savona

Benedicto XIII faculta al cardenal Miguel, titular de San Jorge en Vela-
bro, para obtener tres beneficios en las ciudades y diócesis de Poitiers,
Maillezáis y Lucon, de manera que con la otra concesión para obtener
beneficios en las ciudades y diócesis de Zaragoza, Narbonne y Tours pueda
llegar a la suma anual de 3.000 florines de oro. Se le dispensa además para
el disfrute de todos sus beneficios con la administración de la iglesia de
Pamplona, que tiene encomendada. Sin embargo, queda abrogada una
concesión de beneficios para las ciudades y diócesis de Zaragoza, Pamplo-
na y Calahorra.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum exquisitam...»

Registro Aviñonés 323, folios 478 v.-480 r.

330

1406, febrero, 20 Savona

Benedicto XIII confiere a Francisco Giner (Ianuarii), familiar del papa,
a quien ha servido como notario y durante siete años en la colectoría del
reino de Aragón, la parroquia de Gavá (n.r., 30 libras tornesas), diócesis
de Barcelona, vacante por resignación de Guillermo de Blancafort. Mas,
tras la toma de posesión de dicha parroquia, dejará vacante la chantría de
Tarazona, de la que es titular.

Expedida: 11 marzo 1406.

Tasa: 28 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 322, folios 337 r.-338 r.

331

1406, febrero, 20 Savona

Benedicto XIII, a súplica de Gil Gómez, concede validez a la bula, por
la cual obtuvo canonjía y prebenda de la iglesia de Tarazona, vacantes por
defunción de Ximeno Biel. En efecto, dicho Gil duda que el citado Xime-
no fuese familiar del cardenal Martín, titular de San Lorenzo en Lucina, lo
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que llevaría consigo especial reserva papal. No obstante que posee la
parroquia de Fuendejalón, diócesis de Zaragoza. Sin embargo, para la ase-
cución de la canonjía y prebenda turiasonenses, dejará vacante una canon-
jía con prebenda en la iglesia de Teruel, de la que es también titular.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata familiaritatis...»

Registro Aviñonés 324, folios 411 v.-412 r.

332

1406, febrero, 20 Savona

Benedicto XIII confirma el tenor de las bulas de Alejandro II y Alejan-
dro III, en las cuales se concedían ciertos derechos, privilegios y posesio-
nes al abad y convento del monasterio de San Juan de la Peña, O.S.B., dió-
cesis de Huesca. En efecto, tal confirmación es motivada porque los perga-
minos originales de tales bulas han desaparecido por incendio, pero se ha
conservado su transcripción en los regestos de la Curia Romana.

Expedida: 21 marzo 1406.

Tasa: Gratis, por mandato. «Meritis dilectorum...»

Registro Aviñonés 324, folios 247 r.-249 r.

En la bula se incluyen las letras apostólicas de los citados pontífices de
esta manera: «Ad futuram rei memoriam. Meritis dilectorum filiorum Jero-
nimi, abbatis, et conventus monasterii Sancti Iohannis de Pinna, ad Roma-
nam Ecclesiam nullo medio pertinentis, Ordinis Sancti Benedicti, Oscensis
diocesis, inducimur ut eorum petitiones, quantum cum Deo possumus, ad
exauditionis gratiam admittamus. Sane nuper pro parte dictorum abbatis
et conventus Nobis fuit humiliter supplicatum ut litteras super exemptione
et diversis aliis privilegiis per felicis recordationis Alexandrum II et Alexan-
drum III, romanos pontifices, predecessores nostros, eis et monasterio pre-
dicto concessis, que, ut asserunt, causa fortuito ignis incendio, cremate
fuerunt et quarum tenores, prout in instrumentis publicis per quondam
Nicolaum Delescar et quondam Petrum de Garissa, tabelliones publicos,
confectis recepti fuerunt, de verbo ad verbum presentibus fecimus annota-
ri, innovare, de benignitate apostolica dignaremur.

Qui quidem tenores tales sunt: Alexander, episcopus, servus servorum
Dei, carissimo filio Aquilino, religioso, abbati monasterii Sancti Iohannis
de Pinna in Aragona provincia eiusque successoribus... Accepimus in parti-
bus Ispanie catholice fidei unitatem a sua plenitudine declinasse et pene
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omnes ab ecclesiastica disciplina et divinorum cultu ministeriorum abe-
rrasse, itaque... ad correctionem ecclesiarum Dei filium nostrum Hugo-
nem Candidum et cardinalem presbiterum in partes illas missimus, qui...
fidei robur et integritatem ibi restauravit...Dilectus igitur filius noster San-
cius, rex Ispanie,... monasteria sue ditionis, diu elienata, Romane Ecclesie
proprio iure tenenda reddidit. Hec autem rex per te, dilectissimi filii, pre-
dicti monasterii Sancti Iohannis Baptiste de Pinna abbatem et suum spiri-
tualem patrem, mediante Hugone, cardinale nostro, in nostram presen-
tiam cum cartarum munimento deferri destinavit et proprium testem sue
devotionis adhibuit specialiter, quidem hec a Nobis impetrare desiderans
ut prefatum monasterium, cui, Deo iubente, servendo presides, iuxta
votum et postulationis tue desiderium, conscrito censu, videlicet, uncia
auri per singulos annos in tutelam et singulare patrocinium Sancte Roma-
ne Ecclesie susciperemus et privilegio apostolice tuicionis idem monaste-
rium cum omnibus sibi pertinentibus muniremus, cuius oblationem et dig-
nam petitionem...suscipientes pariterque religiosis tuis desideriis libenter
annuantes... te et monasterium tuum cum omnibus sibi pertinentibus in
ius et proprietatem Sedis Apostolice suscipientes, privilegii apostolici orna-
mentum presidiumque concedimus.

Igitur... corroboramus in hac presenti serie tibi tuisque successoribus
prefatum monasterium Sancti Iohannis Babtiste de Pinna et universa sibi
subiecta, monasteria, ecclesias, villas, terras et omnia iure sibi pertinentia
ut ea sine onerum molestia et inquietudine teneatis et regatis. Sanccimus
quoque ut nullus rex, dux, comes, episcopus aut aliqua persona, secularis
aut eclesiastica, idem monasterium inquietare presumat nec aliquod
eorum, que nunc iuste habet aut in futurum, Deo concedente, iuste adqui-
sierit, cuiuscumque modi sint, ab eo alienare aut invadere vel violenter
opprimere nec aliqua occassione vexare aut sine licencia abbatis intromit-
tere audeat. Hiis etiam addimus statuentes ut abbas in eodem monasterio,
sicut regula Sancti Benedicti precipit, nonnisi communi fratruum consen-
su eligatur... Preterea decernimus ut abbas ipsius monasterii nullatenus
sine iudicio Sedis Apostolice deponatur et si in aliquo negocio nimis gravi
sententia aut aliqua exactione circumventus fuerit ad iudicium Sedis Apos-
tolice provocare debeat. Igitur ad honorem Dei et utilitatem predicti
monasterii cupientes hanc nostram constitutionem perpetua stabilitate
teneri... amen. Datum Lateranensi, XV kalendas novembris per manus
Petri, Sancte Romane Ecclesie presbiteri cardinalis et bibliotecarii, anno
undecimo pontificatus domini Alexandri II pape, anno, scilicet, dominice
incarnationis millessimo septuagessimo primo, indictione nona.

Alexander, episcopus, servus servorum Dei, dilectis filiis Odoni, abbati,
et fratribus Sancti Johannis de Pinna, salutem et apostolicam benedictio-
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nem. Justis petentium desideriis dignum est Nos facilem prebere consen-
sum...Ea propter dilecti in Domino filii vestris iustis postulationibus grato
concurrentes assensu privilegia antecessorum nostrorum Alexandri II sive
Urbani concedimus et rata permanente sanccimus. Possessiones vero, quas
in monasterio ecclesiis parrochialibus concessione pontificum, largitione
regum vel principum aut oblatione aliorum fidelium hodie possidetis, vos
et per vos monasterio vestro auctoritate apostolica confirmamus et presen-
tis scripti patrocinio innovari communimus.

Confirmamus vobis monasterium Sancte Cecilie cum eclesiis et villis
sibi subiectis, scilicet, ecclesiam de Berbues cum decimis, primiciis et
oblationibus et tota villa; ecclesiam Sancti Petri de Vaylo cum omni
hereditate sua, culta et inculta, et cum decimis et oblationibus et primi-
ciis; ecclesiam de Alastue cum decimis, primiciis et oblationibus et tota
villa; ecclesiam de Vissu cum decimis, primiciis et oblationibus et tota villa;
ecclesiam de Lecueta cum decimis et primiciis et oblationibus et tota
villa; ecclesiam de Acentebi cum decimis et primiciis et oblationibus et
tota villa;ecclesiam de Badahos cum decimis, primiciis et oblationibus et tota
villa. Confirmamus vobis monasterium Sancti Martini de Cella cum eccle-
siis sibi subiectis, videlicet, ecclesiam de Boralavilla et ecclesiam de Ortu-
lo et ecclesiam de Esco et ecclesiam Sancti Bartholomei de Beral et eccle-
siam Sancte Eufemie et ecclesiam de Motanyana cum decimis, primiciis
et oblationibus suis.

Confirmamus vobis monasterium Sancte Marie de Boria cum decimis
et primiciis et oblationibus suis. Confirmamus vobis monasterium Sancti
Angeli de Sies cum omnibus decimis, primiciis et oblationibus suis. Confir-
mamus vobis monasterium Sancte Marie Fontisfrigide cum ecclesiis de
Cuelba et decimis et primiciis et oblationibus et tota villa; et monasterium
Sancti Fructuosi. Confirmamus vobis ecclesiam Sancti Petri de Stella cum
decimis, primiciis et oblationibus et ecclesiis ibi constructis vel construen-
dis.Confirmamus vobis monasterium Sancti Georgii de Huhulla cum deci-
mis, primiciis et oblationibus et ecclesiis sibi subiectis. Confirmamus vobis
ecclesiam de Hucar cum decimis, primiciis et oblationibus et tota villa et
villa Oteza et Lizaorria. Confirmamus vobis Sanctam Mariam de Lezinosa
cum decimis et primiciis et oblationibus suis. Confirmamus vobis monaste-
rium Sancte Marie de Nequesa cum decimis, primiciis et oblationibus suis
et villa de Laquidan.

Confirmamus vobis monasterium Sancti Stephani de Orast cum eccle-
siis sibi subiectis, id est, ecclesiam de Lucientes cum tota villa, ecclesiam
de Ferrera cum tota villa, ecclesiam Sancti Stephani de Lusia et ecclesiam de
Asin cum decimis, primiciis et oblationibus Sancti Sabastiani de Asahon et
ecclesiam Sancti Petri cum tota villa. Confirmamus vobis monasterium
Sancte Eulalie de Pequera. Confirmamus vobis ecclesiam de Aranella,
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ecclesiam de Sperruet, ecclesiam de Ena, ecclesiam de Spenello, ecclesiam
de Botartar, ecclesiam de Lagrist, ecclesiam de Serramana, ecclesiam de
Betayuebo, ecclesiam de Segaral, ecclesiam de Arenella cum decimis et
primiciis et oblationibus et villis. Confirmamus vobis Navasal monasterium
cum omnibus ecclesiis sibi subiectis, id est, Nove et Ardenes cum decimis,
primiciis et oblationibus suis. Confirmamus vobis monasterium Sancti Sal-
vatoris de Puyo cum omnibus ecclesiis sibi subiectis, id est, Gassa et eccle-
siam de Latesses cum decimis, primiciis et oblationibus suis et monaste-
rium Sancti Salvatoris de Biasos.

Confirmamus vobis monasterium Sancti Juliani de Baos cum tota villa
et ecclesiam de Marces cum decimis, primiciis et oblationibus suis et tota
villa. Confirmamus vobis monasterium Sancte Marie de Ivocar cum eccle-
siis suis subiectis, id est,ecclesiam de Acim et ecclesiam de Orant et eccle-
siam Sancti Salvatoris de Centenero cum decimis, primiciis et oblationibus
suis. Confirmamus vobis monasterium Sancti Clementis de Valle Cepolle-
ra. Confirmamus vobis monasterium Sancti Martini de Cercito cum eccle-
siis sibi subiectis, scilicet, ecclesias de Acomuer et ecclesiam de Aurin et
ecclesiam Sancti Vincentii de Arres. Confirmamus vobis monasterium
Sancti Pelagii de Gavin. Confirmamus vobis monasterium Sancti Urbicii de
Valleto et ecclesiam de Satue cum decimis, primiciis et oblationibus suis et
totam villam. Confirmamus vobis monasterium Sancti Torcati et ecclesiam
de Ortoliello et monasterium Sancti Salvatoris de Borda. Confirmamus
vobis monasterium Sancti Martini de Pacopardina. Confirmamus vobis
monasterium Sancti Justi de Valle cum ecclesia Sancte Marie cum decimis,
primiciis et oblationibus et tota villa.Confirmamus vobis ecclesiam de
Banaston et ecclesiam Sancte Tecle et ecclesiam de Naval cum decimis,
primiciis et oblationibus.

Confirmamus vobis ecclesiam Sancti Cipriani de Osca cum parrrochia
sua et cimiterio, decimis, primiciis et oblationibus. Confirmamus vobis
ecclesiam Sancte Marie de Tahust cum eccclesiis sibi subiectis, decimis,
primiciis et oblationibus. Confirmamus vobis ecclesiam Sancti Jacobi de
Luna cum ecclesiis sibi subiectis et parrochiis, id est, Erla, ecclesia de Sen-
tia et de Sentiola et ecclesia de Paduls, ecclesia de Fraxineto et de Fraxena-
tello et ecclesiam de Alalel cum decimis, primiciis et oblationibus suis.
Confirmamus vobis ecclesiam Sancti Martini de Biel cum ecclesiis sibi
subiectis, id est, ecclesiis de Agebles, ecclesiis de El Frago et monasterium
Sancti Laurentii et ecclesiam de Onano et ecclesiam de Etara cum suis
parrochiis et ecclesiam Sancti Thome de Fanyanas cum suis parrochiis et
decimis et primiciis et oblationibus. Confirmamus vobis ecclesiam Sancte
Crucis cum parrochia sua et decimis, primiciis et oblationibus suis.
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Preterea confirmamus vobis villas, domos, palacia, terras, vineas, cultas
aut incultas, decimas terrarum, vinearum et alodiorum novalium et nutri-
minis pecorum et eorum qui in vestris habitant palaciis, nullis litteris obs-
tantibus. Si vero amodo contigerit vos aliquas adquirere possessiones dono,
canvio vel comperatione medietatem decimarum retinebitis. Statuimus
etiam ut nulli episcopo in ecclesiis vobis subditis interdici vel excommunica-
tionis sententiam liceat promulgare. Decernimus ergo ut nulli omnino
hominum liceat hanc paginam nostre constitutionis infringere vel ei ausu
temerario contraire...Datum Lateranensi per manus Alberti, Sancte Roma-
ne Ecclesie presbiteri cardinalis et cancellarii, VI kalendas iulii, indicione
duodecima, incarnationis dominice anno millesimo centesimo septuagesi-
mo octavo, pontificatus vero domini Alexandri pape III anno vicesimo.

Nos, igitur, huiusmodi supplicationibus inclinati, dictos tenores, quos
inspici fecimus diligenter, auctoritate apostolica, tenore presentium, inno-
vamus et presentis scripti patrocinio communimus. Per hoc autem eisdem
abbati et conventui nullum ius de novo acquiri volumus, sed antiquum
siquidem sit tantumodo conservari. Nulli ergo et cetera nostre innovatio-
nis, communicionis et voluntatis infringere, et cetera. Datum Saone X
kalendas marcii, anno duodecimo. Expeditum XII kalendas aprilis, anno
XII. B. Fortis».

333

1406, febrero, 20 Savona

Benedicto XIII manda a Esteban Laboría, auditor de causas del Palacio
Apostólico, que confiera a Guillermo López de Bolea, canónigo de Santa
María de Daroca, diócesis de Zaragoza, la sacristía de la misma iglesia,
vacante por defunción de Juan de Orduña, pues sobre su legítima pose-
sión estaba en pleito con el canónigo darocense Rodrigo Çapata, familiar
papal, el cual, sin embargo, ya ha fallecido. Mas, tras la asecución de dicha
sacristía, quedará abrogada la bula a su favor para expectativa beneficial
en la misma diócesis de Zaragoza.

Expedida: 7 mayo 1406.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 322, folio 652 r.-v.
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334

1406, febrero, 20 Savona

Benedicto XIII confiere a Fernando Çapata la canonjía y prebenda de
la iglesia de Daroca (sin residir, 30 florines de Aragón), diócesis de Zarago-
za, vacantes por defunción de Rodrigo de Çapata, familiar papal.

Expedida: 31 marzo 1407.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Niza: abad del monasterio de San Juan de la
Peña; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 326, folio 218 r.-v.

335

1406, febrero, 22 Savona

Benedicto XIII manda a Julián de Loba, canónigo de Tarazona, fami-
liar papal, en cuanto ejecutor testamentario del cardenal Fernando, titular
de la basílica de los Doce Apóstoles, saldar ciertas deudas de dicho carde-
nal. En efecto, éste como ejecutor asimismo del testamento del cardenal
Gaufrido (de Bohyl), titular de Santa María en Aquiro, retuvo cierta suma
de esta ejecución. Ahora bien, como este cardenal Gaufrido debía a su
familiar Martín Sánchez de Oblitas, maestro ostiario del papa, cierta canti-
dad, páguese ahora a éste la suma debida hasta completar la cantidad de 134
florines y 9 monedas de Aviñón del dinero, que el mismo Julián de Loba
retiene como ejecutor del testamento del cardenal Fernando.

Tasa: De Curia. «Cum sicut ...»

Registro Aviñonés 325, folio 18 v.

336

1406, febrero, 25 Savona

Benedicto XIII manda al deán de Santa María la Mayor de Calatayud,
diócesis de Tarazona, conferir a Bartolomé Bonet, presbítero, familiar del
cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles, la parro-
quia de Aldehuela, diócesis de Zaragoza, si bien ya tomó posesión de ella
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con mandato del Ordinario en virtud de la permuta realizada entre el mis-
mo Bartolomé como canónigo de Tarazona y Pedro Pérez de Aytapedro
como titular de la citada parroquia. No obstante que posee un beneficio
patrimonial, sin cura de almas, en la iglesia de San Martín de Calatayud.

Expedida: 27 marzo 1406.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folios 74 v.-75 v.

337

1406, febrero, 25 Savona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de
Veruela, diócesis de Tarazona, conferir a Pedro Pérez de Aytapedro, pres-
bítero, familiar del cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce
Apóstoles, canonjía y prebenda de la iglesia de Tarazona, si bien ya tomó
posesión de ellas con mandato del Ordinario en virtud de la permuta reali-
zada entre el mismo Pedro como titular de la parroquia de Aldehuela, dió-
cesis de Zaragoza, y Bartolomé Bonet como canónigo prebendado de
Tarazona. No obstante que posee un beneficio, sin cura de almas, en el
altar de San Juan Evangelista en la parroquia de Tárrega, diócesis de Vic.
Asimismo ostenta otro mandato de provisión para canonjía en la misma
iglesia turiasonense, el cual, sin embargo, quedará abrogado en virtud de
la presente bula.

Expedida: 27 marzo 1406.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folios 75 v.-76 r.

338

1406, marzo, 2 Savona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, conferir a Juan de Santacruz (Santacruce), capellán en la iglesia
de Tarazona, las parroquias, canónicamente unidas, de Caudé y Abuán (70
libras tornesas), diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción, en primer
lugar, de Miguel de Borja (Burgia) y, posteriormente, del clérigo García

183

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



de Ochon, el cual, estando en pleito sobre su posesión con Pedro de
Laras, canónigo de Tarazona, obtuvo sentencia favorable, pero después
falleció. No obstante que posee la citada capellanía y que ostenta mandato
de provisión para beneficio en la diócesis de Tarazona, el cual, quedará
abrogado con la asecución de dichas parroquias.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folio 9. r.-v.

339

1406, marzo, 4 Savona

Benedicto XIII manda al obispo de Bayona conferir a Sancho Sánchez
de Otheyça, canónigo de Bayona, secretario de Carlos, rey de Navarra, el
deanato de Santa María de Tudela ( sin residir, 200 florines de Cámara),
diócesis de Tarazona, vacante por defunción de Miguel de Echarri. No
obstante que posee canonjía y prebenda en Bayona y en Santa María de
Tudela, como también las parroquias de Oteiza y de San Pedro de Ayvar
(200 florines de Aragón) y porciones beneficiales en las iglesias de San
Juan de Estella y de San Saturnino de Artajona y una capellanía, sin cura
de almas, denominada priorato de Santa María del Puy de Estella (sin resi-
dir, 60 florines de Cámara), diócesis de Pamplona. Mas, tras la asecución
del citado deanato, dejará vacantes la parroquia de Oteiza y la canonjía y
prebenda de Tudela.

Expedida: 15 mayo 1406.

Tasa: 23 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folio 448 r.-v.

Tales canonjía y prebenda de Santa María de Tudela son reservadas
seguidamente a Juan de Tafalla, presbítero, racionero en la misma iglesia,
según Registro Aviñonés 322, folios 263 v.-264 v.

340

1406, marzo, 8 Savona

Benedicto XIII confiere a Alfonso de Liñán, bachiller en decretos, estu-
diando derecho canónico, la parroquia de Manchones (sin residir, 80 flori-
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nes de oro), vacante por defunción de Juan López de Atienza, familiar y
buticulario papal. No obstante que posee canonjía y prebenda en Daroca
(sin residir, 25 florines de oro) y un beneficio, con cura de almas, en la
misma diócesis cesaraugustana, el cual, aunque con permiso papal, le fue
conferido por el Ordinario, mas deberá permutarlo en plazo de un año
con otro beneficio compatible con dicha parroquia.

Expedida: 17 marzo 1406.

Tasa: 31 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abades de los monasterios aragoneses de Montearagón,
Santa María de Piedra y de Santa Fe.

Registro Aviñonés 322, folios 263 v.-264 v.

341

1406, marzo, 10 Savona

Benedicto XIII faculta a Raimundo, nombrado abad del monasterio cis-
terciense de Lavaix, diócesis de Lérida, para elegir el obispo, del cual reci-
bir la bendición.

Tasa: 10 libras. «Cum Nos...»

Registro Aviñonés 324, folio 337 r.

342

1406, marzo, 16 Savona

Benedicto XIII manda a Juan de Moya, canónigo de Tarazona, licencia-
do en decretos, dar solución al pleito existente entre Pedro Ibáñez (Iohan-
nis), arcediano de Belchite en la iglesia de Zaragoza, y los ejecutores testa-
mentarios de Jaime, obispo Sabinense, a saber: Francisco de Aries, pavorde
de Valencia, Pedro de Orriols, arcediano de Valencia, Pedro Solmes, arce-
diano de Solsona, y el noble Pedro de Aragón, caballero de la Orden de
Santiago. Asimismo los ejecutores, añadidos por la Sede Apostólica, Giner
(Ianuarius) Rabaça, caballero, y Jaime Balsoguer, ciudadano de Valencia.

Tasa: 20 libras. «Dudum pro...»

Registro Aviñonés 324, folio 662 r.-v.
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343

1406, marzo, 24 Savona

Benedicto XIII confiere a Domingo Crespo, clérigo, diócesis de Tarazo-
na, familiar y servidor del papa en la sastrería (in forraria sua servienti),
canonjía y prebenda de Santa María de la Peña de Calatayud, vacantes por
haber obtenido su titular, Juan Díaz (Didaci) de Contamina, la parroquia
de Villarreal, diócesis de Tortosa. Mas, con la asecución de dicha canonjía
y prebenda, quedarán abrogadas otras bulas, expedidas a su favor, para
obtención de canonjía o beneficios en la ciudad y diócesis de Tortosa.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; arcediano y oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 323, folios 163 r.-164 v.

344

1406, marzo, 30 Savona

Benedicto XIII reserva a Ximeno de Cabañas (Cabanis), clérigo, dióce-
sis de Zaragoza, familiar papal, canonjía y prebenda de Santa María de
Teruel (sin residir, 25 florines de Aragón), que quedarán vacantes por la
provisión a su titular, Gil Gómez, de la canonjía y prebenda de la iglesia de
Tarazona, vacantes por defunción de Ximeno de Biel. No obstante que
posee la sacristía y una porción beneficial en la parroquia de Uncastillo,
como asimismo otra ración en la iglesia de San Martín de Uncastillo, dió-
cesis de Pamplona. Asimismo ostenta mandato de provisión para un bene-
ficio, sin cura de almas, (sin residir, 50 libras tornesas) en la iglesia de Tor-
tosa, como también gracia expectativa para un beneficio en la misma dió-
cesis de Tortosa.

Expedida: 8 junio 1406.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña, dióce-
sis de Huesca, y de Bañolas, diócesis de Gerona; Pedro Ximénez de Pilares,
canónigo de Lérida.

Registro Aviñonés 322, folios 489 v.-490 v.
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345

1406, abril, 16 Savona

Benedicto XIII, a súplicas del prior y capítulo de la iglesia de Pamplo-
na, manda al oficial de Zaragoza solucionar el litigio, existente entre dicho
prior y cabildo y Ximeno de Aybar, arcediano de mesa de la misma iglesia,
pues éste recusa a los capitulares un servicio adecuado de carnes y peces,
como conviene a la decencia y decoro de dichas personas y según costum-
bre de la iglesia de Pamplona y de otras catedrales, a ella cercanas.

Tasa: 12. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 324, folio 667 r.-v.

346

1406, abril, 17 Savona

Benedicto XIII reserva a Pedro Ferrer, clérigo, beneficiado en la parro-
quia de Caldas de Montbuy (Caldarum de Montebovino), diócesis de Bar-
celona, bachiller en leyes, doctor en decretos y lector de decretos en el
Estudio de Lérida, la parroquia de Benasal (sin residir, 80 libras barcelone-
sas), diócesis de Tortosa, que quedará vacante por la provisión a su titular,
Pedro Sánchez Serrano, del arcedianato de Santa María de Albarracín. No
obstante que posee el citado beneficio de Caldas de Montbuy (sin residir,
6 libras barcelonesas).

Expedida: 1 octubre 1406.

Tasa: 27 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 323, folios 38 r.-39 r.

347

1406, mayo, 1 Savona

Benedicto XIII, a súplica de Guillermo Ortolano, clérigo, diócesis de
Tarazona, confirma la validez de la bula a él dirigida el 13 de octubre de 1403
con mandato de provisión de un beneficio en Santa María la Mayor de
Calatayud de colación del prior y capítulo de la misma iglesia.

Expedida: 6 octubre 1406.
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Tasa: 12 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 324, folios 518 v.-519 r.

348

1406, mayo, 4 Savona

Benedicto XIII confiere a Lorenzo García, clérigo, diócesis de Tarazo-
na, que no ha recibido órdenes sagradas ni tampoco está casado, el oficio
de tabelión, debiendo prestar el debido juramento ante Gil Iuvenis, secre-
tario del papa.

Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 323, folio 695 v.

349

1406, mayo, 6 Savona

Benedicto XIII faculta a Julián de Loba, canónigo de Tarazona, para
ejecutar lo ordenado en el testamento del cardenal Bonifacio, titular de
San Adrián.

Tasa: Gratis, por mandato. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 324, folio 271 r.-v.

350

1406, mayo, 7 Savona

Benedicto XIII dispensa por tiempo de un septenio de recibir la orden
del presbiterado a Carlos de Urriés, diácono, cubiculario papal, noble
caballero, rector de la parroquia de Pina, diócesis de Zaragoza, en razón
de su rectoría o bien de cualquier otro beneficio con obligación de cura de
almas, que pudiera obtener.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata plurimum...»

Registro Aviñonés 324, folio 449 r.-v.
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351

1406, mayo, 12 Savona

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza legitimar el matrimo-
nio habido entre el noble Ximeno de Ruesca y la noble Teresa, hija del don-
cel Iñigo de Corelha, pues fue contraido con el impedimento de parentesco
espiritual por cuanto dicha Teresa fue madrina de un hijo del citado Xime-
no. Además legitime la prole, pues por tal matrimonio han existido disen-
siones entre tales familias, e incluso homicidios, hasta el punto que dicho
Iñigo tuvo que huir de su lugar de origen y ha estado fugitivo durante más
de veinticinco años.

Tasa: 30 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 324, folio 426 r.

352

1406, mayo, 14 Savona

Benedicto XIII reserva a Juan de Avellano (Avellani), beneficiado de la
parroquia de Denia, diócesis de Valencia, un beneficio ( con cura 60, sin
cura de almas 40 libras tornesas) de colación del rector-prior de la parro-
quia, denominada priorato, de San Pedro de Fraga, diócesis de Lérida.

Expedida: 11 septiembre 1406.

Tasa: 25 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: oficial de Lérida; Juan Ximénez, canónigo de Lérida;
Pedro Soriano, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 323, folios 612 r.-613 r.

353

1406, mayo, 14 Savona

Benedicto XIII manda a Hugo de Urriés, canónigo de Lérida, conferir
a García Burro una porción beneficial (sin cura de almas, 12 libras torne-
sas) en la iglesia de Almudévar, diócesis de Huesca, vacante por defunción
de Jaime de Manso, a pesar de ocuparla indebidamente Martín de Nocito,
clérigo, diócesis de Huesca. No obstante que es ya racionero en la iglesia
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de Ayerbe y que ostenta gracia expectativa para beneficio en la diócesis de
Huesca.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 323, folios 258 v.-259 v.

354

1406, mayo, 14 Savona

Benedicto XIII confirma a Rodrigo Esteban (Stephani), presbítero,
familiar papal, racionero en la parroquia de Paracuellos (Paracollis) de
la Ribera, diócesis de Tarazona, las letras apostólicas, con las cuales reci-
bía mandato de provisión para un beneficio en la diócesis de Zaragoza.
En efecto, tales letras no se ajustan a derecho, pues en ellas figuraba ya
como familiar del papa, cuando todavía no lo era, si bien para tal manda-
to ya era familiar del noble caballero Antonio de Luna.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 324, folio 611 v.

355

1406, mayo, 14 Savona

Benedicto XIII reserva a Antonio Palau, presbítero, beneficiado de la
iglesia de Lérida, un beneficio (con cura 60, sin cura de almas 40 libras
tornesas) de colación del prior del priorato de Santa María de Monzón
(Montessonis), O.S.A., diócesis de Lérida. No obstante que posee el citado
beneficio (sin residir, 25 libras tornesas) en la iglesia de Lérida.

Expedida: 11 septiembre 1406.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Niza; Simón Salvador y Ferrer Huruga, canóni-
gos de Lérida.

Registro Aviñonés 323, folios 494 v.-495 r.
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356

1406, mayo, 18 Savona

Benedicto XIII, a petición del noble Fernando, señor de Alfamén, y en
consideración de la reina aragonesa María, manda a García, arzobispo de
Zaragoza, dar validez a la concesión sobre diezmos y primicias del mismo
arzobispo a favor de dicho Fernando, a fin de en un período de diez años
repoblar de cristianos dicho lugar, dotándolo de los adecuados servicios
pastorales.

Tasa: 50 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 324, folio 267 r.-v.

La bula ofrece este texto: «Venerabili fratri Garsie, archiepiscopo
Cesaraugustano, salutem, et cetera. Ad ea libenter intendimus que eccle-
siarum constructionem et divini cultus augmentum respicere dinoscun-
tur.Exhibita siquidem Nobis pro parte dilecti filii nobilis viri Ferdinandi,
domini loci de Alfamen, Cesaraugustane diocesis, petitio continebat quod
olim tu attendens et considerans quod idem Ferdinandus, zelo fidei et
devotionis accensus, in dicto loco, qui dumtaxat agarenis est populatus et
in quo seu eius territorio nulla percipiebatur decima seu primicia, locum
ipsum seu maiorem partem ipsius christianis populare ac quandam eccle-
siam cum campanili construere eamque indumentis et aliis necessariis pro-
priis sumptibus ornare proponebat et quod propterea idem Ferdinandus
diversa redditus et iura, que ibidem percipiebat, amitteret, habita super
hiis cum dilectis filiis capitulo ecclesie Cesaraugustane, Ordinis Sancti
Augustini, matura deliberatione ac solempni tractatu, prefato Ferdinando
et suis successoribus in dicto loco concessisti et dedisti in emphiteosim et
tributum perpetuum decimas et primicias provenientes ex fructibus
excrescentibus in terris consistentibus in dicto loco et eius territorio, ita
tamen quod dictus Ferdinandus locum predictum seu partem ipsius popu-
lare christianis ac ecclesiam ibidem edificare et construere eamque indu-
mentis, libris, calicibus, luminariis et omnibus aliis ecclesiasticis ornamen-
tis ad servitium dicte ecclesie necessariis ornare et cimiterium clausum suis
propriis sumptibus et expensis infra spacium decem annorum proxime
sequentium facere et quod ipse et successores sui, qui dictum locum possi-
derent, tenerentur dare et solvere anno quolibet vicario perpetuo, qui in
dicta ecclesia institueretur, pro sustentatione vite sue sex kafficia tritici, sex
metratas vini, quatuor musti, duo mallioli, et pro bestiario et coquinis cen-
tum solidos jaccenses, videlicet, dicta sex kafficia et centum solidos in nati-
vitate Beate Marie et dictas sex metratas vini in Omnium Sanctorum festivi-
tatibus et quod lapsis dictis decem annos Ferdinandus et sui successores
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prefati tenerentur anno quolibet pro censu seu tributo perpetuo infirma-
rio predicte ecclesie Cesaraugustane infra spacium ducentorum annorum
unum florenum auri de Aragonia in civitate Cesaraugustana in domo infir-
marie in dicto festo Beate Marie et quod, lapsis ducentis annis, teneretur
solvere pro huiusmodi censu seu tributo prefato infirmario in festo predic-
ti Beate Marie centum solidos jaccenses suis sumptibus et expensis . Et
quod si contingeret post lapsum dictorum ducentorum annorum domi-
num dicti loci, qui pro tempore foret, cessare in solucione dictorum cen-
tum solidorum in dicto festo Beate Marie per tempus unius anni, computa-
ti a die qua pro parte dicti infirmarii prefatus dominus loci seu eius procu-
rator fuisset requisitus, dicte decime et primicie caderent in comissum; et
quod Ferdinandus et successores sui predicti tenerentur tibi et successori-
bus tuis prefatis solvere mediam visitationem et procurationem, quodque
prefatus Ferdinandus pro se et suis successoribus in dicto loco supradictas
decimas et primicias a te et dicto capitulo in perpetuum sub modis et for-
mis suprascriptis recipit, prout in instrumento publico inde confecto dici-
tur plenius continere.

Quare pro parte dicti Ferdinandi Nobis fuit humiliter supplicatum ut
dacioni et concessioni huiusmodi et aliis premissis robur confirmationis
adicere vel decimas et primicias supradictas sibi de novo concedere de
benignitate apostolica dignaremur. Nos, itaque, considerantes quod dona-
tio et concessio predicte iuribus non subsistunt ac de premissis certam
notitiam non habentes cupientesque cultum divinum, usque quantum pos-
sumus, adaugeri huiusmodi necnon carissime in Christo filie nostre Marie,
regine Aragonum illustris, Nobis super hoc humiliter supplicantis, suppli-
cationibus inclinati, fraternitati tue, de qua in hiis et aliis specialem in
Domino fiduciam obtinemus, per apostolica scripta mandamus quatenus,
si est ita dictusque Ferdinandus se, tam sue quam successorum suorum
predictorum nominibus, efficaciter obligare voluerit quod ipse et eius suc-
cessores prefati infra decem annos proxime sequentes supradictum locum
in totum vel in parte christianis populabunt ac ecclesiam cum campanili
construi ac campanis, vestimentis et aliis necessariis ad arbitrium tui ornari
facient necnon se daturos et soluturos perpetuo dicto vicario octo kafficia
tritici et octo metratas vini, quarum quinque sint musti puri et tres malloli,
et centum quinquaginta solidos pro bestiario et coquinis in terris supradic-
tis. Et quod huiusmodi obligationis securitas tuo arbitrio relinquatur; ac
quod infra centum annos a fine dictorum decem annorum computandos,
dicti Ferdinandus et successores sui pro censu seu annua pensione decem
ac, lapsis dictis centum annis, centum solidos annuatim eidem infirmario
in signum et recognitionem directi dominii solvere teneantur et quod, si
Ferdinandus et succesores sui prefati in solutione pensionis vicarii vel infir-
marii predictorum in eisdem terminis cessaverint, dicte decime et primicie
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eo ipso cadant in commissum et infirmarie ipsius ecclesie cum onere pen-
sionis vicarii supradicti penitus applicetur, obligationem huiusmodi aucto-
ritate nostra recipias et admittas ac recepta obligatione huiusmodi Ferdi-
nando et suis successoribus prefatis decimas et primicias supradictas de
novo in feudum seu emphiteosim in perpetuum auctoritate apostolica
dones pariter et concedas,apostolicis et aliis in contrarium editis constitu-
tionibus non obstantibus quibuscumque. Per hoc autem tibi ac successori-
bus tuis archiepiscopis in quartis decimalibus et aliis more tibi et eisdem
successoribus quomodolibet competentibus non intendimus preiudicium
aliquod generari. Datum Saone, XV kalendas junii, anno duodecimo».

357

1406, mayo, 21 Savona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Juan de la Peña,
diócesis de Huesca, y al deán y oficial de Tarazona que reiteren a Miguel
Garcés, presbítero, diócesis de Tarazona, la colación de una íntegra por-
ción beneficial en la iglesia de San Miguel de Alfaro, diócesis de Tarazona,
vacante por defunción de Pedro Pérez, de la cual ya se posesionó, pero
indebidamente, en virtud de una gracia expectativa.

Tasa: 17 libras y media. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 322, folio 637 r.-v.

358

1406, mayo, 26 Savona

El abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, mandata-
rio para la colación de la parroquia de Gorga, diócesis de Valencia, (sin
residir, 40 libras tornesas), vacante por defunción de Miguel Pérez de Alia-
ga, familiar papal, a Juan Dosca, subdiácono, bachiller en decretos, fami-
liar papal y notario de la tesorería pontificia. No obstante que posee bene-
ficios simples (sin residir, 30 libras tornesas) en varias iglesias de Valencia.

Expedida: 31 agosto 1406.

Tasa: 28 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 322, folio 602 r.-v.
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359

1406, mayo, 26 Savona

Los abades de los monasterios de San Juan de la Peña y de Monteara-
gón, diócesis de Huesca, mandatarios para la colación al noble Gonzalo
Fernández de Yxar de la pavordía de la iglesia de Mallorca (sin residir, 130
florines de oro), que ha quedado vacante al obtener su titular, Juan de
Lobera, clérigo de la Cámara Apostólica, la chantría de la misma iglesia.

Tasa: 25 libras. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 322, folios 544 r.-545 r.

360

1406, mayo, 26 Savona

Benedicto XIII confiere al maestro Julián de Loba, bachiller en decre-
tos, escritor de letras apostólicas, familiar y cajero papal (receptor pecunia-
rum), la parroquia y plebanía de Badenas (sin residir, 350 libras jaquesas),
vacante por resignación de su titular, Pedro Ximénez de Pilares, clérigo de
la Cámara Apostólica, para la obtención de la parroquia de Montalbán.
Asimismo vacante del referendario papal Francisco de Blanes, a quien le
fue conferida, pero no llegó a tomar posesión de ella. No obstante que
posee canonjía con prebenda en la iglesia de Tarazona, canonjía y preben-
da con su arciprestazgo en la iglesia de Santa María la Mayor de Calatayud,
canonjía con expectativa de prebenda en la iglesia de Lérida, un beneficio
patrimonial en Munébrega y un prestimonio en cada una de las parro-
quias de Bijuesca, Malanquilla, Bubierca, Beratón y Campielferrado, dióce-
sis de Tarazona, y la parroquia de Batea (sin residir, 50 libras tornesas),
diócesis de Tortosa. Mas, para la toma de posesión de dicha plebanía, deja-
rá vacantes canonjía, prebenda y arciprestazgo de Santa María de Calata-
yud, como también los prestimonios de Bijuesca, Malanquilla y Bubierca y
la citada parroquia de Batea.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña; oficiales de
Lérida y Tarazona.

Registro Aviñonés 323, folio 72 r.-73 r.
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361

1406, mayo, 26 Savona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Pedro de Torrellas (Torrellis), clérigo, diócesis de Zaragoza,
canonjía y prebenda de Santa María la Mayor de Calatayud (sin residir, 25
florines de oro) y los prestimonios de Bijuesca, Malanquilla y Bubierca (70
florines de oro), diócesis de Tarazona, que dejará vacantes su titular,
Julián de Loba, para tomar posesión de la plebanía de Badenas, diócesis
de Zaragoza.

Expedida: 15 junio 1406.

Tasa: 25 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 323, folio 88 r.-89 r.

362

1406, mayo, 26 Savona

Benedicto XIII manda a Juan Sobirats, sacristán de Zaragoza, Antonio
de Castellón, canónigo de Zaragoza, y a Jaime Scapolati, canónigo enfer-
mero de Tarragona, personarse en la iglesia de Tortosa para poder infor-
mar al papa sobre la siguiente petición del capítulo de Tortosa. En efecto,
en tal iglesia existen dos prioratos, mayor y menor, pero actualmente el
titular del priorato mayor, Juan Siurana, ha hipotecado gran parte de sus
frutos y, en consecuencia, rehusa pagar a canónigos y beneficiados la parte
que por antigua costumbre de tal priorato les correspondía. Por eso, ante
tales hechos, el capítulo propone suprimir dicho priorato mayor y la renta
de sus frutos dividirla en doce partes para asignarla a cada uno de los doce
canónigos de dicha iglesia.

Tasa: 16 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 324, folios 671 r.-672 r.

363

1406, mayo, 26 Savona

Benedicto XIII reserva a Juan de Tovia, arcediano de Solsona en la igle-
sia de Urgel, cubiculario papal, el arciprestazgo de Calatayud (sin residir,
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110 florines de oro), diócesis de Tarazona, que quedará vacante por la
provisión a su titular, Julián de Loba, de la plebanía de Badenas, diócesis
de Zaragoza. No obstante que posee el citado arcedianato (25 libras barce-
lonesas), canonjía y prebenda en Santa María la Mayor de Calatayud (25
florines de oro) y la vicaría de Verdú, diócesis de Vic, la cual dejará vacan-
te con la provisión del citado arciprestazgo.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: arcediano de Benasque en la iglesia de Lérida; Bernardo
Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 323, folios 87 r.-88 r.

364

1406, mayo, 26 Savona

Benedicto XIII reserva a Pedro Ximénez Román (Romani), canónigo
ilerdense, bachiller en decretos, familiar papal, la parroquia de Batea, dió-
cesis de Tortosa, que quedará vacante por la provisión a su titular, Julián
de Loba, de la plebanía de Badenas, diócesis de Zaragoza. No obstante que
posee canonjía y prebenda en Lérida.

Tasa: 26 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: abades de San Saturnino de Toulouse y de San Juan de la
Peña, diócesis de Huesca; pavorde de San Andrés de Grenoble.

Registro Aviñonés 322, folio 672 r.-v.

365

1406, junio, 3 Savona

Benedicto XIII concede el privilegio de altar portátil al maestro Julián
de Loba, canónigo de Tarazona, bachiller en decretos, abreviador de letras
apostólicas, receptor (cajero) de los caudales de la Cámara Apostólica.

Tasa: Gratis, para el socio. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 324, folio 436 r.
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Seguidamente Registro Aviñonés 324, folio 436 v. se le conceden otros
dos privilegios: poder celebrar antes del amanecer, como también poder
celebrar o asistir a celebraciones en lugares sujetos a entredicho eclesiástico.

366

1406, junio, 3 Savona

Benedicto XIII concede a Raimundo de Torrellas (Turrellis), ciudada-
no de Zaragoza, el privilegio de poder elegir confesor.

Tasa: 20 libras. «Benigno sunt...»

Registro Aviñonés 324, folio 453 r.

367

1406, junio, 8 Savona

Benedicto XIII concede a Lázaro Martín, deán de Huesca, maestro en
teología, familiar papal, la facultad de poder absolver en todas partes, fue-
ra de la Curia Romana, a personas de ambos sexos.

Tasa: De Curia. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 325, folio 36 r.

368

1406, junio, 8 Savona

Benedicto XIII concede a Andrés Tholom, O.P., licencia para enseñar
durante dos años en el Estudio de Lérida y en las casas de su Orden y con
estos requisitos acceder al magisterio de teología, tras el oportuno examen
realizado por dos maestros en teología, presididos por el maestro Sancho
Porta. En efecto, dicho dominico Andrés está bien preparado, pues enseña
el Libro de las Sentencias, filosofía y biblia en Barcelona, siendo además
lector principal en las casas de su Orden en la provincia de Aragón.

Tasa: 16 libras. «Viri sacre...»

Registro Aviñonés 324, folios 467 v.-468 r.
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369

1406, junio, 11 Savona

Benedicto XIII ordena a Francisco, obispo de Mallorca, tesorero papal,
entregar sobre los bienes de la Cámara Apostólica la cantidad de 50.000
francos de oro (de cuño francés) al noble Luis, duque de Orléans, pues el
mandato similar, anteriormente realizado a Pedro, electo arzobispo de
Toledo, y a Pedro, electo obispo de Lescar, no fue llevado a cabo.

Tasa: De Curia. «Dudum Nos...»

Registro Aviñonés 328, folio 28 r.-v.

370

1406, junio, 12 Savona

Benedicto XIII confiere a Juan Polo, familiar de Juan, abad del monas-
terio de Montearagón, una ración (30 florines de Aragón), reservada para
clérigos seculares, en la iglesia de Santa María la Mayor de Zaragoza,
O.S.A., vacante por defunción de Domingo Ximénez. No obstante que
posee otras porciones beneficiales (15 florines de Aragón) en las iglesias
de San Pedro de Ayerbe, diócesis de Huesca, y de Santa María de Milagro,
diócesis de Pamplona. Asimismo ostenta mandato de provisión para un
beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña; oficial de
Huesca; Pedro Soriano, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 323, folio 31 r.-v.

371

1406, junio, 17 Savona

El abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, mandata-
rio para la dispensa de residencia en los lugares de sus beneficios al maes-
tro Antonio Campos, rector de la parroquia de Mora, diócesis de Tortosa,
escritor de letras apostólicas y familiar papal, durante el tiempo de su per-
manencia en la Curia Romana.
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Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 323, folios 646 r.-647 r.

372

1406, junio, 17 Savona

Benedicto XIII reserva a Juan Pérez Navarro, canónigo de Santa María
de Daroca, diócesis de Zaragoza, nieto (nepos) del noble caballero Pedro
Garcés de Carinyena, las parroquias, canónicamente unidas, de Bañón y
de Zarza (La Sarça), (sin residir, 60 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza,
vacantes por resignación de su rector, Jaime Pérez de Torralviella, familiar
papal. Además se le dispensa del defecto canónico de su edad, pues tiene
solamente 19 años. No obstante que posee canonjía y prebenda (25 flori-
nes de Aragón) en dicha iglesia de Daroca.

Tasa: 30 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña, dióce-
sis de Huesca, y de Santa María de Piedra, diócesis de Tarazona; oficial de
Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folios 489 v.-490 v.

373

1406, julio, 17 Savona (diócesis)

Benedicto XIII manda al sacristán de la iglesia de Zaragoza que, a peti-
ción del rey Martín, del arzobispo García y de toda la universidad de Zara-
goza, incorpore con todos sus frutos, rentas y derechos al monasterio de
Santa Inés de Zaragoza, O.S.A., el monasterio de Peramán, O.S.B., transfi-
riendo sus monjas al monasterio de Santa Inés. En efecto, el lugar de Pera-
mán, perteneciente a dicho monasterio Benedictino, se halla totalmente
destruido y despoblado y, por tanto, el mismo monasterio se encuentra en
lugar solitario y separado de residencia humana. En consecuencia, el
monasterio, no percibiendo ninguna renta o fruto desde hace más de
treinta años, no es visitado por ningún Superior; incluso desde hace tiem-
po no se celebran en él misas y oficios divinos; es más, sus monjas, especial-
mente en los últimos tiempos, desconocían totalmente los oficios, obser-
vancias, reglas y ceremonias de la Orden benedictina. Así las cosas, habién-

199

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



dose reducido el convento solamente a una monja profesa y otra novicia,
el monasterio se hundió y seguidamente algunos probos varones, movidos
por la piedad y llevados por el celo de la caridad, trasladaron tales profesa
y novicia a Zaragoza y con su consentimiento las pusieron en manos de la
priora de Santa Inés, en cuyo convento se encuentran adaptadas ya a las
costumbres y reglas de este monasterio, ahora bajo el cuidado de los frailes
de la Orden de Predicadores.

Tasa: 30 libras. «Apostolice servitutis...»

Registro Aviñonés 324, folios 519 v.-520 v.

374

1406, julio, 27 Mónaco

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Rueda, diócesis de
Zaragoza, que atienda y solucione, si es justa, la petición de Guillermo
Ballaría, laico,diócesis de Zaragoza. En efecto, dicho Guillermo arrendó
por cierto precio y para cierto tiempo los frutos del priorato de San Juan
de Jerusalén de Chiprana, diócesis de Zaragoza, a Guillermo de Alfageri-
no, prior del mismo priorato, el cual empleó el dinero del arriendo en uti-
lidad de la casa y Orden. Sin embargo, ahora el castellán de Amposta y el
actual prior recusan entregar los frutos del priorato al citado Guillermo
Ballaría con grave perjuicio de éste.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 324, folios 676 v.-677 r.

375

1406, agosto, 9 Mónaco

Benedicto XIII confiere a García Martín Domies, rector de la parroquia
de Ródenas, diócesis de Segorbe, una porción beneficial en Laguarda (sin
residir, 25 florines oro), diócesis de Toledo, vacante por defunción de
Juan López, pero indebidamente ocupada por Alfonso López de Heredia,
alias de Valdolivas, clérigo, diócesis de Cuenca. No obstante que posee la
citada parroquia de Ródenas y algunos prestimonios en la diócesis de
Cuenca.

Tasa: 27 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 322, folio 608 r.-v.
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376

1406, agosto, 10 Mónaco

Benedicto XIII faculta a Francisco, obispo de Mallorca, tesorero del
papa, para admitir la resignación de todos los beneficios eclesiásticos y, en
consecuencia, poderlos conferir.

Tasa: De Curia. «De tue...»

Registro Aviñonés 325, folios 41 v.-42 v.

377

1406, agosto, 21 Mónaco

Benedicto XIII «motu proprio» nombra a Tomás Alzina, O.F.M., minis-
tro general de la Orden franciscana en la provincia de Aragón, cuyo oficio
ha quedado vacante por defunción de Pedro Marín.

Tasa: De Curia. «Suscepti cura...»

Mandatarios: todos los frailes franciscanos de la provincia de Aragón.

Registro Aviñonés 328, folios 50 v.-51 r.

378

1406, agosto, 24 Mónaco

Benedicto XIII confiere a Juan de Boneta, bachiller en decretos, cubi-
culario de Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de la Peña, canon-
jía y prebenda de la iglesia de Tarazona (sin residir, 25 florines de oro),
vacantes por defunción de Jaime de Maças, capellán y familiar papal. No
obstante que posee un beneficio patrimonial en la iglesia de San Miguel
de la villa de Borja, diócesis de Tarazona, y la parroquia de Alcarrás, dióce-
sis de Lérida.

Tasa: 27 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón; arcediano de
Tolón; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 323, folios 142 v.-143 v.
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379

1406, agosto, 24 Mónaco

Benedicto XIII confiere a Pedro de Cormano, familiar papal, la parro-
quia de Palomar (sin residir, 100 florines de oro), diócesis de Zaragoza,
vacante por defunción de Jaime de Maças, capellán y familiar papal. No
obstante que posee una capellanía, de asignación para clérigos seculares,
en la iglesia de Zaragoza, O.S.A., la cual dejará vacante con la provisión de la
citada parroquia. Asimismo ostenta gracia expectativa para la diócesis de
Toulouse.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; deán de Tarazona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 323, folios 61 r.-62 r.

380

1406, agosto, 24 Mónaco

Benedicto XIII confiere a Juan Díaz (Didaci) de Contamina, canonjía y
prebenda de Tarazona (sin residir, 25 florines de Aragón), vacantes por
defunción de Gil Gómez. No obstante que posee la parroquia de Villarreal,
diócesis de Tortosa, y que ostenta mandato de provisión para canonjía con
reserva de prebenda para la iglesia de Elna.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña y de
Santa María de Piedra; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 323, folios 57 r.-58 r.

381

1406, agosto, 24 Mónaco

Benedicto XIII manda al obispo de Niza, al abad del monasterio de
Santa María de Rueda, diócesis de Zaragoza, y al arcediano de Belchite
conferir a Rodrigo de Nabal, freire de San Juan del Hospital, la encomien-
da (500 florines de Aragón) de dicha Orden de la casa de Samper de
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Calanda (Sancti Petri de Calanda), diócesis de Zaragoza, vacante por
defunción de Guillermo de Berges, familiar del papa Clemente VII.

Tasa: 21 libras. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 323, folio 50 r.-v.

382

1406, septiembre, 2 Niza

Benedicto XIII se reserva y retiene por tiempo de su beneplácito algu-
nos beneficios, vacantes por defunción del cardenal Miguel, titular de San
Jorge en Velabro, cual: la tesorería de la iglesia de Pamplona, el priorato
de Ujué (Uxue), dependiente del monasterio de Montearagón, y los prio-
ratos turiasonenses de San Miguel y de la Santa Cruz.

Tasa: De curia. «Dudum omnia...»

Registro Aviñonés 328, folio 56 v.

383

1406, septiembre, 3 Niza

Benedicto XIII concede al maestro Simón de Salvador, pavorde de
Lérida, bachiller en decretos, escritor de Letras Apostólicas y familiar
papal, el privilegio de altar portátil.

Tasa: Gratis, para el socio. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 324, folio 574 v.

384

1406, septiembre, 5 Niza

Benedicto XIII manda al sacristán de Lérida conferir a Berenguer de
Lascuarre, bachiller en decretos, la parroquia de Calasanz (sin residir, 20
libras tornesas), diócesis de Lérida, vacante por defunción de Guillermo
de Trinlha, a pesar de haber sido provisto de ella incorrectamente por
Berenguer Juan Anglada, arcediano de Tierrantona, como vicario del obis-
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po de Lérida. No obstante que posee canonjía y prebenda en la iglesia de
Lérida.

Expedida: 22 septiembre 1406.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folio 494 r.-v.

385

1406, septiembre, 6 Niza

Benedicto XIII confiere a Domingo Ram, canónigo de Zaragoza, doc-
tor en leyes, referendario papal, el priorato, con cura de almas, de la igle-
sia de Zaragoza, O.S.A., (la dignidad mayor después de la pontifical),
vacante por defunción de Pedro Ram. No obstante que posee en la misma
iglesia el oficio de obrero, que dejará vacante con la provisión del priorato.

Tasa: 27 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abades de los monasterios de Montearagón y de Santa Fe;
prior de Santa María la Mayor de Zaragoza.

Registro Aviñonés 323, folios 24 v.-25 v.

386

1406, septiembre, 7 Niza

Benedicto XIII concede a Sancho Sánchez de Oteyça, presbítero, deán
de Santa María de Tudela, diócesis de Tarazona, el privilegio de altar por-
tátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 324, folio 557 v.

387

1406, septiembre, 9 Niza

Benedicto XIII confiere a Valentín Franco, clérigo, una porción benefi-
cial en la iglesia de Luna (sin residir, 10 florines oro), diócesis de Zarago-
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za, vacante por resignación de su titular, Miguel de Lobera, para obtener
la parroquia de Fabara, diócesis de Zaragoza. No obstante que ostenta
mandato de provisión para un beneficio de colación del abad del monaste-
rio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Niza; oficial de Zaragoza; Bernardo Fuertes,
canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 322, folios 547 v.-548 v.

388

1406, septiembre, 12 Niza

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
conferir a Antonio Marzén, presbítero, capellán de la iglesia de Zaragoza,
una capellanía en la misma iglesia, de asignación para clérigos seculares,
vacante por defunción de Martín de Tolosa, y que fue instituida por María,
esposa del laico Arnaldo Maestro (Magistri). No obstante que posee en la
misma iglesia otras capellanías (25 libras jaqueses), que dejará vacantes
para la asecución de la presente.

Expedida: 27 septiembre 1406.

Tasa: 22 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folios 570 v.-571 v.

389

1406, septiembre, 17 Niza

El abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, mandata-
rio para la colación a García de Caparroso, que sirvió en el Palacio Apostó-
lico, familiar de los cardenales Martín, titular de San Lorenzo en Lucina, y
de Miguel, titular de San Jorge en Velabro, de la canonjía y prebenda de
Santa María de Tudela, diócesis de Tarazona, vacantes por defunción de
Lope Gil, familiar también de dicho cardenal Miguel. No obstante que
posee una ración, sin cura de almas, en la iglesia de Santa Fe de Caparro-
so, diócesis de Pamplona. Asimismo en la diócesis de Rodez es titular de

205

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



una parroquia y en la diócesis de Mende está en litigio sobre la posesión
de otra parroquia.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 322, folios 479 v.-480 r.

390

1406, septiembre, 18 Niza

Benedicto XIII reserva a Juan Delgado, presbítero, beneficiado de la
parroquia de San Pedro de Villarroya, diócesis de Tarazona, familiar papal
y su servidor en el oficio de compras (emptorie), la parroquia de Verdú
(sin residir, 30 libras tornesas), diócesis de Vic, que debe dejar vacante su
titular, el cubiculario papal Juan de Tovía, para su provisión del arcipres-
tazgo de Calatayud. No obstante que posee el citado beneficio en la parro-
quia de Villarroya y que ostenta mandato de provisión para un beneficio
en la diócesis de Tortosa.

Tasa: 28 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón; Bernardo Fuertes y
Pedro Soriano, canónigos de Barcelona.

Registro Aviñonés 323, folio 242 r.-v.

391

1406, septiembre, 18 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Andrés Liñán
(Linyan) una porción beneficial en la iglesia de Lérida (30 libras jaque-
sas), vacante por defunción de García de Ochon, familiar papal. No obs-
tante que posee canonjía y prebenda en las iglesias de Tarazona y de Santa
María la Mayor de Calatayud con prestimonios en la parroquia de Ibdes
(sin residir, 50 libras tornesas), diócesis de Tarazona. Además ostenta man-
dato de provisión para canonjía con reserva en prebenda en las iglesias de
Segorbe y de Santa María de Albarracín.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folio 594 r.-v.
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392

1406, septiembre, 20 Niza

Benedicto XIII manda a Domingo de Estadiella, chantre de Huesca, y a
Raimundo de Barbastro, canónigo de Zaragoza, confirmar, si lo conside-
ran conveniente, la decisión tomada por el arcediano de Laurés de la igle-
sia de Jaca y el oficial de Pamplona, como encargados por el cardenal
Miguel, titular de San Jorge en Velabro, de una causa relacionada con el
monasterio cisterciense de Santa María de Gloria, cuya solución no llegó a
ser ejecutada por defunción de dicho cardenal. En efecto, Juan, abad del
monasterio de Santa María de la Oliva, y Miguel, abad del citado monaste-
rio de Santa María de Gloria, filial de dicho monasterio de Santa María de la
Oliva, ante la pobreza de recursos del monasterio de Santa María de Glo-
ria, donde tan sólo residía el abad con dos monjes, determinaron permu-
tar los bienes del mismo monasterio por un censo anual de 600 sueldos
jaqueses con el noble Federico de Urriés, señor del lugar de Peña, diócesis
de Huesca, y su esposa, la noble Martina. Y seguidamente solicitaron del
papa la validez jurídica para tal permuta, siendo encomendada su causa al
citado cardenal, el cual, por su defunción, no tuvo tiempo de ejecutar la
sentencia favorable a dicho monasterio. Así las cosas, los citados abades
han suplicado de nuevo la confirmación de la susodicha permuta, que se
concede con la presente bula.

Tasa: 23 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 324, folios 477 v.-478 v.

393

1406, septiembre, 23 Niza

El abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, mandata-
rio para la colación a Pedro de Iraicoz de canonjía y prebenda en la igle-
sia de Santa María de Tudela (sin residir, 22 libras tornesas), vacantes por
defunción del cardenal Miguel, titular de San Jorge en Velabro, de quien
dicho Pedro fue familiar y cubiculario.

Tasa: 27 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 323, folios 40 r.-41 r.
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394

1406, septiembre, 23 Niza

Benedicto XIII manda al obispo de Maguelonne conferir a Fernando
de Morlanes, beneficiado en Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de
Tarazona, familiar papal, canonjía y prebenda en la iglesia de Teruel (sin
residir, 25 florines oro), diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción de
Ximeno de Cabañas, familiar papal. No obstante que posee prestimonios
en Belmonte y en Torralba (40 florines de Aragón), diócesis de Tarazona,
y el citado beneficio, que es solamente media porción beneficial, en Cala-
tayud, el cual dejará vacante con la asecución de dichas canonjía y preben-
da.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 323, folios 206 r.-207 r.

395

1406, septiembre, 23 Niza

Benedicto XIII confiere a Fernando Pérez de Cevamanos, familiar
papal, bachiller en leyes, la parroquia de Fuendejalón (Fuent de Xalon),
diócesis de Zaragoza, (sin residir, 140 florines de oro), vacante por defun-
ción de Gil Gómez, familiar papal. No obstante que posee el priorato, sin
cura de almas, de la iglesia de Santa María de la Peña de Calatayud (60
florines de Aragón) y una porción prestimonial de Castejón de Alarba (20
florines oro), diócesis de Tarazona, como también las parroquias, canóni-
camente unidas, de Bueña (Buenya) y de Aguatón (Laguaton), diócesis
de Zaragoza, las cuales dejará vacantes para la provisión de la parroquia de
Fuendejalón.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña; Bernardo
Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 323, folios 112 r.-113 r.

396

1406, septiembre, 23 Niza

Benedicto XIII confiere a Juan de Vera, familiar papal, una capellanía
(sin residir, 60 florines de Aragón), que es sacerdotal y de asignación para
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el clero secular, en la iglesia de Tortosa, O.S.A., vacante por defunción de
Ximeno de Cabañas, familiar papal. Para ello, además, se le dispensa del
defecto canónico de su edad, pues tiene solamente 15 años. No obstante
que posee porciones beneficiales en Alquézar y en Barbastro (sin residir,
25 florines de Aragón), diócesis de Huesca, y en Alagón, diócesis de Zara-
goza. Sin embargo, para la provisión de la citada capellanía, dejará vacan-
tes las raciones de Alquézar y Barbastro.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: oficial de Zaragoza; deán de Santa María la Mayor de Cala-
tayud; abad del monasterio de Santa María de Piedra, diócesis de Tarazona.

Registro Aviñonés 323, folios 228 v.-229 v.

397

1406, septiembre, 25 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Victorián, dióce-
sis de Lérida, reservar y posteriormente conferir a Raimundo Exemeniz,
presbítero, diócesis de Urgel, un beneficio (con cura de almas 60, sin cura
40 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de Lérida.

Expedida: 11 mayo 1409.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 323, folios 560 v.-561 v.

398

1406, septiembre, 25 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Alaón,
diócesis de Lérida, reservar y posteriormente conferir a Ludovico Gilabert,
presbítero, beneficiado de la iglesia de Valencia, un beneficio (con cura
de almas 60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del arzobispo y capítu-
lo de Valencia. No obstante que posee el citado beneficio (sin residir, 20
libras tornesas) en la iglesia de Valencia.

Expedida: 22 marzo 1407.
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Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 315, folios 371 r.-372 r.

399

1406, septiembre, 25 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Alaón,
diócesis de Lérida, reservar y posteriormente conferir a Pedro Seix, presbí-
tero, diócesis de Urgel, un beneficio (con cura de almas 60, sin cura 40
libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de Urgel.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 323, folios 542 r.-543 v.

400

1406, septiembre, 28 Niza

El abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca,
mandatario para la colación de una prebenda en la iglesia de Valladolid
(150 florines de Aragón), diócesis de Palencia, vacante por defunción de
Juan González (Gundissalvi), a Juan Fernández de Aguilar, familiar papal y
canónigo de la misma iglesia.

Tasa: 20 libras y media. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 323, folios 259 v.-260 v.

401

1406, septiembre, 29 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Piedra
que confiera a Antonio de Morlanes, presbítero, capellán en Santa María
la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, la media porción beneficial
de la misma iglesia que quedará vacante por la provisión a su titular, Fer-
nando de Morlanes, familiar papal, de canonjía y prebenda en Santa María
de Teruel, diócesis de Zaragoza. Nótese que la capellanía que ostenta
dicho Antonio no es de coro (dicta capellanía de choro non est) y que la
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citada media ración se acostumbra a conferir a parroquianos de la misma
parroquia de Santa María la Mayor, como ocurre con el mismo Antonio
Morlanes, pues es oriundo de tal parroquia.

Expedida: 2 agosto 1407.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 323, folios 322 v.-324 r.

402

1406, septiembre, 30 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Pamplona conferir canonjía y pre-
benda de Santa María de Tudela, diócesis de Tudela, vacante por defun-
ción de Balduino de Salto (de Saltu), a Martín López de Embún (Dan-
bun), clérigo, diócesis de Tarazona, el cual durante 25 años ha regido la
escuela gramatical (scolas gramaticales) de la misma Tudela.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 322, folio 481 r.-v.

403

1406, octubre, 9 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Gil Ortiz de
Lobera, clérigo, diócesis de Pamplona, una ración, sin cura de almas, en la
parroquia de San Martín de Uncastillo (10 florines de oro), diócesis de
Pamplona, vacante por defunción de Pedro de Pomar, a pesar de haberla
ya obtenido con mandato de García de Ayvar, arcediano de Valdonsella,
en cuanto vicario del cardenal Miguel, titular de San Jorge en Velabro,
administrador de la iglesia de Pamplona.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 323, folios 330 v.-331 r.

404

1406, octubre, 10 Niza

Benedicto XIII reserva a Andrés Alcayde, clérigo, beneficiado de la
parroquia de Lanaja, diócesis de Huesca, servidor del papa en su panade-
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ría (in panateria), los beneficios o raciones (sin residir, 35 florines de
oro), que obtiene en las iglesias de Alquézar y de Barbastro Juan de Vera,
el cual los dejará vacantes para proveerse de una capellanía en la iglesia de
Tortosa. No obstante que posee el citado beneficio en Lanaja y una gracia
expectativa para otro beneficio en la misma diócesis de Huesca.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Niza; Pedro Soriano, canónigo de Barcelona;
oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 323, folios 264 v.-265 v.

405

1406, octubre, 10 Niza

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza y a los abades de los
monasterios de Montearagón y de Santa María de Irache conferir a Martín
Ruiz (Roderici) de Tafalla, familiar del cardenal Miguel, titular de San Jor-
ge en Velabro, una porción en la parroquia de Lerín (sin residir, 15 flori-
nes de oro), diócesis de Pamplona, vacante por la provisión a su titular, Gil
de Sarasa, familiar de dicho cardenal, de la chantría en Santa María de
Tudela, diócesis de Tarazona. No obstante que posee porciones beneficia-
les (sin residir, 15 florines de oro) en Santa María de Tafalla y en otras
parroquias de la diócesis de Pamplona.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 322, folio 623 r.-v.

406

1406, octubre, 11 Niza

Benedicto XIII confirma a Pascasio de Clemente (Clementis), clérigo
cesaraugustano, la gracia expectativa, a él concedida en 13 de octubre de
1394, por la cual se mandaba al abad del monasterio de San Victorián
reservarle un beneficio en la diócesis de Lérida. En efecto, es necesaria
esta confirmación, pues en tales letras figuraba ya dicho Pascasio como
bachiller, cuando en realidad tal grado académico, tanto en decretos
como en Artes, solamente lo obtuvo en 1 de agosto de 1402.
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Expedida: 5 abril 1407.

Tasa: 16 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 328, folios 458 v.-459 r.

407

1406, octubre, 15 Niza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, diócesis de Tarazona, conferir a Juan Pérez, canónigo de Santa María
de Daroca, unas raciones, sin cura de almas, (sin residir, 50 florines de
Aragón) en las parroquias de Alcañiz y de Lanaja, diócesis de Zaragoza y
de Huesca, vacantes por defunción de Benedicto de Rosellón (Rossillio-
ne), familiar papal. No obstante que posee dicha canonjía con prebenda
en Daroca.

Expedida: 17 marzo 1407.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 327, folios 561 v.-562 v.

408

1406, octubre, 15 Niza

Benedicto XIII confiere a Bernardo de Rosellón (Rossillione) canonjía
y prebenda en Santa María de Daroca (40 florines de Aragón), diócesis de
Zaragoza, vacantes por defunción de Benedicto de Rosellón, familiar
papal. No obstante que posee la parroquia de Murero (30 florines de Ara-
gón), diócesis de Zaragoza.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 326, folio 220 r.-v.

409

1406, octubre, 15 Niza

Benedicto XIII confiere a Pedro de Urriés, familiar de Juan, obispo de
Huesca, una porción beneficial en la iglesia de San Esteban de Sos (sin
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residir, 7 florines de Aragón), diócesis de Pamplona, vacante por defun-
ción del cardenal Miguel, titular de San Jorge en Velabro.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: arcediano de Benasque en la iglesia de Lérida; oficiales
de Huesca y Zaragoza.

Registro Aviñonés 326, folio 353 r.-v.

410

1406, octubre, 16 Niza

Benedicto XIII confiere a Andrés Burzach, familiar papal, canonjía y
prebenda de la iglesia de Mallorca y un beneficio, denominado «cuarto de
Sporles» (Esporles), vacantes por resignación de su titular, Bartolomé
Giner (Ginerii), por permuta con dicho Andrés como titular de canonjía y
prebenda de la iglesia de Barcelona. No obstante que posee la parroquia
de Fatarella, diócesis de Tortosa, canonjía y prebenda en Santa María la
Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, y un beneficio patrimonial en
la iglesia de San Juan de Vallupié de la misma Calatayud.

Tasa: Gratis de mandato. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: obispo de Maguelonne; abad del monasterio de Montea-
ragón; Pedro Ximénez de Pilares, canónigo de Lérida.

Registro Aviñonés 326, folio 359 r.-v.

En el mismo Registro Aviñonés 326, folios 316 v.-317 r. se halla la otra
bula, correspondiente a la permuta de Bartolomé Giner.

411

1406, octubre, 17 Niza

Benedicto XIII concede a Juan de Terreu, laico del lugar de La
Almolda, diócesis de Zaragoza, y a su esposa María, el privilegio de elec-
ción de confesor con facultad de otorgarles indulgencia plenaria en
«articulo mortis»

Tasa: 17 libras. «Provenit ex vestre...»

Registro Aviñonés 327, folio 657 r.
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412

1406, octubre, 20 Niza

Benedicto XIII «motu proprio» reserva a Juan de Moya, canónigo de
Tarazona, licenciado en decretos, familiar papal, canonjía y prebenda de Bar-
celona, que quedarán vacantes por la provisión a su titular, Francisco de
Blanes, referendario papal, de canonjía, prebenda y sacristía de la iglesia
de Mallorca con beneficios en Manacor. No obstante que posee canonjía y
prebenda en Tarazona, las cuales, sin embargo, dejará vacantes si, en vir-
tud de la presente bula, obtuviere la canonjía y prebenda de Barcelona.

Expedida: 24 febrero 1407.

Tasa: 28 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Cavaillon; abad del monasterio de San Cugat
del Vallés; oficial de Valencia.

Registro Aviñonés 326, folios 244 v.-245 v.

413

1406, octubre, 26 Niza

Benedicto XIII faculta a Carlos de Urriés, arcediano de Benasque en la
iglesia de Lérida, para poder testar libremente de sus bienes.

Tasa: Gratis, por mandato. «Quia presentis...»

Registro Aviñonés 328, folios 498 v.-499 r.

414

1406, octubre, 27 Niza

Benedicto XIII concede a Juan de Blas de Azuara, alias de San Anto-
nio, ciudadano de Zaragoza, y a su esposa Sancha el privilegio de elección
de confesor con facultad de otorgarles indulgencia plenaria en «articulo
mortis»

Tasa: 17 libras. «Provenit ex vestre...»

Registro Aviñonés 327, folio 654 v.
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415

1406, noviembre, 8 Niza

Benedicto XIII reserva al cardenal Ludovico, titular de San Adrián, la
dignidad de camarero en la iglesia de Tortosa, O.S.A., que quedará vacan-
te por la provisión a su titular, Martín de Alpartil, de la obrería de la iglesia
de Zaragoza, O.S.A. Asimismo le dispensa para que pueda retener dicha
dignidad con la iglesia de Vercelli, que tiene en encomienda, y con todos
sus otros beneficios.

Expedida: 13 enero 1407.

Tasa: Gratis, para el señor cardenal. «Dum exquisitam...»

Registro Aviñonés 326, folios 442 v.-443 v.

416

1406, noviembre, 9 Niza

Benedicto XIII, a petición de Domingo Ram para que no haya dudas
de su titularidad del priorato de la iglesia de Zaragoza, confirma la senten-
cia definitiva de Juan de Castell (Castellis), canónigo de Lérida, y de
Domingo Doso, oficial de Lérida, contra Ximeno Capdet, prior de la igle-
sia de Zaragoza, sobre la posesión de dicho priorato. En efecto, estando tal
causa pendiente entre el mismo Ximeno y Pedro de Villava, falleció éste
como también el juez encargado, el obispo Sabinense Bertrando. En con-
secuencia, los derechos sobre el priorato, correspondientes a Pedro de
Villaba, fueron transferidos a Pedro Ram, doctor en leyes, sacristán de la
iglesia de Zaragoza. Seguidamente fueron encargados de tal causa los cita-
dos Juan y Domingo, los cuales dieron razón a Pedro Ram, el cual, en con-
secuencia, tomó posesión de dicho priorato.

Tasa: 24 libras. «Ea que...»

Registro Aviñonés 328, folios 544 r.-545 r.

Véase la bula del 6 de septiembre de 1406 con la colación del priorato
a Domingo Ram.

417

1406, noviembre, 9 Niza

Benedicto XIII, a petición de Domingo Ram, prior de la iglesia de
Zaragoza, confirma la privación del priorato de la iglesia de Zaragoza,
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habida al prior Ximeno Capdet, supliendo cualquier defecto, si lo hubiese
habido, en alguno de los procesos de esa privación.

Tasa: 25 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 328, folios 500 v.-503 v.

En la bula se resumen algunos hechos que motivaron la privación del
priorato cesaraugustano a Ximeno Capdet, acusado además del crimen de
perjurio. Ya en abril de 1403 el arzobispo García, nombrado juez apostóli-
co, lo encarceló en la villa arzobispal de Valderrobres, mas el prior logró
huir. Por otra parte, quebrantó el juramento sobre un pacto o compromi-
so, al que había llegado con Juan Fernández de los Arcos. Además, con
hombres de armas se presentó en Cariñena, ocupando su iglesia, cuyos
frutos habían sido secuestrados por el arzobispo con mandato papal.
Seguidamente, perseguido por el presbítero Jaime de Alós, alcaide de los
clérigos y oficial arzobispal para el encarcelamiento de clérigos, logró tam-
bién huir, ayudado por sus cómplices. Finalmente, irrumpió de manera
violenta en la misma iglesia cesaraugustana, donde Pedro Ram, vicario
general del arzobispado, estaba reunido en capítulo examinando las actua-
ciones del prior. Y, aunque nuevamente preso, sus gentes de armas con
lanzas, destrales y hachas lo liberaron, penetrando hasta en el dormitorio
canonical, cuyas puertas rompieron y despedazaron (ianuas dormitorii dic-
te Sedis violenter dirrumpendo et lacerando). Por todo lo cual, Ximeno
Capdet fue privado de su priorato. La bula ofrece también los nombres de
los notarios Juan Soriano y Juan Monforte y de los testigos del proceso:
Juan Boecio, plebano de Martín, y Pedro Moliner, beneficiado de la iglesia
de Zaragoza.

418

1406, noviembre, 25 Tolón

Benedicto XIII exhorta a todos los cristianos para que provean de sal-
voconducto, si es necesario, a Aviñón Nicolay, provincial de la Orden de
Predicadores en Provenza, a Tomás de Collioure (Coquolibero), doctor en
decretos, pavorde de Valencia, y a Simón de Salvador, pavorde de Lérida,
a los cuales el papa envía a la ciudad de Roma y a otros lugares de Italia
para promover la causa de la unidad de la Iglesia.

Tasa: De Curia. «Cum ad...»

Registro Aviñonés 328, folio 62 r.
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419

1406, noviembre, 27 Tolón

Benedicto XIII, a petición de Domingo Ram, doctor en leyes, referen-
dario papal,para que en adelante no sea molestado por su titularidad del
priorato de la iglesia de Zaragoza, O.S.A., confirma la bula anterior (6 sep-
tiembre de 1406) de su colación, tanto si tal priorato quedó vacante por
defunción de Pedro Ram, o más bien, según dicen algunos, lo fue por la
privación realizada al prior Ximeno Capdet.

Tasa: 12 libras. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 328, folio 494 r.-v.

420

1406, diciembre, 13 Marsella

Benedicto XIII confiere a Pedro de Puigvert (Podioviridi), presbítero,
la parroquia de Noguera (sin residir, 40 libras tornesas), diócesis de Santa
María de Albarracín, vacante por defunción de Pedro de Mançanera. No
obstante que posee un beneficio, sin cura de almas, (sin residir, 10 florines
de Aragón) en la parroquia de Santa María del Mar de Barcelona.

Expedida: 31 diciembre 1406.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Niza; pavorde de San Andrés de Grenoble; ofi-
cial de Valencia.

Registro Aviñonés 326, folio 527 r.-v.

421

1406, diciembre, 19 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Marquesia Pérez de Antilhon, monja (soror)
del monasterio de Santa Clara de Tudela, diócesis de Tarazona, del defec-
to de su edad, pues tiene 24 años, para que pueda ser elegida abadesa de
su convento.

Tasa: Gratis, por mandato. «Divine supereminentia...»

Registro Aviñonés 328, folio 445 v.
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422

1406, diciembre, 20 Marsella

Benedicto XIII manda a Martín García, prior del monasterio de Santa
Cristina de Somport (Summoportu), diócesis de Huesca, residente en
Zaragoza, que ejecute la solución del cardenal Miguel, titular de San Jorge
en Velabro, para la elección de priora en el monasterio de San Nicolás de
Zaragoza, de la Orden del Santo Sepulcro, reconociendo como tal a María
López de Embún. En efecto, estando en litigio dicha elección entre dicha
María y Teresa Fernández de Alagón, dicho cardenal, encargado de la cau-
sa, se pronunció a favor de dicha María. Sin embargo, Teresa y sus partida-
rias, las monjas Juana del Plano, Bartolomea Sánchez de Thaust, Granada
Fernández de Alagón, Constancia de Tarba y Bartolomea de Cafar, no
reconocen a dicha María como la priora del monasterio.

Tasa: 16 libras. «Orta dudum...»

registro Aviñonés 327, folio 669 r.-v.

423

1406, diciembre, 20 Marsella

Benedicto XIII manda a los abades de los monasterios de San Juan de
la Peña y de Montearagón, diócesis de Huesca, y a Pedro Ximénez de Pila-
res, canónigo de Lérida, conferir a Vidal Langerii, clérigo de la diócesis de
Saint-Flour, canonjía y prebenda de la iglesia de Saint-Gall de Longiaco,
de la misma diócesis, vacantes por defunción de Bartolomé Chavallerii.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 326, folio 213 r.-v.

424

1406, diciembre, 23 Marsella

Benedicto XIII manda al obispo de Lérida, al chantre de Urgel y al ofi-
cial de Huesca conferir a Juan Dacin, presbítero, capellán en la iglesia de
Santa María de Ejea (Exea), diócesis de Zaragoza, la sacristía y una por-
ción beneficial (500 sueldos jaqueses) en la iglesia del Salvador de la mis-
ma Ejea, vacantes por defunción de Miguel del Pueyo, con tal deje vacan-
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te dicha capellanía tras la asecución de las citadas sacristía y porción
beneficial.

Expedida: 22 febrero 1407.

Tasa: 20 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 326, folios 388 v.-389 v.

425

1406, diciembre, 23 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca conferir a Juan Ferrer
(Ferrarii), presbítero, capellán de la iglesia de San Gil de Zaragoza, la vicaría
de la misma iglesia de San Gil, vacante por defunción de Esteban de Olmos
(Ulmis), y que es de presentación del camarero de la iglesia de Zaragoza.
No obstante que posee la citada capellanía y letras expectativas para un
beneficio en Zaragoza, las cuales, sin embargo, quedarán abrogadas con la
provisión de la vicaría.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 326, folios 379 v.-380 v.

426

1406, diciembre, 27 Marsella

Benedicto XIII encarga al noble Jaime de Bierlas (Birlis), doncel, dió-
cesis de Tarazona, el oficio del vicariato de la curia temporal de la ciudad
de Aviñón («officium vicariatus curie civitatis Avinionensis») por tiempo de
un año, a partir de la próxima fiesta de Pascua de Resurrección, con tal
preste el acostumbrado juramento de fidelidad en manos de Francisco,
obispo de Narbona, camarlengo del papa.

Tasa: 20 libras. «Grata et accepta...»

Registro Aviñonés 328, folio 495 r.

Según Registro Aviñonés 330, folios 326 v.-327 r., un año más tarde y
alabando su gestión («officium vicariatus... laudabiliter per annum rexit»),
con bula «Grata Plurimum» del 24 de noviembre de 1407 le prorroga su
encargo por tiempo de un bienio.
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427

1407, enero, 1 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Aviñón conferir a Miguel Cervera,
clérigo segobricense, servidor en el Palacio papal de Aviñón, las parro-
quias, canónicamente unidas, de Collados y Valverde, diócesis de Zarago-
za, vacantes por defunción de Benedicto de Rosellón. A la vez se le dispen-
sa del defecto canónico de su edad, pues tiene solamente 22 años. No obs-
tante que ostenta mandato de provisión para otro beneficio en su diócesis.

Expedida: 3 febrero 1407.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 326, folios 281 v.-282 v.

428

1407, enero, 1 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Pedro Durant,
caballero, clérigo porcionero en la iglesia de Jaca, canonjía con reserva de
prebenda y oficio, sin cura de almas, en la iglesia de Jaca, diócesis de Hues-
ca. No obstante que posee en la misma iglesia dicha ración.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 326, folios 146 r.-147 r.

429

1407, enero, 1 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Juan Fiero, presbítero, capellán en la parroquia de Tauste
(Thaust), diócesis de Zaragoza, un beneficio, de colación para el clero
secular, en el priorato de Ejea, O.S.B., diócesis de Zaragoza. No obstante
que posee la citada capellanía y alguna ración sin cura de almas (sin resi-
dir, 25 florines de Aragón) en la parroquia de Tauste.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 327, folio 564 r.-v.
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430

1407, enero, 1 Marsella

Benedicto XIII concede a Jaime, noble, doncel, hijo del noble Pedro,
conde de Urgel, y a Isabel, hija de Pedro, rey de Aragón, (los cuales con el
consentimiento de Martín, rey de Aragón, han contraído esponsales), que
puedan celebrar y solemnizar su matrimonio en cualquier tiempo litúrgico.

Tasa: Gratis, por mandato. «Devotionis vestre...»

Registro Aviñonés 328, folio 498 v.

431

1407, enero, 1 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Martín de Lares, presbítero, diócesis de Huesca, un beneficio
(con cura 60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo
de Huesca.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 327, folio 565 r.-v.

432

1407, enero, 9 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Sevilla conferir el oficio de tabelión
a Alfonso Sánchez, clérigo no casado ni constituido en órdenes sagradas,
diócesis de Tarazona.

Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 327, folio 644 v.

433

1407, enero, 14 Marsella

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
conferir a Juan de Artal (Dartal), presbítero, rector de la parroquia de
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Híjar, diócesis de Zaragoza, las parroquias, canónicamente unidas, de Bue-
ña y Aguatón (sin residir, 100 florines de Aragón), vacantes por la provi-
sión a su titular, Simón de Lanaja, buticario papal, del deanato de Dole.
No obstante que ostenta letras con expectiva para otro beneficio en la dió-
cesis de Zaragoza; mas para la posesión de las citadas parroquias, dejará
vacante la rectoría de Híjar.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 326, folio 729 r.-v.

434

1407, enero, 15 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» reserva a Juan de Tovía, cubiculario
papal, arcediano de Solsona en la iglesia de Urgel, la parroquia de Bena-
sal, diócesis de Tortosa, que dejará vacante su titular, Pedro Sánchez Serra-
no, por la provisión del arcedianato de la iglesia de Santa María de Alba-
rracín. Asimismo le dispensa para retener dicha parroquia con el citado
arcedianato de Solsona.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: arcediano de Cerdaña en la iglesia de Urgel; abades de
los monasterios de San Juan de la Peña y de Santa María de Benifasá, dió-
cesis de Huesca y Tortosa.

Registro Aviñonés 326, folio 276 r.-v.

435

1407, enero, 21 Marsella

Juan de Sobirats y Antonio de Castellón, canónigos cesaraugustanos,
mandatarios para continuar las obras iniciadas en La Seo de Zaragoza, de
las que el papa se preocupa directamente. En efecto, para conseguir belle-
za en la obra («ne opus ipsum appareat in aliqua sui parte deforme, sed
per totum in eadem conformitate concurrat»), es necesario derruir unas
habitaciones («cameras»), que se hallan encima de la capilla de San
Miguel, la cual fue instituida por el arzobispo Lope. De esta manera se
logrará uniformidad en la altura, haciendo juego esa parte con el otro
lado de la iglesia. Y para facilitar el derribo y la nueva construcción, Bene-
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dicto XIII determina que 357 sueldos jaqueses, que la misma capilla de San
Miguel obtiene anualmente de censo, sean destinados a la obra, de cuya
aplicación, mientras dure esta construcción, serán responsables los citados
canónigos.

Tasa: De Curia. «Cun ad construccionem...»

Registro Aviñonés, folio 49 r.

436

1407, enero, 22 Marsella

Benedicto XIII confiere a Juan del Arcipreste (Archipresbiterii), canó-
nigo de Zaragoza, maestro en teología, la chantría de la iglesia de Zaragoza
(300 florines de oro), vacante por defunción de Juan Gil de Torres (Egidii
de Turribus).

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; abades de los
monasterios de Montearagón y de Santa Fe.

Registro Aviñonés 326, folios 386 r.-387 r.

437

1407, enero, 22 Marsella

Benedicto XIII confiere a Martín de Labata, canónigo cesaraugustano,
maestro en artes, la capellanía de la Infanta (200 florines de oro) en la
iglesia de Zaragoza, vacante por defunción de Devoto de Casteg, si bien
García de Ixar, canónigo de Zaragoza, la ocupa indebidamente desde hace
más de un año.

Tasa: 28 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; obispo de
Niza; abad del monasterio de San Saturnino de Toulouse.

Registro Aviñonés 326, folios 384 r.-386 r.
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438

1407, enero, 31 Marsella

Benedicto XIII, habiendo ya contestado el día quince de este mismo
mes a las letras de Angel Corario (Gregorio XII) sobre la unidad de la Igle-
sia, exhorta al arzobispo de Tarragona y sufragáneos para que el clero y
pueblo cristiano ofrezcan humildes oraciones al Señor por la deseada
unión, concediendo a quienes así lo hicieren oportunas gracias de indul-
gencia.

Sin tasa. «Adest Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folio 588 v.-589 r.

439

1407, enero, 31 Marsella

Benedicto XIII, habiendo ya contestado el día quince de este mismo
mes a las letras de Angel Corario sobre la unidad de la Iglesia, ruega a
Martín, rey de Aragón, que preste todo favor y los oportunos medios en el
tema de la unión a fin de lograr la deseada unidad de toda la Iglesia.

Sin Tasa. «Quanto fili...»

Registro Aviñonés 335, folio 585 v.

En el mismo Registro 335, folios 585 v.-590 r. varias bulas de la misma
temática con idéntica fecha, dirigidas a otros reyes y personalidades hispa-
nas, como también a Ordenes religiosas y militares.

440

1407, febrero, 3 Marsella

Benedicto XIII encarga al maestro Jaime de Mansoguiscardo, auditor
del Palacio Apostólico, concluir la causa presentada por Juan Pérez Navarro,
capellán en la iglesia cesaraugustana de San Pablo y familiar papal, remo-
viendo de la parroquia de Villamayor, diócesis de Zaragoza, a su vicario
Domingo Cebrián y confiriéndola al mismo Juan. En efecto, por el arzobis-
po García se confirieron, por permuta, las parroquias de Nuez y de Villa-
franca a Pascasio de Aysa y la parroquia de Villamayor a Domingo Cebrián.
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Ahora bien, además de realizarse tal permuta solamente con autoridad
ordinaria, Domingo Cebrián tiene notoriamente como concubina a una
hija natural de dicho Pascasio. No obstante que en la citada iglesia de San
Pablo obtiene dos capellanías, canónicamente unidas, (sin residir, 61 suel-
dos jaqueses) y que ostenta gracia expectativa para un beneficio en la dió-
cesis de Tortosa.

Expedida: 25 abril 1407.

Tasa: 24 libras. «Ad audientiam...»

Registro Aviñonés 326, folios 656 v.-657 v.

441

1407, febrero, 8 Marsella

Benedicto XIII manda al arcediano de Teruel en la iglesia de Zaragoza
y a los abades de los monasterios de Montearagón y de Santa Fe que
Domingo de Lalosa, o su procurador, tome efectiva posesión de la parro-
quia de Tosos, diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Felipe del
Corral, pues hasta tres veces ha impedido tal toma de posesión Poncio
Marqués (Marquesii), presbítero, diócesis de Gerona, que afirma tener
derecho sobre ella, a pesar de tres sentencias definitivas pronunciadas con-
tra él y haber sido condenado al pago de los correspondientes gastos, tasa-
dos en 70 florines de oro.

Tasa: 38 libras. «Petitio dilecti...»

Registro Aviñonés 327, folios 663 r.-665 v.

442

1407, febrero, 10 Marsella

Benedicto XIII confiere a Raimundo Rubio (Roig, Rubei), familiar de
Jaime, obispo Sabinense, un beneficio en el altar de San Bartolomé de la
parroquia de Torroella de Montgrí (Torricelle de Montegrino), diócesis
de Gerona, vacante por la permuta realizada por el mismo Raimundo,
mediante su procurador Bernardo Guasch, canónigo de Tortosa, de la
canonjía y prebenda de la iglesia de Huesca, de las que era titular, y Juan
Sirvent, por su procurador el arcediano de Tortosa, del citado beneficio,
del que era titular. No obstante que posee un beneficio, de colación del
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clero secular, en el altar de Santiago de la iglesia de Tortosa, O.S.A., y la
parroquia de Cheraful, diócesis de Valencia.

Expedida: 17 febrero 1407.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 326, folios 471 v.-472 r.

443

1407, febrero, 10 Marsella

Benedicto XIII confiere a Juan Sirvent, licenciado en decretos, canon-
jía y prebenda de la iglesia de Huesca, vacantes por la permuta realizada
por el mismo Juan de un beneficio en el altar de San Bartolomé de la
parroquia de Torroella de Montgrí, diócesis de Gerona, del que era titular,
y Raimundo Rubio, familiar de Jaime, obispo Sabinense, de las citadas
canonjía y prebenda, de las que era titular. No obstante que posee canon-
jía con prebenda y el arcedianato de la iglesia de Elna y canonjía con
expectativa de prebenda en la iglesia de Lérida.

Expedida: 29 abril 1407.

Tasa: 28 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 326, folios 178 v.-179 v.

444

1407, febrero, 11 Marsella

El abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca,
mandatario para conferir a Martín de Lorenzo (Laurentii) la parroquia de
Santa Eugenia, diócesis de Vic, vacante por permuta de Domingo Gali
como titular de dicha parroquia y el mismo Martín como titular de la
parroquia de Vilanova, diócesis de Tortosa. No obstante que posee canon-
jía y prebenda en Agrigento y en Santa María de Teruel, diócesis de Zara-
goza, y beneficios, sin cura de almas, en San Juan de Elna y en Cervera,
diócesis de Vic.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 326, folio191 r.-v.
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A continuación, Registro 326, folio 192 r.-v., el mismo abad del monas-
terio de San Juan de la Peña mandatario asimismo para la colación de la
parroquia de Vilanova, diócesis de Tortosa, a Domingo Gali.

445

1407, febrero, 22 Marsella

Raimundo Roig, canónigo de Huesca, mandatario para conferir a Gui-
llermo Pastor, familiar de Jaime, obispo Sabinense, la parroquia de Benifa-
llet, diócesis de Tortosa, resignada por Jaime de Baldira, a través de su pro-
curador Pascasio de Naya, doncel, diócesis de Zaragoza, en permuta con el
citado Guillermo, que resignó su beneficio de la iglesia de Tortosa por
medio de su procurador Pedro Binefer, clérigo de Tortosa.

Tasa: 26 libras. Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 327, folios 99 r.-100 r.

En el Registro 326, folio 607 r.-v. se halla la otra bula correspondiente a
esta permuta, en la cual con idéntica fecha el mismo Raimundo Roig es
también mandatario para conferir el citado beneficio en la iglesia de Tor-
tosa a Jaime de Baldira, el cual posee ya un beneficio, sin cura de almas, en
el monasterio tortosino de Santa Clara.

446

1407, febrero, 23 Marsella

Benedicto XIII concede a Pascasio Pozuel, rector de las parroquias,
canónicamente unidas, de Castelnou y Valimaña, diócesis de Zaragoza,
familiar del papa y servidor del Palacio Apostólico, que continúe teniendo
validez la bula, a él concedida el 13 de octubre de 1406, por la cual aceptó,
por procurador, una parroquia en la diócesis de Segorbe, mas, siendo ésta
de escasos recursos, no le interesa su provisión, con tal dichas letras apos-
tólicas no pierdan su validez jurídica.

Tasa: 16 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 328, folio 458 r.-v.
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447

1407. febrero, 23 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia atienda y decida sobre la
siguiente causa, a petición de Francisco Sánchez de Eriglos, presbítero, y
de Pedro Sánchez Muñoz, Alfonso Sánchez Muñoz, Ludovico Sánchez
Muñoz, Gil Sánchez Muñoz, Juan Sánchez de Eriglos, Antonio López de
Saldon, Pascasio de Villalba, Juan de Canyegral, Juan Diranco, Juan Pala-
ciano y Jaime de Morella, clérigos, diócesis de Zaragoza. En efecto, tales
presbítero y clérigos, se sienten molestados, acosados y vejados, tanto en
sus personas como en sus bienes, por los oficiales y comisarios del arzobis-
po de Zaragoza García, el cual, llevado de su odio y enemistad contra ellos,
continuamente los encausa y a Jaime de Morella lo ha encarcelado indebi-
damente. Por tanto, dichos presbítero y clérigos suplican se les atienda
judicialmente en la Curia de Valencia y que se libere al citado Jaime de
Morella.

Tasa: 16 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 327, folios 674 v.-675 v.

448

1407, marzo, 9 Marsella

Benedicto XIII envía a Carlos, rey de Francia, sus emisarios: Juan, elec-
to obispo de Chalon sur Saòne, Lázaro Martín, deán de Huesca y al noble
Juan de Pace, doncel, para que le expliquen de palabra y con instruccio-
nes escritas cuanto el papa se propone realizar, especialmente lo que lleva
más en su corazón.

«Ad explicandum...»

Registro Vaticano 332, folio 3 r.

Del mismo modo siguen más de un centenar de letras apostólicas («lit-
teras apostolicas, mutatis mutandis») dirigidas a otros personajes políticos
o religiosos de Francia. Es de observar que el presente Registro Vaticano
332 tiene solamente 79 folios, de los cuales los folios 1-26 presentan docu-
mentos pontificios, que podemos considerar más bien «Breves» y no
«Bulas», los cuales, sin embargo, presentamos si su temática es española o
interesante.
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449

1407, marzo, 13 Marsella

Benedicto XIII concede a Rodrigo de Logran, doncel, diócesis de Zara-
goza, el oficio de vicario y capitán del lugar de Pernes (Paternis), diócesis
de Carpentrás, como también la notaría o escribanía de la Curia temporal
de dicho lugar, pertenecientes al papa y a dicha iglesia, en razón del con-
dado de Venaisin, regido por Antonio de Luna, caballero, diócesis de
Zaragoza. Asimismo ordena a dicho Rodrigo prestar el debido juramento
de fidelidad en manos de Francisco, arzobispo de Narbona, camarlengo
del papa.

Tasa: 22 libras. «Probata tue...»

Registro Aviñonés 328, folio 378 r.-v.

450

1407, marzo, 15 Marsella

Benedicto XIII concede a Juan Ferrer (Ferrarii), rector de las parro-
quias, canónicamente unidas, de Segura y Salcedillo (Salzediello), diócesis
de Zaragoza, el cual estuvo defendiendo al papa durante el asedio del Pala-
cio Apostólico, que tengan plena validez las letras apostólicas, por el mismo
Juan obtenidas durante la sustracción de obediencia y, por tanto, con el
sello del cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dudum nonnullis...»

Registro Aviñonés 328, folios 402 v.-403 r.

451

1407, marzo, 17 Marsella

Benedicto XIII encarga al oficial de Valencia la petición presentada
por Alfonso Sánchez Muñoz de Teruel (Sancii Munionis de Turolio), cléri-
go casado, diócesis de Zaragoza. En efecto, dicho Alfonso se siente injusta-
mente encausado en la Curia cesaraugustana y acusa de rencor y enemis-
tad contra él al mismo arzobispo y su familia. Por otra parte, el juez secular
de Teruel, Juan López Navarro, laico, exilió al citado Alfonso de la ciudad
de Teruel, acusándole falsamente de haber portado varias veces pública-
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mente armas en las plazas de la ciudad y de haber liberado con violencia a
un homicida, que dicho juez tenía preso. Por todo lo cual, ha solicitado
del papa que su causa se juzgue en Valencia.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 327, folios 710 v.-711 r.

452

1407, marzo, 17 Marsella

Benedicto XIII encarga al oficial de Valencia la petición presentada
por Juan Sánchez de Eriglos de Teruel, clérigo, diócesis de Zaragoza. En
efecto, dicho Juan se siente injustamente encausado en la Curia cesarau-
gustana y maltratado por el juez secular de Teruel, Juan López Navarro.
Por tanto, como Alfonso Sánchez Muñoz de Teruel (bula anterior), ha
solicitado del papa que su causa se juzgue en Valencia.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 327, folio 711 r.-v.

453

1407, marzo, 20 Marsella

Benedicto XIII comunica a Martín, rey de Aragón, que, puesto que a
petición de Catalina, reina de Castilla y León, y del infante Fernando,
duque de Peñafiel, ha nombrado a su sobrino Pedro para la Sede de Tole-
do, éste pasará por su curia real y le informará correctamente de la situa-
ción del papa y de la Iglesia.

«Ad instantes supplicationes...»

Registro Vaticano 332, folio 4 v.

454

1407, marzo, 20 Marsella

Benedicto XIII conde a Blas Ram, laico, diócesis de Zaragoza, y a su
esposa Dulce (Dulcie) el privilegio de poder elegir confesor con facultad
de absolución plenaria a ambos en «articulo mortis».
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Tasa: 17 libras. «Provenit ex vestre...»

Registro Aviñonés 327, folio 656 v.

455

1407, marzo, 23 Marsella

Benedicto XIII confiere a Carlos de Urriés, cubiculario papal, canonjía
con prebenda y la pavordía del mes de septiembre de la iglesia de Valencia,
que quedan vacantes por la promoción de su titular, Pedro, a la Sede arzo-
bispal de Toledo, o también vacantes por defunción de Juan Romano, fami-
liar papal. Mas para su toma de posesión, deberá el mismo Carlos dejar
vacantes sus beneficios de la parroquia de Pina, diócesis de Zaragoza, y de
canonjía con prebenda y el arcedianato de Benasque en la iglesia de Lérida.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abades de los monasterios de Montearagón y de San Ber-
nardo, extramuros de Valencia; Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 326, folio 156 r.-v.

456

1407, abril, 1 Marsella

Benedicto XIII confiere a Ximeno Dahe, licenciado en decretos, bachi-
ller en leyes, familiar papal, canonjía y prebenda y el arcedianato de
Benasque en la iglesia de Lérida, que quedan vacantes por la provisión a
su titular, Carlos de Urriés, de canonjía, prebenda y la pavordía del mes
de septiembre de la iglesia de Valencia. No obstante que ostenta mandato de
provisión para una ración en la parroquia de Alfajarín (Alfaiarino), dióce-
sis de Zaragoza, y que es vicario de la parroquia cesaraugustana de Santa
María Magdalena, la cual dejará vacante para la consecución de la citada
canonjía con prebenda y arcedianato.

Expedida: 29 abril 1407.

Tasa: 30 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Niza; oficial de Huesca; Bernardo Fuertes,
canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 326, folios 404 v.-405 v.
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457

1407, abril, 12 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Jaime López del Cano canon-
jía y prebenda de la iglesia de Tarazona, vacantes por la provisión a su titu-
lar, Juan de Moya, de canonjía y prebenda en la iglesia de Barcelona.

Tasa: 25 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abades de los monasterios de Montearagón y de Santa
María de Piedra; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 329, folio 401 r.-v.

458

1407, abril, 13 Marsella

Benedicto XIII faculta a Francisco, obispo de Mallorca, para otorgar
licencia al abad y convento del monasterio de Veruela, diócesis de Tarazo-
na, para cambiar o vender el lugar, denominado «Malexant», a fin de com-
prar otras cosas en el territorio de Borja, diócesis de Tarazona. En efecto,
del lugar de Maleján, donde el monasterio posee ocho casas (octo domus)
solían percibir 3.000 sueldos anuales, pero ahora por las guerras y otras
calamidades no se sobrepasan los 1.000 sueldos anuales.

Tasa: 16 libras. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 328, folio 549 v.

459

1407, abril, 21 Marsella

Benedicto XIII informa a Martín, rey de Aragón, del próximo encuen-
tro personal en Savona entre él y Angel Corario para la fiesta de San
Miguel o, si para entonces no ha sido posible, para la fiesta de Todos Los
Santos. Además le promete informarle continua y abiertamente sobre
dicha convención, a la vez que le solicita oraciones para la causa de la uni-
dad de la Iglesia.

«Cum nuper...»
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Registro Vaticano 332, folio 7 v.-8 r.

De la misma manera (folios 8 r.-v.) Benedicto XIII se dirigió a Juan, rey de
Castilla y León, como también a la reina Catalina y a Fernando, duque
de Peñafiel; a Carlos, rey de Navarra; a los conselleres de Barcelona, cón-
sules de la villa de Perpiñán, jurados de Valencia y jurados y concejo de
Zaragoza; arzobispos de Toledo, Valencia, Barcelona y Zaragoza.

En Registro Aviñonés 342, folio 460 v. se halla la bula dirigida el mismo
día 21 de abril de 1407 al papa romano, la cual, en resumen, presenta esta
redacción: «Angelo Corario, quem nonnulli in hoc pernicioso scismate
adherentes Gregorium nominant... Cum in capitulis inter Nos de consilio
venerabilium fratrum nostrorum Sancte Romane Ecclesie cardinalium ex
una et nuntios tuos partibus ex altera, super conventione personali per
Nos et Te in civitate Saone facienda; et nonnullis aliis ad rem conficien-
dam pertinentibus concordatis et firmatis mediantibus publicis instrumen-
tis inter cetera sit expressum quod dicta civitas per personas, per Nos et Te
eligendas, in duas partes equaliter dividatur et una pars cum uno castro
Nobis et altera pars cum alio castro dicte civitatis Tibi assignentur. Nos,
volentes Tibi in hac parte deferre volumus et presentium tenore concedi-
mus quod facta huiusmodi divisione sit in optione tua quam partem volue-
ris eligere et illa, quam eligeris, tibi realiter assignetur.Datum Massilie,
apud Sanctum Victorem, XI kalendas maii, pontificatus nostri anno XIII».

460

1407, abril, 23 Marsella

Benedicto XIII concede a la noble Juana, esposa de Pedro Fernández
de Virga, caballero, diócesis de Huesca, el privilegio de poder elegir confe-
sor con facultad de absolución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 17 libras. «Provenit ex vestre...»

Registro Aviñonés 327, folio 657 r.

461

1407, abril, 28 Marsella

Benedicto XIII dispensa por un quinquenio a Juan Anglada, arcediano
de Tierrantona en la iglesia de Lérida, vicario general de Pedro, obispo de
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Lérida, de la obligación de residencia en su canonjía y arcedianato con tal
esté dedicado al cumplimiento de las exigencias de sus cargos.

Tasa: 22 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 327, folios 613 v.-614 r.

462

1407, abril, 28 Marsella

Benedicto XIII separa a perpetuidad de las mesas episcopales de Zara-
goza y Tarazona los cuartos decimales de Aguarón y Tabuenca, pertene-
cientes a Zaragoza, y de Trasobares, pertenecientes a Tarazona.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sedis Apostolice...»

Registro Aviñonés 328, folio 556 r.

463

1407, abril, 28 Marsella

Benedicto XIII, habiendo separado los cuartos decimales de Aguarón y
Tabuenca, pertenecientes a la mesa arzobispal de Zaragoza, y de Trasoba-
res, diócesis de Zaragoza, pero pertenecientes a la mesa episcopal de Tara-
zona, «motu proprio» los incorpora a la abadesa y convento del monaste-
rio de Trasobares para que puedan sustentarse con mayor decencia
(decentius) y soportar sus cargos con mayor facilidad (facilius).

Tasa: Gratis, por mandato. «Sacre religionis...»

Registro Aviñonés 328, folio 556 r.-v.

464

1407, abril, 28 Marsella

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Bartolomé Hays, bachiller en decretos, arcediano de Laurés en
la iglesia de Jaca, diócesis de Huesca, procurador del papa para algunos
beneficios que él retiene, canonjía y prebenda de la iglesia de Santa María
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la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, vacantes, en primer lugar,
por defunción de Miguel de Scoron y actualmente porque su titular, Mar-
tín Pérez de Oreja, sin haber tomado posesión de ellas, tiene mandato de
otra provisión. No obstante que posee el citado arcedianato de Laurés y
ostenta gracia expectativa para un beneficio en la diócesis de Tarazona, la
cual, con la provisión de la presente bula, quedará abrogada.

Tasa: 23 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 327, folios 475 r.-476 r.

465

1407, abril, 28 Marsella

Benedicto XIII manda al deán de Santa María la Mayor de Calatayud,
diócesis de Tarazona, reservar y posteriormente conferir a Martín Pérez de
Orera, clérigo, diócesis de Tarazona, el cual fue oyente durante ocho años
de derecho civil, la parroquia cesaraugustana de Santa María Magdalena
(sin residir, 80 florines de oro), que quedará vacante porque su titular,
Ximeno Dahe, familiar papal, tiene mandato de provisión de la parroquia
de Pina, diócesis de Zaragoza, y del arcedianato de Benasque en la iglesia
de Lérida. No obstante que dicho Martín posee canonjía y prebenda de
Santa María la Mayor de Calatayud, las cuales deberán quedar vacantes en
virtud del actual mandato de provisión.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 327, folios 191 v.-192 r.

466

1407, mayo, 6 Marsella

Benedicto XIII concede a Fernando Serrano, clérigo, no casado ni con
órdenes sagradas, diócesis de Zaragoza, el oficio de tabelión.

Tasa: 16 libras. «En contractuum...»

Registro Aviñonés 327, folio 649 v.
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467

1407, mayo, 13 Marsella

Benedicto XIII erige a perpetuidad la iglesia parroquial de Alcañiz de
la Frontera, diócesis de Zaragoza, en iglesia colegiata. En efecto, dicha villa
es notable y populosa, pues tiene vicario, coadjutor y doce racioneros. Con
la institución colegial todos se convierten en canónigos bajo la autoridad
del prior, cargo que corresponde al actual vicario, y constituyen capítulo.
Su colación corresponderá a quien ostente el oficio de Cámara en la igle-
sia de Zaragoza y que ahora retiene el papa. El camarero, además, procu-
rará que sean oriundos de la villa, al menos, cuatro presbíteros o clérigos.

Expedida: 19 julio 1407.

Tasa: 50 libras. «Inter cetera...»

Registro Aviñonés 328, folios 608 v.-610 r.

La bula, en lo esencial, ofrece esta redacción: «Ad perpetuam rei
memoriam. Inter cetera desiderabilia cordis nostri illud intensioribus desi-
deriis concupimus ut ubicumque magestas Altissimi collaudetur in bene-
dictionibus gratiarum suique cultus gloriosi nominis augeatur...Ad huius-
modi itaque cultum pro nostri Salvatoris gloria dilatandum ferventibus stu-
diis intendentes et attendentes quod villa Alcanicii de la Frontera, diocesis
Cesarauguste, est multum notabilis et populata, parrochialem ecclesiam
dicte ville, in qua, preter unum perpetuum vicarium et alium coadjutorem
nuncupatum, duodecim perpetui portionarii fore noscuntur, ad hoc
aptam et habilem, propter ipsius populi ad Deum devotionem augendam,
ad laudem divini nominis et decorem ecclesie fideliumque salutem, aucto-
ritate apostolica, in collegiatam erigimus ipsamque honoribus et insigniis
ac privilegiis et inmunitatibus collegiate ecclesie decoramus ac suo capitu-
lo, qui pro tempore fuerint, pro ipsius dote omnes redditus, exitus et pro-
ventus qualescumque et in quibuscumque rebus consistant, quos vicarius
et coadjutor ac vicarii (sic) predicti hactenus consueverunt percipere et
habere, ab eodem capitulo perpetuis percipiendos et tenendos temporibus
concedimus et etiam assignamus, volentes et auctoritate predicta statuen-
tes et etiam ordinantes quod vicarius eiusdem ecclesie, qui fuit hactenus,
prior de cetero nuncupetur ac tanquam caput eiusdem ecclesie clero pre-
sit ac primum locum primamque vocem obtineat in eadem; coadjutor vero
ac duodecim portionarii tanquam membra sint canonici capitulum facien-
tes, qui, iuxta suarum recepcionum ordinem, locos et voces in eadem
ecclesia in perpetuum obtinebunt...

Statuimus et ordinamus etiam quod camerarius ecclesie Cesaraugusta-
ne, O.S.A., pro tempore existens, qui per se vel per eius locumtenentem

237

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



fructus, redditus et proventus dicte ecclesie Alcanicii per portiones hacte-
nus distribuere consuevit, illos omnes in cotidianas distributiones conver-
tat, priori et canonicis residentibus in eadem et qui divinis officiis interfue-
rint dumtaxat singulis diebus equis portionibus, salva moderatione infras-
cripta, dividendo et etiam assignando... Sane quod de distributionibus,
propter absentiam prioris vel canonicorum non residentium in ecclesia
supradicta supererit, commodo residentium canonicorum acrescat. Cete-
rum ordinatio seu institutio prioris et canonicorum predictorum sicut
prius... ad eundem camerarium de cetero, cum prioratus ac canonicatus et
prebende ibidem vacaverint, pertinebit, hoc adiecto quod ipse camerarius
quatuor canonicatus et prebendas,quos ibidem primo vacare contingerit
illosque deinceps quousque vacaverint, clericis idoneis de dicta villa oriun-
dis conferre habeat et debeat et de illis etiam providere... Etiam ordinamus
quod cura animarum parrochie ipsius ecclesie, sicut hactenus ad dictum
vicarium, pertineat sic ad priorem supradictum, illi, cui de cetero de prio-
ratu ipso provisum extiterit, per loci Ordinarium committenda...»

468

1407, mayo, 13 Marsella

Benedicto XIII manda al obispo de Huesca y al abad del monasterio de
Santa María de Rueda, diócesis de Zaragoza, confirmar, si fue dada canóni-
camente, la sentencia favorable a la villa de Alcañiz con sus barrios y aldeas
en su litigio con Martín, rey de Aragón, sobre la concesión de primicias, a
él concedidas para la liberación del reino de Cerdeña y Córcega, de cuyo
pago la villa de Alcañiz con sus barrios y aldeas se considera exenta. En
efecto, tal sentencia favorable a Alcañiz fue pronunciada por Juan, obispo
de Barcelona, anteriormente abad del monasterio de San Cugat, con dele-
gación del encargado por la Sede Apostólica, el entonces obispo de Torto-
sa, Hugo.

Tasa: 20 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 328, folios 629 v.-630 r.

469

1407, mayo, 13 Marsella

Los deanes de Compostela y Burgos mandatarios para recibir como
canónigo de la iglesia de Osma, O.S.A., a Jaime de Sanjaime (Jacobum de
Sanctoiacobo), presbítero, diócesis de Tarazona, bachiller en decretos,
porcionero en la iglesia de Santa María de Tudela.
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Tasa: Gratis, para el socio. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 327, folios 598 v.-599 r.

Este nombramiento no fue bien aceptado por el cabildo de Osma, que
se negaba a su provisión alegando que el interesado no era oriundo de
Castilla. El papa hubo de expedir bula de requerimiento con la amenaza
de entredicho eclesiástico a la iglesia de Osma: Registro Aviñonés 329,
folio 310 r.-v., 15 marzo 1408.

470

1407, mayo, 13 Marsella

Benedicto XIII manda al arcediano de Teruel en la iglesia de Zaragoza
erigir la iglesia del lugar de Valdeltormo en iglesia parroquial. En efecto,
los cuarenta habitantes del lugar ( o también manso, masada, «mansate»)
de «La Valdeltormo» han suplicado al papa ser declarados parroquia, sepa-
rándose de la de Valjunquera, a la que pertenecen y de la que distan una
legua. El motivo es la dificultad de acudir a la parroquia madre, especial-
mente en invierno y en época de lluvia. Para ello, se dotará a la nueva
parroquia de fuente bautismal y cementerio, constituyendo en ella un vica-
rio, que será provisto de congrua suficiente con las dos partes de los diez-
mos, que sobre dicho lugar corresponden al camarero de la iglesia de
Zaragoza, el cual, en compensación, obtendrá el derecho de presentación
o patronato sobre la nueva vicaría. Asimismo la congrua se formará con
una tercera parte de las primicias.

Tasa: 20 libras. «Apostolice servitutis...»

Registro Aviñonés 328, folios 578 r.-579 r.

Las razones para  la creación de la institución parroquial en Valdeltormo
eran presentadas ya al comienzo de la bula de esta manera: «Dilecto filio
archidiacono Turolii in ecclesia Cesaraugustana, salutem et cetera. Apostoli-
ce servitutis Nobis iniuncte desuper officium mentem nostram solicite inducit
ut circa ea, que salutem animarum respiciunt, salubriter intendamus.

Sane petitio pro parte dilectorum filiorum universitatis loci sive mansa-
te Lavaldetormo nuncupati, Cesaraugustane diocesis, Nobis exhibite conti-
nebat quod dictus locus, in quo quadraginta habitatores existunt, a parro-
chiali ecclesia de Valliumquera, dicte diocesis, cuius ipsi parrochiani exis-
tunt, per unam leucam distat et quod pro recipiendis sacramentis eclesias-
ticis et divinis officiis audiendis est eis, specialiter yemali et pluviali tempo-
ribus, ad dictam parrochialem ecclesiam difficilis accessus...»
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471

1407, mayo, 14 Marsella

Benedicto XIII recibe como familiar comensal suyo a Fernando Ram,
comendador de la encomienda calatrava de La Fresneda (Fraixneda), dió-
cesis de Zaragoza.

Tasa: 20 libras. «Odor boni...»

Registro Aviñonés 328, folio 512 r.-v.

472

1407, mayo, 14 Marsella

Benedicto XIII recibe como familiar comensal suyo a Berenguer de
Villagrassa, comendador de la encomienda calatrava de Calaceite (Cala-
ceyt), diócesis de Tortosa.

Tasa: 20 libras. «Odor boni...»

Registro Aviñonés 328, folio 512 v.

En el mismo folio aparece nuevamente Berenguer de Villagrassa, obte-
niendo la familiaridad papal, pero como titular de las encomiendas cala-
travas de Monroyo (Monterubeo), de La Cerollera (Cerullera), de Calan-
da y de Foz (Foç), diócesis de Zaragoza.

473

1407, mayo, 16 Marsella

Benedicto XIII revoca a Francisco, obispo de Mallorca, (de cuya Sede
no ha tomado todavía posesión) la encomienda y administración de la
iglesia de Tarazona, que le había conferida tras la defunción de Beren-
guer, obispo electo para dicha iglesia.

Tasa: 20 libras. «Dudum etiam...»

Registro Aviñonés 328, folio 569 r.

474

1407, mayo, 18 Marsella

Benedicto XIII dispensa a Berenguer de Villagrassa, freire de la Orden
de Calatrava, de su defecto canónico de nacimiento, al ser hijo de soltero y
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soltera. Asimismo le dispensa de su inhabilidad canónica para poseer la
encomienda de Calaceite, diócesis de Tortosa, que, sin la dispensa canóni-
ca, le fue conferida con autoridad ordinaria por el maestre de la Orden
Gonzalo Nuñez de Guzmán tras la defunción del comendador Galeas de
Blanes. A su vez le faculta para retener los frutos ya percibidos, pero para
todo ello debe renunciar jurídicamente a la encomienda.

Tasa: 24 libras. «Sedes Apostolica...»

Registro Aviñonés 326, folio 609 r.

475

1407, mayo, 18 Marsella

Benedicto XIII manda al obispo de Lérida, a Bernardo Fuertes, canóni-
go de Barcelona, y al oficial de Zaragoza conferir a Berenguer de Villagras-
sa, freire de la Orden de Calatrava, la encomienda calatrava de Calaceite,
diócesis de Tortosa, que ya obtuvo incorrectamente y sin la debida dispen-
sa por su defecto canónico de nacimiento (véase bula anterior).

Tasa: 20 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 326, folios 609 r.-610 r.

476

1407, mayo, 25 Marsella

Benedicto XIII manda a Berenguer de Lascuarre, canónigo de Lérida,
que ratifique el mandato de Juan de Anglada, arcediano de Tierrantona,
como vicario de Pedro, obispo de Lérida, por el cual, atendidas las necesi-
dades de las iglesias, se destinaban durante un quinquenio las primicias de
varios lugares y aldeas para la construcción de un puente sobre el río Cin-
ca. Estas provienen especialmente de El Grado, de Tamarite de Litera y sus
aldeas, de Albelda, del priorato de Pertusa y sus aldeas, de Alcolea, de
Albalate de la Ribera del Cinca, de Castro y de algún otro lugar como
Colungo y cercanos.

Tasa: 16 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 328, folio 555 r.-v.
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477

1407, mayo, 27 Marsella

Benedicto XIII notifica a Martín, rey de Aragón, que le envía a Francis-
co de Blanes, sacristán de Mallorca, para que le entregue el instrumento
público de la concordia habida con Angel Corario, y le informe sobre sus
propios planes para la unidad de la Iglesia, para lo cual le pide la máxima
colaboración.

«Ut circa...»

Registro Vaticano 332, folio 13 v.

En fecha 31 de mayo de 1407 (Registro Vaticano 332, folio 15 v.) Bene-
dicto XIII concreta esa colaboración solicitando del rey Martín las naves
regias para la convención de Savona.

478

1407, mayo, 28 Marsella

Benedicto XIII concede a Julián de Loba, bachiller en decretos, escri-
tor y familiar papal, cajero de la Cámara Apostólica, canónigo de Lérida,
que tengan validez para algún otro oficio, administración o pavordía en la
iglesia de Lérida las letras apostólicas por las que en la misma iglesia obtu-
vo el oficio de camarero, vacante por defunción de Pedro Ferrer, al cual,
sin embargo, ha renunciado. En efecto, tal oficio estaba ya ocupado por
Juan de Alfajarín (Alfagerino), canónigo de Lérida, bachiller en decretos,
familiar papal, que seguidamente interpuso causa contra Julián de Loba,
el cual, reconociendo tal posesión, ha renunciado a él. No obstante los
otros beneficios de los que es titular, como canonjía y prebenda de Tarazo-
na, la plebanía de Badenas, el beneficio patrimonial de Munébrega y
varios prestimonios en la diócesis turiasonense.

Expedida: 18 julio 1407.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 328, folio 607 r.-v.

En Registro Aviñonés 327, folios 247 v.-248 r., 28 mayo de 1407, la bula
sobre la misma temática favorable a Juan de Alfajarín.
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479

1407, junio, 3 Marsella

Benedicto XIII concede a Juan de Vera, doncel, diócesis de Toledo,
familiar papal y su servidor en las armas, el regimiento de cuatro oficinas
(tabularia) de la curia temporal de la ciudad de Carpentrás (sin residir, 75
florines de oro), regidas hasta ahora por Jaime López Delcano, rector de
la parroquia de Bello, el cual ha sido privado, aunque sin infamia, de su
régimen.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 328, folios 554 v.-555 r.

480

1407, junio, 13 Marsella

Benedicto XIII dirige carta credencial a Martín, rey de Aragón, a favor
de Domingo Ram, prior de la iglesia de Zaragoza, a quien envía al mismo
rey con la misión de explicarle personalmente varios asuntos papales.

«Ad prosequendum...»

Registro Vaticano 332, folio 17 v.

Nuevamente, el l8 de junio (mismo folio 17 v.), Benedicto XIII solicita
la atención del rey sobre arduos asuntos, concernientes el estado y honor
del papa y de la Iglesia, sobre los cuales será informado tanto por Domin-
go Ram como por Francisco de Blanes.

481

1407, junio, 15 Marsella

Benedicto XIII concede al deán y capítulo de la iglesia de Santa María
la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, continuar disfrutando del
privilegio y costumbre de no pagar las procuraciones al obispo de Tarazo-
na y a otros Ordinarios del lugar con motivo de las visitas pastorales de
éstos a su iglesia.

Expedida: 13 febrero 1410.
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Tasa: 100 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 328, folio 716 v.

Puede consultarse el texto íntegro en O. CUELLA ESTEBAN, «Santa
María la Mayor de Calatayud durante el Pontificado del Papa Luna», en VI
Centenario del Papa Luna: 1394-1994. Jornadas de Estudio, Calatayud-Illueca,
IFC, 1994, p. 39.

482

1407, junio, 15 Marsella

Benedicto XIII dirige credenciales a los caballeros Antonio de Luna,
Juan Martínez de Luna, Pedro Ximénez de Urrea y Gonzalo Forçen a favor
de Domingo Ram, prior de la iglesia de Zaragoza, el cual les es enviado
por el papa con el fin de obtener su apoyo y ayuda para el viaje a Italia.

«Cum super...»

Registro Vaticano 332, folio 17 r.

483

1407, junio, 16 Marsella

Benedicto XIII destina a Domingo Ram, prior de la iglesia de Zaragoza,
para explicar los asuntos concernientes al estado y honor del papa y de la
Iglesia a las autoridades de la Corona de Aragón y, entre ellos, al rey, al
duque de Gandía, a Jaime de Urgell, y a los aragoneses: arzobispo de Zara-
goza, arcediano de Teruel, arcediano de Belchite, sacristán de Zaragoza,
jurados de Zaragoza, justicia de Aragón, Berenguer de Bardaxí, Esteban
Pentinat, Raimundo de Francia, doctor en decretos, Pedro Cerdán, Rai-
mundo de Torrellas, Antonio de Palomar, Bernardo Costa, cabildos de
Huesca y Tarazona, comendador de Alcañiz, castellán de Amposta, comen-
dador de Cantavieja, baile general de Aragón, diputados generales de Ara-
gón, Gonzalo Martínez de Novello, Sancho Aznar de Bardaxí.

«Super nonnullis...»

Registro Vaticano 332, folio 17 r.
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484

1407, junio, 17 Marsella

Benedicto XIII nombra para la Sede episcopal de Tarazona, vacante
por defunción de Berenguer, si bien posteriormente fue encomendada su
administración a Francisco, obispo de Mallorca, a Juan, arcediano de
Segorbe, doctor en leyes, referendario papal, clérigo, ordenado solamente
de menores.

Tasa: 154 libras. «Apostolatus officium...»

Mandatarios: capítulo de Tarazona; vasallos de la iglesia de Tarazona;
clero y pueblo de la ciudad y diócesis de Tarazona; arzobispo de Zaragoza;
Martín, rey de Aragón.

Registro Aviñonés 326, folios 108 r.-109 v.

485

1407, junio, 17 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» reserva al maestro Francisco de Blanes,
arcediano de Silva en la iglesia de Gerona, noble, doctor en decretos, refe-
rendario papal, canciller de Martín, rey de Aragón, canonjía, prebenda y
arcedianato en la iglesia de Vic, que quedarán vacantes por la promoción
de su titular, Juan, a la Sede episcopal de Tarazona.

Tasa: 26 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 326, folios 600 r.-601 r.

486

1407, junio, 17 Marsella

Benedicto XIII «motu proprio» reserva al maestro Pedro Soriano, canó-
nigo de Barcelona, secretario del papa, canonjía, prebenda y el arcediana-
to de la iglesia, canónicamente unida, de Segorbe y santa María de Alba-
rracín, que quedarán vacantes por la promoción de su titular, Juan, a la
Sede episcopal de Tarazona. A la vez le dispensa para retener dicho arce-
dianato con la parroquia de Porreres, diócesis de Mallorca, que posee, con
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tal queden abrogadas otras letras expectativas, a él concedidas, para el
arcedianato del Penedés en la iglesia de Barcelona.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 326, folios 624 r.-625 r.

487

1407, junio, 19 Marsella

Benedicto XIII confiere al maestro Antonio Vicente (Vincentii), escri-
tor de letras apostólicas, la parroquia de Mosqueruela, diócesis de Zarago-
za, vacante por la permuta realizada entre Hugo de Cosnaco como titular
de dicha parroquia y el mismo Antonio de la canonjía y prebenda de Fré-
jus y de la vicaría de la parroquia de Draguignan, diócesis de Fréjus, de las
que era titular. A la vez le dispensa para que pueda retener la citada parro-
quia de Mosqueruela con la canonjía, prebenda y arcedianato, que posee
en la iglesia de Toulon.

Tasa: Gratis, para el socio. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 326, folio 577 r.-v.

488

1407, junio, 19 Marsella

Benedicto XIII confiere a Hugo de Cosnaco, doctor en leyes, familiar
del cardenal Hugo, titular de Santa María en Portico, canonjía y prebenda
de Fréjus y la vicaría de la parroquia de Draguignan, diócesis de Fréjus,
vacantes por la permuta realizada de dichos beneficios entre su titular,
Antonio Vicente, y el mismo Hugo, como titular de la parroquia de Mos-
queruela, diócesis de Zaragoza.

Tasa: 27 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 326, folios 713 v.-715 r.
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489

1407, junio, 22 Marsella

Benedicto XIII envía cartas credenciales a Pedro Ruiz de Moros, caste-
llán de Amposta, y a Salvador de Luna, comendador de Nonaspe, de la
Orden de San Juan de Jerusalén, para que reciban como enviado suyo a
Antonio de Castellón, canónigo de Zaragoza, encargado por el papa para
explicarles ciertos asuntos, relacionados con la iglesia de Paracuellos.

«Scribimus dilecto...»

Registro Vaticano 332, folio 17 v.

490

1407, junio, 24 Marsella

Benedicto XIII intima a Antonio de Luna, caballero, para que le acom-
pañe en la comitiva papal para la convención de Savona. Deberá hacerlo
con 30 hombres de armas, de su plena confianza y bien preparados; el esti-
pendio correspondiente a dos primeros meses lo podrá recoger en Barce-
lona. Por otra parte, le cita para que esté en Marsella el próximo 25 de sep-
tiembre. Si quiere y puede acudir a prestar este servicio, si ahora Antonio
de Luna se encuentra en Castilla comunicará su decisión al arzobispo de
Toledo; si se halla ahora en Aragón lo comunicará al prior de Daroca.

«Quia sicut...»

Registro Vaticano 332, folio 19 v.

491

1407, junio, 24 Marsella

Benedicto XIII contesta a una carta de su hermana Contesina de Luna,
religiosa en el monasterio de Santa Clara de Calatayud, y le recomienda
que no acepte la elección de abadesa, realizada en su persona por las mon-
jas clarisas de Calatayud tras la defunción de la abadesa Urraca de Luna.

«Dilecte in Christo...»

Registro Vaticano 332, folio 18 v.
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La carta presenta esta redacción: «Dilecte in Christo filie Contesine de
Luna, moniali monasterii Sancte Clare Calataiubii, Benedictus, et cetera.
Dilecta in Christo filia: recepimus litteras tuas obitum quondam Urrace de
Luna, abbatisse monasterii Sancte Clare Calataiubii, et quod electioni de te
facte in abbatissam dicti monasterii assensum non prebuisti, sed volunta-
tem nostram deliberasti potius expectare, continentes.

De obitu autem dicte abbatisse, licet secundum fragilitatem humane
conditionem multi lugeant pro defunctis, tamen quia ista, sicut Domino
placuit, plenna annis et in sinceritate catholice fidei, susceptis, prout dece-
bat, ecclesiasticis sacramentis, evasit huius seculi erumpnas, potius gauden-
dum videtur et pro eius anima orandum, et ita quesumus facias. Quod
electioni non consenseris Nobis gratum est et oppositum non fuisset
acceptum; ideo volumus quod abbatiam non acceptes, sed manens in sim-
plicitate et honesta conversatione Christo Domino studeas impendere
famulatum.

De ceteris autem te et conventum tangentibus scribitur et datus est
ordo, qualis decet. Consolare in Domino et vale. Datum et cetera, XXIIII
iunii, et cetera».

492

1407, junio, 24 Marsella

Benedicto XIII contesta a la carta de las monjas del monasterio de San-
ta Clara de Calatayud, que han elegido abadesa a Contesina de Luna, y les
dice no ser de su agrado tal elección. A la vez les comunica que envía un
fraile al monasterio con instrucciones para realizar la elección de abadesa.

«Dilectis in Christo...»

Registro Vaticano 332, folio 19 r.

El contenido de la carta se expresa en estos términos: «Dilectis in Chris-
to filiabus conventui monasterii Sancte Clare Calataiubii, Benedictus, et
cetera. Dilecte in Christo filie: recepimus litteras vestras obitum quondam
abbatisse et electionem per vos factam de persona dilecte in Christo filie
Contesine de Luna, monialis monasterii Sancte Clare, continentes, super
quibus suppliciter postulastis voluntatem nostram clarius indicari. Unde
notificamus vobis quod non est intentio nostra quod dicta Contesina abba-
tiam acceptet, sed ministro scribimus quod provideat dicto monasterio de
abbatissa, prout secundum Deum utilitati dicti monasterii videat expedire.
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Super aliis conventum tangentibus datus est ordo, sicut breviter scietis,
Domino concedente. Datum ut supra».

493

1407, junio, 24 Marsella

Benedicto XIII ordena al franciscano Tomás Alzina, provincial de Ara-
gón, personarse en el monasterio de Santa Clara de Calatayud para proce-
der a la elección de abadesa, procurando no sea elegida Contesina de
Luna, ya que ella misma ha renunciado a tal elección, a pesar de haberla
realizada las monjas en su persona.

«Dilecto filio...»

Registro Vaticano 332, folio 19 r.

El mandato queda redactado en esta forma epistolar: Dilecto filio Tho-
me Alzina, ordinis Fratrum Minorum, provincie Aragonie ministro, Bene-
dictus, et cetera. Dilecte fili: cum moniales conventus monasterii Sancte
Clare Calataiubii post obitum quondam Urrace de Luna, abbatisse eius-
dem monasterii, dilectam in Christo filiam Contesinam de Luna, monia-
lem dicti monasterii, elegerint in abbatissam, que huiusmodi electioni non
consensit, et Nos velimus quod dictam abbatiam non acceptet, prout de
hoc scribimus eidem.

Pro tanto volumus tibique mandamus quatenus, visis presentibus, ad
dictum monasterium te personaliter conferas vel, te impedito, unum vica-
rium, probum et discretum, mittas et de persona alicuius probe monialis
dicti monasterii vel alterius tue provincie, prout velle Nos nosti, eidem
monasterio provideas ipsamque in abbatissam preficias, te in hiis taliter
exercendo quod dictum monasterium per huiusmodi provisionem tuam,
auctore Domino, feliciter gubernetur Nosque devotionem tuam valeamus
merito commendare. Datum ut supra».

El mismo Tomás Alzina había actuado ya el 7 de marzo de 1407 (Regis-
tro Vaticano 332, folio 2 r.) en la elección de la abadesa del monasterio de
clarisas de Pedralbes, diócesis de Barcelona.

494

1407, junio, 25 Marsella

Benedicto XIII concede a Francisco Sala, O.P., inquisidor en la diócesis
de Barcelona, el título de maestro en teología con facultad de enseñarla, si
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así es encontrado idóneo, según costumbre de su Orden, por Pedro de
Fuentelobos (Fonteluporum), O. P., maestro en teología, inquisidor en la
provincia de Aragón.

Tasa: 16 libras. «Viri sacre...»

Registro Aviñonés 328, folio 593 v.

495

1407, junio, 26 Marsella

Benedicto XIII concede a Juan, abad del monasterio de Montearagón,
O.S.A., diócesis de Huesca, testar libremente de sus bienes hasta una canti-
dad de 4.000 florines de Cámara con los cuales pagar su entierro y remu-
nerar a sus servidores, consanguíneos o no.

Tasa: 30 libras. «Quia presentis...»

Registro Aviñonés 328, folios 655 v.-656 r.

496

1407, junio, 27 Marsella

Benedicto XIII comunica a Martín, rey de Aragón, que será visitado
por el noble Juan Oger (Ogerii), caballero, con credencial papal para
explicarle ciertos asuntos relacionados con la provisión de iglesias en su
reino y especialmente con la provisión de la iglesia de Tarazona en la per-
sona de Juan de Valtierra.

Registro Vaticano 332, folio 18 v.

497

1407, julio, 1 Marsella

Benedicto XIII faculta a Francisco de Blanes, arcediano de Valencia, y a
Domingo Ram, prior de la iglesia de Zaragoza, nuncios de la Sede Apostó-
lica, para convocar en lugar y fecha convenientes un concilio en la provin-
cia eclesiástica de Zaragoza, donde pueda tratarse de los medios oportunos
con los que llegar a conseguir la deseada unión de la Iglesia tras la extirpa-
ción del Cisma.
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Tasa: De Curia. «Profundis meditationibus...»

Registro 328, folio 22 r.-v.

Sigue en el mismo folio facultad para la convocación de idéntico conci-
lio en la provincia eclesiástica de Tarragona. El texto de estas bulas es
idéntico al de la bula dirigida el 13 de julio al arzobispo de Zaragoza.

498

1407, julio, 1 Marsella

Benedicto XIII faculta a Francisco de Blanes, sacristán de Mallorca, y a
Domingo Ram, prior de la iglesia de Zaragoza, referendarios y nuncios
papales, que, a petición del arzobispo cesaraugustano, rebajen la «taxa»
decimal según crean conveniente, de modo que tras la reducción sea el
nuevo módulo el que determine las exacciones de la Cámara Apostólica y
sirva de referencia y norma para cualquier tipo de contribución. En efecto,
el arzobispo de Zaragoza y sus sufragáneos habían expuesto a la Cámara
que los frutos y rentas que se percibían de sus iglesias, monasterios y bene-
ficios eran ahora muy exiguos, como consecuencia de las guerras y pestes,
que desde hacía mucho tiempo asolaron el territorio. Por lo tanto, solicita-
ron aligerar sus cargas, especialmente en lo relacionado con la tasación de
la décima.

Tasa: De Curia. «Ex paterne...»

Registro Aviñonés 328, folio 23 v.

Idéntica facultad a Francisco de Blanes para la provincia eclesiástica de
Tarragona y las diócesis de Mallorca y Elna, en Registro Aviñonés 328,
folios 22 v.-23 v.

499

1407, julio, 1 Marsella

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Bañolas, residente en
Aviñón, que confiera un beneficio sin cura de almas en la iglesia de Valen-
cia (sin residir, 10 libras barcelonesas), sobre el cual está en litigio, a Juan
de Claramonte, canónigo de Tarazona, que sirvió en el Palacio Apostólico
durante ocho años y actualmente sirve al papa como guardián (custos) de
los alimentos. A la vez se le dispensa para que pueda retenerlo con los
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otros beneficios, de los que es titular, es decir, canonjía y prebenda de la
iglesia de Tarazona y la parroquia de Carleto, diócesis de Valencia. En
efecto, dicho beneficio en la iglesia de Valencia fue fundado por Pedro
Orriols, presbítero, diócesis de Valencia, el cual, como patrono, presentó a
dicho Juan, tomando éste seguidamente posesión de él, pues es compati-
ble con la citada canonjía y parroquia. Sin embargo, tras la defunción del
fundador, a pesar de haber sido nuevamente instituido por sus sucesores
el citado Juan, Mateo de Luna, presbítero valenciano, le puso pleito afir-
mando que tal beneficio, según su fundación, no era compatible con la
posesión de otros beneficios y, especialmente, con los que el citado Juan
obtenía.

Tasa: 21 libras. «Grata dilecti...»

Registro Aviñonés 326, folios 643 r.-644 r.

500

1407, julio, 1 Marsella

Benedicto XIII reserva al maestro Bernardo Fuertes, bachiller en decre-
tos, abreviador de letras apostólicas, canónigo de las iglesias, canónicamen-
te unidas, de Segorbe y de Santa María de Albarracín, la parroquia de
Mora, diócesis de Zaragoza, que quedará vacante porque su titular Juan ha
sido promocionado a la Sede episcopal de Tarazona. Le dispensa además
para que pueda retener dicha parroquia con alguna dignidad, que espera
obtener en la citada iglesia de Segorbe. No obstante los otros beneficios
que posee, a saber: dichas canonjía y prebenda en Segorbe y Santa María
de Albarracín, como también en las iglesias de Barcelona y Vic; la parro-
quia de Almazora y capellanías en Castellón y Cabanes, diócesis de Torto-
sa. Mas para la provisión de la parroquia de Mora, deberá dejar vacantes
las citadas canonjías con prebenda de Barcelona y Vic y la parroquia de
Almazora.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: deán de Segorbe; oficial de Valencia; obispo de Vaison-la-
Romaine.

Registro Aviñonés 326, folios 625 v.-627 r.

En Registro Aviñonés 330, folio 310 r.-v. (28 octubre 1407) se le conce-
de que para la obtención de dignidad en la citada iglesia de Segorbe-Santa
María de Albarracín pueda disfrutar de los privilegios de precedencia u
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otros, concedidos a los familiares papales al inicio del pontificado. En efec-
to, Bernardo Fuertes alega para ello: que desde el año IV del pontificado
ha servido en el Palacio Apostólico y que desde entonces continúa sirvien-
do fielmente al papa, permaneciendo en el séquito de la Curia papal.

501

1407, julio, 1 Marsella

Benedicto XIII reserva al maestro Julián de Loba, plebano de Badenas,
diócesis de Zaragoza, bachiller en decretos, escritor y familiar papal, cajero
de la Cámara Apostólica, la canonjía y prebenda de la iglesia de Vic, que
quedarán vacantes por la provisión a su titular, Bernardo Fuertes, de la
parroquia de Mora, diócesis de Zaragoza. No obstante los otros beneficios
que posee (sin residir, 275 libras jaquesas), a saber: plebanía de Badenas,
canonjía y prebenda en Tarazona, beneficio patrimonial de Munébrega y
prestimonios en Beratón y Campiel, diócesis de Tarazona. Asimismo osten-
ta mandato de provisión para canonjía con reserva de prebenda en la igle-
sia de Lérida.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; oficiales de Gerona y Lérida.

Registro Aviñonés 326, folios 630 r.-631 v.

502

1407, julio, 1 Marsella

Benedicto XIII reserva a Diego Navarro, familiar papal, canónigo de las
iglesias, canónicamente unidas, de Segorbe y de Santa María de Albarra-
cín, el arciprestazgo de estas mismas iglesias, que quedará vacante porque
su titular, Ludovico de Valterra, ha sido provisto de la parroquia de Denia,
diócesis de Valencia. No obstante que posee la parroquia de San Esteban
de Valencia.

Tasa: 29 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 326, folios 627 v.-628 v.
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503

1407, julio, 1 Marsella

Benedicto XIII faculta a Domingo Ram, prior de la iglesia de Zaragoza,
referendario papal, a concertar en nombre de la Iglesia y de la Cámara
Apostólica un crédito de 50.000 florines de Aragón, con los que sufragar
los gastos que se ocasionan con motivo de la extirpación del cisma, prolon-
gado («protracto») por Angel Corario, denominado Gregorio.

Tasa: De Curia. «Probate tue...»

Registro Aviñonés 328, folio 24 r.-v.

504

1407, julio, 6 Marsella

Benedicto XIII manda a Geraldo Lançol, canónigo de Valencia, que
atienda, si es justa, la petición de Pedro Sánchez Muñoz, clérigo casado,
diócesis de Zaragoza, que solicita ser atendido judicialmente en la ciudad
de Valencia. En efecto, dada la enemistad que se le profesa en la Curia
cesaraugustana, teme ser condenado injustamente, pues ha sido acusado
falsamente por Magdalena, viuda del laico Domingo Lacueva y tutora de
sus hijos Francisco y Miguel, de homicidio en la persona del mismo
Domingo Lacueva.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 327, folio 744 r.

505

1407, julio, 9 Marsella

Benedicto XIII manda al arcediano de Culla en la iglesia de Tortosa
conferir en Uncastillo al clérigo de la diócesis de Pamplona, Navarro de
Alayeto, la sacristía, sin cura de almas, de la iglesia de Santa María y una
porción beneficial en la iglesia de San Martín (sin residir, 10 florines de
Aragón), vacantes por defunción de Pedro de Cabanellas, familiar papal.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 326, folio 741 r.-v.
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506

1407, julio, 9 Marsella

Benedicto XIII manda al deán de Santa María la Mayor de Calatayud,
diócesis de Tarazona, conferir a Florencio Pérez de Bierlas (Berlis), clérigo
turiasonense, canonjía y prebenda de la iglesia de Santa María de Daroca,
diócesis de Zaragoza, vacantes por resignación de Gil Pérez de Bierlas,
familiar papal, por medio de su procurador Julián de Loba, canónigo de
Tarazona, en manos de Alfonso, arzobispo de Sevilla, referendario papal.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 327, folios 413 r.-414 r.

507

1407, julio, 11 Marsella

Benedicto XIII envía credenciales al capítulo de Valencia a favor de Gil
Sánchez, canónigo de dicha iglesia, el cual es portador de cartas papales
explicando los asuntos relacionados con Carlos de Urriés, pavorde de
Valencia, cubiculario papal.

Registro Vaticano 332, folio 21 v.

508

1407, julio, 13 Marsella

Benedicto XIII, angustiado por los problemas del Cisma, concede
facultad a García, arzobispo de Zaragoza, para convocar en lugar y fecha
convenientes un concilio provincial, donde pueda tratarse de los medios
oportunos con los que llegar a conseguir la deseada unión de la Iglesia tras
la extirpación del Cisma.

Tasa: De Curia. «Profundis meditationibus...»

Registro Aviñonés 328, folio 25 r.

Bula publicada en O. CUELLA ESTEBAN, Concilios provinciales cesaraugusta-
nos confirmados por el Papa Luna, Zaragoza, 1994, pp. 48-49.
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509

1407, julio, 15 Marsella

Benedicto XIII manda al obispo de Lérida que conceda licencia para
transferir con los mismos privilegios a la villa de Monzón la parroquia que
con la titular de San Juan Bautista se halla ubicada dentro de los muros y
clausura del castillo de Monzón, perteneciente a la Orden de San Juan de
Jerusalén, siendo en este momento su rector Pascasio Martínez de Morella.
En efecto, estando situada tal parroquia en el castillo y en lo alto, sus feli-
greses encuentran dificultades para frecuentarla y asisten en otras a los
divinos oficios y a la recepción de sacramentos; por tanto, es conveniente
edificar una iglesia en la villa con la titularidad de dicha parroquia.

Tasa: 30 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 328, folios 678 v.-679 r.

510

1407, julio, 27 Marsella

Benedicto XIII manda a la comunidad del monasterio de Monteara-
gón, O.S.A., diócesis de Huesca, que, según deseo de Juan, abad de dicho
monasterio, reciban como monje a Dionisio de Pomar, clérigo, diócesis de
Huesca, que será presentado por el vicario de dicho abad.

«Cum dilectum...»

Registro Vaticano 332, folio 24 r.

511

1407, julio, 29 Marsella

Benedicto XIII, a petición del arzobispo y capítulo de la iglesia de Zara-
goza, O.S.A., manda al oficial de Tarazona y a los abades de los monaste-
rios de Montearagón y de Santa Fe que, ante la duda, suscitada por
muchos, de que haya sido prorrogada por tiempo de 50 años la ordena-
ción sobre obras en la iglesia cesaraugustana del arzobispo Don Lope, con-
firmen dicha prórroga y la hagan observar inviolablemente en toda la dió-
cesis.
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Tasa: 60 libras. «Dudum pro parte...»

Registro Aviñonés 327, folios 743 r.-744 r.

Véanse las otras bulas de la misma temática con fecha 21 de octubre de
1405.

512

1407, julio, 30 Marsella

Benedicto XIII reserva a Juan de Avellano (Avellani), rector de la
parroquia de Velilla (de Cinca), diócesis de Lérida, uno de los beneficios
de la fundación, denominada «Limosna de Canosia», en la iglesia de
Valencia, de colación de su administrador. No obstante que posee otro
beneficio, sin cura de almas, en la parroquia de Denia (50 libras tornesas),
diócesis de Valencia, y dicha parroquia de Velilla, la cual deberá dejar
vacante para la obtención del citado beneficio.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Bernardo extramuros de
Valencia; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 327, folio 575 r.-v.

513

1407, julio, 31 Marsella

Benedicto XIII concede durante un septenio a Martín de Orant, racio-
nero de la iglesia de Jaca, diócesis de Huesca, dispensa de residencia en su
beneficio con tal se dedique al estudio del derecho o de la teología en
algún Estudio General.

Tasa: 22 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón; deán de Huesca;
oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 327, folios 617 v.-618 v.
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514

1407, agosto, 1 Marsella

Benedicto XIII decreta que las deudas hasta la cantidad de 250.000 flo-
rines de Aragón, contraídas por la causa de la unión de la Iglesia, en nom-
bre del papa o de la Cámara Apostólica, por los colectores de las provin-
cias eclesiásticas de Tarragona y Zaragoza, tengan siempre validez y deban
pagarse incluso tras el fallecimiento del papa.

Tasa: De Curia. «Cum propter...»

Registro Aviñonés 331, folios 96 r.-97 v.

515

1407, agosto, 1 Marsella

Benedicto XIII decreta que los contratos establecidos con motivo de la
unión de la Iglesia por Juan Lobera, Berenguer, electo obispo de Tarazo-
na, y por Francisco de Blanes en las provincias eclesiásticas de Tarragona y
Zaragoza tengan validez hasta la cantidad de 250.000 florines de Aragón
incluso tras el fallecimiento del papa, de manera que constituyan garantía
los mismos bienes del papa y de la Cámara Apostólica.

Tasa: De Curia. «Cum propter...»

Registro Aviñonés 331, folios 102 r.-103 v.

516

1407, agosto, 2 Marsella

Benedicto XIII ratifica las letras apostólicas por las cuales facultaba a
Francisco de Blanes, arcediano de Valencia, a Domingo Ram, prior de
Zaragoza, referendarios papales, a Guillermo Carbonell, sacristán de Bar-
celona, clérigo de la Cámara Apostólica, y a Vicente Segarra, canónigo de
Tortosa, colector de las provincias de Tarragona y Zaragoza, para recibir
en nombre de la Cámara Apostólica un crédito hasta la cantidad de
250.000 florines de Aragón, de manera que tengan validez incluso tras el
fallecimiento del mismo papa.

Tasa: De Curia. «Cum super...»

Registro Aviñonés 331, folios 97 v.-98 v.
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517

1407, agosto, 2 Marsella

Benedicto XIII ratifica el mandato por el cual faculta a Francisco de
Blanes, arcediano de Valencia, a Domingo Ram, prior de Zaragoza, refe-
rendarios papales, a Guillermo Carbonell, sacristán de Barcelona, clérigo
de la Cámara Apostólica, y a Vicente Segarra, canónigo de Tortosa, colec-
tor de las provincias de Tarragona y Zaragoza, a contraer un crédito en
nombre de la Cámara Apostólica, pero de manera que no sobrepase la
cantidad de 250.000 florines de Aragón.

Tasa: De Curia. «Cum super...»

Registro Aviñonés 331, folios 104 r.-106 v.

518

1407, agosto, 2 Marsella

Benedicto XIII reserva a Lázaro Martín, deán de Huesca, maestro en
teología, familiar y criado («domesticus») del papa, la parroquia de Alma-
zora, diócesis de Tortosa, que quedará vacante por la provisión a su titular,
Bernardo Fuertes, de la parroquia de Mora, diócesis de Zaragoza; a la vez
le dispensa para que pueda retenerla con el deanato oscense, del que es
titular. No obstante que posee canonjía y prebenda en Huesca y Barcelona
y una porción beneficial en la iglesia de Zuera, diócesis de Zaragoza.

Tasa: 28 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: deán de Segorbe; arcediano de Benasque en la iglesia de
Lérida; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 326, folios 637 r.-638 r.

519

1407, agosto, 2 Marsella

Benedicto XIII reserva a Ludovico de Valterra, canónigo de Gerona,
doctor en leyes, familiar papal, la vicaría de la parroquia de Tamarite (sin
residir, 40 florines de Aragón), diócesis de Lérida, que quedará vacante
por la promoción de su titular Juan a la Sede episcopal de Lérida. No obs-
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tante que posee canonjía y prebenda en Gerona y la parroquia de Denia,
diócesis de Valencia, la cual deberá dejar vacante para la provisión de la
parroquia de Tamarite.

Tasa: 26 libras. «Grata familiaritatis...»

Mandatarios: arcediano de Segorbe; oficial de Zaragoza; Bernardo
Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 327, folios 332 r.-333 r.

En fecha posterior, (14 de octubre de 1407 según Registro Aviñonés
330, folio 457 r.-v.) se le expide otro mandato de provisión de la parroquia
de Tamarite, pues en la primera bula existían varios errores y defectos
canónicos, como haber silenciado otros beneficios, que poseía Ludovico, y
un valor superior al indicado de los frutos de dicha parroquia. Asimismo,
según Registro 327, folios 216 v.-217 v., la colación de la parroquia de
Denia fue el 25 de abril de 1407.

520

1407, agosto, 17 Saint-Honorat (isla Lérins)

Benedicto XIII confiere a Juan Calvo, cubiculario y familiar de Jeróni-
mo, abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca, una
porción beneficial en la parroquia de Luna (sin residir, 15 florines de Ara-
gón), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Simón de Lanaja.
No obstante que posee otra ración en la iglesia de Alagón, sobre la cual,
sin embargo, está en litigio.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón; oficial de Huesca;
arcediano de Segorbe.

Registro Aviñonés 327, folios 271 r.-272 r.

521

1407, agosto, 17 Saint-Honorat

Benedicto XIII manda al arcediano de Culla en la iglesia de Tortosa
conferir a Juan de Fostinyana, presbítero, diócesis de Tortosa, una porción
beneficial en la parroquia de Luna (sin residir, 12 florines de Aragón),
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diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Valentín Franco. No obs-
tante que ostenta gracia expectativa para un beneficio de colación del
abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 327, folio 272 r.-v.

522

1407, agosto, 19 Saint-Honorat

Benedicto XIII, «motu proprio» y para que pueda sustentarse hasta que
obtenga una encomienda, concede a Iñigo de Alfaro (Enneco Dalfaro),
freire de la Orden de San Juan de Jerusalén, la mitad de los frutos y rentas
de la bailía de Ambel, diócesis de Tarazona, vacante por defunción, en pri-
mer lugar, de Gonzalo de Heredia y, seguidamente, de Francisco de Vila-
gut, el cual, sin tomar posesión de ella, falleció en la Curia papal.

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca;
Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 328, folios 687 v.-688 r.

523

1407, agosto, 20 Saint-Honorat

Benedicto XIII confiere a Fernando de Cevamanos, prior de la colegia-
ta de Santa María de la Peña de Calatayud, diócesis de Tarazona, bachiller
en leyes, cubiculario papal, el oficio de escritor de las letras de la Peniten-
ciaría del papa, vacante por defunción de Simón de Lanaja.

Tasa: 22 libras. «Grata devotionis...»

Mandatario: Pedro, obispo Tusculano (Frascati), regente la Penitencia-
ría papal.

Registro Aviñonés 327, folio 158 r.-v.
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524

1407, agosto, 20 Saint-Honorat

Benedicto XIII «motu proprio» manda al abad del monasterio de Mon-
tearagón, diócesis de Huesca, al arcediano de Segorbe y al oficial de Zara-
goza conferir a Rogerio de Urriés, freire de la Orden de San Juan de Jeru-
salén, la encomienda de Ambel, diócesis de Tarazona, vacante por defun-
ción de Gonzalo de Heredia y, posteriormente por defunción de Francisco
de Vilagut, el cual falleció en la Curia romana sin haber tomado posesión
de ella, pues, a pesar de tres sentencias a su favor, estuvo en prolongado
litigio sobre su propiedad con Pedro Royz de Moros, castellán de Amposta.

Tasa: 20 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 326, folios 639 v.-640 r.

525

1407, agosto, 28 Saint-Honorat

Benedicto XIII manda al maestro Toribio García, arcediano de Alcaraz
en la iglesia de Toledo, auditor de causas del Palacio Apostólico, que, si lo
cree justo según derecho, confiera al maestro Juan de Salanova, noble,
diócesis de Zaragoza, escritor de letras apostólicas, el deanato rural de
Dole, vacante por defunción de Guillermo Ferrer (Ferrarii), y sobre el cual
estaban en litigio Felipe de Quoritquiz, clérigo, diócesis de Tréguier, y
Simón de Lanaja, cuyo derecho, tras su defunción, fue traspasado al citado
Juan de Salanova.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata dilecti...»

Registro Aviñonés 327, folios 461 v.-462 v.

526

1407, septiembre, 8 Niza

Benedicto XIII faculta a Domingo Ram, prior de Zaragoza, referenda-
rio papal y nuncio de la Sede Apostólica, para conferir a cuatro clérigos,
de su libre elección, el oficio de tabelión (escribano).

Tasa: 22 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 327, folio 652 r.
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527

1407, septiembre, 8 Niza

Benedicto XIII faculta a Vicente Segarra, canónigo de Tortosa, colector
de la Cámara Apostólica en las provincias de Tarragona y Zaragoza, para con-
ferir a cuatro clérigos, de su libre elección, el oficio de tabelión (escribano).

Tasa: De Curia. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 327, folios 651 v.-652 r.

528

1407, septiembre, 11 Niza

Benedicto XIII prorroga por tiempo de un año a Juan, electo obispo de
Tarazona, el recibir su consagración episcopal.

Tasa: 12 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 328, folio 663 v.

529

1407, octubre, 5 Savona

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
que confiera de nuevo a García de Felicia, presbítero, capellán en la iglesia
oscense de San Martín, la vicaría de la iglesia cesaraugustana de San Juan
el Viejo (sin residir, 30 libras tornesas), pues la obtuvo solamente con auto-
ridad ordinaria del arzobispo García tras haber quedado vacante porque
su titular, Domingo Esteban (Stephani), ingresó en la Orden franciscana
(O.F.M.). No obstante que posee la citada capellanía, que deberá dejar
vacante con la asecución de dicha vicaría.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 327, folios 455 r.-456 r.

530

1407, octubre, 7 Savona

Benedicto XIII confiere a Ludovico Sánchez Serrano canonjía y pre-
benda de las iglesias, canónicamente unidas, de Segorbe y de Santa María
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de Albarracín, y el arcedianato de Santa María de Albarracín (sin residir,
250 florines de Aragón), vacantes por defunción de Pedro Sánchez Serra-
no. No obstante que posee canonjía y prebenda en Santa María de Teruel,
diócesis de Zaragoza.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: Pedro Ximénez de Pilares, canónigo de Lérida; oficiales
de Valencia y Zaragoza.

Registro Aviñonés 327, folios 384 v.-386 r.

531

1407, octubre, 11 Savona

Benedicto XIII dispensa por tiempo de un trienio a Fernando de Ceva-
manos, subdiácono, familiar y cubiculario papal, rector de la parroquia de
Fuendejalón, diócesis de Zaragoza, de la obligación de recibir órdenes
mayores en razón de su cargo parroquial.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 330, folios 323 v.-324 r.

532

1407, octubre, 23 Savona

Benedicto XIII, puesto que Angel Corario no ha acudido a la conven-
ción acordada en Savona, faculta a sus nuncios Juan, arzobispo de Ruán,
Pedro, arzobispo de Tarrragona, Juan de Puy-de-Noix (Podionucis), maes-
tro general de los dominicos (O.P.), Toribio García, doctor en decretos,
arcediano de Alcaraz en la iglesia de Toledo, Aviñón Nicolai, provincial de
Dominicos, y Simón Salvador, pavorde de Lérida, para concertar de mutuo
acuerdo con dicho Angel Corario y su colegio un nuevo lugar de reunión y
su número de participantes.

Tasa: De Curia. «Ad auditum...»

Registro Aviñonés 335, folio 592 r.-v.
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Sobre la misma temática y determinando detalles o nuevas facultades a
los mismos nuncios, con fechas 23 de octubre y 10 de noviembre de 1407,
otras dos bulas en el mismo Registro Aviñonés 335, folio 593 r.-v.

533

1407, octubre, 31 Savona

Benedicto XIII manda a Vicente Segarra, canónigo de Tortosa, colec-
tor de la Cámara Apostólica en las provincias de Tarragona y Zaragoza y en
las diócesis de Mallorca, Pamplona y Elna, exigir durante el próximo bie-
nio en nombre de la Cámara de los prelados y abades de los reinos de Ara-
gón, Mallorca y Navarra las medias e íntegras procuraciones y cuantos sub-
sidios deban pagar a la Cámara Apostólica.

Tasa: De Curia. «Considerantes attentius...»

Registro Aviñonés 331, folios 100 v.-102 r.

534

1407, noviembre, 2 Savona

Benedicto XIII establece que Juan Alfonso, notario de la Sede Apostóli-
ca, pueda conferir grados académicos a cuantos, completados los respecti-
vos cursos, lo soliciten y en su presencia demuestren suficiencia académica
tras el correspondiente examen ante profesores, elegidos por el mismo
Juan Alfonso. Esta decisión se ha tomado porque el papa y su Curia, por
causa de la unidad de la Iglesia, no residen en lugar fijo («sepe de loco ad
locum transmigrare compellatur»), mas necesitan del consejo y presencia
de múltiples doctores y profesores, los cuales no deben cesar de ejercitar
actos académicos ante alumnos que deseen aprender y adquirir los corres-
pondientes títulos universitarios.

Tasa: De Curia. «Sacrorum canonum...»

Registro Aviñonés 331, folio 516 r.-v.

535

1407, noviembre, 2 Savona

El abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, mandata-
rio para facultar a Pedro, obispo de Lérida y electo arzobispo de Tarrago-
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na, el cobro de sus procuraciones por razón de su visita en la diócesis de
Tarragona.

Tasa: Gratis, por mandato. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 328, folios 73 v.-74 v.

En misma fecha, según Registro Aviñonés 328, folios 72 v.-73 v., le dis-
pensa y exime del pago de 3.200 florines de Cámara, que dicho Pedro
debe realizar de cinco servicios comunes o menudos de las iglesias de Léri-
da y Tarragona a la Cámara Apostólica. La exención está motivada por el
gasto ingente que el arzobispo realiza o realizará a causa de las misiones, a
él encomendadas por el papa, como su mismo acompañamiento, o los via-
jes que debe realizar para tratar con el pontífice romano de la unidad de
la Iglesia.

536

1407, noviembre, 5 Savona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, diócesis de Tarazona, conferir a Andrés de Pastor (Pastoris) la vicaría
de la parroquia de Épila (sin residir, 40 florines de Aragón), diócesis de
Zaragoza, vacante por defunción de Jaime de Lobera, familiar papal. No
obstante que posee la vicaría de la parroquia bilbilitana de San Andrés, la
cual dejará vacante con la consecución de la parroquia de Epila.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 235 r.-v.

537

1407, noviembre, 10 Savona

Benedicto XIII confirma a Salvador de Luna, freire de la Orden de San
Juan de Jerusalén, la concesión en encomienda del lugar de Nonaspe (80
florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, perteneciente a la bailía de Mira-
vet, diócesis de Tortosa, realizada a dicho Salvador por Pedro Ruiz de
Moros, castellán de Amposta, y ratificada por Filiberto, maestre general de la
Orden, y por el mismo convento de Rodas.

Tasa: 36 libras. «Sincere devotionis...»
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Registro Aviñonés 330, folios 569 v.-571 r.

La bula incluye los documentos de concesión y confirmación de esta
manera: «Ad futuram rei memoriam. Sincere devotionis affectus, quem
dilectus Salvator de Luna, frater hospitalis Sancti Iohannis Iherosolimitani,
ad Nos et Romanam gerit Ecclesiam, promeretur ut petitiones suas, quan-
tum cum Deo possumus, ad exauditionis gratiam favorabiliter admittamus.
Exhibita siquidem Nobis pro parte dicti Salvatoris petitio continebat quod
olim dilectus filius Petrus Royz de Moros, castellanus castellanie Emposte
dicti Hospitalis, Dertusensis diocesis, attendens obsequia quamplurima,
que idem Salvator castellano et Hospitali prefatis prestiterat et prestare
animo ferventi non desinebat, quendam locum nominatum Nonasp, Cesa-
raugustane diocesis, qui preceptorie de Miraveto, hospitalis et Dertusensis
diocesis predictorum, quam idem Petrus canonice obtinet, membrum exis-
tit cuiusque fructus octuaginta florenorum auri de Aragonia communiter
idem Salvator asserit valorem annuum non excedunt, sub certa annua pen-
sione eidem Salvatori dedit et concessit in commendam.

Et quod deinde dilecti filii Philibertus, magister, et conventus Rodi
eiusdem hospitalis donationem et concessionem huiusmodi, ordinaria auc-
toritate, confirmarunt ac de novo concesserunt et donarunt, prout in
diversis castellani, magistri et conventus predictorum inde confectis litte-
ris, eorum sigillis munitis, quarum tenores de verbo ad verbum presenti-
bus inseri fecimus, plenius continetur. Quare pro parte dicti Salvatoris
Nobis fuit humiliter supplicatum ut donationi, concessioni et confirmatio-
ni huiusmodi robur confirmationis adiicere de benignitate apostolica dig-
naremur. Nos igitur huiusmodi supplicationibus inclinati donationem,
concessionem et confirmationem predictas aliaque omnia et singula in dic-
tis litteris contenta, rata habentes et grata, illa auctoritate apostolica, ex
certa scientia, confirmamus et presentis scripti patrocinio communimus.

Tenores vero dictarum litterarum tales sunt: Fray Pero Royz, de la sanc-
ta casa del Spital de Sant Juhan de Jherusalem humil castellán de Ampos-
ta, al honrado religioso Salvador de Luna, del dito nuestro Orden, salut en
Dios nuestro Senyor. Aquellos nuestro gracioso favor extendemos et
demostramos los quales reputamos et cognoscemos seyer bien merecientes
por tal que refechos de alguna gracia et promovidos en algun provechoso
honor, a procurar, deffender, conservar et aumentar los honores, drechos
et provechos de nuestra Religion mas liberalment veilen...

Considerantes otrosí los agradables et acceptos servicios que vos avedes
feytos a nuestro Orden et a Nos et continuament non cessades fazer et
facedes daquí avant, Dios mediant, por esto, en remuneración et esguart
de les sobreditas cosas, por tenor de las presentes, de gracia special et sus-
tentación de vuestro stado, de consello, voluntad et expresso consenti-
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miento de los honrados religiosos fray Sancho Martínez de Lerda, comen-
dador de las casas antiguas Duesca, et fray Julián Jurdan, abbat de Alcoleya
et prior del convent de Casp, de fray Pero Nabal Dolson, regidor de la bay-
lía nuestra de Saragoça, de fray Jayme Julián, de fray Francés de Bonastre,
companyones nuestros, et de otros frayres, que con Nos presentes son,
damos et atorgamos a vos, dito fray Salvador, el lugar de Nonasp, menbro
de la baylía et cambra nuestra de Miravet, et de aquel vos provehimos...
durant tiempo de vuestra vida et aprés que torne al senyor et cuerpo de la
dita nuestra comanda de Miravet, segund que es menbro de aquella.

El qual dito lugar vos comendamos, damos et atorgamos con respon-
sión de cient solidos de dineros jaccenses, pagadores a Nos o al comenda-
dor... de la dita baylía de Miravet... en cada un annyo en la fiesta de Sant
Juhan Batista del mes de junio en cada un annyo, segund dito es; et con tal
condición encara vos provehimos del dito lugar de Nonasp que vos lexe-
des et seades tenido lexar al honrado religioso fray Guillem de Gallines,
comendador de Casp, los lugares nuestros de Algas et de las Pinyeras,
menbros de la dita baylía de Miravet.

Et axí aquel antedito lugar de Nonasp teniades, rijades et administra-
des durant tiempo de vuestra vida, segund dito es, así en el spiritual como
en el temporal... En testimonio de la qual cosa mandamos vos fazer la pre-
sent carta et donación et gracia nuestras, signada de nuestra propia mano
et seyellada de nuestro acostumbrado seyello, en pendient garnecida, dada
en las casas nuestras de Sant Juhan del Spital de Caragoça ha doze días del
mes de mayo, en el anyo de la natividad de nuestro Senyor mil trezientos
novanta et nou. Vidit castellanus Emposte.

Frater Philibertus de Nealhaco, Dei gratia sacre domus Hospitalis Sanc-
ti Iohannis Iherosolimitani magister humilis et pauperum Christi custos, et
Nos, conventus Rodi domus eiusdem, religioso in Christo Nobis carissimo
fratri Salvatori de Luna, dicte domus, salutem et sinceram in Domino cari-
tatem. Dignum et rationabile reputamus ut quos administratio utilis et vir-
tuosa merita reconmendant cum... honoribus et graciis prosequamur. Eya
de fructuoso vestro regimine et ydoneitate vestre sufficientie, fidedignis
Nobis referentibus, laudabiliter informati, vos favorabiliter prosequentes,
donationem et collationem de loco vocato de Nonasp, membro baiulie
Mirabeti et ab eadem dependenti, vobis factas, gratas, placidas habentes et
acceptas, illas tenore presentium sub eisdem pacto, tenore, modo et forma
expressis et contentis in litteris super hoc confectis, quibus nostre presen-
tes littere sunt annexe, invicem deliberato consilio, de nostra certa scientia
et speciali gratia, confirmamus, ratificamus et aprobamus et pro vestra
uberiori cauthela dictum locum de Nonasp, membrum dicte baiulie, si et
prout illum tenetis et posidetis, de novo vobis conferimus et donamus pre-
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sentium tenore..., in cuius rei testimonium bulla nostra communimus
plumbea presentibus et appensa. Data Rodi, die octava mensis julii, anno
Incarnationis Domini millesimo quatercentesimo. Nulli ergo, et cetera,
nostre confirmationis infringere et cetera. Datum Saone, III idus novem-
bris, anno quartodecimo».

538

1407, noviembre, 10 Savona

Benedicto XIII concede a Salvador de Luna, freire de la Orden de San
Juan de Jerusalén, que tiene encomendado el lugar de Nonaspe, diócesis
de Zaragoza, que pueda retener la fortaleza y castillo del lugar, en el cual
ha iniciado ya obras, que desea completar suntuosamente («castrum, quod
sumptuoso opere incepit et cupit perficere»).

Tasa: 20 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 330, folio 568 r.-v.

539

1407, noviembre, 22 Savona

Benedicto XIII confirma la incorporación, hecha por Juan, obispo de
Huesca, con consentimiento del capítulo oscense, de las oblaciones y emo-
lumentos de la parroquia de Santa María la Mayor de Barbastro, diócesis
de Huesca, correspondientes al obispo y mesa episcopal oscense, a la vica-
ría de la misma parroquia, pues su vicario, al existir solamente una parro-
quia en la localidad, debe servir a toda la feligresía de Barbastro. Sin
embargo, las rentas de tal vicaría son tan exiguas que apenas sirven para el
sustento del vicario y de un ayudante durante seis meses y, en consecuen-
cia, nadie quiere aceptar tal vicaría.

Tasa: 20 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 330, folio 418 v.

540

1407, noviembre, 22 Savona

Benedicto XIII confirma la anexión de la renta de algunas porciones
beneficiales, existentes en la parroquia de Santa María la Mayor de Barbas-
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tro, diócesis de Huesca, a la vicaría de la misma parroquia, pues su vicario
apenas puede sustentarse a causa de mortandades y guerras. En efecto,
Barbastro, anteriormente ciudad regia y de gran población, se asemeja
ahora a un pueblo («cum dictus locus civitas regia magna populatione
tunc fulgeret, qui nunc, peccatis exigentibus, ad instar oppidi est reduc-
tus»), por lo cual, ante la penuria económica de su vicario, el obispo de
Huesca, con consentimiento del capítulo, suprimió la mitad de los veinte
beneficios, existentes en Barbastro para racioneros, e incorporó sus rentas
a la vicaría de la citada parroquia.

Tasa: 20 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 330, folio 418 r.

541

1407, noviembre, 26 Savona

Benedicto XIII confiere al maestro Pedro Sacosta, presbítero, bachiller
en decretos, escritor de letras apostólicas, canonjía y prebenda de la iglesia
de Mallorca (sin residir, 90 libras mallorquinas), vacantes por defunción de
Andrés Burzach. No obstante que posee la parroquia de Alcudia (sin resi-
dir, 190 libras mallorquinas), diócesis de Mallorca, y los siguientes benefi-
cios, sin cura de almas, (sin residir, 35 libras barcelonesas) en la iglesia de
Barcelona y en las de San Félix de Gerona y de San Vicente de Besalú, dió-
cesis de Gerona. Mas, para la obtención de dicha canonjía y prebenda,
deberá renunciar a los dos últimos beneficios citados, como también a su
cargo de escritor de letras apostólicas.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata familiaritatis...»

Registro Aviñonés 329, folios 55 v.-56 v.

542

1407, noviembre, 29 Savona

Benedicto XIII manda al maestro Hugo de Thesiaco, auditor de causas
en el Palacio apostólico, conferir, si es según derecho, a Juan de Ayvar,
presbítero, diócesis de Zaragoza, la vicaría de la parroquia de Burbáguena
(sin residir, 50 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, sobre la cual
estaba en litigio con Juan Costardi, clérigo, diócesis de Angers.
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Expedida: 1 abril 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 330, folios 94 r.-95 r.

543

1407, diciembre, 1 Savona

Benedicto XIII confiere a Pedro Pérez de Villarroya (Villarubea), pres-
bítero, diócesis de Zaragoza, el oficio de tabelión, pues ha demostrado su
idoneidad ante Francisco, obispo de Niza.

Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 330, folio 295 r.

544

1407, diciembre, 5 Savona

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Berenguer de Azlor,
canónigo del monasterio de Roda, O.S.A., el priorato de Monesma (sin resi-
dir, 50 libras tornesas), diócesis de Lérida, a pesar de haber sido ya provisto
de él con autoridad ordinaria por el mismo prior de Roda, Dalmau, tras
haber quedado vacante por la obtención del oficio de camarero del monas-
terio de Roda por parte de su titular, Francisco Arbones (Arbonesii).

Expedida: 21 febrero 1408.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 326, folio 505 r.-v.

545

1407, diciembre, 5 Savona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, conferir a Juan de Artal, vicario de la parroquia de Híjar, dióce-
sis de Zaragoza, familiar del noble Juan, señor del lugar de Híjar, y de su
noble esposa, María, las parroquias, canónicamente unidas, de Bueña y
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Aguatón (sin residir, 110 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacan-
tes por defunción de Simón de Lanaja, buticulario papal. No obstante que
posee dicha vicaría de Híjar (sin residir, 80 florines de Aragón), la cual
dejará vacante para la consecución de las citadas parroquias.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 306 r.-v.

N.B. El texto de esta bula presenta escrito «Iohannes Quartal», pero
creemos que incorrectamente.

546

1407, diciembre, 5 Savona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, reservar y posteriormente conferir a Raimundo de la Beylla,
capellán de la iglesia de Santa María la Mayor de Híjar, diócesis de Zarago-
za, la vicaría de la parroquia de Arcos (Archis), diócesis de Zaragoza, que
quedará vacante por la provisión a su titular, Domingo de Fuentes, de la
vicaría de Híjar. No obstante que en Híjar posee la citada capellanía, como
también otra capellanía (conjuntamente, sin residir, 20 florines de Ara-
gón) en la iglesia de San Andrés de Juslibol, diócesis de Zaragoza.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 308 r.-v.

547

1407, diciembre, 5 Savona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, reservar y posteriormente conferir a Domingo de Fuentes (de
Fontibus), presbítero, vicario de la parroquia de Arcos, diócesis de Zarago-
za, familiar del noble Juan, señor de Híjar, y de su noble esposa, María, la
vicaría de la parroquia de Híjar, diócesis de Zaragoza, que quedará vacante
por la provisión a su titular, Juan de Artal, de las parroquias de Bueña y
Aguatón. No obstante que posee dicha parroquia de Arcos (sin residir, 40
florines de Aragón), la cual dejará vacante para la consecución de la parro-
quia de Híjar.
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Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 307 r.-v.

548

1407, diciembre, 5 Savona

Benedicto XIII manda a Pedro Ximénez de Pilares, canónigo de Lérida,
Francisco de Tovía, canónigo de Gerona, y al oficial de Valencia que Guiller-
mo García, canónigo de Santa María de Teruel, bachiller en decretos (el
cual durante 15 años se dedicó al estudio primeramente en Montpellier y
después en Aviñón), pueda ser recibido como canónigo en la iglesia de Tor-
tosa, O.S.A., ocupando el lugar que deja vacante Martín de Alpartil por
haber sido nombrado obrero de la iglesia de San Salvador de Zaragoza. Mas,
obtenido su puesto canonical en Tortosa, dejará vacante su canonjía con
prebenda en dicha iglesia de Teruel.

Tasa: 14 libras. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 330, folios 247 v.-248 r.

549

1407, diciembre, 5 Savona

Benedicto XIII confiere a Julián de Loba, bachiller en decretos, fami-
liar papal, escritor de letras apostólicas, receptor de cuentas en la Cámara
Apostólica, la canonjía y prebenda de Santa María la Mayor de Calatayud,
diócesis de Tarazona, vacantes por defunción de Andrés Burzach, familiar
papal. No obstante que posee canonjía y prebenda en las iglesias de Tara-
zona y Vic y mandato de provisión de canonjía con reserva de prebenda
para la iglesia de Lérida. Asimismo la plebanía de Badenas, diócesis de
Zaragoza, y en la diócesis de Tarazona el beneficio patrimonial de Muné-
brega y los prestimonios de Beratón y Campiel.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; oficiales de Zaragoza y Tarazona.

Registro Aviñonés 329, folio 141 r.-v.
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N.B.La bula ofrece erróneamente el nombre de «Iohannes» en vez de
Julián, si bien lo ha marcado después un amanuense con una cruz como
señal para efectuar la corrección.

550

1407, diciembre, 5 Savona

Benedicto XIII reserva a Fernando Serrano, clérigo, diócesis de Zarago-
za, canonjía y prebenda en la iglesia de Santa María de Teruel, diócesis de
Zaragoza, que dejará vacantes su titular, Guillermo García, por haber sido
destinado a ocupar el puesto canonical de Martín de Alpartil en la iglesia
de Tortosa, O.S.A.

Tasa: 27 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis
de Huesca; oficial de Segorbe; Pedro Ximénez de Pilares, canónigo de
Lérida.

Registro Aviñonés 329, folios 27 r.-28 r.

551

1407, diciembre, 10 Savona

Benedicto XIII confiere al noble Pedro de Embún, familiar papal, estu-
diando derecho canónico, la abadía de la iglesia secular de San Esteban de
Monzón (sin residir, 300 florines de Aragón), diócesis de Lérida, vacante
por defunción de Jaime de Lidón. No obstante que posee canonjía y pre-
benda y una capellanía, denominada «mayor», en la iglesia de Huesca, las
cuales dejará vacantes para la consecución de dicha abadía. Sin embargo,
podrá retener con su posesión la canonjía y prebenda, de las que es titular
en la iglesia de Lérida.

Tasa: 27 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca;
Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 329, folios 156 v.-157 v.
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552

1407, diciembre, 11 Savona

Benedicto XIII manda al arcediano de Zaragoza reservar a Guillermo
Chies, capellán en la iglesia de San Juan el Viejo de Zaragoza, un beneficio
sin cura de almas, denominado «censal», de asignación para el clero secu-
lar, en la iglesia de Zaragoza (70 florines de Aragón), que quedará vacante
por la provisión a su titular, Juan Pellicer, de canonjía en la iglesia de Tor-
tosa, O.S.A. No obstante que posee la citada capellanía (40 florines de Ara-
gón), sin cura de almas y de patronato laical, y un mandato de provisión
para beneficio en la diócesis de Tortosa.

Expedida: 20 abril 1409.

Tasa: 21 libras y media. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 330, folios 39 r.-40 r.

553

1407, diciembre, 12 Savona

Benedicto XIII confiere a Juan Sirvent, licenciado en decretos, canon-
jía y prebenda en la iglesia de Elna, vacantes por permuta con Bernardo
Ulzina, por medio de su procurador Jorge Domenech, clérigo, diócesis de
Elna, de dichas canonjía y prebenda y el mismo Juan, por medio de su pro-
curador Bernardo Fuertes, canónigo segobricense, de canonjía y prebenda
de la iglesia de Huesca y de pavordía en la iglesia de Lérida, de las que era
titular. No obstante que posee el arcedianato de Vallespir en la diócesis de
Elna y gracia expectativa para beneficio en la diócesis de Barcelona.

Tasa: 27 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: obispo de Niza; prepósito de San Andrés de Grenoble;
arcediano de Conflent en la iglesia de Elna.

Registro Aviñonés 329, folios 252 r.-253 r.

554

1407, diciembre, 12 Savona

Benedicto XIII confiere a Bernardo Ulzina canonjía y prebenda de la
iglesia de Huesca y de la pavordía de la iglesia de Lérida, vacantes por per-
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muta con Juan Sirvent de tales beneficios y el mismo Bernardo de una
canonjía y prebenda en la iglesia de Elna. Asimismo le dispensa para que
ostente la titularidad de la pavordía, a pesar de no ser todavía canónigo en
dicha iglesia. No obstante que posee una vicaría parroquial en la diócesis
de Urgel y canonjía con expectativa de prebenda en la iglesia de Urgel,
como también gracia expectativa para beneficio en la diócesis de Lérida.

Tasa: 28 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: obispo de Niza; prepósito de San Andrés de Grenoble;
sacristán de Lérida.

Registro Aviñonés 329, folio 409 r.-v.

555

1407, diciembre, 18 Savona

Benedicto XIII confiere al maestro Antonio Arnaudi, antiguo secreta-
rio y familiar de Alfonso, arzobispo de Sevilla, escritor de letras apostólicas,
canonjía y prebenda en la iglesia de Embrun (sin residir, 25 florines de
oro), vacantes por defunción en Marsella de Simón de Lanaja, buticulario
y familiar papal. No obstante que posee beneficios, denominados de servi-
cio («servitoria»), en las iglesias de San Isidoro de Sevilla y de Santa María
de Arenas, diócesis de Avila, los cuales dejará vacantes para la asecución de
dicha canonjía y prebenda. Asimismo posee canonjía con expectativa de pre-
benda en la iglesia de Aix-en-Provence y un beneficio (sin residir, 4 fran-
cos de oro) en el lugar de Gardana en esta misma diócesis.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 329, folios 148 r.-149 r.

556

1407, diciembre, 18 Savona

Benedicto XIII confiere al maestro Pedro de Cormano, clérigo, dióce-
sis de Tarazona, el oficio de escritor de letras apostólicas, vacante por el
traslado del obispo Francisco a la Sede de Tortosa.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»
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Mandatario: Juan, obispo de Mende, regente, por mandato papal, el
oficio de la Cancillería de la Iglesia Romana.

Registro Aviñonés 329, folio 351 v.

557

1407, diciembre, 18 Savona

Benedicto XIII confiere al maestro Lorenzo García, clérigo, diócesis de
Tarazona, secretario y familiar de Jerónimo, abad del monasterio de San
Juan de la Peña, el oficio de escritor de letras apostólicas.

Tasa: Gratis, por mandato. «Laudabilia probitatis...»

Mandatario: Juan, obispo Ostiense, vicecanciller de la Iglesia Romana.

Registro Aviñonés 329, folios 366 v.-367 r.

558

1407, diciembre, 21 Génova

Benedicto XIII confirma la reducción de la «taxa» para el pago de los
diezmos en la provincia eclesiástica de Zaragoza, acordada en el concilio
provincial, celebrado el 5 de noviembre de 1407. En este concilio el prior
de la Seo cesaraugustana, Domingo Ram, como nuncio papal y comisario
apostólico, aprobó la reducción de la «taxa» decimal para la provincia de
Zaragoza y de los cuartos decimales para el arcedianato de Calatayud a la
mitad de la antigua «taxa», según lo solicitado por los padres conciliares.

Tasa: De Curia. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 333, folios 27 r.-30 v.

Su texto y motivaciones, en O. CUELLA ESTEBAN, Concilios provinciales cesa-
raugustanos confirmados por el Papa Luna, Zaragoza, 1994, pp. 16-23 y 50-57.

559

1407, diciembre, 22 Génova

Benedicto XIII manda al arcediano de Zaragoza conferir a Martín de
Sinués, clérigo cesaraugustano, una porción beneficial en la parroquia
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de Montalbán (sin residir, 25 florines de Aragón), vacante por defunción
de Pascasio Ramo. No obstante que ya había sido provisto de ella por
Antonio de Alpartil, camarero de Santa María la Mayor de Zaragoza, como
procurador del rector de Montalbán, Pedro Ximénez de Pilares; mas tal
colación carece jurídicamente de validez.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folios 268 v.-269 r.

560

1408, enero, 3 Portofino

Benedicto XIII dispensa por un año más a Juan Ferrer, capellán papal,
rector de las parroquias, canónicamente unidas, de Segura y de Salcedillo
(Salcediello), diócesis de Zaragoza, de la obligación de recibir órdenes
mayores en concepto de su rectoría, con tal continúe al servicio del papa,
sea en la cocina, o en cualquier otro empleo. En efecto, dicho Juan, pues-
to que está al servicio papal de cocinero («in coquina oris»), ya obtuvo,
como rector de las citadas parroquias, desde el 11 de enero de 1404 tal dis-
pensa, prorrogada varias veces y, últimamente, por tiempo de un bienio.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 330, folio 548 r.

561

1408, enero, 7 Portovenere

Benedicto XIII manda a Alfonso de Tous, canónigo de Barcelona, aten-
der jurídicamente la apelación interpuesta por Pedro de Sanamancio (Sanc-
toamancio), arcediano de Daroca en la iglesia de Zaragoza, contra Guiller-
mo de Arboreda, ciudadano de Barcelona, el cual le ha acusado falsamente
de violencia física y verbal («falso asserens quod dictus archidiaconus in eum
manus iniecerat temere violentas ac in eum nonnulla verba iniuriosa proru-
perat») y le ha llevado a juicio en la Curia cesaraugustana ante el vicario del
arzobispo García, Juan Ximénez de Huguet, licenciado en decretos.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 330, folio 647 v.
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562

1408, enero, 8 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia que procure dar solución
al pleito existente entre Gil Sánchez Muñoz, arcipreste de la iglesia mayor
de Teruel, y el capítulo de la iglesia de Zaragoza, O.S.A. En efecto, el capí-
tulo cesaraugustano exige a dicho arcipreste la entrega de cierta suma de
dinero para la fábrica de su iglesia y, ante la negativa de éste, le ha inter-
puesto juicio ante Juan de la Casta, arcediano de Zaragoza, vicario del
arzobispo García, el cual, con autoridad ordinaria, ha sequestrado las ren-
tas, productos y otros bienes de El Pobo y de otros lugares, que pertenecen
por derecho al citado Gil, el cual, ante tales hechos, ha apelado a la Sede
Apostólica solicitando ser juzgado en Valencia.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 330, folio 641 r.

563

1408, enero, 14 Portovenere

Benedicto XIII, a causa de la carga asumida a favor de la unión de la
Iglesia por Alvaro de Luna, comendador de la Orden de San Juan de Jeru-
salén de Castellote y Calatayud, diócesis de Zaragoza y Tarazona, le conce-
de arrendar o hipotecar por un bienio, iniciado la próxima fiesta de la
Natividad de San Juan Bautista, los frutos y rentas de la encomienda de
Castellote, sin necesidad de pedir licencia al maestre general de la Orden.

Tasa: Gratis, por mandato. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 330, folios 433 v.-434 r.

564

1408, enero, 18 Portovenere

Benedicto XIII faculta ahora a Francisco, obispo de Segorbe y de Santa
María de Albarracín, para conferir dos canonjías con expectativa de pre-
benda en sus iglesias, amén de la reserva de cinco beneficios, anteriormen-
te concedida.
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Tasa: 26 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 330, folios 127 r.-128 r.

565

1408, enero, 22 Portovenere

Benedicto XIII encarga al noble Juan de Aso (Daso), doncel, diócesis
de Zaragoza, la castellanía del lugar de Valmadrid, que pertenece al cama-
rero de la iglesia de Zaragoza, cargo que retiene en sus manos el papa;
además le encarga el cuidado de la viña del mismo lugar, perteneciente
también al oficio del camarero. No obstante que Jaime Pérez, canónigo
cesaraugustano, y Antonio de Alpartil, camarero de Santa María la Mayor,
que administran dicho oficio de camarero de la iglesia de Zaragoza en
nombre del papa, encargaron la citada castellanía a otra persona, pero sus
tierras permanecen sin cultivar con gran detrimento para todos.

Tasa: 22 libras. «De tuis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Montearagón; Julián de Loba,
canónigo de Tarazona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 328, folios 679 v.-680 r.

566

1408, enero, 29 Portovenere

Benedicto XIII, puesto que Angel Corario se encuentra en Lucca, pero
no acude a la convención acordada en Savona, faculta a sus nuncios Juan,
arzobispo de Ruán, Pedro, arzobispo de Tarragona, Juan de Puy-de-Noix,
maestro general de los dominicos, Toribio García, doctor en decretos,
arcediano de Alcaraz en la iglesia de Toledo, Aviñón Nicolai, provincial de
Dominicos, y Simón Salvador, pavorde de Lérida, para concertar con
Ángel Corario y su colegio lo que mejor les parezca para el bien de la uni-
dad de la Iglesia, incluso un nuevo lugar y nuevas condiciones.

Tasa: De Curia. «Dudum cum...»

Registro Aviñonés 335, folios 601 v.-602 v.

En folios anteriores 600 v.-601 r.: bula «Nuper Saone...», del 8 de febre-
ro de 1408, instando de nuevo a los mismos nuncios al acuerdo.
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567

1408, febrero, 3 Portovenere

Benedicto XIII manda al arzobispo de Tarragona, a los obispos de Tor-
tosa y Valencia, y a los abades de los monasterios de Montearagón y de San
Juan de la Peña, diócesis de Huesca, que respondan del crédito concerta-
do con el noble Juan Le Maingre, mariscal de Francia, con los bienes que
el mismo papa y la Cámara Apostólica poseen en Aragón.

Tasa: De Curia. «Ad apostolice dignitatis...»

Registro Aviñonés 328, folio 81 r.

Según bula de la misma fecha, en Registro Aviñonés 328, folios 75 r.-76
v., se trata de un crédito de 40.000 francos concertado por el papa con el
mariscal de Francia y que debe ser devuelto con sus intereses en el plazo
de dos años.

568

1408, febrero, 3 Portovenere

Benedicto XIII manda al maestro Ximeno Dahe, capellán papal, licen-
ciado en decretos, auditor general de la Cámara Apostólica, que se haga
presente en los lugares, que el papa ha empeñado e hipotecado a favor de
Juan Le Maingre, mariscal de Francia, para asegurar la restitución del cré-
dito concertado con él, y requiera a sus habitantes, (capitanes, castellanos,
jueces, síndicos, vasallos), a entregar a dicho mariscal o a su representante
la posesión de tales lugares. Se trata del castillo y lugar de Pernes, que per-
tenece al papa y a la Iglesia Romana; de Châteauneuf y Bédarrides, que
pertenecen a la mesa episcopal de Aviñón, la cual el papa retiene en sus
manos; y el lugar de Bolléne y los frutos del priorato del mismo Bolléne,
de la diócesis de Saint-Paul-Trois-Châteaux.

Tasa: De Curia. «Ex probata...»

Registro Aviñonés 328, folio 77 r.-v.

Esta bula ha sido recogida en nota por J. FAVIER, Les finances pontificales
a l’époque du Grand Schisme d’Occident, 1378-1409, Paris, 1966, pág. 563.
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569

1408, febrero, 4 Portovenere

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María la Real,
diócesis de Elna, reservar y posteriormente conferir a Pedro de Buesa, clé-
rigo, bachiller en decretos, diócesis de Zaragoza, un beneficio en la iglesia
de Santa María del Puente de la villa de Elna y la sacristía, con cura de
almas, (sin residir, 60 florines de Aragón) de la parroquia de Mallolis
(Malleolis), que quedarán vacantes por el mandato de provisión a su titu-
lar, Lorenzo Ros, de la parroquia de Puigcerdá, diócesis de Urgel.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 210 r.-v.

570

1408, febrero, 16 Portovenere

Benedicto XIII ordena a Juan, electo obispo de Tarazona, entregar la
cruz de plata, que portaba ante sí el arzobispo tarraconense Iñigo, del
cual la recibió, a Pedro, actual arzobispo de la iglesia de Tarragona, y a su
capítulo.

Tasa: 12 libras. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 330, folio 447 r.-v.

571

1408, febrero, 18 Portovenere

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Bernardo, extra-
muros de Valencia, y a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe, que ejecu-
ten una sentencia definitiva sobre la posesión de la parroquia de Albal,
diócesis de Valencia, en contra de Juan Sánchez, presbítero, diócesis de
Tortosa, y en contra de Juan Muñoz, arcediano de Tarazona. En efecto,
sobre dicha parroquia de Albal estaban en litigio el maestro Nicolás Conill
y el citado Juan Sánchez, el cual, conociendo ya la sentencia en su contra,
renunció a su derecho, pero en favor del citado Juan Muñoz, el cual la
ocupó indebidamente.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 330, folios 653 v.-654 r.

282

Ovidio Cuella Esteban



572

1408, febrero, 19 Portovenere

Benedicto XIII faculta a Juan, electo obispo de Tarazona, para recibir
de un obispo a su elección las órdenes del subdiaconado y diaconado en
un día y en otro la orden del presbiterado.

Tasa: 16 libras. «Cum Nos...»

Registro Aviñonés 330, folio 445 r.

573

1408, febrero, 19 Portovenere

Benedicto XIII faculta a Juan, electo obispo de Tarazona, para recibir
la consagración episcopal del obispo que él mismo elija.

Tasa: 12 libras. «Cum Nos...»

Registro Aviñonés 330, folio 445 v.

574

1408, febrero, 19 Portovenere

Benedicto XIII concede a Juan, electo obispo de Tarazona, la facultad
de poder testar hasta una cantidad de 4.000 florines de Aragón en favor de
sus consanguíneos y servidores.

Tasa: 30 libras. «Quia presentis...»

Registro Aviñonés 330, folios 445 v.-446 r.

575

1408, febrero, 19 Portovenere

Benedicto XIII dispensa de la obligación de residencia, mientras esté al
servicio de Juan, electo obispo de Tarazona, a Ludovico de Valterra, fami-
liar papal, doctor en leyes, de manera que pueda disponer de los frutos de
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su canonjía y prebenda de Gerona y de todos sus otros beneficios como si
personalmente residiera en ellos.

Tasa: 22 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Félix de Gerona; Bernardo
Fuertes, canónigo de Segorbe; Francisco de Thovía, canónigo de Gerona.

Registro Aviñonés 330, folios 273 v.-274 v.

576

1408, febrero, 20 Portovenere

Benedicto XIII concede a Bartolomé Ayz, canónigo prebendado de las
iglesias de Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, y de
Jaca (sin residir, 100 libras tornesas), donde además es titular del arcedia-
nato de Laurés, que durante un quinquenio pueda retener dicho arcedia-
nato con algún beneficio con cura de almas, de manera que después esté
obligado a dejarlo vacante o a cambiarlo por otro beneficio compatible.

Tasa: 25 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 330, folio 524 r.-v.

577

1408, febrero, 25 Portovenere

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza, al obispo de Huesca y
al abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, que entre-
guen al noble Manuel Crissolona, caballero constantinopolitano, procura-
dor de Manuel, emperador de Constantinopla, todo lo ya recaudado y
cuanto pueda recaudarse en las colectas realizadas para la cruzada contra
el turco en las iglesias, ciudades, lugares y diócesis de Pamplona y de la
provincia eclesiástica de Zaragoza.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dudum videlicet...»

Registro Aviñonés 330, folio 532 v.

En este mismo Registro Aviñonés 330, folio 532 r.-v. se hallan otras
bulas dirigidas a los arzobispos, obispos y provincias eclesiásticas de España:
Tarragona, Barcelona, Valencia, Mallorca, Segovia, Sigüenza, Avila, Lugo,
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Astorga, Tuy, Compostela, Córdoba, Sevilla. Véanse además las bulas ante-
riores de la misma temática, con fecha 6 diciembre de 1403 y 16 de mayo
de 1404.

578

1408, febrero, 26 Portovenere

Benedicto XIII nombra a Guillermo, presbítero, para la abadía del
monasterio de Santa María de Alaón, O.S.B., diócesis de Lérida, vacante
por defunción del abad Pedro. No obstante que estando reservada su cola-
ción a la Sede Apostólica, tras la defunción del citado abad Pedro, la
comunidad de dicho monasterio, ignorando tal reserva, eligió como abad
a dicho Guillermo, prior del priorato de Santa María de «Villeto» (Vilet,
monasterio benedictino en término de Gabasa), diócesis de Urgel, al cual,
seguidamente, Juan Anglada, arcediano de Tierrantona, con mandato y
autoridad del Ordinario, confirió el cargo.

Tasa: 90 libras. «Inter sollicitudines...»

Mandatarios: convento y vasallos del monasterio de Santa María de Ala-
ón; obispo de Lérida; Martín, rey de Aragón.

Registro Aviñonés 331, folios 574 v.-576 r.

579

1408, febrero, 27 Portovenere

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Ager, diócesis de
Urgel, al arcediano de Tarazona y a Julián de Loba, canónigo de Tarazo-
na, conferir a Francisco Giner (Ianuarii), familiar papal, subcolector en los
reinos de Aragón y Navarra, encargado («clavario») de las galeras al servi-
cio del papa, la parroquia de Onda (sin residir, 120 libras barcelonesas),
diócesis de Tortosa, vacante por defunción de Berenguer Bosch (de Bos-
cho), a pesar de haberse ya provisto indebidamente de ella. No obstante
que es rector de la parroquia de Gavá, diócesis de Barcelona, la cual dejará
vacante con la asecución de dicha parroquia de Onda.

Expedida: 12 febrero 1409.

Tasa: 18 libras y media. «Grata dilecti...»

Registro Aviñonés 330, folio 33 r.-v.
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580

1408, marzo, 1 Portovenere

Benedicto XIII manda a Domingo de Estadiella, chantre de Huesca,
que atienda la petición del noble Federico de Urriés, señor del lugar de
Peña, diócesis de Huesca, y de su esposa la noble Martina. En efecto, sobre
la permuta efectuada por dicho Federico y esposa con el abad del monas-
terio de Santa María de Gloria, confirmada por bula del 20 de septiembre
de 1406, han sido acusados falsamente por el abad del monasterio de San-
ta María de la Oliva y encausados en curia laical de apropiación indebida
de los lugares, tierras y derechos temporales, pertenecientes a dicho
monasterio de Santa María de Gloria, de manera que Rodrigo Pérez de
Avarca, doncel, y Pedro Sánchez de Latrás, doncel, diócesis de Huesca,
presentándose como defensores del monasterio, les impiden llevar a efec-
to las consecuencias de la citada permuta.

Tasa: 22 libras. «Dudum pro...»

Registro Aviñonés 330, folios 654 r.-655 r.

581

1408, marzo, 4 Portovenere

Oficial de Zaragoza y Julián de Loba, canónigo de Tarazona, mandata-
rios para la reserva a Francisco de Arán, clérigo, diócesis de Tortosa, de un
beneficio, sin cura de almas, en la iglesia de Tortosa (10 libras jaquesas),
del que es titular Raimundo Urgellés, mas lo dejará vacante al entrar en
alguna Orden religiosa.

Expedida: 13 diciembre 1409.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 330, folio 91 r.

582

1408, marzo, 4 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Gonzalo de Ber-
gón, presbítero, diócesis de Tarazona, canonjía y prebenda de cargo sacer-
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dotal en la iglesia de Tarazona (sin residir, 25 florines de Aragón), vacan-
tes por defunción de Pedro Pérez de Aytapodio, familiar del cardenal Fer-
nando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles. No obstante que posee
porción beneficial en la misma iglesia de Tarazona y una capellanía en el
altar de San Pedro de la iglesia turiasonense de Santa María Magdalena,
las cuales deberá dejar vacantes para la consecución de dichas canonjía y
prebenda.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folios 487 r.-488 r.

583

1408, marzo, Portovenere

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Veruela, diócesis de
Tarazona, reservar a García de Cunchillos (Cunchiellos), clérigo turiaso-
nense, sobrino de Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de la Peña,
cubiculario papal, una íntegra porción beneficial, sin cura de almas, de la
iglesia de Tarazona (sin residir, 20 florines de Aragón), que quedará
vacante por la provisión a su titular, Gonzalo de Bergón, de canonjía y pre-
benda en la misma iglesia.

Tasa: 16 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folios 560 r.-561 r.

584

1408, marzo, 4 Portovenere

Benedicto XIII reserva a Martín Ximénez de Marchena, clérigo, dióce-
sis de Sevilla, una capellanía en el altar de San Pedro de la iglesia de Santa
María Magdalena de Tarazona (sin residir, 15 libras jaquesas), que queda-
rá vacante por la provisión a su titular, Gonzalo de Bergón, de canonjía y
prebenda en la iglesia de Tarazona. No obstante que ostenta mandato de
provisión para beneficio en la diócesis de Sevilla.

Expedida: 6 mayo 1409.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»
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Mandatarios: abad del monasterio de Veruela, diócesis de Tarazona;
Julián de Loba, canónigo de Tarazona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 330, folios 50 r.-51 r.

585

1408, marzo, 5 Portovenere

Benedicto XIII encarga al abad del monasterio de San Saturnino de
Tolousse que Miguel de Acenar, clérigo, diócesis de Lérida, tenga la posi-
bilidad de profesar religión en el monasterio de Roda, O.S.A., diócesis
de Lérida, y ocupar el puesto canonical, vacante por defunción de Juan de
Viñas (Vineis).

Tasa: 14 libras. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 330, folio 249 r.-v.

586

1408, marzo 9 Portovenere

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Veruela, diócesis de
Tarazona, reservar a Juan de Alfaro, clérigo turiasonense, media porción
beneficial de la iglesia de Tarazona (sin residir, 8 florines de Aragón), que
quedará vacante por la provisión a su titular, Miguel González de Romeo,
de una íntegra porción beneficial en la misma iglesia.

Expedida: 18 abril 1415.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 330, folio 109 r.-v.

587

1408, marzo, 9 Portovenere

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Veruela, diócesis de
Tarazona, conferir a Miguel González de Romeo (Gundissalvi Romei),
sobrino de Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de la Peña, una
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íntegra porción beneficial, sin cura de almas, (sin residir, 15 florines de
Aragón), de colación para hijos de la ciudad en la iglesia de Tarazona,
vacante por defunción de Rodrigo de Alfaro. No obstante que posee
media porción beneficial en la misma iglesia, pero que deberá dejar vacan-
te para la consecución de la gracia de esta bula.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 472 v.

588

1408, marzo, 15 Portovenere

Puesto que Martín, rey de Aragón, intenta organizar una armada para
exterminar los sarracenos, que ahora, más que antaño o de costumbre,
infieren daños por tierra y por mar a los cristianos, tanto en sus personas
como en sus bienes, Benedicto XIII concede, por tiempo de un quinque-
nio desde el inicio de la expedición, que los arzobispos de Zaragoza,
Valencia y demás obispos del reino de Aragón concedan, según su arbitrio,
uno, dos o tres años de indulgencia a cuantos cristianos colaboren en la
expedición de la armada o la ayuden con sus recursos.

Tasa: Gratis, por mandato. «Christifidelium pacem...»

Registro Aviñonés 333, folios 30 v.-31 r.

589

1408, marzo, 15 Portovenere

Benedicto XIII, con motivo de la armada que intenta organizar Martín,
rey de Aragón, contra los sarracenos, concede que la mitad de los frutos o
rentas de los denominados píos usos se destinen a sufragar los gastos de
dicha armada de esta manera: los legados, ocurridos desde hace cuatro
años y todavía no satisfechos, tengan ese destino, como también por espa-
cio de un trienio todos los nuevos legados. Asimismo se faculta a los arzo-
bispos de Zaragoza y Tarrragona como también al obispo de Tarazona
para exigir a todos y cada uno, a quienes corresponda, incluso con censura
eclesiástica, el cumplimiento de este mandato y la entrega de rentas para
la expedición de la armada.

Tasa: Gratis, por mandato. «Christifidelium pacem...»

Registro Aviñonés 333, folio 31 r.-v.
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590

1408, marzo, 15 Portovenere

Benedicto XIII, accediendo a la petición de Martín, rey de Aragón, que
intenta organizar una nueva armada contra los sarracenos, toma bajo su
protección y la del Apóstol Pedro a todas las personas con su familia y bie-
nes, que participen directamente en la armada, hasta su regreso, de modo
que exista conocimiento fehaciente del regreso o del fallecimiento.

Tasa: Gratis, por mandato. «Christifidelium pacem...»

Registro Aviñonés 330, folio 500 r.-v.

591

1408, marzo, 15 Portovenere

Benedicto XIII concede a Martín, rey de Aragón, que cuantas personas
participen en la armada, que intenta organizar contra los sarracenos, pue-
dan durante un quinquenio elegir su confesor, el cual tenga la misma facul-
tad de absolver, cual la correspondiente a los penitenciarios apostólicos.

Tasa: Gratis, por mandato. «Christifidelium pacem...»

Registro Aviñonés 330, folios 500 v.-501 r.

592

1408, marzo, 15 Portovenere

Benedicto XIII concede a Martín, rey de Aragón, que cuantos partici-
pen durante medio año directamente en la armada, que intenta organizar
contra los sarracenos, o bien contribuyan con sus bienes durante medio
año al mantenimiento del servicio de un hombre en dicha armada: pue-
dan obtener de su confesor en «articulo mortis» indulgencia plenaria.

Tasa: Gratis, por mandato. «Christifidelium pacem...»

Registro Aviñonés 330, folio 501 r.-v.
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593

1408, marzo, 18 Portovenere

Benedicto XIII concede a María Martínez de Lasala, viuda, diócesis de
Tarazona, la gracia de poder elegir confesor con facultad de absolución
plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 330, folio 308 r.

594

1408, marzo, 21 Portovenere

Benedicto XIII faculta a Guillermo, electo abad del monasterio de San-
ta María de Alaón, O.S.B., diócesis de Lérida, para elegir el obispo, del que
recibir la consagración abacial.

Tasa: 10 libras. «Cum Nos...»

Registro Aviñonés 330, folio 460 r.

595

1408, abril, 2 Portovenere

Benedicto XIII manda a Guillermo Ferrer de la Palma, a Pedro de Lle-
dó (Letone) y a Pedro Deulosal, canónigos de Mallorca, que procuren
conferir a Pedro de Filocha, canónigo de Mallorca, bachiller en decretos,
abreviador de letras apostólicas, la parroquia de Sineu, diócesis de Mallor-
ca, vacante por defunción de Arnaldo Figueroles, pero ocupada indebida-
mente por Gabriel Capellán (Capellani), hebdomadario de la iglesia de
Mallorca. No obstante que posee canonjía y prebenda en Mallorca y un
beneficio, sin cura de almas, en la iglesia de Tamarite, diócesis de Lérida,
pensiones anuales en Manacor y Pollensa, prestimonios, denominados
«cuartos», en Calviá y algún otro lugar de la diócesis de Mallorca, como
también el prestimonio de Javaloyas, diócesis de Segorbe. Asimismo osten-
ta mandato de provisión para otros beneficios y prestimonios en la iglesia
o diócesis de Mallorca, como también para las parroquias de Montuiri y de
Santa Eulalia de Mallorca, sobre las cuales está en litigio.
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Tasa: 18 libras. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 329, folios 591 v.-592 v.

596

1408, abril, 5 Portovenere

Benedicto XIII faculta a sus nuncios Juan, arzobispo de Ruán, Pedro,
arzobispo de Tarragona, Juan de Puy-de-Noix, maestro general de los
dominicos, Aviñón Nicolai, provincial de la Orden de Predicadores, Tori-
bio García, doctor en decretos, y Simón Salvador, pavorde de Lérida, para
que de nuevo puedan tratar con Angel Corario los asuntos de la unidad de
la Iglesia (tiempo, lugar, número de participantes), a pesar de no haber
logrado ningún resultado en las entrevistas, habidas ya con él. Por tanto,
con tal fin, les renueva en dos nuevas bulas todas las facultades de anterio-
res Letras Apostólicas.

Tasa: De Curia. «Nuper cum...»

Registro Aviñonés 335, folios 602 r.-603 r.

597

1408, abril, 8 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca conferir a Bernardo Mir
(Miri), monje del monasterio benedictino de Saint-Pons de Thomières, el
priorato de Velillas (sin residir, 50 libras tornesas), O.S.B., diócesis de
Huesca, vacante porque su titular, Bertrando Sedall, ha sido privado de su
posesión a causa de sus deméritos por Bertrando Ager, canónigo de Alby,
el cual después, con autoridad ordinaria y como vicario del arzobispo de
Toulouse, lo confirió al citado Bernardo Mir.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folios 323 v.-324 r.

292

Ovidio Cuella Esteban



598

1408, abril, 17 Portovenere

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Antonio de Castellón (Casti-
llione), familiar papal, el oficio de enfermero de la iglesia de Zaragoza,
vacante por resignación de Juan, obispo Ostiense.

Tasa: 24 libras. «Grata familiaritatis...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña y de
Santa Fe; Pedro Filocha, canónigo de Mallorca.

Registro Aviñonés 329, folios 627 v.-628 v.

599

1408, abril, 21 Portovenere

Benedicto XIII manda a Salvador de Aguas, canónigo de Huesca, a
Pedro de Cantacuervos (Cantacorvis), canónigo de Elna, y al oficial de
Tarragona conferir a Antonio Badía, presbítero, diócesis de Lérida, una
porción (sin residir, 8 libras tornesas) en la iglesia de Lérida, fundada por
el obispo Galcerando, a pesar de haberla ya obtenido con autoridad ordi-
naria. En efecto, dicho Galcerando, obispo de Lérida, construyó en su igle-
sia una capilla, que dotó con dos capellanías y dos porciones beneficiales,
facultando a sus herederos para la presentación de personas idóneas para
sus cargos cuando vacasen por primera vez. Y así ocurrió con dicha por-
ción, pues Juan de Requesens, canónigo ilerdense, heredero de dicho
obispo, presentó al citado Antonio Badía al vicario general Juan de Angla-
da, el cual seguidamente con autoridad ordinaria se la confirió. No obstan-
te que el citado Antonio posee beneficios, sin cura de almas, (sin residir,
40 libras tornesas) en la iglesia de San Andrés de Lérida y en las iglesias de
Calasanz, de Fonz (Fontibus) y de Peralta (de la Sal, diócesis de Urgel).

Tasa: 18 libras y media. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 329, folios 344 v.-345 r.

600

1408, abril, 25 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Antonio de Tar-
ba, presbítero, chantre de la casa («domus») de San Antonio de Cervera,
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O.S.A., diócesis de Vic, sobrino del noble García López de Sesé, caballero
cesaraugustano, la chantría de la casa de San Antonio de Olite (Olito),
alias de Navarra (sin residir, 100 libras tornesas), dependiente del monas-
terio de San Antonio, O.S.A., diócesis de Vienne, vacante por resignación
de Juan Gilberti. No obstante que posee la citada chantría en Cervera, que
debera dejar vacante para la consecución del nuevo cargo en Olite.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 451 r.-v.

601

1408, abril, 30 Portovenere

Benedicto XIII ordena a Guillermo Carbonell, sacristán de Barcelona,
clérigo de la Cámara Apostólica, y a Vicente Segarra, canónigo de Tortosa,
colector de la Cámara en las provincias de Tarragona y Zaragoza, nuncios
de la Sede Apostólica, recibir y examinar las cuentas relacionadas con la
Cámara de Juan Lobera, clérigo de la misma Cámara. En efecto, detenido
con frecuencia por la enfermedad, no ha rendido cuentas de su gestión al
camarlengo o a las gentes de la Cámara («qui nondum camerario pape et
gentibus Camere Apostolice compota, prout tenetur, reddidit et frequen-
ter infirmitatibus corporalibus detinetur»).

Tasa: De Curia. «Cum dilectus...»

Registro Aviñonés 331, folio 107 r.-v.

602

1408, mayo, 1 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia reservar y posteriormente
conferir a Bernardo Cafont, rector de la parroquia de Serós, diócesis de
Lérida, un beneficio ( con cura de almas 60, sin cura 40 libras tornesas)
de colación del rector, con denominación de «prior», de la parroquia de
Fraga, diócesis de Lérida. No obstante que posee en la iglesia de San
Miguel de Fraga un beneficio, sin cura de almas, y dicha parroquia de
Serós, la cual deberá dejar vacante para la consecución de la gracia de la
presente bula.

Expedida: 10 mayo 1409.
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Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 330, folio 213 r.-v.

603

1408, mayo, 2 Portovenere

El deán de Huesca mandatario para canonjías y prebendas a los cléri-
gos franceses: Juan de Bria, bachiller en teología, maestro en Artes, en la
diócesis de Noyon; a Esteban Bigli, bachiller en decretos, en la diócesis de
Amiens; a Nicolás de Condis, licenciado en decretos, en la diócesis de Sois-
sons; a Nicolás de Coudrecurcia, licenciado en decretos, en la diócesis de
Cambrai.

Tasa: Gratis, por mandato. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 330, folios 40 r.-42 r. y 78 r.-81 r.

604

1408, mayo, 4 Portovenere

Benedicto XIII manda a Miguel de Sanjuan (Sanctoiohanne), canónigo
de Valencia, ratificar y aprobar la incorporación realizada por Bernardo
Fuertes, deán de Segorbe, a la mensa capitular de su iglesia de un prestimo-
nio de cada una de las siguientes parroquias: Castellnovo (Castronovo),
Bechí, Altura, Villar del Cobo, Jabaloyas, Terriente (Terrent), Frías (Fridas)
y Bronchales, diócesis de Segorbe y de Santa María de Albarracín. La razón
aducida para dicha incorporación es la necesidad, pues durante varias épo-
cas del año canónigos y beneficiados no disfrutan de distribuciones, por lo
que vagan fuera de su iglesia buscando el sustento en otras partes.

Tasa: 22 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 330, folios 403 v.-404 r.

605

1408, mayo, 5 Portovenere

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza que, atendiendo la
petición del comendador y freires de la casa calatrava de Alcañiz, revoque
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las enajenaciones de bienes de dicha casa si las encuentra realizadas de
manera ilícita o con falsedad jurídica, de manera que retornen al derecho
y propiedad de su encomienda. En efecto, dichos comendador y freires
exponen que tanto ellos como sus precedesores concedieron a clérigos y
laicos, ya sea temporalmente o mientras viviesen, diezmos, rentas, tierras,
viñas, posesiones, casas (domos), casales (casalia), prados, pastos, granjas,
bosques, molinos y otros derechos, pertenecientes a la casa de Alcañiz y
esparcidos por los reinos de Aragón y Valencia. Como muchos han impe-
trado la confirmación de tales concesiones, es necesario revisarlas para
averiguar la validez jurídica de cada una de ellas y así evitar que la enco-
mienda no sufra enajenaciones.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 330, folio 659 v.

606

1408, mayo, 7 Portovenere

Benedicto XIII reserva a Pedro Gallego, vicario de la parroquia cesarau-
gustana de San Felipe, familiar papal, bachiller en decretos, canonjía y
prebenda de la iglesia de Huesca con su capellanía mayor, con cura de
almas y correspondiente al vicario, (sin residir, 30 florines de Aragón), que
quedará vacante por la provisión a su titular, Pedro de Embún, de la aba-
día secular de San Esteban en Monzón, diócesis de Lérida. Asimismo le
dispensa para retener estos beneficios con su vicaría de San Felipe. No obs-
tante que posee en la misma iglesia de Zaragoza y en la iglesia cesaraugus-
tana de San Pablo sendas capellanías (sin residir, valor conjunto con la
citada vicaría: 100 florines de Aragón); además ostenta mandato de provi-
sión para beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: arcediano de Segorbe; Bernardo Fuertes, canónigo de
Segorbe; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 329, folios 577 r.-578 r.

607

1408, mayo, 7 Portovenere

El abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca,
mandatario para la colación de la canonjía y prebenda de la iglesia de
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Elna, vacantes por defunción de Antonio Destuel, familiar papal, a Juan
Gilbert (Gilberti), bachiller en leyes, el cual estudió durante varios años
(«plures annos») derecho civil y canónico. No obstante que posee la parro-
quia de Sencelles (Centumcellis), diócesis de Mallorca (sin residir, 120
libras mallorquinas) y media porción beneficial en la iglesia de Santa
María de Daroca (sin residir, 10 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza.

Tasa: 26 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 329, folio 367 v.

608

1408, mayo, 7 Portovenere

Benedicto XIII confiere a Diego de Gotor la vicaría de la parroquia de
Muniesa (sin residir, 75 libras tornesas), diócesis de Zaragoza, vacante por
defunción de Martín de Tholosa, si bien desde hace dos años es ocupada
indebidamente por Juan Calvet (Calveti). Tal parroquia, por otra parte, en
virtud de concesión pontificia al arzobispo García para colación ordinaria
de diez beneficios, éste la confirió al dicho Martín de Tholosa; asimismo,
el papa la reservó, con tal no vacase precisamente por defunción del cita-
do Martín, a Guillermo Morell, beneficiado de la iglesia de Zaragoza. No
obstante que dicho Diego posee canonjía y prebenda de la iglesia de Tara-
zona con algunos prestimonios y porciones prestimoniales en la diócesis
(sin residir, 70 florines de Aragón) y que padece defecto canónico de edad
para su titulación de vicario, pues tiene todavía 24 años. Con la obtención,
sin embargo, de dicha vicaría, queda abrogada su gracia expectativa para
beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Tasa: 34 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: arzobispo de Toledo; deanes de Huesca y Tarazona.

Registro Aviñonés 329, folios 609 v.-610 v.

609

1408, mayo, 7 Portovenere

Benedicto XIII manda al obispo de Maguelonne conferir a Berenguer
de Torrellas, clérigo cesaraugustano, bachiller en decretos, la parroquia de
La Fatarella (sin residir, 140 florines de Aragón), diócesis de Tortosa,
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vacante por defunción de Andrés de Burcach, familiar papal. No obstante
que ostenta mandato de provisión para beneficio en la diócesis de Zarago-
za, el cual quedará abrogado con la asecución de dicha parroquia.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 358 r.-v.

610

1408, mayo, 11 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Raimundo Escude-
ro (Scutiferi), racionero de la parroquia de Luna, diócesis de Zaragoza,
bachiller en decretos, la parroquia de Santa Cruz d’Olorda (sin residir,
160 florines de Aragón), diócesis de Barcelona, vacante por defunción de
Pedro Febrero. No obstante que posee en las parroquias de Luna y de Sari-
ñena, diócesis de Huesca, sendas porciones beneficiales (sin residir, 50
francos de oro).

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 530 r.-v.

611

1408, mayo, 15 Portovenere

Benedicto XIII manda al arcediano de Benasque en la iglesia de Lérida
que atienda la petición del noble Ximeno López de Embún, doncel, dióce-
sis de Huesca, pariente y amigo de la familia constituida por Nicolás Talla-
dor, laico, su esposa Flor, y su hijo Poncio. En efecto, dicha Flor, viuda del
citado Nicolas, primeramente, y después su hijo Poncio ordenaron en tes-
tamento que los lugares de honor de Castillio (Castiello de Jaca), diócesis
de Huesca, a ellos mismos pertenecientes, fuesen vendidos por sus albaceas
para fundación de capellanías y distribución de limosnas a los pobres.
Ahora bien, el laico Gil Soduart, ejecutor testamentario de dicho Poncio,
en vez de cumplir dicha última voluntad, aplicó sus frutos y rentas en
beneficio propio y llegó a convertir dichos lugares en baldíos y despobla-
dos, hasta el punto que el papa hubo de requerir a dicho Gil por medio
del prior de Santa Cristina y del jurisperito Esteban Pentinat para llevar a
cabo la fundación, dando como resultado el descuido absoluto de dicho
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Gil hasta el punto que dichos bienes se están perdiendo. Por otra parte, el
capítulo de la iglesia de Jaca retiene indebidamente dichos lugares. Por
todo lo cual, Ximeno López de Embún propone fundar con tales bienes
en la iglesia, donde se encuentra sepultado el testador Poncio, una capella-
nía en honor de Santa Margarita, dotándola de momento con 300 sueldos
jaqueses y con derecho de presentación para el mismo Ximeno y para sus
sucesores. Para ello, sin embargo, será necesario averiguar el estado de
cuentas y de las rentas de tales lugares; por tanto, solicita autorización para
exigir por parte de los ejecutores testamentarios y del capítulo de la iglesia
de Jaca su correspondiente presentación.

Expedida: 19 mayo 1409.

Tasa: 20 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 330, folios 619 v.-620 v.

612

1408, mayo, 21 Portovenere

Benedicto XIII «motu proprio» manda a Bernardo Fuertes, canónigo
de Segorbe, y a los oficiales de Huesca y Zaragoza que a Iñigo de Alfaro,
freire de la Orden de San Juan de Jerusalén, entreguen en encomienda la
bailía de dicha Orden de las casas antiguas de Huesca, vacante por defun-
ción de Sancho de Lerda, de manera que, por tiempo de beneplácito de la
Sede Apostólica, dicho Iñigo pueda disponer y disfrutar de sus frutos.

Tasa: 16 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 329, folio 578 r.-v.

613

1408, mayo, 23 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Pedro de Clares-
vals, monje benedictino, el priorato de Vilet, O.S.B., diócesis de Urgel (sin
residir, 30 libras tornesas), vacante por el nombramiento a su titular, Gui-
llermo, para abad del monasterio de Santa María de Alaón, diócesis de
Lérida, del cual depende dicho priorato. Mas, para la consecución de la
gracia de la presente bula, dejará vacante el priorato de la misma Orden
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de Calasanz, diócesis de Lérida, del cual, como monje del citado monaste-
rio, es titular.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 452 r.-v.

614

1408, mayo, 26 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Miguel Dacenar,
canónigo del monasterio de San Vicente de Roda, O.S.A., diócesis de Léri-
da, la sacristía del priorato de Monzón de la misma Orden (sin residir, 10
libras tornesas), que depende de dicho monasterio y que ha quedado
vacante por el mandato de provisión de la sacristía del mismo monasterio
de San Vicente a Sancho Ballester (Balistarii), titular de la citada sacristía
en Monzón.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folios 542 v.-543 r.

615

1408, mayo, 28 Portovenre

Benedicto XIII concede a Gonzalo de Funes, comendador de la enco-
mienda de San Juan de Jerusalén de Cantavieja (Cantavetulla), diócesis de
Zaragoza, licencia para peregrinar con diez personas a Tierra Santa y visi-
tar el Sepulcro del Señor y los demás oratorios.

Tasa: 30 libras. «Tue devotionis...»

Registro Aviñonés 330, folio 598 v.

616

1408, mayo, 31 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona reservar y posteriormente
conferir a Gabriel de Francia, clérigo cesaraugustano, la canonjía y pre-
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benda de la iglesia de Vic (sin residir, 50 florines de Aragón), de las cuales
es titular Arnaldo de Francia, el cual ha recibido mandato de traslado para
puesto canonical en la iglesia de Zaragoza.

Expedida: 5 mayo 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 330, folio 48 r.-v.

617

1408, mayo, 31 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona reservar y posteriormente
conferir a Martín Gascón, presbítero, capellán de la iglesia de Zaragoza, la
parroquia de Lagueruela (sin residir, 100 florines de oro), diócesis de Zara-
goza, que quedará vacante por haber sido nombrado su titular, Lope Xixo-
ri, para canónigo de la iglesia de Zaragoza. No obstante que posee dicha
capellanía (sin residir, 50 florines de oro), la cual es de patronato laical.

Expedida: 5 mayo 1409.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 330, folio 47 r.-v.

618

1408, mayo, 31 Portovenere

Benedicto XIII reserva a Mateo Marín (Marini), clérigo, diócesis de
Tarazona, el beneficio, denominado «rectoría», de la iglesia de San Cristó-
bal intramuros de Daroca (sin residir, 25 florines de Aragón), diócesis de
Zaragoza, que quedará vacante puesto que su titular, Pedro Valero, desea
ingresar en la Orden de San Agustín en la iglesia de Zaragoza.

Expedida: 22 septiembre 1410.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Piedra, diócesis
de Tarazona; oficial de Tarazona; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 330, folios 98 r.-99 r.
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619

1408, mayo, 31 Portovenere

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Fernando de Villa-
mana, clérigo, diócesis de Huesca, bachiller en Artes y estudiante durante
un trienio de derecho canónico, la vicaría de la parroquia de Oliete (sin
residir, 30 libras tornesas), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de
Domingo de Quiñón (Quinionis), cuya colación pertenece al camarero de
la iglesia de Zaragoza, cargo que el papa ostentó durante su cardenalato y
que en la actualidad retiene.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 627 r.-v.

620

1408, junio, 1 Portovenere

Benedicto XIII exige a Juan de Alfaro, presbítero, familiar papal,
renunciar a la posesión de la parroquia de Arándiga, diócesis de Zaragoza,
de la que es vicario, y de la parroquia de Cálig, diócesis de Tortosa, que
desde hace un año retiene conjuntamente con dicha vicaría sin la corres-
pondiente dispensa apostólica. Y, cumplida esta condición, se le absuelve
de la inhabilidad o defecto canónico de la indebida acumulación de bene-
ficios.

Tasa: 16 libras. «Sedes Apostolica...»

Registro Aviñonés 330, folio 597 v.

621

1408, junio, 1 Portovenere

Benedicto XIII manda a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe, a Mar-
tín de Lorenzo, canónigo de Huesca, y al oficial de Tortosa conferir a Juan
de Alfaro, familiar papal, beneficiado de la parroquia de Santa María de
Cimballa, diócesis de Tarazona, la vicaría de la parroquia de Santa María
de Arándiga (sin residir, 20 libras tornesas), diócesis de Zaragoza, y la
parroquia de Cálig, diócesis de Tortosa, dispensándole para retenerlas
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conjuntamente y con su beneficio, sin cura de almas, de Cimballa, pues ha
sido ya absuelto de su inhabilidad canónica (véase bula anterior).

Tasa: 24 libras. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 329, folios 567 v.-568 v.

622

1408, junio, 9 Portovenere

Benedicto XIII confiere a Diego Navarro, bachiller en decretos, fami-
liar papal, canonjía con reserva de prebenda en la iglesia de Barcelona. No
obstante que posee canonjía, prebenda y el arciprestazgo de las iglesias,
canónicamente unidas, de Segorbe y de Santa María de Albarracín, y la
parroquia de San Esteban en Valencia.

Expedida: 25 noviembre 1408.

Tasa: 26 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Bañolas, diócesis de Gerona;
prior de San Pablo del Campo de Barcelona; Bernardo Fuertes, canónigo
de Segorbe.

Registro Aviñonés 330, folios 130 r.-131 r.

623

1408, junio, 12 Portovenere

Benedicto XIII confiere a Miguel Pérez de Ceresuela una capellanía
(sin residir, 25 florines de Aragón) de la iglesia de Zaragoza, O.S.A., vacan-
te por la provisión a su titular, Pedro de Cormano, familiar papal, de la
parroquia de Palomar, diócesis de Zaragoza. No obstante que dicho
Miguel es titular de la parroquia cesaraugustana de San Lorenzo, de la
cual, sin embargo, no ha tomado todavía posesión.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de Zaragoza;
deán de Huesca; Martín de Ruesta, canónigo de Huesca.

Registro Aviñonés 329, folios 599 v.-600 v.
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624

1408, junio, 14 Portovenere

Benedicto XIII, a petición de Juan, electo obispo de Tarazona, le pro-
rroga el plazo del pago de sus servicios comunes. En efecto, por su nom-
bramiento episcopal dicho Juan se había comprometido a pagar tales servi-
cios para la próxima fiesta de la natividad de San Juan Bautista, mas ahora,
dadas las cargas que debe soportar, le es imposible tal compromiso. Ahora
bien, puesto que el cardenal Amadeo, titular de Santa María Nova, camar-
lengo del sacro colegio cardenalicio, está ausente, el papa directamente le
prorroga el plazo hasta la próxima fiesta de Pentecostés, de manera que en
los dos meses siguientes pague efectivamente a Juan, abad del monasterio
de Montearagón, regente la tesorería papal, 80 florines de Cámara para el
colegio cardenalicio y 10 florines de Cámara para los familiares y oficiales
de los cardenales.

Tasa: 16 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 330, folio 505 r.

625

1408, junio, 15 Portovenere

Benedicto XIII comunica al arzobispo de Zaragoza la convocación de
un concilio general en Perpiñán y le ordena que tanto él como los demás
obispos, abades, priores, deanes, comendadores y demás prelados, exentos
y no exentos, de la provincia eclesiástica de Zaragoza se dispongan a com-
parecer, personalmente o por procurador, a dicho concilio para tratar
todo lo concerniente a la causa del papa y de la unión de la Iglesia.

Tasa: De Curia. «Celestis altitudo...»

Registro Aviñonés 335, folio 608 r.

Con el mismo fin se dirigen bulas similares a todas las provincias ecle-
siásticas de España y a sus reyes. Así en el mismo Registro Aviñonés 335,
folios 608 v.-609 v., se constata su envío a Martín, rey de Aragón, a Martín,
rey de Trinacria, a Juan, rey de Castilla y León, y a Fernando, infante de
Castilla. Asimismo, en folio 607 r.-v., la bula dirigida al arzobispo y provin-
cia de Toledo. Igualmente, en folios 609 r.-615 v., las distintas bulas a otros
prelados, abades, priores, maestres, superiores generales, y otras, como,
por ejemplo, al rector de la Universidad de Salamanca. Para Aragón,
subrayamos en concreto: folio 614 r., donde se hallan las dirigidas a los
obispos de Segorbe, Tarazona, Huesca y Lérida. En folio 614 v. las dirigi-
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das a los abades de los monasterios de Montearagón, de Veruela y de Pie-
dra, como también a los priores de Santa Cristina y del Santo Sepulcro de
Calatayud. Finalmente, en folio 615 r.-v., las dirigidas a los abades de los
monasterios de San Victorián, de San Juan de la Peña, de Rueda y de Santa
Fe; prior de Santa María del Pilar de Zaragoza; castellán de Amposta y
comendadores de Montalbán y Alcañiz. La bula convocatoria, dada su
importancia, fue recogida íntegra por MARTÍN DE ALPARTIL, Cronica actitato-
rum temporibus Benedicti pape XIII, ed. A. SESMA-Mª M. AGUDO, Zaragoza, 1994,
págs. 178-184. Asimismo la bula dirigida al arzobispo de Toledo fue pre-
sentada por L. SUAREZ FERNÁNDEZ, Castilla, el Cisma y la crisis conciliar (1378-
1440), Madrid, 1960, págs. 281-286.

626

1408, julio, 17 Perpiñán

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
conferir a Juan Fiero, presbítero, racionero de la iglesia de Tauste, una
porción beneficial en la iglesia de Ejea (sin residir, 20 florines de Aragón),
diócesis de Zaragoza vacante por defunción de Pedro de la Borra, a pesar
de haberla ya obtenido por provisión del prior de Ejea en virtud de gracia
expectativa para beneficio en el mismo priorato, O.S.B. No obstante que
en dicha iglesia de Tauste, diócesis de Zaragoza, posee porción beneficial y
una capellanía (sin residir, 20 libras jaquesas).

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 448 r.-v.

627

1408, julio, 22 Colliure

Benedicto XIII manda al deán de Santa María la Mayor de Calatayud,
diócesis de Tarazona, conferir a Blas Sánchez del Mayoral (Maiorali),
bachiller en decretos, comendador de la casa del Santo Sepulcro de Nué-
valos (Novalis), diócesis de Tarazona, el priorato conventual (sin residir,
600 florines de Aragón) del Santo Sepulcro de Calatayud, O.S.A., donde
profesó, vacante por defunción de Marcos Dalda. Mas, para la consecución
del priorato, deberá dejar vacante su actual encomienda de Nuévalos. Tén-
gase además presente que dicho Blas, nacido de presbítero religioso y casa-
da, obtuvo dispensa de su ilegitimidad con facultad de recibir las órdenes
sagradas y de obtener la encomienda de Tobed, diócesis de Tarazona.
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Tasa: 23 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folio 480 r.-v.

Para la trayectoria de este comendador, véase O. CUELLA ESTEBAN, «Las
Órdenes Militares bilbilitanas durante el pontificado del Papa Luna», en
V Encuentro de Estudios Bilbilitanos: Calatayud y Comarca, Calatayud, 2000,
págs. 178-192.

Véase también la documentación relacionada con Nuévalos, editada ya
en el Tomo I del mismo Bulario Aragonés de Benedicto XIII, correspondiente
a 6 de diciembre de 1399 y a 15 de enero de 1400, donde el topónimo lati-
no «Novalis» aparece con una traducción demasiado literal.

628

1408, julio, 27 Perpiñán

El deán de la iglesia de Huesca mandatario para la colación de canonjía,
prebenda y la sacristía de la iglesia de Glasgow al noble Ricardo de Cornel,
destinado por el gobernador del reino de Escocia como embajador al papa.

Tasa: l8 libras y media. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 329, folio 424 r.-v.

629

1408, julio, 28 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Pedro Martínez de Loba, presbítero, consan-
guíneo de Julián de Loba, a quien desde hace un trienio está ayudando en
el oficio de cajero de la Cámara Apostólica, la parroquia de Gavá (60 libras
barcelonesas), diócesis de Barcelona, vacante por la provisión de la parro-
quia de Onda, diócesis de Tortosa, a su titular, Francisco Giner (Ianuarii),
familiar papal, subcolector de la diócesis de Tortosa. No obstante que
posee un beneficio patrimonial, sin cura de almas, en la parroquia de
Abanto, diócesis de Tarazona, y que ostenta mandato de provisión para
beneficio en la diócesis de Lérida, el cual quedará abrogado con la conse-
cución de la parroquia de Gavá.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abades de los monasterios de San Juan de la Peña y de
San Gugat de Barcelona; oficial de Gerona.

Registro Aviñonés 329, folios 372 v.-373 v.
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630

1408, julio, 28 Perpiñán

Benedicto XIII, en consideración de Martín, rey de Aragón, manda al
oficial de Barcelona conferir a Leonardo Taillander, beneficiado en la
iglesia del Temple de Valencia, la parroquia de Gorga (sin residir, 50
libras reales de Valencia), diócesis de Valencia, vacante por defunción de
Juan Dosca, familiar papal. No obstante que posee el citado beneficio en
Valencia, como también beneficios, sin cura de almas, en las parroquias de
Calabuig, diócesis de Gerona, y de Fraga, diócesis de Lérida, (sin residir,
50 libras tornesas); asimismo ostenta mandato de provisión para beneficio
en la diócesis de Barcelona, el cual quedará abrogado con la consecución
de dicha parroquia de Gorga.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folios 303 v.-304 v.

631

1408, agosto, 2 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Bernardo de Tarazona (Tirasona), familiar
papal, la vicaría de las iglesias, canónicamente unidas, de Ojos Negros y de
Pozuel (sin residir, 60 libras tornesas), diócesis de Zaragoza, vacante por
defunción de Juan Díaz (Didaci) Garlón, familiar del cardenal Fernando,
titular de la Basílica de los Doce Apóstoles. No obstante que posee un
beneficio simple en la parroquia de Cullera, diócesis de Valencia, y que
ostenta mandato de provisión para beneficio en la diócesis de Cartagena,
el cual quedará abrogado con la consecución de la citada vicaría.

Tasa: 27 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe; prior de la iglesia de
Zaragoza; arcediano de Alpuente en la iglesia de Segorbe.

Registro Aviñonés 329, folio 545 r.-v.

632

1408, agosto, 10 Perpiñán

Benedicto XIII manda al obispo de Niza y a los oficiales de Zaragoza y
Valencia conferir a Martín Cerra, clérigo, diócesis de Zaragoza, la parro-
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quia de Almedíjar (sin residir, 40 libras tornesas), diócesis de Segorbe,
vacante por defunción de Ludovico Gordano de Monçon, familiar del car-
denal Pedro, titular de San Martín en los Montes.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 329, folios 515 v.-516 r.

633

1408, agosto, 10 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Mateo Melguizo, presbítero, familiar papal y
su servidor en el oficio de la bodega («in officio buticularie»), las parro-
quias, canónicamente unidas, de Castelnou (Castronovo) y Valimaña
(Vallimanya), (sin residir, 35 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza,
vacantes por la provisión a su titular, Pascasio Pozuel, de la parroquia de
Vallanca, diócesis de Segorbe. No obstante que posee un beneficio simple
en la iglesia de San Miguel de Calatayud, diócesis de Tarazona.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abades de los monasterios de Montearagón y de San Juan
de la Peña; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 329, folios 523 v.-524 r.

634

1408, agosto, 10 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Pedro Ximénez de Pilares canonjía y preben-
da de Santa María la Mayor de Daroca (sin residir, 30 florines de Aragón),
diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción de Juan Díaz (Didaci) Gar-
lón, familiar del cardenal Fernando, titular de la Basílica de los Doce Após-
toles. No obstante que posee un beneficio patrimonial, sin cura de almas,
en la parroquia de Belmonte, diócesis de Tarazona, y tiene mandato de
provisión para beneficio en la diócesis de Zaragoza. Asimismo afirma tener
derecho sobre el prestimonio de Villarroya y sobre canonjía y prebenda de
Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona.

Tasa: 27 libras. «Vite ac morum...»
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Mandatarios: obispo de Niza; Martín de Mengucho, canónigo de Tara-
zona; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 329, folio 519 r.-v.

635

1408, agosto, 17 Perpiñán

Benedicto XIII concede a sor Isabel de Aragón, hermana de San Juan
de Jerusalén de Sigena, diócesis de Lérida, poder elegir confesor con
facultad de absolución plenaria en «articulo mortis».

Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 330, folio 309 r.

636

1408, agosto, 25 Perpiñán

Benedicto XIII, a petición de Carlos, rey de Navarra, anexiona los fru-
tos de una prebenda, cuando quede vacante, al deanato de la iglesia de
Santa María de Tudela, diócesis de Tarazona, cuyos frutos (sin residir, 300
florines de Aragón) son insuficientes para el cargo de deán, el cual usa
anillo y mitra y ejerce jurisdicción en su deanato.

Tasa: 32 libras. «Ad ea...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Irache, diócesis
de Pamplona; enfermero de la iglesia de Pamplona; oficial de Pamplona.

Registro Aviñonés 330, folios 590 v.-591 v.

637

1408, agosto, 26 Perpiñán

Benedicto XIII dispensa del impedimento de segundo y tercer grado
de consanguinidad, existente entre ellos, a Gilaberto de Centelles (Cinti-
llis), caballero, y a la noble Teresa, hija de Alfonso Fernández de Ixar,
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caballero, diocesanos de Valencia y Zaragoza, a fin de que puedan contraer
matrimonio canónico.

Tasa: 16 libras. «Et si...»

Registro Aviñonés 330, folio 432 v.

638

1408, agosto, 26 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Clemente de Conca, monje del monasterio
de Santa María de Piedra, diócesis de Tarazona, que pueda estudiar en
algún Estudio General hasta obtener, como desea, el grado de magisterio
en teología. En efecto, dicho Clemente ha estudiado ya cuatro años de teo-
logía y tiene permiso de su abad para continuar estudiándola en Toulouse.

Tasa: Gratis, por mandato. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 330, folios 545 v.-546 r.

639

1408, agosto, 27 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» concede a Juan de Camaño (Caman-
no), freire de la Orden de Calatrava, una pensión anual de 150 florines de
Aragón sobre las rentas de la encomienda calatrava de La Fresneda (La
Frexneda), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Fernando
Ram, familiar papal, la cual será pagada por el titular de dicha encomien-
da. Sin embargo, dejará de percibir esta pensión, si obtuviese otra o bien
una encomienda de similares rentas.

Tasa: 22 libras. «Sincere devotionis...»

Mandatarios: arzobispo de Zaragoza; abades de los monasterios de
Montearagón y de Rueda.

Registro Aviñonés 330, folio 545 r.-v.

El mismo Juan de Camaño aparece el 30 de agosto de 1408 en Registro
Aviñonés 329, folios 467 v.-468 v. con mandato de provisión de una enco-
mienda calatrava, denominada «Castella», (sin residir, 400 florines de Ara-
gón), como también recibiendo en encomienda la bailía de Collado (sin
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residir, 400 florines de Aragón), diócesis de Toledo, ocupada durante más
de treinta años por laicos. Pero en la bula se menciona y se le mantiene la
citada pensión sobre la encomienda de La Fresneda.

640

1408, agosto, 31 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza y a los abades de los
monasterios de Montearagón y de Rueda conferir a Guillermo Raimundo
Alamán de Cervillón, comendador de la encomienda calatrava de Alcañiz,
diócesis de Zaragoza, la encomienda de la misma Orden de La Fresneda
(Frexneda), vacante por defunción de Fernando Ram. A la vez se le dis-
pensa para retener conjuntamente los frutos de ambas encomiendas, si
bien la de La Fresneda está obligada al pago de una pensión anual de 150
florines de Aragón al freire calatravo Juan de Camaño.

Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 329, folio 575 r.-v.

641

1408, agosto, 31 Perpiñán

Benedicto XIII nombra al arzobispo de Zaragoza, al obispo de Lérida y
al abad del monasterio de Santa Fe conservadores y defensores de los bie-
nes y derechos del capítulo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 10 abril 1409.

Tasa: 40 libras. «Militanti Ecclesie...»

Registro Aviñonés 333, folio 380 r.

642

1408, agosto, 31 Perpiñán

Benedicto XIII, a petición de Antonio, abad del monasterio cistercien-
se de Veruela, manda al obispo de Tarazona que, si lo considera útil para
el monasterio, confirme y autorice ciertas ventas de derechos del monaste-
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rio. En efecto, en otro tiempo, Lope, conde de Luna, y María Fernández
de Luna, su hermana, con la compra de ciertos bienes y derechos de dicho
monasterio legaron después 40.000 sueldos jaqueses con el fin de fundar
en el mismo monasterio catorce capellanías, con la obligación por parte
de los monjes de aplicar sufragios por sus almas; sin embargo, el monaste-
rio empleó parte de esa cantidad en otros fines. Por otra parte, la reina
aragonesa María, heredera de dicho conde, les requirió a llevar a efecto la
fundación y para ello se acordó solicitar el beneplácito de la Sede Apostóli-
ca y vender hasta completar la citada cantidad ciertos derechos, que el
monasterio ostenta en los lugares de Vera, de Alcalá, de Litago, de Pozue-
lo, de Bulbuente, de la Granja y de Alcoraz (Granja de Mazalcoraz). Por
tanto, si es conveniente, se autorice dicha venta, con la cual pueda darse
cumplimiento a la fundación propuesta. 

Tasa: 24 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 330, folio 512 r.-v.

643

1408, septiembre, 2 Perpiñán

Benedicto XIII manda al obispo de Tarazona confirmar cierta venta
realizada por Antonio, abad del monasterio cisterciense de Veruela, al
noble Juan de Moncayo, doncel turiasonense. Así, en efecto, se hizo ya con
licencia de la Sede Apostólica del lugar, denominado Maleján (Mallexant)
en territorio de Borja, en el cual existen ocho casas, que antiguamente
producían 3.000 sueldos jaqueses de renta anual, pero que ahora apenas si
llegan a 1.000 sueldos. Mas, como en el documento de compraventa se
decía que Maleján pertenecía al territorio de Borja, cuando en realidad es
ya lugar autónomo («dictus locus territorium per se habeat»), y además no
se hizo mención de algunas heredades, dicho noble Juan, dudando de la
validez jurídica de la compra, suplica al papa su confirmación.

Tasa: 20 libras. «Illis que...»

Registro Aviñonés 330, folio 678 r.-v.

En la bula, sin embargo, no se especifican las fincas o heredades omi-
tidas.
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644

1408, septiembre, 2 Perpiñán

Los abades de los monasterios de Montearagón, diócesis de Huesca, y
de Sorède, diócesis de Elna, mandatarios para la concesión de realizar
estudios durante un quinquenio fuera de su monasterio a Jaime Serra, pre-
pósito del monasterio de Santa María del Campo, diócesis de Elna.

Tasa: 22 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 330, folios 280 v.-281 r.

645

1408, septiembre, 4 Perpiñán

El abad del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, mandata-
rio para la colación del oficio de camarero en el monasterio de Santa
María de Lladó, O.S.A., diócesis de Gerona, a Bernardo Vich, alias Bras-
con, monje del mismo monasterio, a pesar de haberlo ya obtenido por
provisión de su prior Berenguer, tras haber admitido su resignación por par-
te de su titular, Pedro de Colle.

Tasa: 19 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 329, folio 532 r.-v.

646

1408, septiembre, 7 Perpiñán

Benedicto XIII concede al abad del monasterio de San Juan de la Peña,
O.S.B., diócesis de Huesca, poder disponer libremente en testamento de
sus bienes para gastos de un decente sepelio y para remuneración de sus
servidores.

Tasa: Gratis, por mandato. «Quia presentis...»

Registro Aviñonés 330, folio 511 r.

647

1408, septiembre, 8 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Miguel Sánchez de Algaravi, caballero, dióce-
sis de Tarazona, que pueda recibir de un profesor-doctor, por él elegido,
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el grado e insignias de doctor en derecho canónico en Calatayud, Zarago-
za o en algún Estudio General. En efecto, dicho Miguel obtuvo en Roma,
«Alma Urbe», la licenciatura de derecho canónico en tiempos del papa
Urbano V, prestando además juramento de alcanzar el doctorado en la
misma ciudad. Los años han pasado, pero por la problemática del Cisma,
Miguel no ha podido todavía doctorarse. Sin embargo, está preparado y,
aunque anciano, al que los impedimentos de la vejez han conducido a un
estado o edad decrépita («impedimenta senectutis que te quasi ad decrepi-
tam deduxit etatem»), desea coronar su vida jurídica con el grado de doc-
tor. Así lo solicita al papa y éste, desligándole del citado juramento, le faci-
lita de la manera indicada la recepción del doctorado.

Tasa: 20 libras. «Meritis tue...»

Registro Aviñonés 330, folio 514 v.-515 r.

648

1408, septiembre, 11 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca que atienda las justas
demandas del prior, capítulo y procuradores de la iglesia de Zaragoza con
respecto a la entrega a su fábrica de las rentas habidas durante el primer
año de vacación de la parroquia de El Pobo, diócesis de Zaragoza, y que se
niega a entregar el arcipreste de dicha parroquia, Gil Sánchez Muñoz, arci-
preste de Teruel en la iglesia cesaraugustana. En efecto, así debiera haber-
se hecho según las ordenaciones del arzobispo Lope, mas se negó a ello
dicho arcipreste y, aunque el prior y capítulo llegaron a secuestrar sus fru-
tos, amenazando con la excomunión a Gil Sánchez Muñoz, éste logró en la
Curia de Valencia parar el proceso. Por lo cual, dichos prior y capítulo soli-
citan del papa una rápida solución, según derecho.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 330, folio 681 r.-v.

649

1408, septiembre, 15 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Pascasio Clemente, clérigo, diócesis de Zara-
goza, bachiller en derecho («utroque») y en Artes, la parroquia de Albala-
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te de Cinca (sin residir, 30 libras jaquesas), diócesis de Lérida, que queda-
rá vacante por la provisión a su titular, Miguel de Vera, de las parroquias,
canónicamente unidas, de Ojos Negros y de Pozuel, vacantes por defun-
ción de Juan Díaz. No obstante que ostenta mandato de provisión para
beneficio en la diócesis de Lérida, el cual quedará abrogado con la conse-
cución de dicha parroquia.

Expedida: 27 enero 1410.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abad del monasterio de Poblet, diócesis de Tarragona; Jai-
me de Luna, canónigo de Gerona; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 330, folios 93 r.-94 r.

650

1408, septiembre, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al obispo de Niza y a los deanes de Huesca y
Lérida conferir a Martín Gistau, rector de la parroquia de Fornillos (For-
nells), diócesis de Lérida, el cual durante un quinquenio estudió derecho
canónico, una porción beneficial (sin residir, 15 libras tornesas) en la igle-
sia de Santa María de Barbastro, diócesis de Huesca, vacante por defun-
ción de Pedro Cesylles. No obstante que, además de dicha rectoría, posee
un beneficio en la capilla de San Antonio de la iglesia de Lérida (sin cura
de almas y sin residir, 40 florines de Aragón).

Tasa: 16 libras y media. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 329, folio 511 r.-v.

651

1408, septiembre, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca conferir a Antonio Muñoz,
capellán de la parroquia de Santa María de Cortes, diócesis de Zaragoza, la
vicaría de la parroquia de Alcayne (Arcayne), diócesis de Zaragoza, vacan-
te por defunción de Pedro Abad (Abbatis).

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 329, folios 631 v.-632 r.
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652

1408, septiembre, 16 Perpiñán

Benedicto XIII concede (en bulas distintas) a sor Isabel de Aragón (Isa-
bella de Aragonia), hermana de San Juan de Jerusalén en Sigena, diócesis
de Lérida, las siguientes gracias: elección de cualquier presbítero como
confesor; elección de cualquier sacerdote para la administración de sacra-
mentos; el privilegio de altar portátil; la celebración de eucaristías en su
presencia antes de la aurora («antequam dies elucescat»).

Tasa: 50 libras, (total de las cuatro bulas). «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 330, folio 615 r.-v.

653

1408, septiembre, 19 Perpiñán

Benedicto XIII manda al maestro Toribio García de Sahagún, doctor
en decretos, arcediano de Alcaraz en la iglesia de Toledo, capellán papal,
auditor de causas del Palacio Apostólico, que confiera a Sancho López de
Gavardiella, alias de Ianuis, clérigo, diócesis de Huesca, una capellanía de la
parroquia cesaraugustana de San Pablo, fundada por Martín Cardiell, solu-
cionando así, si corresponde a derecho, el pleito existente sobre tal cape-
llanía, tras su vacación por defunción de Domingo Cardiell, entre el citado
Sancho y el presbítero Miguel de Hezquerra, diócesis de Zaragoza.

Tasa: 16 libras. «Laudabilia probitatis...»

Registro Aviñonés 329, folios 538 v.-539 v.

654

1408, septiembre, 19 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Gonzalo de Funes, comendador de la casa de
San Juan de Jerusalén de Cantavieja, diócesis de Zaragoza, que admita frei-
re de la misma Orden a Ludovico de Torrellas (Torrellis), doncel, diócesis
de Zaragoza.

Tasa: 14 libras. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 330, folio 252 r.-v.
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655

1408, septiembre, 20 Perpiñán

Benedicto XIII traslada a Alfonso, arzobispo de Sevilla, a la Sede
patriarcal de Constantinopla, de la cual es aneja la iglesia de Negroponto
(isla de Grecia), y que quedó vacante por la defunción del patriarca Gui-
llermo.

Expedida: 10 mayo 1410.

Tasa: 120 libras. «Credite Nobis...»

Registro Aviñonés 331, folio 619 r.-v.

Seguidamente y con la misma fecha (Registro Aviñonés 331, folios 624
v.-626 r.) se le encomienda la iglesia de Sevilla.

656

1408, septiembre, 24 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» confiere en encomienda el monasterio
de Montearagón, O.S.A., diócesis de Huesca, sujeto a la Iglesia Romana, y
que ha quedado vacante ante la Sede Apostólica, al cardenal Juan, titular
de San Lorenzo «in Damaso».

Tasa: Gratis, para el Sr. cardenal. «Inter sollicitudines...»

Comunicación : al convento y vasallos del mismo monasterio; a Martín,
rey de Aragón.

Registro Aviñonés 331, folios 603 v.-604 v.

Su nombramiento para cardenal, como también el del aragonés Carlos
de Urriés, el 22 de septiembre de 1408, ha sido recogido por M. DE ALPAR-

TIL, Crónica actitatorum temporibus Benedicti pape XIIII, ed. J. A. SESMA, Mª M.

AGUDO, Zaragoza, 1994, pág. 185.

657

1408, septiembre, 24 Perpiñán

Benedicto XIII, a súplicas de la noble María de Luna, señora de Hijar
(Ixar), confiere a Jaime Peconada, familiar de dicha noble, la vicaría de la
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parroquia de Lécera (sin residir, 20 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza,
vacante por defunción de Raimundo Deca, familiar del papa durante su
cardenalato, a pesar de haberla ya obtenido anteriormente en virtud de
ciertas letras apostólicas, pero de manera no canónica. No obstante que
posee una capellanía en la iglesia cesaraugustana de Santa Engracia (sin
residir, 10 florines de oro).

Tasa: 27 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; prior de Santa María la Mayor de Zara-
goza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 329, folios 586 r.-587 r.

658

1408, septiembre, 25 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Mateo Melguizo, familiar papal, canonjía y
prebenda de Santa María de la Peña de Calatayud (sin residir, 10 florines
de Aragón), diócesis de Tarazona, vacantes por resignación de Domingo
de Fuentes en manos del referendario papal, Juan, obispo de Mende, pero
ocupadas indebidamente desde hace seis años por Domingo Moreno y
Martín de Molinos, presbíteros de las diócesis de Tarazona y Zaragoza. No
obstante que posee las parroquias, canónicamente unidas, de Castelnou y
Valimaña, diócesis de Zaragoza, y un simple beneficio patrimonial en la
parroquia de San Miguel de Calatayud, diócesis de Tarazona, (sin residir,
20 florines de Aragón).

Expedida: 19 mayo 1409.

Tasa: 26 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña; deán de San-
ta María la Mayor de Calatayud; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 330, folios 51 v.-52 v.

659

1408, septiembre, 25 Perpiñán

Benedicto XIII encarga a Vicente, abad del monasterio de Ager, dióce-
sis de Urgel, residente en Barcelona, dar solución al pleito existente entre
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Alberto de Ribes, comendador de la casa de la Orden de San Juan de Jeru-
salén de Sigena, diócesis de Lérida, y Pedro Royz de Moros, castellán de
Amposta, diócesis de Tortosa. En efecto, dicho castellán contrató al citado
Alberto para un servicio durante un año de acompañamiento al papa en
sus viajes a Italia, como efectivamente Alberto ha realizado con la compa-
ñía de 10 hombres de armas. Como precio por el servicio se estipuló la
cantidad de 1.450 florines de Aragón, de los cuales Alberto ha recibido ya
750 florines, quedando el resto todavía por cobrar. Sin embargo, el citado
castellán se niega a su pago, a pesar de su promesa que de una u otra
manera así se haría: es necesario, por tanto, encontrar la justa solución.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 330, folio 677 v.

660

1408, septiembre, 27 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Fernando Bonet una íntegra capellanía en la
parroquia de San Nicolás de Linares, media capellanía en la parroquia del
Port (Puertomingalvo) y otra media capellanía en la parroquia de Valdeli-
nares (sin residir, 12 libras barcelonesas), diócesis de Zaragoza, las cuales
han quedado vacantes en virtud de la permuta realizada por dicho Fernan-
do por sí mismo, como titular de la vicaría de la citada parroquia de Lina-
res, y Rodrigo López , por su procurador Domingo Çorita, rector de la
parroquia de Valdelinares, como titular de dichas capellanías.

Tasa: 34 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: arcediano y tesorero de Segorbe; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 329, folios 614 v.-615 r

661

1408, septiembre, 27 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Rodrigo López la vicaría de la parroquia de
San Nicolás de Linares (sin residir, 15 libras barcelonesas), diócesis de
Zaragoza, vacante por la permuta realizada por el mismo Rodrigo y Fer-
nando Bonet (véase bula anterior).
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Tasa: 27 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: arcediano y tesorero de Segorbe; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 329, folio 615 r.-v.

662

1408, septiembre, 27 Perpiñán

Benedicto XIII manda al maestro Hugo de Tessiaco, auditor de causas
del Palacio Apostólico, que convalide la unión e incorporación de la
parroquia de San Martín de Arén, diócesis de Urgel, al monasterio cister-
ciense de Lavaix, diócesis de Lérida. En efecto, ante la pobreza del monas-
terio, su abad solicitó para el monasterio la incorporación de la citada
parroquia y el papa, a súplicas además de Martín, rey de Aragón, así lo
concedió para cuando quedase vacante la parroquia, con tal se destinase
una «congrua» digna para el vicario correspondiente. Ahora bien, tras la
defunción del rector Juan Gilabert (Gilaberti), que la sirvió durante diez
años, el abad Raimundo llevó a efecto la citada incorporación. A la vez, sin
embargo, Berenguer Seluy, en virtud de gracia expectativa en su poder,
intentó tomar posesión de ella hasta el punto que por parte de la Curia
Juan de Alfajarín, canónigo de Lérida, apoyó a Berenguer y pronunció
sentencia de excomunión contra el abad y comunidad de dicho monaste-
rio. Mas, habiendo fallecido el citado Berenguer, se realice, a petición del
abad y su convento, definitivamente dicha unión.

Tasa: 22 libras. «Dudum pro...»

Registro Aviñonés 329, folio 494 r.-v.

663

1408, septiembre, 28 Perpiñán

Benedicto XIII manda al obispo de Niza, a Bernardo Fuertes, canónigo
de Segorbe y al oficial de Gerona conferir a Juan Díaz (Didaci) de Conta-
mina canonjía y prebenda de la iglesia de Elna (sin residir, 60 libras torne-
sas), vacantes por defunción de Pedro de Garriguella, a pesar de haberse
ya provisto de ellas en virtud de gracia expectativa, pero de manera no
canónica. No obstante que posee la parroquia de Villarreal, diócesis de
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Tortosa, y que ostenta mandato de provisión para canonjía y prebenda de
la iglesia de Tarazona (sin residir, 120 libras tornesas).

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata dilecti...»

Registro Aviñonés 329, folio 517 r.

664

1408, septiembre, 28 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Lozano Gil (Egidii), clérigo, diócesis de Pamplona, un benefi-
cio, sin cura de almas, (40 libras tornesas) de colación del obispo y capítu-
lo de la iglesia de Pamplona, O.S.A.

Expedida: 15 octubre 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 330, folios 187 v.-188 v.

665

1408, septiembre, 28 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a García Ximénez de Xaverra, clérigo, diócesis
de Zaragoza, un beneficio de los asignados al clero secular (con cura 60,
sin cura 40 ó 30 libras tornesas) de colación del prior del priorato de Exea,
O.S.B., diócesis de Zaragoza.

Expedida: 23 noviembre 1408.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Niza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe;
oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 333, folios 128 v.-129 v.

666

1408, septiembre, 30 Perpiñán

Benedicto XIII nombra a los obispos de Lérida y Tortosa y al abad del
monasterio de Ager, diócesis de Urgel, jueces y conservadores de los bie-
nes y derechos del prior y capítulo de la iglesia de Zaragoza.

321

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



Expedida: 6 mayo 1409.

Tasa: 100 libras. «Militanti Ecclesie...»

Registro Aviñonés 330, folio 291 r.

667

1408, octubre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII manda al obispo de Niza, al tesorero de Segorbe y al ofi-
cial de Lérida conferir a Guillermo Ocello, freire de la Orden de San Juan
de Jerusalén, la encomienda de la misma Orden de Sigena (Xixena), dió-
cesis de Lérida, vacante por defunción de Geraldo de Pomar. Tal enco-
mienda la había conferido el castellán de Amposta a Alberto de Ribes, mas
éste la ha resignado sin haber tomado posesión de ella (véase bula 659).

Tasa: 16 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 329, folios 470 v.-471 r.

668

1408, octubre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII aprueba y confirma lo realizado por el prior de La Seo
de Zaragoza, Domingo Ram, nuncio papal para la causa de la unión de la
Iglesia y comisario para la adquisición de fondos destinados a la convención
de ambos pontífices en Savona. En efecto, para ello se le facultó el 1 de
agosto de 1407, sirviendo como aval hasta los bienes hereditarios del mismo
papa, cuales los lugares y castillos de Valtorres, de La Vilueña, casas, moli-
nos y heredades («hereditamenta») del lugar de Terrer, y las casas de Daro-
ca con casas y la heredad del lugar de San Marcos («loci Sancti Marcii»). En
virtud de esta facultad concierta con el prior y cabildo de Santa María la
Mayor de Zaragoza vender los lugares de Oitura y del Cascajo (Cascallo) en
la ribera del Jalón, que pertenecen a dicha iglesia, pero que se hallan tan
abandonados y despoblados a causa de mortandades, guerras y bandoleris-
mo en la zona que apenas si les producen rentas anuales de 1.000 sueldos
jaqueses. En consecuencia, dichos prior y cabildo venden derechos y lugar
de Oitura, lindante con Grisén, con Pedrola, con Pleitas y con el río Jalón, y
derechos y lugar del Cascajo, lindante con Bárboles, con la ciudad de Zara-
goza, con Peramán y con el río Jalón, a Pedro Ximénez de Embún, señor

322

Ovidio Cuella Esteban



de Bárboles, hijo del difunto caballero Miguel Ximénez de Embún, por la
cantidad de 57.500 sueldos jaqueses, de la que se hacen cargo Esteban Pen-
tinat, jurisperito, y María Sánchez de Embún en nombre de dicho Pedro,
como tutores y procuradores suyos. Como esta cantidad es entregada al
nuncio para la causa de la unión de la Iglesia, éste acuerda crear en com-
pensación para el prior y cabildo de Santa María la Mayor un censo anual
de 3.000 sueldos jaqueses, triplicando así lo que la citada iglesia podía reci-
bir de tales lugares. Mas, en nombre del papa y para hacer efectivo este cen-
sal muerto, les concede todos los derechos y rentas sobre el lugar de Las
Cuevas de Cañart, que corresponden al que regenta el oficio de camarero
en la iglesia de Zaragoza, cuya titularidad Benedicto XIII ostenta y retiene
durante su pontificado. Además, como aval de toda la operación, firmada
en Zaragoza el 1 de abril de 1408 ante el notario Martín de Tarba, y a fin de
que ninguna de sus consecuencias deje de cumplirse, Domingo Ram se
obliga, en nombre del papa, sobre todos los bienes, beneficios, frutos y ren-
tas, que puedan pertenecerle en las provincias eclesiásticas de Zaragoza y
Tarragona, y el prior y cabildo de Santa María la Mayor ofrecen como hipo-
teca el lugar de Calatorao con todos sus habitantes, derechos, pertenencias,
frutos y rentas, del cual son propietarios y que linda con términos de Ricla,
de La Almunia de Doña Godina, de Cabañas y con el río Jalón.

Tasa: Gratis, por mandato. «Si iis...»

Registro Aviñonés 330, folios 604 r.-608 v.

669

1408, octubre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII reitera su aprobación al convenio firmado entre
Domingo Ram, nuncio apostólico, y el prior y capítulo de Santa María la
Mayor de Zaragoza para recibir en vez de 3.000 sueldos jaqueses anuales
de un censo, concertado entre ellos, los frutos y rentas de Las Cuevas de
Cañart, diócesis de Zaragoza, que corresponden al que regenta el oficio
de camarero en la iglesia de Zaragoza, cuya titularidad Benedicto XIII
ostenta y retiene para todo su pontificado.

Tasa: Gratis, por mandato. «Si iis...»

Registro Aviñonés 330, folios 609 r.-611 v.

La bula contiene el documento zaragozano del 21 de abril de 1408, del
que presentamos este resumen: «Gratis de mandato domini nostri. Ad per-
petuam rei memoriam. Si iis, que in favorem ecclesiarum aliarum provide
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gesta sunt, ut illabata persistant, libenter, cum a Nobis petitur, adiicimus
apostolici muniminis firmitatem, multo magis ea, que pro urgentissima et
quodammodo inevitabili Romane et universalis Ecclesie necessitate cum
exacta et matura deliberatione sunt facta, ut immota permaneant, debe-
mus apostolico robore comunire. Cum itaque dilectus filius Dominicus
Ram, prior ecclesie Cesaraugustane, referendarius noster, habens ad
infrascripta plenam a Sede Apostolica potestatem, olim nonnulla debita
nostro et Ecclesie Romane Camereque Apostolice nomine contraxerit nec-
non contractus, alienationes et obligationes rerum ecclesiasticarum fecerit,
prout in instrumento publico... plenius continetur, Nos, volentes, prout
decens et debitum est, quod ea, que per dictum Dominicum in hac parte
sunt facta, plenam firmitatem obtineant, illa auctoritate apostolica, tenore
presentium, ratificamus, approbamus et etiam confirmamus ac presentis
scripti patrocinio communimus.

Tenor autem instrumenti predicti talis est: In Dei nomine notum sit
cunctis quos Nos, Dominicus Ram, legum doctor, prior sedis cesaraugus-
tane..., Benedicti divina providentia pape XIII refferendarius, nuntius et
commisarius apostolicus ad infrascripta et alia ab eodem domino specia-
liter deputatus cum litteris pergameneis, eius vera bulla more Romane
Curie bullatis... datis Masssilie, apud Sanctum Victorem, kalendis julii,
pontificatus nostri anno tertiodecimo. Attendentes et considerantes
venerabilem priorem et capitulum canonicorum ecclesie collegiate bea-
te Marie Maioris Cesarauguste vendidise et ex causa venditionis tradidis-
se honorabili Petro Eximini Denbun, filio legitimo et carnali domini
Michaelis Eximini Denbun, militis quondam, domino loci de Barboles,
et successoribus suis, et pro eo suo nomine domino Stephano Pentinat,
iurisperito et civi civitatis Cesarauguste, et dompne Marie Sancii Eximini
Denbun, tutoribus et curatoribus dicti Petri Eximini Dembun, loca de
Cascallo et de Huytura, sita in ripparia rivi Exalonis regni Aragonie, pre-
cio quinquaginta septem mille quingentorum solidorum jaccensium
bone monete curribilis in Aragonia causis et rationibus in contractu ven-
ditionis dictorum locorum expressatis, ut de dicta venditione constat
per publicum instrumentum...testificatum per Martinum de Tarba,
notarium publicum dicte civitatis.

Prospicientes etiam dictos quinquaginta septem mille quingentos soli-
dos iaccenses, qui, ut prefertur, sunt pretium vendicionis dictorum loco-
rum de Cascallo et de Huytura, in posse nostro, ut nuntius apostolicus,
habuisse et recepisse et in necessitatibus dicti domini nostri, proch dolor,
satis urgentibus converti debere et propterea dictos priorem et capitulum
in consimilibus redditibus sitius habeant ex dictis locis fore reintegrandos.
Qua de re, nomine, potestate et auctoritate apostolica supradictis, vendi-
mus et venditionem fecimus dictis priori et capitulo canonicorum ... de tri-
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bus mille solidis iaccensium, censualibus, annualibus, rendabilibus et per-
petualibus, censuale mortuum vulgariter nuncupatum, videlicet, de et
super omnibus et singulis fructibus, decimis... quorumcumque beneficio-
rum, que dictus dominus noster papa ad manus suas ubilibet et signanter
in ecclesiis.... provinciarum Terraconensis et Cesaraugustane retinet, spe-
cialiter et expressa de et super omnibus et singulis... camerarie ecclesie
Cesaraugustane et signanter super censibus, redditibus, emolumentis loci
de Las Cuevas de Canyart, situatis in regno Aragonie, videlicet de prima
die mensis madii proxime venturi ad unum annuum primum et continue
venturum et sic deinde anno quolibet perpetuo in dicto vel consimili ter-
mino sine die. Quam quidem venditionem de dictis tribus mille solidis
fecimus precio dictorum quinquaginta septem mille quingentorum solido-
rum ex dicta venditione habitorum ... ut de dicta venditione constat per
publicum instrumentum actum loco, die, mense et anno subscriptis...

Necnon attendentes et considerantes inter Nos et dictos priorem et
capitulum... omnes et singulos fructus, redditus, iura et emolumenta dicti
loci de Las Cuevas, si et prout eidem domino nostro pape ut camerario seu
detinenti cameram dicte ecclesie cesaraugustane et alias modo quocum-
que pertinet et expectat..., volentes dictum tractatum et compositionem
ducere ad effectum, ideo, nomine et auctoritate et potestate predictis,
damus et assignamus in compensacione, paga et solutione annue pensio-
nis dictorum trium mille solidorum jaccensium censualium... omnes et sin-
gulos fructus, decimas, oblationes, redditus, iura et emolumenta iam dicti
loci de Las Cuevas et suarum aldearum seu appendiciarum..., mandantes...
Jacobo de Calataiubio, in decretis licenciato, Anthonio Turolii, in predicta
ecclesia cesaraugustana, et domino Anthonio de Alpertil, in decretis baca-
llario, camerario dicte ecclesie Sancte Marie Maioris, procuratoribus dicti
domini pape in dicta cameraria cesaraugustana, et eorum cuilibet quate-
nus... respondeant anno quolibet durante contractu dicte venditionis dicti
censualis et generaliter omnia alia faciant, que circa dicte possessionis tra-
ditionem expediant seu requirantur... Et nos, Petrus Terroc, licenciatus in
decretis, prior ecclesie collegiate beate Marie Maioris civitatis prefate,
Michael Dahones, subprior, Petrus Luppi de Latiesas, infirmarius, Anto-
nius de Alpartil, camerarius, Vallesius de Sesse, helemosinarius, Martinus
de Labadia, cappellanus maior, Rodericus de Gotor, thesaurarius, Petrus
Luppi de Aguilon, canonicus, et Eximinus Frontin, cantor, (Bartholomeo
de Sessa, Petro Derla et Garsia Civera, portionariis dicte ecclesie ..., presen-
tibus)... convocati de mandato mei dicti Petri Terroc, prioris, per Raymun-
dum del Pont, ianitorem dicte ecclesie, et congregati in domo capituli
ecclesie supradicte..., capitulantes et capitulum facientes, omnes concor-
des, nemine discrepante, respicientes... dictum tractatum sive compositio-
nem fore et esse utile et expediente nobis et successoribus dicte ecclesie
magis quam recipere et habere dictos tres mille solidos annue pensionis
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prefate, ideo, gratis et ex certis scienciis ipsum tractatum et compositio-
nem acceptamus, concedimus, approbamus et confirmamus necnon in
compensacione... recipimus predictos omnes et singulos fructus, decimas,
oblationes, redditus, iura et emolumenta iam dicti loci de Las Cuevas et
suarum aldearum seu appendiciarum, si et prout dicto domino nostro
pape pertinent et expectant...

In quorum omnium et singulorum premissorum fidem et testimonium,
nos, dicti prior et nuntius apostolicus et prior et capitulum ecclesie Sancte
Marie Maioris prelibate mandamus fieri hoc presens publicum instrumen-
tum per notarium infrascriptum. Quod fuit actum in dicta civitate Cesarau-
guste, vicesima prima die mensis aprilis, anno a nativitate Domini millesi-
mo quadragentesimo octavo. Testes fuerunt ad predicta presentes domi-
nus Petrus Talin, vicarius dicte ecclesie Sancte Marie Maioris, dominus
Pelegrinus de Jassa, iurisperitus, habitatores civitatis predicte. Signum mei
Martini de Tarba, notarii publici civitatis Cesarauguste... Nulli ergo et cete-
ra nostre ratificationis, approbationis, confirmationis et supplectionis
infringere, et cetera. Datum Perpiniani, Elnensis diocesis, kalendis octo-
bris, anno quartodecimo».

670

1408, octubre, 2 Perpiñán

Benedicto XIII manda al obispo de Niza, a Bernardo Fuertes, canónigo
de Valencia, y al oficial de Tortosa conferir de nuevo a Bernardo Fuertes,
canónigo prebendado de las iglesias, canónicamente unidas, de Segorbe y
de Santa María de Albarracín, familiar papal, bachiller en decretos, abre-
viador y registrador de las letras apostólicas, la tesorería de dichas iglesias
(sin residir, 80 libras tornesas), vacante por defunción de Martín Pérez de
Aldaba, de la cual había sido ya provisto con autoridad ordinaria, mas sin
validez jurídica.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 329, folios 468 v.-570 r.

671

1408, octubre, 2 Perpiñán

Benedicto XIII manda al obispo de Vaison y a los oficiales de Valencia y
Tortosa conferir de nuevo a Juan de Sant Sadurní (de Sancto Saturnino),
licenciado en decretos, oficial y vicario del obispo de Segorbe, canonjía y
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prebenda de las iglesias, canónicamente unidas, de Segorbe y de Santa
María de Albarracín, vacantes por defunción de Martín Pérez de Aldaba,
de las cuales había sido ya provisto en virtud de gracia expectativa, pero de
manera no canónica. No obstante que posee la rectoría de la parroquia
de Falset (Falceto), diócesis de Tarragona, y beneficios, sin cura de almas,
en las iglesias de Tarragona y de Alpuente, diócesis de Segorbe.

Tasa: 17 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 329, folios 610 v.-611 v.

En la bula se subraya la validez de cargos para ambas iglesias con estas
palabras: «In ecclesiis Segobricensi et Sancte Marie de Albarracino, invi-
cem canonice unitis, est observatum quod canonicus unius ecclesie sit
canonicus alterius».

672

1408, octubre, 6 Perpiñán

Benedicto XIII confiere al cardenal Carlos, titular de San Jorge en
Velabro, canonjía y prebenda de la iglesia de Jaca y el arcedianato de
Camara de la iglesia de Huesca, vacantes por defunción de Berenguer,
obispo Portuense. A su vez le dispensa para disfrutar de estos y otros bene-
ficios con la titular de su cardenalato.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum ad personam...»

Mandatarios: obispo de Niza; prior y oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 329, folios 582 v.-583 r.

673

1408, octubre, 6 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al cardenal Carlos, titular de San
Jorge en Velabro, el priorato de San Pedro el Viejo de Huesca y de Velillas
(Villellis) con sus anejos, O.S.B., dependientes de la iglesia de Saint Pons
de Thomières, O.S.B., y gobernados por sus monjes, vacantes por la provi-
sión a su último titular, Gerardo Auger, del priorato de Santa María de
Mediano, O.S.B., diócesis de Urgel.
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Tasa: Gratis, para el cardenal. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Niza; Simón Salvador, canónigo de Lérida; ofi-
cial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 329, folios 556 v.-557 v.

674

1408, octubre, 6 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al maestro Miguel de Ceresue-
la, clérigo, diócesis de Lérida, el oficio de escritor de letras apostólicas,
vacante por defunción de Mateo de Herleville.

Tasa 22 libras. «Laudabilia probitatis...»

Mandatario: Juan, obispo de Mende, regente por mandato papal el ofi-
cio de la cancillería.

Registro Aviñonés 329, folio 591 v.

Esta bula se halla repetida en Registro Aviñonés 330, folio 68 r.

675

1408, octubre, 6 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al cardenal Juan, titular de San
Lorenzo en Damaso, el priorato de Ejea (Exea), O.S.B., diócesis de Zaragoza,
(dependiente del monasterio de Santa María de Selva Mayor, diócesis de Bur-
deos) y el priorato de Ujué (Uxue), O.S.A., diócesis de Pamplona, (depen-
diente del monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca), vacantes por
defunción del cardenal Martín, titular de San Lorenzo en Lucina. A su vez le
dispensa para que pueda disfrutar de estos y otros beneficios con la titular de
su cardenalato.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum exquisitam...»

Registro Aviñonés 329, folios 511 v.-512 v.
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676

1408, octubre, 7 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona reservar a Juan Sánchez,
clérigo, diócesis de Calahorra, un beneficio ( con cura 60, sin cura 40 libras
tornesas) de colación del obispo y capítulo de la iglesia de Calahorra.

Expedida: 30 enero 1409.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 330, folios 195 v.-196 r.

677

1408, octubre, 8 Perpiñán

Benedicto XIII encarga a Juan Pellicer (Peliserii), canónigo de Tortosa,
atender la apelación ante la Sede Apostólica de Antonia Roldán, mujer
cesaraugustana. En efecto, Gil de Ayerbe, presbítero cesaraugustano, la
encausó ante la Curia ordinaria de manera que su oficial encargó la causa
al clérigo Iñigo de Bolea, residente en Zaragoza, el cual llegó a excomul-
garla, a pesar de la apelación de la misma Antonia. Dicho Gil alega que él
es el ejecutor del testamento de la mujer Pascasia Sánchez de Thaust, y
que, como consecuencia de este testamento, dicha Antonia debe entregar-
le cierta suma de dinero, aseveraciones que la citada Antonia niega.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 330, folio 680 r.-v.

678

1408, octubre, 13 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Juan de Avellano (Avellani), presbítero, rector
de la parroquia de Velilla (de Cinca), diócesis de Lérida, el cual estudió
derecho canónico durante un trienio en Lérida y sirvió durante largo
tiempo («per magna tempora») en el registro de Letras Apostólicas, un
beneficio de colación del prior del convento de Dominicos de Valencia.
No obstante que posee, además de dicha parroquia, otros beneficios sin
cura de almas.
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Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 333, folio 128 r.-v.

Esta bula consigna equivocadamente expedición del mismo día 13 de
octubre de 1408, pues después fue tachada, presentando en el margen esta
nota: «Cassata de mandato domini vicecancellarii, XV kalendas decembris,
anno XXI. A. de Campis»: 17 noviembre 1414.

679

1408, octubre, 14 Perpiñán

Benedicto XIII encarga al cardenal Alfonso, titular de San Eustaquio,
conferir a Juan Díaz de Contamina, familiar papal, canonjía y prebenda de
la iglesia de Elna (sin residir, 60 libras tornesas), vacantes por defunción
de Pedro Garriguela, y sobre las cuales está en pleito con Jaime de Garri-
guela, presbítero de Elna. No obstante que posee canonjía y prebenda de
la iglesia de Tarazona y la parroquia de Villarreal (sin residir, 60 libras tor-
nesas), diócesis de Tortosa.

Expedida: 1 julio 1415.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 332, folios 655 r.-656 r.

680

1408, octubre, 15 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Martín de Ispania, familiar papal, rector de
la parroquia de Cherta, diócesis de Tortosa, que durante un año pueda
retener su parroquia con otro beneficio con cura de almas, si así lo obtu-
viere en virtud de gracia expectativa que ostenta para beneficio en la dió-
cesis de Zaragoza; mas, transcurrido el año, deberá cambiarlo con otro
beneficio compatible. No obstante que, además de dicha parroquia, posee
una porción beneficial en la parroquia de Borja, diócesis de Tarazona.

Expedida: 31 agosto 1411.

Tasa: 14 libras. «Grata familiaritatis...»

Registro Aviñonés 333, folio 648 r.-v.
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681

1408, octubre, 17 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona atender la apelación for-
mulada por el presbítero Diego Davalos, diócesis de Zaragoza. En efecto,
Antonio Linares y Juan Daragües, presentándose en nombre del procura-
dor fiscal y del alcaide de los clérigos de la Curia cesaraugustana, encausa-
ron al citado Diego, requiriéndole la entrega de ciertas cantidades de trigo
común y de trigo candeal, como también cierta suma de dinero, hasta el
punto que Iñigo Bolea, clérigo, diócesis de Zaragoza, delegado del oficial
cesaraugustano, pronunció sentencia definitiva contra dicho Diego. El
cual, siendo falsamente acusado, apeló ante la misma Curia cesaraugusta-
na y con posterioridad ante la Sede Apostólica.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folio 679 r.-v.

682

1408, octubre, 18 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Aviñón reservar y posteriormente
conferir a García Aragonés (Aragonesii), beneficiado de la iglesia de Segor-
be, bachiller en decretos, familiar papal, un beneficio ( con cura 100, sin
cura 70 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de las iglesias,
canónicamente unidas, de Segorbe y de Santa María de Albarracín.

Expedida: 31 agosto 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 333, folio 178 r.-v.

683

1408, octubre, 18 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Juan de Claramonte, familiar papal, compra-
dor de los alimentos para las gentes del Palacio Apostólico («emptor ciba-
riorum gentium palatii papalis Avinionensis») canonjía con reserva de pre-
benda y administración con prestimonios (30 libras tornesas) de colación
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del obispo y capítulo de Cartagena. No obstante que posee canonjía con
prebenda en la iglesia de Tarazona y la parroquia de Carlet, diócesis de
Valencia, y que está en pleito sobre un beneficio, sin cura de almas, en la
iglesia de Valencia.

Expedida: 29 mayo 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: oficial de Valencia; Bernardo Fuertes y Diego Navarro,
canónigos de Segorbe.

Registro Aviñonés 333, folios 104 r.-105 v.

684

1408, octubre, 20 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Antonio Arnal-
do, clérigo, diócesis de Zaragoza, una porción beneficial, sin cura de almas,
en la parroquia de San Jaime de Luna (sin residir, 15 florines de Aragón),
diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Alegre de Issuerre, si bien
ya la obtuvo con autoridad ordinaria, pues le fue conferida por Juan López
de Mosqueruela, limosnero de la iglesia de Zaragoza, en cuanto vicario
general de Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de la Peña, O.S.B.,
al cual por antigua costumbre corresponde su colación.

Expedida: 29 octubre 1409.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folio 644 r.-v.

685

1408, octubre, 23 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Pedro, obispo de Maguelonne, cubiculario
papal, y a Ximeno Dahe, arcediano de Benasque, auditor de la Cámara
Apostólica, que, en virtud de santa obediencia, requieran a los síndicos y
autoridades de la ciudad de Aviñón y del condado de Venaissin el pago de
3.000 florines de oro y su entrega a Diego Navarro, como receptor de dine-
ros en la Cámara Apostólica, dando así, sin más dilaciones, cumplimiento
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a sus promesas de ayuda para los viajes papales a Italia en la búsqueda de
la unidad de la Iglesia.

Tasa: De Curia. «Dudum siquidem...»

Registro Aviñonés 333, folio 37 r.-v.

686

1408, octubre, 25 Perpiñán

Benedicto XIII manda al maestro Ximeno Dahe, arcediano de Benas-
que, capellán papal, auditor de causas del Palacio Apostólico, residente en
Aviñón, actuar en los procesos criminales de Ximeno Capdet (Capdeti),
doctor en decretos, de Gonzalo de Soria, que se presenta como arcipreste
de Alarcón, diócesis de Cuenca, y de Francisco Claret (Clareti), notario de
Grenoble, los cuales se encuentran detenidos en el Palacio Apostólico de Avi-
ñón.

Tasa: De Curia. «Cum dudum...»

Registro Aviñonés 332, folio 69 r.

687

1408, octubre, 27 Perpiñán

El abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca,
mandatario para la colación del priorato de Santa María de Valle... en
Mornas (Mornasio), O.S.A., diócesis de Orange, vacante por fallecimiento
del cardenal Pedro, titular de Santa María en Vialata, a Antonio de Prades
(Pratis), sobrino del cardenal Juan, titular de San Lorenzo en Dámaso.

Tasa: 16 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 332, folios 388 r.-389 r.

688

1408, noviembre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Gonzalo de Funes, ( el cual
fue recibido como freire de la Orden de San Juan de Jerusalén en la caste-
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llanía de Amposta), el priorato de San Juan de Jerusalén de Cataluña,
necesitado de restauración y de un buen administrador, vacante por
defunción en el día de hoy en la Sede Apostólica de Pedro Dezpomer. A la
vez le dispensa para que durante un trienio, a partir de la próxima fiesta
de la natividad de San Juan Bautista, pueda retener dicho priorato con las
encomiendas de Cantavieja y de Aliaga, de las que es titular.

Tasa: 30 libras. «Suscepti cura...»

Mandatarios: arzobispo de Toledo y Tarragona; obispo de Barcelona.

Registro Aviñonés 333, folio 43 r.-v.

689

1408, noviembre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» deja a Gonzalo de Funes libre elección
para que, pasado el trienio de su acumulación, pueda continuar en la
encomienda de Cantavieja o bien en el priorato de Cataluña (véase bula
anterior).

Sin Tasa. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 333, folios 43 v.-44 r.

690

1408, noviembre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» manda a los arzobispo de Toledo y de
Tarragona y al arcediano de Segorbe conferir a Gonzalo de Funes la enco-
mienda de la Orden de San Juan de Jerusalén de Castellote, diócesis de
Zaragoza, si es resignada por su titular, Alvaro de Luna. A la vez le dispen-
sa que pueda retenerla con otros beneficios de su titularidad.

Sin Tasa. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 333, folios 46 r.-47 r.

691

1408, noviembre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» manda a los arzobispos de Toledo y de
Tarragona y al arcediano de Segorbe conferir a Alvaro de Luna, noble,
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comendador de la Orden de San Juan de Jerusalén de Castellote, diócesis
de Zaragoza, el priorato de la misma Orden de Cataluña, si es resignado
por Gonzalo de Funes, tras un trienio de su posesión. Si así fuere, dejará
vacante la citada encomienda de Castellote, de la que es titular.

Sin Tasa. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 333, folios 44 v.-45 r.

692

1408, noviembre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» manda a los arzobispos de Toledo y de
Tarragona y al arcediano de Segorbe conferir a Alvaro de Luna, noble,
comendador de las encomiendas de San Juan de Jerusalén de Calatayud,
diócesis de Tarazona, y de Castellote, diócesis de Zaragoza, la encomienda
de la misma Orden de Cantavieja, diócesis de Zaragoza, si es resignada por
Gonzalo de Funes, tras un trienio de acumulación con otros beneficios. Si
así fuere, podrá retener con la encomienda de Cantavieja la de Calatayud,
mas dejará vacante la citada encomienda de Castellote.

Sin Tasa. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 333, folios 45 r.-46 r.

693

1408, noviembre, 6 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe, y a
los oficiales de Lérida y Zaragoza conferir a Martín de Aybar (Daybar),
freire de la Orden de San Juan de Jerusalén, la encomienda de la misma
Orden de Barbastro (sin residir, 100 florines de Aragón), vacante por
defunción de Gil Pardo de la Casta, a pesar de haberla ya obtenido con
autoridad ordinaria por colación del castellán de Amposta, Pedro Ruiz de
Moros.

Tasa: 17 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 329, folio 540 r.-v.
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694

1408, noviembre, 6 Perpiñán

Benedicto XIII manda al arzobispo de Tarragona, al oficial de Huesca y
a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe, conferir a Hugo de Paz (de
Pace), freire de la Orden de San Juan de Jerusalén, la encomienda de San
Miguel de Foces (en Ibieca, sin residir, 200 florines de Aragón), diócesis
de Huesca, vacante por defunción de Gil Pardo de la Casta. Mas con esta
colación queda anulado un mandato a su favor para la provisión de la
encomienda de San Pedro del Mar (Sancti Petri de Mari) de la misma
Orden en la diócesis de Narbona.

Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 332, folio 159 r.-v.

695

1408, noviembre, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al tesorero de Segorbe, al oficial de Zaragoza y a
Pedro Ximénez de Embún, canónigo de Lérida, conferir a Juan de Marbe-
lla, porcionero en la iglesia de San Esteban de Monzón, diócesis de Lérida,
familiar papal, que durante un trienio sirvió en el Palacio Apostólico de Avi-
ñón, una íntegra porción beneficial en la parroquia de Santa María de
Borja (sin cura de almas, 15 florines de Aragón), diócesis de Tarazona,
resignada por el ingreso de su titular, Juan de Lafoz, en la Orden de San
Jerónimo, si bien la ocupa indebidamente Lorenzo de Lorenzo, clérigo,
diócesis de Tarazona. No obstante que posee la citada porción en San
Esteban de Monzón y que ostenta mandato de provisión para otro benefi-
cio en la diócesis de Tarazona.

Expedida: 31 mayo 1409.

Tasa. Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 332, folios 395 v.-396 v.

696

1408, noviembre, 20 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» aprueba el pago realizado por Juan,
obispo de Cuenca, por su traslado a la Sede de Burgos a Juan de Luna,
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noble, doncel, diócesis de Tarazona, encargado por el papa para varios
asuntos de la unión de la Iglesia. En efecto, el nuevo obispo burgalés ha
entregado al citado Juan de Luna el dinero debido por su servicio común
a los cardenales, los cuales con cédula, firmada por ellos mismos, han
autorizado tal concesión.

Expedida: 29 septiembre 1409.

Tasa: 30 libras. «Iis que...»

Registro Aviñonés 333, folios 564 r.-565 r.

697

1408, noviembre, 30 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Juan de la Peña,
diócesis de Huesca, y a los oficiales de Huesca y Tarazona conferir a Juan
Calvo, clérigo, diócesis de Zaragoza, una porción beneficial en la parro-
quia de Alagón (sin residir, 20 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza,
vacante por defunción de Pedro Galíndez, a pesar de haber sido provisto
ya de ella con autoridad ordinaria.

Expedida: 19 mayo 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 332, folio 393 r.-v.

698

1408, diciembre, 1 Perpiñán

Benedicto XIII, a instancias de Guillermo Francolini, provincial de la
Orden de Eremitas de San Agustín en Aragón, confirma ciertas letras apos-
tólicas de Clemente VII, las cuales asegura necesitar dicho Provincial.

Expedida: 10 abril 1409.

Tasa: 20 libras. «Tenorem quarundam litterarum...»

Registro Aviñonés 333, folio 75 r.-v.
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699

1408, diciembre, 8 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Hugo de Urriés, canónigo de Lérida, conferir
a Arnaldo Berenguer (Berengarii), presbítero, diócesis de Lérida, una
capellanía en la parroquia de Vinsello (Vencillón ?), diócesis de Lérida,
vacante por resignación de su titular, Ferrer Eruga, en manos de Juan
Anglada, arcediano de Tierrantona, en cuanto vicario de la diócesis, el
cual seguidamente la confirió con autoridad ordinaria a dicho Arnaldo.
No obstante que posee un beneficio, sin cura de almas, bajo la advocación
de la Asunción de María, en la misma iglesia de Lérida, además de otro,
también sin cura de almas, en la parroquia leridana de San Lorenzo (sin
residir, 25 libras jaquesas).

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 226 r.-227 r.

700

1408, diciembre, 16 Perpiñán

Benedicto XIII, a petición del obispo de Tarazona, capítulo catedrali-
cio, justicia, jurados y ciudadanos de Tarazona, manda a Juan, obispo
turiasonense, destinar la primicia de la ciudad durante 25 años a la repara-
ción, reedificación y ennoblecimiento de la antigua iglesia de Santa María
Magdalena, considerada como capilla de la catedral, pero que amenaza
ruina. La razón, además de la necesidad, es que la catedral se halla extra-
muros y, por tanto, en las guerras fronterizas podría ser destruida e incluso
el pueblo cristiano, allí reunido para el culto, ser presa fácil de ataque. Y,
puesto que la ciudad se halla en los límites de frontera, tanto con Castilla
como con Navarra, puede temerse de nuevo alguna guerra con esos rei-
nos. En consecuencia, es necesaria la reparación de la iglesia turiasonense
de Santa María Magdalena, aplicando durante 25 años para su rehabilita-
ción toda la primicia de la ciudad.

Expedida: 29 marzo 1409.

Tasa: 50 libras. «Iniuncta Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 409 v.-410 v.
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701

1408, diciembre, 20 Perpiñán

Benedicto XIII avala definitivamente las cuentas presentadas con los
oportunos justificantes por el ciudadano barcelonés Guillermo de Feno-
llet, procurador papal y de la Cámara Apostólica. En efecto, éste ha entre-
gado a la Cámara Apostólica la cantidad de 129.155 florines de Aragón y
15 dineros barceloneses en distintas veces y que fueron recibidos en gran
parte por el mismo tesorero papal, Francisco, obispo de Tortosa, y por sus
delegados Juan López de Mosqueruela, limosnero de la iglesia cesaraugus-
tana, y Bartolomé de Hayz, arcediano de Laurés en la iglesia de Jaca. Asi-
mismo, parte del subsidio del clero del reino de Castilla y León (200 mar-
cas de plata), amén de otras sumas, fueron recibidas por el abad de Monte-
aragón, por el mismo obispo de Tortosa y por los receptores oficiales del
dinero para la Cámara, Julián de Loba, canónigo de Tarazona, y Diego
Navarro, canónigo de Segorbe.

Tasa: De Curia. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 331, folios 121 r.-122 r.

702

1408, diciembre, 22 Perpiñán

Benedicto XIII absuelve y rehabilita a Berenguer de Villagrassa, comen-
dador de la casa calatrava de Monroyo, diócesis de Zaragoza, pues en bula
anterior no constaba que además era titular, aunque con autoridad ordi-
naria, de la encomienda de Calanda, del lugar de Foz, de la Torre del
Ginés, y de los barrios y masadas (mansa), pertenecientes a Monroyo,
como también del lugar de Torredarquas. Asimismo se le dispensa para
que pueda retener todos estos lugares y bienes con su encomienda de
Monroyo.

Expedida: 22 abril 1409.

Tasa: 20 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 333, folios 442 v.-443 r.

Esta bula, con idéntica fecha, se halla prácticamente repetida en Regis-
tro Aviñonés 331, folios 122 v.-123 r.
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703

1408, diciembre, 23 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Rueda y a los priores
de las iglesias cesaraugustanas de San Salvador y de Santa María del Pilar
conferir de nuevo a Berenguer de Villagrassa, freire de la Orden de Calatra-
va, la encomienda de la misma Orden de Monroyo, diócesis de Zaragoza.
Sobre su provisión ha existido simonía, por lo que fue necesaria la renuncia
explícita sobre su posesión por parte de dicho Berenguer. Los hechos ocu-
rrieron de esta manera: siendo el mismo Berenguer titular de las enco-
miendas calatravas de Peñarroya y Fórnoles (Penyaroya, Fornols), diócesis
de Zaragoza, y Benedicto Mora titular de la citada encomienda de Monroyo
(Montroyo) quisieron arreglar amigablemente ciertos asuntos particulares
pendientes entre ellos. En consecuencia, eligieron unos árbitros, que les
propusieron permutar sus encomiendas, como así hicieron, resignándolas
con autoridad ordinaria ante el maestre general calatravo Gonzalo Nuñez
de Guzmán. Además dichos árbitros, desconocedores del derecho canóni-
co, decidieron que Berenguer debía entregar a Benedicto un caballo y cier-
ta cantidad de dinero, a la cual el mismo Benedicto renunció. Mas, conside-
rando que tales hechos pudieran encerrar simonía, el mismo Berenguer
pidió la oportuna absolución, que el papa le concedió por mediación del
cardenal Juan, titular de San Dámaso, pero con la condición de dejar
vacante la encomienda. Por tanto, es necesaria su nueva colación.

Tasa: 21 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 331, folios 108 r.-109 v.

704

1408, diciembre, 23 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe, y a
los oficiales de Vic y de Lérida conferir a Pedro de Loello, rector de la
parroquia de Claravalls, diócesis de Urgel, la vicaría de la parroquia de San
Martín de Arén (20 libras jaquesas), diócesis de Urgel, de la cual fue pro-
visto con autoridad ordinaria por Raimundo, abad del monasterio cister-
ciense de Santa María de Lavaix, tras la incorporación de dicha parroquia
a su monasterio y haber quedado vacante la misma parroquia por defun-
ción del vicario Juan Gilabert. Mas, para validez de esta provisión, dicho
Pedro deberá dejar vacante la citada parroquia de Claravalls.

Tasa: 20 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 332, folios 189 r.-190 r.
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705

1408, diciembre, 30 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Fitero, diócesis de
Tarazona, conferir a Juan de Leytago, presbítero, diócesis de Tarazona, la
vicaría (sin residir, de escaso valor) de la parroquia de San Bartolomé de
la villa de Borja, diócesis de Tarazona, vacante por resignación de Juan
de Maribella en manos del referendario papal.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 165 v.-166 v.

706

1408, diciembre, 31 Perpiñán

Benedicto XIII manda al chantre de Tarazona confirmar como abadesa
del monasterio cisterciense de Santa María de la Caridad de Tulebras, dió-
cesis de Tarazona, a Sancha Pérez Pallavanco, priora del mismo monaste-
rio, a quien todas las monjas eligieron tras la defunción de la abadesa San-
cha de Montagut, mas María García, monja del mismo monasterio, se ha
apropiado del cargo e intenta justificarlo.

Tasa: Gratis, por mandato. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 332, folio 112 r.

707

1409, enero, 1 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Oliva, diócesis de
Pamplona, que atienda la petición del deán y capítulo de la iglesia de Tude-
la, diócesis de Tarazona, la cual amenaza ruina y, por tanto, está necesita-
da de urgente reparación, aplicando a este fin la suma de 400 florines de
Aragón, dejados en testamento por Juan Ximénez de Chalecu, canónigo
de Tudela, a pesar de haber destinado tal cantidad para la fundación de
una capellanía en la misma iglesia. La petición se basa en la insuficiencia
de tal suma para la fundación de una capellanía en favor del fundador y
de su familia, pues sería necesaria una cantidad por encima de los 1.000
florines para comprar fincas o bienes, que proporcionasen las oportunas
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rentas. Mas de esta manera, dicho legado tiene un digno destino, ya que la
iglesia de Tudela es pobre en frutos y escasa en rentas.

Expedida: 29 marzo 1409.

Tasa: 30 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folio 71 r.-v.

708

1409, enero, 4 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Navarro Calvo,
clérigo, diócesis de Huesca, la vicaría (de escaso valor) de la parroquia de
Acumuer (Acomuer), diócesis de Huesca, a pesar de haberse provisto ya
hace tiempo con autoridad ordinaria de ella. En efecto, vacando dicha
parroquia por largo tiempo, Benedicto de Cantavieja (Cantaviella), monje
del monasterio de San Juan de la Peña, O.S.B., por delegación del abad del
mismo monasterio y en nombre de Lope de Embún, prior del priorato de
Acumuer, O.S.B., al que pertenece la presentación de dicha parroquia, la
confirió a dicho Navarro.

Expedida: 10 mayo 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folio 363 r.-v.

709

1409, enero, 7 Perpiñán

Benedicto XIII concede a la noble Violante, vizcondesa de Villanueva
(Villanova), diócesis de Zaragoza, la elección de confesor propio con facul-
tad de plena remisión de pecados en «articulo mortis».

Tasa: 15 libras. «Provenit ex tue...»

Registro Aviñonés 333, folio 401 v.
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710

1409, enero, 8 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Juan de Alfaro, familiar papal, una porción
beneficial en la parroquia de Santa María de Arándiga, diócesis de Zarago-
za, como también dos capellanías, de patronato laical, existentes en la mis-
ma iglesia, (sin residir, 40 florines de Aragón), vacantes por permuta del
mismo Juan en cuanto vicario de la misma parroquia y Ximeno Martínez
en cuanto titular de las citadas porción y capellanías. No obstante que
posee la parroquia de Calig, diócesis de Tortosa, y el prestimonio de Cim-
balla, diócesis de Tarazona.

Tasa: 30 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: prior de Zaragoza; oficial de Tarazona; Bernardo Fuertes,
canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folios 169 r.-170 r.

711

1409, enero, 8 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Ximeno Martínez la vicaría, con cura de
almas, de la parroquia de Santa María de Arándiga (sin residir, 40 florines
de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por permuta del mismo Xime-
no, resignando por medio de su procurador Martín de Lorenzo, canónigo
de Huesca, en manos de Juan, obispo de Mende, referendario papal, una
porción beneficial y dos capellanías, de patronato laical, en la misma
parroquia de Arándiga, de las que era titular, y Juan de Alfaro, capellán
papal, dicha parroquia en cuanto titular de su vicaría.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: prior de Zaragoza; oficial de Tarazona; Bernardo Fuertes,
canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folio 171 r.-v.

712

1409, enero, 8 Perpiñán

Benedicto XIII manda al maestro Toribio García, arcediano de Alcaraz
en la iglesia de Toledo, capellán papal, auditor de causas del Palacio Apos-
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tólico, que confiera a Jaime Peconada, presbítero, capellán en la iglesia
cesaraugustana de Santa Engracia, la vicaría de la parroquia de Lécera (50
florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Rai-
mundo Deça, alias de Cuqualon, dando así solución al pleito existente
sobre su posesión entre dicho Jaime y Antonio de Novallas, clérigo, dióce-
sis de Zaragoza. No obstante que posee la citada capellanía en Santa
Engracia.

Expedida: 30 marzo 1409.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 332, folios 323 r.-324 v.

713

1409, enero, 17 Perpiñán

Benedicto XIII concede por tiempo de un quinquenio a Salvador de
Luna, freire de la Orden de San Juan de Jerusalén, dispensa de la obliga-
ción de recibir órdenes mayores en razón de la rectoría de la parroquia,
denominada «abadía», de Ontiñena (Ontinyena), diócesis de Lérida, de la
cual es titular.

Expedida: 11 agosto 1410.

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 333, folio 656 r.

714

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Fernando Bonet, bachiller en Artes y en
derecho, canónico y civil, procurador fiscal de la Cámara Apostólica, un
beneficio, instituido por el obispo Ferrer en la capilla de la Concepción de
María en la iglesia de Lérida, y otro beneficio, denominado de las «once
mil vírgenes», en la parroquia de San Martín de Arén (sin residir, 16 libras
tornesas), diócesis de Urgel, vacante por defunción de Raimundo Selvy.
No obstante que posee capellanías de patronato laical (sin residir, 30 libras
barcelonesas) en las parroquias de Linares, de Valdelinares y del Port
(Puertomingalvo), diócesis de Zaragoza, y en la parroquia de Bell-lloc
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(Belloci), diócesis de Lérida. Asimismo ostenta mandato de provisión para
beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 3 abril 1409.

Tasa: 27 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: arcediano de Benasque; oficiales de Lérida y Tarragona.

Registro Aviñonés 332, folios 282 r.-283 r.

715

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Juan Ejulve (Exulbe) la parroquia de Liri (16
libras jaquesas), diócesis de Lérida, vacante por defunción de Raimundo
Selvy.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 332, folios 241 r.-v.

716

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII reserva al maestro Lorenzo García, clérigo, diócesis de
Tarazona, escritor de letras apostólicas, un beneficio, sin cura de almas,
(40 libras tornesas), destinado para clérigos seculares, de colación del
abad y convento del monasterio de San Juan de la Peña, O.S.B., diócesis
de Huesca.

Expedida: 1 marzo 1409.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata tue...»

Mandatarios: Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; Julián de Loba,
canónigo de Tarazona; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 333, folios 136 v.-137 v.
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717

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Veruela, diócesis de
Tarazona, reservar y posteriormente conferir a Pedro Giumara, clérigo,
diócesis de Tortosa, un beneficio, sin cura de almas, (40 libras tornesas),
de colación del obispo y capítulo de la iglesia de Tarazona.

Expedida: 3 diciembre 1412.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 333, folios 288 v.-289 v.

718

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Juan de Logran, clérigo, diócesis de Zaragoza,
bachiller en leyes, (las cuales cursó durante 4 años en el Estudio de Léri-
da), la vicaría, con cura de almas, de la iglesia de Zaragoza, O.S.A., asigna-
da por costumbre para el clero secular, de colación del arzobispo cesarau-
gustano, y a la cual va unida una porción beneficial (sin residir, 30 libras
jaquesas) de la misma iglesia de Zaragoza. Dicha vicaría quedará vacante
por el ingreso de su titular, Gil Marqués (Marquesii), en alguna Orden
religiosa.

Tasa: 25 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: Pedro Filocha, canónigo de Mallorca; Bernardo Fuertes,
canónigo de Segorbe; deán de Lérida.

Registro Aviñonés 332, folios 249 r.-250 r.

719

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Jaime López del Frago, porcionero en la parroquia de Ejea, dió-
cesis de Zaragoza, un beneficio, de los asignados al clero secular, de cola-
ción del abad y convento del monasterio de San Juan de la Peña, O.S.B.,
diócesis de Huesca. No obstante que posee dicha porción beneficial.
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Expedida: 17 febrero 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folio 244 r.-v.

720

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII confiere al noble Dalmau de Mur (Dalmacio de Muro),
el cual estudió derecho canónico durante 4 años en el Estudio de Toulou-
se y es sobrino de Geraldo Alamán de Cervillón, gobernador de Cataluña,
canonjía y prebenda con el arcedianato de Selva en la iglesia de Gerona
(sin residir, 200 florines de Aragón), vacantes por la designación episcopal
de su titular, Francisco, para esa misma Sede. No obstante que posee ade-
más canonjía y prebenda (sin residir, 30 florines de oro) en la iglesia de
Lérida.

Tasa: 28 libras. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: obispo de Lérida; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Elna.

Registro Aviñonés 332, folio 198 r.-v.

Según Registro Aviñonés 333, folios 359 v.-360 r., en el mismo año
1409, con fecha del 7 de febrero y con expedición del 9 de julio, le dispen-
sa de la obligación de residencia en sus cargos por tiempo de un quinque-
nio y, por tanto, para percibir durante ese tiempo los frutos de las citadas
canonjías, prebendas, arcedianato y cualquier otro beneficio, que obtuvie-
re, con tal se dedique al estudio de las letras en algún Estudio General.

721

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Bernardo Sales, subdiácono, beneficiado en la
iglesia de Tortosa, un beneficio ( con cura 60, sin cura 40 ó 30 libras torne-
sas), de los reservados al clero secular, de colación de la priora y convento
del monasterio de San Juan de Jerusalén de Sigena, diócesis de Lérida. No
obstante que posee el citado beneficio, sin cura de almas.

Expedida: 1 marzo 1414.
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Tasa: 25 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; prior de la iglesia de Tortosa; oficial de
Lérida.

Registro Aviñonés 333, folios 331 r.-332 r.

722

1409, enero, 19 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Ager, diócesis de
Urgel, reservar y posteriormente conferir a Pedro Serra, clérigo, diócesis
de Tortosa, bachiller en decretos, maestro en Artes, un beneficio (con
cura 60, sin cura 40 ó 30 libras tornesas), de los reservados al clero secular,
de colación del comendador de la Orden de San Juan de Jerusalén de
Monzón, diócesis de Lérida.

Expedida: 18 junio 1409.

Tasa: 30 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 333, folio 174 r.-v.

723

1409, enero, 20 Perpiñán

Benedicto XIII dispensa por tiempo de cuatro años a Martín de Cerva-
ria, canónigo de Gerona, de la obligación de residencia en sus cargos, con
tal se halle al servicio de Juan, obispo de Tarazona. De esta manera, por
tanto, podrá percibir, como si en ellos residiere, los frutos de la canonjía y
prebenda de Gerona, de las que es titular, como también los de la parro-
quia de Burriana, diócesis de Valencia, que posee.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 333, folio 350 r.-v.

724

1409, enero, 21 Perpiñán

El abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de Huesca,
mandatario para que Juan Martini, clérigo, diócesis de Elna, sea aceptado
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como canónigo en el monasterio de Santa María la Real de Perpiñán,
O.S.A., diócesis de Elna.

Expedida: 11 julio 1409.

Tasa: 14 libras. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 333, folio 340 r.-v.

725

1409, enero, 22 Perpiñán

Benedicto XIII reserva al maestro Pedro de Cormano, familiar papal,
escritor de letras apostólicas, prestimonios y porciones prestimoniales (60
libras tornesas) en la diócesis de Tarazona. No obstante que es rector de la
parroquia de Palomar, diócesis de Zaragoza, y que ostenta mandato de
provisión para beneficio en la diócesis de Toulouse.

Expedida: 4 febrero 1409.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 333, folio 132 r.-v.

726

1409, enero, 24 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Juan de Agreda, clérigo, diócesis de Tarazona,
un beneficio (sin cura de almas, 30 libras tornesas) de colación del obispo
y capítulo de la iglesia de Tarazona.

Expedida: 1 septiembre 1412.

Tasa: Gratis, por Dios. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Elna; abad del monasterio de Veruela, diócesis
de Tarazona; Bernardo Rull, canónigo de Urgel.

Registro Aviñonés 333, folios 287 v.-288 r.
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727

1409, enero, 25 Perpiñán

Benedicto XIII dispensa del impedimento de consanguinidad, existen-
te entre ellos, a Alfonso, doncel, de 8 años, hijo de Fernando, infante de
Castilla y duque de Peñafiel, y a María, doncella, de 10 años, hija de Enri-
que, de clara memoria, rey de Castilla y León, para que en edad legítima
puedan contraer el matrimonio concertado por sus padres Enrique y Cata-
lina, Fernando y Leonor. Tal consanguinidad es por parte de padres en
segundo y cuarto grado y, por parte de madres, en cuarto grado.

Tasa: 60 libras. «Qui celestia...»

Registro Aviñonés 333, folios 41 r.-42 r.

728

1409, enero, 25 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona que confiera a Pedro de
Badía, clérigo turiasonense, casado, bachiller en decretos, el oficio de tabe-
lión.

Expedida: 12 abril 1409.

Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 333, folio 385 v.

729

1409, enero, 29 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio cesaraugustano de Santa
Fe que atienda la apelación de Raimundo de Torrellas (Turrillis), ciudada-
no zaragozano, y de Leonor, esposa del ciudadano zaragozano Francisco
Palomar, en cuanto ejecutores del testamento de Marca de Torrellas
(teniendo en cuenta que la mujer y, por tanto Leonor, puede ser en Ara-
gón también ejecutora de testamentos). En efecto, los jurados y concejo
del lugar de Costea (Costean) afirmando que dicha Marca, mientras vivía,
debía cierta cantidad de florines a dicho lugar, tras su defunción, pusieron
causa contra los ejecutores de su testamento ante Martín Florent, vicario
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de Aguilón, en cuanto delegado del oficial cesaraugustano, el cual pro-
nunció sentencia definitiva contra dichos ejecutores, los cuales han apela-
do a la Sede Apostólica.

Tasa: Sin tasa. «Sua Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folio 684 v.

730

1409, enero, 30 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Rueda y al sacristán
de la iglesia de Zaragoza que procuren dar solución a la petición, formula-
da por el comendador calatravo de Alcañiz, Guillermo Alamán de Cervi-
llón. En efecto, el comendador alcañizano por su larga estancia en Perpi-
ñan para asistir al concilio y resolver negocios comunes de la Orden ha
tenido gastos extraordinarios, a cuyo pago, por costumbre hasta hoy obser-
vada, los comendadores de Aragón y Valencia contribuían proporcional-
mente, mas ahora recusan ayudarle en dichas expensas. Este, por tanto,
para remediar tal situación, se ve obligado a apelar a la Sede Apostólica.

Expedida: 15 mayo 1409.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 698 r.-699 r.

731

1409, febrero, 1 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Alfonso, patriarca de Constantinopla y admi-
nistrador de la iglesia de Sevilla, que pueda apropiarse de frutos y rentas
de la iglesia hispalense hasta compensar los gastos habidos por su parte en
su aportación constante a la exhausta Cámara Apostólica y en el servicio
personal al papa, a quien continuamente acompaña y a cuya custodia ha
destinado cierto número de hombres de armas.

Expedida: 3 abril 1409.

Tasa: De Curia. «Devotionis tue...»

Registro Aviñonés 332, folio 77 r.
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732

1409, febrero, 1 Perpiñán

Benedicto XIII manda al arcediano de Zaragoza reservar y posterior-
mente conferir a Miguel de Luesia, clérigo, diócesis de Pamplona, un
beneficio (con cura 60, sin cura 40 libras tornesas), de los reservados al
clero secular, de colación del abad y convento del monasterio de San Juan
de la Peña, O.S.B., diócesis de Huesca.

Expedida: 11 marzo 1409.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 333, folios 138 v.-139 r.

733

1409, febrero, 2 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia atender la apelación ante
la Sede Apostólica, formulada por la noble Elvira Roiz, viuda de Ludovico
Sánchez Muñoz, diócesis de Zaragoza. En efecto, dicha Elvira acusó en la
Curia cesaraugustana a Pedro Martínez de Marziella y García Martínez de
Marziella, clérigos y habitantes de Teruel, del homicidio de su esposo
Ludovico. Mas Miguel de Cervaria, juez comisionado por el arzobispo Gar-
cía, absolvió a dichos clérigos del reato de homicidio, imponiendo las cos-
tas del juicio a dicha Elvira, la cual, considerándose perjudicada, ha apela-
do a la Sede Apostólica.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 685 v.-686 r.

734

1409, febrero, 3 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Artal de Alagón (Artaldo de Alagone), caba-
llero, diócesis de Zaragoza, y a su noble esposa Marquesa (Marquisia) el
privilegio de altar portátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 332, folio 21 v.
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735

1409, febrero, 7 Perpiñán

Benedicto XIII concede al cardenal Carlos, titular de San Jorge en
Velabro, percibir conjuntamente los frutos de la canonjía y prebenda de la
iglesia de Huesca, de las que es titular con el arcedianato de Cámara, y de
la canonjía y prebenda de la iglesia de Jaca, sobre las que ostenta mandato
de provisión, a pesar de los estatutos de dichas iglesias que prohiben rete-
ner conjuntamente canonjías y prebendas en ambas iglesias.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dudum siquidem...»

Registro Aviñonés 333, folios 62 v.-63 r.

736

1409, febrero, 8 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Rueda, diócesis de
Zaragoza, dar justa solución al pleito existente entre Guillermo de Galli-
nes, comendador de la Orden de San Juan de Caspe, y Pedro Ruiz, caste-
llán de la misma Orden de Amposta. En efecto, dicho Guillermo prestó al
citado castellán la suma de 2.000 florines de Aragón, que quedaron avala-
dos con ciertas rentas de algunos castillos, pertenecientes a la misma caste-
llanía. Mas, habiendo pasado el plazo establecido para su devolución, el
castellán rehusó y rehusa su pago. Por tanto, dicho Guillermo pide justicia
a la Sede Apostólica.

Expedida: 15 mayo 1409.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis....»

Registro Aviñonés 333, folio 697 v.

737

1409, febrero, 8 Perpiñán

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza atender la petición de
Guillermo de Gallines, comendador de la Orden de San Juan de Jerusalén
de Caspe, diócesis de Zaragoza, en contra del castellán de Amposta, Pedro
Ruiz. Este, en efecto, rehusa entregar al comendador algunos vasos de pla-
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ta, por él restaurados, como también ciertas sumas de dinero, que indebi-
damente ha exigido a vasallos del comendador, cuando en realidad perte-
necen a Guillermo por razón de su encomienda.

Tasa: 14 libras. «Dudum pro parte...»

Registro Aviñonés 333, folio 735 v.

En esta bula se ha omitido la fecha. Por estar dirigida al mismo comen-
dador y pertenecer al mismo Registro anotamos la de la bula anterior: 8 de
febrero de 1409. Sin embargo, en el folio 736 r. se halla lo que podría ser la
continuación de la bula: se trata de nueve líneas, que han sido canceladas,
que presentan fecha de confección de la bula en 30 de agosto de 1409 y de
su expedición en 10 de octubre de 1409. Podría corresponder a la verdade-
ra fecha de la bula, pues quizá haya podido ser cancelada inadvertidamen-
te. Es de subrayar además que el folio 736 cierra el Registro Aviñonés 333.

738

1409, febrero, 9 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Lucas Domínguez de Torralba (Luce Domi-
nici de Toralva) la vicaría de la parroquia de Calamocha (sin residir, 30
libras jaquesas), vacante por defunción de Jaime Pérez de Torralviella,
familiar papal, si bien se halla indebidamente ocupada por Salvador de
Cubel. Mas, con la asecución de dicha vicaría, queda abrogada la gracia
expectativa, a él concedida.

Tasa: 25 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: oficial de Tarazona; Pedro Ximénez, canónigo de Lérida;
Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folios 255 r.-256 r.

739

1409, febrero, 9 Perpiñán

Benedicto XIII, en consideración de Martín, rey de Aragón, manda al
deán de Tortosa reservar a García de Larraga, clérigo, diócesis de Huesca,
bachiller en decretos, la parroquia de Vilanova de Cubelles (sin residir, 30
libras tornesas), diócesis de Barcelona, que quedará vacante por mandato
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de provisión a su titular, Juan de Torquafello, familiar papal, para la parro-
quia de Santa María de Meià, diócesis de Vic, de colación del abad del
monasterio de Santa María de L’Estany.

Expedida: 29 marzo 1409.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folio 274 r.-v.

740

1409, febrero, 11 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, al camarero
de Santa María la Mayor de Zaragoza y a Bernardo Fuertes, canónigo de
Segorbe, conferir a Juan de Alguinyero, presbítero, capellán de la iglesia
de Huesca, canonjía y prebenda (sin residir, 16 libras tornesas) de la mis-
ma iglesia de Huesca, vacantes por defunción de Juan de Erill, subcolector
en la diócesis, si bien le fueron ya conferidas por el mismo capítulo oscen-
se. Con esta colación, sin embargo, dejará vacante la capellanía, de la que
es titular.

Expedida: 17 mayo 1409.

Tasa: 17 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 332, folios 360 r.-361 r.

741

1409, febrero, 13 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Domingo de Stadiella, canónigo de Huesca,
dar solución a la causa presentada por Pedro de Pardiniella, rector de la
parroquia de Yebra, diócesis de Huesca. En efecto, el clérigo Pedro de Ion-
caria, diócesis de Aix-en-Provence, le acusó falsamente de retener ciertas
sumas de dinero y bienes, pertenecientes al mercader Pedro de Pomers,
sobre los cuales tenía derechos el citado clérigo Pedro. Presentada esta
causa ante el oficial episcopal en Jaca, Francisco de Miedes, deán de Jaca,
éste condenó al citado Pedro de Pardiniella al pago de costas del juicio y
entrega de 100 florines de Aragón al citado clérigo Pedro. No obstante
varias apelaciones ante la Sede metropolitana por su parte, no ha obtenido
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sentencia favorable. Por tanto, apela ante la Sede Apostólica solicitando
una justa solución.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 686 v.-687 r.

742

1409, febrero, 16 Perpiñán

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza, al abad del monaste-
rio de Benifasá, diócesis de Tortosa, y al oficial de Tortosa conferir a
Rodrigo López de Moncada, freire de la Orden de Calatrava, la encomien-
da de dicha Orden de Maella, diócesis de Zaragoza, vacante por defunción
de Pedro Aries, si bien le había sido ya conferida con autoridad ordinaria
por los maestres calatravos Pedro Núñez de Gedoy y Gonzalo Núñez de
Guzmán.

Tasa: 17 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 332, folios 254 v.-255 r.

743

1409, febrero, 16 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Antonio Martínez, familiar papal y servidor del
Palacio Apostólico en el oficio de la cera («in officio cere»), una porción
beneficial en la parroquia de Epila (sin residir, 20 florines de Aragón),
vacante porque su titular, Rodrigo de Soria, ha contraído matrimonio, si
bien hace más de dos años que la ocupa indebidamente Domingo de Urrea,
clérigo, diócesis de Zaragoza. No obstante que ostenta mandato de provisión
para un beneficio de colación del prior y capítulo de la iglesia de Santa
María del Pilar de Zaragoza.

Expedida: 7 mayo 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Piedra, diócesis
de Tarazona; deán de Huesca; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folio 366 r.-v.
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744

1409, febrero, 16 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, conferir a Juan Salvador (Salvatoris), clérigo, diócesis de Zaragoza,
una porción beneficial (de escaso valor) en la iglesia cesaraugustana de Santa
Engracia, diócesis de Huesca, si bien ya la obtuvo por permuta de cape-
llanías, realizada con autoridad ordinaria entre el mismo Juan y el clérigo
Bartolomé Serrano.

Expedida: 24 octubre 1409.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 585 v.-586 v.

745

1409, febrero, 18 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Juan de Arcipreste, chantre, y a Juan de Mos-
queruela, limosnero, en la iglesia de Zaragoza que, si lo juzgan convenien-
te, concedan al abad y convento cisterciense del monasterio de Santa
María de Rueda, diócesis de Zaragoza, licencia para vender y enajenar
algunas cosas, heredades y lugares, poco útiles al monasterio, tanto a per-
sonas eclesiásticas como laicas, hasta una cantidad de 5.000 florines de
Aragón, con la cual pagar deudas, anteriormente contraídas, y de esta
manera exonerar al monasterio del gran peso de sus deudas. Estas, en
efecto, ascienden a 70.000 sueldos jaqueses, sobre los que existe un censo
anual de 5.775 sueldos. Por otra parte, los vasallos de los tres lugares perte-
necientes al monasterio deben a sus acreedores la suma de 100.000 suel-
dos. Sin embargo, los frutos y rentas del monasterio no superan en la
actualidad la cantidad de 16.225 sueldos anuales. Por tanto, el abad y su
comunidad solicitan algún remedio urgente, pues, de lo contrario, no
solamente no lograrán cumplir con sus acreedores, sino que ni siquiera
podrán hacer frente a las necesidades cotidianas del monasterio.

Tasa: 40 libras. «Iis que...»

Registro Aviñonés 333, folio 430 r.-v.
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746

1409, febrero, 27 Perpiñán

Benedicto XIII confirma su bula del 25 de enero de 1405 sobre la
incorporación de la parroquia de San Martín de Arén, diócesis de Urgel,
al monasterio cisterciense de Santa María de Lavaix, diócesis de Lérida, y
la subsiguiente actuación del abad para su efectiva incorporación tras la
defunción del rector de dicha parroquia, Juan Gilabert (Gilaberti).

Tasa: 20 libras. «Iis que...»

Registro Aviñonés 332, folios 22 r.-23 r.

747

1409, febrero, 28 Perpiñán

Benedicto XIII concede a todos los cristianos que visiten y ayuden a la
reparación de la ermita de Santa María de la Sierra en el término de Villa-
rroya (Villarubea), diócesis de Tarazona, indulgencias, especialmente en
las fiestas del Señor, de la Virgen María, de la natividad de San Juan Bautis-
ta, de San Pedro y de San Pablo, y en la fiesta de San Lorenzo, con sus
octavas.

Tasa: 17 libras. «Licet is...»

Registro Aviñonés 332, folio 41 v.

Este volumen ha sido restaurado, pues estaba en pésimas condiciones.
Esta bula, en concreto, sufre pérdidas de papel, por lo cual no pueden
indicarse los días de indulgencias concedidas ni la fecha de su confección.
La hemos colocado en febrero, pues se halla entre bulas de ese mes.

748

1409, marzo, 1 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Raimundo del Bayo una capellanía sin cura de
almas en el altar de San Bartolomé (sin residir, 20 florines de Aragón),
asignada al clero secular, en la iglesia de Zaragoza, O.S.A., que quedará
vacante por próxima provisión a su titular, Juan Limosnero (Elemosinarii),
de una porción beneficial en la misma iglesia. No obstante que posee una
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capellanía en la iglesia de Huesca y que ostenta mandato de provisión para
la vicaría de la parroquia de Moyuela, diócesis de Zaragoza.

Expedida: 12 abril 1409.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de Zaragoza;
deán de Huesca; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 332, folios 312 v.-313 v.

749

1409, marzo, 1 Perpiñán

Benedicto XIII confiere al maestro Francisco de Prades (Pratis), cléri-
go, diócesis de Zaragoza, el oficio de escritor de letras apostólicas, vacante
por defunción de Tomás de Milón.

Sin Tasa. «Laudabilia probitatis...»

Mandatario: Juan, obispo de Mende.

Registro Aviñonés 332, folios 483 v.-484 r.

750

1409, marzo, 1 Perpiñán

Benedicto XIII faculta a Rogerio de Urriés, sobrino del cardenal Car-
los, titular de San Jorge en Velabro, para arrendar, vender e hipotecar
durante un año, a partir de la próxima fiesta de San Juan Bautista, los fru-
tos y rentas de la encomienda de la Orden de San Juan de Jerusalén de
Ambel, diócesis de Tarazona, de la que es titular. De esta manera podrá
hacer frente a los gastos por su séquito del papa, como también para su
deseada participación en la conquista de Cerdeña al servicio de Martín,
rey de Trinacria.

Tasa: Gratis para el sobrino del cardenal. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 333, folio 61 r.-v.
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751

1409, marzo, 5 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Juan, doncel, hijo de Fernando, infante de
Castilla y duque de Peñafiel, y a Isabel, doncella, hija de Carlos, rey de Nava-
rra, dispensa de consanguinidad, de doble segundo y doble tercer grado,
existente entre ellos, para que puedan contraer matrimonio en legítima
edad.

Expedida: 1 abril 1409.

Tasa: 60 libras. «Sedis Apostolice...»

Registro Aviñonés 331, folio 125 r.-v.

752

1409, marzo, 6 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Gabriel Botella que durante un quinquenio,
con tal se dedique al estudio de las letras en algún Estudio General, pueda
percibir los frutos de una porción beneficial en la iglesia de Santa María
de Monzón, diócesis de Lérida, de la que es titular, quedando dispensado de
su residencia canónica.

Expedida: 25 septiembre 1409.

Tasa: 22 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; arcediano de Tierrantona en la iglesia
de Lérida; oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 333, folios 362 r.-363 r.

753

1409, marzo, 8 Perpiñán

Benedicto XIII confiere al maestro Pedro de Cormano, rector de la
parroquia de Palomar, diócesis de Zaragoza, familiar papal, escritor de
letras apostólicas, un beneficio sacerdotal, pero sin cura de almas, deno-
minado «rectoría de San Juan», en la iglesia de Gerona (sin residir, 100
florines de Aragón), como también los prestimonios de Aniñón y Villal-
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ba y algunos otros en la diócesis de Tarazona y otros lugares (50 francos
de oro), vacantes porque su titular, Martín de Lescurra, deán de Mon-
tréal, diócesis de Carcasona, es privado hoy de todos ellos por su rebel-
día al papa.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; deán de Santa María la Mayor de Cala-
tayud; oficial de Elna.

Registro Aviñonés 332, folios 656 v.-657 v.

Efectivamente, en Registro Aviñonés 332, folio 656 r.-v., se halla la bula
de privación de todos esos beneficios a Martín de Lescurra.

754

1409, marzo, 9 Perpiñán

Benedicto XIII encarga a Miguel Molssos, oficial de Aviñón, que atien-
da la apelación de Ximeno Capdet, doctor en derecho, que ha sido priva-
do de sus beneficios y condenado a cárcel por el maestro Ximeno Dahe,
delegado apostólico para su causa.

Tasa: De Curia. «Ad audientiam...»

Registro Aviñonés 332, folio 76 r.-v.

755

1409, marzo, 10 Perpiñán

Benedicto XIII, en consideración del arzobispo de Zaragoza, manda al
prior de Santa María la Mayor de Zaragoza reservar y posteriormente con-
ferir a Juan Limosnero (Elemosinarii), familiar de dicho arzobispo García,
una porción beneficial en la iglesia cesaraugustana de Santa María la
Mayor, que quedará vacante porque su titular, Lope Xixón, desea formar
parte de los religiosos de la Orden de San Agustín de la misma iglesia.
Mas, obtenida la citada porción, dejará vacante la capellanía, de la que es
titular en dicha iglesia, y que pertenece a una de las seis fundadas por
Pedro, arzobispo de Zaragoza, en la capilla de San Bartolomé.

Expedida: 29 marzo 1409.
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Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folio 271 r.-v.

756

1409, marzo, 11 Perpiñán

Benedicto XIII nombra a los abades de los monasterios de Sante Fe, de
Valldigna y de Poblet, diócesis de Zaragoza, Valencia y Tarragona, jueces y
conservadores de los bienes y derechos del cardenal Carlos, titular de San
Jorge en Velabro.

Expedida: 2 abril 1409.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Ad regendum...»

Registro Aviñonés 333, folio 380 r.

757

1409, marzo, 14 Perpiñán

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza contituir en parroquia el
lugar de Luco, separándolo de la parroquia de Bordón, diócesis de Zarago-
za, a la que pertenece.La razón es que Luco consta ya de 30 fuegos y su dis-
tancia de media legua a Bordón crea dificultades, especialmente en invierno
y en tiempo de lluvia, para poder acudir a la parroquia. Además, en Luco
existe ya una capilla, con fundación de un beneficio, sin cura de almas,
cuyos frutos (180 sueldos jaqueses) pueden ser destinados al nuevo vicario.

Expedida: 14 mayo 1409.

Tasa: 16 sueldos. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folio 477 r.-v.

758

1409, marzo, 14 Perpiñán

Benedicto XIII requiere del arzobispo de Zaragoza la oportuna infor-
mación para constituir en nueva parroquia a los lugares de Santolea, Dos
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Torres y Alconsal (El Alconzal), diócesis de Zaragoza. En efecto, tales luga-
res quieren separarse de la parroquia de Castellote, a la que pertenecen y
de la que distan una legua, pues, a la dificultad de desplazamiento en
invierno y en época de lluvias, se une el peligro del camino. Y puesto que
en Santolea existe ya una capilla y los tres lugares llegan a 70 fuegos, es
conveniente crear la nueva parroquia con sede en Santolea.

Expedida: 14 mayo 1409.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 477 v.-478 r.

759

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Navarro de Alayeto, sacristán de la parroquia
de Santa María de Uncastillo, diócesis de Pamplona, un beneficio, sin
cura de almas y de asignación para el clero secular, (40 ó 30 libras torne-
sas), de colación del abad y convento del monasterio de San Juan de la
Peña, diócesis de Huesca. No obstante que posee dicha sacristía, sin cura
de almas, amén de una porción beneficial en la parroquia de San Pedro
del mismo lugar de Uncastillo.

Expedida: 18 noviembre 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 333, folios 192 v.-193 v.

760

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al arcediano de Teruel en la iglesia de Zaragoza
conferir a Miguel de Aniés (Anieso), subprior de la iglesia cesaraugustana
de Santa María la Mayor, el oficio de obrero de la misma iglesia (40 flori-
nes de Aragón), vacante por la provisión a su titular, Bartolomé de Obón,
de la enfermería de la misma iglesia. Mas, para la asecución de dicho ofi-
cio, dejará vacante el subpriorato, del que es titular.
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Expedida: 19 abril 1409.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 351 r.-352 r.

761

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Antonio Buxosa, clérigo, diócesis de Huesca, un beneficio (con
cura 40, sin cura 30 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de la
iglesia de Huesca.

Expedida: 29 noviembre 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 333, folio 183 r.-v.

762

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII nombra al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, al deán de la iglesia de Santa María la Mayor de Calatayud y al arcedia-
no de la iglesia de Zaragoza jueces y conservadores de los bienes y dere-
chos de la abadesa y convento del monasterio de Santa Clara de Calatayud,
diócesis de Tarazona.

Expedida: 18 junio 1409.

Sin Tasa. «Militanti Ecclesie...»

Registro Aviñonés 333, folio 380 v.

763

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Martín de Ceresuela, clérigo, diócesis de Zara-
goza, un beneficio (con cura 40, sin cura 30 libras tornesas) de colación
del arzobispo, prior y capítulo de la iglesia de Zaragoza.
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Expedida: 2 mayo 1414.

Sin Tasa. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de San Fe, dióce-
sis de Zaragoza; Ximeno Dahe, canónigo de Lérida.

Registro Aviñonés 343, folios 588 r.-589 r.

764

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Clemente de Elcano, clérigo, diócesis de Tara-
zona, familiar papal, servidor en el Palacio Apostólico en el oficio de la
bodega («in officio buticularie servitor»), un beneficio, de asignación para
el clero secular, (con cura 60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del
abad, prior y enfermero del monasterio de San Pedro de Ager, O.S.A., dió-
cesis de Urgel.

Expedida: 7 mayo 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficial de Vic.

Registro Aviñonés 333, folios 167 r.-168 r.

765

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al prior de Santa Cristina, diócesis de Huesca, al
sacristán de la iglesia de Zaragoza y al oficial Cesaraugustano conferir a
Ximeno Frontín, presbítero, bachiller en leyes, canónigo chantre en la
iglesia cesaraugustana de Santa María la Mayor, la capellanía, denominada
«mayor», en la misma iglesia (sin residir, 100 florines de Aragón), vacante
por defunción de Martín de Abadía. Mas, para la asecución de esta capella-
nía, dejará vacante la chantría (30 florines de Aragón), de la que es titular.

Expedida: 18 abril 1409.

Tasa: 17 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 332, folios 328 v.-329 r.
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766

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Martín de Lorenzo, familiar papal, capellán
de Martín, rey de Aragón, la parroquia de Santa Eugenia (de Berga), dió-
cesis de Vic, solucionando así anteriores procesos jurídicos sobre tal parro-
quia, tras su vacación por defunción de Pedro Guillén (Guillermi) Casala.
No obstante que posee canonjía y prebenda en las iglesias de Agrigento,
de Huesca y de Santa María de Teruel, como también beneficios, sin cura
de almas, en las iglesias de Barcelona, de San Juan de Perpiñán y de Cerve-
ra, diócesis de Vic.

Expedida: 3 abril 1409.

Tasa: 26 libras. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 332, folios 311 v.-312 v.

767

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Rue-
da, diócesis de Zaragoza, reservar y posteriormente conferir a Miguel Mar-
tínez de Canales, clérigo, diócesis de Pamplona, un beneficio (con cura
60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de la igle-
sia de Pamplona.

Expedida: 5 diciembre 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 654 r.-655 r.

768

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Gil Mulsa, clérigo, diócesis de Zaragoza, un
beneficio (con cura 60, sin cura 40 libras tornesas), de asignación para el
clero secular, de colación del prior del priorato de San Juan de la Abadía
de Ejea, O.S.B., diócesis de Zaragoza.
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Expedida: 30 octubre 1410.

Tasa. 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficiales de
Huesca y Tarazona.

Registro Aviñonés 333, folio 259 r.-v.

769

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al prior de Santa Cristina, al deán de Huesca y al
arcediano de Zaragoza conferir a Bartolomé de Obón (Dovon), obrero de
la iglesia de Santa María la Mayor de Zaragoza, O.S.A., el oficio de la enfer-
mería en la misma iglesia (60 florines de Aragón), vacante por defunción
de Pedro López de Latiesas, a pesar de haber obtenido ya dicho oficio con
autoridad ordinaria. Además, para validez de la colación de dicha enfer-
mería, dejará vacante el oficio de obrero en la misma iglesia, del que es
titular.

Expedida: 15 abril 1409.

tasa: 17 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 332, folios 343 v.-344 v.

770

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII reserva al maestro Miguel Pérez de Ceresuela, escritor
papal, un beneficio (con cura 60, sin cura 40 libras tornesas) de colación
del obispo y capítulo de la iglesia de Huesca. No obstante que en la iglesia
de Zaragoza, O.S.A., posee una de las capellanías, regentadas por el clero
secular; asimismo se halla en litigio en la Curia romana sobre la posesión
de la parroquia cesaraugustana de San Lorenzo, la cual dejará vacante si,
por la presente bula, obtuviere beneficio con cura de almas.

Expedida: 23 enero 1414.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»
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Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa Fe;
chantre de Segorbe.

Registro Aviñonés 333, folio 205 r.-v.

771

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Victorián, dióce-
sis de Lérida, reservar y posteriormente conferir a Ximeno de Torres, cléri-
go, diócesis de Huesca, un beneficio (con cura 40, sin cura 30 libras torne-
sas) de colación del obispo y capítulo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 30 enero 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 333, folios 263 r.-264 r.

772

1409, marzo, 15 Perpiñán

Benedicto XIII encarga al arzobispo de Zaragoza la causa existente
acerca de ciertos pagos entre Antonio de Vicente, rector de la parroquia
de Mosqueruela, y los beneficiados de las parroquias de Teruel, diócesis de
Zaragoza. Sobre tal causa, en efecto, encomendada al maestro Toribio
García, se retrasa la solución, por lo que los interesados solicitan su estu-
dio en su propia Curia a fin de obtener pronta solución.

Expedida: 18 abril 1409.

Tasa: 6 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folio 692 r.-v.

773

1409, marzo, 16 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Iñigo de Alfaro, comendador de la Orden de
San Juan de Jerusalén de las casas antiguas de Huesca, licencia durante un
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año, computable a partir de la póxima fiesta de San Juan Bautista, para
poder vender o enajenar los frutos y rentas de su encomienda y de esta
manera dar cumplimiento a su deseo de acompañar a Martín, rey de Tri-
nacria, en la conquista de Cerdeña.

Expedida: 3 abril 1409.

Tasa: 30 libras. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 332, folio 32 r.-v.

774

1409, marzo, 16 Perpiñán

Benedicto XIII manda al deán de Jaca juzgar la causa presentada por
Sancha, abadesa del monasterio oscense de Santa Cruz, O.S.B. En efecto,
Sancho de Aoiz, rector, y los beneficiados de la parroquia de San Pedro de
Aybar, diócesis de Pamplona, han puesto causa en la Curia de Pamplona
contra dicha abadesa, exigiéndole la entrega de cuatro cahíces de trigo y
dos medidas de vino, que dicha abadesa debe entregarles anualmente en
razón de la parroquia de Santa Cecilia de Santa Cilia, que pertenece a la
abadesa. En consecuencia, el oficial de Pamplona, García de Unçue, ha
fallado en contra de la abadesa, por lo cual ella ha apelado a la Sede Apos-
tólica.

Expedida: 10 mayo 1409.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folio 697 r.-v.

775

1409, marzo, 18 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Segorbe que prive a Domingo de
Obón de la porción beneficial, que obtiene en la parroquia de Santiago
de Montalbán, diócesis de Zaragoza, si es verdadera la acusación formula-
da contra él por Nicolás Salvador, capellán en la misma parroquia, quien
asegura que dicho Domingo tiene a una mujer, de nombre Francisca,
como concubina.

Expedida: 2 abril 1409.
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Tasa: 12 libras. «Ad audientiam...»

Registro Aviñonés 332, folio 310 r.-v.

776

1409, marzo, 18 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Segorbe que confiera a Nicolás Sal-
vador la porción beneficial de la parroquia de Santiago de Montalbán (sin
cura de almas y sin residir, 25 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza,
de la que es privado Domingo de Obón. No obstante que posee ya una
capellanía en la misma parroquia (sin residir, 15 florines de Aragón) y que
ostenta gracia expectativa para beneficio, con cura de almas, en la diócesis
de Zaragoza.

Expedida: 2 abril 1409.

Tasa: 20 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 332, folios 310 v.-311 r.

777

1409, marzo, 20 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Juan de Funes, ciudadano de Zaragoza, doc-
tor en leyes, y a su esposa María el privilegio de altar portátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folio 76 r.

778

1409, marzo, 20 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Juan de Funes, ciudadano de Zaragoza, doc-
tor en leyes, y a su esposa María el poder elegir a cualquier presbítero para
su confesor.

Tasa: 10 libras. «Benigno sunt...»

Registro Aviñonés 333, folio 76 r.-v.
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779

1409, marzo, 21 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Gallardo de Camera, clérigo turiasonense, ni
casado ni constituido en órdenes sagradas, el oficio de tabelión, si es halla-
do idóneo por el referendario papal, Francisco, obispo de Orense.

Expedida: 12 abril 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 333, folio 386 r.

780

1409, marzo, 21 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Rogerio de Urriés, comendador de la Orden
de San Juan de Jerusalén de Ambel, diócesis de Tarazona, familiar papal,
sobrino del cardenal Carlos, titular de San Jorge en Velabro, que, con este
permiso papal y sin necesidad de pedirlo a ningún otro, pueda trasladarse
a la isla de Cerdeña y permanecer allí todo el tiempo que desee y necesite
para estar al servicio de los reyes de Aragón y de Trinacria.

Expedida: 2 abril 1409.

Tasa: Gratis, para el sobrino del cardenal. «Cum tu sicut...»

Registro Aviñonés 333, folio 412 r.-v.

781

1409, marzo, 23 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Guillermo Raimundo Ala-
mán de Cervillón, comendador calatravo de Alcañiz, el maestrazgo de la
casa de Santa María de Montesa, de la Orden militar de Calatrava y San
Jorge, (Orden de Montesa), diócesis de Valencia, vacante por defunción
de Berenguer de Marcos (Marchi), con la condición de dejar vacante la
encomienda calatrava de Alcañiz, de la que es titular.

Expedida: 29 marzo 1409.

Tasa: 42 libras. «Religionis zelus...»
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Mandatarios: obispo de Barcelona; arcediano y tesorero de Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folios 305 v.-306 v.

Con la misma fecha se expiden bulas dando a conocer este nombra-
miento a los priores y vasallos de las casas de la Orden de Montesa, según
Registro Aviñonés 333, folios 451 r. y 475 r.

782

1409, marzo, 23 Perpiñán

Benedicto XIII, a petición de los jurados y próceres de la ciudad de
Zaragoza, concede, durante un decenio, indulgencias a cuantos cristianos
ayuden a la reconstrucción del puente sobre el río Ebro, que una reciente
riada arrasó. Por tanto, puesto que ello requiere cuantiosos gastos y los
representantes de la ciudad no pueden por sí solos llevar a cabo toda la
obra, el papa exhorta a los fieles a colaborar con sus limosnas a tal repara-
ción concediendo un año con su cuarentena de indulgencia por el pago
diario de un hombre o de un jornal, o bien, cien días de indulgencia por
cada vez que se participe directamente en su construcción.

Expedida: 10 abril 1409.

Tasa: 17 libras. «Participes mercedis...»

Registro Aviñonés 333, folios 75 v.-76 r.

783

1409, marzo, 24 Perpiñán

Benedicto XIII faculta a Alvaro de Luna, comendador de la Orden de
San Juan de Jerusalén de Castellote, diócesis de Zaragoza, para admitir
como freire de dicha Orden en el priorato de Cataluña a Francisco Ocello,
laico, diócesis de Vic, tras recibir su profesión religiosa.

Expedida: 17 abril 1409.

Tasa: 24 libras. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 333, folio 418 r.
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784

1409, marzo, 24 Perpiñán

Benedicto XIII, a súplicas de García Ruiz de Lihorí, freire de la Orden
de San Juan de Jerusalén, que se encuentra muy quebrantado por su vejez
(«iam senio confractus»), le confirma la pensión que sobre los frutos y ren-
tas de la encomienda de la misma Orden de Novillas (Noviellas), diócesis
de Zaragoza, le había concedido con autoridad ordinaria Pedro Ruiz de
Moros, castellán de Amposta.

Expedida: 29 marzo 1409.

Tasa: 24 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folios 410 v.-411 r.

785

1409, marzo, 25 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Juan Sánchez de Forniellos, presbítero,
canonjía y prebenda de la iglesia colegiata de Santa María de Tudela (sin
residir, 25 florines de Aragón), diócesis de Tarazona, vacantes por defun-
ción de Gonzalo de Miranda, familiar del cardenal Fernando, titular de la
basílica de los Doce Apóstoles. Mas, con la asecución de dichas canonjía y
prebenda, dejará vacante la porción beneficial, de la que es titular en la
misma iglesia.

Expedida: 3 octubre 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispos de Elna y Orense; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 332, folios 722 v.-723 v.

786

1409, marzo, 26 Perpiñán

Benedicto XIII nombra al arzobispo de Tarragona, al obispo de Sigüen-
za, al obispo de Mende, al obispo de Sénez, a Bonifacio Ferrer, general de
la Orden de los Cartujos, a Domingo Ram, prior de la iglesia de Zaragoza,
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y a Diego de Mayorga, ministro O.F.M. de la provincia de Santiago (Gali-
cia), como nuncios apostólicos y representantes suyos para la reunión de
Pisa, otorgándales las facultades acordadas por el concilio de Perpiñán.

Tasa: De Curia. «Et si...»

Registro Aviñonés 335, folios 616 v.-618 v.

Véase el final del concilio de Perpiñán, en el mismo MARTÍN DE ALPAR-

TIL, Cronica Actitatorum temporibus Benedicti pape XIII, ed. J. A. SESMA, Mª M.

AGUDO, Zaragoza, 1994, págs. 206-212.

787

1409, marzo, 31 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Juan López de Mosqueruela, canónigo de
Zaragoza, que haga efectiva la incorporación de la parroquia de Báguena,
diócesis de Zaragoza, al monasterio de Santa María de Piedra, diócesis de
Tarazona, solucionando así el litigio existente desde hace siete años sobre
tal incorporación entre la iglesia de Santa María de Daroca y dicho monas-
terio. Mas, como su vicario Berenguer Morandel se halla ausente de su
parroquia desde hace más de veinte años, llévese ya a cabo tal incorpora-
ción con tal se reserve de sus frutos renta suficiente para la congrua del
vicario.

Tasa: 20 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folio 58 r.-v.

Bula incompleta por pérdida del correspondiente siguiente folio, fal-
tando precisamente la fecha de su confección. La colocamos, como las de
su entorno, en marzo de 1409.

788

1409, marzo, 31 Perpiñán

Benedicto XIII, a petición del arzobispo de Zaragoza, manda al oficial
cesaraugustano que nombre a Martín Gil de Lodosa, clérigo oriundo de
Rubielos de Mora, diócesis de Zaragoza, bachiller en leyes, como coadjutor
de Gil Montanyes, vicario de la parroquia de la villa de Rubielos de Mora,
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el cual se halla inhabilitado para la cura de almas, tanto por su debilidad
física como también por su falta de memoria y de habla.

Expedida: 10 julio 1409.

Tasa: 17 libras. «Ad audientiam...»

Registro Aviñonés 333, folio 569 r.-v.

789

1409, abril, 2 Perpiñán

Benedicto XIII encarga al deán de Jaca, diócesis de Huesca, la causa o
pleito existente entre el obispo y capítulo de la iglesia de Olorón y el guar-
dián y frailes O.F.M. de dicha ciudad.

Expedida: 18 junio 1409.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 711 v.-712 v.

790

1409, abril, 9 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Juan de Lobera, presbítero, porcionero en la
parroquia de Santiago de Luna, diócesis de Zaragoza, una capellanía en el
altar de Todos los Santos de la misma parroquia (sin residir, 15 florines de
Aragón), que quedará vacante pues su titular, Juan Beltrán (Bertrandi), se
propone contraer matrimonio. No obstante que posee la citada porción
beneficial en Luna, como también otra en la parroquia de Santa María de
Uncastillo (Unocastro), diócesis de Pamplona; asimismo una capellanía,
sin cura de almas, en la iglesia cesaraugustana de Santa María del Portillo.

Expedida: 18 noviembre 1409.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona; oficiales de
Tarazona y Huesca.

Registro Aviñonés 332, folio 637 r.-v.
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791

1409, abril, 10 Perpiñán

Benedicto XIII manda al arcediano de Santa María de Albarracín con-
ferir a Pascasio de Siest, presbítero, diócesis de Zaragoza, canonjía y pre-
benda de Santa María de Teruel (sin residir, 25 florines de oro), vacantes
por defunción de Juan Gil Muñoz, capellán papal.

Expedida: 20 junio 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 424 r.-425 r.

792

1409, abril, 12 Perpiñán

Benedicto XIII, a petición del vicario, justicia, jurados y hombres de la
villa de Aynsa, diócesis de Huesca, les concede a perpetuidad dedicar para
su iglesia la totalidad de sus primicias, una vez transcurridos los diez años,
establecidos para la ayuda de la iglesia de Huesca. En efecto, así debe ser
pues el templo amenaza ruina en gran parte de su fábrica, de su torre y de su
claustro, amén de que la villa está necesitada de la reconstrucción de sus
puentes; por tanto, sin tales ingresos no es posible reparación alguna. Sin
embargo, se atendrán al estatuto de ayuda, concedido por tiempo de un
decenio a la iglesia de Huesca.

Expedida: 18 diciembre 1411.

Tasa: 50 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folios 672 v.-673 v.

793

1409, abril, 13 Perpiñán

Benedicto XIII dispensa a Juan Guaytes, presbítero, para que pueda
retener con los beneficios, de los que actualmente es titular, dos o tres más,
incluso si uno de ellos fuere con cura de almas. Tales beneficios se hallan
en la parroquia de San Martín de Estopiñán, diócesis de Lérida, donde
posee el beneficio, sin cura de almas, bajo la invocación de San Antonio e
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instituido por el presbítero Jaime Meri, y en la iglesia de Alcanó, diócesis de
Lérida, donde posee unas capellanías, canónicamente unidas, bajo invoca-
ción de Santa María y de San Blas (sin residir, 15 libras tornesas).

Expedida: 15 octubre 1409.

Tasa: 12 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 333, folio 609 r.

794

1409, abril, 13 Perpiñán

Benedicto XIII concede a la noble Juana, viuda del caballero Rodrigo
de Laguniella, diócesis de Zaragoza, el privilegio de altar portátil.

Expedida: 22 abril 1409.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folio 419 v.-420 r.

795

1409, abril, 13 Perpiñán

Benedicto XIII, a petición de Antonio Remíres de Funes, habitante del
lugar de Paracuellos de Jiloca (Exiloca), diócesis de Tarazona, confirma el
arrendamiento que le hizo Alvaro de Luna, comendador de la Orden de
San Juan de Jerusalén de Calatayud, sobre ciertas heredades o posesiones
del citado lugar, pertenecientes a la encomienda de Calatayud.

Expedida: 3 junio 1409.

Tasa: 30 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folios 468 r.-470 r.

La bula contiene el documento notarial de la concesión, hecha el 21 de
diciembre de 1408 en el castillo de Perpiñán, rubricada por el notario Jai-
me Asensio, vecino de la villa de Hijar, ante los testigos Pedro de Bordalva,
médico del papa, y Bernardo Inglés, clérigo cesaraugustano. En tal docu-
mento se arriendan tales heredades o fincas con la finalidad de ser mejora-
das por un censo o tributo anual de 70 sueldos jaqueses, pagaderos en el
día de Navidad. Tales fincas se hallan arruinadas y hiermas por descuido y
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abandono («propter malam industriam et inculturam quasi heremas et
depopulate et devenerunt fere ad ruinam»); por tanto, requieren atención
y cultivo, a cuyo fin contribuirá el arrendamiento.

796

1409, abril, 15 Perpiñán

El deán de la iglesia de Huesca mandatario para la concesión del ofi-
cio, denominado «maynet», de la ciudad de Elna a Francisco de Luna, lai-
co, diócesis de Elna, converso recientemente de la religión judía.

Expedida: 8 julio 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 332, folio 508 r.-v.

797

1409, abril, 19 Perpiñán

Benedicto XIII manda al prior del monasterio de Roda, diócesis de
Lérida, al deán de Lérida y a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe, que
confieran de nuevo a Francisco Cunill (Cunielli), beneficiado en la parro-
quia de Santa María de Laguarres, diócesis de Lérida, la parroquia de San
Martín de Iscles (Aiscles), diócesis de Lérida, pues la obtuvo por permuta
de la parroquia de San Juan de La Tarnuda, de la que era titular, con la
citada parroquia de San Martín, de la que era titular Raimundo Fillac, mas
fue realizada con autoridad ordinaria de Juan Anglada, arcediano de Tie-
rrantona, en cuanto vicario del obispo de Lérida.

Expedida: 8 julio 1409.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 332, folios 470 r.-471 v.

798

1409, abril, 19 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Blas Ram, laico, diócesis de Zaragoza, el ofi-
cio de justicia de la villa de Alcañiz, regido generalmente por laicos, si bien
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fue provisto de él por Enrique de Aragonia, maestre calatravo, a quien per-
tenece su colación según costumbre antigua y todavía observada; mas, por
otra parte, Guillermo Raimundo de Cervellón, entonces comendador de
Alcañiz, lo confirió a Antonio de Castellón, laico, diócesis de Zaragoza, el
cual lo retiene indebidamente.

Expedida: 4 mayo 1409.

Tasa: 22 libras. «Sincere devotionis...»

Mandatarios: prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; oficial de
Zaragoza; deán de Huesca.

Registro Aviñonés 332, folios 337 v.-338 v.

799

1409, abril, 20 Perpiñán

Benedicto XIII dispensa al maestro Simón Salvador, pabostre de Léri-
da, doctor en decretos, familiar papal, escritor de letras apostólicas, de la
obligación de residencia en sus beneficios, con tal se halla en la Curia
romana, o bien al servicio del papa, o bien dedicado al estudio en algún
Estudio General, de manera que pueda percibir conjuntamente todos sus
frutos o rentas.

Expedida: 28 junio 1409.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 333, folio 344 r.-v.

800

1409, abril, 22 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» concede la décima completa de un feli-
grés de cada parroquia, incluido el cuarto episcopal, para las obras que se
realizan en la iglesia de Zaragoza, O.S.A., hasta que éstas lleguen a término.
En efecto, en todas las parroquias, tanto de la ciudad como de los pueblos
con tal superen el número de 19 feligreses, se asignará la décima completa
de un parroquiano para las obras de la catedral de La Seo hasta que éstas
puedan ofrecer un aspecto decoroso. Para ello se designarán procuradores,
elegidos por el cabildo, los cuales, omitidas las cuatro décimas más ricas en
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cada parroquia, eligirán la que crean más oportuna, evitando presiones
para la elección de la décima más pingüe, o, por el contrario, de la más exi-
gua. Además, para posibilitar anualmente su percepción, queda prohibido
al prelado o cabildo requerir ninguna otra ayuda a las parroquias.

Expedida: 4 mayo 1409.

Tasa: 202 libras. «Ad ea...»

Mandatarios: obispo de Lérida; oficiales de Huesca y Tarazona.

Registro Aviñonés 333, folios 421 r.-422 r.

La bula, en su parte expositiva principal, presenta esta redacción:
«Motu proprio... statuimus quod procuratores ipsius fabrice ecclesie Cesa-
raugustane, O.S.A., per capitulum electos, qui nunc sunt et erunt pro tem-
pore, in qualibet parochia civitatis et diocesis Cesaraugustane, dummodo
ultra decem et novem parrochiani habitent in eadem, integram decimam
unius parrochiani eiusdem, inclusa quarta parte ipsius decime que debe-
tur Ordinariis, quem quidem parrochianum iidem procuratores, quatuor
tamen ditioribus seu locupletioribus parroquianis ipsius parrochie per
illum, ad quem maior pars decime huiusmodi pertinet, electis, omissis seu
exceptis, duxerint eligendum, tamdiu annuatim percipere donec ecclesia
ipsa iuxta eius condecentiam constructa fuerit et in subventionem fabrice
ac reparationis huiusmodi et non in alios usus, ad arbitrium et ordinatio-
nem archiepiscopi et capituli Cesaraugustani, exponere et commitere libe-
re et licite valeant».

De esta manera Benedicto XIII, amén de otras aportaciones, culminaba
su contribución jurídica a las grandes obras de La Seo, como consta en
bulas de este mismo Volumen, números 290-293, 435 y 511, de las que se
hizo ya mención en O.CUELLA ESTEBAN, «La diócesis Cesaraugustana en
el Bulario del Papa Luna», en Aragonia Sacra, XI (1996) págs. 148-149.

801

1409, abril, 26 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe, confe-
rir a Domingo Çorita, familiar papal, capellán en la parroquia de Mosque-
ruela, diócesis de Zaragoza, la parroquia de Valdelinares, diócesis de Zara-
goza, que quedó vacante por permuta realizada entre el mismo Domingo
como titular de dos capellanías en la parroquia de Mosqueruela y Miguel
López de Alberit como rector de la citada parroquia de Valdelinares, que,
vacante de esta manera jurídica, fue indebidamente ocupada por Martín de
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Vicente, el cual finalmente ha renunciado a su posesión tras haber sido
encausado en el Palacio Apostólico por el maestro Toribio García.

Expedida: 7 noviembre 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 332, folio 589 r.-v.

802

1409, abril, 27 Perpiñán

Benedicto XIII separa la parroquia de Azuara, diócesis de Zaragoza,
que pertenece al arcedianato de Belchite en la iglesia cesaraugustana, de
dicho arcedianato, el cual es bien conocido por la abundancia de frutos y
rentas.

Expedida: 4 mayo 1409.

Tasa: 14 libras. «Cum prout...»

Registro Aviñonés 332, folio 40 r.-v.

803

1409, abril, 27 Perpìñán

Benedicto XIII «motu proprio» dona la parroquia de Azuara, diócesis de
Zaragoza, que ha separado del arcedianato de Belchite, al capítulo de la igle-
sia de Zaragoza, con tal se proporcione a su vicario una congrua suficiente.

Expedida: 4 mayo 1409.

Tasa: 24 libras. «Romanus Pontifex...»

Registro Aviñonés 332, folios 40 v.-41 r.

804

1409, abril, 29 Perpiñán

Benedicto XIII «motu proprio» decreta que los 2.000 sueldos jaqueses,
que los habitantes de Nuévalos deben entregar anualmente al prior del
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Santo Sepulcro de Calatayud, diócesis de Tarazona, queden definitivamen-
te incorporados al mismo priorato o casa bilbilitana del Santo Sepulcro.

Expedida: 8 junio 1409.

Tasa: 24 libras. «Ad ea libenter...»

Registro Aviñonés 333, folio 474 v.

805

1409, abril, 29 Perpiñán

Benedicto XIII, para que aumente el culto divino en el priorato del
Santo Sepulcro de Calatayud, O.S.A., diócesis de Tarazona, «motu pro-
prio» ordena que cada uno de los cuatro comendadores próximos a Cala-
tayud, Nuévalos, Tobed, Codos y Torralba, pasen cada año tres meses en la
casa bilbilitana, incluso con su servicio personal, siguiendo la vida de
comunidad en lo que respecta al coro y al claustro y asistiendo, al menos
dos veces por semana, a las comidas comunitarias en el refectorio. De este
modo, en efecto, durante todo el año estará presente en Calatayud un
comendador, el cual, además del aprovechamiento espiritual, podrá en
ausencia del prior asumir sus veces en la dirección de toda la comunidad.
Además, para evitar cualquier depredación, ordena que las joyas, reliquias
y objetos de valor se coloquen en una arca provista de tres cerraduras,
cuyas llaves sean guardadas: una por el mismo prior, otra por el comenda-
dor residente de turno, y la tercera por un religioso, previamente elegido
por la comunidad. Finalmente, para la venta o alienación de alguna de
estas joyas u objetos, el prior requerirá el consentimiento de dos comenda-
dores y de dos partes de la comunidad.

Expedida: 24 marzo 1411.

Tasa: 30 libras. «Romani Pontificis...»

Registro Aviñonés 333, folios 670 v.-671 r.

Esta bula refleja la preocupación de Benedicto XIII por la vida espiri-
tual y prestigio de la Orden del Santo Sepulcro de Calatayud, como ya
subrayamos en O. CUELLA ESTEBAN, «Las Ordenes Militares bilbilitanas
durante el pontificado del Papa Luna», en V Encuentro de Estudios Bilbilita-
nos, Calatayud, 2000, págs. 185-186.
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806

1409, abril, 29 Perpiñán

Benedicto XIII, a petición de Juan, obispo de Huesca, confirma la con-
cesión, por él realizada, del castillo o lugar de Abrisén, perteneciente a la
mesa episcopal oscense, a Antonio López de Taust, habitante de Daroca, y
a sus sucesores por un tributo o censo perpetuo anual de 30 cahíces, de la
medida de Huesca, a saber: 10 cahíces de trigo, 10 cahíces de cebada y 10
cahíces de anona (es decir, provisión de hermoso y buen pan y víveres) a
entregar o depositar en el castillo episcopal de Fañanás en la fiesta de
Todos los Santos o un mes después. En efecto, tal lugar o castillo de Abri-
sén, (el cual linda por una parte con términos de Fañanás y de Alcalá; por
otra con términos de Ola y de Torres de Montes del noble señor Pedro de
Castro; y, finalmente, con términos del lugar de Siétamo del venerable
escudero Tomás de Ançano), hacía mucho tiempo que no reportaba utili-
dad alguna, es más, servía para frecuentes luchas, rivalidades y pleitos
entre los nobles y sus convecinos hasta el punto de suscitar grandes escán-
dalos. Por otra parte, los vecinos del lugar, tanto de día como de noche,
tanto abiertamente como a escondidas, no cesan de talar los árboles y de
llevarse las piedras del castillo para sus necesidades («nocte dieque, quo-
que palam, quoque occulte, cindant arbores terminorum dicti loci lapides-
que dicti castri pro suis necessitatibus asportant, inconsulto et invito dicto
domino episcopo»). Por tanto, era necesario dar solución a tales proble-
mas, como ha sido la susodicha concesión, realizada por el prelado con
anuencia del capítulo oscense.

Expedida: 21 mayo 1409.

Tasa: 100 libras. «Iis que...»

Registro Aviñonés 333, folios 481 r.-484 v.

La bula incluye copia del documento original de la concesión, hecha el
7 de agosto de 1408 en el castillo de la villa de Sesa por el notario oscense
Martín de Arguís ante los testigos Pedro López, beneficiado de Jaca, y
Domingo Burguesa, porcionero de Lanaja. Además aparecen las firmas de
los canónigos Jaime de Campos, Martín de Arahuest, Pedro Juste de Rues-
ta, Martín de Ruesta y Domingo de Estadiella, acompañadas por las de
Juan de Eril, Juan de Oto, Arnaldo de Sangossa y Geraldo de Montalbán.
El censo quedaba redactado de esta expresiva manera: «Propterea tenea-
tur dictus Anthonius et successores sui seu detentores dicti castri, qui pro
tempore fuerint, dare et solvere dicto domino episcopo et successoribus
suis ratione dicti castri et pro eo de tributo perpetuo annis singulis in per-
petuum in castro suo de Ffanyanas decem kafficia tritici, decem kafficia
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ordei et decem kafficia annone mensure civitatis Oscensis boni et pulcri
panis et mercandarii, que sunt triginta kafficia de tributo perpetuo solven-
da in die et festo Omnium Sanctorum vel per unum mensem post dictum
festum».

807

1409, mayo, 6 Perpiñán

Benedicto XIII, para perpetua memoria, exime y libera a los priores y
frailes, presentes y futuros, de la casa mayor y de todas las otras de la
Orden de los Cartujos de la prestación y pago de primicias y diezmos por
los frutos, provenientes de sus prados, pastos, predios y posesiones, ubica-
das en cualquier parte del mundo, de manera que sobre todo ello queden
exentos de pagar a nadie primicias y diezmos.

Expedida: 10 mayo 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Fons parvulus...»

Registro Aviñonés 333, folios 456 v.-457 r.

808

1409, mayo, 7 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, que confiera de nuevo a Pedro de Escuer, porcionero en la igle-
sia de Huesca, la capellanía, fundada por el laico Miguel de Vinyas, en la
parroquia oscense de San Miguel (sin residir, 30 libras tornesas), si bien ya
la obtuvo con autoridad ordinaria de Martín de Ruesta, como vicario del
obispo de Huesca, autorizando la permuta realizada entre el mismo Pedro
como titular de la capellanía de la capilla de la Virgen del Llano en Salas
(capella Beate Marie de Plano de Sallis), cerca de Barbastro, diócesis de
Huesca, y Raimundo Fernández, presbítero, como titular de dicha capella-
nía en la parroquia de San Miguel. No obstante que posee la citada por-
ción beneficial.

Expedida: 11 mayo 1409.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folio 362 r.-v.
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809

1409, mayo, 13 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Pascasio Pozuel, clérigo no casado ni consti-
tuido en órdenes sagradas, diócesis de Zaragoza, el oficio de tabelión, si es
encontrado idóneo por Guy Flandrin, notario del papa.

Expedida: 14 junio 1409. Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 333, folio 387 v.

810

1409, mayo, 16 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia atender la apelación for-
mulada por Gil Sánchez Muñoz (Egidius Sancii Munionis), canónigo de
Valencia. En efecto, tiempo ha, el doncel Lope Alvarez de Espejo (Lupus
Alvari de Speio), diócesis de Segorbe, afirmando que Pedro Sánchez
Muñoz, doncel, diócesis de Zaragoza, en razón de un contrato, le debía
cierta cantidad de dinero, le puso demanda ante el juez secular de Teruel,
el cual sentenció el pago de la deuda y su cobro de los bienes de dicho
Pedro, que entretanto había fallecido. Pero seguidamente, su hijo, Gil Sán-
chez Muñoz, como ejecutor del testamento, impugnó esta sentencia ante
Miguel Cervera, oficial del arzobispado en Teruel, el cual falló en contra
de los Sánchez Muñoz, obligándoles además a las costas de los juicios. Mas
ante esta situación, el citado Gil ha apelado a la Sede Apostólica.

Expedida: 5 julio 1409.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folio 714 v.-715 r.

811

1409, mayo, 19 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Aznar Navarro (Acenario Navarri), clérigo,
diócesis de Pamplona, un beneficio sin cura de almas (40 ó 30 libras torne-
sas), de asignación para el clero secular en el monasterio de Montearagón,
O.S.A., diócesis de Huesca, de colación de su abad.
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Expedida: 13 enero 1410.

Tasa: 25 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 333, folios 129 v.-130 r.

812

1409, mayo, 21 Perpiñán

Ximeno Dahe, arcediano de Benasque, auditor de la Cámara Apostóli-
ca, mandatario para conferir a Juan Fortis, clérigo, diócesis de Elna, estu-
diando decretos en Perpiñán, el beneficio de la iglesia de San Juan de Per-
piñán, del que ha sido privado el clérigo Pedro Mason.

Expedida: 9 julio 1409.

Tasa: 20 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 332, folios 495 v.-496 v.

El mismo Ximeno Dahe, según Registro Aviñonés 332, folio 495 r.-v., es
encargado de privar de tal beneficio de la iglesia de San Juan de Perpiñán a
Pedro Mason, del que es titular, pues es acusado por Fernando Bonet,
beneficiado de Lérida y procurador fiscal de la Cámara Apostólica, de vivir
concubinariamente y de haber perpetrado homicidio en la persona de Ber-
nardo Peres, laico, diócesis de Gerona, acompañante de la Curia romana.

813

1409, mayo, 25 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Francisco Sarasola, doctor en leyes, y a su
esposa Ursula, diócesis de Zaragoza, el privilegio de altar portátil.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folio 489 r.

814

1409, mayo, 31 Perpiñán

Benedicto XIII concede licencia a Martín de Alpertil, familiar papal,
obrero de la iglesia de Zaragoza, para arrendar, vender, hipotecar y obli-
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gar durante un bienio los frutos, productos y rentas de su oficio de obrero
en la iglesia de Zaragoza, para poder hacer frente a los gastos y expensas
que realiza en su prolongado seguimiento de la Curia romana y del papa,
según dicho Martín manifestó al mismo pontífice.

Expedida: 8 junio 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folios 489 r.-490 r.

El mismo M. DE ALPARTIL, se hace eco con frecuencia de su presencia en
la Curia en su Cronica Actitatorum temporibus Benedicti pape XIII, ed. J. A. SES-

MA, Mª M.AGUDO, Zaragoza, 1994, y especialmente en págs. 212-223.

815

1409, junio, 1 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Martín, rey de Aragón, que tanto él, como las
personas que le acompañen, por la recitación de las horas canónicas,
según costumbre del rey, durante todo el tiempo de la Cuaresma y del
Adviento puedan obtener remisión de sus pecados y disfrutar de los privi-
legios espirituales e indulgencias, concedidas por la Sede Apostólica a los
cristianos participantes o asistentes al rezo del oficio divino en la fiesta del
Corpus Christi

Expedida: 2 julio 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Clara tue...»

Registro Aviñonés 333, folio 507 r.-v.

816

1409, junio, 1 Perpiñán

Puesto que Martín, rey de Aragón, compadeciéndose de la pobreza de
los frailes que rigen la iglesia jerosolimitana de Santa María de Monte
Sión, se propone socorrerles con limosnas, destinadas en primer lugar
para su sustento, Benedicto XIII concede al rey que pueda elegir, cuantas
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veces sea necesario, como sus emisarios a dos frailes mendicantes, los cua-
les, sin el requisito del permiso de sus superiores, puedan ser los portado-
res hasta Jerusalén de estas limosnas y de otras ayudas.

Expedida: 7 julio 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folio 528 r.

817

1409, junio, 1 Perpiñán

Benedicto XIII confiere a Fernando Pérez de Cevamanos, familiar y
bodeguero (buticulario) del papa, bachiller en leyes, canonjía en la igle-
sia de Huesca con reserva de prebenda, dignidad y prestimonios (30
libras tornesas) en la misma iglesia, ciudad y diócesis; asimismo le dis-
pensa, si obtuviere dignidad con cura de almas, para poder retenerla
durante un bienio con sus otros cargos con cura de almas, permutándola
después con beneficio compatible. No obstante que posee el priorato de
la colegiata de Santa María de la Peña de Calatayud y un prestimonio en la
parroquia de Castejón de Alarba, diócesis de Tarazona, como también
la parroquia de Fuendejalón, diócesis de Zaragoza, (sin residir, 90 libras
tornesas). Ostenta, además, mandato de provisión para beneficio, sin
cura de almas, en la diócesis de Tarazona.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Zaragoza y Tarazona.

Registro Aviñonés 333, folios 108 v.-110 v.

818

1409, junio, 2 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Isabel de Aragón, hija de Pedro, conde de
Urgel, monja del monasterio de San Juan de Jerusalén de Sigena, diócesis
de Lérida, que, si se desplaza a lugares sujetos a entredicho eclesiástico,
pueda, guardando los requisitos canónicos, hacer celebrar en su presencia
y asistir con sus acompañantes a la misa y oficios divinos.

Expedida: 6 julio 1409.
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Tasa: 10 libras. «Devotionis tue...»

Registro Aviñonés 333, folio 510 r.

819

1409, junio, 4 Perpiñán

Benedicto XIII faculta a Raimundo, abad del monasterio de Lavaix,
diócesis de Lérida, para obligar a los cuatro porcioneros de la parroquia
de San Martín de Arén, diócesis de Urgel, que no asisten a los oficios divi-
nos, diurnos o nocturnos, a una normal asistencia a tales oficios, pues es su
obligación. Y si así no lo hicieren, se faculta también al abad para sustituir-
los por otros clérigos.

Expedida: 3 julio 1409.

Tasa: 14 libras. «Iustis et honestis...»

Registro Aviñonés 333, folios 506 v.-507 r.

820

1409, junio, 4 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza encargar a Blas Bonet,
presbítero, beneficiado de la parroquia de Mirambel (Mirambello), dióce-
sis de Zaragoza, de la parroquia de Bordón, diócesis de Zaragoza, mientras
su rector, Domingo Crespo, perdure en su demencia.

Expedida: 15 junio 1409.

Tasa: 16 libras. «Hodie ad audientiam...»

Registro Aviñonés 333, folio 710 r.-v.

Tal parroquia de Bordón, ante la situación de la locura de su vicario, se
hallaba servida ya por Nicolás Bonet, presbítero, diócesis de Zaragoza,
pero al mantener éste públicamente una concubina, según consta en
Registro Aviñonés 333, folio 710 r., en esta misma fecha fue privado de su
encargo.
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821

1409, junio, 8 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Julián de Loba, diácono, beneficiado en la
parroquia de Munébrega, diócesis de Tarazona, una porción beneficial en
la parroquia de San Pedro de Alagón (sin residir, 30 florines de Aragón),
diócesis de Zaragoza, que quedará vacante por el ingreso de su titular,
Pedro Calvo, en la Orden de San Agustín en la iglesia de Santa María la
Mayor de Zaragoza. No obstante que posee el beneficio de Munébrega y
que ostenta mandato de provisión para prestimonios en la diócesis de
Tarazona.

Expedida: 15 abril 1410.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: deán de Huesca; oficiales de Lérida y Tarazona.

Registro Aviñonés 332, folios 697 v.-698 r.

822

1409, junio, 8 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Sancho Pérez de Villafranca (Villalibera), clé-
rigo, diócesis de Pamplona, un beneficio ( con cura 60, sin cura 40 libras
tornesas), de asignación para el clero secular en el monasterio de Montea-
ragón, O.S.A., diócesis de Huesca, de colación de su abad.

Expedida: 1 septiembre 1410.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 333, folios 249 v.-251 r.

823

1409, junio, 10 Perpiñán

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Juan Gilbert,
canónigo de Elna, bachiller en leyes, la pavordía sin cura de almas, corres-
pondiente a los meses de marzo y abril, en la iglesia de Lérida (sin residir,
200 florines de Aragón), vacante por el nombramiento de su titular, Alfon-
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so, para la Sede episcopal de Elna. No obstante que posee canonjía y pre-
benda en la iglesia de Elna (46 florines de Aragón) y en la iglesia de Santa
María de Daroca (25 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, y la parro-
quia de Sencelles (Centumcellis), diócesis de Mallorca (160 florines de
Aragón), la cual dejará vacante con la asecución de dicha pavordía.

Expedida: 21 junio 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 438 v.-439 v.

824

1409, junio, 12 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Martín López de Gurrea, noble, pavorde de
Huesca, la parroquia de Sencelles (sin residir, 160 florines de Aragón),
diócesis de Mallorca, que quedará vacante por la provisión a su titular,
Juan Gilbert, de una pavordía en Lérida; asimismo le dispensa para poder
retenerla con su pabostría de Huesca. No obstante que posee canonjía y
prebenda con la citada pabostría en Huesca (sin residir, 170 florines de
Aragón), como también una gracia expectativa para beneficio en la iglesia
de Zaragoza.

Expedida: 8 julio 1409.

Tasa:30 libras. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: deán de Huesca; oficial de Mallorca; Bernardo Fuertes,
canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folios 462-462 «bis».

825

1409, junio, 13 Perpiñán

Benedicto XIII manda al deán de Lérida que confiera a Pedro de
Esparza (Sparca, Sparta), canónigo de Jaca, la iglesia parroquial de San
Lorenzo de Huesca (sin residir, 50 libras tornesas), privando de su pose-
sión a su titular, Pedro de Rodellar, a pesar de encontrarse su causa en
segunda instancia en el Palacio Apostólico tras su apelación. Mas las acusa-
ciones formuladas contra él (como haber obtenido la parroquia simonía-
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camente, de haber cometido homicidio y de vivir públicamente como con-
cubinario) causan escándalo y los buenos parroquianos solicitan su sustitu-
ción. No obstante que posee dicha canonjía con su prebenda en Jaca.

Expedida: 6 julio 1409.

Tasa: 22 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 332, folios 513 v.-514 v.

826

1409, junio, 13 Perpiñán

Benedicto XIII manda al sacristán de la iglesia de Zaragoza confirmar
la nominación de Juan de Alberuela (Dalberuella), ciudadano de Zarago-
za, como ejecutor del testamento de Mengia de Ayerbe, viuda de Domingo
Cormano, ciudadano de Zaragoza. En efecto, dicho Juan, como varón
honesto, de buena fama, conciencia y condición, ha sido propuesto, con el
consentimiento del Ordinario, por los herederos como ejecutor del citado
testamento, pues, de los ejecutores designados por Mengia, el uno no ha
aceptado, el otro, como anciano, no desea asumir tal responsabilidad, y un
tercero ha fallecido. Mas, como dicho Juan no es aceptado por todos, soli-
cita de la Sede Apostólica su autorización.

Expedida: 7 julio 1409.

Tasa: 12 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 333, folio 529 r.-530 r.

827

1409, junio, 15 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Ripoll, diócesis de
Vic, que Guillermo Sabater (Sabaterii), clérigo, diócesis de Zaragoza, pue-
da ser recibido como canónigo y fraile del monasterio de Manresa, O.S.A.,
pues Francisco Serra, titular de esa canonjía, ingresa como canónigo y frai-
le en el monasterio de Santa María de Montserrat, O.S.B., diócesis de Vic.

Expedida: 28 noviembre 1409.

Tasa: 14 libras. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 333, folio 341 r.-v.
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828

1409, junio, 17 Perpiñán

Benedicto XIII manda al sacristán de la iglesia de Zaragoza que atienda
la apelación formulada por Juan de Alberuela, laico zaragozano, en rela-
ción con una herencia. En efecto, García Cifuentes (Sietfuentes), laico
zaragozano, dejó en su herencia 600 sueldos jaqueses para María de Soria,
mujer de Zaragoza, la cual falleció sin haber recibido este legado y dejan-
do como heredero a Juan de Alberuela. En consecuencia, éste, requirien-
do los 600 sueldos debidos a María, a los que como heredero tenía dere-
cho, puso causa ante la Curia cesaraugustana contra Teresa Loharre, viuda
de dicho García, la cual, como heredera y ejecutora de su testamento, se
negaba a entregarlos.Por otra parte, Martín Florent, oficial cesaraugusta-
no, falló en contra de dicho Juan, a pesar de que eran más que suficientes
o abundantes los bienes del citado García para poder cumplir con este
legado. Por eso, apela ahora a la Sede Apostólica, demandando justicia.

Expedida: 5 noviembre 1409.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis,,,»

Registro Aviñonés 333, folios 729 v.730 r.

En esta bula se nos explica «la costumbre de la ciudad y diócesis de
Zaragoza» por la cual, aun en legados para laicos, se podía recurrir a la
Curia eclesiástica: «Quod cum de antiqua et approbata et hactenus obser-
vata consuetudine in civitate et diocesi Cesaraugustana sit obtentum quod
cum aliquis, etiam laicus, condens in sua voluntate ultima testamentum in
huiusmodi testamento legat vel reliquit alicui, etiam laico, de bonis suis ali-
quam pecunie summam vel aliqua alia bona et heredes vel executores tes-
tatoris predicti de legato huiusmodi illis..., cui legatum relinquitur, satisfa-
cere contradicunt, legatarius ipse potest heredes vel executores huiusmodi
coram Officiali Cesaraugustano... super legato huiusmodi iudicialiter con-
venire».

829

1409, junio, 19 Perpiñán

Benedicto XIII faculta durante un año a Alvaro de Luna para arrendar,
vender e hipotecar los frutos, productos, emolumentos y rentas de las
encomiendas de la Orden de San Juan de Jerusalén de Castellote y Calata-
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yud, de las que es titular, para que de esta manera pueda acompañar,
según su deseo, a Martín, rey de Trinacria, en la conquista de Cerdeña.

Expedida: 7 julio 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 333, folios 514 v.-515 r.

830

1409, junio, 20 Perpiñán

Benedicto XIII manda al pavorde de San Desiderio de Aviñón que
atienda la apelación presentada por Pascasio Meder (Mederii), clérigo,
diócesis de Zaragoza, y le levante la sentencia de excomunión, formulada
contra él. En efecto, habiéndose encontrado, tiempo ha, en una calle cer-
ca de la iglesia de San Desiderio dicho Pascasio y Zenobio (Zenobius) de
Arecio, clérigo casado de Aviñón, éste se acercó con insultos a Pascasio y,
desenvainando una daga, intentó darle muerte, cosa que pudo impedir un
mercader aviñonés, que transitaba por el lugar. Al atardecer del mismo
día, regresando dicho Pascasio a su casa con dos compañeros, el citado
Zenobio, bien armado y desenvainando una espada, intentó de nuevo, en
la calle de la Platería («in carreria publica Argentarie civitatis Avinionen-
sis»), agredir a Pascasio, el cual, huyendo, pudo refugiarse en la casa de un
barbero. Mas Zenobio atacó con hostilidad a los citados compañeros y, en
la pelea, uno de ellos hirió a Zenobio, el cual, a pesar de no ser la herida
mortal, falleció a los trece días. Seguidamente Pascasio abandonó la ciu-
dad de Aviñón, mas el oficial de la Curia, sin ninguna convocación oficial,
excomulgó a Pascasio y se apropió de algunos de sus bienes y de sus libros.
Posteriormente, sin embargo, el mismo Pascasio designó un procurador,
pero fue rechazado por la Curia y por el pavorde de San Desiderio, encar-
gado de la causa, diciendo que se trataba de una causa criminal. En conse-
cuencia y como, además, en estas circunstancias no es posible su presencia
en Aviñón, dicho Pascasio apela a la Sede Apostólica, pues desea probar
según justicia su inocencia en la muerte de Zenobio.

Expedida: 11 julio 1409.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 732 v.-733 v.
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831

1409, junio, 21 Perpiñán

Benedicto XIII manda a Juan de Castells (de Castellis) que intente dar
solución al pleito, presentado en el Palacio Apostólico, mas todavía no
resuelto, existente entre Pascasio de Moriella, prior de la Orden de San
Juan de Jerusalén de Monzón, diócesis de Lérida, y Pedro Dezcans, rector
de la parroquia de Santa María, denominada «priorato», en el mismo
Monzón. En efecto, dicho Pascasio quiere construir un nuevo oratorio
para facilitar el cumplimiento de sus parroquianos, mas el lugar elegido,
afirma el citado Pedro, se halla por un tiro de piedra dentro de los límites
de su parroquia y, por tanto, impide la contrucción del citado oratorio. En
consecuencia, presentaron pleito ante la Sede Apostólica, pero ahora con-
sideran que es mejor resolverlo en la propia diócesis.

Expedida: 18 enero 1410.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 627 v.-628 r.

832

1409, junio, 25 Perpiñán

Benedicto XIII concede a Blas de Embún, canónigo de Jaca, bachiller
en decretos, noble por ambos progenitores, familiar del cardenal Carlos,
titular de San Jorge en Velabro, que pueda actuar en la permuta, que
desea realizar, como si no fuese familiar de dicho cardenal. En consecuen-
cia que pueda permutar la preceptoría de la iglesia de Jaca, un beneficio
en Samitier, diócesis de Huesca, y una porción beneficial, sin cura de
almas, en la parroquia de Luna, diócesis de Zaragoza, de las que es titular,
con Pedro Sánchez como titular de la sacristía de la iglesia de Jaca; por
tanto, puedan ambos resignar y permutar sus respectivos beneficios en
manos del deán de Jaca.

Expedida: 31 agosto 1409.

Tasa: 18 libras. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 333, folio 544 r.-v.
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833

1409, julio, 3 Perpiñán

Benedicto XIII nombra a Antonio, presbítero, bachiller en decretos,
prior del priorato de San Pedro de Tabernas, dependiente del monasterio
de San Victorián, O.S.B., diócesis de Lérida, para la abadía del citado
monasterio de San Victorián, vacante por defunción de Bernardo, si bien
fue ya elegido como abad por su comunidad.

Expedida: 28 agosto 1409.

Tasa: 64 libras. «Romani Pontificis...»

Mandatarios: convento y vasallos del monasterio de San Victorián; Mar-
tín, rey de Aragón.

Registro Aviñonés 332, folios 143 v.-144 v.

834

1409, julio, 3 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Juan Marqués (Marquesii), sacristán del
monasterio de San Victorián, O.S.B., diócesis de Lérida, el priorato, con
cura de almas, de San Pedro de Tabernas (sin residir, 60 florines de Ara-
gón), dependiente del mismo monasterio de San Victorián, que quedará
vacante por el nombramiento a Antonio, su titular, para la abadía de San
Victorián. Mas, obtenido el citado priorato, dejará vacante la sacristía del
monasterio, de la que es titular.

Expedida: 29 agosto 1409.

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Juan de la Peña, diócesis de
Huesca; oficial de Zaragoza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folios 516 v.-517 v.
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835

1409, julio, 7 Perpiñán

Benedicto XIII reserva a Pedro Sánchez de Alfaro, clérigo, diócesis de
Tarazona, un beneficio ( con cura 60, sin cura 40 libras tornesas) de cola-
ción del obispo y capítulo de la iglesia de Tarazona.

Expedida: 8 abril 1410.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; chantre de Calahorra; arcediano de
Nájera.

Registro Aviñonés 333, folios 238 v.-239 v.

836

1409, julio, 8 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, diócesis de Tarazona, reservar a Juan Martínez de Burgos, canónigo
del Santo Sepulcro de Calatayud, O.S.A., la encomienda de la misma
Orden de Codos (sin residir, 100 florines de Aragón), regida por dichos
canónigos, que quedará vacante por la provisión a su titular, Mateo Sán-
chez de Algaravi, de la encomienda de Tobed (Toveto), diócesis de Tara-
zona.

Expedida: 7 septiembre 1409.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 520 v.-520 v bis.

837

1409, julio, 8 Perpiñán

Benedicto XIII dispensa a Diego Navarro, canónigo de las iglesias,
canónicamente unidas, de Segorbe y de Santa María de Albarracín, para
que pueda retener con sus otros beneficios, y desde la fecha de la confec-
ción de las correspondientes letras apostólicas, el arciprestazgo de ambas
iglesias, sobre el que recibió mandato de provisión.
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Expedida: 15 octubre 1409.

Tasa: 18 libras. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 332, folio 623 v.

838

1409, julio, 8 Perpiñán

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, diócesis de Tarazona, conferir a Mateo Sánchez de Algaravi, comenda-
dor de la Orden del Santo Sepulcro de Codos, diócesis de Zaragoza, la
encomienda de la misma Orden de Tobed (sin residir, 320 florines de Ara-
gón), diócesis de Tarazona, vacante por defunción de Pedro Çapata, fami-
liar papal. No obstante que posee dicha encomienda de Codos, la cual
dejará vacante para la asecución de la encomienda de Tobed.

Expedida: 7 septiembre 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 562 r.-563 v.

839

1409, julio, 23 Gerona

Benedicto XIII manda al oficial de Segorbe, a Bernardo Fuertes, canó-
nigo de Segorbe y al abad del monasterio de San Bernardo, extramuros de
Valencia, conferir de nuevo a Jaime Rocha, presbítero, familiar papal,
beneficiado en la iglesia de Valencia, la parroquia de Villajoyosa (sin resi-
dir, 60 libras barcelonesas), diócesis de Valencia, vacante por defunción de
Bernardo Pallés, familiar de Jaime, obispo Sabinense, y que obtuvo por
provisión ordinaria del comendador de la Orden de Santiago de Montal-
bán, diócesis de Zaragoza, a cuya colación pertenece la citada parroquia
de Villajoyosa.

Expedida: 10 mayo 1410.

Tasa: 18 libras. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 332, folios 701 r.-702 r.
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840

1409, julio, 24 Gerona

Benedicto XIII reserva a Benedicto Salillas (Sallielyas), porcionero en la
iglesia cesaraugustana de Santa María la Mayor, bachiller en derecho (en
«utroque») y en Artes, la vicaría, con cura de almas, de asignación por cos-
tumbre para el clero secular, de la iglesia de Zaragoza (sin residir, 70 flori-
nes de Aragón), que quedará vacante por el ingreso de su vicario, Pedro Gil
Marqués, en Orden regular o religiosa. Por otra parte, la vicaría había sido
ya reservada por la misma circunstancia a Juan Lográn, el cual, sin embar-
go, renunció a su provisión contrayendo matrimonio. No obstante que en
Zaragoza (sin residir, 40 florines de Aragón) posee porciones beneficiales
en Santa María la Mayor y en la parroquia de Santa Engracia, como tam-
bién una capellanía, sin cura de almas, en la parroquia de Santa Cruz.

Expedida: 31 agosto 1409.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; deán de Huesca;
oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 332, folios 558 v.-559 v.

841

1409, agosto, 2 Gerona

Benedicto XIII manda al obispo de Orense, al abad del monasterio de
San Bernardo, extramuros de Valencia, y al oficial de Segorbe conferir al
maestro Juan Muñoz, arcediano de Tarazona, familiar papal, licenciado en
decretos, abreviador de letras apostólicas, una canonjía y prebenda de la
iglesia de Valencia, vacantes por defunción de Berenguer Scampa, si bien se
había ya provisto indebidamente de ellas. No obstante que posee canonjía,
prebenda y el arcedianato de la iglesia de Tarazona y los prestimonios de
Vozmediano (Busmediano) y de Beratón, diócesis de Tarazona, y que está
en pleito sobre la posesión de la parroquia de Albal, diócesis de Valencia.

Expedida: 20 noviembre 1409.

Tasa: 19 libras. «Grata familiaritatis...»

Registro Aviñonés 332, folios 626 v.-627 v.
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842

1409, agosto, 21 Barcelona (Torre del Rey)

Benedicto XIII concede a Pedro Gallego (Galleti), canónigo oscense,
bachiller en decretos, familiar papal, comprador de los alimentos del Pala-
cio Apostólico («cibariorum emptor»), que las letras apostólicas, que le
fueron concedidas al inicio del pontificado para reserva de un beneficio
en la diócesis de Zaragoza, mantengan todavía su validez, mas, si en virtud
de ellas obtuviere un beneficio con cura de almas, deje vacantes la parro-
quia cesaraugustana de San Felipe y la capellanía mayor, con cura de
almas, de la iglesia de Huesca, obtenidas con posterioridad a dichas letras
apostólicas, y de las cuales es titular. No obstante que además posee canon-
jía y prebenda en la iglesia de Huesca y sendas capellanías, sin cura de almas,
de asignación para el clero secular, en la iglesia cesaraugustana de Santa
María la Mayor y en la misma iglesia de Zaragoza, O.S.A.

Expedida: 23 diciembre 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata familiaritatis...»

Registro Aviñonés 335, folio 166 r.-v.

Para la estancia de Benedicto XIII en Barcelona puede consultarse,
entre otros, A. CASAS, El Papa Luna, Barcelona, 1944, págs. 235-247.

843

1409, agosto, 28 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Segorbe conferir a Antonio de Sen-
tís, presbítero, diócesis de Zaragoza, la vicaría de la parroquia de La Hoz
de la Vieja (Focisvetule), diócesis de Zaragoza (sin residir, 25 libras torne-
sas), dando así validez a la permuta realizada con autoridad ordinaria
entre el mismo Antonio como titular de una capellanía en la parroquia de
Mora, diócesis de Zaragoza, y Juan de Rueda, presbítero, diócesis de Zara-
goza, como vicario de dicha parroquia.

Expedida: 28 enero 1410.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folio 691 r.-v.
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844

1409, septiembre, 2 Barcelona

Benedicto XIII manda al arcediano de Tierrantona de la iglesia de
Lérida que atienda la petición del noble Jaime, conde de Urgel, y del vica-
rio de la parroquia de La Almolda, diócesis de Zaragoza. Esta parroquia,
en efecto, pertenece a dicho conde, de manera que sus frutos, productos y
rentas, salva la congrua para el vicario, están exentos de cualquier subsi-
dio, impuesto por el Ordinario. Ahora bien, el arzobispo de Zaragoza, en
razón del subsidio solicitado en toda la diócesis, les ha impuesto, a pesar
de la exención, el pago de 5 sueldos y 2 dineros jaqueses por cada libra de
frutos, provechos o rentas de la parroquia, y además, ante la negativa del
correspondiente pago por parte del conde, ha pronunciado sentencia de
entredicho contra la parroquia. Ante tal situación, los citados conde y vica-
rio suplican el cese del entredicho y una provisión de la Sede Apostólica
sobre el asunto.

Expedida: 11 septiembre 1409.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 723 v.-724 r.

845

1409, septiembre, 8 Barcelona

Benedicto XIII concede a Martín, rey de Aragón, que por consejo de
los prelados y barones del reino y a fin de procrear la necesaria prole para
sucederle en el trono, tras la muerte de su primogénito, desea contraer
matrimonio con la doncella Margarita, hija del difunto Pedro de Prades,
dispensa de los impedimentos de consanguinidad o afinidad, que entre
ellos, los contrayentes, pudieran existir.

Tasa: De Curia. «Qui celestia...»

Registro Aviñonés 337, folios 49 v.-50 r.

La boda se celebró en Bellesguart el 17 de septiembre de 1409. Su
motivación presentaba esta redacción: «Cum itaque tu...post obitum clare
memorie Martini, regis Trinacrie..., ratione procreande prolis tibi in regni
solio, permittente Domino, successure deliberaveris matrimonium contra-
here pro presenti et propterea dilectam in Christo filiam nobilem mulie-
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rem Margaritam, quondan Petri de Pratis natam, domicellam, recipere
desideres in uxorem ipsaque domicella tecum desiderio pari concurrat...»

846

1409, septiembre, 10 Barcelona

Benedicto XIII faculta a Iñigo de Alfaro, comendador de la Orden de
San Juan de Jerusalén de las casas antiguas de Huesca, para arrendar, ven-
der e hipotecar durante un año, a partir del próximo mes de mayo, los fru-
tos, productos y rentas de su encomienda para que pueda, según su deseo,
acompañar a Martín, rey de Aragón, en la conquista de Cerdeña.

Expedida: 14 abril 1410.

Tasa: 16 libras. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 333, folios 667 v.-668 r.

847

1409, septiembre, 10 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Martín Perez de Ceresuela, clérigo cesarau-
gustano, no casado ni ordenado de Ordenes mayores, el oficio de tabelión,
con tal sea hallado apto por Lucas de Neapoli, secretario papal.

Expedida: 18 septiembre 1411.

Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 333, folio 389 r.

848

1409, septiembre, 10 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Urgel conferir a Raimundo Roglan,
beneficiado en la parroquia de Casserres, diócesis de Urgel, una capellanía,
sin cura de almas, fundada por el laico Guillermo Gascón en la parroquia
de San Salvador de la villa de Sariñena (sin residir, 40 florines de Aragón),
vacante por defunción de Pedro Gramanet, si bien ya fue provisto de ella
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con autoridad ordinaria por Pedro López de Sampedro, canónigo de Mon-
tearagón, en cuanto vicario de su abad Juan. No obstante que posee un
beneficio, sin cura de almas, en la parroquia de Santa María de Benabarre,
diócesis de Lérida, y el citado beneficio en Casserres, el cual, según estatuto
de su fundación, es incompatible con la posesión de otros beneficios.

Expedida: 17 diciembre 1409.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 681 v.-682 v.

849

1409, septiembre, 11 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Tortosa que atienda la apelación de
Gil Sánchez Muñoz, arcipreste de Teruel, diócesis de Zaragoza. En efecto,
dicho Gil, aunque en razón de los frutos de su arciprestazgo no esté obli-
gado a una aportación a la fábrica de la iglesia de Zaragoza, los procurado-
res de ésta, ante la negativa del arcipreste, le retuvieron sus frutos. Segui-
damente, ante la apelación de Gil, el oficial de Valencia, Juan de Moya,
dictó sentencia a favor del arcipreste, mas los citados procuradores apela-
ron a la Sede Apostólica y en consecuencia Pedro Juste, oficial oscense,
dictaminó sentencia favorable a la iglesia de Zaragoza y en contra de Gil
Sánchez Muñoz, el cual, reclamando justicia, apela de nuevo a la Sede
Apostólica.

Expedida: 18 septiembre 1409.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 333, folios 734 v.-735 r.

850

1409, septiembre, 12 Barcelona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Benifassá, diócesis de
Tortosa, que confiera a Bernardo Berga, presbítero, diócesis de Tortosa,
un beneficio en la parroquia de Gandesa (sin residir, 10 libras barcelone-
sas), diócesis de Tortosa, vacante por defunción de Juan Claret, no obstan-
te el rechazo de la Curia de Tortosa. En efecto, a tal beneficio fue debida-
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mente presentado dicho Bernardo por sus patronos, Raimundo Orient,
laico, diócesis de Tortosa, y Poncio de Lorenzo, laico, diócesis de Zarago-
za, por medio de su procurador Jaime Caçador, ciudadano tortosino, al
vicario de la diócesis Juan Amargos, arcediano de la iglesia de Tortosa, el
cual, sin causa razonable, recusó su presentación.

Expedida: 18 septiembre 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 566 r.-567 r.

851

1409, septiembre, 12 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al maestro Bertoldo Lanazola,
familiar papal, escritor y secretario del papa, la canonjía y prebenda y el
arcedianato de Gorga de la iglesia de Jaca, de las que ha sido privado Juan,
obispo Ostiense.

Expedida: 23 octubre 1409.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 332, folios 583 r.-584 r.

La bula de privación de tales beneficios al obispo Ostiense aparece con
esta misma fecha en Registro Aviñonés 330, folios 626 v.-627 r.

852

1409, septiembre, 12 Barcelona

Benedicto XIII, puesto que el obispo oscense Juan se halla ausente,
manda a Martín de Ruesta, canónigo de Huesca, vicario de dicho obispo,
que absuelva de excomunión a Juan Maestro (Magistri) y a Martina de Sta-
da, los cuales, conscientes del impedimento de cuarto grado de consangui-
nidad, existente entre ellos, contrajeron esponsales y se unieron carnal-
mente. Asimismo les dispense del citado impedimento para contraer
matrimonio.

Expedida: 20 octubre 1409.

Tasa: 26 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 330, folio 626 v.
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853

1409, septiembre, 12 Barcelona

Benedicto XIII, a petición del noble Martín de Osca, doncel, diócesis
de Zaragoza, lo confirma en el oficio de la alcaldía del lugar de Ráfales
(Rafals), diócesis de Zaragoza, perteneciente a la Orden de Calatrava, pues
tal cargo le fue ya conferido temporalmente por Gonzalo Nuñez de Guz-
mán, maestre de la Orden, y para tiempo de su vida por Guillermo Rai-
mundo Alamán de Cervillón, comendador calatravo de Alcañiz.

Expedida: 11 octubre 1409.

Tasa: 26 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folios 562 r.-563 r.

La bula incluye el nombramiento del maestre con fecha 1 de marzo de
1396, donde se nos dice que dicho Martín es vecino de Alcañiz, y el nom-
bramiento del comendador alcañizano, fechado en el castillo de Alcañiz el
4 de junio de 1407, el cual, en lo esencial, presenta esta redacción: «Por la
present mandamos al justicia et jurados et honbres buenos del dito lugar
de Rafals que d’aquí adevant, por todo el tiempo de vuestra vida, a vos,
dito Martín Dosca, et no ad alguno otro, ayan por alcalde del dito lugar et
a vos obedezcan et recudan de todas y cada hunas cosas et dreytos al dito
alcaydio pertenecientes o pertenecer devientes. E en testimonio de las
anteditas cosas mandamos vos ende dar esta nuestra carta, sellada con
nuestro siello et subscripta de nuestra mano».

854

1409, septiembre, 12 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» declara que Juan de Tarazona, familiar
papal, pueda con todo derecho regir la parroquia de Lidón, diócesis de
Zaragoza, pues tras la defunción de su rector Domingo de Andrés, la
parroquia fue aceptada en virtud de gracias expectativas por muchos cléri-
gos y, entre ellos, por el mismo Juan de Tarazona. En consecuencia, es
intención del papa liberar a dicho Juan de cualquier litigio sobre su pose-
sión, mas a la vez no causar perjuicio a quienes ostentan dichas gracias
expectativas, de manera que puedan aplicarlas a la consecución de otros
beneficios.

Expedida: 27 septiembre 1409.
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Tasa: 20 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 333, folio 563 r.-v.

855

1409, septiembre, 13 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al cardenal Carlos, titular de
San Jorge en Velabro, el arcedianato de Culla en la iglesia de Tortosa,
O.S.A., a la vez que le dispensa para poder retenerlo con sus otros benefi-
cios. Tal arcedianato ha quedado vacante por la provisión a su titular,
Antonio de Castellón, de la enfermería de la iglesia de Zaragoza, O.S.A.

Expedida: 23 octubre 1409.

Tasa: Gratis para el cardenal. «Dudum ad personam...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficial de Tarragona; Bernardo Fuer-
tes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 332, folios 548 r.-549 r.

856

1409, septiembre, 14 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» incorpora y une la parroquia de Faba-
ra, diócesis de Zaragoza, a la iglesia de Santa María la Mayor, alias del
Pilar, de Zaragoza, O.S.A., la cual es notable y fundada desde antiguo. En
efecto, esta incorporación es necesaria, pues, a causa de las mortandades
por pestes, se ha llegado a una escasez de recursos que apenas si sus canó-
nigos y otros ministros pueden sustentarse.

Expedida: 23 octubre 1409.

Tasa: 24 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 333, folio 565 r.-v.
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857

1409, septiembre, 14 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio», puesto que ha incorporado la parro-
quia de Fabara, diócesis de Zaragoza, a la iglesia cesaraugustana de Santa
María la Mayor, manda a su prior y capítulo que, si el rector actual de
Fabara libre y espontáneamente renuncia a su rectoría, admitan su cese y,
mientras viva, le pasen una pensión, estimada según los frutos que percibía
por su titularidad.

Expedida: 26 octubre 1409.

Tasa: 14 libras. «Religionis integritas...»

Registro Aviñonés 333, folio 727 r.

858

1409, septiembre, 14 Barcelona

Benedicto XIII, puesto que ha incorporado la parroquia de Fabara a la
mesa común de la iglesia de Santa María la Mayor de Zaragoza, regula
para perpetua memoria la nueva situación jurídica del vicario parroquial.
En primer lugar, de los frutos de la parroquia percibirá íntegramente una
porción congrua, las oblaciones y los derechos comunes. Asimismo, el
prior y cabildo de Santa María de los mismos frutos de la parroquia le
entregarán anualmente: 6 cahíces de trigo el día 15 de septiembre; 6 medi-
das («metrata»), según uso del lugar, de vino puro y 4 medidas de vino del
primer prensado («primi malioli») en la fiesta de Todos Los Santos. Todo
ello se completará con la entrega de 300 sueldos jaqueses, en tres veces a
partes iguales, los días 1 de abril, 1 de agosto y 1 de diciembre. Y sobre el
pago de derechos episcopales u otras cargas, ordinarias o extraordinarias,
correspondientes a la parroquia, dividiéndolo en tres partes, corresponde-
rá al prior y cabildo pagar dos partes y al vicario solamente una.

Expedida: 26 octubre 1409.

Tasa: 20 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 333, folios 611 v.-612 r.
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859

1409, septiembre, 14 Barcelona

Benedicto XIII, a petición de Pedro Terroz, prior de Santa María la
Mayor de Zaragoza, O.S.A., une e incorpora dos porciones canonicales,
que pertenecen al priorato, a la mesa común canonical de la iglesia, de
modo que se unan perpetuamente a dos canonjías para que con el aumen-
to de los ingresos de sus titulares pueda realizarse un mejor servicio y
aumente el culto divino. Con esta determinación cambia el estatuto jurídi-
co del priorato, al cual, en razón de su cargo, correspondían cuatro por-
ciones canonicales; mas de ahora en adelante, el pabostre, que es quien las
distribuye, entregará solamente dos porciones al prior y hará efectiva esta
incorporación de las otras dos porciones a dos canonjías para que puedan
ser percibidas ya por sus titulares.

Expedida: 23 octubre 1409.

Tasa: 20 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 333, folios 565 v.-566 r.

860

1409, septiembre, 16 Barcelona

Benedicto XIII (en varias bulas) manda a Francisco, obispo de Tortosa,
y a Vicente, abad del monasterio de Ager, nuncio de la Sede Apostólica y
colector de la Cámara Apostólica en las provincias de Tarragona y Zarago-
za, que en nombre de dicha Cámara se hagan cargo de todos los bienes,
muebles e inmuebles, de los que en tierras de Martín, rey de Aragón, han
sido privados el maestre general de San Juan de Jerusalén y algunos carde-
nales por su adhesión a Pedro Filargi (Alejandro V).

Tasa: De Curia. «Ne glorientur...»

Registro Aviñonés 335, folios 629 r.-630 v.

861

1409, septiembre, 19 Barcelona (Torre de Spla)

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de
Veruela, diócesis de Tarazona, conferir a Miguel López de Ponte, clérigo
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turiasonense, licenciado en derecho (en «utroque»), canonjía y prebenda
de la iglesia de Tarazona (sin residir, 25 florines de Aragón), vacantes por
defunción de Martín de Mengucho, familiar del cardenal Fernando, titu-
lar de la basílica de los Doce Apóstoles, y único subcolector de la Cámara
Apostólica en la ciudad y diócesis de Tarazona.

Expedida: 9 octubre 1409.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 332, folios 540 v.-541 v.

862

1409, septiembre, 21 Barcelona

Benedicto XIII manda al prior general de la Orden de la Cartuja, Boni-
facio Ferrer, el cual por vocación y por mandato papal reside en la Curia
romana, que determine lo justo en la controversia existente entre los
comendadores calatravos Guillermo Raimundo Alamán de Cervillón y
Nicolás de Proxida acerca de sus derechos sobre el maestrazgo de la
Orden militar de Santa María de Montesa y de San Jorge, resolviendo así
el litigio sobre su titularidad.

Tasa: De Curia. «Decet sanctam...»

Registro Aviñonés 332, folio 58 r.-v.

863

1409, septiembre, 22 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» manda al arcediano de Teruel, al prior y
al sacristán de la iglesia de Zaragoza que los clérigos cesaraugustanos Pedro
Calvo, vicario de la iglesia cesaraugustana de Santa María la Mayor, Martín
de Monzón (Montisono), presbítero, Pedro de Buesa, bachiller en decretos
y Gil de Morello, estudiante en leyes, sean aceptados como canónigos y frai-
les en la iglesia de Santa María la Mayor de Zaragoza, O.S.A. Con tal dicho
Pedro deje vacante la vicaría de la misma iglesia, de la que es titular.

Expedida: 23 octubre 1409.

Tasa: 14 libras. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 333, folios 340 v.-341 r.
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864

1409, septiembre, 24 Barcelona

Benedicto XIII nombra a Gaufrido de Canadal, comendador de Ullde-
cona, diócesis de Tortosa, como juez acompañante del castellán de Ampos-
ta, Pedro Ruiz de Moros, a fin de inquirir los crímenes cometidos por Gui-
llermo de Gallinares, comendador de la Orden de San Juan de Jerusalén
de Caspe, diócesis de Zaragoza.

Tasa: 13 libras. «Cum tibi...»

Registro Aviñonés 333, folio 543 v.

865

1409, septiembre, 25 Barcelona

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Carlos, titular de San
Jorge en Velabro, reserva a Pedro de Bolea, clérigo oscense, bachiller en
decretos, un beneficio (con cura 100, sin cura 70 libras tornesas) de cola-
ción del obispo y capítulo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 23 enero 1411.

Tasa: 24 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 333, folio 262 r.-v.

866

1409, septiembre, 25 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial cesaraugustano y a los priores de Tor-
tosa y de Santa María la Mayor de Zaragoza que confieran a Alfonso de
Portellano, presbítero, la encomienda calatrava de la casa de La Canyada
(sin residir, 55 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza, vacante por defun-
ción de Pedro Díez Dartiaga, si bien fue provisto ya de ella con autoridad
ordinaria por Guillermo Raimundo Alamán de Cervillón, maestre de la
Orden de Santa María de Montesa y de San Jorge, entonces comendador
calatravo de Alcañiz.

Expedida: 22 junio 1411.
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Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 332, folios 721 v.-722 r.

867

1409, septiembre, 27 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al noble Juan de Luna el arce-
dianato de Las Valles en la iglesia de Huesca, del cual ha sido privado el
obispo Ostiense, Juan, por su desobediencia y rebelión. No obstante que
posee canonjía, prebenda y el arcedianato de Ampurias en la iglesia de
Gerona.

Expedida: 18 octubre 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de Zaragoza;
Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 332, folios 546 r.-547 r.

Con la misma fecha la bula de privación del arcedianato de Las Valles
al obispo Ostiense, en Registro Aviñonés 333, folio 611 v.

868

1409, septiembre, 27 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al noble Odón (Othoni) de
Montecatheno, familiar papal, canonjía, prebenda y el arcedianato de Riba-
gorza (Rippacurcia) en la iglesia de Lérida, de los cuales ha sido privado
el obispo Albanense, Nicolás, por su desobediencia y rebelión. Asimismo
le dispensa para que pueda retener dicho arcedianato con la canonjía y
prebenda y el arcedianato de Besalú, que posee en la misma iglesia de
Lérida.

Expedida: 9 octubre 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: abad del monasterio de Scarp, diócesis de Lérida; Bernar-
do Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Tarragona.
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Registro Aviñonés 332, folios 574 r.-575 v.

Otra bula similar, casi idéntica, se halla en Registro Aviñonés 333, folios
208 v.-210 r., pero con expedición del día 24 de diciembre de 1409. Y con
la misma fecha bulas de dicha privación al obispo Albanense, en Registro
Aviñonés 332, folio 574 r. y Registro Aviñonés 333, folio 208 v.

869

1409, septiembre, 27 Barcelona

Benedicto XIII reitera por tiempo de un quinquenio a Juan Sánchez, sub-
diácono, bachiller en leyes, rector de la parroquia de Blancas (Blanquas),
diócesis de Zaragoza, la dispensa, que tenía concedida por tiempo de siete
años con autoridad ordinaria, sobre la obligación de recibir las demás órde-
nes sagradas en razón de su rectoría, con tal se dedique al estudio de la letras.

Expedida: 31 mayo 1410.

Tasa: 12 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 333, folio 467 r.-v.

870

1409, septiembre, 28 Barcelona

Benedicto XIII concede a Juan Sirvent, canónigo y arcediano de Valles-
pir en la iglesia de Elna, licenciado en decretos, que tenga validez jurídica
la permuta realizada entre él mismo, como titular de un beneficio en el
altar de San Bartolomé de la parroquia de Torroella de Montgrí (Turrice-
lla de Montegrino), diócesis de Gerona, y Raimundo Rubio, como titular
de canonjía y prebenda en la iglesia de Huesca, a pesar de que en la
fecha de esta permuta (10 febrero de 1407) Juan Sirvent no poseía todavía
dicho beneficio, aunque figuraba ya como su titular.

Expedida: 29 enero 1410.

Tasa: 16 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 333, folio 630 r.-v.
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871

1409, septiembre, 30 Barcelona

Benedicto XIII dirige a Margarita, reina de Aragón, cuatro bulas conce-
diéndole: que pueda elegir confesor; que cualquier sacerdote pueda admi-
nistrarle los sacramentos; que su capellán mayor pueda administrar los
sacramentos a los «familiares» de la reina; que, hallándose en lugar sujeto
a entredicho eclesiástico, puedan con su presencia celebrarse públicamen-
te en dicho lugar misas y oficios divinos.

Expedida: 15 octubre 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Devotionis tue...»

Registro Aviñonés 333, folios 644 v.-645 v.

872

1409, octubre, 2 Barcelona

Benedicto XIII concede a los fieles cristianos, que visiten y ayuden a la
reparación de una capilla, que bajo la advocación de San Agustín y Santo
Domingo se encuentra en el término de la parroquia de Mora, diócesis de
Zaragoza, estas indulgencias: en las festividades de dichos Santos Agustín y
Domingo, tres años y tres cuarentenas; en las festividades del Señor, de la
Virgen, de la natividad de San Juan Bautista, de los Santos Apóstoles Pedro
y Pablo, y en la fiesta de Todos Santos, un año y 40 días; asimismo en las
correspondientes octavas, 50 días de indulgencia.

Tasa: 17 libras. «Quoniam ut ...»

Registro Aviñonés 333, folios 605 v.-606 r.

873

1409, octubre, 2 Barcelona

Benedicto XIII concede a los fieles cristianos, que visiten y ayuden a la
reparación de la iglesia parroquial de Mora, diócesis de Zaragoza, indul-
gencias de manera similar a las concedidas a su capilla en honor de los San
Agustín y Santo Domingo.

Tasa: 17 libras. «Licet is...»

Registro Aviñonés 333, folio 606 r.-v.
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874

1409, octubre, 2 Barcelona

Benedicto XIII dispensa por tiempo de un septenio a Benedicto Salillas
(Saliellas), vicario de la iglesia de Zaragoza, O.S.A., de la obligación de resi-
dencia en su vicaría o en los otros beneficios, que obtiene o pueda obtener,
con tal se dedique al estudio en algún Estudio General o permanezca al ser-
vicio de Juan de Luna, arcediano de Ampurias en la iglesia de Gerona. En
consecuencia podrá percibir íntegramente, como si en ellos residiere, los
frutos y rentas de la citada vicaría, de una capellanía en la iglesia cesarau-
gustana de Santa Cruz y de porciones beneficiales en las iglesias de Santa
María la Mayor y de Santa Engracia de Zaragoza, de las que es titular.

Expedida: 19 noviembre 1409.

Tasa: 22 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe; deán de Huesca; oficial
de Lérida.

Registro Aviñonés 333, folios 363 v.-364 v.

875

1409, octubre, 7 Barcelona

Benedicto XIII faculta a Juan, obispo de Huesca, para conferir a dos
clérigos idóneos canonjías con reserva de prebenda en la iglesia de Jaca,
ampliando así una anterior facultad para la colación de tres canonjías en
la iglesia de Huesca.

Expedida: 4 noviembre 1409.

Tasa: 26 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 333, folios 84 v.-85 v.

876

1409, octubre, 7 Barcelona

Benedicto XIII faculta a Vicente, abad del monasterio de Ager, nuncio
de la Sede Apostólica y colector en las provincias eclesiásticas de Tarrago-
na y Zaragoza, y a Pedro Regaçol, canónigo de Barcelona, para concertar
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en los territorios de su Legación y a favor de la Cámara Apostólica un cré-
dito de 15.000 florines de Aragón.

Expedida: 19 octubre 1409.

Tasa: De Curia. «Cum super...»

Registro Aviñonés 331, folios 125 v.-126 v.

877

1409, octubre, 8 Barcelona

Benedicto XIII concede a Pedro López de Thaust, clérigo cesaraugusta-
no, que tenga validez la provisión de la canonjía y prebenda en la iglesia
de Huesca, que le ha efectuado el obispo oscense Juan, en virtud de facul-
tades a él concedidas para clérigos graduados y de la nobleza, condiciones
que en el citado Pedro no se cumplen.

Expedida: 18 octubre 1409.

Tasa: 14 libras. «Laudabilia probitatis...»

Registro Aviñonés 330, folio 626 r.

878

1409, octubre, 10 Barcelona

Benedicto XIII reserva a Gonzalo Valdero, clérigo, diócesis de Tarazona,
un beneficio (sin cura de almas, 30 libras tornesas) de colación del abad y
capítulo de la iglesia colegiata de San Miguel de Alfaro, diócesis de Tarazona.

Expedida: 14 febrero 1410.

Tasa: Gratis, por Dios. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Zaragoza y Calahorra.

Registro Aviñonés 333, folios 220 v.-221 v.

879

1409, octubre, 13 Barcelona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Juan de la Peña y
a los oficiales de Huesca y Tarazona conferir a Juan de Lobera, racionero
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en la parroquia de Santa María de Uncastillo (Unocastro), diócesis de Pam-
plona, una porción beneficial (sin residir, 25 florines de Aragón), de asigna-
ción para el clero secular, en la iglesia de Zaragoza, O.S.A., vacante por
defunción de Bartolomé Serrano, a pesar de haber sido provisto de ella con
autoridad ordinaria por el capítulo cesaraugustano. No obstante que obtie-
ne una porción beneficial en la citada parroquia de Uncastillo y otra en la
parroquia de Santiago de Luna, diócesis de Zaragoza, la cual dejará vacante
para la colación en la iglesia de Zaragoza. Asimismo ostenta mandato de
provisión para beneficio en la diócesis de Zaragoza y está en pleito sobre la
posesión de una capellanía en dicha iglesia de Luna

Expedida: 2 enero 1410.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folios 53 v.-54 r.

880

1409, octubre, 14 Barcelona

Benedicto XIII faculta a Juan López de Mosqueruela, canónigo limos-
nero de la iglesia de Zaragoza, para vender todos los bienes que podían
pertenecer al difunto Antonio de Castellón (Castillione), canónigo enfer-
mero de la iglesia de Zaragoza, y con su producto pagar a sus acreedores,
pues dicho Antonio contrajo múltiples deudas tanto por sus gastos en las
casas de la enfermería cesaraugustana, como en su servicio al papa, princi-
palmente en su séquito a Italia. Asimismo, cubiertas tales deudas, podría
emplearse tal producto, si algo sobrase, para el traslado de su cuerpo a la
iglesia de Zaragoza.

Expedida: 16 octubre 1409.

Tasa: De Curia. «Circa ea...»

Registro Aviñonés 335, folio 1 r.-v.

881

1409, octubre, 16 Barcelona

Benedicto XIII confirma la anexión de una porción beneficial de la
parroquia de Santa María la Mayor de Barbastro, diócesis de Huesca, a
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la sacristía de la misma parroquia, realizada con el consenso del capítulo
de Huesca por Martín de Ruesta, canónigo oscense, en cuanto vicario del
obispo oscense Juan, ausente entonces de la diócesis. Y así, con la anexión,
se destina de manera perpetua una congrua digna para el titular de la
sacristía, a la sazón Martín de Sancta.

Expedida: 8 noviembre 1409.

Tasa: 28 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 335, folios 103 r.-104 v.

La bula presenta el documento, rubricado el 20 de marzo de 1409 en
Huesca por el notario Antonio Garrasa y los presbíteros Simón de Sieso y
Santiago de Puertas como testigos. También figuran los canónigos Martín
de Arahuest, Geraldo de Montalbán, Arnaldo de Sangüesa, Juan de Oto y
Pedro Juste de Ruesta.

882

1409, octubre, 16 Barcelona

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Juan, titular de San
Lorenzo en Dámaso, confiere a Raimundo de Barbastro, canónigo de
Zaragoza, licenciado en decretos, sobrino de dicho cardenal, la enferme-
ría, sin cura de almas, de la iglesia de Zaragoza (sin residir, 200 florines de
Aragón), vacante por defunción de Antonio de Castellón.

Expedida: 29 octubre 1409.

Tasa: Gratis, para el sobrino del cardenal. «Religionis zelus...»

Mandatarios: abad del monasterio de San Pedro de Ager, diócesis de
Urgel; prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 334, folio 5 r.-v.

883

1409, octubre, 16 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» reserva a Guillermo Hurballe, canóni-
go prebendado de Reims, limosnero de Yolanda, reina de Aragón, la
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parroquia de Palomar, diócesis de Zaragoza, que quedará vacante por la
provisión a su titular, Pedro de Cormano, de un beneficio en la diócesis
de Elna.

Expedida: 22 noviembre 1409.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 334, folio 27 r.-v.

884

1409, octubre, 17 Barcelona

Benedicto XIII confiere al maestro Pedro de Cormano, familiar papal,
abreviador de letras apostólicas, un beneficio, sin cura de almas, en la
parroquia de Ille (Insula), diócesis de Elna, del que ha sido privado Juan
de Beriaco. No obstante que posee la parroquia de Palomar, diócesis de
Zaragoza, la cual, sin embargo, dejará vacante para la consecución del cita-
do beneficio.

Expedida: 31 octubre 1409.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Gerona y Elna.

Registro Aviñonés 334, folio 4 r.-v.

En Registro Aviñonés 334, folio 4 r., la bula de privación de ese benefi-
cio a Juan de Beriaco.

885

1409, octubre, 21 Barcelona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, conferir a Jaime de Daroca, presbítero, diócesis de Zaragoza,
una porción beneficial en la parroquia de Santiago de Luna, diócesis de
Zaragoza, vacante por la provisión a su titular, Juan de Lobera, presbítero,
de una porción beneficial en la iglesia de Zaragoza.
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Expedida: 9 mayo 1410.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folio 190 r.-v.

886

1409, octubre, 21 Barcelona

Benedicto XIII priva a Juan, obispo Ostiense, por su adhesión a Pedro
Filargi (Alejandro V) de la pensión anual de 100 florines de Cámara, que
percibía sobre el arcedianato de Tierrantona en la iglesia de Lérida, del
que es titular Juan Anglada.

Tasa: Gratis. «Cum iniquitatis...»

Registro Aviñonés 334, folio 420 r.-v.

887

1409, octubre, 21 Barcelona

Benedicto XIII priva a Martín de Lescurra, presbítero, diócesis de Car-
casona, por su adhesión a Pedro Filargi (Alejandro V) del prestimonio,
que posee en Manubles, diócesis de Tarazona.

Tasa: 12 libras. «Cum Martinus...»

Registro Aviñonés 337, folio 116 r.

Asimismo, el 28 de septiembre de 1409 había sido privado de la recto-
ría de San Juan, que regentaba en la iglesia de Gerona, según Registro Avi-
ñonés 332, folio 588 r.

888

1409, octubre, 27 Barcelona

Benedicto XIII reitera a Fernando Pérez de Cevamanos, familiar papal,
bachiller en leyes, prior de la iglesia colegial de Santa María de la Peña de
Calatayud, diócesis de Tarazona, la dispensa de retener durante un trienio el
priorato, del que es titular, con la parroquia de Fuendejalón, diócesis de
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Zaragoza, de la que fue también provisto. Mas, como tal trienio está ya termi-
nando, se le recomienda, dentro del plazo establecido, la permuta de dicha
parroquia por un beneficio compatible con el priorato. No obstante que
además posee una porción prestimonial en Castejón, diócesis de Tarazona.

Expedida: 2 diciembre 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 335, folios 112 v.-113 r.

889

1409, octubre, 28 Barcelona

Benedicto XIII manda en virtud de santa obediencia al obispo de Bar-
celona y a Vicente Segarra, abad del monasterio de Ager, diócesis de
Urgel, colector de la Cámara Apostólica en las provincias de Tarragona y
Zaragoza, que exijan a Guillermo Mulet, receptor general y administrador
de la décima concedida al rey de Aragón, que los frutos de dicha décima,
especialmente los correspondientes al plazo del trienio que comienza en
noviembre de 1407, sean solamente utilizados para el fin que fueron con-
cedidos, la recuperación de Cerdeña y Córcega, y no para otros usos,
como se están empleando sin el correspondiente permiso papal.

Expedida: 31 octubre 1409.

Tasa: De Curia. «Cum dudum...»

Registro Aviñonés 337, folio 50 r.-v.

Véase la transcripción de la concesión de la décima en fecha del 27 de
septiembre de 1405; asimismo, O. CUELLA ESTEBAN, Concilios provinciales
cesaraugustanos confirmados por el Papa Luna, Zaragoza, 1994, págs. 16-18.

890

1409, noviembre, 4 Barcelona

Benedicto XIII, a petición del abad del monasterio de San Juan de la
Peña, diócesis de Huesca, reitera el tenor de sus letras apostólicas del 20
de febrero de 1406, dirigidas al monasterio, por las cuales ratificaba las
posesiones, derechos y privilegios concedidos al mismo por los pontífices
Alejandro II y Alejandro III.
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Expedida: 29 noviembre 1409.

Tasa: Gratis, por mandato. «Meritis dilectorum...»

Registro Aviñonés 335, folios 109 r.-111 v.

Sobre esta temática véase A. I. LAPEÑA PAUL, El monasterio de San Juan de
la Peña en la Edad Media, Zaragoza, 1989, págs. 139-140 y 262.

891

1409, noviembre, 5 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Miguel de Lobera, licenciado en decretos,
canónigo de Jaca, canonjía y prebenda de la iglesia de Vic (sin residir, 60
florines de Aragón), vacantes por resignación de García Aznar (Acenarii)
de Ruesta en manos del papa. No obstante que posee la parroquia de
Fabara, diócesis de Zaragoza, y una módica capellanía en la parroquia de La
Jana, diócesis de Tortosa, como también la canonjía y prebenda en la igle-
sia de Jaca, que dejará vacantes para la provisión de la nueva canonjía y
prebenda en Vic.

Expedida: 15 mayo 1410.

Tasa: 29 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de San Juan de la
Peña, diócesis de Huesca; oficial de Tortosa.

Registro Aviñonés 334, folios 231 v.-232 v.

892

1409, noviembre, 8 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Sancho Gayán, bachiller en decretos, la cape-
llanía en el altar de San Agustín, sin cura de almas, en la iglesia de Huesca
(sin residir, 20 libras jaquesas), vacante por resignación de Pedro de Aysa
en manos del vicecanciller.

Expedida: 3 diciembre 1409.

Tasa: 26 libras. «Litterarum scientia...»
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Mandatarios: Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficiales de Léri-
da y Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folio 15 r.-v.

893

1409, noviembre, 11 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Pedro de Aysa, presbítero, bachiller en
decretos, canonjía y prebenda de la iglesia de Huesca (sin residir, 10 libras
jaquesas), que quedan vacantes por la privación a su titular, Juan, obispo
Ostiense, por su adhesión a Pedro Filargi (Alejandro V).

Expedida: 24 diciembre 1409.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: Bernardo Fuertes, canónigo de Barcelona; oficial de Zara-
goza; abad del monasterio de San Cugat del Vallés, diócesis de Barcelona.

Registro Aviñonés 334, folio 73 r.-v.

894

1409, noviembre, 14 Barcelona

Benedicto XIII manda al obispo de Orense que de los frutos del arce-
dianato de Tarazona se satisfaga, en primer lugar, la cuota para pagar la
capa correspondiente y el resto se entregue a su actual titular, Juan
Muñoz, familiar papal, doctor en decretos, canónigo de la iglesia de Tara-
zona. En efecto, en esta iglesia es costumbre pagar cada prebendado 200
sueldos jaqueses y si, además, se obtiene dignidad 500 sueldos más, desti-
nados a la compra de nuevos ornamentos y capas. Ahora bien, dicho Juan
Muñoz, por diversas causas y, sobre todo, porque no percibía los frutos de
su arcedianato, no pudo hasta ahora cumplir como arcediano con su obli-
gación, la cual queda prescrita por este mandato.

Expedida: 14 febrero 1410.

Tasa: Gratis. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folios 115 r.-116 r.
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895

1409, noviembre, 16 Barcelona

Benedicto XIII manda al obispo de Orense, al abad del monasterio de
Veruela, diócesis de Tarazona, y a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe,
conferir a Francisco de Calvo, capellán en la parroquia de Santa María de
Borja, diócesis de Tarazona, la vicaría de la parroquia de San Miguel de Borja
(sin residir, 10 florines de Aragón), vacante por defunción de Martín Gascón,
si bien había sido ya provisto de ella con autoridad del Ordinario. No obstan-
te que posee la citada capellanía.

Expedida: 3 diciembre 1409.

Tasa: 16 libras. «Laudabilia probitatis...»

Registro Aviñonés 334, folios 13 r.-14 r.

896

1409, noviembre, 18 Barcelona

Benedicto XIII (en dos bulas) encarga a Martín de Alpartil, canónigo
de Zaragoza, y a Diego Navarro, canónigo de Segorbe, residentes en Avi-
ñón, procesar a los cardenales y obispos rebeldes a Benedicto XIII, como
también arreglar las cuentas o deudas con la Cámara de la ciudad, conda-
do y diócesis de Aviñón y de la diócesis de Carpentras.

Tasa: De Curia. «Ne Camere nostre... (y) Quamquam non sit...»

Registro Aviñonés 342, folios 469 r.-470 v.

Sucesos recogidos por M. DE ALPARTIL, Cronica Actitatorum temporibus
Benedicti pape XIII, ed. J. A. SESMA, Mª M. AGUDO, Zaragoza, 1994, págs.
223-224.

897

1409, noviembre, 22 Barcelona

Benedicto XIII manda a Fernando Martínez, deán de la iglesia de Sego-
via, capellán papal, auditor del Palacio Apostólico que atienda la apelación
de Juan Costardi, clérigo, diócesis de Angers, bachiller en decretos, acerca de
sus derechos sobre la vicaría de la parroquia de Burbáguena (sin residir,
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60 libras tornesas), diócesis de Zaragoza, que indebidamente ocupa Juan
de Aybar, clérigo, diócesis de Zaragoza. En efecto, a tal vicaría, vacante por
defunción de Juan Pérez, dicho Juan Costardi fue presentado por Rogerio
de Belloforte, arcipreste de Daroca, a quien correspondía la presentación,
y seguidamente fue provisto de ella por el arzobispo de Zaragoza. Asimis-
mo, dicho Juan de Aybar presentó también sus derechos y, en consecuen-
cia, se iniciaron varios procesos en el Palacio Apostólico, que culminaron
con sentencias favorables a Pedro de Aybar, las cuales el citado clérigo de
Angers rechaza por injustas. Ahora bien, si, en el evento del pleito, ocurre
que ninguno de los pretendientes tiene pleno derecho sobre la vicaría, sea
ésta conferida al citado Juan Costardi.

Expedida: 15 febrero 1410.

Tasa: 19 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 334, folio 104 r.-v.

898

1409, noviembre, 23 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» manda al obispo de Orense, a Bernar-
do Fuertes, canónigo de Segorbe y al oficial de Huesca conferir una
canonjía en la iglesia cesaraugustana de Santa María la Mayor a Antonio
de Prades, que se trasladará a Zaragoza del lugar de Mornas, diócesis de
Orange, dejando vacante el priorato de Santa María de Valle, del que es
titular. Asimismo, se inhabilita para un puesto canonical en dicha iglesia
cesaraugustana a Pedro de Buessa, clérigo de Zaragoza, pues no pone en
cumplimiento el mandato recibido para ello.

Expedida: 17 diciembre 1409.

Tasa: 15 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folios 727 r.-728 r.

899

1409, noviembre, 23 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Barcelona, a Francisco Pineda y a
Bernardo Fuertes, canónigos de Barcelona, conferir a Berenguer de Las-
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cuarre, canónigo de Lérida, bachiller en decretos, la parroquia de Cala-
sanz (Calasanch), diócesis de Lérida, (sin residir, 30 libras tornesas),
vacante por defunción de Guillermo Telia, si bien ya fue provisto de ella
con autoridad ordinaria por Juan Anglada, arcediano de Tierrantona, en
cuanto vicario del obispo de Lérida. No obstante que posee canonjía y pre-
benda en la iglesia de Lérida.

Expedida: 3 enero 1410.

Tasa: 22 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 334, folios 98 v.-99 v.

900

1409, noviembre, 24 Barcelona

Benedicto XIII concede a Fernando, infante de Castilla, duque de
Peñafiel, que las personas que acudan a su capilla puedan elegir cualquier
sacerdote como confesor, al cual por las presentes le son concedidas facul-
tades como las que en cada lugar ostente su Ordinario.

Expedida: 10 abril 1410.

Tasa: 50 libras. «Eximie devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folio 204 v.

901

1409, noviembre, 24 Barcelona

Benedicto XIII concede a Fernando, infante de Castilla, duque de
Peñafiel, que uno de sus capellanes, de su propia elección, pueda obligar
hasta con censura eclesiástica al cumplimiento de confesión y comunión
pascual a todos sus «familiares», clérigos y laicos, que descuiden el cumpli-
miento del precepto. Asimismo, se faculta a dicho capellán para corregir y
castigar, si es necesario, todo exceso de sus clérigos o capellanes.

Expedida: 10 abril 1410.

Tasa: 30 libras. «Devotionis tue...»

Registro Aviñonés 335, folio 204 r.

425

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



902

1409, noviembre, 27 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Juan Díaz de Contamina, noble, familiar
papal, la primera vacante posible de prebenda con sus prestimonios en
la iglesia de Elna. En efecto, dicho Juan, en virtud de letras apostólicas
para canonjía con reserva de prebenda para la iglesia de Elna, obtuvo ya
la canonjía, mas todas las prebendas de tal iglesia están ocupadas ya por
canónigos y, además, sobre ellas existen otras gracias expectativas. No
obstante que posee canonjía y prebenda en Tarazona y la parroquia de
Villarreal, diócesis de Tortosa.

Expedida: 18 diciembre 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folio 127 v.

903

1409, noviembre, 27 Barcelona

Benedicto XIII faculta a Francisco, obispo de las iglesias, canónicamen-
te unidas, de Segorbe y de Santa María de Albarracín, para reservar y con-
ferir cinco beneficios (con cura 40, sin cura 30 libras tornesas) a cinco clé-
rigos de su elección en su diócesis.

Expedida: 2 enero 1410.

Tasa: 30 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 334, folios 536 r.-537 r.

904

1409, noviembre, 29 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Martín Mallol, presbítero, diócesis de Urgel,
un beneficio sin cura de almas, bajo la advocación de San Armengol, en la
iglesia de Urgel (sin residir, 15 florines de Aragón), vacante por resigna-
ción en manos del vicecanciller de Bernardo Vidal, familiar papal y abre-
viador de letras apostólicas. No obstante que es titular de otros beneficios,
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sin cura de almas, (sin residir, 20 libras barcelonesas) en la iglesia de Léri-
da y en la parroquia de Fraga, diócesis de Lérida.

Expedida: 10 diciembre 1409.

Tasa: 25 libras. «Laudabilia probitatis...»

Registro Aviñonés 334, folio 2 r.-v.

905

1409, diciembre, 5 Barcelona

Benedicto XIII faculta a Domingo Ram, prior de la iglesia de Zarago-
za, O.S.A., referendario papal, para poder hacer testamento sobre todos
sus bienes.

Expedida: 19 diciembre 1409.

Tasa: De Curia. «Quia humana...»

Registro Aviñonés 335, folios 164 r.-165 r.

906

1409, diciembre, 7 Barcelona

Julián de Loba, canónigo de Tarazona, mandatario para la colación del
priorato conventual de Santa Eulalia de Campo en Barcelona (100 libras
tornesas), O.S.A., (vacante por el nombramiento de Vicente, su titular,
para la abadía del monasterio de Ager, diócesis de Urgel), a Raimundo de
Casanova, bachiller en decretos, el cual renunciará para esta provisión a la
canonjía y sacristía del monasterio de Santa María de l’Estany, O.S.A., dió-
cesis de Vic, de las que es titular.

Expedida: 19 diciembre 1409.

Tasa: 28 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folios 48 r.-49 r.

907

1409, diciembre, 10 Barcelona

Benedicto XIII confirma la ordenación, establecida entre Juan, obispo
de Huesca, y su cabildo el 21 de noviembre de 1408, por la cual se deter-
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mina que, ante delitos y crímenes de canónigos, el obispo, su vicario u ofi-
cial pueda actuar solamente, tanto en causa civil como criminal, con el
consentimiento del cabildo y no en su contra.

Expedida: 17 diciembre 1409.

Tasa: 30 libras. «Iis que...»

Registro Aviñonés 335, folios 259 r.-260 r.

La bula contiene copia del documento oscense, redactado con presen-
cia de Martín de Ruesta, que representa a Lázaro Martín de Bordalba,
deán de la iglesia, y de los canónigos Martín de Arahuest, Juan Deril, San-
tiago de Copons, Geraldo Sancho de Montalbán, Arnaldo de Sangüesa,
Juan de Oto y Pedro Juste de Ruesta.

908

1409, diciembre, 11 Barcelona

Benedicto XIII manda al obispo de Orense, a Bernardo Fuertes, canó-
nigo de Segorbe, y al oficial de Huesca conferir a Pedro Rich, presbítero,
porcionero en la parroquia de Calasanz, diócesis de Lérida, una capella-
nía, instituida en honor de la Virgen María, en la misma iglesia de Cala-
sanz, vacante por defunción de Antonio Badía, si bien el mismo Pedro,
familiar del fundador de la capellanía, fue provisto de ella con autoridad
ordinaria por Salvador de Aguas, canónigo ilerdense, en cuanto vicario del
obispo de Lérida. A la vez se le dispensa para retener la nueva capellanía
con los beneficios que ya posee en Calasanz, a saber, la citada porción
beneficial (sin residir, 15 libras jaquesas) y otra capellanía en la iglesia
rural de San Miguel (sin residir, 15 libras jaquesas).

Expedida: 19 diciembre 1409.

Tasa: 19 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folio 71 r.-v.

909

1409, diciembre, 14 Barcelona

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza confirmar, si se ajusta a
derecho, la construcción y fundación, realizadas por Pascasio Falcón, habi-
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tante de la ciudad de Daroca, diócesis de Zaragoza. En efecto, dicho Pasca-
sio ha construido de sus bienes una capilla bajo la advocación de la Virgen
María, al lado de la puerta superior de la ciudad, y la ha dotado con 300
sueldos jaqueses anuales para que vicario y beneficiados de la parroquia de
Santiago de la misma Daroca celebren en ella cada día una misa de alba
(«summo mane»), salvo siempre el derecho de la iglesia parroquial.

Expedida: 1 febrero 1410.

Tasa: 16 libras. «Piis fidelium...»

Registro Aviñonés 335, folio 138 r.-v.

910

1409, diciembre, 15 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» concede a la iglesia de Huesca una
décima completa, (es decir, incluida la cuarta decimal debida al Ordina-
rio) de todas y cada una de las parroquias de la ciudad y de la diócesis, con
tal estén habitadas como mínimo por diez feligreses, para ayudar a las
obras de la catedral, mientras sea necesario, pues se proyecta tanto reparar
el edificio cuanto realizar con suntuosidad obras nuevas («Cum ecclesia
Oscensis, tam in edificiis non modicum sumptuoso opere inchoatis quam
etiam reparationibus, grandi subventionis auxilio indigere noscatur»).
Para ello se crearán unos «procuradores de la fábrica de la iglesia», elegi-
dos por el capítulo oscense, con el fin de recaudar la décima en cada
parroquia, pero excluyendo las más ricas («ditioribus seu locupletioribus
eiusdem parrochie... omissis seu exceptis»).

Expedida: 22 abril 1411.

Tasa: 102 libras. «Ad ea...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de Zaragoza;
oficiales de Zaragoza y Lérida.

Registro Aviñonés 335, folios 337 v.-338 r.

La bula no se pagó en la fecha de su expedición, rubricada por Bernar-
do Fuertes, sino en otro momento, pues ofrece al margen esta curiosa
nota: «Sub obligatione solvit et est solutum tempore quo magister A. de
Campis regebat officium».
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911

1409, diciembre, 18 Barcelona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, que determine lo que fuere justo en la apelación presentada
sobre el pago de primicias al rey de Aragón por las aldeas de la Comuni-
dad de Daroca, diócesis de Zaragoza, y en especial de los siguientes luga-
res: Villarroya, Bello (?), Villafranca, Torrijo, Calamocha, Navarrete, Fon-
fría, Mezquita, Allueva, Azuara, Cariñena, Cosuenda, Mainar, Villarreal,
Badules, Romanos, Langa, Manchones, Murero, Used, Santed, Gallocanta,
Blancas, Pozuel, Ojos Negros, Monreal, Caminreal y Fuentesclaras. En
efecto, tales lugares y aldeas, acusadas de retener parte de primicias desde
los tiempos de Clemente VII por sus recolectores (Luquino de Scarampo,
su viuda Bruneta, Francisco Dande y herederos), recibieron después sen-
tencia de excomunión de Juan Pellicer, canónigo de Tortosa, como comi-
sionado por el delegado papal para el asunto Francisco, obispo de Barcelo-
na, pero lo hizo ex abrupto y sin consultar a las aldeas («ex abrupto, nulla
prehabita cognitione dictarum universitatum»). En consecuencia, éstas
apelan a la Sede Apostólica, presentando sus quejas.

Expedida: 20 diciembre 1409.

Tasa: 16 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folios 408 r.-409 r.

El mismo abad del monasterio de Santa Fe, ante las quejas del rey,
había sido encargado por el papa del asunto el 10 de noviembre de 1397, y
en esa bula se explicita esta temática.

912

1409, diciembre, 20 Barcelona

Benedicto XIII concede a Juan de Alfocea, O.P., de la provincia de Ara-
gón, que pueda recibir de Sancho Porta, maestro de escolares en el Palacio
Apostólico, o de otro maestro de su elección, el grado de magisterio en teo-
logía, tras la enseñanza de los IV Libros de la Sentencias en la casa domini-
ca de Lérida. En efecto, dicho Juan está bien preparado, pues ha estudiado
teología en París, ha adquirido los grados de ciencia posibles en su Provin-
cia, y ha enseñado ya en diversos lugares los Libros de las Sentencias.

Expedida: 5 abril 1410.
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Tasa: 16 libras. «Viri sacre...»

Registro Aviñonés 335, folios 200 v.-201 r.

913

1409, diciembre, 30 Barcelona

Benedicto XIII manda al abad de Santa Fe, diócesis de Zaragoza, al
deán de Tortosa y al arcediano de Benasque en la iglesia de Lérida confe-
rir a Iñigo de Alfaro las encomiendas, por costumbre unidas, de la Orden
de San Juan de Jerusalén de Ricla y Encinacorba, diócesis de Zaragoza,
con tal deje vacante la encomienda de la misma Orden de las casas anti-
guas de Huesca, de la que es comendador.

Expedida: 21 enero 1410.

Tasa: 17 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folio 124 r.-v.

914

1409, diciembre, 31 Barcelona

Benedicto XIII reserva a Fortún de Heredia, freire de la Orden de San
Juan de Jerusalén, pariente del arzobispo cesaraugustano García, la enco-
mienda de la misma Orden de las casas antiguas de Huesca, que quedará
vacante por la provisión a su titular, Iñigo de Alfaro, de las encomiendas
de la misma Orden de Ricla y Encinacorba, diócesis de Zaragoza.

Expedida: 23 enero 1410.

Tasa: 24 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folios 124 v.-125 v.

915

1410, enero, 9 Barcelona

Benedicto XIII, a petición de Bernardo Fuertes, deán de las iglesias,
canónicamente unidas, de Segorbe y de Santa María de Albarracín, confir-
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ma la incorporación de los frutos de la parroquia de Terriente (Torrent),
de dicha diócesis, al deanato de las citadas iglesias. Asimismo confirma las
siguientes actuaciones jurídicas habidas para lograr con rapidez («cele-
rius») dicha incorporación: en primer lugar, la resignación de dicha parro-
quia realizada por su vicario, el presbítero Jaime Navarro (Navarri), mas
con la asignación sobre sus frutos de una pensión congrua por tiempo de
su vida; seguidamente la colación de su vicaría a Francisco Sandellinas,
beneficiado en la misma parroquia, con dispensa de retener su beneficio,
sin cura de almas, con la regencia de la vicaría.

Expedida: 13 enero 1410.

Tasa: 12 libras. «Humilibus supplicantium...»

Registro Aviñonés 335, folio 117 r.-v.

916

1410, enero, 11 Barcelona

Benedicto XIII, a petición del maestro Julián de Loba, canónigo de
Tarazona, familiar papal, escritor de letras apostólicas, manda registrar a
su favor la bula del inicio del pontificado de Clemente VII, en la que se
determina la precedencia para la obtención de gracias y beneficios de
cuantos ostentan el título de familiares papales.

Tasa: Gratis, para el socio. «Dudum felicis...»

Registro Aviñonés 335, folio 169 r.-v.

917

1410, enero, 18 Barcelona

Benedicto XIII reserva a Juan de Algás, clérigo, diócesis de Huesca, un
beneficio (con cura 60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del capítu-
lo y obispo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 25 mayo 1410.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficiales de Zara-
goza y Tarazona.

Registro Aviñonés 334, folios 561 v.-562 v.
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918

1410, enero, 18 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Juan de Cabañas (Cabanis), bachiller en teo-
logía, la encomienda del Santo Sepulcro de Torralba (Turrealba), diócesis
de Zaragoza (sin residir, 300 florines de Aragón), dependiente del priora-
to del Santo Sepulcro de Calatayud, vacante por defunción de Gonzalo
Muñoz (Munionis).

Expedida: 30 enero 1410.

Tasa: 24 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Zaragoza y Tarazona.

Registro Aviñonés 334, folios 128 v.-129 v.

919

1410, enero, 18 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Gerardo Gerardi, maestro de la capilla del
papa, familiar y escritor papal, la parroquia de Gúdar, diócesis de Zarago-
za, vacante por defunción de Rodrigo de Linyan, familiar del cardenal Fer-
nando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles.

Expedida: 27 enero 1410.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Segorbe y Huesca; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 334, folio 128 r.-v.

920

1410, enero, 18 Barcelona

Benedicto XIII, a súplicas de Martín, rey de Aragón, incorpora al dea-
nato de la iglesia de Huesca la prebenda de la misma iglesia, denominada
de «Torla», anulando la incorporación semejante de la iglesia de Villanúa,
diócesis de Huesca, realizada con anterioridad.

Expedida: 10 julio 1410.
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Tasa: 24 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 335, folio 228 r.-v.

921

1410, enero, 28 Barcelona

Benedicto XIII manda al maestro Toribio García, arcediano de Alcaraz
en la iglesia de Toledo, auditor de causas del Palacio Apostólico, que, si lo
juzga según derecho, confiera a Juan Pérez Navarro, canónigo darocense,
las parroquias de Bañón (Banyon) y de La Zarza (La Sarça), diócesis de
Zaragoza (sin residir, 60 libras jaquesas), que le habían sido reservadas en
caso de quedar vacantes por resignación de su rector, Jaime Pérez de
Torralvilla, familiar papal. Ahora bien, este rector permutó con autoridad
ordinaria dichas parroquias con Juan de Donz, en cuanto titular de la vica-
ría de Calamocha, diócesis de Zaragoza, siendo rubricada la permuta por
Francisco, obispo de Tortosa, que ostentaba autoridad pontificia. En con-
secuencia, los citados Juan Pérez Navarro y Juan de Donz iniciaron pleito
sobre su posesión, del que fue encargado dicho maestro Toribio. No obs-
tante que posee canonjía y prebenda en Daroca y sendas porciones benefi-
ciales (sin residir, 45 florines de Aragón) en las parroquias de Alcañiz, dió-
cesis de Zaragoza, y de La Roya, diócesis de Lérida. Asimismo le dispensa
del defecto canónico de su edad, pues tiene solamente 23 años, para
poder regir las parroquias de Bañón y La Zarza.

Expedida: 9 abril 1410.

Tasa: 21 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folios 110 v.-111 v.

922

1410, febrero, 1 Barcelona

Benedicto XIII manda a Juan de Alfajarín, canónigo de Lérida, reservar
y posteriormente conferir a Jaime Capella, alias Berbegal, presbítero, rec-
tor de la parroquia de La Roya, diócesis de Lérida, un beneficio ( con cura
60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del comendador de la Orden
de San Juan de Jerusalén de Monzón. No obstante que en la parroquia de
Alcolea, diócesis de Lérida, posee tres beneficios sin cura de almas (sin
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residir, 50 libras jaquesas), y que rige la citada parroquia, la cual deberá
dejar vacante si, en virtud de esta bula, obtuviere beneficio con cura de
almas.

Expedida: 1 abril 1410.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 550 r.-551 r.

923

1410, febrero, 1 Barcelona

Benedicto XIII reserva a Domingo Gil, clérigo, diócesis de Zaragoza, un
beneficio, de asignación para el clero secular, (con cura 60, sin cura 40
libras tornesas) de colación del prior de la Orden del Santo Sepulcro de
Calatayud, diócesis de Tarazona.

Expedida: 26 septiembre 1411.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: oficial cesaraugustano; obrero y enfermero de la iglesia
de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folio 654 r.-v.

924

1410, febrero, 1 Barcelona

Benedicto XIII manda al maestro Luis de Valterra, canónigo de Gero-
na, personarse en el castillo de Peñíscola, propiedad de la Orden de Santa
María de Montesa, y entregarlo con las debidas garantías al noble Pascasio
de Naya, doncel tortosino, familiar papal, tras su prestación del juramento
de fidelidad. En efecto, Benedicto XIII había recibido ya el castillo de
manos de Ferrer de Villafrancha, comendador mayor de la Orden de Mon-
tesa, encargando su custodia a un hermano de dicho Ferrer, el doncel Bar-
tolomé de Villafrancha. Mas, como el comendador ha fallecido y Bartolo-
mé, ocupado en otras urgentes gestiones, no puede cumplir con su obliga-
ción, es necesario encargar de nuevo a otra persona la custodia de dicho
castillo.
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Expedida: 16 febrero 1410.

Tasa: De Curia. «Nuper ex...»

Registro Aviñonés 335, folio 5 v.

925

1410, febrero, 7 Barcelona

Benedicto XIII encarga al oficial de Zaragoza la causa presentada por
Ferrer de Lanuça, doncel, diócesis de Zaragoza. En efecto, dicho Ferrer,
paga al comendador cesaraugustano de la Orden de San Juan de Jerusalén
cierto censo por unas casas de su propiedad, sitas en la parroquia cesarau-
gustana de Santa María la Mayor. Ahora bien, tanto Pedro Ruiz de Moros,
castellán de Amposta, como sus antecesores, le han cobrado, según dicho
doncel, por encima del censo establecido. Por tanto, si así fuere, dicho ofi-
cial exija al actual castellán restituir a Ferrer de Lanuça lo cobrado indebi-
damente.

Expedida: 7 junio 1410.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folio 394 v.

926

1410, febrero, 7 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza que atienda la petición
formulada por el doncel Ferrer de Lanuça. Este, en efecto, paga por unas
casas de su propiedad, sitas en la parroquia cesaraugustana de Santa
María, cierto censo al comendador zaragozano de la Orden de San Juan
de Jerusalén. Pero desearía librarse de este censo sobre las casas, permu-
tándolo por otro bien, finca o propiedad suya. Por tanto, si existe consenti-
miento del comendador, llévese a cabo con las debidas garantías la permu-
ta propuesta por el doncel.

Expedida: 6 junio 1410.

Tasa: 16 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folio 251 v.
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927

1410, febrero, 9 Barcelona

Juan de Mosqueruela, canónigo de Zaragoza, y el oficial cesaraugusta-
no mandatarios para la reserva de un beneficio en la diócesis de Pamplona
a Miguel de Luesia, clérigo, diócesis de Pamplona.

Expedida: 1 marzo 1410.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folio 546 r.-v.

928

1410, febrero, 13 Barcelona

Benedicto XIII manda al prior de la iglesia de Zaragoza que, a petición
de Benedicto de Mora, freire de la Orden de Calatrava, le absuelva de las
penas canónicas de inhabilidad, de excomunión y de toda censura, contraí-
das por él al realizar cierta permuta de manera simoníaca. En efecto, para
superar ciertas diferencias económicas entre dicho Benedicto y Berenguer
de Villagrasa, freire de la Orden de Calatrava, las cuales les llevarían con
seguridad a pleito, aconsejaron algunos peritos permutar sus respectivas
encomiendas calatravas, compensándolo además con la entrega de cierto
dinero. Por tanto, resignaron ambos en manos de Gonzalo Núñez de Guz-
mán, maestre de la Orden de Calatrava, sus encomiendas, a saber: Bene-
dicto las encomiendas de Monroyo (Montroig) y de La Cerollera (Ceroille-
ra) y Berenguer las de Peñarroya (Penaroja) y de Fórnoles (Fornols), dió-
cesis de Zaragoza. Seguidamente el maestre Gonzalo, con autoridad ordi-
naria, confirió a Benedicto las encomiendas de Peñarroya y Fórnoles y a
Berenguer las de Monroyo y Cerollera, con entrega además de cierta suma
de dinero y con algunos pactos, que pueden considerarse simoníacos. Por
tanto, ahora dicho Benedicto solicita su absolución a la vez que jurícamen-
te, como es preceptivo, resigna dichas encomiendas.

Expedida: 19 enero 1414.

Tasa: 20 libras. «Sedes Apostolica...»

Registro Aviñonés 334, folios 524 r.-525 r.
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929

1410, febrero, 13 Barcelona

Benedicto XIII manda al prior de la iglesia de Zaragoza conferir a
Benedicto de Mora, freire de la Orden de Calatrava, conferir las enco-
miendas calatravas de Peñarroya y de Fórnoles (sin residir, 400 florines de
Aragón), diócesis de Zaragoza (véase bula anterior).

Expedida: 19 enero 1414.

Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folio 525 r.-v.

930

1410, febrero, 17 Barcelona

Benedicto XIII, a petición de Miguel del Hospital (de Hospitali), ciuda-
dano cesaraugustano, confirma la cesión y donación del derecho de patro-
nato, concedidas al mismo Miguel por Estefanía de Liso, esposa de Pedro
de Oviedo (Doviedo), alias Bravo, laico cesaraugustano, en cuanto patro-
na de la fundación realizada por el laico Bartolomé de Liso en la parro-
quia cesaraugustana de San Pablo de dos capellanías, cuyos derechos y bie-
nes es necesario administrar.

Expedida: 23 marzo 1410.

Tasa: 50 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folios 149 r.-153 r.

La bula presenta el documento de la cesión del derecho de patronato y
su posterior registro el martes 28 de julio de 1405 ante el justicia de Ara-
gón Juan Ximénez de Cerdán por el jurisperito Juan Pérez de Casseda.

931

1410, febrero, 17 Barcelona

Benedicto XIII confirma la concordia habida sobre el pleito, existente
entre Miguel del Hospital, ciudadano cesaraugustano, y Jaime del Hospi-
tal, de una parte y de otra los ciudadanos Juan de Sinués y Jordán de Liso,
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la difunta Sancha Pérez de Liso, viuda de Marcos Dascara, y Marta Dascara,
esposa de Juan de Villagrasa, habitantes de Zaragoza.

El pleito versaba acerca del derecho de patronato sobre la fundación
realizada en la parroquia cesaraugustana de San Pablo por el laico Bartolo-
mé de Liso, instituyendo dos capellanías y rentas o bienes para vestir
anualmente a doce pobres. Elegidos por los litigantes los jurisperitos cesa-
raugustanos Fernando Ximénez Galloz y Juan de las Celas, éstos acordaron
que la administración de la fundación recayese en la citada Sancha y, tras su
fallecimiento, en el citado Miguel del Hospital, pasando asimismo, tras
su fallecimiento, a su familiar más cercano.

Expedida: 28 febrero 1410.

Tasa: 20 libras. «Iis que..»

Registro Aviñonés 335, folios 193 v.-194 r.

932

1410, febrero, 19 Barcelona

Benedicto XIII encarga al oficial de Zaragoza la causa presentada por
Dalmacio Dezcoll, freire de la Orden de San Juan de Jerusalén. En efecto,
el difunto castellán de la Orden, Martín de Lihorí, por los servicios presta-
dos por dicho Dalmacio al castellán y a la Orden, le asignó 100 florines de
Aragón a cobrar sobre sus joyas y bienes, mas los receptores de tales bienes
se niegan a pagarle dicha suma. Por tanto, si es según justicia, páguese al
citado freire tal cantidad.

Expedida: 26 febrero 1410.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folio 392 r.-v.

933

1410, febrero, 20 Barcelona

Benedicto XIII faculta a todos los patriarcas, arzobispos y obispos de su
obediencia para sumarse a la conquista del reino de Granada, dirigida por
Fernando, infante de Castilla y duque de Peñafiel, concediendo indulgen-
cias a cuantos en ella participen.
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Expedida: 12 marzo 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Cristus legifer...»

Registro Aviñonés 335, folio 143 v.

Esta bula general es similar a las dirigidas a los arzobispos de Compos-
tela, Sevilla y Toledo y a sus obispos sufragáneos del reino de Castilla y
León, según Registro Aviñonés 335, folios 141 v.-143 v. Asimismo, para
facilitar la consecución del mismo fin había ya concedido a Fernando,
infante de Castilla, los bienes de los maestrazgos de las Ordenes militares
de Alcántara y Santiago, como consta en bula del 5 de febrero de 1410 del
Registro Aviñonés 335, folios 203 v.-204 r.

934

1410, febrero, 20 Barcelona

Benedicto XIII confirma la donación de una casa, denominada «Casaria
de Tremesaygues», diócesis de Santa María de Albarracín, perteneciente a
la mesa episcopal de las iglesias, canónicamente unidas, de Segorbe y de
Santa María de Albarracín, realizada por el obispo Francisco a su familiar
Jaime de Cafont, ciudadano segobricense, oriundo de la diócesis de Vic.

Expedida: 11 marzo 1410.

Tasa: 22 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folios 177 v.-179 r.

935

1410, febrero, 20 Barcelona

Benedicto XIII dispensa por un nuevo bienio a Juan Díaz de Contamina,
familiar papal, de la obligación de recibir órdenes mayores por la rectoría
de la parroquia de Villarreal, diócesis de Tortosa, de la que es titular, prorro-
gando de esta manera sus anteriores dispensas de un trienio y de un bienio.

Expedida: 23 octubre 1414.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folio 371 v.
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936

1410, febrero, 24 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida atender, si es según derecho,
la petición de Pedro Ximénez Dembun, abad de la colegiata secular de
San Esteban de Monzón, diócesis de Lérida. En efecto, dicho Pedro expo-
ne que su predecesor durante 40 años, Jaime de Lidón, fue negligente en
el cuidado y conservación de todo lo perteneciente a la colegiata como sus
casas, posesiones y molinos, de manera que se hallan en ruina. Ahora bien,
puesto que dicho predecesor abundó en bienes por la percepción durante
tanto tiempo de los frutos de la abadía, se pueda recurrir sin demora a los
bienes de dicho Jaime a fin de posibilitar la reparación de los bienes y
posesiones de la abadía.

Expedida: 11 marzo 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folios 392 v.-393 r.

937

1410, febrero, 25 Barcelona

Benedicto XIII, a petición de ciertos lugares de Cataluña, manda al
obispo de Lérida que pueda concederse licencia a capítulos y personas
eclesiásticas, como también a monasterios, de las diócesis de Lérida, Barce-
lona, Vic y Urgel para rebajar la cuota censual que perciben en varios luga-
res de tales diócesis, a ejemplo de la reducción sobre las rentas censuales,
denominadas violarios, realizada por Guillem Ramón de Moncada (Gui-
llermus Raymundi de Montecateno), caballero, diócesis de Lérida, y su
esposa Constancia, en algunos lugares de las citadas diócesis y, en especial,
en Aytona, Serós y Mequinenza.

Expedida: 1 marzo 1410.

Tasa: 16 libras. «Iustis petencium...»

Registro Aviñonés 335, folio 194 r.-v.

938

1410, febrero, 26 Barcelona

Benedicto XIII nombra a su cubiculario y pabostre de Valencia Pedro
de Luna administrador de la iglesia o Sede de Tortosa, vacante por el tras-
lado de su obispo Francisco a la Sede de Barcelona.
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Expedida: 14 junio 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Romani Pontificis...»

Registro Aviñonés 335, folios 45 r.-46 r.

Con la misma fecha y en Registro Aviñonés 335, folio 36 r.-v. la bula del
nombramiento de Francisco, obispo de Tortosa, para la Sede de Barcelona
con fecha de expedición del 9 de mayo de 1410.

939

1410, marzo, 1 Barcelona

Benedicto XIII manda a Martín, abad del monasterio de Santa María
de Piedra, diócesis de Tarazona, y a Juan González, deán de Sigüenza, que
en presencia del mismo Marcos, abad del monasterio cisterciense de Santa
María de Huerta (Orta), diócesis de Sigüenza, juzguen su actuación sobre
el monasterio, pues es acusado de dilapidar sus bienes, de tener incultas
las tierras e, incluso, de no proporcionar el debido alimento a monjes,
conversos y laicos, dependientes del monasterio. En consecuencia, deter-
minen si es necesario quitarle la administración del monasterio de manera
definitiva o solamente por algún tiempo, durante el cual quede algún
monje encargado de la administración.

Expedida: 14 marzo 1410.

Tasa: 14 libras. «Ad audientiam...»

Registro Aviñonés 335, folios 197 v.-198 r.

940

1410, marzo, 3 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Francisco García,
maestro en Artes, canónigo de Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis
de Tarazona, la parroquia de Almacellas (sin residir, 20 libras barcelone-
sas), diócesis de Lérida, vacante por defunción de Martín de Fonte, fami-
liar papal. Sin embargo, la posesión de esta parroquia por dicho Francisco
queda condicionada por su dedicación durante seis años al estudio de la
teología en cualquier Estudio General. No obstante que posee canonjía
con prebenda en dicha iglesia bilbilitana.
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Expedida: 10 marzo 1410.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folio 144 r.-v.

941

1410, marzo, 4 Barcelona

Benedicto XIII nombra al obispo de Tarazona, al prior de la iglesia de
Zaragoza y al abad del monasterio de San Miguel de Cuxá, diócesis de Elna,
jueces y conservadores de los bienes y derechos del cardenal Juan, titular
de San Lorenzo en Damaso.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Ad regendum...»

Registro Aviñonés 335, folios 690 r.-691 r.

En el mismo folio 691 r. se recoge otra bula similar, con nota marginal
de «Duplicata», ofreciendo la fecha de 4 de agosto de 1413.

942

1410, marzo, 5 Barcelona

Benedicto XIII concede a Domingo Gil, clérigo cesaraugustano, no
casado ni constituido en órdenes mayores, el oficio de tabelión.

Expedida: 1 abril 1410.

Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 335, folio 700 r.

943

1410, marzo, 5 Barcelona

El deán de Huesca mandatario para las concesiones que el papa hace a
favor de Berenguer de Lascuarre, bachiller en decretos, canónigo de Léri-
da, y de Domingo Pons (Poncii), familiar papal, arcediano de Barcelona.
En efecto éste, anciano y enfermo, necesita un ayudante y así el papa nom-
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bra su coadjutor a dicho Berenguer. A la vez dispensa a éste de la obliga-
ción de residencia, de manera que pueda percibir íntegramente los frutos
de todos sus beneficios mientras atienda al arcediano, al cual asimismo dis-
pensa para la percepción de las distribuciones cotidianas, a pesar de su no
asistencia a coro.

Expedidas: 5 abril 1410.

Tasa: 50 libras. «Litterarum scientia...Personam tuam...»

Registro Aviñonés 335, folios 672 r.-673 v.

944

1410, marzo, 5 Barcelona

Benedicto XIII concede (en sendas bulas) al caballero Antonio de
Luna y a su esposa Leonor (Elionor), diócesis de Tarazona, el privilegio
de altar portátil y la elección de confesor, que pueda ostentar las faculta-
des de los penitenciarios menores de la Curia Romana.

Expedidas: 31 marzo 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...Benigno sunt...»

Registro Aviñonés 335, folio 148 r.

945

1410, marzo, 5 Barcelona

Benedicto XIII concede al caballero Antonio de Luna y a su esposa
Leonor, diócesis de Tarazona, que puedan elegir confesor con facultad
de remisión para todos los pecados en «articulo mortis» (indulgencia
plenaria).

Expedida: 31 marzo 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 335, folio 715 v.
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946

1410, marzo, 5 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Domingo Ram, bachiller en leyes, la vicaría
de la parroquia de Alcañiz (50 libras barcelonesas), diócesis de Zaragoza,
vacante por defunción de Pedro de Castellón (Castellionis), pues su cola-
ción corresponde al camarero de la iglesia de Zaragoza, cuyo oficio ostenta
el papa desde el tiempo de su cardenalato.

Expedida: 1 abril 1410.

Tasa: 12 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Rueda, diócesis
de Zaragoza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; Pedro Conil (Coni-
lli), canónigo de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folios 108 v.-109 v.

947

1410, marzo, 5 Barcelona

Benedicto XIII confirma a Juan de Rayca, clérigo, diócesis de Huesca,
la concesión de la escribanía de la Curia (del oficial) de Jaca (sin residir,
12 florines de Aragón), perteneciente a la mesa episcopal de Huesca, y
que Juan, obispo oscense, le confirió con autoridad ordinaria.

Expedida:24 mayo 1410.

Tasa: 24 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folios 244 v.-245 r.

948

1410, marzo, 5 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Pedro Çapata el arciprestazgo de Rasal en la
iglesia de Huesca (sin cura de almas, 12 florines de Aragón), vacante por
defunción de Juan Trevol, si bien le había sido ya conferido con autoridad
ordinaria por Juan, obispo oscense. No obstante que ostenta mandato de
provisión para beneficio en la diócesis de Zaragoza.
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Expedida: 12 abril 1410.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folios 89 v.-90 v.

949

1410, marzo, 6 Barcelona

Benedicto XIII confirma a la vicaría de la parroquia de Benabarre, dió-
cesis de Lérida, la incorporación de una porción beneficial de la misma
iglesia, que realizó con autoridad ordinaria el obispo leridano Romeo a
petición del entonces vicario Pedro de Riu (Rivo). De esta manera podrá
poseer con derecho tal porción beneficial, incorporada a la vicaría, su
actual titular Bernardo Noguer.

Expedida: 14 marzo 1410.

Tasa: 18 libras. «Iis que...»

Registro Aviñonés 335, folios 179 v.-180 r.

Además, en Registro Aviñonés 335, folios 198 r.-199 v., con bula de la
misma fecha, pero expedida el 19 de marzo de 1410, nombra al deán,
camarero y oficial de la iglesia de Lérida mandatarios para que tal incorpo-
ración sea cumplida eficazmente («inviolabiliter observari»).

950

1410, marzo, 6 Barcelona

Benedicto XIII manda al maestro Fernando Martínez, deán de Segovia,
auditor de causas del Palacio Apostólico, que, si es según derecho, confie-
ra a Diego de Gotor, clérigo diócesis de Zaragoza, la vicaría de la parro-
quia de Muniesa (Moniesa), diócesis de Zaragoza (sin residir, 98 libras tor-
nesas), vacante por defunción de Martín de Tolosa, sobre la cual se
encuentra en pleito con Juan Calvet (Calveti), clérigo, diócesis de Zarago-
za, ante el auditor de causas del Palacio Apostólico Ludovico de Valterra.
No obstante que posee canonjía y prebenda con prestimonios (sin residir,

446

Ovidio Cuella Esteban



70 florines de oro) en la iglesia y diócesis de Tarazona y que ostenta man-
dato de provisión para beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 4 abril 1410.

Tasa: 20 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folios 175 r.-176 v.

951

1410, marzo, 6 Barcelona

Benedicto XIII dispensa al cardenal Juan, titular de San Lorenzo en
Damaso, del correspondiente pago de «annata» y otros derechos, que debie-
ra realizar a la Cámara Apostólica en concepto de titular de la abadía del
monasterio de Montearagón, diócesis de Huesca, que tiene en encomienda.

Expedida: 31 marzo 1410.

Tasa: Gratis, para el cardenal. «Dum exquisitam...»

Registro Aviñonés 335, folio 147 v.

952

1410, marzo, 7 Barcelona

Benedicto XIII concede a Fernando, infante de Castilla, duque de
Peñafiel, que cualquiera de sus capellanes, salvo el derecho parroquial,
pero sin pedir permiso a nadie, pueda bautizar en la capilla real a cuantos
se conviertan a la fe cristiana, tanto si son judíos como moros o agarenos.
Gracia extensiva asimismo para el bautismo de sus hijos.

Expedida: 10 abril 1410.

Tasa: 20 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folio 204 v.

953

1410, marzo, 7 Barcelona

Benedicto XIII manda a Gonzalo de Funes, a Guillermo de Gallines y a
Gaufredo de Canadalls, comendadores de Cantavieja, Caspe y Ulldecona,
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que resuelvan según derecho la posesión de la encomienda de San Juan
de Jerusalén de Torrente de Cinca (Torrent de Cinqua), diócesis de Léri-
da, que ocupa Pedro Naval pues dice que se la confirió Pedro Ruiz de
Moros como castellán de Amposta, mas presenta también sobre ella sus
derechos Juan Pérez de Mieres, freire de la citada Orden, por cuanto le
fue conferida por Filiberto como maestre general de la Orden.

Expedida: 29 marzo 1410.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folios 411 v.412 r.

954

1410, marzo, 13 Barcelona

Benedicto XIII concede a Juan Jordán, freire de la Orden de San Juan
de Jerusalén, rector de la parroquia de Alcolea de Cinca (Alcolegia riparie
Cinge) el privilegio de elección de confesor con facultad de absolución
plenaria en «articulo mortis».

Expedida: 17 marzo 1410.

Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 335, folio 715 v.

955

1410, marzo, 14 Barcelona

Benedicto XIII manda a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe, y a
los oficiales de Zaragoza y Tarazona conferir a Juan de Alcaine (Darcay-
ne), freire de la Orden de San Juan de Jerusalén, la encomienda de la mis-
ma Orden de la casa de Jaca (30 florines de Aragón), vacante por defun-
ción de Geraldo de Pomar, si bien había sido ya provisto de ella con auto-
ridad ordinaria por Juan Fernández de Heredia en cuanto castellán de
Amposta.

Expedida: 22 abril 1410.

Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folios 116 v.-117 r.
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956

1410, marzo, 14 Barcelona

Benedicto XIII dispensa a Pedro Martínez de Loba para poder recibir y
retener dos beneficios más con el beneficio que actualmente posee y con
la parroquia de Gavá, diócesis de Barcelona, de la que es rector. En efecto,
el mismo Pedro, nacido de presbítero y soltera, había sido dispensado de
su defecto canónico y, en virtud de esta dispensa, obtuvo un beneficio en
la parroquia de Santa María de Abanto, diócesis de Tarazona, y posterior-
mente la citada parroquia de Gavá.

Expedida: 22 septiembre 1411.

Tasa: 14 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 335, folio 357 r.-v.

957

1410, marzo, 14 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Leonardo de Tallander un beneficio sin cura
de almas, denominado «rectoría», de patronato laical, en la capilla regia
del palacio menor de Barcelona, vacante por la permuta realizada entre el
mismo Leonardo como titular de un beneficio en la iglesia del Templo en
Valencia y de otro en la iglesia del castillo de Fraga, diócesis de Lérida, y
Bernardo Soler como titular del citado beneficio del palacio real barcelo-
nés. No obstante que posee la parroquia de Gorga, diócesis de Valencia, y
un beneficio, sin cura de almas, en la parroquia de Calabuig, diócesis de
Gerona.

Expedida 2 mayo 1410.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 334, folios 25 v.-26 r.

958

1410, marzo, 24 Barcelona

Benedicto XIII confiere al maestro Bertoldo de Lanazola, arcediano de
Gorga en la iglesia de Jaca, secretario y familiar papal, escritor de letras
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apostólicas, los prestimonios, porciones prestimoniales y simples benefi-
cios que en la iglesia, ciudad y diócesis de Cuenca obtenía Juan, obispo
Ostiense, el cual ha sido privado de ellos a causa de su adhesión a Pedro
Filargi. De tales beneficios, sin embargo, conferidos al citado maestro que-
dan exceptuados los prestimonios de Villanueva de Alcorón, de Tribaldos
y de San Clemente.

Expedida: 10 abril 1410.

Tasa: Gratis para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; deán de Cuenca; Bernardo Fuertes,
canónigo de Barcelona.

Registro Aviñonés 334, folios 154 v.-156 r.

959

1410, marzo, 24 Barcelona

Benedicto XIII confiere al maestro Lucas de Nápoles (Neapoli), canó-
nigo de Jaca, secretario papal, abreviador de letras apostólicas, el arcedia-
nato de Valpuesta en la iglesia de Burgos y los prestimonios que en la mis-
ma diócesis obtenía el cardenal Amadeo, titular de Santa María Nova, el
cual ha sido privado de ellos a causa de su adhesión a Pedro Filargi. De
tales prestimonios, sin embargo, que poseía dicho cardenal, quedan
exceptuados prestimonios hasta la suma de 200 florines de Cámara, pues
de ellos ha sido provisto Pedro Fernández Cabeza de Vaca.

Expedida: 30 octubre 1410.

Tasa: Gratis para el socio. «Grata familiaritatis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Valencia.

Registro Aviñonés 334, folios 450 v.-451 v.

Unos días antes, el 20 de marzo, jueves Santo de 1410 (in die Coene
Domini), Benedicto XIII había excomulgado y anatematizado a todos los
seguidores del nuevo papa pisano Alejandro V. Entre ellos se encontraban
los citados cardenales, como también el denominado cardenal de España,
Pedro de Frías; asimismo otros seguidores, como por ejemplo, el francisca-
no Juan García y Pedro Plou, maestro en teología (Registro Aviñonés 335,
folios 21 r.-22 v.).
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960

1410, marzo, 30 Barcelona

Benedicto XIII encarga a Gaufredo de Canadalls, comendador de la
Orden de San Juan de Jerusalén de Ulldecona, diócesis de Tortosa, la cau-
sa promovida contra Guillermo de Gallinares, comendador de la misma
Orden de Caspe, el cual ha sido acusado de varios crímenes. Mas habiendo
sido encargado de ella Pedro Ruiz de Moros, castellán de Amposta, éste no
se ha preocupado del tema. En consecuencia, el mismo Guillermo, herido
en su honor, ha solicitado del papa justa y urgente solución.

Expedida: 9 abril 1410.

Tasa: 12 libras. «Dudum dilecto...»

Registro Aviñonés 335, folio 394 r.

Posteriormente, el 12 de abril, con expedición del 19 de abril de 1410,
en Registro Aviñonés 335, folio 414 r.-v., se ordena al arzobispo de Zarago-
za que urja a dicho castellán a comunicar a Gaufredo el estado en que se
halla el proceso judicial y de esta manera pueda darse pronta solución al
asunto.

961

1410, marzo, 30 Barcelona

Benedicto XIII concede a todos los cristianos que visiten y ayuden a la
reparación de la capilla o ermita de los santos mártires Fabián y Sebastián,
sita en término del lugar de Villar (del Cobo), diócesis de Santa María de
Albarracín, dos años y dos cuarentenas de indulgencias en las fiestas de San
Fabián y Sebastián, de Santa Anastasia y de la Asunción de María; cien días
de indulgencia en las otras fiestas (como de costumbre) del Señor, de la
Virgen y de algunos Santos; y cincuenta días en sus respectivas octavas. Es
de subrayar que en dicha ermita, además de los altares principales en
honor de los citados mártires, los hombres del Villar quisieron construir
otros dos, a saber, uno en honor de Santa Anastasia y otro en honor de la
Virgen María.

Expedida: 29 abril 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Quoniam ut ait...»

Registro Aviñonés 335, folios 205 v.-206 r.
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962

1410, abril, 3 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Segorbe que confirme lo realizado
con licencia del Ordinario por Martín Martínez de Marziela, laico de la
diócesis de Zaragoza, en relación a la fundación instituida por los esposos
de la misma diócesis, Raimundo del Castell y Eva López de Santacruz.
Estos, en efecto, dejaron bienes en el lugar de Celadas, diócesis de Zarago-
za, con la intención de instituir una íntegra o media capellanía en el altar
de San Antonio de la iglesia parroquial, destinando el resto, si algo todavía
quedaba, para vestir a pobres. Además, para facilitar la fundación, nom-
braron ejecutores del testamento al vicario y jurados de Celadas, mas éstos
descuidaron su cumplimiento, hasta el punto que dichos bienes comenza-
ban a perderse. Ante esta circunstancia, el citado Martín, familiar de los
fundadores, ha logrado, con licencia del Ordinario, recuperar tales bienes
e instituir con ellos una media capellanía con dote anual de 200 sueldos
jaqueses, de la cual solicita derecho de patronato para sí y sus sucesores.
Por tanto, si se ajusta a derecho, llévese a cabo esta fundación.

Expedida: 13 junio 1410.

Tasa: 18 libras. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 335, folios 226 v.-227 r.

963

1410, abril, 6 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Lérida conferir a Pedro de Cervera
(Cervaneria), presbítero, diócesis de Lérida, un beneficio sin cura de
almas, denominado «íntegra porción beneficial», en la iglesia de San Este-
ban de Monzón (sin residir, 10 libras jaquesas), diócesis de Lérida, vacante
por defunción de Miguel de Apriello, si bien ya fue provisto de él con
autoridad ordinaria por Pedro Ximénez de Embún (Denbun), abad de
dicha iglesia colegial.

Expedida: 19 abril 1411.

Tasa: 20 libras y media. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folios 492 r.-493 r.
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964

1410, abril, 8 Barcelona

Los oficiales de Huesca y Zaragoza mandatarios para la colación de la
parroquia de Belver (Belvis) de Cinca (sin residir, 25 libras tornesas), dió-
cesis de Lérida, a Pedro Barrani, bachiller en leyes, familiar del cardenal
Pedro, titular de San Esteban en Celiomonte. Esta colación obedece a que
dicho Pedro Barrani ha sido expoliado de su canonjía y prebenda en
lugar, ocupado ahora por los cismáticos.

Expedida: 17 abril 1410.

Tasa: 26 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 334, folios 114 v.-115 v.

965

1410, abril, 10 Barcelona

Benedicto XIII manda a Ludovico de Valterra, auditor de causas del
Palacio Apostólico, que confiera a Antonio Asnarez, clérigo, diócesis de
Zaragoza, dos capellanías, (una de patronato clerical y otra de patronato
laical; sin residir, 15 libras jaquesas), en la parroquia de Ricla, diócesis de
Zaragoza, vacantes por defunción de Juan Dembit, y sobre las cuales estaba
en pleito con Leonisio Martín de la Mançanera, presbítero, diócesis de
Zaragoza. En efecto, a tales capellanías, instituidas por Gracia González
de Fantova y Alfonso Pérez de Xatiel, fue presentado dicho Antonio por
sus patronos, a saber, por el vicario de Ricla, por el laico Pedro Chodes y
por el noble Fernando López de Luna, justicia de Ricla, y seguidamente le
fueron conferidas con autoridad ordinaria por Juan Ximénez de Huguet
en cuanto vicario cesaraugustano.

Expedida: 5 noviembre 1410.

Tasa: 19 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folios 455 r.-456 r.

966

1410, abril, 11 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Juan Sánchez,
rector de la parroquia de Blancas (Blanques), diócesis de Zaragoza, una
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porción beneficial (sin cura de almas y sin residir, 15 florines de Aragón)
en la parroquia de Montalbán, diócesis de Zaragoza, vacante por resigna-
ción de Domingo de Obón (Dovon) por medio de su procurador Pascasio
de Siest, presbítero de dicha villa. No obstante que posee la citada parro-
quia de Blancas.

Expedida: 29 abril 1410.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folio 183 r.-v.

967

1410, abril, 12 Barcelona

Benedicto XIII reserva a Juan Navarro, clérigo, diócesis de Segorbe,
familiar de Martín de Cabañas, laico, diócesis de Zaragoza, médico del
papa, un beneficio (con cura 40, sin cura 30 libras tornesas) de colación
del obispo y capítulo de las iglesias, canónicamente unidas, de Segorbe y
de Santa María de Albarracín.

Expedida: 11 febrero 1412.

Tasa: Gratis, por Dios. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficial de Valencia; Bernardo Fuertes,
canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 334, folios 663 r.-664 r.

968

1410, abril, 12 Barcelona

El oficial de Zaragoza y el abad del monasterio de San Juan de la Peña
mandatarios para la colación a Pascasio Pozuel, familiar papal, de la parro-
quia de Vallanca (40 florines de Aragón), vacante por defunción de Juan
Sánchez de Retascón, el cual la obtuvo por permuta de la parroquia de
Castielfabid, diócesis de Segorbe y de Santa María de Albarracín, de la cual
era titular, con Juan Buenhombre (Bonihominis) como titular de la parro-
quia de Vallanca.

Expedida: 8 mayo 1410.
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Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 334, folios 162 v.-164 r.

969

1410, abril, 14 Barcelona

Benedicto XIII manda al deán de Santa María la Mayor de Calatayud,
diócesis de Tarazona, conferir a Juan Çapata, familiar de Pedro, arzobispo
de Toledo, una canonjía y prebenda en Santa María de Daroca, diócesis de
Zaragoza, que se halla vacante tras las siguientes fases de su posesión jurí-
dica: resignación de Juan de Valtierra, arcediano de Vizcaya; defunción
de Rodrigo Çapata, clérigo turiasonense; y casamiento del clérigo Fer-
nando Çapata. No obstante que el citado Juan Çapata posee la parroquia
de Murero, diócesis de Zaragoza, y canonjía con prebenda en la iglesia de
Santa María la Mayor de Calatayud (sin residir, 25 florines de Aragón); asi-
mismo ostenta mandato de provisión para un beneficio en la diócesis de
Segorbe.

Expedida: 21 abril 1410.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 91 v.-92 v.

970

1410, abril, 15 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» reserva para sí y para la Iglesia Romana
el castillo y villa de Peñíscola con todos los derechos, (excepto la gabela de la
sal), pertenecientes a la encomienda de la Orden de Santa María de Mon-
tesa y de San Jorge, vacante por defunción del comendador Ferrer de
Villafrancha.

Tasa: De Curia. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 335, folio 23 r.
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971

1410, abril, 15 Barcelona

Benedicto XIII dispensa a Juan Çapata de su obligación de residencia
para poder disfrutar de los beneficios que posee o pueda todavía obtener,
mientras permanezca al servicio de Pedro, arzobispo de Toledo. En efecto,
dicho Juan es titular en este momento de una canonjía y prebenda en la
iglesia de Santa María de Calatayud, diócesis de Tarazona, y de la parro-
quia de Murero, diócesis de Zaragoza.

Expedida: 21 abril 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Piedra, diócesis
de Tarazona; oficiales de Zaragoza y Tarazona.

Registro Aviñonés 335, folio 674 r.-v.

972

1410, abril, 18 Barcelona

Benedicto XIII, a petición de Domingo Ram, bachiller en leyes, le con-
cede que su nombramiento de vicario de Alcañiz sirva también para el
priorato de la colegiata, pues con la negativa de sus titulares a admitir la
colegialidad, no se percató en su súplica que debiera haber solicitado el
priorato y no la vicaría, ya que después cambiaron de actitud y llevaron a
cabo la colegialidad. En efecto, por bula del 13 de mayo de 1407 la iglesia
parroquial de Alcañiz fue elevada a colegiata de manera que su vicario se
convirtiese en prior y el coadjutor y los 13 racioneros o beneficiados en
canónigos, formando un solo capítulo.

Expedida: 28 abril 1410.

Tasa: 16 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 335, folio 205 r.-v.

973

1410, abril, 22 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Pedro Manzana, presbítero, beneficiado en
la iglesia de Zaragoza, la capellanía, fundada en la iglesia cesaraugustana
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por el laico Pedro Daroca, si bien la ocupa indebidamente Esteban de
Vicente, presbítero, diócesis de Zaragoza. Tal capellanía ha sido resignada
por Antonio Marzén, beneficiado de la misma iglesia, al cual se le confirió
juntamente con otras dos capellanías, pero después las resignó al obtener
una nueva ración en la misma iglesia. No obstante que dicho Pedro obtie-
ne el citado beneficio, denominado «escolanía de la capilla de San
Miguel» y que ostenta mandato de provisión por el castellán de Amposta
para las parroquias, canónicamente unidas, de Vistabella y de Luquillo
(Luquiello), diócesis de Zaragoza.

Expedida: 30 octubre 1410.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Elna; oficiales de Huesca y Tarazona.

Registro Aviñonés 334, folios 448 r.-449 v

974

1410, abril, 22 Barcelona

El oficial de Huesca mandatario para la colación de la parroquia de La
Fatarella (sin residir, 90 libras tornesas), diócesis de Tortosa, vacante por
defunción de Berenguer de Torrellas (Turrellis), familiar del cardenal
Carlos, titular de San Jorge en Velabro, al noble Hugo de Urriés, sobrino
de dicho cardenal, bachiller en decretos, al cual se le dispensa también
para que pueda retenerla con los otros beneficios que posee, a saber,
canonjía y prebenda con el arcedianato del Serrablo en la iglesia de Hues-
ca y canonjía y prebenda con una pavordía en la iglesia de Lérida (sin resi-
dir, 100 libras tornesas).

Expedida: 10 mayo 1410.

Tasa: Gratis, para el sobrino del cardenal. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 334, folios 227 r.-228 r.

975

1410, abril, 29 Barcelona

Benedicto XIII confirma la donación anual de 2000 florines de Aragón,
efectuada a Leonor, reina de Chipre, por Martín, rey de Aragón, sobre las
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dos partes de la décima, que le fue concedida para la conquista de Sicilia y
Córcega, a pesar de tener esa donación otro destino.

Expedida: 19 mayo 1410.

Tasa: 62 libras. «Sincere devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Poblet, diócesis de Tarragona;
Simón Salvador, canónigo barcelonés; oficial de Barcelona.

Registro Aviñonés 335, folios 211 v.-212 v.

976

1410, mayo, 1 Barcelona

Benedicto XIII faculta por un año a Guillermo Raimundo Alamán de
Cervillón para vender, arrendar, hipotecar u obligar los frutos de sus enco-
miendas calatravas de Alcañiz y de La Fresneda (Freyneda) para de esta
manera hacer frente a sus créditos y muchos gastos, aumentados por la
titularidad del maestrazgo de la Orden de Santa María de Montesa y de
San Jorge, de la que ha sido provisto.

Expedida: 4 agosto 1410.

Tasa: 20 libras. «Cum ex...»

Registro Aviñonés 335, folio 237 r.

977

1410, mayo, 2 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Bartolomé de
Vino, iunior, clérigo cesaraugustano, la parroquia de Ponçano (sin resi-
dir, 50 libras tornesas), diócesis de Huesca, vacante por defunción de
Pedro Beltrán (Bertrandi) de Tena, a pesar de haber sido provisto de ella
con autoridad ordinaria por Juan, obispo de Huesca, tras su presenta-
ción por la noble Elvira Alvarez (Alvari) de Mendoça, viuda de Miguel de
Gurrea, en cuanto patrona de dicha parroquia, por medio del procura-
dor Bartolomé de Vino, doncel cesaraugustano. Asimismo al citado Bar-
tolomé, iunior, le dispensa del defecto canónico de su edad, pues tiene
solamente 17 años.
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Expedida: 10 mayo 1410.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folio 225 r.-v.

978

1410, mayo, 5 Barcelona

Benedicto XIII manda al obispo de Orense, al oficial de Valencia y a
Ximeno Dahe, canónigo de Lérida, conferir a Fernando Bonet, bachiller
en derecho («utroque»), bachiller en Artes, procurador fiscal de la Cáma-
ra Apostólica, un beneficio sin cura de almas (sin residir, 15 libras de
Valencia) en la parroquia de Peñíscola (Paniscola), diócesis de Tortosa,
vacante por defunción de Antonio Camayso, y que fue fundado por Ber-
nardo Valls y Guillermo Valls con su esposa Seneta, laicos de la diócesis de
Tortosa. No obstante que posee capellanías, algunas de patronato laical
(30 libras jaquesas), en las parroquias de Linares, Valdelinares y del Port
(Puertomingalvo), diócesis de Zaragoza, como también en la parroquia de
Bell-lloch y en la iglesia de Lérida; asimismo ostenta mandato de provisión
para beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 29 marzo 1412.

Tasa: Gratis, por mandato. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 334, folio 514 r.-v.

979

1410, mayo, 5 Barcelona

Benedicto XIII traslada a Juan, obispo de Huesca, a la Sede de Segor-
be y de Santa María de Albarracín, vacante por defunción del obispo
Francisco.

Expedida: 26 mayo 1410.

Tasa: 132 libras. «Romani Pontificis...»

Mandatarios: capítulo, clero y pueblo de Segorbe y de Santa María de
Albarracín; arzobispo de Zaragoza; Martín, rey de Aragón.

Registro Aviñonés 335, folios 39 r.-40 v.
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980

1410, mayo, 5 Barcelona

Benedicto XIII nombra al doctor en leyes y prior de la iglesia de Zara-
goza, O.S.A., Domingo Ram, obispo para la Sede de Huesca, vacante por
el traslado del obispo Juan a la Sede de Segorbe y de Santa María de
Albarracín.

Expedida: 25 mayo 1410.

Tasa: 160 libras. «Romani Pontificis...»

Mandatarios: capítulos de Huesca y Jaca; clero y pueblo de Huesca;
vasallos de la iglesia de Huesca; arzobispo de Zaragoza; Martín, rey de
Aragón.

Registro Aviñonés 335, folios 37 v.-39 r.

981

1410, mayo, 9 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Sancho Aznárez de Aninyon canonjía y pre-
benda con la vicaría de la iglesia de Tarazona, vacantes por la permuta rea-
lizada entre Jordán García de Moros, por medio de su procurador Juan
Díaz de Contamina, canónigo turiasonense, como titular de las citadas
vicaría, canonjía y prebenda, y el mismo Sancho, por medio de su procura-
dor García Aznárez de Aninyon, clérigo turiasonense, como titular de una
porción beneficial en la iglesia de Santa María de Calatayud y los prestimo-
nios de Trevago y Fuentes, diócesis de Tarazona.

Expedida: 31 mayo 1410.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 334, folio 246 r.-v.

982

1410, mayo, 9 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Jordán García de Moros una porción benefi-
cial en la iglesia de Santa María la Mayor de Calatayud y los prestimonios de
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Trévago y Fuentes, diócesis de Tarazona, vacantes por la permuta realizada
entre el mismo Jordán y Sancho Aznárez de Aninyon (véase bula anterior).

Expedida: 31 mayo 1410.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios (para ambas bulas): abades de los monasterios de San
Juan de la Peña y de Veruela; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folios 250 v.-251 r.

983

1410, mayo, 9 Barcelona

Benedicto XIII confiere al noble Dalmau de Mur, bachiller en decre-
tos, la parroquia de Valls, diócesis de Tarragona, ocupada indebidamente
por Ludovico Astrucii, canónigo de Gerona, el cual está en litigio sobre su
posesión con Lucas de Ronzano, escritor de letras apostólicas, el cual, a
pesar de varios procesos a su favor, la ha resignado.

Expedida: 31 mayo 1410.

Tasa: 28 libras. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 334, folios 253 r.-254 r.

984

1410, mayo, 9 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Jaime de Santa,
presbítero, beneficiado en Cuevas de Cañart (Cannart), la parroquia de
San Pedro de Cuevas de Cañart (sin residir, 100 florines de oro), diócesis
de Zaragoza, vacante verdaderamente por defunción de Raimundo Deça de
Cuqualón, familiar papal. En efecto, éste la permutó con Domingo Alegre
por la parroquia de Tudelilla, mas esta permuta se realizó solamente con
autoridad ordinaria y, por tanto, carente de validez jurídica; además
ambos titulares, Raimundo y Domingo han fallecido.

Expedida: 17 junio 1410.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folio 278 r.-v.
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985

1410, mayo, 15 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» reserva a Martín de Alpartil, canónigo
de Zaragoza, familiar papal, el priorato de la iglesia de Zaragoza, (la digni-
dad mayor tras la pontifical), O.S.A., que quedará vacante por la promo-
ción de su titular, Domingo Ram, para la Sede episcopal de Huesca.

Expedida: 21 mayo 1410.

Tasa: 26 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de Zaragoza;
Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 334, folios 271 v.-272 v.

986

1410, mayo, 15 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» reserva a Raimundo de Barbastro,
licenciado en decretos, canónigo de Zaragoza, sobrino del cardenal Juan,
titular de San Lorenzo en Damaso, el oficio de la limosnería de la iglesia
de Zaragoza, O.S.A., que quedará vacante por la provisión a Juan López de
Mosqueruela, su titular, del oficio de obrero en la misma iglesia.

Expedida: 3 junio 1410.

Tasa: 24 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 334, folios 272 v.-273 r.

987

1410, mayo, 15 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» reserva a Arnaldo de Francia, canónigo
de Zaragoza, el oficio de la enfermería de la iglesia de Zaragoza, O.S.A.,
que quedará vacante por la provisión a Raimundo de Barbastro, su titular,
del oficio de la limosnería en la misma iglesia.

462

Ovidio Cuella Esteban



Expedida: 19 julio 1410.

Tasa: 24 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Orense; chantre de Urgel; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 334, folio 321 r.-v.

988

1410, mayo, 15 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» reserva a Juan López de Mosqueruela,
bachiller en decretos, canónigo de Zaragoza, el oficio de obrero de la igle-
sia de Zaragoza, O.S.A., que quedará vacante por la provisión a Martín de
Alpartil, su titular, del priorato de la misma iglesia.

Expedida: 3 junio 1410.

Tasa: 24 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Tarazona; Bernardo Fuertes, canónigo de
Segorbe; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 334, folios 273 r.-274 r.

989

1410, mayo, 16 Barcelona

Benedicto XIII concede a Juan Dalmoravet, presbítero, diócesis de
Huesca, que, puesto que es familia del fundador, si es presentado al bene-
ficio instituido en la iglesia de Huesca en honor del Apóstol Santiago,
vacante por defunción de Pascasio de Teruel (Torolio), pueda aceptarlo y
retenerlo con otros beneficios que posee, a saber: porciones beneficiales,
(sin cura de almas y sin residir, 40 florines de Aragón), en la iglesias de
Huesca y de Pertusa, diócesis de Lérida.

Expedida: 31 mayo 1410.

Tasa: 12 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 335, folio 248 r.-v.
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990

1410, mayo, 17 Barcelona

Benedicto XIII manda al obispo de Valencia secuestrar los frutos de la
parroquia de Albal, diócesis de Valencia, y después conferirla al que le
parezca con mejor derecho entre el maestro Juan Muñoz, arcediano de
Tarazona, y Nicolás Conill, clérigo valenciano, los cuales son abreviadores
de letras apostólicas. De esta manera se debe poner fin al pleito que desde
hace tiempo mantienen ambos sobre su posesión, que ha pasado, entre
otras, por estas fases: concedida con sentencia definitiva a Nicolás, se apro-
pió de ella Juan Sánchez, y a éste sucedió en su posesión dicho maestro
Juan. Por tanto, examínese de nuevo la causa y concédase la parroquia al
que mejor derecho demuestre para su colación.

Expedida: 21 mayo 1410.

Tasa: 14 libras. «Romani Pontificis...»

Registro Aviñonés 335, folios 396 r.-397 r.

991

1410, mayo, 19 Barcelona

Benedicto XIII, en consideración de Leonor, reina de Navarra, manda
al obispo de Orense, al arcediano y oficial de Calahorra conferir a Juan
Martínez de Alfaro, racionero de la iglesia de Calahorra (sin residir, 10 flo-
rines de oro), la parroquia, denominada «abadía», de Santa María del Bur-
go de Alfaro (sin residir, 30 florines de Aragón), diócesis de Tarazona,
vacante por defunción de Fernando Martínez de Agripenna (Ágreda), o
bien por defunción de Sancho Martínez de Moriello, familiar del cardenal
Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles.

Expedida: 26 julio 1410.

Tasa: 16 libras y media. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folios 347 v.-348 v.

992

1410, mayo, 20 Barcelona

Benedicto XIII reserva a Juan Exulbe, familiar papal, rector de la parro-
quia de Liri, diócesis de Lérida, que se halla continuamente al servicio de
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Francés de Aranda (Francisci Daranda), la parroquia de San Juan del Pino
(sin residir, 40 libras barcelonesas), diócesis de Barcelona, que quedará
vacante por la provisión a su titular, Juan de Terreu, de la vicaría de la
parroquia cesaraugustana de San Felipe. Con tal, con la nueva colación,
deje vacante dicha parroquia de Liri (20 libras barcelonesas), de la que es
titular.

Expedida: 16 junio 1410.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata familiaritatis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; prior de Santa Ana de Barcelona.

Registro Aviñonés 334, folios 275 r.-276 r.

993

1410, mayo, 20 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca reservar a Miguel de Larraz,
clérigo, diócesis de Huesca, bachiller en decretos, canonjía y prebenda
con el arcedianato de Sobrarbe en la iglesia de Huesca (sin residir, 80
libras jaquesas), que quedarán vacantes por la provisión a su titular, Juan
de Lines, familiar y panadero del papa, de canonjía, prebenda y el deanato
de la misma iglesia oscense.

Expedida: 16 julio 1410.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 289 r.-290 r.

994

1410, mayo, 20 Barcelona

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Juan de Lines, familiar y
panadero («panetario») del papa, nueva canonjía y prebenda con el dea-
nato, con cura de almas, de la iglesia de Huesca, vacantes por defunción
del familiar y subdiácono papal Lázaro Martínez de Bordalba. A la vez le
dispensa para retener dicho deanato con las parroquias de Paniza y Ala-
drén, diócesis de Zaragoza, que obtiene; sin embargo, dejará vacantes la
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canonjía, prebenda y arcedianato de Sobrarbe, de los que es titular en la
misma iglesia de Huesca.

Expedida: 25 mayo 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata familiaritatis...»

Mandatarios: arcediano de Segorbe; Bernardo Fuertes, canónigo de
Segorbe; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folios 248 r.-249 r.

995

1410, mayo, 20 Barcelona

Benedicto XIII reserva a Poncio Porta, clérigo de Urgel, bachiller en
derecho («utroque»), la parroquia de Liri, diócesis de Lérida, y el benefi-
cio, denominado «cátedra de San Pedro», en la iglesia de Lérida (sin resi-
dir, 50 florines de Aragón), vacantes por la provisión a sus respectivos titu-
lares, Juan Exulbe (párrroco de Liri) y Juan de Terreu (beneficiado de
Lérida), de otros beneficios o parroquias.

Expedida: 16 junio 1410.

Tasa: 24 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Urgel.

Registro Aviñonés 334, folios 263 r.-264 r.

996

1410, mayo, 20 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Juan de Terreu,
presbítero, rector de la parroquia de San Juan del Pino, diócesis de Barce-
lona, y beneficiado en la iglesia de Lérida, la parroquia cesaraugustana de
San Felipe (sin residir, 70 florines de Aragón) que queda vacante por la
provisión a su titular, Pedro Gallego (Galleti), de la parroquia de Galve,
diócesis de Zaragoza, que obtuvo tras la defunción de Domingo de Alcai-
ne. Con tal, para esta colación, deje vacantes la parroquia y beneficio que
obtiene.
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Expedida: 21 agosto 1410.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 373 r.-375 r.

997

1410, mayo, 23 Barcelona

Benedicto XIII nombra obispo para la Sede episcopal de Elna, vacante
por el traslado de Alfonso, su titular, a la diócesis de Vic, a Jerónimo, pres-
bítero, cubiculario papal, abad del monasterio de San Juan de la Peña,
O.S.B., diócesis de Huesca.

Expedida: 29 mayo 1410.

Tasa: 140 libras (si bien existe al lado:Gratis por mandato de nuestro
señor el papa). «Apostolatus officium...»

Mandatarios: capítulo, clero, pueblo y vasallos de la iglesia, ciudad y
diócesis de Elna; arzobispo de Narbona; Martín, rey de Aragón.

Registro Aviñonés 335, folios 40 v.-42 r.

998

1410, mayo, 28 Barcelona

Benedicto XIII manda al obispo de Elna, a Bernardo Fuertes, canónigo
de Segorbe, y al oficial de Zaragoza conferir a Pedro de Gant, clérigo, dióce-
sis de Huesca, la vicaría de la parroquia (de escaso valor) de Martes, diócesis
de Huesca, cuya colación pertenecía al abad del monasterio de San Juan de
la Peña, mas estuvo tanto tiempo sin ser ejercitada, que quedó reservada
de nuevo a la Sede Apostólica. Asimismo le dispensa del defecto canónico de
su edad, pues tiene solamente 20 años.

Expedida: 23 febrero 1412.

Tasa: Gratis, por Dios. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folio 509 r.-v.
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999

1410, mayo, 29 Barcelona

Benedicto XIII, atendiendo a las súplicas de las casas y conventos de la
Orden de la Santísima Trinidad de los reinos de Castilla, Aragón y Nava-
rra, nombra como ministro general de dicha Orden a Juan de Burgos,
presbítero, maestro en teología, pues su actual ministro general, Reginal-
do, se ha adherido a Pedro Filargi.

Expedida: 15 julio 1410.

Tasa: 18 libras. «Regimen universalis...»

Registro Aviñonés 334, folios 287 r.-288 r.

1000

1410, mayo, 29 Barcelona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza y al doncel cesaraugustano
Berenguer de Bardaxí que, en tiempo de tres meses a partir de las presen-
tes con el fin de poder decidir con justicia, le informen sobre las quejas
formuladas por el procurador, rectores y jurados de las aldeas de Calata-
yud. En efecto, exponen éstos que desde antiguo son ellos quienes admi-
nistran las primicias y cuartos decimales de sus iglesias aplicándolos a la
reparación y ornamentos de las mismas, sin que por ello hayan de pagar
en subsidios, tallas o contribuciones; pero ahora los colectores apostólicos
del subsidio al papa les exigen tributar sobre tales primicias y cuartos,
incluso excomulgando a los remisos. Puedan éstos, sin embargo, ser
absueltos durante estos tres meses de las penas eclesiásticas.

Expedida: 22 junio 1410.

Tasa: 20 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folio 417 r.-v.

Véase O. CUELLA, «Las exigencias financieras de la Cámara Apostóli-
ca durante el Cisma de Occidente y sus repercusiones en el Arcedianato
de Calatayud», en Segundo Encuentro de Estudios Bilbilitanos, Actas II, Cala-
tayud, 1989, pág. 233. Su bula ofrece esta redacción: «Dilectis filiis offi-
ciali Cesaraugustano et nobili viro Berengario de Bardaxino, domicello
Cesaraugustane diocesis, salutem et cetera. Exhibita Nobis pro parte
dilectorum filiorum procuratoris, rectorum, iuratorum et aliorum officia-
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lium et hominum aldearum civitatis Calataiubii, Tirasonensis diocesis,
petitio continebat quod licet olim ipsi, tam vigore nonnullorum privile-
giorum eis ab antiquo indultorum quam alias de antiqua et approbata et
actenus pacifice observata consuetudine, fuerint tanto tempore, cuius
contrarii memoria non existit, in pacifica possesione primitias et quartos
locorum dictarum aldearum administrandi illosque in reparationem
ecclesiarum locorum ipsorum ac pro ornamentis necessariis earundem
ecclesiarum convertendi absque ulla solutione talliarum, subsidiorum
aut alias quarumvis contributionum, ratione primitiarum et quartorum
huiusmodi, facienda, tamen nonnulli commissarii ac fructuum et proven-
tuum Camere Apostolice in illis partibus debitorum collectores seu offi-
ciales alii, nomine dicte Camere, procuratorem, rectores, iuratos, officia-
les et homines predictos, occasione primitiarum et quartorum huiusmo-
di, ad contribuendum in subsidiis super fructibus, redditibus, proventi-
bus et iuribus ecclesiasticis impositis sub excommunicationis et aliis
diversis penis actenus compellerunt et compellere non desistunt in non
modicum procuratoris, rectorum, iuratorum, officialium et hominum
predictorum preiudicium et gravamen.

Quare pro parte ipsorum procuratoris, rectorum, iuratorum, officia-
lium et hominum fuit Nobis humiliter supplicatum ut providere eis in pre-
missis de benignitate apostolica dignaremur. Nos, igitur, de premissis cer-
tam notitiam non habentes, huiusmodi supplicationibus inclinati, discre-
tioni vestre per apostolica scripta mandamus quatenus, vocatis qui fuerint
evocandi, de premissis omnibus et singulis infra trium mensium spatium, a
die qua presentes littere vobis presentate fuerint computandorum, auctori-
tate nostra vos diligentius informetis et quicquid per informationem huius-
modi reppereritis Nobis per vestras patentes litteras, harum seriem conti-
nentes et vestris sigillis munitas, quamtocius destinare curetis. Testes
autem qui fuerint nominati, si se odio, gratia, vel timore subtraxerint, tu,
fili officialis, per censuram ecclesiasticam, appellatione cessante, compellas
veritati testimonium perhibere...

Volumus autem quod tu, fili officialis, prcuratorem, rectores, iuratos,
officiales et homines supradictos et singulas personas ex eis ab excommu-
nicationum sententiis et penis, quibus propter premissa ligati fore noscun-
tur, hac vice dumtaxat absolvas in forma Ecclesie consueta; ita tamen
quod, si ipsi infra huiusmodi trium mensium spatium non satisfecerint de
his in quibus tenentur, in sententias pristinas reincidant eo ipso. Datum
Barchinone, IIII kalendas iunii, anno sextodecimo. Expeditum X kalendas
iulii, anno XVI. B. Fortis».
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1001

1410, mayo, 29 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Jaime de Tena, presbítero, familiar del noble
García López de Sesé, caballero, diócesis de Zaragoza, la parroquia de
Lamata (sin residir, 6 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante
por defunción de Blas Durant. Es de subrayar que la provisión de esta
parroquia pertenece al camarero de la iglesia de Zaragoza, cuyo oficio
ostentaba Pedro Martínez de Luna durante su cardenalato y que retiene
todavía durante el pontificado.

Expedida: 12 junio 1410.

Tasa: 30 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folios 258 r.-259 r.

1002

1410, junio, 3 Barcelona

Benedicto XIII dispensa por tiempo de un septenio a Martín López de
Gurrea, noble, subdiácono, canónigo de Huesca, rector de la parroquia
de Sencelles (Centumcellis), diócesis de Mallorca, de la obligación de reci-
bir órdenes mayores en razón de su rectoría de Sencelles o de otros cargos
con cura de almas, que pueda aceptar.

Expedida: 26 abril 1415.

Tasa: 12 libras. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 335, folio 370 v.

1003

1410, junio, 6 Barcelona

Benedicto XIII, puesto que el castillo de la villa de Castellote está nece-
sitado de obras de fortificación y de una buena custodia («cum castrum
ville de Castellot munitione et custodia indigeat»), faculta a Rodrigo
Nabal, comendador de la Orden de San Juan de Jerusalén de Calanda,
diócesis de Zaragoza, para emplear algunos bienes o rentas de la enco-
mienda de la misma Orden de Castellote en obras de fortificación y custo-
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dia de dicho castillo. La razón es la ausencia del comendador de Castello-
te, Alvaro de Luna, el cual se halla en la conquista de Cerdeña.

Expedida: 13 junio 1410.

Tasa: De Curia. «Cum dilectus...»

Registro Aviñonés 335, folio 14 v.

1004

1410, junio, 9 Barcelona

Benedicto XIII confiere al noble Martín López de Gurrea la parroquia
de Quinto de Ebro (sin residir, 30 florines de Aragón), diócesis de Zarago-
za, vacante por defunción de Jaime de Copons (Coponibus). A la vez le
dispensa para que pueda retenerla con la pavordía, con cura de almas, que
posee con canonjía y prebenda en la iglesia de Huesca (sin residir, 160 flo-
rines de oro). Mas para la provisión de la parroquia de Quinto dejará
vacante la parroquia de Sencelles, diócesis de Mallorca, de la que es titular.

Expedida: 16 junio 1410.

Tasa: 32 libras. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 334, folios 315 r.-316 r.

En misma fecha, según Registro Aviñonés 334, folios 437 v.-438 v., se
reserva dicha parroquia de Sencelles a Miguel de Naves, canónigo de Vic,
licenciado en decretos y doctor en leyes.

1005

1410, junio, 13 Barcelona

Benedicto XIII designa a Bertrando de Falces (Falcibus), presbítero,
monje del monasterio cisterciense de Oliva, diócesis de Pamplona, para la
abadía del monasterio cisterciense de Fitero, diócesis de Tarazona, vacante
por defunción del abad Juan.

Expedida: 4 septiembre 1410.
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Tasa: 64 libras. «Inter solicitudines...»

Mandatarios: convento del monasterio de Fitero; abad del monasterio
cisterciense Scala Dei, diócesis de Tarbes; Carlos, rey de Navarra.

Registro Aviñonés 335, folios 49 r.-50 v.

Un mes más tarde, 15 de julio de 1410, según Registro Aviñonés 335,
folios 283 v.-284 r., faculta al nuevo abad de Fitero para recibir la bendi-
ción abacial del obispo de sus preferencias.

1006

1410, junio, 14 Barcelona

Benedicto XIII faculta al obispo de Tarazona para dispensar de tercer y
cuarto grado de afinidad, existente entre ellos, a Domingo Tholosa y a
Teresa del Rey, fieles de su diócesis, a fin de que puedan legítimamente
contraer matrimonio.

Expedida: 16 junio 1410.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 335, folio 260 r.-v.

1007

1410, junio, 17 Barcelona

Benedicto XIII confiere a Martín de Monzón (Montesono), canónigo
de Zaragoza, el oficio, sin cura de almas, de chantría en la iglesia cesarau-
gustana de Santa María la Mayor (sin residir, 15 libras jaquesas), vacante
por la provisión a su titular, Ximeno Frontín, de la capellanía «mayor» de
la misma iglesia.

Expedida: 21 marzo 1411.

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo y oficial de Huesca; abad del monasterio de Santa
Fe, diócesis de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folio 487 r.-v.
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1008

1410, junio, 17 Barcelona

Benedicto XIII manda al camarero de la iglesia cesaraugustana de San-
ta María la Mayor conferir a Pedro de Torrellas (Turrillis) la canonjía y
prebenda de la iglesia de Huesca (sin residir, 20 libras jaquesas), vacantes
por defunción de Jaime de Copons, familiar y panadero del papa. No obs-
tante que posee canonjía y prebenda en la iglesia de Santa María la Mayor
de Calatayud y prestimonios en las parroquias de Bubierca, Malanquilla y
Bijuesca (sin residir, 60 florines de Aragón), diócesis de Tarazona.

Expedida: 13 julio 1410.

Tasa: Gratis por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 284 r.-285 r.

1009

1410, junio, 25 Igualada

Benedicto XIII confiere a Miguel de Lobera, canónigo de Jaca, subdiá-
cono, doctor en decretos, la canonjía y prebenda de la iglesia de Lérida,
vacantes por defunción de Juan Martorell, familiar del cardenal Pedro,
titular de San Martín del Monte. No obstante que posee la citada canonjía
con prebenda en la iglesia de Jaca, las cuales dejará vacantes para la pose-
sión de la canonjía y prebenda en Lérida. Asimismo es titular de la parro-
quia de Fabara, diócesis de Zaragoza, y ostenta mandatos de provisión para
algunas canonjías o beneficios en otras diócesis catalanas, los cuales, con la
presente provisión, quedan en parte abrogados.

Expedida: 26 julio 1410.

Tasa: 30 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Orense; arcediano de Zaragoza; Bernardo
Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 334, folios 329 r.-330 r.

Puesto que solamente es subdiácono, según Registro Aviñonés 335,
folio 337 r., existe otra bula con la misma fecha, pero expedida el 16 de
abril de 1411, subrayando que la citada prebenda en la iglesia de Lérida es
presbiteral, condición que no fue indicada en la correspondiente súplica.
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En consecuencia, es necesario reiterar la validez de su provisión, ya que se
dió el defecto jurídico de tal omisión.

1010

1410, junio, 29 Tarragona

Benedicto XIII concede a Jerónimo, obispo de Elna, disfrutar de las
rentas de dos prebendas de su iglesia, como, según el estatuto de dicha
iglesia, le corresponde residiendo en su Sede. Mas esta condición no pue-
de cumplirse en él de manera ordinaria, pues trabaja en la Curia Romana
o cumple encargos del papa, que requieren desplazamientos.

Expedida: 10 julio 1410.

Tasa: Gratis por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folios 679 v.-680 r.

1011

1410, junio, 30 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Antonio Muñoz, freire de la Orden del Santo
Sepulcro de Jerusalén, la encomienda de la misma Orden de Nuévalos
(Novalis), diócesis de Tarazona, (sin residir, 450 florines de Aragón),
vacante por la provisión a su titular, Blas Sánchez de Mayoral, del priorato
de la misma Orden de Calatayud, del cual depende dicha encomienda.

Expedida: 9 julio 1410.

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Piedra, diócesis
de Tarazona; oficial de Zaragoza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 334, folios 317 r.-380 r.

1012

1410, julio, 4 Tarragona

Benedicto XIII confirma la reducción de beneficiados, realizada en
tiempos del abad Ximeno del monasterio de Montearagón, O.S.A., en el
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priorato de Santa María de Ujué (Uxue), O.S.A., diócesis de Pamplona,
dependiente del citado monasterio de Montearagón. En efecto, el abad
Ximeno, a petición de los jurados de la villa de Ujué y con consentimiento
del capítulo de Santa María, redujo el número de sus miembros, de 20 a
14, de manera que 12 presbíteros percibiesen frutos de prebendas íntegras
y los restantes percibiesen medias prebendas. La razón era esencialmente
económica, pues de los frutos del priorato no podían vivir con dignidad 20
beneficiados.

Expedida: 18 agosto 1410.

Tasa: 35 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 335, folios 274 v.-276 v.

La bula recoge copia del documento original, redactado en castellano,
realizado el 5 de febrero de 1348 y ratificado un poco más tarde por el
notario y jurado público del monasterio, Martín Sánchez de Urroz.

1013

1410, julio 8 Tarragona

Benedicto XIII dispensa por un septenio a Hugo de Urriés, canónigo
de Lérida, bachiller en decretos, sobrino del cardenal Carlos, titular de San
Jorge en Velabro, de la obligación de residencia en su canonjía de Lérida
o en otros beneficios, que pudiera obtener, con tal se dedique al cultivo de
las letras en algún Estudio General.

Expedida: 18 agosto 1410.

Tasa: Gratis para el sobrino del cardenal. «Personam tuam...»

Mandatarios: Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe; oficiales de Zara-
goza y Huesca.

Registro Aviñonés 335, folios 682 r.-683 r.

1014

1410, julio, 11 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Ciprés (Cipresio) Balaguer (Balaguerii),
bachiller en decretos, la vicaría de la parroquia de Burbáguena (sin resi-
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dir, 60 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción
de Juan de Aybar, familiar papal. No obstante que posee otra gracia expec-
tativa para algún beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 17 julio 1410.

Tasa: 27 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Huesca; oficial de Zaragoza; Bernardo Fuertes,
canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 334, folio 268 r.-v.

1015

1410, julio, 11 Tarragona

Benedicto XIII reserva a Raimundo de Capiella, clérigo, diócesis de
Zaragoza, una porción beneficial en la parroquia de Santa María de Maga-
llón (5 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza, que quedará vacante por el
mandato de provisión a su titular, Pedro Calvo, de canonjía y prebenda en
la iglesia cesaraugustana de Santa María la Mayor. No obstante que ostenta
otro mandato de provisión para beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 14 febrero 1411.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense y de Huesca; prior de Santa María la
Mayor de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folios 459 v.-460 v.

1016

1410, julio, 11 Tarragona

Benedicto XIII manda al obispo de Segovia conferir a Pedro Fernández
de Ágreda, beneficiado en la iglesia de Santa María de la Peña de Ágreda,
diócesis de Tarazona, familiar de Francisco, obispo de Barcelona, canonjía
y prebenda en la iglesia de Santa María de Roa (sin residir, 12 francos de
oro), diócesis de Osma (Burgo de), vacante por defunción de Sancho
Velasco de Cuéllar, familiar del cardenal Pedro, titular de Santa Práxedes.
No obstante que posee el citado beneficio, sin cura de almas, en Ágreda.
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Expedida: 4 agosto 1410.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 339 v.-340 v.

1017

1410, julio, 11 Tarragona

Benedicto XIII confiere al maestro Lucas de Neapoli, escritor de letras
apostólicas, familiar y secretario del papa, la canonjía y prebenda con el
arcedianato de Gorga en la iglesia de Jaca, vacantes por defunción de Ber-
toldo de Lanazola.

Expedida: 28 julio 1410.

Tasa: Gratis para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folios 348 v.-349 v.

1018

1410, julio, 18 Tarragona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a García Alfonso
de Biel, clérigo, diócesis de Zaragoza, canonjía y prebenda de la iglesia de
Jaca (sin residir, 45 florines de Aragón), vacantes por la provisión a su titu-
lar, Miguel de Lobera, de canonjía y prebenda en la iglesia de Lérida.

Expedida: 8 junio 1411.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 343 v.-344 v.

1019

1410, julio, 21 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Gauberto de Cumba, cubiculario del carde-
nal Pedro, titular de San Esteban en Celiomonte, la parroquia de Belvis de
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Cinca (Belver), diócesis de Lérida (sin residir, 27 libras tornesas), vacante
por defunción de Pedro Barrani, canónigo de la diócesis de Papoul, si
bien ocupada indebidamente desde hace un mes por Juan Rosella, presbí-
tero, diócesis de Barcelona. No obstante que posee canonjía y prebenda
en la iglesia de Saint Caprais de Agen y una iglesia rural de la Santa Cruz,
cerca de Olargium, en la diócesis de Saint Pons de Thomières.

Expedida: 18 agosto 1410.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Zaragoza y Huesca.

Registro Aviñonés 334, folios 357 v.-358 v.

1020

1410, julio, 25 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Romeo de Corberia, comendador de Vilafa-
més, diócesis de Tortosa, el maestrazgo de la Orden de Santa María de Mon-
tesa y de San Jorge, diócesis de Valencia, vacante por defunción de Beren-
guer Márquez (Marchi) y posteriormente por la revocación de su titulari-
dad a los comendadores Raimundo Alamán de Cervillón y Nicolás de Pro-
xida, los cuales están en litigio sobre su posesión. Mas, obtenido dicho
maestrazgo, dejará vacante dicha encomienda de Vilafamés, de la que es
titular.

Tasa: 62 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficial de Tortosa; Ludovico de
Valterra, canónigo de Gerona.

Registro Aviñonés 332, folios 59 v.-60 v.

1021

1410, julio, 26 Tarragona

El abad del monasterio de Escarp mandatario para una nueva colación
de canonjía y prebenda en la iglesia de Lérida (sin residir, 35 florines de
Aragón), vacantes por defunción de Juan de Englada, a Odón de Monte-
catheno, noble, familiar papal, el cual, en virtud de gracia expectativa, los
había ya aceptado, pero ahora duda de la validez jurídica de su posesión.
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No obstante que posee en la misma iglesia de Lérida el arcedianato de
Ribagorza y en la iglesia de Gerona canonjía y prebenda con el arcediana-
to de Besalú, como también otros beneficios, sin cura de almas, en la mis-
ma diócesis de Gerona.

Expedida: 7 octubre 1410.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 334, folios 426 v.-427 v.

1022

1410, julio, 27 Tarragona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza y a los obispos de Tarazo-
na y Elna conferir a Salvador de Luna, comendador de la Orden de San
Juan de Jerusalén de Nonaspe, diócesis de Zaragoza, la parroquia de Alco-
lea (de Cinca), diócesis de Lérida, vacante por defunción de Juan Jordán,
denominada «abadía» por ser regida por dicha Orden. No obstante que
posee la citada encomienda de Nonaspe y la parroquia de Ontinyena, dió-
cesis de Lérida, también calificada como «abadía», la cual dejará vacante
para la provisión de la parroquia de Alcolea.

Expedida: 9 agosto 1410.

Tasa: 18 libras y media. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folios 371 r.-372 r.

1023

1410, julio, 30 Tarragona

Benedicto XIII dispensa por un septenio a Pedro de Torrellas de la
obligación de residencia en sus canonjías o beneficios (véase bula 1008),
pudiendo disfrutar de sus rentas con tal se dedique al cultivo de las letras
en algún Estudio General.

Expedida: 7 agosto 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Honestatem morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Zaragoza y Lérida.

Registro Aviñonés 335, folios 681 r.-682 r.
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1024

1410, agosto, 2 Tarragona

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al maestro Gerardo Gerardi,
rector de la parroquia de Gúdar, diócesis de Zaragoza, escritor y familiar
papal, maestro de la capilla del papa, los prestimonios, porciones presti-
moniales y simples beneficios en la diócesis de Cuenca, vacantes por
defunción de Bertoldo de Lanazola, secretario del papa.

Expedida: 8 agosto 1410.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispos de Orense y de Huesca; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folio 369 r.-v.

1025

1410, agosto, 2 Tarragona

El oficial de Tarazona mandatario para la provisión del priorato con-
ventual del monasterio premonstratense de San Marcial, extra muros de
Tudela (sin residir, 200 libras tornesas), diócesis de Tarazona, vacante por
defunción del cardenal Miguel, titular de San Jorge en Velabro, a Pedro
de Lacarra, monje del monasterio de Santa María de Irache, O.S.B., dióce-
sis de Pamplona, al cual, en consecuencia, se le manda el traslado del
monasterio de Irache al de Grandmont (cerca de Limoges), al que perte-
nece el citado priorato.

Expedida: 28 febrero 1411.

Tasa: 30 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folios 461 v.-462 v.

1026

1410, agosto, 7 Tarragona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza que la parroquia de Cala-
mocha, diócesis de Zaragoza, sea conferida de nuevo al presbítero Juan
Dadonç, que la rigió ya anteriormente, si bien ahora está servida por Lucas
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Domínguez; mas varios procesos y circunstancias hacen que el citado Juan
Dadonç desee retornar a la cura de la parroquia de Calamocha. En efecto,
Jaime Pérez de Torralvilla, familiar del papa durante su cardenalato, resig-
nó las parroquias, canónicamente unidas, de Bañón y de La Zarza (Sarça),
de las que era titular, obteniendo seguidamente sobre ellas mandato de
provisión Juan Pérez Navarro, canónigo de Daroca. Sin embargo, después
dicho Jaime permutó las mismas parroquias por la citada parroquia de
Calamocha, cuyo rector era Juan Dadonç. Y, si bien esta permuta fue reali-
zada solamente con autoridad del Ordinario, después el mismo Juan
Dadonç convalidó la permuta ante Francisco, entonces obispo de Tortosa,
en cuanto delegado apostólico. Posteriormente, Jaime falleció y la parro-
quia de Calamocha, vacante por esta defunción, fue conferida al citado
Lucas Domínguez. Por otra parte, Juan Pérez Navarro puso causa contra
Juan Dadonç sobre la propiedad de las parroquias de Bañón y de La Zarza,
logrando obtener sentencia a su favor. En consecuencia Juan Dadonç ape-
ló a la Sede Apostólica y, aunque su causa ha sido encomendada al maes-
tro Esteban de Arbiela, canónigo de Fréjus, ahora, cansado de toda esta
situación, solicita dejar vacantes las citadas parroquias de Bañón y de La
Zarza, que regenta, y volver a su antigua parroquia de Calamocha, a pesar
de su colación a Lucas Domínguez. 

Expedida: 6 septiembre 1410.

Tasa: 16 libras. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 335, folios 420 r.-421 r.

1027

1410, agosto, 19 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Sancho López Exquierdo, familiar papal, una
porción beneficial en la parroquia de Epila (sin residir, 20 florines de Ara-
gón), vacante por defunción de Antonio Martínez, familiar papal.

Expedida: 13 septiembre 1410.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devoionis...»

Mandatarios: obispos de Orense y de Elna; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 334, folios 384 v.-385 v.

481

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



1028

1410, agosto, 19 Tarragona

Bernardo Olzina, canónigo de Huesca, mandatario para la colación de
un beneficio, sin cura de almas, en la iglesia de Lérida, vacante por defun-
ción de Guillermo Malner, a Antonio Rigau, beneficiado en la parroquia
de Corsá (Cursano), diócesis de Gerona, familiar de Pedro, arzobispo de
Toledo.

Expedida: 3 noviembre 1410.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 471 v.-472 v.

El mismo Bernardo Olzina aparece (Registro Aviñonés 334, folios 480
r.-482 v.) con la misma fecha, pero con expedición de 13 de enero de
1411, como mandatario para la colación de otros beneficios, vacantes por
defunción del mismo Guillermo Malner, a familiares del arzobispo toleda-
no, de esta manera: a Juan Vallés, beneficiado en la parroquia de Rocabru-
na, diócesis de Gerona, cubiculario de dicho arzobispo, se le confiere un
beneficio, sin cura de almas, en Villalonga (del Camp), diócesis de Tarra-
gona; y a Pedro Burguera, beneficiado en la iglesia de Gerona, se le confie-
re la parroquia de San Julián de Les Corts (Curtibus), diócesis de Gerona.

1029

1410, agosto, 19 Tarragona

Benedicto XIII manda a Pedro de Embún, canónigo de Lérida, reser-
var a Miguel de Penya, freire de la Orden de San Juan de Jerusalén, la
parroquia de Ontinyena (sin residir, 120 florines de Aragón), diócesis de
Lérida, dependiente de la encomienda de dicha Orden de Monzón, que
quedará vacante por la provisión a su titular, Salvador de Luna, de la
parroquia de Alcolea.

Expedida: 13 diciembre 1413.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 334, folios 523 v.-524 r.
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1030

1410, agosto, 25 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Salvador de Cervera, presbítero, una capella-
nía en la parroquia de Montalbán, diócesis de Zaragoza, vacante por la
permuta realizada entre el mismo Salvador como vicario de la parroquia
de Molinos y Nicolás Salvador como titular de dicha capellanía.

Expedida: 6 septiembre 1410.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 334, folio 396 r.-v.

1031

1410, agosto, 25 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Nicolás Salvador, presbítero, la vicaría de la
parroquia de Molinos, diócesis de Zaragoza, vacante por la permuta reali-
zada por el procurador Pedro Gallego, rector de la parroquia de Galve,
entre el mismo Nicolás como capellán de la parroquia de Montalbán y Sal-
vador de Cervera como titular de dicha vicaría.

Expedida: 6 septiembre 1410.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios (para ambas bulas): obispo de Orense; oficial de Huesca;
abad del monasterio de Santa María de Rueda, diócesis de Zaragoza.

Registro Aviñonés 334, folio 395 r.-v.

1032

1410, agosto, 26 Tarragona

Benedicto XIII faculta a Pedro Regaçol, canónigo de Barcelona,
colector de la Cámara Apostólica en las provincias de Tarragona y Zara-
goza, para obtener un préstamo de 10.000 florines de Aragón para la
Cámara Apostólica, ofreciendo como garantía la tercera parte de déci-
mas concedidas a Martín, rey de Aragón, correspondiente a la Cámara
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Apostólica, como también los bienes y beneficios del papa en tales pro-
vincias eclesiásticas.

Tasa: De Curia. «Cum super...»

Registro Aviñonés 335, folios 15 v.-16 v.

1033

1410, agosto, 27 Tarragona

Benedicto XIII manda a Julián de Loba, canónigo de Tarazona, recep-
tor de la tesorería papal, que conceda facultad a Romeo de Corberia,
maestre de la Orden de Montesa y de San Jorge, para hipotecar o vender
los frutos de su maestrazgo hasta la cantidad de 8.000 florines de Aragón,
con los cuales poder satisfacer la tasa a la Cámara Apostólica por la provi-
sión del maestrazgo, como también pagar a sus acreedores por las deudas
contraídas.

Tasa: De Curia. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 337, folio 56 r.-v.

1034

1410, agosto, 31 Tarragona

Benedicto XIII condona a Rodrigo de Luna, capitán de la ciudad de
Aviñón y del condado Venaisin, la suma de dinero que debiera entregar al
tesoro común del priorato de Cataluña en razón de las encomiendas de la
Orden de San Juan de Jerusalén, de las que es titular en la diócesis de Elna
(«preceptorias Mansidei et Baiolis»).

Expedida: 8 febrero 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Assidua fidelitas...»

Registro Aviñonés 335, folio 321 r.-v.

1035

1410, septiembre, 1 Tarragona

Puesto que, tras el fallecimiento de Martín, rey de Aragón, sin que haya
sido mínimamente designado un sucesor, son muchos los pretendientes
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que se presentan con derecho a su sucesión, Benedicto XIII exhorta al
arzobispo de Zaragoza a poner en práctica lo ordenado por el papa al res-
pecto, a saber: elevar preces al Rey de reyes en todas las iglesias con litur-
gia o misa del Espíritu Santo, recitando las oraciones creadas para pedir
acierto en la elección de un nuevo rey. Para ello, en las iglesias con un
número abundante de clérigos se celebrará, además de la misa, una proce-
sión; en las iglesias, donde sea escaso el número de clérigos, celébrese con
toda solemnidad la misa del Espíritu Santo. Además la concesión de indul-
gencias animará la oración y participación de los fieles. En efecto, quienes
asistan a la misa y procesión podrán lucrar cinco años con sus cuarentenas
de indulgencias; quienes asistan solamente a la misa del Espíritu Santo
lucrarán tres años y tres cuarentenas; quienes, finalmente, recen diaria-
mente las oraciones del Padre Nuestro y del Ave María, recitadas con la
intención indicada, lograrán, cada día, un año con su cuarentena de indul-
gencias.

Tasa: De Curia. «Discipulorum Christi...»

Registro Aviñonés 335, folios 18 r.-19 r.

A esta bula siguen en folio 19 v. otras («in eodem modo») dirigidas a
los prelados y diócesis de la Corona de Aragón: Valencia, Lérida, Tarrago-
na, Tortosa, Tarazona, Huesca, Elna, Gerona, Mallorca, Barcelona, Vic,
Segorbe , Santa María de Albarracín y Urgel. En la bula, además, se inser-
tan las siguientes oraciones para la misa del Espíritu Santo: «Prima collec-
ta: Oremus: Deus, qui fidelium mentes unius efficis voluntatis, concede
nobis quesumus famulis tuis, regis solatio destitutis, veram in tua voluntate
concordiam ut, omni perturbatione semota, Te dirigente, illum habere
mereamur in regem, qui secundum tue legis decretum verus noster prin-
ceps existat et, in pace obtenta, digne Tibi et laudabiliter serviendo, felici
nos valeat regimine gubernare. Per Dominum... Secreta: Tuorum corda
famulorum quesumus, Domine, hec oblatio sancta conciliet et potenti eius
pietate ab omnibus, que nos pulsant, temptationibus liberati, petitionis
nostre salutarem consequamur effectum. Per Dominum... Postcommunio:
Preces nostras quesumus, Domine, clementer exaudi ut qui de seditionis
et divisionis periculo, nostris demeritis exigentibus, formidamus, tua insu-
perabili efficiente virtute de veri regis provisione concorditer et pace asse-
cuta gaudentes, gratiarum Tibi multiplices actiones in Ecclesia tua sancta
unanimiter referamus. Per Dominum...». A la comprensión de su profun-
didad litúrgica puede acercarnos esta traducción: Colecta: Oh Dios, que
diriges la mente de los fieles hacia una misma intención, te rogamos que
concedas a tus servidores, destituidos del consuelo de su rey, verdadera
concordia en tu voluntad para que, alejando bajo tu dirección todo desor-
den, merezcamos tener como rey un verdadero príncipe, el cual, sirvién-
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dote de manera digna y loable, pueda en la paz deseada gobernarnos feliz-
mente con acierto. Secreta: Te pedimos, Señor, que esta ofrenda santa
reconcilie los corazones de tus servidores, de manera que, liberados por su
piadosa eficacia de cuantas tentaciones nos perturban, consigamos el soli-
citado cumplimiento de salvación. Postcomunión: Te rogamos, Señor, que
escuches con clemencia nuestras súplicas, de manera que quienes teme-
mos, a causa de nuestros deméritos, el peligro de la sedición o división,
logremos por la eficacia insuperable de tu fuerza gozar en concordia y paz
duradera de la provisión de un verdadero rey, y así, todos juntos, darte en
tu Iglesia Santa continua acción de gracias.

1036

1410, septiembre, 3 Tarragona

Benedicto XIII, a petición del maestre y freires de la Orden militar de
Alcántara, manda al obispo de León que faculte a dicho maestre y Orden
para quitarse la pequeña capucha que portan y colocar en sus hábitos en
la parte izquierda, a la altura del pecho, la señal de la cruz, confeccionada
con paño de lana de color verde («signum crucis de laneo viridi coloris
panno confectum»), en forma parecida a la cruz portada por los freires de
la Orden de Calatrava.

Expedida: 30 septiembre 1410.

Tasa: Gratis por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folio 299 r.

1037

1410, septiembre, 3 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Juan de Monforte (Monteforti), presbítero,
familiar del obispo de Huesca, la vicaría de la parroquia de Molinos (sin
residir, 30 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción
de Salvador de Cervera. No obstante que en la iglesia de Zaragoza posee
una capellanía (sin residir, 31 florines de Aragón) y que está en litigio
sobre la propiedad de la parroquia de Moyuela, diócesis de Zaragoza, a
cuyo derecho renunciará si, en virtud de la presente provisión, obtiene la
vicaría de Molinos.
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Expedida: 22 septiembre 1410.

Tasa: 30 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa María de
Rueda; deán de Huesca.

Registro Aviñonés 334, folios 387 r.-388 r.

1038

1410, septiembre, 4 Tarragona

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Carlos, titular de San
Jorge en Velabro, manda al deán de Jaca y al oficial de Pamplona confe-
rir a Juan Pérez de Miedes, familiar de dicho cardenal, freire de la
Orden de San Juan de Jerusalén, el cual durante 20 años sirvió en el con-
vento de Rodas, la encomienda de dicha Orden de Castiliscar (Castelhis-
cart), diócesis de Pamplona, con sus anejos de Pilluel, Añesa y la casa de
Ejea (40 florines de Aragón). No obstante que está en litigio sobre la
titularidad de la encomienda de la misma Orden de Torrente de Cinca, a
la cual renunciará si, en virtud de la presente provisión, obtiene la enco-
mienda de Castiliscar.

Expedida: 6 septiembre 1410.

Tasa: 17 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 334, folios 379 r.-380 r.

1039

1410, septiembre, 7 Tarragona

Benedicto XIII prolonga por un nuevo trienio a Fernando Pérez de
Cevamanos, subdiácono, familiar y servidor del papa en el oficio de la
bodega («in officio buticularie»), su dispensa de no ordenarse de órdenes
mayores para la parroquia de Fuendejalón, de la que es rector, pues conti-
núa todavía como botiller del papa.

Expedida: 7 octubre 1410.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 335, folio 302 r.-v.
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1040

1410, septiembre, 13 Tarragona

Benedicto XIII «motu proprio» confiere el arcedianato de Tierrantona
en la iglesia de Lérida, vacante por defunción de Juan Anglada, al maestro
Simón de Salvador (Salvatoris), doctor en decretos, familiar y escritor
papal, abreviador de letras apostólicas, canónigo prebendado en la iglesia
de Lérida, donde además posee las pabostrías de los meses de noviembre y
diciembre, las cuales dejará vacantes por la presente provisión del arcedia-
nato de Tierrantona. Sin embargo le dispensa para que pueda retener
dicho arcedianato con la parroquia de Montblanc, diócesis de Tarragona,
de la que es titular.

Expedida: 26 septiembre 1410.

Tasa: Gratis para el socio. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 334, folios 419 r.-420 v.

Las citadas pabostrías son reservadas el 20 de septiembre de 1410 a
Lorenzo Romeu, estudiante de derecho canónico, beneficiado en la parro-
quia de Valls y en la iglesia de Tarragona, según Registro Aviñonés 334,
folios 476 r.-477 r.

1041

1410, septiembre, 22 Tarragona

Benedicto XIII faculta al obispo de Palencia para absolver de excomu-
nión e irregularidad a todas las personas eclesiásticas, tanto seculares
como regulares, que, acompañando a Fernando, infante de Castilla, con
motivo de la guerra contra los moros de Granada, hayan podido cometer
algún homicidio.

Expedida: 26 septiembre 1410.

Tasa: C «Pium et...»

Registro Aviñonés 335, folio 299 v.

De la importancia del obispo de Palencia, Sancho de Rojas, (después
arzobispo de Toledo), se hace eco el mismo LORENZO VALLA, Historia de
Fernando de Aragón, ed. Santiago López Moreda, Madrid, 2002, pág. 90. En
esta misma fecha había concedido el papa a Fernando de Antequera,
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como también a los nobles y acompañantes de su séquito, indulgencias
para la solemne celebración, como acostumbra, de la fiesta de la Asunción
de María, según Registro Aviñonés 335, folios 298 v.-299 r. Igualmente en
bula del 8 de septiembre de 1410, expedida el 23 de febrero de 1411, con-
cede al Infante de Castilla indulgencias para cuantos veneren y oren ante
una imagen de Cristo, que el mismo Fernando posee, denominada Veróni-
ca, similar a la famosa imagen del Cristo de la Verónica, que con magnífica
devoción es venerada en Roma: Registro Aviñonés 335, folio 323 r.-v.

1042

1410, septiembre, 28 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Mateo Petri, familiar papal, clérigo de cere-
monias de la capilla del papa, la parroquia de Calomarde (sin residir, 35
libras jaquesas), diócesis de Santa María de Albarracín, vacante por defun-
ción de Pedro Gómez. Mas, obtenida la parroquia de Calomarde por la pre-
sente provisión, dejará vacante la parroquia, de la que es titular en la dió-
cesis de Toul.

Expedida: 8 octubre de 1410.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; obispo y oficial de Valencia.

Registro Aviñonés 334, folios 427 v.-428 r.

1043

1410, septiembre, 30 Tarragona

Benedicto XIII manda al obispo de Orense, a Bernardo Fuertes, canóni-
go de Segorbe, y al oficial de Tarazona conferir a Esteban Navarro, presbí-
tero, diócesis de Tarazona, la vicaría de la parroquia de Josa (sin residir, 20
florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por la provisión a su titu-
lar, Ximeno de Sancheç, de la parroquia de Villanúa, diócesis de Huesca.

Expedida: 23 enero 1411.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folios 483 v.-484 r.
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1044

1410, septiembre, 30 Tarragona

Benedicto XIII manda al obispo de Orense y a los oficiales de Zaragoza
y Tarazona reservar a Miguel Ribalta (Ripalta) de Alfaro, clérigo, diócesis
de Tarazona, una porción beneficial (30 libras tornesas) en la iglesia cole-
giata de San Miguel de Alfaro, diócesis de Tarazona.

Expedida: 27 octubre 1411.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 334, folio 655 r.-v.

1045

1410, octubre, 14 Tarragona

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza que dispense del impe-
dimento de afinidad existente entre Domingo Genovés (Genovesii), laico
de La Almolda, y Catalina Cavaler, diócesis de Zaragoza, que contrajeron
matrimonio ignorando tal afinidad, la cual proviene de que el difunto
Pedro Cabali, primer marido de dicha Catalina, y el citado Domingo son
primos en cuarto grado de consanguinidad.

Expedida: 31 octubre 1410.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 106 v.

1046

1410, octubre, 14 Tarragona

Benedicto XIII, en consideración de Leonor, reina de Navarra, confie-
re a Martín Martínez Decussa, canónigo de Pamplona, bachiller en decre-
tos, el arcedianato de Valdonsella ( sin residir, 150 libras tornesas) en la
iglesia de Pamplona, O.S.A., vacante por defunción de García Daybar,
familiar del cardenal Martín, titular de San Lorenzo en Lucina. Mas, para
esta provisión, dejará vacante el arcedianato de Valle de Aibar en la misma
iglesia, del que es titular.
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Expedida: 31 octubre 1410.

Tasa: 27 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: abad del monasterio de Irache, diócesis de Pamplona;
deán de Santa María de Tudela, diócesis de Tarazona; Nicolás López de
Roncesvalles , canónigo de Cuenca.

Registro Aviñonés 336, folio 64 r.-v.

1047

1410, octubre, 15 Tarragona

Benedicto XIII manda a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe y a los
oficiales de Tarazona y Huesca conferir de nuevo a Miguel Lázaro, presbíte-
ro, diócesis de Zaragoza, porcionero en la parroquia de Santiago de Mon-
talbán, la parroquia de Las Cuevas de Portalrubio (sin residir, 15 libras
jaquesas), diócesis de Zaragoza, vacante por la permuta realizada con auto-
ridad ordinaria entre el mismo Miguel como titular de la capellanía, funda-
da por Domingo de Valderrobres, en la parroquia de Montalbán y Domin-
go de Ovón como titular de la parroquia de Las Cuevas de Portalrubio.

Expedida: 29 octubre 1410.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 57 v.-58 r.

En el Registro Aviñonés 336, folio 57 r.-v. existe con la misma fecha otra
bula similar dirigida al mismo Miguel Lázaro, convalidándole la permuta,
realizada también con autoridad ordinaria, entre dicho Miguel como cape-
llán de la citada parroquia de Montalbán y Juan Segura como porcionero
de la iglesia de Montalbán, (cargo que ostenta el citado Miguel Lázaro en la
bula de provisión de la parroquia de Las Cuevas de Portalrubio).

1048

1410, octubre, 17 Tarragona

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Pie-
dra, diócesis de Tarazona, conferir a Bartolomé de Bijuesca, clérigo, dióce-
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sis de Tarazona, canonjía y prebenda en la iglesia de Santa María de
Teruel (sin residir, 26 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante
por la provisión a su titular, Juan de Tarazona (Tirasonia), de la parroquia
de Lidón, vacante por defunción de Domingo de Andrés.

Expedida: 7 abril 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 151 r.-152 r.

1049

1410, octubre, 17 Tarragona

Benedicto XIII «motu proprio» incorpora al priorato de la iglesia de
Santa María de la Peña de Calatayud, diócesis de Tarazona, los prestimo-
nios de Cubel y Acered, diócesis de Tarazona, vacantes por defunción de
Rodrigo de Linyan, familiar del cardenal Fernando, titular de la basílica
de los Doce Apóstoles.

Expedida: 15 enero 1411.

Tasa: 24 libras. «Apostolice servitutis...»

Registro Aviñonés 337, folios 116 r.-117 r.

1050

1410, octubre, 17 Tarragona

Benedicto XIII «motu proprio» incorpora al priorato de la iglesia de
Santa María de la Peña de Calatayud, diócesis de Tarazona, el prestimonio
de Manubles, diócesis de Tarazona, del que ha sido privado Martín de Les-
curra por su adhesión a Pedro Filargi.

Expedida: 14 enero 1411.

Tasa: 22 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 337, folio 117 r.-v.
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1051

1410, octubre, 17 Tarragona

Benedicto XIII confiere al noble Agustín Muñoz, porcionero en la
parroquia de Alagón, diócesis de Zaragoza, un prestimonio en Torrijo y
otro en Verdejo (30 florines de Aragón), diócesis de Tarazona, de los que
ha sido privado Martín de Lescurra por su adhesión al papa cismático.

Expedida: 30 noviembre 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: obispos de Elna y Orense; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folio 380 r.-v.

1052

1410, octubre, 17 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Romerio de Pilares, familiar papal, bachiller
en decretos, canonjía y prebenda en la iglesia de Santa María la Mayor de
Calatayud (sin residir, 20 florines de Aragón), diócesis de Tarazona, vacan-
tes por defunción de Rodrigo de Linyan, familiar del cardenal Fernando,
titular de la basílica de los Doce Apóstoles. No obstante que posee la
parroquia de Ascó (sin residir, 135 florines de Aragón), diócesis de Torto-
sa, y una porción beneficial en la misma iglesia bilbilitana de Santa María,
la cual dejará vacante para la provisión de la canonjía y prebenda en la
misma iglesia.

Expedida: 23 febrero 1411.

Tasa: 27 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa María de
Piedra, diócesis de Tarazona; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 113 r.-114 r.

1053

1410, octubre, 17 Tarragona

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Pedro de Torre-
llas (Turrellis), canónigo de Huesca, los prestimonios de Aniñón y Villalba
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(37 florines de Aragón), diócesis de Tarazona, de los que ha sido privado
Martín de Lescurra por su adhesión a Pedro Filargi. No obstante que
posee canonjía y prebenda en las iglesias de Huesca y de Santa María la
Mayor de Calatayud, como también prestimonios en Bubierca, Malanquilla
y Bijuesca, diócesis de Tarazona, (sin residir, 120 florines de Aragón).

Expedida: 31 octubre de 1410.

Tasa: Gratis por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 62 r.-v.

La serie de estas bulas se cierra con la dirigida en Registro Aviñonés
336, folio 61 v. al mismo Martín de Lescurra («Cum Martinus»), el cual
por su adhesión al papa cismático de Pisa es privado de los citados presti-
monios de Aniñón y Villalba.

1054

1410, octubre, 21 Tarragona

Benedicto XIII faculta a sus nuncios en el Condado Venaisin, Simón de
Prades, canónigo de Barcelona, y Antonio de Vicente, canónigo de Tarazo-
na, para pagar a las gentes de armas establecidas en dicho Condado y de
esta manera poder mantener la paz al servicio de la Iglesia Romana y del
papa. Asimismo (en otra bula) manda a las universidades, comunidades y
gentes del Condado obedecer a los nuncios papales y facilitarles su misión.

Tasa: De Curia. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folio 57 r.-v.

1055

1410, octubre, 29 Tarragona

Benedicto XIII, con el fin de allegar recursos para la Cámara Apostóli-
ca y con ellos poder extirpar el execrable cisma («pro extirpanda execrabi-
li scismate in Dei Ecclesia»), decreta el cobro de diezmos sobre todos los
frutos y rentas eclesiásticas, incluso decimales y primiciales, existentes en
los territorios de la Corona de Aragón, durante un trienio, que se comen-
zará a contar desde el primer día del próximo diciembre.

Expedida: 28 diciembre 1410.
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Tasa: De Curia. «Ad hec...»

Registro Aviñonés 337, folios 57 v.-59 r.

Para su reiteración véase O. CUELLA, «Las exigencias financieras de la
Cámara Apostólica durante el Cisma de Occidente y su repercusión en el
arcedianato de Calatayud», en Segundo Encuentro de Estudios Bilbilitanos,
Actas, II, Calatayud, 1989, pág. 233.

1056

1410, octubre, 30 Tarragona

Benedicto XIII confiere a Pascasio de Utrillas (Utrellis), familiar papal
y desde hace tiempo servidor en su capilla, una porción, denominada
«canonical», en la iglesia de Alcañiz (sin residir, 25 florines de Aragón),
diócesis de Zaragoza, vacante por la provisión a su titular, Juan de Tarazo-
na, familiar papal, de la parroquia de Lidón, diócesis de Zaragoza. No obs-
tante que está en litigio sobre la posesión de otra porción beneficial en la
parroquia de Montalbán y que es vicario de la parroquia de El Pobo (de
escasas rentas), diócesis de Zaragoza, la cual dejará vacante para la presen-
te provisión.

Expedida: 21 marzo 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 124 r.-125 v.

1057

1410, diciembre, 5 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Francisco Birtons, presbítero, la parroquia de
Ventola (Venteyola), diócesis de Urgel (sin residir, 5 libras tornesas),
vacante por libre resignación de Pedro Pinyana.

Expedida: 30 diciembre 1410.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 72 r.-73 r.
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Consignamos la presente bula por ser la primera encontrada con
«Datum Cesarauguste, apud Aliafariam». Asimismo hay constancia de otras
en su itinerario desde Tarragona: así el 5 de noviembre en Reus (Registro
Aviñonés 336, folio 7 1 r.); el 10 de noviembre en Scala Dei (Reg. Aviño-
nés 336, folio 461 r.); el 15 de noviembre en el castillo de Flix (Reg. Aviño-
nés 336, folio 77 v.); el 24 de noviembre en Caspe (Reg. Aviñonés 336,
folios 183 v.-184 v.).

1058

1410, diciembre, 13 Zaragoza

Benedicto XIII faculta por un año a Guillermo Raimundo Alamán de
Cervillón para arrendar y empeñar los bienes de sus encomiendas calatra-
vas de Alcañiz y de La Fresneda, diócesis de Zaragoza, prorrogando así una
anterior facultad, concedida para poder hacer frente a los gastos que le
ocasionaba el pleito sobre su posesión del maestrazgo de la Orden de
Montesa y de San Jorge.

Expedida: 13 enero 1411.

Tasa: 20 libras. «Nuper petitionis...»

Registro Aviñonés 337, folio 115 r.-v.

1059

1410, diciembre, 18 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al obispo de Tarazona para dispensar del impe-
dimento de parentesco espiritual existente entre Andrés Barba y Elvira
Cuevas, los cuales contrajeron matrimonio desconociendo que existía
entre ellos dicho impedimento, pues María Guerrera, madre de dicha Elvi-
ra, fue madrina de bautismo del citado Andrés. En consecuencia, quedará
legitimado su matrimonio.

Expedida: 23 enero 1411.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 118 v.
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1060

1410, diciembre, 18 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al arzobispo de Zaragoza para dispensar del
impedimento de cuarto grado de consanguinidad existente entre Pascasio
de Pallás y Marca Pallarés, hija de Bernardo Pallarés, diócesis de Zaragoza,
los cuales contrajeron matrimonio y procrearon desconociendo que exis-
tía entre ellos dicho impedimento. En consecuencia, quedarán legitima-
dos matrimonio y prole.

Expedida: 30 enero 1411.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 119 r.

1061

1410, diciembre, 18 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al arzobispo de Zaragoza para dispensar del
impedimento de cuarto grado de consanguinidad existente entre Domin-
go Serra y Toda, hija de Bernardo Dolader (Doladerii), diócesis de Zarago-
za, los cuales contrajeron matrimonio y procrearon desconociendo que
existía entre ellos dicho impedimento.En consecuencia, quedarán legiti-
mados matrimonio y prole.

Expedida: 30 enero 1411.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 120 r.

1062

1410, diciembre, 20 Zaragoza

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza, al abad del monaste-
rio de Santa María de Piedra, diócesis de Tarazona, y al oficial de Pam-
plona que respeten y favorezcan la licencia, concedida al abad y conven-
to de San Antonio, O.S.A., diócesis de Vienne, a fin de que puedan reco-
lectar libremente en las citadas diócesis limosnas, votos y legados para su
monasterio.
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Expedida: 30 enero 1411.

Tasa: 16 libras. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 337, folio 111 r.-v.

1063

1410, diciembre, 25 Zaragoza

Benedicto XIII manda a Rodrigo Gómez de Cervantes, prior mayor de
la Orden de San Juan de Jerusalén en los reinos de Castilla y León, como
también a todos los priores, comendadores, militares y freires de la misma
Orden en los territorios de Juan, rey de Castilla y Léon, que entreguen a
Francisco, obispo de Barcelona, nuncio papal, todos los frutos que de tales
territorios pudieran corresponder al convento de la isla de Rodas y a Fili-
berto, en cuanto maestre general de dicha Orden, el cual se ha adherido
al papa cismático.

Tasa: De Curia. «Dudum attendens...»

Registro Aviñonés 336, folios 20 v.-21 v.

1064

1411, enero, 3 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al arzobispo de Zaragoza para dispensar del
impedimento de cuarto grado de afinidad existente entre Guillermo Pérez
de Celadas y Antonia Martínez, hija de García Martínez de Marziella, dió-
cesis de Zaragoza, los cuales desean contraer matrimonio, mas la difunta
Catalina Martínez, esposa de dicho Guillermo, era consanguínea en el mis-
mo grado con la citada Antonia.

Expedida: 7 enero 1411.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folios 112 v.-113 r.
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1065

1411, enero, 4 Zaragoza

Benedicto XIII reserva al maestro Pedro de Cormano, clérigo, diócesis
de Tarazona, familiar papal, escritor y abreviador de letras apostólicas, un
beneficio (con cura 60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del obispo
y capítulo de la iglesia de Elna. No obstante que posee los prestimonios de
Montón y Mochales, diócesis de Tarazona, y un beneficio sin cura de almas
en la misma diócesis de Elna, denominado «capellanía de San Esteban de
Isla» («capellaniam Sancti Stephani de Insula»), el cual dejará vacante con
la provisión del beneficio de la presente bula.

Expedida: 28 febrero 1413.

Tasa: Gratis para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Gerona y de Vic.

Registro Aviñonés 336, folios 713 r.-714 r.

1066

1411, enero, 4 Zaragoza

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia reservar y posteriormente
conferir a Andrés Figuerola, clérigo de Valencia, un beneficio, con cura o
sin cura de almas, de colación del obispo y capítulo de las iglesias, canóni-
camente unidas, de Segorbe y de Santa María de Albarracín.

Expedida: 17 noviembre 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 635 r.-636 r.

1067

1411, enero, 4 Zaragoza

Benedicto XIII manda a Juan Díaz (Didaci) de Contamina, canónigo
de Tarazona, reservar y posteriormente conferir a Bartolomé Martín,
beneficiado en la iglesia de Elna, un beneficio (con cura 60, sin cura 40
libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de la iglesia de Elna.
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Expedida: 20 octubre 1414.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 773 v.-774 r.

1068

1411, enero, 4 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a García Rodríguez de Alfaro, clérigo, diócesis
de Tarazona, un beneficio (sin cura de almas, 30 libras tornesas) de cola-
ción del abad y capítulo de la iglesia de San Miguel de Alfaro, diócesis de
Tarazona.

Expedida: 1 abril 1411.

Tasa: 22 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Elna; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe;
oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 336, folios 143 v.-144 r.

1069

1411, enero, 4 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Benedicto de Torla, presbítero, diócesis de
Huesca, un beneficio (con cura 40, sin cura de almas 30 libras tornesas)
de colación del obispo y capítulo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 27 enero 1411.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 508 r.-509 r.

500

Ovidio Cuella Esteban



1070

1411, enero, 8 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Piedra
conferir a Rodrigo de Cabañas (Cabannis), porcionero en la iglesia de
Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, la canonjía y
prebenda de la misma iglesia (sin residir, 25 florines de Aragón), vacantes
por defunción de Fortunio de Bierlas, familiar del cardenal Fernando, titu-
lar de la basílica de los Doce Apóstoles. Con tal para la provisión de las
citadas canonjía y prebenda deje vacante la porción, que posee en la mis-
ma iglesia.

Expedida: 1 abril 1411.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 132 r.-133 r.

1071

1411, enero, 8 Zaragoza

El oficial de Huesca mandatario para la colación a Marcos Sibilia, fami-
liar y servidor del papa en el oficio de la panadería («in officio paneta-
rie»), de la parroquia de Arbúcies (35 libras barcelonesas), diócesis de
Gerona, vacante por defunción de Juan de Rufo, familiar papal. No obs-
tante que posee un beneficio patrimonial en la capilla del hospital de Vila-
franca del Penedés, diócesis de Barcelona, y que litiga sobre la titularidad
de un beneficio en la misma parroquia y villa.

Expedida: 28 febrero 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 336, folios 108 v.-109 r.

1072

1411, enero, 11 Zaragoza

Benedicto XIII manda al oficial de Elna reservar a Pedro Aznárez, pres-
bítero, porcionero en la parroquia de Montalbán, diócesis de Zaragoza,
familiar de Jerónimo, obispo de Elna, un beneficio sin cura de almas en la
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iglesia de Tarragona (20 libras barcelonesas), que quedará vacante por la
provisión a su titular, Pedro Catalán, de otro beneficio en el altar del Salva-
dor de la misma iglesia tarraconense. No obstante que posee la citada por-
ción beneficial en Montalbán.

Expedida: 2 marzo 1415.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 420 v.-421 v.

1073

1411, enero, 11 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Pedro Esparza (Sparça), canónigo de Jaca, el
arcedianato de Gorga en la iglesia de Jaca (dignidad sin cura de almas, 100
florines de Aragón), vacante por defunción de Lucas de Neapoli, secretario
del papa. No obstante que posee canonjía y prebenda en la iglesia de
Jaca y ostenta mandato de provisión para la parroquia de San Lorenzo
de Huesca, el cual queda abrogado con la presente provisión.

Expedida: 27 enero 1411.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 87 r.-88 v.

1074

1411, enero, 11 Zaragoza

Benedicto XIII, a súplicas de Antonio de Obón (Dovon), clérigo, dióce-
sis de Zaragoza, y de su madre Pascasia, viuda de Bartolomé Sebastián,
alias Dovon, laico de Montalbán, diócesis de Zaragoza, concede que pueda
instituirse en la iglesia parroquial de Montalbán la siguiente fundación.
Por una parte, el matrimonio Domingo Tirasona y María Monfort, feligre-
ses de Montalbán, destinaron en su testamento bienes para la celebración
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de dos aniversarios por sus almas con la asignación de 20 sueldos jaqueses
y el resto de rentas con destino de limosnas para pobres. Mas, tras el falle-
cimiento de estos fundadores, tales bienes pasaron, hace ya dos meses, a
dicha Pascasia, por ser consanguínea en segundo grado con la citada
María. Por otra parte, la misma Pascasia destina de sus bienes 200 florines
de Aragón para una fundación en la misma parroquia para su hijo Anto-
nio. Ahora bien, como el valor de los bienes de los citados (primeros) fun-
dadores no supera la cantidad de 240 florines de Aragón, dicha Pascasia
suplica acumular ambas cantidades y con ellas crear en la parroquia una
capellanía fija, servida por presbítero, el cual asuma las obligaciones de
una capellanía presbiteral y la celebración anual de los aniversarios por
Domingo Tirasona y María Monfort. Además, de tal capellanía se haría ya
cargo el citado clérigo Antonio con la obligación de recibir con prontitud
la orden del presbiterado.

Expedida: 23 mayo 1411.

Tasa: 16 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 167 v.-168 r.

Además, según Registro Aviñonés 337, folio 179 r.-v., existe otra bula
con la misma fecha, en la que se corrige alguna imprecisión jurídica de la
bula anterior. Se subraya, por ejemplo, que la consanguinidad entre Pasca-
sia y María es de tercer grado y no de segundo, como allí se indicaba.

1075

1411, enero, 11 Zaragoza

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia conferir a Juan de Rose-
llón (Rossilionis), capellán en la iglesia de Segorbe, la parroquia de Sot
(sin residir, 15 libras barcelonesas), diócesis de Segorbe, vacante por
defunción de Raimundo Ram, familiar del cardenal Pedro, titular de San
Martín del Monte. No obstante que posee la citada capellanía y un presti-
monio en la parroquia de Moros (20 florines de Aragón), diócesis de Tara-
zona.

Expedida: 29 mayo 1411.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 179 v.-180 r.
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1076

1411, enero, 12 Zaragoza

El oficial de Tarazona mandatario para la colación a Pedro Malacumba
de la canonjía y prebenda en la iglesia de Jaca (sin residir, 30 florines de
Aragón), vacantes por defunción de Lucas de Neapoli, secretario del papa.
No obstante que está en litigio sobre la posesión de un beneficio (sin resi-
dir y sin cura de almas, 10 libras barcelonesas) en la parroquia de Santa
María de Colliure, diócesis de Elna, y que ostenta mandato de provisión
para un beneficio de colación del castellán de Amposta.

Expedida: 27 enero 1411.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 91 v.-93 r.

1077

1411, enero, 12 Zaragoza

El obispo de Huesca mandatario para la colación a Juan de Monfort
(Monteforti), presbítero, de la parroquia de Puçol (sin residir, 40 libras
barcelonesas), diócesis de Valencia, vacante por defunción de Romeo de
Soler (Solerio), el cual era también titular del arcedianato de Játiva. No
obstante que es titular de un beneficio, asignado al clero secular (sin resi-
dir y sin cura de almas, 7 libras jaquesas), en la iglesia de Zaragoza y que
ostenta mandato de provisión para la parroquia de Molinos, diócesis de
Zaragoza, el cual queda abrogado con la presente colación.

Expedida: 27 enero 1411.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folio 90 r.-v.

1078

1411, enero, 12 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de
Veruela, diócesis de Tarazona, conferir a Martín de Zabalza (Savalsa), clé-
rigo turiasonense, una porción beneficial en la parroquia de Santa María
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de Borja (sin residir y sin cura de almas, 20 florines de Aragón), diócesis
de Tarazona, vacante por la provisión (si bien con autoridad ordinaria) de
la misma vicaría de Borja a Bartolomé Ginesa, titular de la citada ración.

Expedida: 19 junio 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 190 r.-191 r.

1079

1411, enero, 20 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Fernando Martínez de Ágreda, clérigo, dió-
cesis de Tarazona, familiar del papa, a quien además sirvió durante un
quinquenio en el oficio de palafrenero, prestimonios, porciones prestimo-
niales y simples beneficios (sin residir, 30 florines de oro) en la diócesis de
Jaén, vacantes por defunción del clérigo cordobés Pedro Gómez, familiar
papal.

Expedida: 18 febrero 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 336, folios 102 r.-103 r.

1080

1411, enero, 20 Zaragoza

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona reservar a Miguel Sánchez
de Pola, presbítero, diócesis de Pamplona, un beneficio (con cura 60, sin
cura 40 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de la iglesia de
Calahorra.

Expedida: 3 octubre 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 630 r.-631 r.
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1081

1411, enero, 21 Zaragoza

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona conferir a Martín Pérez de
Loba, presbítero, diócesis de Tarazona, el oficio de tabelión.

Expedida: 24 enero 1411.

Tasa: 16 libras. «Ne contractuum...»

Registro Aviñonés 337, folio 79 r.

1082

1411, enero, 23 Zaragoza

Benedicto XIII, a súplicas del maestro Miguel Pérez de Ceresuela, escri-
tor de letras apostólicas, vicario de la parroquia cesaraugustana de San
Lorenzo, extiende a su favor varias letras apostólicas del papa Clemente
VI, que necesita para la defensa de sus derechos.

Tasa: Gratis para el socio. «Tenores quarundam litterarum...»

Registro Aviñonés 337, folios 381 r.-382 r.

En Registro Aviñonés 337, folio 386 v. existe otra bula similar a favor de
Miguel Pérez de Ceresuela, como también en Registro Aviñonés 337, folio
383 r.-v. se manda al abad del monasterio de Santa Fe, al chantre de Segor-
be y al oficial de Huesca defender los derechos del escritor de letras apos-
tólicas, explicitados en dichas bulas.

1083

1411, enero, 23 Zaragoza

Benedicto XIII nombra por un trienio a los abades de los monasterios
de Montearagón y de Benifassà y al prior de Santa María la Mayor de Zara-
goza jueces y conservadores de los bienes y derechos del maestro Miguel
Pérez de Ceresuela, escritor de letras apostólicas.

Tasa: Gratis para el socio. «Militanti Ecclesie...»

Registro Aviñonés 337, folio 74 r.-v.
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1084

1411, enero, 23 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al maestro Miguel Pérez de Ceresuela para
poder resignar, si así lo desea dada su condición de escritor en la Curia
Romana, sus cargos o beneficios eclesiásticos fuera de dicha Curia («extra
Romanam Curiam») en manos del Ordinario del lugar o sus vicarios, de
manera que éstos puedan conferir con validez jurídica tales beneficios
vacantes.

Tasa: Gratis para el socio. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folio 387 r.

1085

1411, enero, 23 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al maestro Miguel Pérez de Ceresuela para testar
disponiendo libremente de sus bienes, y así poder pagar las expensas de su
funeral y remunerar a sus servidores.

Tasa: Gratis para el socio. «Quia presentis...»

Registro Aviñonés 337, folios 383 r. y 387 v.

1086

1411, enero, 23 Zaragoza

Benedicto XIII concede en varias bulas al maestro Miguel Pérez de
Ceresuela las siguientes gracias:poder elegir a cualquier sacerdote para su
confesor; que tal confesor tenga facultades para absolución o indulgencia
plenaria; que cualquier sacerdote pueda administrarle los sacramentos;
que pueda disfrutar del privilegio de altar portátil; que pueda celebrar o
asistir a la misa en lugares sujetos a entredicho eclesiástico; que en cual-
quier lugar pueda recitar las horas canónicas según la costumbre o rito de
la Iglesia Romana.

Tasa: Gratis para el socio. «Meruit tue devotionis...» (y otras como: «Prove-
nit ex...Eximie, sincere devotionis...Devotionis tue...Benigno sunt...»).

Registro Aviñonés 337, folios 95 v.; 382 r.-383 r.; 387 r.-v.
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1087

1411, enero, 25 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al arzobispo de Zaragoza para dispensar del impe-
dimento de cuarto grado de consanguinidad existente entre Domingo Baña-
les (Bannales) y Dulce (Dulcie), habitantes del lugar de La Torrezuella
(Torrecilla de Valmadrid), diócesis de Zaragoza, los cuales contrajeron
matrimonio y procrearon desconociendo que existía entre ellos dicho impe-
dimento. En consecuencia, quedarán legitimados matrimonio y prole.

Expedida: 31 enero 1411.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 120 v.

1088

1411, enero, 27 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Navarro de Alayeto, familiar de Jerónimo,
obispo de Elna, una porción beneficial en la parroquia de Alagón (sin resi-
dir, 15 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, que quedará vacante por
la provisión a su titular, Juan Calvo, de la parroquia de Bordón, diócesis de
Zaragoza. No obstante que en la parroquia de Uncastillo (Unocastro), dió-
cesis de Pamplona, posee la sacristía y una porción beneficial (sin residir, 9
florines de Aragón).

Expedida: 8 febrero 1412.

Tasa: Gratis por mandato. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 395 v.-396 r.

1089

1411, enero, 27 Zaragoza

Benedicto XIII manda al obispo de Elna conferir a Juan Calvo, presbí-
tero, porcionero en Alagón, la vicaría de la parroquia de Bordón (sin resi-
dir, 25 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, que ha quedado vacante
porque su titular, Domingo Crespo, no ha recibido dentro del año corres-
pondiente el orden sacerdotal, si bien en la actualidad está servida por el
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presbítero Blas Bonet. No obstante que posee una porción beneficial en
la parroquia de Luna, diócesis de Zaragoza, como también otra ración en la
parroquia de Alagón, la cual deberá dejar vacante para la provisión de
dicha parroquia.

Expedida: 31 octubre 1411.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 369 v.-370 r.

1090

1411, enero, 28 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al arzobispo de Zaragoza para dispensar del
impedimento de parentesco espiritual existente entre Antonio de Caste-
llón y María Grande (Magne), habitantes de Zaragoza, los cuales contraje-
ron matrimonio con conocimiento de dicho impedimento, por cuanto
María Daiar, madre de dicho Antonio, fue madrina de bautismo de la cita-
da María Grande. En consecuencia, les absuelva y facilite una nueva cele-
bración del matrimonio.

Expedida: 5 febrero 1411.

Tasa: 24 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 122 r.-v.

1091

1411, enero, 28 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al obispo de Valencia y a los abades de los
monasterios de Santes Creus y de Valldigna para absolver de su excomu-
nión al comendador Nicolás de Proxida, el cual se adhirió a Pedro Filargi,
pero ahora desea retornar a la verdadera Sede Apostólica. Es de subrayar
que a este comendador se le confirió el maestrazgo de Santa María de
Montesa y de San Jorge, del cual, sin embargo, fue desprovisto por senten-
cia con autoridad apostólica de Bonifacio Ferrer, mas todavía lo retuvo, a
pesar de haber sido también conferido al comendador calatravo de Alca-
ñiz Guillermo Raimundo Alamán de Cervillón y posteriormente a Romeo
de Corbaria.
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Expedida: 10 febrero 1411.

Tasa: 30 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 337, folios 125 r.-126 v.

1092

1411, enero, 30 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Bartolomé de Ayz, bachiller en decretos,
canónigo de Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, la
chantría con cura de almas en la misma iglesia colegiata (30 florines de
Aragón), vacante por defunción de Rodrigo de Linyan, familiar del carde-
nal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles. No obstante que
posee canonjía y prebenda en dicha colegiata , como también en la iglesia
de Jaca, donde ostenta además la titularidad del arcedianato de Laurés.

Expedida: 19 febrero 1411.

Tasa: 26 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Elna; abad del monasterio de Santa María de
Piedra, diócesis de Tarazona; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 103 v.-104 v.

1093

1411, enero, 30 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Piedra
reservar a Florencio de Bierlas, canónigo en la iglesia de Santa María de
Daroca, diócesis de Zaragoza, una porción beneficial en la iglesia de Santa
María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, que quedará vacante
por la provisión a su titular, Rodrigo de Cabañas, de canonjía y prebenda
en la misma colegiata bilbilitana. No obstante que posee canonjía y pre-
benda en la colegiata de Daroca.

Expedida: 20 junio 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 196 v.-198 r.
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1094

1411, enero, 30 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Piedra
conferir a Florencio de Bierlas un prestimonio o porción prestimonial (15
florines de Aragón) en cada una de las parroquias de Montón, Mochales y
Ruesca, diócesis de Tarazona, vacantes por defunción de Fortunio de Bier-
las, familiar del cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce Após-
toles. No obstante que en la colegiata de Santa María de Daroca posee
canonjía y prebenda y que ostenta mandato de provisión para una porción
beneficial en la colegiata de Santa María la Mayor de Calatayud.

Expedida: 20 junio 1411.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 192 r.-v.

1095

1411, enero, 30 Zaragoza

Benedicto XIII confiere al noble Gonzalo Fernández de Híjar (Ixar) la
chantría de la iglesia de Mallorca (sin residir, 400 florines de Aragón),
vacante por defunción de Juan de Lobera. Asimismo le dispensa de su
defecto canónico de edad, pues tiene solamente 14 años. Mas para la pro-
visión de dicha chantría dejará vacante la pavordía, sin cura de almas, de la
que es titular en la misma iglesia.

Expedida: 10 marzo 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Nobilitas generis...»

Registro Aviñonés 336, folios 111 v.-112 v.

Según Registro Aviñonés 336, folios 177 r.-178 r., esta pavordía de la
iglesia de Mallorca (sin cura de almas y sin residir, 150 florines de Aragón)
fue reservada el 28 del siguiente mes de febrero al clérigo segobricense
García Martínez de Torres.
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1096

1411, enero, 31 Zaragoza

Benedicto XIII manda al camarero de Santa María la Mayor de Zarago-
za y a los abades de los monasterios de Santa Fe y de Santa Cristina del
Somport (Summoportu), diócesis de Zaragoza y de Huesca, que atiendan
la petición de Constancia de Belsierre, monja profesa del monasterio cis-
terciense de Santa María de Casbas, que necesita salir del monasterio por
asuntos propios, pero su abadesa Sancha Garcés (Garcesii) Doz no le da la
correspondiente licencia, como es costumbre en dicho monasterio. Por
tanto, dichos mandatarios inhiban la jurisdicción de la citada abadesa, de
manera que dicha Constancia pueda salir, incluso sin pedir su permiso, en
los casos en los que es costumbre concederlo a cualquier otra monja.

Expedida: 18 abril 1411.

Tasa: 12 libras. «Pro parte...»

Registro Aviñonés 337, folio 124 v.

1097

1411, enero, 31 Zaragoza

Benedicto XIII prolonga todavía por cuatro meses a Martín de Ispania,
familiar papal, racionero de la parroquia de Borja, diócesis de Tarazona, la
dispensa de retener conjuntamente las parroquias de Cherta (sin residir,
15 florines de Aragón), diócesis de Tortosa, y de Agón (30 florines de Ara-
gón), diócesis de Zaragoza, de las que es titular en virtud de varias letras
apostólicas, por las que desde el 13 de octubre de 1403 obtenía gracias
expectativas para beneficios con cura de almas y las oportunas dispensas
para poder retener conjuntamente sus frutos durante un año. Mas, cum-
plido el citado plazo, deberá conmutar por beneficio compatible una de
dichas parroquias.

Expedida: 31 agosto 1411.

Tasa: 20 libras. «Sedes Apostolica...»

Registro Aviñonés 337, folios 278 v.-279 v.
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1098

1411, febrero, 2 Zaragoza

Benedicto XIII, que ha nombrado a Francisco, obispo de Barcelona,
nuncio suyo en Castilla y León, le encarga en sendas bulas un arreglo con
Fernando, infante de Castilla y duque de Peñafiel, y con la reina Catalina,
madre del rey Juan, incluso sobre deudas a la Cámara Apostólica de la épo-
ca de la substracción de obediencia, a fin de poder proseguir en la guerra
de liberación de Granada.

Expedidas: 14 febrero 1411.

Tasa: De Curia. «Iniuncta Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folios 61 r.-62 v.

Asimismo, en Registro Aviñonés 337, folios 33 v. y 325 v., con fecha 11
de febrero de 1411 y mientras perdure la guerra contra los sarracenos,
concede al infante Fernando que su capellán mayor tenga omnímoda
jurisdicción eclesiástica sobre todos los familiares comensales del Infante.
Igualmente, que esta omnímoda jurisdicción eclesiástica se extienda a
todas las personas, excepto los prelados, habitantes del ducado de Peña-
fiel. Finalmente, que el capellán mayor pueda en cualquier circunstancia
administrar los sacramentos: a los sanos en la capilla, a los enfermos en sus
habitaciones o casas.

1099

1411, febrero, 4 Zaragoza

Benedicto XIII nombra a Pedro de Centelles, familiar papal, canónigo
de Valencia, encargado del castillo y villa de Peñíscola, diócesis de Tortosa,
(perteneciente al maestrazgo de Santa María de Montesa y de San Jorge,
pero que el papa retiene en sus manos), de manera que se traslade allí
personalmente para asumir de su actual encargado, Pascasio de Naya, la
custodia y potestad sobre el castillo y la villa.

Expedida: 7 febrero 1411.

Tasa: De Curia. «De tuis...»

Registro Aviñonés 336, folios 1 v.-2 r.

Registro Aviñonés 336, folio 3 r. ofrece la bula dirigida el 8 de febrero
a Pascasio Naya con mandato de la citada entrega y con dispensa de su
juramento de fidelidad.

513

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



1100

1411, febrero, 5 Zaragoza

Benedicto XIII faculta a Gonzalo de Funes, prior de Cataluña de la
Orden de San Juan de Jerusalén, pero residente en la Curia Romana, para
admitir como freire de dicha Orden al noble Pedro Sarriés, doncel cesa-
raugustano, adscribiéndolo a la castellanía de Amposta.

Expedida: 13 febrero 1411.

Tasa: 14 libras. «Cupientibus vitam...»

Registro Aviñonés 337, folio 1 r.-v.

1101

1411, febrero, 8 Zaragoza

Benedicto XIII dispensa durante un trienio a García Alfonso de Biel,
canónigo de Jaca, de la obligación de residencia en su cargo canonical de
Jaca, de manera que pueda disponer de los frutos de su prebenda o de
otros beneficios, que pueda obtener, con tal se dedique durante dicho
trienio al estudio de las letras en algún Estudio General; es más, finalizado
dicho trienio, si es necesario, podrá continuar con la misma dispensa
durante un bienio más.

Expedida: 25 febrero 1411.

Tasa: 26 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 337, folio 18 r.-v.

1102

1411, febrero, 8 Zaragoza

Benedicto XII manda al obispo de Huesca, al prior de Santa María la
Mayor de Zaragoza y al oficial de Zaragoza conferir a Ximeno Dahe, doc-
tor en decretos, capellán papal, auditor de la Cámara Apostólica, la canon-
jía y prebenda con la pavordía del mes de mayo en la iglesia de Lérida (sin
residir, 400 florines de Aragón), vacantes por defunción de Dalmacio Jan-
fridi. No obstante que es titular de la parroquia de Pina, diócesis de Zara-
goza, y que posee en la misma iglesia de Lérida canonjía y prebenda con el
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arcedianato de Benasque, que dejará vacantes para la provisión de la pre-
sente bula.

Expedida: 23 abril 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 336, folios 160 v.-161 v.

1103

1411, febrero, 8 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Miguel de Naves, doctor en leyes, abogado del
Palacio Apostólico, canonjía y prebenda con el arcedianato de Benasque
en la iglesia de Lérida (sin residir, 220 florines de Aragón), que quedarán
vacantes por la provisión a su titular, Ximeno Dahe, de otra canonjía con
prebenda y una pavordía en la iglesia de Lérida. Además le dispensa para
retener con estos beneficios la parroquia de Sencelles (Centumcellis), dió-
cesis de Mallorca, de la que es titular. Sin embargo, con la presente cola-
ción renunciará a la canonjía y prebenda con el arcedianato de Prades en
la iglesia de Urgel, sobre los que ostenta mandato de provisión.

Expedida: 24 abril 1411.

Tasa: 38 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 336, folios 178 r.-179 v.

1104

1411, febrero, 9 Zaragoza

Benedicto XIII encarga al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, dar justa solución a la causa, interpuesta por la Cámara Apostóli-
ca contra los lugares y aldeas de la Comunidad de Daroca, que desde los
tiempos de Clemente VII se niegan a pagar (y no han pagado) las dos par-
tes de primicias, concedidas a Juan y Martín, como reyes de Aragón, para
la conquista de Córcega y Cerdeña. Tal causa ha pasado ya por varias fases,
pues la promueven los herederos de quienes anticiparon el pago de las
primicias a los reyes, (por ejemplo, los herederos del difunto Luquino de
Scarampo, ciudadano de Asti). En consecuencia, a veces quedan excomul-
gados los jurados de tales lugares y aldeas, como ha ocurrido recientemen-
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te por Juan Pellicer, canónigo de Tortosa, juez delegado en la causa por
Francisco, obispo de Barcelona, a quien el papa encargó todo el asunto. Y
así, ante una nueva apelación de estas poblaciones, el papa encomendó
nuevamente la causa al auditor Fernando Martínez, deán de Segovia; mas,
todavía no concluida, toda la Comunidad y especialmente el grupo de
lugares y aldeas, citadas expresamente, a saber: Villarroya, Bello, Villafran-
ca, Torrijo, Calamocha, Navarrete, Fonfría, Mezquita, Allueva, Azuara,
Cariñena, Cosuenda, Mainar, Villarreal, Badules, Romanos, Langa, Man-
chones, Murero, Used, Santed, Gallocanta, Blancas, Pozuel, Ojos Negros,
Monreal, Caminreal, Fuentesclaras..., han suplicado al papa avocar para sí
la causa y encargarla a alguien de la tierra: a lo cual accede Benedicto XIII
con la presente bula.

Expedida: 10 marzo 1411.

Tasa: 16 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folios 403 v.-404 v.

1105

1411, febrero, 11 Zaragoza

Benedicto XIII manda a Domingo de Estadiella, canónigo de Huesca,
que reserve y posteriormente confiera al noble Pedro de Soteras, clérigo,
diócesis de Pamplona, familiar del cardenal Carlos, titular de San Jorge en
Velabro, un beneficio (50 libras tornesas) en la diócesis de Pamplona.

Expedida: 20 junio 1411.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 547 v.-548 v.

1106

1411, febrero, 14 Zaragoza

Benedicto XIII manda a Bernardo Fuertes y a Domingo Eriol, canóni-
gos de Segorbe, que encarguen la cura de almas de la parroquia de la villa
de Rubielos de Mora, diócesis de Zaragoza, a Raimundo Xixón, presbítero,
diócesis de Zaragoza, pues el vicario de dicha villa, Martín Gil, marchó al
extranjero sin haber encomendado a nadie la cura de almas de la parro-
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quia y ahora se halla en paradero desconocido. En consecuencia, enco-
mienden dicha cura de almas a Raimundo Xixón, pues es oriundo de
dicha villa, durante un trienio, o bien hasta el regreso, si aconteciese, de su
vicario. No obstante que dicho Raimundo posee una capellanía en Rubie-
los de Mora y otra en la parroquia de Allepuz (sin residir, 15 florines de
Aragón), diócesis de Zaragoza, y que es titular de la parroquia de Nogue-
ruelas, cuya cura de almas atiende por medio de un idóneo sacerdote.

Expedida: 18 febrero 1411.

Tasa: 14 libras. «Ad audientiam...»

Registro Aviñonés 337, folios 133 v.-134 r.

1107

1411, febrero, 16 Zaragoza

Benedicto XIII manda al oficial de Tarazona reservar y posteriormente
conferir a Juan de Mur, clérigo cesaraugustano, consanguíneo de Ramón
(Raymundi) de Mur, caballero, baile general de Aragón, un beneficio de
colación del obispo y capítulo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 18 abril 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 551 r.-v.

1108

1411, febrero, 16 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al capítulo de las iglesias, canónicamente unidas
y formando un solo cabildo, de Segorbe y de Santa María de Albarracín
para crear en ellas con la correspondiente dotación dos prebendas.

Expedida: 23 marzo 1415.

Tasa: 12 libras. «Probata devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 416 v.-417 r.
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1109

1411, febrero, 19 Zaragoza

Benedicto XIII «motu proprio» manda al obispo de Huesca, a Bernar-
do Fuertes, canónigo de Segorbe, y al oficial de Lérida conferir a Gonzalo
de Funes, prior del priorato de Cataluña de la Orden de San Juan de Jeru-
salén, la encomienda de la misma Orden de Gardeny, extramuros de Léri-
da, vacante por defunción de Fernando de Siscar. No obstante que en el
mismo priorato obtiene las encomiendas de L’Espluga de Francolí (Spe-
luncafrancolini), de Barberá (Barberano) y de Corbins (Corbinis).

Expedida: 23 febrero 1411.

Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 331, folios 128 v.-129 r.

1110

1411, febrero, 19 Zaragoza

Benedicto XIII «motu proprio» manda al obispo de Huesca, a Bernar-
do Fuertes, canónigo de Segorbe, y al oficial de Lérida que reserven y,
cuando quede vacante, confieran a Gonzalo de Funes, prior del priorato
sanjuanista de Cataluña, una nueva encomienda, pues según los estatutos
de dicho priorato su prior puede obtener hasta cinco encomiendas.

Expedida: 23 febrero 1411.

Tasa: 20 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 331, folios 129 v.-130 r.

Según Registro Aviñonés 331, folio 130 r.-v., en bula con la misma
fecha dirigida directamente a Gonzalo de Funes, le dispensa para retener
la citada encomienda de Gardeny con las otras, de las que es titular en Ara-
gón (Cantavieja y Castellote); sin embargo, al final del trienio concedido
para la retención conjunta del priorato de Cataluña y de la encomienda de
Cantavieja, deberá decidir si deja vacante el priorato de Cataluña o la
encomienda de Cantavieja.
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1111

1411, febrero, 21 Zaragoza

Benedicto XIII concede a Bernardo de Carreto, clérigo de la iglesia
cesaraugustana, que durante toda su vida pueda percibir los frutos de un
beneficio existente en la parroquia de Santa María de los Arcos de Santa
Pau, diócesis de Gerona, del que es titular. En efecto, dicho beneficio fue
fundado por Arnaldo, obispo Othaviense, con obligación de residencia
para su titular. Sin embargo, dicho obispo, antes de fallecer, declaró que
dicho Bernardo, titular ya del citado beneficio, pudiese cumplimentar las
obligaciones inherentes al beneficio, residiendo en Zaragoza, ya que per-
sonalmente servía en esta iglesia. Además dicho obispo fue sepultado en la
iglesia cesaraugustana. Por estas razones, a petición del mismo Bernardo,
cese la causa interpuesta por los patronos de dicho beneficio contra él en
la Curia Romana.

Expedida: 1 abril 1411.

Tasa: 20 libras. «Dudum pro...»

Registro Aviñonés 337, folio 175 r.-v.

1112

1411, febrero, 21 Zaragoza

Benedicto XIII nombra con plenitud de facultades a su cubiculario y
administrador de la iglesia de Tortosa, Pedro de Luna, capitán general del
ejército, galeras, naves y gentes, que el papa destina a tierras remotas para
la recuperación, defensa, guarda, protección y conservación de algunas
ciudades, villas, castillos y lugares, pertenecientes a la Iglesia Romana.

Expedida: 24 febrero 1411.

Tasa: De Curia. «Tue fidelitatis...»

Registro Aviñonés 337, folio 63 r.-v.
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1113

1411, febrero, 22 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al cardenal Juan, titular de San Lorenzo en
Dámaso, para conferir el oficio de tabelión a dos clérigos de su elección.

Expedida: 13 marzo 1411.

Tasa: Gratis para el cardenal.

Registro Aviñonés 337, folio 80 r.-v.

1114

1411, febrero, 22 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al comendador Alvaro de Luna para disponer en
su testamento de la cantidad de 1.000 florines de Aragón sobre los bienes
de sus encomiendas hospitalarias de la Orden de San Juan de Jerusalén, a
saber, Castellote y Calatayud, a fin de poder tener un sepelio digno y
remunerar a sus servidores.

Expedida: 6 junio 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Quia presentis...»

Registro Aviñonés 337, folios 184 v.-185 r.

1115

1411, febrero, 26 Zaragoza

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia que pueda aceptar la resig-
nación de ciertos prestimonios en la diócesis Segorbe-Santa María de Alba-
rracín, compensando con alguna pensión a sus titulares y seguidamente
incorporarlos a la mesa capitular de dicha diócesis. De esta manera puede
ya hacerse efectiva la unión de tales prestimonios a la citada mesa, realiza-
da por el deán Bernardo Fuertes, en cuanto vicario del difunto obispo
Francisco. Dichos prestimonios pertenecen a las parroquias de Castellnovo
(Castronovo), Betxí, Altura, Villar del Cobo, Frías, Javaloyas, Terriente y
Bronchales.

Expedida: 14 marzo 1415.
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Tasa: 20 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folio 378 r.-v.

1116

1411, febrero, 27 Zaragoza

Benedicto XIII confirma el concierto ordenado por el arzobispo cesa-
raugustano García entre los racioneros de una parte y el capítulo de la
iglesia de Zaragoza de otra, ya que el mismo arzobispo fue elegido como
árbitro en el pleito existente entre ellos sobre derechos en las distribucio-
nes, aniversarios, fundaciones, laudemios e incluso raciones alimentarias.

Expedida: 8 abril 1411.

Tasa: 50 libras. «Quia libenter...»

Registro Aviñonés 337, folios 159 r.-162 v.

La bula inserta en latín la documentación relacionada con el tema. Así
el citado arzobispo fue elegido árbitro el 29 de octubre de 1406, estando
presentes, por parte de los canónigos: Juan de Sobirats, sacristán, Juan de
la Casta, arcediano, Pedro de Sanamancio, arcediano de Daroca, Martín
Ferrer, capellán mayor, Juan López de Mosqueruela, limosnero, Antonio
de Castellón, García González, alias de Ixar, regente el priorato, Pedro
Bolea, Raimundo de Barbastro y Juan del Arcipreste, maestro de Sagrada
Escritura (Sacra Pagina).

Por parte de los porcioneros se hallaban presentes: Pedro Pérez del
Hospital, Juan de la Porta, Simón Decho, Pascasio Melero, Miguel
del Cellero, Nicolás Pigno, alias de Motarania, Fortún López de Luna,
Berenguer Pons, Antonio de Almenara, Juan Boecio, Pedro Gil Mar-
qués, Berenguer Vilar, Juan Ibáñez, Antonio de Monçon, Guillermo de
Callavera, Lope Xixón, Domingo Raimundo de Mançana, Fernando Lobe-
ra, Jaime Matutano, Martín Calvo, Vicente de Rodiella, Bartolomé Serra-
no, Martín Despuig y Pedro Molinero. La sentencia o solución fue presen-
tada por el arzobispo en su palacio arzobispal («in quadam camera supe-
riori dicti palatii») el 26 de noviembre de 1406, siendo leída al día siguien-
te en el coro de La Seo («lecta est sententia predicta in choro Sedis Cesa-
raugustane») y rubricada por el notario real y secretario del Arzobispado
Juan Soriano ante los testigos Juan Garcés de la Foz, notario arzobispal, y
García de Arahuest, escolar de dicha Sede.
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1117

1411, febrero, 28 Zaragoza

Benedicto XIII nombra a un monje, designado por Martín, abad del
monasterio de Santa María de Piedra, diócesis de Tarazona, para sustituir
a éste en el encargo pontificio acerca del asunto de Marcos, abad del
monasterio de Santa María de Huerta, diócesis de Sigüenza. En efecto,
este abad fue acusado ante la Sede Apostólica de malos tratos a sus monjes,
amén de dilapidar los bienes del monasterio, lo que motivó el mandato
papal al citado abad del monasterio de Santa María de Piedra juntamente
con el deán de Sigüenza, Juan González, de visitar dicho monasterio de
Santa María de Huerta y actuar en consecuencia. Mas, estando ahora el abad
Martín impedido por grave enfermedad, no es conveniente aplazar el cita-
do mandato, que podría ser cumplimentado por un monje del mismo
monasterio en unión del deán de Sigüenza.

Expedida: 21 marzo 1411.

Tasa: De Curia. «Dudum ad...»

Registro Aviñonés 336, folio 2 r.-v.

1118

1411, marzo, 1 Zaragoza

Benedicto XIII faculta a Gonzalo de Funes, prior de Cataluña de la
Orden de San Juan de Jerusalén, para fundar de sus bienes una capellanía
en la iglesia que, con licencia y consentimiento del Ordinario, ha edifica-
do con sus propios bienes bajo la advocación de San Miguel Arcángel en la
villa de Cantavieja, diócesis de Zaragoza, perteneciente a la encomienda
de la misma Orden. Además, se le concede, mientras viva, el derecho per-
sonal de presentación a dicha capellanía, del cual, posteriormente, disfru-
tarán los comendadores de Cantavieja. Asimismo se establece que tal igle-
sia esté servida por capellán de dicha Orden Militar.

Expedida: 7 julio 1412.

Tasa: 50 libras. «Pia vota...»

Registro Aviñonés 337, folio 347 r.-v.
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1119

1411, marzo, 1 Zaragoza

Benedicto XIII ordena que la fundación de la capellanía por parte de
Gonzalo de Funes en la iglesia, por él edificada en Cantavieja, pueda lle-
varse a cabo por sus sucesores en la encomienda en caso de su fallecimien-
to y que no pudieran cumplirse los fines de la fundación por los ejecutores
de su testamento. En efecto, dicho Gonzalo destina para el sustento del
capellán y mantenimiento de la capellanía un censo anual de 1.000 suel-
dos jaqueses sobre sus propios bienes.

Expedida: 7 julio 1412.

Tasa: 40 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 347 v.-348 v.

1120

1411, marzo, 1 Zaragoza

Benedicto XIII concede a los fieles cristianos, que visiten y ayuden en
las obras de la iglesia de San Miguel, fundada por el comendador Gonzalo
de Funes en la villa de Cantavieja, las siguientes indulgencias: en las fiestas
del Señor, de la Virgen María, de los santos apóstoles Pedro y Pablo y del
arcángel San Miguel, tres años de indulgencias con sus cuarentenas; en
otras festividades, cien días de indulgencia; en las correspondientes octa-
vas, cincuenta días de indulgencia.

Expedida: 7 julio 1412.

Tasa: 20 libras. «Quoniam ut...»

Registro Aviñonés 337, folios 348 r.-349 r.

1121

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII manda al prior de la iglesia de Santa María la Mayor de
Zaragoza que, si es conforme a los estatutos de su fundación, confiera a
Pedro de Alberuela, clérigo cesaraugustano, la capellanía fundada por
Menga de Ayerbe (Ayerbio), viuda de Domingo Cormano, en la iglesia del
monasterio cesaraugustano de Santa Clara, En efecto, los estatutos, según
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voluntad de la fundadora, determinan lo siguiente: que el primer capellán
fuese el franciscano Sancho de Ayerbe, sobrino de la fundadora, quedan-
do posteriormente el servicio a cargo de la Comunidad franciscana de
Zaragoza, cuyo guardián designaría el capellán. Ahora bien, si, pasado
medio año tras el fallecimiento de dicho sobrino Sancho, el guardián no
designase candidato para la capellanía, el servicio de ésta pasaría a cum-
plirse en la parroquia cesaraugustana de San Pedro, en primer lugar, por
un presbítero consanguíneo de la fundadora, o, en su defecto, por un
presbítero, elegido por los mismos parroquianos. Y siendo así que, tras la
defunción de Sancho de Ayerbe, no fue propuesto capellán por el guar-
dián de Zaragoza, ni se encuentra sacerdote consanguíneo de la fundado-
ra, y los parroquianos de San Pedro presentaron para la capellanía ante la
cancillería apostólica, por medio del procurador Juan de Alberuela, ciuda-
dano de Zaragoza, a dicho Pedro Alberuela: confierásele la capellanía, si
todo lo narrado se ajusta a la verdad.

Expedida: 17 agosto 1411.

Tasa: 21 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 304 r.-305 r.

1122

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII confiere al presbítero Juan de Alfambra la parroquia
de Anadón (sin residir, 60 florines de Aragón), vacante por defunción de
Domingo de Escatrón.

Expedida: 21 marzo 1411.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: abad del monasterio de Rueda, diócesis de Zaragoza; ofi-
cial de Zaragoza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 123 r.-124 r.

1123

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Martín de Arinyo, clérigo, diócesis de Zarago-
za, bachiller en leyes, la parroquia de Molinos (sin residir, 45 libras jaque-
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sas), diócesis de Zaragoza, que quedará vacante por el mandato de provi-
sión a su titular, Juan de Monfort (Monteforti), de la parroquia de Puçol
(Puçolio), diócesis de Valencia. No obstante que ostenta mandato de pro-
visión para beneficio con cura de almas en la diócesis de Zaragoza, el cual
quedará abrogado con la obtención de dicha parroquia.

Expedida: 26 septiembre 1411.

Tasa: 26 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa Fe; Ber-
nardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 306 v.-307 v.

1124

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Juan de Bolea, clérigo oscense, un beneficio
(sin cura de almas, 30 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de
la iglesia de Huesca.

Expedida: 22 abril 1411.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa Fe; ofi-
cial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folio 536 r.-v.

1125

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII «motu proprio» priva de la parroquia de Allepuz, dióce-
sis de Zaragoza, a su titular, Rodrigo Esteban (Stephani), sin que por esta
privación incurra en penas jurídicas.

Tasa: De Curia. «Motu proprio...»

Registro Aviñonés 338, folio 37 v.
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1126

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII, en consideración de Carlos, titular de San Jorge en
Velabro, manda al oficial de Olorón reservar y posteriormente conferir al
presbítero Gil de Larrés, familiar de dicho cardenal, un beneficio (con
cura 40, sin cura 30 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de
Huesca. No obstante que posee un beneficio de escaso valor en la iglesia
de Jaca.

Expedida: 18 abril 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 532 r.-533 r.

1127

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Juan de Latre, presbítero, diócesis de Huesca,
un beneficio (con cura 40, sin cura 30 libras tornesas) de colación del obis-
po y capítulo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 14 marzo 1411.

Tasa:24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de San Victorián,
diócesis de Lérida; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 515 v.-516 v.

1128

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Gonzalo Martínez de Alfaro, clérigo, diócesis
de Tarazona, un beneficio (sin cura de almas, 30 libras tornesas) de cola-
ción del abad y capítulo de la iglesia colegial de San Miguel de Alfaro, dió-
cesis de Tarazona.

Expedida: 15 noviembre 1411.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»
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Mandatarios: obispo de Orense; arcediano de Calahorra; oficial de
Calahorra.

Registro Aviñonés 336, folios 632 r.-633 r.

1129

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII manda al obispo de Orense y a los oficiales de Zaragoza
y Cuenca conferir a Pedro Mengod (Mengoti), presbítero de Santa María
de Albarracín, la capellanía de patronato laical (5 libras tornesas), funda-
da por Juan Ximénez de Heredia, caballero, en la capilla de San Juan de la
iglesia de Santa María de Albarracín.

Expedida: 24 marzo 1411.

Tasa: Gratis, por Dios. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 126 v.-127 r.

1130

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Pedro Pérez de Villarroya (Petri de Villaru-
bea), vicario de la parroquia de Cabra, diócesis de Zaragoza, un beneficio,
sacristía o administración (con cura 60, sin cura 40 libras tornesas) de
colación del beneficiado mayor de la parroquia de San Esteban de Ille-sur-
Têt (Sancti Stephani de Insula), diócesis de Elna. No obstante que posee
la citada vicaría (sin residir, 30 florines de oro).

Expedida: 5 septiembre 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; arcediano y oficial de Elna.

Registro Aviñonés 336, folios 606 v.-607 v.
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1131

1411, marzo, 5 Zaragoza

Benedicto XIII concede a Rogerio de Urriés, familiar papal, comenda-
dor de San Juan de Jerusalén de Ambel, diócesis de Tarazona, que pueda
por tiempo de un bienio, a partir de la próxima fiesta de San Juan Bautis-
ta, vender e hipotecar los frutos y bienes de su encomienda.

Expedida: 25 marzo 1411.

Tasa: Gratis para el sobrino del cardenal Carlos. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 148 v.-149 r.

1132

1411, marzo, 11 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Jaime del Hospital (Spitalis) en la iglesia
cesaraugustana de Santa María del Portillo (Portiello), donde existen una
capellanía mayor y varias menores, dicha capellanía mayor, (sacerdotal,
pero sin cura de almas; sin residir, 25 libras jaquesas), vacante por defun-
ción en Zaragoza de Juan de Fuentes (de Fontes). No obstante que posee
la parroquia de Cosuenda (sin residir, 100 libras jaquesas), diócesis de
Zaragoza, y letras apostólicas de gracia expectativa para otro beneficio en
la iglesia de Zaragoza.

Expedida: 24 marzo 1411.

Tasa: 30 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa Fe; ofi-
cial de Huesca.

Registro Aviñonés 336, folios 127 r.-128 r.

1133

1411, marzo, 13 Zaragoza

Benedicto XIII, a petición de Pedro Ruiz de Moros, castellán de
Amposta, manda al obispo de Tarazona que conceda a la nueva iglesia,
edificada en Monzón por la Orden de San Juan de Jerusalén, la condición
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jurídica de parroquia, gozando de los mismos derechos y privilegios de la
iglesia parroquial de San Juan, existente en el castillo de la Orden. En
efecto, dadas las dificultades para subir a esta iglesia, especialmente en
época de lluvias o de fuertes vientos, su rector o «prior», Pascasio Moralla,
solicitó a Pedro, obispo de Lérida, poder edificar una nueva iglesia con las
prerrogativas de la parroquia primitiva en la parte de la villa, denominada
«Vilavert», porque en esa zona residía la mayor parte de parroquianos. En
consecuencia, edificada una nueva iglesia, fue equiparada a la primitiva
parroquia con el aval del mandato del vicario general de la diócesis, Salva-
dor de Aguas. Mas, al existir tres parroquias en la villa, Pedro de Cans, rec-
tor de la parroquia de Santa María, O.S.A., puso causa contra la Orden.
Posteriormente, tras varios juicios, por bien de la paz nombraron como
árbitro para dar solución al pleito al deán de Lérida, Juan de Castells, el
cual determinó que la nueva iglesia, ostentando hasta dos campanas, se
denominase solamente capilla, si bien pudieran en ella administrarse los
sacramentos y celebrarse los oficios sagrados, pero con la obligación de
entrega de 20 sueldos jaqueses al rector de Santa María. Mas, encontrando
este arbitraje lesivo para la Orden, se ha suplicado por parte del citado cas-
tellán, que la nueva iglesia goce de todos los derechos y prerrogativas de la
primitiva iglesia de San Juan. 

Expedida: 1 abril 1411.

Tasa: 20 libras. «Iustis petentium...»

Registro Aviñonés 337, folios 175 v.-176 v.

1134

1411, marzo, 13 Zaragoza

Benedicto XIII dispensa a Francisco de Tovía, canónigo de Gerona, de
la obligación de residencia en sus beneficios, de manera que pueda perci-
bir sus frutos, exceptuadas las distribuciones cotidianas, como si residiera
personalmente en ellos.

Expedida: 11 agosto 1411.

Tasa: 22 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 337, folios 34 r.-35 r.
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1135

1411, marzo, 19 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a García Navarro dos beneficios, sin cura de
almas, en la parroquia de La Almunia de Doña Godina (15 libras jaque-
sas), diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción de Juan García. Tales
beneficios fueron fundados por los laicos Diego de Luna y García Melero,
pariente de García Navarro.

Expedida: 11 abril 1411.

Tasa: 30 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 336, folio 172 r.-v.

1136

1411, marzo, 20 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de
Veruela, diócesis de Tarazona, conferir al presbítero Juan Boneta, diócesis
de Tarazona, una capellanía (sin residir, 10 florines de Aragón) fundada
por Domingo de Funes, laico de la diócesis de Tarazona, en la parroquia
de Santa María de Borja, diócesis de Tarazona. Tal capellanía fue fundada
para presbítero familiar del fundador, que no tuviese todavía ningún bene-
ficio, y a propuesta del rector, denominado «prior», de Ambel y del vicario
de la parroquia de Borja. Ateniéndose a ello, Domingo de Asín (Dasin),
prior de Ambel, y Bartolomé de Givesa, vicario de Borja, presentaron a
Miguel de Soria, ya capellán en Borja, para dicha capellanía al vicario
general de la diócesis, Martín de Cervera, el cual rechazó su candidatura.
Sin embargo, el mismo obispo turiasonense, Juan, la dió en encomienda al
citado Juan Boneta, el cual, dudando de la validez de semejante acto, ha
solicitado de nuevo su colación.

Expedida: 27 junio 1411.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folio 213 r.-v.
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1137

1411, marzo, 21 Zaragoza

Benedicto XIII, en consideración de Leonor, reina de Navarra, manda
al arcediano de Calahorra reservar a Lope de Ascoz, canónigo de Pamplo-
na, bachiller en decretos, el arcedianato de Valle de Aibar (Vallisdaybar)
en la iglesia de Pamplona (sin residir, 60 florines de Aragón), que quedará
vacante por el mandato de provisión a su titular, Martín Martínez, del
arcedianato de Valdonsella de la misma iglesia.

Expedida: 30 marzo 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 129 r.-130 r.

Como demuestra el bulario la intercesión de reyes y reinas para cargos
o instituciones eclesiásticas es frecuente. A la presente podemos añadir la
solicitud de la infanta navarra Juana, primogénita de Carlos III y Leonor,
la cual, por ejemplo, en dos ocasiones (12 de septiembre de 1410 según
Registro Aviñonés 335, folios 293 v.-294 r.; y 5 de diciembre de 1411
según Registro Aviñonés 339, folios 637 v.-638 r.) suplica al papa la incor-
poración con sus frutos y rentas del priorato de Santa Cruz, O.S.B., extra-
muros de Tudela, diócesis de Tarazona, vacante por defunción del carde-
nal Miguel, titular de San Jorge en Velabro, al deanato de la colegiata de
Santa María de Tudela, pues las rentas de éste son tan escasas e insuficien-
tes que apenas bastan para la sustentación del mismo deán.

1138

1411, marzo, 21 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Pedro Ferreras la parroquia de Cherta, dióce-
sis de Tortosa, vacante por la permuta realizada entre el mismo Pedro
como titular de una capellanía, de patronato laical y de asignación para
clero secular, en el monasterio de Santa Clara de Tortosa y Martín de Ispa-
nia en cuanto vicario de dicha parroquia de Cherta, la cual resignó por
medio de su procurador Pascasio Pozuel, rector de Vallanca, cumplido el
tiempo jurídico de dispensa para su posesión conjuntamente con la parro-
quia de Agón, de la que es titular.

Expedida: 20 octubre 1411.

Tasa: 34 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 336, folios 327 v.-329 r.
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1139

1411, marzo, 21 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Martín de Ispania una capellanía de patro-
nato laical en el monasterio de Santa Clara de Tortosa, vacante por la
permuta realizada entre el mismo Martín y Pedro Ferreras (véase bula
anterior). No obstante que es titular de la parroquia de Agón, diócesis de
Zaragoza, y que posee porciones beneficiales en las parroquias de Agón,
Alcañiz y Borja.

Expedida: 26 octubre 1411.

Tasa: 34 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios (para ambas bulas): obispos de Barcelona y Huesca; abad
del monasterio de Benifassá, diócesis de Tortosa.

Registro Aviñonés 336, folios 360 r.-361 v.

1140

1411, marzo, 23 Zaragoza

Benedicto XIII dispensa de la obligación de residencia en sus benefi-
cios durante un quinquenio a Geraldo de Araus, bachiller en decretos,
canónigo de Jaca, diócesis de Huesca, mientras permanezca al servicio de
Sancho, obispo de Olorón, de quien es sirviente.

Expedida: 8 abril 1411.

Tasa: 22 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 337, folio 22 r.-v.

1141

1411, marzo, 23 Zaragoza

Benedicto XIII concede a Francisco García, maestro en Artes, canónigo
de Santa María la Mayor de Calatayud, diócesis de Tarazona, que tengan
validez las letras apostólicas por las que obtuvo la parroquia de Almacelles,
diócesis de Lérida, a pesar de figurar en ellas como maestro en Artes,
cuando en realidad todavía no lo era.
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Expedida: 20 junio 1411.

Tasa: 12 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 337, folios 189 v.-190 r.

1142

1411, marzo, 29 Zaragoza

Benedicto XIII concede a Bernardo de Naya, freire de la Orden de San
Juan de Jerusalén, el privilegio de capellán del papa y de la Sede Apostólica.

Expedida: 10 marzo 1412.

Tasa: 20 libras. «Virtutibus clarens...»

Registro Aviñonés 339, folio 668 r.- v.

1143

1411, marzo, 29 Zaragoza

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al cardenal Pedro, titular de
San Esteban en Celiomonte, el arcedianato de la iglesia de Zaragoza,
O.S.A., dispensándole para que pueda retenerlo con la titular de su carde-
nalato, con sus otros beneficios y, especialmente, con las iglesias de Tou-
louse y de Saint Pons de Thomières, que tiene en encomienda.

Expedida: 15 abril 1411.

Tasa: Gratis para el cardenal. «Dum ad personam...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa Fe; arce-
diano de Segovia.

Registro Aviñonés 337, folios 65 r.-66 r.

1144

1411, abril, 1 Zaragoza

Benedicto XIII faculta al abad y convento del monasterio cisterciense
de Santa María de Piedra, diócesis de Tarazona, para vender e hipotecar
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de sus frutos y bienes hasta 3.000 florines de Aragón con el fin de poder
pagar las deudas contraídas, especialmente a causa de las guerras y de
mortandades por la peste.

Expedida: 15 abril 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Decet ex...»

Registro Aviñonés 337, folios 64 r.-65 r.

Ofrecemos íntegra esta bula, pues en ella se explican las causas de las
deudas, asimismo invocadas con frecuencia en otros documentos simila-
res: «Dilectis filiis abbati et conventui monasterii Beate Marie de Petra Cis-
terciensis Ordinis, Tirasonensis diocesis, salutem et cetera. Decet ex Apos-
tolice Sedis provenire subsidio ut monasteriis et personis ecclesiasticis, pre-
sertim que sub religionis habitu Domino famulantur et facultatibus opor-
tunis carere noscuntur, per alicuius provisionis auxilium consulatur.
Nuper siquidem pro parte vestra fuit expositum coram Nobis quod fruc-
tus, redditus et proventus monasterii vestri, in confinibus regnorum Caste-
lle et Aragonie constituti, adeo propter guerras et mortalitatum pestes, que
in partibus ipsis longevis temporibus viguerunt, et alios casus et fortuitus
eventus, sunt diminuti quod ex eisdem nec vitam sustentare nec comode
onera vobis incumbentia supportare potestis, quinymo pro eisdem hucus-
que supportandis oportuit vos magnas pecuniarum summas sub annuo
censu et etiam sub usuris mutuo recipere et fructus, redditus et proventus
ac iura et quecumque alia bona ipsius monasterii diversis creditoribus
propterea obligare, ad quorum solutionem et satisfactionem facultates
ipsius monasterii non sufficiunt cum propter diminutionem reddituum
eiusdem, ut prefertur, nec vitam ex eisdem sustentare nec alia vobis
incumbentia onera suportare valeatis.

Quare Nobis humiliter supplicastis ut pro dictis debitis quitandis et
satisfaciendis et aliis necessitatibus dicti monasterii relevandis, vendendi
seu alias alienandi quibuscumque personis ecclesiasticis vel secularibus,
cuiuscumque status vel conditionis existant, de castris, locis, domibus seu
grangiis aut aliis bonis immobilibus dicti monasterii in quibuscumque
rebus et ubicumque locorum consistant usque ad summam seu quantita-
tem trium millium florenorum auri cunni de Aragonia vobis licentiam de
benignitate apostolica concedere dignaremur. Nos vero, de premissis ple-
nam notitiam non habentes, venerabili fratri Ieronimo episcopo Elnensi,
cubiculario nostro, commisimus et mandavimus ut de predictis cum verita-
te se plenius informaret et quicquid per informationem huiusmodi reperi-
ret, Nobis referre curaret.

Cum autem prefatus episcopus, ut Nobis retulit, per informationem
super hoc diligenter receptam per eundem repererit exposita per vos veri-
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tate fulciri, Nos, indempnitati dicti monasterii providere cupientes, vestris
in hac parte supplicationibus benigniter inclinati, arrendandi, comutanti
seu alias modis licitis et honestis alienandi quibusvis personis ecclesiasticis
vel secularibus, cuiuscumque status vel conditionis fuerint, pro pretio vel
pretiis, de quo vel quibus cum predictis personis poteritis concordare, de
castris, locis, grangiis, domibus et aliis bonis immobilibus dicti monasterii,
eidem minus utilibus, usque ad predictam summam trium millium flore-
norum auri de Aragonia cum et sub illis pactis, modis, formis, conditioni-
bus, cautelis, securitatibus necnon obligationibus et remunerationibus, de
quibus cum contrahentibus poteritis convenire; ac pro maiori securitate et
evictione huiusmodi venditionis, comutationis seu alienationis et indemp-
nitate illius vel illorum, cum quo vel quibus contraxeritis, et bonorum ipso-
rum et contractuum inde fiendorum, fructus, redditus et proventus, iura
et quecumque alia bona, mobilia et immobilia, dicti monasterii ypotecandi
et obligandi et bonorum huiusmodi, que vendideritis, comutaveritis seu
alias alienaveritis, possesionem realem et actualem personis prefatis tra-
dendi et dandi et quoscumque contractus inhiendi ac instrumentum et
instrumenta ad premissorum robur neccessaria seu quomodolibet oportu-
na faciendi, dicendi, gerendi et exercendi, iuramento de non alienando,
et aliis constitutionibus, privilegiis et litteris apostolicis quorumcumque
tenorum existant necnon statutis, consuetudinibus et ordinationibus dicti
monasterii contrariis, iuramento, confirmatione apostolica vel quacumque
firmitate alia roboratis, nequaquam obstantibus, ex certa scientia apostoli-
ca auctoritate tenore presentium plenam et liberalem (sic) concedimus
facultatem.

Volumus autem quod huiusmodi pecuniarum summa, quam vigore dic-
te alienationis receperitis, in satisfactionem debitorum et exonerationem
ipius monasterii realiter convertatur, alioquin presens nostra licentia et
quecumque inde secuta nullius sint roboris vel momenti. Datum Cesarau-
guste, kalendis aprilis, anno decimoseptimo. Expeditum XVII kalendas
maii, anno XVII. B. Fortis. Gratis de mandato domini nostri pape».

1145

1411, abril, 6 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Victorián, dióce-
sis de Lérida, reservar y posteriormente conferir a Sancho de Allué, cléri-
go, diócesis de Huesca, un beneficio (con cura 40, sin cura 30 libras torne-
sas) de colación del obispo y capítulo de la iglesia de Huesca.
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Expedida: 27 agosto 1411.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 628 r.-629 r.

1146

1411, abril, 6 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Pedro Cerdán, presbítero, la parroquia de
Lespinyeres (sin residir, 15 libras barcelonesas), diócesis de Tortosa, vacan-
te por defunción de Hugo de Anglesola. No obstante que posee un benefi-
cio sin cura de almas en la capilla de Santa María, alias de San Gregorio,
en la parroquia de Falset, diócesis de Tarragona.

Expedida: 10 septiembre 1411.

Tasa: 29 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 276 r.-277 r.

1147

1411, abril, 6 Zaragoza

Benedicto XIII concede a Pedro Garcés de Agüero, ciudadano de Zara-
goza, y a su esposa, María Pérez de Morieles, el privilegio de elección de
confesor con facultad de absolución plenaria en «articulo mortis».

Expedida: 16 abril 1411.

Tasa: 17 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 337, folio 94 r.

1148

1411, abril, 6 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Victorián, dió-
cesis de Lérida, reservar y posteriormente conferir a Juan Garcés de
Serué, presbítero, diócesis de Huesca, un beneficio (con cura 40, sin
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cura 30 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de la iglesia de
Huesca.

Expedida: 28 julio 1411.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 580 v.-581 v.

1149

1411, abril, 6 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de San Victorián, dióce-
sis de Lérida, reservar y posteriormente conferir a Ximeno de Gue, racio-
nero de la parroquia de Aynsa, diócesis de Huesca, un beneficio (con cura
40, sin cura 30 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de la igle-
sia de Huesca. No obstante que posee dicha porción beneficial.

Expedida: 15 diciembre 1411.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 712 r.

1150

1411, abril, 6 Zaragoza

Benedicto XIII concede a Bernardo Martínez, ciudadano de Zaragoza, y
a su esposa, Binerme de Casamayor (de Domomaiori), el privilegio de elec-
ción de confesor con facultad de absolución plenaria en «articulo mortis».

Expedita: 16 abril 1411.

Tasa. 17 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 337, folio 94 r.
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1151

1411, abril, 6 Zaragoza

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca reservar y posteriormente con-
ferir a García Pérez de Savalsa, racionero en la parroquia de San Nicolás de
El Frago, diócesis de Pamplona, un beneficio sin cura de almas (40 libras tor-
nesas) de colación del obispo y capítulo de la iglesia de Pamplona. No obs-
tante que posee dicha porción beneficial (sin residir, 2 florines de oro).

Expedida: 31 agosto 1411.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 597 v.-598 v.

1152

1411, abril, 7 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Pedro de Cuevas (Covis), clérigo, diócesis de
Zaragoza, un beneficio sin cura de almas (40 libras tornesas) de colación
de los rectores de las parroquias valencianas de San Nicolás y Santa Catali-
na. Asimismo le dispensa del impedimento canónico de edad para obtener
beneficios con cura de almas, pues tiene solamente 20 años.

Expedida: 28 julio 1411.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Cavaillon; arcediano de Mallorca; oficial de
Valencia.

Registro Aviñonés 336, folios 581 v.-582 v.

1153

1411, abril, 11 Zaragoza

Benedicto XIII concede a Juan López de Mosqueruela, obrero de la
iglesia de Zaragoza, O.S.A., el privilegio de altar portátil.

Expedida: 18 abril 1411.

Tasa: 10 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folio 165 r.
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1154

1411, abril, 7 Zaragoza

Benedicto XIII reserva a Miguel de Sanjuan (Sanctoiohanne), clérigo
cesaraugustano, un beneficio sin cura de almas, íntegra o media porción
beneficial en la misma iglesia de Zaragoza, O.S.A., de colación de su arzo-
bispo y cabildo.

Expedida: 19 abril 1411.

Tasa: 22 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; prior de Santa María la Mayor de Zara-
goza; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 336, folios 554 v.-555 v.

1155

1411, abril, 15 Zaragoza

Benedicto XIII faculta por tiempo de un año, computable desde el día
primero del próximo mes de mayo, a Martín de Alpertil para vender, hipo-
tecar o arrendar los frutos y bienes del priorato de la iglesia de Zaragoza,
O.S.A., cuya titularidad ostenta.

Expedida: 28 julio 1411.

Tasa: 12 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 263 v.-264 r.

1156

1411, abril, 17 Zaragoza

Benedicto XIII concede a la cesaraugustana Urraca de Ansón, esposa
de Juan Cornago, alias de Calatayud, el privilegio de elección de confesor
con facultad de absolución plenaria en «articulo mortis».

Expedida: 17 abril 1411.

Tasa: 15 libras. «Provenit ex...»

Registro Aviñonés 337, folio 94 r.
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1157

1411, abril, 17 Zaragoza

Benedicto XIII, a petición del abad y convento del monasterio cister-
ciense de Rueda, diócesis de Zaragoza, destina los productos y rentas del
lugar de Valimaña, perteneciente al monasterio, para el perfeccionamien-
to de las obras de la iglesia y reparación de edificios del monasterio.

Expedida: 12 agosto 1411.

Tasa: 16 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folio 273 r.-v.

1158

1411, abril, 17 Zaragoza

Benedicto XIII manda al abad del monasterio cisterciense de Rueda,
diócesis de Zaragoza, que sea solícito, atento y más riguroso y exigente con
la observancia de la regla monástica, pues algunos monjes vagan fuera del
monasterio, otros poseen sus granjas y otros ejercitan administraciones
temporales, funciones que no deben ser ejercidas ni por el abad ni por
ninguno de los monjes. Además procure que las rentas del monasterio
sean administradas por un despensero y dos bolseros.

Expedida: 12 agosto 1411.

Tasa: 20 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 273 v.-274 r.

1159

1411, abril, 17 Zaragoza

Benedicto XIII reitera a Juan del Arcipreste, chantre, y a Juan López de
Mosqueruela, obrero de la iglesia de Zaragoza, el mandato del 18 de febre-
ro de 1409 sobre los problemas financieros del monasterio cisterciense de
Santa María de Rueda para ponerles remedio, puesto que todavía perdu-
ran. En consecuencia, les faculta para autorizar al abad y convento de
dicho monasterio la venta del lugar o villa de Codo, perteneciente al

540

Ovidio Cuella Esteban



monasterio, pero del cual apenas saca provecho, con la condición de que
el producto de su justo precio se destine exclusivamente al pago de las
deudas y no a otros usos o necesidades.

Expedida: 12 agosto 1411.

Tasa: 100 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 274 r.-275 r.

1160

1411, abril, 18 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Raimundo Alamán, clérigo no casado ni
ordenado de mayores, diócesis de Tarazona, el oficio de tabelión.

Expedida: 18 abril 1411.

Tasa: 16 libras. «Necontractuum...»

Registro Aviñonés 337, folio 81 v.

1161

1411, abril, 18 Zaragoza

Benedicto XIII concede a Florencio de Bierlas, de edad de 20 años,
canónigo de Santa María de Daroca, diócesis de Zaragoza, que a pesar de
los estatutos de su colegiata, no esté obligado durante un quatrienio a reci-
bir órdenes mayores con tal se dedique al estudio de las letras en algún
Estudio General.

Expedida: 20 abril 1411.

Tasa: 12 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 337, folio 436 v.

N. B. Fecha probable de la emisión de la bula, pues se ha perdido el
papel de la inscripción, que correspondía a kalendas, nonas o idus.
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1162

1411, abril, 18 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Dalmau de Mur, noble, canónigo de Lérida,
el oficio de canciller del Estudio de Lérida, vacante por defunción de Dal-
mau Ianfredi. Tal colación y su plena disposición corresponde, por privile-
gio de la Sede Apostólica, al rey de Aragón.

Expedida: 21 abril 1411.

Tasa: 26 libras. «Sincere devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 336, folio 195 r.-v.

1163

1411, abril, 20 Zaragoza

Benedicto XIII dispensa durante un trienio a Arnaldo de Sangüessa,
canónigo del monasterio de Montearagón, O.S.A., de la obligación de resi-
dencia para percibir los frutos de su canonjía y del priorato de Funes, cuya
titularidad ostenta, con tal se dedique al estudio de las letras en algún
Estudio General.

Expedida: 30 junio 1411.

Tasa: 30 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 337, folios 28 v.-29 v.

1164

1411, abril, 21 Zaragoza

Benedicto XIII dispensa a Guillermo Berbegal de su defecto canónico
de edad, pues tiene solamente 14 años, para que pueda aceptar una cape-
llanía que quedará vacante al contraer matrimonio su titular, Lorenzo de
Tomás (Laurentius Thome), y que fue fundada en la capilla de la Santísi-
ma Trinidad cabe la puerta («iuxta portam») de la iglesia parroquial de
San Pedro de Fraga por el presbítero Domingo de Tomás, de quien dicho
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Guillermo es pariente. No obstante que el mismo Guillermo posee otras
dos capellanías, canónicamente unidas, en la parroquia de San Miguel de
Fraga, diócesis de Lérida.

Expedida: 22 junio 1411.

Tasa: 12 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 337, folios 191 v.-192 r.

1165

1411, abril, 21 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Miguel de Garitera canonjía, prebenda y el
arcedianato de Ansó en la iglesia de Jaca, canónicamente anejo a la iglesia
de Huesca, vacante por permuta realizada entre el mismo Miguel como
titular de un beneficio, denominado «prebenda», en la parroquia de San
Miguel de Borsa, diócesis de Olorón, y Bernardo de Artaus (Dartaus), por
medio de su procurador Fernando de Alías, canónigo de Jaca, como titular
de dichas canonjía, prebenda y arcedianato.

Expedida: 18 junio 1411.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 336, folios 189 r.-190 r.

Días más tarde, 23 de abril, pero con expedición del 8 de junio de
1411, al mismo Miguel de Garitera, estudiando por segundo año derecho
canónico, se le dispensa para que pueda obtener beneficios con cura de
almas, a pesar del defecto canónico de su edad, pues tiene solamente 20
años: Registro Aviñonés 337, folio 185 r.

1166

1411, abril, 21 Zaragoza

Benedicto XIII confiere a Fernando de Zúñiga (Zunniga) canonjía y
prebenda en la iglesia de Santa María de Daroca, diócesis de Zaragoza,
vacantes por resignación de su titular, Gonzalo Sánchez de Ravanera, en
manos del obispo oscense.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»
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Mandatarios: obispo y oficial de Huesca; Bernardo Fuertes, canónigo
de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 163 r.-164 r.

1167

1411, abril, 24 Zaragoza

Benedicto XIII, a petición de las comunidades de los lugares de Santo-
lea, Dos Torres y El Alconzal («universitates locorum de Santolea et Dua-
rum Turrium ac Dalconcal»), diócesis de Zaragoza, manda al chantre de
Tarazona que los constituya en parroquia, separándolos de Castellote,
parroquia a la que pertenecen. En efecto, ya el mismo arzobispo de Zara-
goza recibió encargo de informar sobre este deseo a la Sede Apostólica
(véase bula del 14 de marzo de 1409), pues tales lugares forman un todo,
llegan ya a 70 fuegos y disponen también de una capilla en Santolea. Eri-
giéndolos en parroquia, provista de su vicario, se facilita el cumplimiento
religioso de sus habitantes, pues algunos de ellos, dada la aspereza del
camino y las dificultades en tiempo de lluvias o del invierno, llegaron a
morir sin sacramentos. Por tanto, se instituya en dichos lugares el corres-
pondiente vicario con sus derechos parroquiales, compensando, si es nece-
sario, al párroco de Castellote.

Expedida: 22 agosto 1411.

Tasa: 16 libras. «Dudum pro...»

Registro Aviñonés 337, folios 196 v.-197 r.

1168

1411, abril, 25 Zaragoza

Benedicto XIII promete a Guillermo de Gallines, comendador de la
Orden de San Juan de Jerusalén de Caspe, el cual prestó («mutuavit») al
papa la suma de 3.000 florines de Aragón, su devolución. Además le con-
cede que pueda retener para sí la cuota anual de su encomienda al con-
vento de Rodas, computándola como adelanto del préstamo.

Tasa: De Curia. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 337, folio 67 r.-v.
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Una primera bula expresaba un préstamo solamente de 2.000 florines
de Aragón, pero seguidamente fue corregida por la cantidad de 3.000 flo-
rines con otra bula, que ofrece este breve contenido: «Ubi dicitur duorum
millium, dicatur trium millium. Datum ut supra».

1169

1411, mayo, 1 Alcañiz

Benedicto XIII manda al maestro Juan García, deán de Tarazona, audi-
tor del Palacio Apostólico, que, si lo juzga según justicia, confiera a Gui-
llermo Moliner (Mulinerii) dos beneficios, canónicamente unidos y sin
cura de almas (13 libras barcelonesas), en la parroquia de Santa María de
Puigcerdá (Podioceritano), vacantes por defunción de Guillermo Fexech,
sobre los cuales está en pleito con el presbítero Juan de Palyars, diócesis de
Urgel. No obstante que es titular de la parroquia de Palau (sin residir, 16
libras barcelonesas), diócesis de Urgel.

Expedida: 27 octubre 1411.

Tasa: 17 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 362 v.-363 v.

1170

1411, mayo, 3 Alcañiz

Benedicto XIII reserva a Bartolomé de Bolea (Bolee), clérigo, diócesis
de Zaragoza, un beneficio (con cura 40, sin cura 30 libras tornesas), de
asignación para el clero secular, en la iglesia de Zaragoza.

Expedida: 10 septiembre 1412.

Tasa: 24 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa Fe, dió-
cesis de Zaragoza; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 336, folios 699 r.-700 r.
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1171

1411, mayo, 3 Alcañiz

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Pedro Pérez de la Aguela, clérigo, diócesis de Zaragoza, un
beneficio (con cura 40, sin cura 30 libras tornesas) de colación del obispo
y capítulo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 3 octubre 1412.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 702 r.-v.

1172

1411, mayo, 3 Alcañiz

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Miguel de Sebastián (Sebastiani), clérigo, diócesis de Zaragoza,
un beneficio sin cura de almas (30 libras tornesas) de colación del obispo
y capítulo de la iglesia de Huesca.

Expedida: 25 agosto 1412.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 697 r.-v.

Además de estas bulas aragonesas, el Archivo Vaticano conserva otras
12 bulas, también fechadas en Alcañiz, dirigidas a otras lugares. Por su
datación nos consta que Benedicto XIII estuvo en Alcañiz, al menos, desde
el 29 de abril hasta el 6 de mayo de 1411.

En efecto, una bula del 30 de abril (Registro Aviñonés 337, folios 66 v.)
nos presenta por vez primera «Datum apud Alcanicium, Cesaraugustane
diocesis, II kalendas maii. Anno XVIIº». Fue dirigida al ciudadano barcelo-
nés Raimundo de Plano, el cual contrajo abundantes deudas en la defensa
por parte del papa del palacio apostólico de Aviñón y del condado Venai-
sin. Con su mandato Benedicto XIII procura resarcirle y para ello avala
ante la Cámara Apostólica la venta efectuada por el obispo de Vic al mis-
mo Raimundo sobre los frutos y emolumentos episcopales de la parroquia
de Caldes de Montbui, dando por buenas jurídicamente las condiciones
establecidas. La última, 5 de mayo de 1411 (Registro Aviñonés 336, folios
185 r.-186 r.), ofrece esta inscripción: «Datum Alcanicii, Cesaraugustane
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diocesis, III nonas maii. Anno XVIIº». En ella se manda a Gonzalo de San-
tamaría, arcediano de Briviesca, conferir al canónigo cauriense Juan Fer-
nández de Burgos, alias de Carnero, ciertos prestimonios de la misma igle-
sia de Coria, sobre cuya posesión se halla en pleito con los canónigos oren-
sanos Velasco López y Pedro Rodríguez de Soutelo.

1173

1411, mayo, 10 Benifassà (monasterio)

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia conferir a Arnaldo Benítez
(Benedicti), beneficiado en la parroquia de Santa María de Morella, la
vicaría (con cura de almas; sin residir, de escaso valor) de la parroquia de
El Pobo, diócesis de Zaragoza, vacante por la provisión a su titular, Pasca-
sio de Utrillas, de una porción canonical en la iglesia de Alcañiz. No obs-
tante que posee el citado beneficio (25 florines de Aragón) en Morella y
que ostenta mandato de provisión para beneficio en la diócesis de Valen-
cia, el cual quedará abrogado con la asecución de dicha parroquia.

Expedida: 18 junio 1411.

Tasa:21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 188 r.-189 r.

1174

1411, mayo, 22 San Mateo

Benedicto XIII manda al obispo de Orense, a Bernardo Fuertes, canó-
nigo de Segorbe y al oficial de Zaragoza conferir a Guillermo de Aquaviva,
comendador calatravo de Castelserás (Castellseras), las encomiendas de la
misma Orden de Ejulve (Xulbe) y Molinos, (sin residir, 200 florines de
Aragón), diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción de Diego Fernán-
dez. No obstante que es titular de dicha encomienda de Castelserás, la cual
dejará vacante para la provisión de las citadas encomiendas de Molinos y
Ejulve.

Expedida: 25 junio 1411.

Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 336, folio 193 r.-v.
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1175

1411, mayo, 22, San Mateo

Benedicto XIII concede a Ludovico Ervás, O.P., que pueda recibir el
grado de maestro en teología y enseñarla en el Estudio de Lérida, tras la
lectura durante un bienio en el mismo Estudio del Libro de las Sentencias
y el oportuno examen de Sancho Porta, O.P., maestro en el Sacro Palacio.

Expedida: 29 mayo 1411.

Tasa: 16 libras. «Viri sacre...»

Registro Aviñonés 337, folios 170 v.-171 r.

1176

1411, mayo, 22 San Mateo

Benedicto XIII concede al noble Gonzalo Forcén, caballero, diócesis
deTarazona, mariscal (marescallo) de la Curia Romana, y a su noble espo-
sa Millia Roiz de Azagra, el privilegio de altar portátil.

Expedida: 1 junio 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folio 183 r.

1177

1411, mayo, 22 San Mateo

Benedicto XIII ratifica la transacción habida entre el difunto Lope
Martín, comendador calatravo de Alcañiz, y los hombres y universidad del
castillo de Monroyo (Monterubeo) y de las villas y lugares de Peñarroya
(Pennaroia), Fórnoles (Fornols), Ráfales (Raffals) y Belmonte (Bellomon-
te), diócesis de Zaragoza. Por bien de paz, en efecto, concordaron que al
lugar de Belmonte perteneciesen perpetuamente sus primicias y que a la
vez quedase exento de cuestaciones, pechas y cabalgadas. En compensa-
ción, las citadas universidades quedaban obligadas a entregar anualmente
al comendador de Alcañiz, en el mes de noviembre y en la fiesta de San
Martín, 1.000 sueldos jaqueses.
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Expedida: 25 junio 1411.

Tasa: 30 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 337, folio 202 r.-v.

1178

1411, mayo, 22 San Mateo

Benedicto XIII ratifica el acuerdo establecido entre la villa de Peñarro-
ya y el lugar de Fórnoles, diócesis de Zaragoza, pertenecientes a la Orden
Militar de Calatrava, y que fue rubricado por Berenguer Villagrasa, comen-
dador de Monroyo. En efecto, encontrándose el lugar de Fórnoles endeu-
dado de tal manera que se hallaba expuesto a una total ruina («universitas
loci de Fornols... in magnis debitis obligati..., ut non devenirent ad totalem
destructionem»), pidió ayuda a los jurados y universidad de Peñarroya,
sometiendo o donando a ellos todos los bienes y derechos del lugar si
Peñarroya asumía el compromiso de hacerse cargo de todas y cada una de
las deudas. Sumisión, donación, concesión, promesa y obligación, que fue-
ron llevadas a efecto, siendo seguidamente ratificadas con mandato del
Capítulo general de la Orden por el citado comendador de Monroyo.

Expedida: 25 junio 1411.

Tasa: 30 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 337, folios 194 v.-195 r.

1179

1411, mayo, 22 San Mateo

Benedicto XIII manda a los abades de los monasterios de Ager y Gerri,
diócesis de Urgel, y a Pedro de Camones (Camonibus), canónigo de Elna,
que confieran a Pedro Roger de Orcau, monje del monasterio de Santa
María de Alaón, O.S.B., diócesis de Lérida, el priorato de El Vilet (sin cura
de almas y de escaso valor), diócesis de Urgel, del que ya fue provisto por
el convento de dicho monasterio tras su vacación por resignación de su
titular, Guillermo de Villamun, en manos de la misma comunidad, desti-
tuida en aquel momento de régimen abacial.

Expedida: 31 octubre 1411.
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Tasa: 17 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 336, folios 353 r.-354 r.

1180

1411, mayo, 22 San Mateo

Benedicto XIII, a petición de Guillermo, abad del monasterio de Santa
María de Alaón, O.S.B., diócesis de Lérida, el cual, por su ancianidad
(«propter eius antiquitatem») no puede dedicarse a la dirección abacial,
contituye en administrador y vicario general del monasterio, mientras esté
en vida dicho abad, a Pedro Roger de Orcau, prior de El Vilet.

Expedida: 14 octubre 1411.

Registro Aviñonés 337, folio 319 r.-v.

1181

1411, mayo, 23 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Clemente del Cano, familiar papal y su boti-
ller («in servitio buticularie pape»), la vicaría de la parroquia de Rubielos
(sin residir, 40 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza, vacante por defun-
ción de Gil Montanyes. No obstante que ostenta mandato de provisión
para un beneficio, de asignación para el clero secular, de colación del
abad del monasterio de San Pedro de Ager, O.S. A., diócesis de Urgel.

Expedida: 13 agosto 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; prior de Santa María la Mayor de Zara-
goza; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 336, folios 234 v.-235 v.

1182

1411, mayo, 23 San Mateo

Benedicto XIII reserva a Rodrigo de Patos, freire de la Orden de Cala-
trava, la encomienda de la misma Orden de Castelserás (150 florines de
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Aragón), diócesis de Zaragoza, que quedará vacante por la provisión a su
titular, Guillermo de Aquaviva, de las encomiendas de Molinos y Ejulve,
diócesis de Zaragoza.

Expedida: 25 junio 1411.

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 193 v.-194 v.

1183

1411, mayo, 23 San Mateo

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza dispensar del impedi-
mento de afinidad, existente en cuarto grado entre ellos, a Martín Royz de
Xoly, y a su esposa Antonia, hija de Pascasio Payesa, diócesis de Zaragoza,
los cuales, estando al servicio del noble caballero Blas Fernández de Here-
dia, contrajeron por su mandato matrimonio. Tal parentesco de afinidad
proviene de que la difunta Pascasia, esposa de Martín, era consanguínea
en cuarto grado con dicha Antonia.

Expedida: 31 mayo 1411.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 171 r.-v.

1184

1411, mayo, 23 San Mateo

Benedicto XIII confiere al presbítero Juan de Urrea la vicaría de la
parroquia de Luna (sin residir, 40 florines de Aragón), diócesis de Zarago-
za, vacante por defunción de Martín de Fuentes. No obstante que posee
dos capellanías, canónicamente unidas, en la parroquia de Calatorao (sin
residir, 20 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, y que para la misma
diócesis ostenta gracia expectativa de beneficio, sin cura de almas.

Expedida: 17 agosto 1411.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»
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Mandatarios: obispo Calamonense; abad del monasterio de Santa Fe;
oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 336, folios 249 v.-250 v.

1185

1411, mayo, 24 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Santa María de Albarracín dispensar
de tercero y cuarto grado de consanguinidad, existente entre ellos, a
Pedro Sánchez, hijo de Juan Yanes, y a María González, hija de Pedro Gon-
zález de la Casa, habitante del lugar de Frías, diócesis de Santa María de
Albarracín, los cuales ignorando su parentesco contrajeron matrimonio.

Expedida: 26 mayo 1411.

Tasa: 20 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 179 v.

1186

1411, mayo, 27 San Mateo

Benedicto XIII nombra por tiempo de un decenio a los abades de
los monasterios de Ager, Gerri y San Victorián conservadores y jueces
de los derechos y bienes del abad y convento del monasterio de Santa
María de Alaón, O.S.B., diócesis de Lérida.

Expedida: 31 octubre 1411.

Tasa: 40 libras. «Militanti Ecclesie...»

Registro Aviñonés 337, folio 73 v.

1187

1411, mayo, 28 San Mateo

Benedicto XIII confirma la fundación realizada con licencia arzobispal
en la parroquia de Mirambel, diócesis de Zaragoza, por Pedro Ivanyes
(alias Iohannis) y su esposa Margarita, diocesanos de Zaragoza, los cuales
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construyeron una capilla en alabanza del Señor, donde poderse enterrar,
con la dote de un aniversario perpetuo.Mas ahora, Juan Ivanyes, sobrino
de dicho Pedro, solicita su confirmación y la gracia de poder ser enterrado
en la misma capilla.

Expedida: 22 junio 1411.

Tasa: 62 libras. «Piis fidelium...»

Mandatarios: abad del monasterio de Benifassà; Bernardo Fuertes,
canónigo de Sdegorbe; oficial de Tortosa.

Registro Aviñonés 337, folios 190 r.-191 r.

La licencia arzobispal fue dada desde Aguarón el 28 de agosto de 1395.

1188

1411, junio, 2 San Mateo

Benedicto XIII concede en sendas bulas a Teresa de Luna, noble cesarau-
gustana, viuda de Esteban Pentinat, el privilegio de altar portátil y de elección
de confesor con facultad de absolución plenaria en «articulo mortis».

Expedidas: 4 y 15 junio 1411.

Tasa: 25 libras. Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 14 v. y 187 v.

1189

1411, junio, 4 San Mateo

Benedicto XIII, a petición del capítulo de Santa María de Albarracín,
concede que durante un septenio pueda aplicarse la mitad de los frutos,
pertenecientes a la Fábrica de las iglesias de Santa María de Albarracín, a
la reparación o construcción de la misma iglesia de Santa María. En efec-
to, una gran parte de la iglesia, la cual asimismo servía de muro de la ciu-
dad, fortuitamente se ha hundido; mas su capítulo, aunque requerido con
frecuencia por el concejo de la ciudad, no puede por sí mismo, dados sus
exiguos ingresos, hacer frente a la reparación del muro; solamente contan-
do con parte de los ingresos correspondientes a la Fábrica de las iglesias
de toda la diócesis, será posible recaudar fondos para la necesaria recons-
trucción. Por tanto, accediendo a dicha solicitud, póngase en práctica la
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fórmula de aplicar a esta construcción, y durante un septenio, la mitad de
los frutos, rentas y productos, pertenecientes a la Fábrica de todas las igle-
sias de la diócesis, reservando y aplicando la otra mitad a las necesidades
de cada lugar.

Expedida: 12 junio 1411.

Tasa: 32 libras. «Sincere devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; arcediano de Mallorca; oficial de
Cuenca.

Registro Aviñonés 337, folios 187 v.-188 r.

Seguidamente, en bula aparte (folio 188 r.), para asegurar la ejecución
del mandato, se encarga de la vigilancia de su cumplimiento al obispo de
Orense y a los oficiales de Valencia y Zaragoza.

1190

1411, junio, 4 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Miguel de Fuentes (Fontibus), clérigo oscense, un beneficio,
con cura o sin cura de almas, de colación del obispo y capítulo de la iglesia
de Huesca.

Expedida: 27 junio 1411.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 569 r.-v.

1191

1411, junio, 4 San Mateo

Benedicto XIII manda a Juan Muñoz, arcediano de Tarazona, acólito
papal, que, sin tardanza, procure liberar a Juan, obispo de Tarazona, el
cual ha sido encarcelado por el justicia de Calatayud tras su participación
en el Parlamento sobre la sucesión real en Aragón, habido en esta ciudad.

Expedida: 9 junio 1411.

Tasa: De Curia. «Ad audientiam...»

Registro Aviñonés 337, folio 68 v.
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1192

1411, junio, 4 San Mateo

Benedicto XIII encarga al deán de la iglesia de Santa María la Mayor de
Calatayud, diócesis de Tarazona, y a Bartolomé Ayz, arcediano de Laurés
en la iglesia de Jaca, la inmediata liberación del obispo de Tarazona, Juan
(de Valtierra), a quien, tras su participación en el Parlamento bilbilitano
sobre la sucesión del reino, el justicia de Calatayud, por mandato del
gobernador de Aragón, encarceló sin miramientos a su condición episco-
pal y a su dignidad de referendario papal. Su encarcelamiento, en efecto,
es una ofensa a Dios, ha sido perpetrado en contra de todos los cánones y
sirve de escándalo para muchos y de injuria y desprestigio para el clero.
Procuren, además, que el obispo, tras su liberación y dentro de un plazo
razonable, pueda personarse ante el papa.

Expedida: 9 junio 1411.

Tasa: De Curia. «Ad audientiam...»

Registro Aviñonés 337, folios 68 v.-69 r.

Seguidamente (folio 69 r.) se extiende otro mandato idéntico a los
capellanes papales Maestro Sancho Porta, O.P., y a Juan García, deán de
Tarazona. La bula reseñada ofrece este texto: «Dilectis filiis decano secula-
ris et collegiate ecclesie Beate Marie de Calataiubio, Tirasonensis diocesis,
et Bartholomeo Ayz, archidiacono de Lauresio in ecclesia Iaccensi, in
eadem diocesi commoranti, salutem et cetera. Ad audientiam nostram,
fama publica defferente, pervenit quod iustitia Calataiubii Tirasonensis
diocesis, Dei timore postposito, ac attendens quod laicis in clericos, preser-
tim maxime dignitatis culmine prepollentes, nulla est attributa facultas,
venerabilem fratrem Iohannem episcopum Tirasonensem, referendarium
nostrum, inibi pro expeditione negotiorum regni Aragonie residentem,
gubernatore dicti regni id mandante, non sine manuum iniectione violen-
ta, temere cepit ipsumque carceribus mancipavit in Dei offensam ipiusque
episcopi et totius ordinis clericalis iniuriam ac scandalum plurimorum.

Quocirca discretioni vestre per apostolica scripta mandamus quatenus
vos vel alter vestrum eundem episcopum, mora postposita, Nobis tradi
faciatis, contradictores per censuram ecclesiasticam et alia iuris remedia, et
cetera. Non obstante si aliquibus communiter vel divisim a Sede Apostolica
sit indultum quod interdici, suspendi vel excommunicari non possint per
litteras apostolicas, non facientes plenam et expressam ac de verbo ad ver-
bum de indulto huiusmodi mentionem.
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Et insuper ab eodem episcopo, cum ipse fuerit a captionibus huiusmo-
di liberatus, sufficientem cautionem recipiatis quod infra certum compe-
tentem terminum, sibi per vos prefigendum, infra quem tute valeat nos-
tram adire presentiam, se nostro conspectui representet. Datum apud
Sanctum Matheum, Dertusensis diocesis, II nonas iunii, anno decimo sep-
timo».

1193

1411, junio, 5 San Mateo

Benedicto XIII faculta a Jerónimo, obispo de Elna, para conferir tres
canonjías con reserva de prebenda a tres clérigos idóneos en su Sede.

Expedida: 13 julio 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 336, folios 463 v.-465 r.

1194

1411, junio, 8 San Mateo

Benedicto XIII concede a Bartolomé de Teruel (Turolio), beneficiado
en la parroquia de Jérica, diócesis de Segorbe, que durante un quinquenio
pueda disponer de los frutos de sus beneficios sin la obligación de residen-
cia, si durante ese tiempo está al servicio de la Curia Romana, o bien se
dedica al estudio en algún Estudio General.

Expedida: 30 junio 1411.

Tasa: 22 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 337, folios 27 v.-28 r.

1195

1411, junio, 9 San Mateo

Benedicto XIII confirma la concordia alcanzada por el abad del monas-
terio de Santa María de Lavaix, diócesis de Lérida, y los jurados y parro-
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quianos de San Martín de Arén, diócesis de Urgel, con respecto al oficio
divino en su iglesia, ya que fue unida a dicho monasterio. Tal concordia
relacionada con el culto determina que éste sea cumplido, tanto en sus
horas diurnas como nocturnas, por ocho presbíteros: de los cuales tres
serán monjes de dicho monasterio y otros tres racioneros de la iglesia
parroquial, amén de su vicario y un capellán, titular de la capellanía funda-
da por Guillermo de Boello.

Expedida: 22 agosto 1411.

Tasa: 30 libras. «Hiis que...»

Registro Aviñonés 337, folios 253 r.-255 v.

La bula inserta el documento de la concordia, alcanzada en el mismo
monasterio de Lavaix el 8 de enero, jueves, de 1411.

1196

1411, junio, 11 San Mateo

Benedicto XIII manda al obispo de Elna, al abad del monasterio de
Santa Fe y al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza conferir a Ximeno
de Alberuela (Dalveruela), racionero en la parroquia de Zuera, diócesis de
Zaragoza, una porción beneficial, de asignación para clérigos seculares,
pero que es sacerdotal (sin residir, 20 libras barcelonesas), en la iglesia de
Zaragoza, O.S.A., vacante por defunción de Mateo Fernández. Asimismo
se le dispensa del defecto canónico de su edad, pues tiene solamente 15
años, hasta que en edad legítima pueda ordenarse de presbítero. No obs-
tante la porción beneficial (sin residir, 10 libras barcelonesas), que obtie-
ne en dicha parroquia.

Expedida: 15 septiembre 1411.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 279 r.-280 v.

1197

1411, junio, 13 San Mateo

Benedicto XIII, ante la reciente muerte de García, arzobispo de Zara-
goza, retiene para sí la iglesia y diócesis cesaraugustana, nombrando vica-
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rios generales, y por tiempo de beneplácito de la Sede Apostólica, a sus fie-
les capellanes Julián de Loba, clérigo de la Cámara Apostólica, y a Ximeno
Dahe, auditor de causas de la misma Cámara.

Tasa: De Curia. «Cum ecclesiam...»

Registro Aviñonés 337, folios 69 r.-70 r.

Seguidamente, en la misma fecha (folio 70 r.- v.) comunica el nombra-
miento al capítulo, vasallos y súbditos de la iglesia de Zaragoza. Asimismo,
el 6 de octubre de 1411, emite otra bula corrigiendo las palabras «a bene-
plácito de la Sede Apostólica» del primer nombramiento por las de «por
tiempo de nuestro beneplácito», según Registro Aviñonés 336, folio 20 r.-v.
Véase O. CUELLA ESTEBAN, «La Diócesis Cesaraugustana en el Bulario del
Papa Luna», en Aragonia Sacra, XI, (1996), pág. 142.; T. DOMINGO, Mª R.

GUTIÉRREZ, I. MIGUEL, «En la estela de un centenario. Bulas originales del
Papa Luna en los archivos capitulares de Zaragoza» en Revista Aragonesa de
Teología, año 1, núm. 2 (1995), págs. 80-83. La bula reseñada ofrece este
texto: «Dilectis filiis magistris Iuliano de Loba, canonico Tirasonensi, cle-
rico Camere Apostolice, et Eximino Dahe, causarum curie dicte Camere
auditori, capellanis nostris, ecclesie Cesaraugustane Ordinis Sancti
Augustini in spiritualibus et temporalibus vicariis generalibus, salutem et
cetera.

Cum ecclesiam Cesaraugustanam Ordinis Sancti Augustini pastoris
solatio nuperrime destitutam, illius felici regimini salubriter consulere
cupientes, ad manus nostras duxerimus certis ex causis retinendam, Nos,
de prudentia, fidelitate et industria ac spiritualium providentia et tempora-
lium circunspectione vestris, etiam familiari experientia, Nobis notis, spe-
cialem fiduciam obtinentes, ac omnes et singulos per dilectos filios capitu-
lum eiusdem ecclesie in spiritualibus et temporalibus vicarios generales
ecclesie antedicte quomodolibet deputatos tenore presentium revocantes,
vos et vestrum quemlibet insolidum vicarios generales in eisdem spirituali-
bus et temporalibus ipsius ecclesie Cesaugustane usque ad Apostolice Sedis
beneplacitum, tenore presentium, ordinamus, constituimus et etiam depu-
tamus, vobis et vestrum cuilibet regimen et administrationem ac guberna-
tionem bonorum et iurium universalium, ad mensam archiepiscopalem
Cesaraugustanam pertinentium, committendo.

Ita quod vos, per vos vel alium seu alios a vobis et vestrum quolibet
deputandos, presentatos ad quecumque beneficia ecclesiastica, secularia et
regularia, etiamsi dignitates, personatus vel officia fuerint, in eisdem bene-
ficiis instituere ac beneficia ecclesiastica cum cura vel sine cura, ad collatio-
nem archiepiscopi Cesaraugustani, pro tempore existentis, spectantia, con-
ferre et de illis etiam providere auctoritate ordinaria; electiones quarum-
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cumque personarum ecclesiasticarum confirmare necnon resignationes
volentium ex causis rationabilibus invicem permutare recipere et etiam
admittere ipsaque beneficia, sic resignata permutationibus, conferre nec-
non curam huiusmodi beneficiorum, illorum videlicet quibus illa imminet,
personis, quibus beneficia ipsa contuleritis et quas in eis institueritis
earumque electiones confirmaveritis, plenarie comittere; ac promovendis
ad ordines litteras commendaticias concedere omnimodamque iurisdictio-
nem, tam civilem quam criminalem seu etiam mixtam, quam archiepiscopi
Cesaraugustani, pro tempore existentes, exercuerunt et exercere consue-
verunt et possunt de consuetudine vel de iure, plene et libere exercere.

Ad Sinodos clerum, quotiens expedierit, convocare et illa necnon
etiam Concilia cleri ecclesie, civitatis et diocesis ac etiam totius provincie
Cesaraugustane convocare et celebrare. In curiis generalibus vel particula-
ribus interesse, in eisdemque tractare et ordinare ac exequi et facere ea
que idem archiepiscopus pro tempore facere posset et deberet. Officiales
etiam quoscumque, quocumque nomine nuncupentur, in civitate et dioce-
si Cesaraugustan nomine dicte ecclesie ac in eius locis, castris et villis, in
premissis et infrascriptis, deputare et ordinare ac possesionem realem et
actualem castrorum, villarum et locorum, ad mensam archiepiscopalem
Cesaraugustanam spectantium et pertinentium, ad manus vestras aprehen-
dere et recipere illaque retinere seu alcaydis, baiulis et officialibus, qui
ipsos, ipsas et ipsa pro nunc tenebant, commitere vel ipsos, si expediet,
removere et ab homagiis et iuramentis, quibus propterea sunt astricti,
absolvere et eisdem vel aliis ydoneis committere et ab ipsis et vassallis pre-
dictis homagia et iuramenta fidelitatis, in similibus prestari consueta, pete-
re et recipere.

Et insuper de castris, villis, feudis, domibus, ortis, pratis, molendinis,
aquis, aquarum decursibus, vineis, nemoribus, terris cultis et incultis, pro-
prietatibus, possesionibus et aliis iuribus quibuslibet, ad dictam archiepis-
copalem mensam Cesaraugustanam spectantibus, conservandis ac subditis
et vassallis dicte Cesaraugustane ecclesie manutenentis necnon homagiis,
iuramentis et recognitionibus recipiendis disponere et ordinare, prout
archiepiscopus Cesaraugustanus, si esset, disponere et ordinare posset...

Subditosque dicte Cesaraugustane ecclesie in casibus, in quibus loco-
rum diocesani subditos suos absolvere possunt, absolvere et cum ipsis sub-
ditis, si vobis videatur, dispensare ac etiam quascumque causas dictorum
subditorum, etiam in foro penitentie, audire et demum generaliter omnia
alia et singula facere, dicere, gerere et exercere, que archiepiscopus Cesa-
raugustanus, pro tempore existens, facere, gerere et exercere posset et
deberet, et prout vobis vel alteri vestrum videbitur expedire, vobis et ves-
trum cuilibet insolidum plenam et omnimodam, tenore presentium, auc-
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toritate apostolica concedimus facultatem, mandantes universis et singulis,
tam ecclesiasticis quam secularibus, subditis et vassallis dicte ecclesie,
cuiuscumque dignitatis, status, ordinis vel conditionis existant, quatenus in
premissis omnibus et singulis vobis humiliter pareant et intendant ac pres-
tent auxilium, consilium et favorem quemadmodum prestare tenentur
archiepiscopo Cesaraugustano, si quis esset.

Quocirca discretioni vestre per apostolica scripta mandamus quatenus
huiusmodi vicariatus officium, vobis per Nos, ut premittitur, commissum,
devote suscipientes, illud solerter, fideliter et prudenter gerere et exercere
curetis, contradictores per censuram, et cetera. Non obstantibus apostoli-
cis ac provincialibus et sinodalibus constitutionibus necnon privilegiis, sta-
tutis et consuetudinibus ecclesie et ordinis predictorum, etiam iuramento,
confirmatione apostolica vel quacumque firmitate alia roboratis, contrariis
quibuscumque; seu si aliquibus communiter vel divisim a Sede Apostolica
sit indultum quod interdici, suspendi vel excommunicari non possint per
litteras apostolicas, non facientes plenam et expressam ac de verbo ad ver-
bum de indulto huiusmodi mentionem. Datum apud Sanctum Matheum,
Dertusensis diocesis, idibus iunii, anno decimoseptimo. De Curia».

1198

1411, junio, 14 San Mateo

Benedicto XIII reserva a Pedro Bertol, freire de la Orden de San Juan
de Jerusalén, sacristán de la parroquia de Caspe, cuyo gobierno ha sido
confiado a esta Orden Militar, la vicaría de la misma parroquia (sin residir,
25 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza, pues su titular, Arnaldo de Villar,
ha sido nombrado prior conventual de la Orden en Caspe. No obstante
que es titular de su sacristía, la cual dejará vacante para la toma de pose-
sión de dicha parroquia.

Expedida: 18 septiembre 1411.

Tasa: 28 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispo de Sénez; abad del monasterio de Santa María de
Rueda; prior de la iglesia de Santa María la Mayor de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folio 292 r.-v.
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1199

1411, junio, 14 San Mateo

Benedicto XIII «motu proprio» confiere al maestro Juan García, doctor
en decretos, auditor del Palacio Apostólico, la parroquia de Manchones,
diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Alfonso de Linyan, dispen-
sándole asimismo para que pueda retenerla con el deanato de la iglesia de
Tarazona, del que es titular.

Expedida: 19 junio 1411.

Tasa: 26 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa María de
Piedra; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 336, folios 195 v.-196 v.

1200

1411, junio, 14 San Mateo

Benedicto XIII confiere al maestro Julián de Loba, bachiller en decre-
tos, clérigo de la Cámara Apostólica, capellán papal, abreviador y escritor
de letras apostólicas, la canonjía y prebenda de la iglesia de Mallorca,
vacantes por la defunción de Simón Colom (Columbi), residente en Avi-
ñón como abogado de los pobres ante la Curia Romana. Mas para su
obtención, dejará vacantes sus canonjías y prebendas, de las que es titular
en las iglesias de Lérida, Vic y Tarazona.

Expedida: 2 julio 1411.

Tasa: Gratis, para el socio. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa María la
Real, diócesis de Mallorca; oficial de Tortosa.

Registro Aviñonés 336, folios 203 v.-204 v.
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1201

1411, junio, 14 San Mateo

Benedicto XIII «motu proprio» reserva al maestro Julián de Loba la
pavordía de la iglesia de Mallorca, que quedará vacante por la provisión a
su titular, García de Torres (Turribus), de canonjía y prebenda en la igle-
sia de Barcelona y de la parroquia de Montuiri (Monthoyr), diócesis de
Mallorca.

Expedición y Tasa: véase bula anterior.

Mandatarios: obispos de Orense y Elna; abad del monasterio de Santa
María la Real, diócesis de Mallorca.

Registro Aviñonés 336, folios 204 v.-206 r.

1202

1411, junio, 14 San Mateo

Benedicto XIII «motu proprio» priva del priorato de la Orden de San
Juan de Jerusalén de Caspe, diócesis de Zaragoza, a Miguel Monfil, del que
es titular, sin que ello signifique perjuicio o culpabilidad jurídica para él.

Tasa: 10 libras. «Ex certis causis...»

Registro Aviñonés 336, folio 211 v.

1203

1411, junio, 14 San Mateo

Benedicto XIII reserva a Mateo Petri, clérigo de la diócesis de Toul,
familiar papal y clérigo de ceremonias de la capilla papal, canonjía y pre-
benda de la iglesia de Elna, que quedará vacante por la provisión a su titu-
lar Raimundo Pujol (de Podiolo), bachiller en decretos, de canonjía y pre-
benda de la iglesia de Vic. No obstante que ostenta mandato de provisión
para la parroquia de Calomarde, diócesis de Santa María de Albarracín.

Expedida: 10 julio 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 336, folios 207 r.-208 r.
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En la bula siguiente (folios 208 r.-209 r.) se indica que la nueva canon-
jía de Raimundo Pujol en Vic queda vacante por la provisión a su titular,
Julián de Loba, de la pabostría de la iglesia de Mallorca.

1204

1411, junio, 14 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Arnaldo de Villar el priorato de la Orden de
San Juan de Jerusalén de Caspe (100 florines de Aragón), diócesis de Zara-
goza, vacante por la privación pontificia a su titular Miguel Monfil.

Expedida: 28 julio 1411.

Tasa: 28 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: prior de Santa María la Mayor de Zaragoza; Bernardo
Fuertes, canónigo de Segorbe; oficial de Tortosa.

Registro Aviñonés 336, folios 211 v.-212 v.

1205

1411, junio, 18 San Mateo

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Benifassà, diócesis de
Tortosa, al oficial de Tortosa y a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe,
que confieran a Antonio Manresa, clérigo, diócesis de Zaragoza, una cape-
llanía (sin residir, 10 florines de Aragón), vacante por defunción de Anto-
nio Díaz, que fue fundada por el presbítero Pascasio Darcayne en la parro-
quia de Villarluengo (Villarlongo), diócesis de Zaragoza, y a la que fue pre-
sentada por su patrono, Domingo Sánchez, beneficiado en la misma parro-
quia.

Expedida: 20 junio 1411.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folio 191 r.-v.
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1206

1411, junio, 21 San Mateo

Los oficiales de Zaragoza y Huesca mandatarios para la dispensa de
residencia en sus beneficios, que el papa concede al maestro Ximeno
Dahe mientres esté a su servicio o en su cargo de la Cámara Apostólica.

Expedida: 11 agosto 1411.

Tasa: Gratis por mandato. «Grata tue...»

Registro Aviñonés 337, folios 32 r.-34 r.

1207

1411, junio, 23 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza reservar y posteriormente
conferir a Antonio Martínez, clérigo, diócesis de Zaragoza, un beneficio
(con cura de almas 60, sin cura 40 libras tornesas) de colación del obispo y
capítulo de la iglesia de Calahorra.

Expedida: 8 agosto 1411.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 586 v.-588 r.

1208

1411, julio, 1 San Mateo

Benedicto XIII concede a los jurados y universidad de la villa de Alca-
ñiz, diócesis de Zaragoza, el derecho de presentación de cuatro canonjías
con sus prebendas en la iglesia colegiata para clérigos oriundos de la villa,
los cuales deberán ser presentados para su institución al camarero de la
iglesia de Zaragoza.

Expedida: 13 septiembre 1411.

Tasa: 60 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folio 286 r.-v.
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1209

1411, julio, 1 San Mateo

Benedicto XIII, a petición de los jurados de la villa de Alcañiz, diócesis
de Zaragoza, crea en su iglesia colegiata el oficio de chantría, cuya cola-
ción corresponderá al camarero de la iglesia de Zaragoza. El chantre que-
dará encargado de comenzar el oficio divino de las horas, diurnas y noc-
turnas, y de dirigir los canónigos y demás oficiantes en el oficio litúrgico
de cada día, amén de hacer y ejercer lo correspondiente a quien ostenta su
titularidad en las iglesias colegiatas.

Expedida: 13 septiembre 1411.

Tasa: 30 libras. «Ad ea...»

Registro Aviñonés 337, folios 286 v.-287 v.

1210

1411, julio, 1 San Mateo

Benedicto XIII, a petición de los jurados y villa de Alcañiz, ratifica la
creación del despacho foráneo de oficial («officialatum foraneum») en la
villa y que fue concedido con autoridad ordinaria por el difunto arzobispo
cesaraugustano García, donde puedan tramitarse las causas, civiles y crimi-
nales, correspondientes al foro eclesiástico, como en las ciudades de Daro-
ca y Teruel.

Expedida: 13 septiembre 1411.

Tasa: 50 libras. «Probata devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 285 r.-286 r.

La bula incluye copia del documento de concesión, rubricada el 26
de mayo de 1392 por el notario arzobispal, Juan Soriano, cerca de la villa de
Alcañiz («prope villam Alcanicii»). La jurisdicción se extendía, además
de la villa, a los lugares y villas de la encomienda calatrava y a la villa
arzobispal de Valderrobres con los pueblos de Beceite, Fuentespalda,
Torre del Compte (Turris Comitis) y Mazaléon. Como razones para la con-
cesión se subrayan la distancia a Zaragoza («duas dietas et ultra») y la
abundancia de peritos en la notable e insigne villa de Alcañiz.
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1211

1411, julio, 5 San Mateo

Benedicto XIII, el cual, tras la muerte del arzobispo García, retiene
para sí la iglesia de Zaragoza, manda a García Aznarez, rector de la parro-
quia de Maella, que ratifique a los jurados y hombres del lugar de Mazaleón
la continuación durante seis años más de la donación, efectuada por el
citado arzobispo al pueblo, de los frutos pertenecientes a su mesa arzobis-
pal. En efecto, hallándose el pueblo de Mazaleón en grave situación por
las deudas contraídas, dicho arzobispo les concedió en el año 1387 que los
frutos y rentas del pueblo, pertenecientes a la mesa arzobispal, pudieran
ser aplicados o empleados durante 24 años para el pago de dichas deudas.
Faltando, por tanto, varios años para el cumplimiento del plazo concedi-
do, se prorroga con la presente bula su continuación durante seis años
más.

Expedida: 14 julio 1411.

Tasa: 20 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 267 v.-268 r.

1212

1411, julio, 7 San Mateo

Benedicto XIII faculta a Domingo, obispo de Huesca, para conferir en
la iglesia de Huesca-Jaca tres canonjías con reserva de prebenda a tres clé-
rigos idóneos.

Expedida: 25 septiembre 1411.

Tasa: 28 libras. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 336, folios 471 v.-473 v.

Asimismo, según Registro Aviñonés 336, folios 617 r.-618 r., el 13 de
septiembre se le concede facultad para conferir en su diócesis 15 benefi-
cios (para graduados de cualquier tasación; para otros 60 libras si con cura
de almas y 40 libras sin cura de almas) a 15 clérigos idóneos. A esta bula,
además, según Registro Aviñonés 337, folio 298 r.-v., se le hace una correc-
ción jurídica, expresando que la colación de tales beneficios pertenece
también a los deanes de Huesca y Jaca.
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1213

1411, julio, 9 San Mateo

Benedicto XIII reserva a Alfonso de Borja, clérigo, diócesis de Valencia,
doctor en decretos, lector ordinario de derecho canónico en el Estudio de
Lérida, canonjía y prebenda de la iglesia de Lérida (sin residir, 30 florines
de Aragón), que quedarán vacantes por la provisión a su titular, el maestro
Julián de Loba, de canonjía, prebenda y pabostría en la iglesia de Mallor-
ca. La posesión, sin embargo, de esta canonjía y prebenda por parte de
Alfonso se vincula a su permanencia durante un quinquenio como lector
de derecho canónico en dicho Estudio.

Expedida: 28 julio 1411.

Tasa: 24 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 336, folios 216 r.-217 r.

Unos días más tarde, (17 julio 1411, según Registro Aviñonés 336,
folios 485 r.-486 v.), se confiere de nuevo a Julián de Loba otra canonjía
con reserva de prebenda en la misma iglesia de Lérida, que podrá rete-
ner con todos los otros beneficios, de los que es titular. Es de subrayar que
el protagonista de la bula reseñada es el futuro papa Calixto III.

1214

1411, julio, 9 San Mateo

Benedicto XIII manda a los obispos de Orense y de Sénez y al abad del
monasterio de Santa Fe, diócesis de Zaragoza, conferir a Miguel Catalán,
presbítero, diócesis de Zaragoza, una porción beneficial (sin residir, 30 flo-
rines de Aragón), de asignación para el clero secular, en la iglesia de Zara-
goza, O.S.A., vacante por defunción de Nicolás Pico.

Expedida: 5 septiembre 1411.

Tasa: 17 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folio 274 v.-275 r.
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1215

1411, julio, 9 San Mateo

Benedicto XIII confiere al noble Antonio Cavero canonjía y prebenda
en la iglesia de Santa María de Daroca (sin residir, 20 florines de Aragón),
diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción de Alfonso de Linyan, fami-
liar papal.

Expedida: 7 diciembre 1411.

Tasa: 26 libras. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 336, folios 381 v.-382 v.

1216

1411, julio, 9 San Mateo

Benedicto XIII confiere al noble Hugo de Urriés, bachiller en decretos,
canonjía, prebenda y el deanato de la iglesia de Jaca (sin residir, 300 flori-
nes de Aragón), vacantes por defunción de Francisco Pérez de Miedes. No
obstante que posee canonjía, prebenda y el arcedianato del Serrablo en la
iglesia de Huesca, canonjía, prebenda y una pavordía en la iglesia de Léri-
da y la parroquia de La Fatarella, diócesis de Tortosa (sin residir, 230 flori-
nes de Aragón). Sin embargo, para la provisión de la presente bula, dejará
vacantes su canonjía, prebenda y arcedianato de la iglesia de Huesca.

Expedida: 8 agosto 1411.

Tasa: Gratis, para el sobrino del cardenal Carlos. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: obispo de Orense; deán y oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 336, folios 242 r.-243 v.

1217

1411, julio, 9 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Juan de Xulbe canonjía y prebenda de la
iglesia de Santa María de Teruel (sin residir, 25 florines de Aragón), vacan-
tes por defunción de Francisco Pérez de Miedes, familiar del cardenal Car-
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los, titular de San Jorge en Velabro. No obstante que posee la vicaría de la
parroquia de Jérica (sin residir, 40 libras jaquesas), diócesis de Segorbe.

Expedida: 10 agosto 1411.

Tasa: 27 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispos de Orense y de Elna; oficial de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 231 r.-232 r.

1218

1411, julio, 22 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Pedro Clavel (Clavelli), presbítero, bachiller
en decretos, la vicaría de la parroquia cesaraugustana de Santa María Mag-
dalena (sin residir, 70 florines de Aragón), cuya colación pertenece al
camarero de la iglesia de Zaragoza, vacante por defunción de Martín Pérez
de Orera. No obstante que posee varios beneficios (sin cura de almas y sin
residir, 30 libras barcelonesas) : uno en la parroquia de Onda y dos en la
parroquia de Almenara, diócesis de Tortosa. Sin embargo, para la provi-
sión de la citada parroquia cesaraugustana, dejará vacante uno de los
beneficios de Almenara, a saber, el fundado por el laico Berenguer Clavel.

Expedida: 27 agosto 1411.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Orense; prior de Santa María la Mayor de Zara-
goza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 270 v.-272 r.

Según Registro Aviñonés 336, folio 370 v., el beneficio de Almenara
(sin residir, 11 libras barcelonesas), fundado por Berenguer Clavel, fue
reservado el 8 de septiembre de 1411 a Miguel de Galbis, clérigo, diócesis
de Valencia.

1219

1411, julio, 26 San Mateo

Benedicto XIII reitera a Rodrigo de Luna, capitán de la ciudad de Avi-
ñón y del condado Venaisin, el mandato de la bula del 31 de agosto de
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1410 (véase nº 1034) y le avala jurídicamente su presentación de cuentas
en relación con sus encomiendas y el priorato de Cataluña.

Expedida: 11 agosto 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Dudum videlicet...»

Registro Aviñonés 337, folios 221 r.-222 v.

1220

1411, agosto, 1 San Mateo

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Juan, titular de San
Lorenzo en Damaso, confiere a Sancho de Monforte (Monteforti), fami-
liar de dicho cardenal, una porción beneficial en la parroquia de Santiago
de Montalbán (sin residir, 10 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza, vacan-
te por defunción de Juan Sánchez. No obstante que posee otra gracia
expectativa para beneficio en la diócesis de Zaragoza.

Expedida: 17 noviembre 1411.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa Fe; ofi-
cial de Tarazona.

Registro Aviñonés 336, folios 355 r.-356 r.

1221

1411, agosto, 3 San Mateo

Benedicto XIII nombra, por tiempo del beneplácito de la Sede Apostó-
lica, vicarios generales de la iglesia y diócesis de Zaragoza, vacante tras la
muerte del arzobispo García, a Juan López de Mosqueruela, canónigo
obrero de Zaragoza, y a Juan Ximénez de Huguet, licenciado en decretos,
rector de Alloza, en sustitución de Julián de Loba y Ximeno Dahe, nom-
brados el pasado 13 de junio, pero que se hacen imprescindibles en la
Curia Romana por sus servicios al papa.

Tasa: De Curia. «Cum ecclesiam...»

Registro Aviñonés 336, folios 13 r.-14 v.
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Como en el nombramiento de los anteriores vicarios, según Registro
Aviñonés 338, folio 28 v., el 29 de octubre de 1411, corrige la expresión
«usque ad Sedis Apostolice beneplacitum», utilizada en la bula reseñada,
por la fórmula «usque ad nostrum dumtaxat beneplacitum» (véase la bula
del 13 de junio con su correspondiente nota). Sería uno de estos vicarios,
Juan Ximénez de Huguet, quien oficialmente el 26 de agosto excomulga-
ría a Don Antón de Luna y sus cómplices por el asesinato del arzobispo el
1 de junio de 1411.

Don García Fernández de Heredia había sido trasladado de la diócesis
de Vic a la Sede de Zaragoza por Clemente VII con bula dada el 7 de octu-
bre de 1383 en Châteuneuf-du-Pape, conservada también en Registro Avi-
ñonés 232, folios 130 r.-131 v., cuya transcripción ofrecemos: «Venerabili
fratri Garsie, episcopo olim Vicensi, in archiepiscopum Cesaraugustanum
electo, salutem et cetera. Quam sit onusta dispendiis, quam plena periculis
quantaque discrimina secum trahat diutina ecclesiarum vacatio, solicite
considerationis indagine perscrutantes libenter operarias manus apponi-
mus et studium efficax impartimur ut viduatis ecclesiis, prout temporis
qualitas exigit et locorum utilitas persuadet, nunc per debite provissionis
officium, nunc vero per ministerium translationis accommode pastores
preficiantur ydonei et ministri provide deputentur, quorum eedem eccle-
sie fulte presidiis et favoribus communite votivis et prosperis, auctore
Domino, proficiant incrementis.

Dudum siquidem provissiones omnium ecclesiarum cathedralium, ex
tunc et in antea vacaturarum per translationes de prelatis earum...discre-
tioni nostre duximus reservandas... et deinde bone memorie Lupum,
patriarcham Ierosolimitanum, licet absentem, a vinculo quo ecclesie Cesa-
raugustane, cui tunc preerat, tenebatur... absolventes, ipsum ad ecclesiam
Jerosolimitanam, tunc vacantem..., auctoritate apostolica transtulimus
ipsumque illi preficimus in patriarcham et pastorem... ac ei, ut statutum
suum decentius tenere valeret, ipsam ecclesiam Cesaraugustanam, per
huiusmodi translationem vacantem..., commendavimus per ipsum, dum
viveret et eidem ecclesie Jerosolimitane preesset, tenendam, regendam et
etiam gubernandam.

Cum autem postmodum idem patriarcha, litteris super translatione et
commenda huiusmodi non confectis, extra Romanam Curiam vita functus,
Nos, ad provissionem ipsius Cesaraugustane ecclesie, secundum premissa
vacantis, celerem et felicem..., ne ipsa Cesaraugustana ecclesia large vaca-
tionis subiaceret incommodis, paternis et solicitis studiis intendentes, post
deliberationem quam de preficiendo eidem Cesaraugustane ecclesie per-
sonam utilem et etiam fructuosam cum eisdem fratribus habuimus diligen-
tem, demum ad te, episcopum Vicensem, consideratis grandium virtutum
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meritis et muneribus gratiarum, quibus personam tuam Altissimus insigni-
vit et quod tu, qui Vicensi ecclesie hactenus laudabiliter prefuisti, eandem
Cesaraugustanam ecclesiam scies et poteris, auctore Domino, salubriter
regere et feliciter gubernare, convertimus oculos nostre mentis.

Intendentes, igitur, tam eidem ecclesie Cesaraugustane quam eius gre-
gi dominice salubriter providere, te a vinculo, quo prefate Vicensi ecclesie,
cui tunc preeras, tenebaris, de dictorum fratrum consilio et apostolice auc-
toritatis plenitudine absolventes, te ad eandem Cesaraugustanam eccle-
siam auctoritate prefata transferimus teque illi preficimus in archiepisco-
pum et pastorem, curam et administrationem ipsius Cesaraugustane eccle-
sie tibi in spiritualibus et temporalibus plenarie committendo liberamque
tibi dando licentiam ad ipsam Cesaraugustanam ecclesiam transeundi, fir-
ma spe fiduciaque conscriptis, quod prefata Cesaraugustana ecclesia per
tue industrie et circunspectionis fructuosum studium, gratia tibi assistente
divina, regetur utiliter et prospere dirigetur grataque in eisdem spirituali-
bus et temporalibus suscipiet incrementa. Quocirca fraternitati tue per
apostolica scripta mandamus quatenus... curam et administrationem pre-
dictas sic feras solicite, fideliter et prudenter... quod ipsa Cesaraugustana
ecclesia gubernatori circunspecto et fructuoso administratori gaudeat se
commissam ac bone fame tue odor ex laudabilibus tuis actibus latius dif-
fundatur tuque, preter eterne retributionis premium, nostre benevolentie
gratiam uberius valeas promereri.

Volumus tamen et tibi tenore presentium mandamus quod, antequam
possesionem administrationis bonorum mense tue archiepiscopalis Cesa-
raugustane recipias, nostro et Romane Ecclesie nomine fidelitatis debite
solitum prestes iuramentum sub forma, quam venerabilibus fratribus nos-
tris Pampilonensi et Tirasonensi episcopis sub bulla nostra mittimus inter-
clusam, quibus eorum cuilibet per alias nostras litteras mandamus ut a te
huiusmodi recipiant iuramentum. Datum apud Castrum novum, Avenio-
nensis diocesis, nonis octobris, anno quinto. In eodem modo: capitulo
ecclesie Cesaraugustane; clero civitatis et diocesis Cesaraugustane; vassallis
ecclesie Cesaraugustane; episcopis suffraganeis; Petro, regi Aragonum.
Datum ut supra. Taxa: XXVI, XXVI, XXVI, XXVI, XXVI, XXVI».

1222

1411, agosto, 6 San Mateo

Benedicto XIII manda al obispo de Huesca conferir a García de Aulex
(Daulex), capellán en la parroquia de Epila, diócesis de Zaragoza, una
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capellanía (sin residir, 20 florines de Aragón) en el altar de Santa María
Magdalena de la parroquia cesaraugustana de San Gil, fundada por Toda
Ximénez Dalbel, mujer cesaraugustana, que ha sido ocupada indebida-
mente desde hace un año por el presbítero Rodrigo de Altariba, pero que
ha estado mucho tiempo sin ser provista, de manera que su colación jurí-
dicamente ha tornado a la Sede Apostólica. No obstante que posee la cita-
da capellanía (sin residir, 12 florines de Aragón) en Epila.

Expedida: 29 marzo 1412.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 406 r.-v.

1223

1411, agosto, 8 San Mateo

Benedicto XIII manda al maestro Toribio García, auditor de causas del
Palacio Apostólico, que confiera a Pedro de Biota, clérigo cesaraugustano
de 12 años, un beneficio presbiteral, en el altar del Espíritu Santo, de la
iglesia de Barcelona, resignado por Gabriel Rubio, y sobre el cual estaban
en litigio Juan Sirvent y Gabriel Ginestar, clérigos, diócesis de Barcelona.
Asimismo se le dispensa para retener dicho beneficio sacerdotal hasta que
pueda ordenarse de presbítero.

Expedida: 15 diciembre 1411.

Tasa: 18 libras. «Laudabilia probitatis...»

Registro Aviñonés 336, folios 382 v.-383 v.

1224

1411, agosto, 8 San Mateo

Benedicto XIII ruega a cuantos lleguen las presentes letras apostólicas
que no molesten, sino que presten ayuda a Ximeno Dahe, auditor de cau-
sas del Palacio Apostólico, el cual traslada para el papa por el río Ebro los
libros y otros utensilios del pontífice.

Tasa: De Curia. «Cum dilectus...»

Registro Aviñonés 336, folio 14 v.
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1225

1411, agosto, 8 San Mateo

Benedicto XIII reserva a Pedro de Petra, rector de la parroquia de
Petra, diócesis de Lescar, canonjía, prebenda y el arcedianato de Serrablo
en la iglesia de Huesca y la parroquia de La Fatarella, diócesis de Tortosa,
(sin residir, 250 florines de Aragón), que quedarán vacantes por la provi-
sión a su titular, Hugo de Urriés, del deanato con canonjía y prebenda de
la iglesia de Jaca. Asimismo le dispensa para que durante un bienio pueda
retener los beneficios de la actual concesión con ambas parroquias, de las
cuales, pasado dicho tiempo, deberá, al menos, dejar vacante una.

Expedida: 19 agosto 1411.

Tasa: 38 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 252 r.-253 r.

1226

1411, agosto, 8 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Arnaldo de Sangüesa, presbítero, canónigo
prebendado de la iglesia de Huesca, el arcedianato de Las Valles, sin cura
de almas, en la misma iglesia (sin residir, 60 libras jaquesas), vacante por
resignación de su titular Juan de Urrea, por medio de su procurador
Ximeno Sánchez (Sanceç), rector de Villanúa, diócesis de Huesca, en
manos del cardenal Juan, titular de San Lorenzo en Damaso.

Expedida: 20 agosto 1411.

Tasa: 34 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 254 r.-255 v.
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1227

1411, agosto, 10 San Mateo

Benedicto XIII manda al obispo de Elna y a los oficiales de Huesca y
Zaragoza conferir a Juan de Ginesa, presbítero, diócesis de Tarazona, un
beneficio sin cura de almas, denominado vicaría de San Bartolomé, en
Borja (sin residir, 8 florines de Aragón), vacante por defunción de Juan de
Leytago. No obstante que es titular de otra capellanía (de escaso valor) en
la parroquia de Santa María de Borja, diócesis de Tarazona.

Expedida: 27 octubre 1411.

Tasa: 17 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 364 v.-365 v.

1228

1411, agosto, 13 San Mateo

Benedicto XIII manda al obispo de Sénez y a los oficiales de Lérida y
Zaragoza conferir a Lederio de Bardaxí, freire de la Orden de San Juan de
Jerusalén, la encomienda de la misma Orden en Huesca, denominada «la
casa del templo» (500 florines de Aragón), vacante por defunción de Jai-
me Scrivá.

Expedida: 18 septiembre 1411.

Tasa: 18 libras. «Religionis zelus...»

Registro Aviñonés 336, folio 302 r.-v.

1229

1411, agosto, 15 San Mateo

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Lavaix, diócesis de
Lérida, que conceda a Hugo de Arén, señor del castillo de Claravalls,
licencia para ser sepultado, tanto él como sus familiares y descendientes,
en la iglesia de San Martín de Arén, diócesis de Urgel, donde podrá asimis-
mo enterrar a sus antepasados, tras su correspondiente exhumación de los
lugares donde se encuentran.

Expedida: 14 septiembre 1412.
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Tasa: 20 libras. «Sincere devotionis...»

Registro Aviñonés 337, folios 370 v.-371 r.

1230

1411, agosto, 15 San Mateo

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de
Veruela conferir a Juan de Valdelagua, presbítero, una porción beneficial
en la parroquia de Santa María de Borja (sin residir, 20 florines de Ara-
gón), diócesis de Tarazona, vacante por defunción de Martín de Torres,
familiar del cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles.

Expedida: 27 octubre 1411.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 363 v.-364 v.

1231

1411, agosto, 23 San Mateo

Para perpetua memoria, Benedicto XIII, a petición de los jurados de
Alcañiz, diócesis de Zaragoza, que afirman que las rentas parroquiales de la
villa no son suficientes ni dignas de su nueva condición jurídica, incorpora
a su iglesia colegiata los frutos de la parroquia de Alloza, diócesis de Zara-
goza, que alcanzan, sin residir, los 200 florines de Aragón, reservando, sin
embargo, la mitad de ellos para la congrua de su vicario.

Expedida: 13 septiembre 1411.

Tasa: 30 libras. «Apostolice servitutis...»

Registro Aviñonés 337, folio 284 r.-v.

1232

1411, agosto, 25 San Mateo

Benedicto XIII manda a los obispos de Elna y de Orense y al oficial de
Tarazona conferir a Domingo Pérez Condessa, clérigo, diócesis de Tarazo-
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na, estudiante de teología, la vicaría de la parroquia de Montoro (sin resi-
dir, 30 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción
de Raimundo Cerdán (Cerdani).

Expedida: 3 octubre 1411.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folio 306 r.-v.

1233

1411, agosto, 25 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Domingo Pérez
Condessa, estudiante de teología, un beneficio, denominado «prestimo-
nio» (sin cura de almas y sin residir, 20 florines de Aragón) en la parro-
quia de Villarroya (de la Sierra, Villarubea), diócesis de Tarazona, vacante
por defunción de Marcos Martínez de Calcena, familiar del cardenal Fer-
nando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles. No obstante que desde
hoy mismo ostenta mandato de provisión para la parroquia de Montoro.

Expedida: 3 octubre 1411.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 315 v.-316 v.

1234

1411, agosto, 26 San Mateo

Benedicto XIII, a instancias de Martín de Cervera, hermano de Juan,
obispo de Tarazona, encarga a Francisco Rovira, canónigo de Mallorca,
licenciado en decretos, solucionar el caso de dicho obispo, el cual, tras el
Parlamento de Calatayud, ha sido encarcelado por Sancho Zapata por
orden del gobernador de Aragón, Gil Ruiz de Lihorí. Por tanto, procure la
inmediata libertad del obispo y le comunique su obligación, bajo pena de
privación del obispado, de personarse ante el papa en el plazo de los dos
meses siguientes a su liberación. Por otra parte, si así lo solicitan, absuelva
al gobernador y demás culpables de la excomunión incurrida.

Tasa: De Curia. «Ad audientiam...»
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Registro Aviñonés 342, folio 426 v.

Véase la bula sobre la misma temática (4 de junio de 1411), cuyo man-
dato no produjo efecto inmediato, según constatamos por este nuevo
encargo al morellano Francisco Rovira con estas palabras: «Dilecto filio
Francisco Rovira, canonico Maioricensi, licenciato in decretis, salutem et
cetera. Ad audientiam nostram, fama publica defferente, pervenit quod
Sancius Capata, Dei timore postposito, ac non attendens quod laicis in cle-
ricos, presertim pontificali dignitate preditos, nulla est attributa facultas,
venerabilem fratrem Iohannem episcopum Tirasonensem, referendarium
nostrum, pro expeditione negotiorum regni Aragonie in Calataiubio, dio-
cesis Tirasonensis, residentem, Egidio Roderici de Lihori, gubernatore dic-
ti regni, id mandante, non sine manuum iniectione violenta, temere cepit
ipsumque carceribus mancipavit et detinuit ac de presenti taliter ipse de
mandato ipsius gubernatoris adhuc detinetur in Dei offensam ipsiusque
episcopi et totius ordinis clericalis iniuriam ac scandalum plurimorum.

Quocirca, instante Martino de Cervaria, fratre ipsius episcopi, discretio-
ni tue per apostolica scripta committimus et mandamus quatenus eundem
gubernatorem et quosvis alios detentores moneas et inducas ut prefatum
episcopum, omni mora postposita, tibi restituant atque tradant, contradic-
tores per censuram et cetera...Et insuper eidem episcopo, postquam a cap-
tione huiusmodi liberatus tibi traditus fuerit, ut prefertur, ex parte nostra
districte precipias sub pena privationis episcopatus ut infra duos menses,
ex tunc proxime futuros, se nostro conspectui representet.

Et nichilominus eundem gubernatorem et alios quosvis culpabiles in
premissis, postquam ipsi prefatum episcopum tibi realiter tradiderint, ut
prefertur, si hoc humiliter petierint, ab excommunicationis et aliis senten-
tiis atque penis quibuscumque, quas premissorum occasione incurrerint,
hac vice dumtaxat, per te vel alium seu alios absolvas in forma Ecclesie
consueta, iniunctis eis penitentia salutari et aliis que de iure fuerint iniun-
genda, ipsosque ad omnia et singula, ad que propter premissa facti sunt
inhabiles, habilitare procures, in pristinum statum, si opus fuerit, eos resti-
tuendo ac super hoc dispensando, penas, quas propter premissa incurre-
rint, relaxando, super quibus et eorum singulis tibi auctoritate apostolica
tenore presentium plenam et liberam concedimus facultatem. Datum
apud Sanctum Matheum, Dertusensis diocesis, VII kalendas septembris,
anno decimoseptimo. De Curia».
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1235

1411, agosto, 26 San Mateo

Benedicto XIII reitera a Francisco Rovira su encargo de liberar a Juan,
obispo de Tarazona, de manera que, si no es liberado inmediatamente,
declare públicamente incursos en excomunión al gobernador de Aragón y
demás culpables del encarcelamiento.

Tasa: De Curia. «Hodie ad audientiam...»

Registro Aviñonés 342, folios 426 v.-427 r.

Ofrecemos igualmente, aunque abreviada, su transcripción: «Dilecto
filio Francisco Rovira, canonico Maioricensi, salutem et cetera. Hodie ad
audientam nostram, fama publica defferente, deducto quod Sancius Capa-
ta...Iohannem, episcopum Tirasonensem, ... Egidio Roderici de Lihori,
gubernatore dicti regni, id mandante..., ceperat ipsumque carceribus man-
cipaverat et detinuerat... Nos, instante dilecto filio Martino de Cervaria,
dicti episcopi germano, tibi dedimus nostris litteris in mandatis ut eundem
gubernatorem et quosvis alios ipsius episcopi detentores moneres, induce-
res ut prefatum episcopum, omni mora postposita, tibi restituerent et tra-
derent, prout in eisdem litteris plenius continetur.

Nos itaque, maliciis quorumcumque obviare ac te in premissis plena
potestate munire volentes, instante Martino de Cervaria predicto, discre-
tioni tue per apostolica scripta committimus et mandamus quatenus
gubernatorem ac detentores hiusmodi, postquam per te vigore dictarum
litterarum moniti fuerint, ut prefertur, si monitionibus huiusmodi non
paruerint, cum effectu excommunicationis et alias sententias atque penas,
tam per canonem «si quis suadente» a felicis recordationis Clemente papa
V, predecessore nostro, editum quam alias apostolicas constitutiones con-
tra talia attentantes editas sive latas, incurrisse, auctoritate nostra declares
ipsosque et eorum quemlibet, tam coniunctim quam divisim, excommuni-
cationis et aliis sententiis atque penis supradictis innodatos, alias excom-
municatos, artius ab omnibus evitandos fore eadem auctoritate denunties
ac per alium vel alios publice denuntiari per civitatem et diocesim Tiraso-
nensem facias et procures, contradictores... Datum apud Sanctum Mat-
heum, Dertusensis diocesis, VII kalendas septembris, anno decimosepti-
mo».

579

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



1236

1411, agosto, 28 San Mateo

Benedicto XIII (en sendas bulas) reserva para sí la provisión del maes-
trazgo de las Ordenes militares de Alcántara y Santiago.

Tasa: De Curia. «Sacrosanta Romana...»

Registro Aviñonés 331, folio 131 r.

De la administración de tales maestrazgos fueron provistos los hijos de
Fernando, infante de Castilla, Sancho y Enrique, a pesar de su minoría de
edad, como puede constatarse con bulas del 26 de diciembre de 1411, expe-
didas el 4 de mayo de 1412, según Registro Aviñonés 339, folio 628 r.-v.

1237

1411, agosto, 29 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza que intime por tres veces
consecutivas la restitución de ciertos objetos del difunto arzobispo García
a quienes los robaron, de manera que, si no los restituyen, se les apliquen
las penas canónicas. Se trata de la mitra, báculo pastoral, cruz, caliz, libro y
otras joyas de la capilla arzobispal, cuya propiedad actual corresponde a la
Cámara Apostólica o a la iglesia de Zaragoza.

Expedida: 25 septiembre 1411.

Tasa: 12 libras. «Ad reprimendas...»

Registro Aviñonés 337, folios 312 v.-313 r.

Por otra parte, según Registro Aviñonés 340, folios 166 r.-168 v., el 15
de diciembre de 1412 el camarlengo solicita la restitución de bienes, joyas,
vestidos y libros del arzobispo, de los que se apropiaron fraudulentamente
el noble Blas Fernández de Heredia, señor de María y de Mediana, y Rai-
mundo de Casal de Aguila, mercader de Zaragoza. En el mandato se hace
una descripción de lo sustraído por los citados Blas y Raimundo, a quienes
se les intima penas canónicas si no restituyen con prontitud todo lo roba-
do. A pesar de la dificultad, que a veces hemos encontrado para una lectu-
ra correcta, ofrecemos su transcripción: «Ludovicus, et cetera. Universis et
singulis dominis abbatibus, prioribus et cetera. Cum bona et spolia ac cre-
dita et debita bone memorie domini Garsie, archiepiscopi Cesaraugustani,
quecumque et qualiacumque forent et in quibuscumque rebus consistant,
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que tempore mortis sue obtinebat seu dum viveret pertinebant quomodoli-
bet ad eundem, ex generali domini nostri pape reservatione de et super
omnibus bonis ac creditis et debitis quorumcumque archiepiscoporum,
episcoporum, administratorum perpetuorum ac abbatum... ad Cameram
Apostolicam pertineant et spectent; et ad aures nostras fidedignorum rela-
tibus sit deductum quod nobilis vir dominus Blasius, alias Johannes, Ferdi-
nandi de Heredia, nuncupatus dominus locorum de Maria et Mediana,
Cesaraugustane diocesis, attendens quod nemo cum aliena iactura ditari
debet, audita morte ipsius domini archiepiscopi, claves domorum archie-
piscopalium et camerarium in eisdem existentium per se aut alios, de suo
mandato, a certis servitoribus camere ipsius domini archiepiscopi, qui pro
custodia iocalium, ornamentorum, librorum et aliarum rerum et bonorum
ipsius domini archiepiscopi in dictis domibus archiepiscopalibus remanse-
rant seu erant, violenter, fraudulenter occupavit et recepit seu occupari et
recepi fecit et de cameris seu domibus predictis ad domos et loca per eum
deputata et ordinata libros, vestes, pannos, iocalia, ornamenta ac res et
bona sequentes et sequentia et multa alia bona asportavit et asportare fecit
indebite in dampnum, dolum et fraudem Camere Apostolice in reccipien-
do et occupando.

Et primo sex cufros clausos, in quibus inter cetera erant una cupa de
madre cum suo sobrecop, garnitis de argento et aliquibus perulis seu mar-
garitis; tria pulcra volumina librorum magistri Nicholai de Lira; Moralia
Jop (=Job), ystorias scolasticas, Flores Sanctorum, duo pontificalia et unum
missale; Sextus Clementinas, Novela domini Iohannis Andree in duobus
voluminibus, Innocentius Codex et Digestum vetus et novum... et diversi
alii libri diversorum operum tam in pergameno quam in papieu.

Et diversi roqueti de lino et tela superpelicia, tovalie, tovaliones seu
manuum et narium tergia; camisie et diversi alii panni de lino, quorum
plures erant cum sirico et auro operati. Unus mantellus pro mensa Chame-
loti rubei folratus de variis. Item una capa Cameloti folrada de variis; item
alia capa de granna folrata de terçanello; item alia capa panni morada, alia
panni de purpurea et alia capa panni nigri. Item una cota panni rubei fol-
rata de variis; item due alie cote, folrada de variis blava et alia panni nigri
folrata de gasis. Item due cloche, una panni moradi et alia panni nigri.
Item unus mantellus panni blavi pro mensa; item diversa capucia et alie
vestes.

Extra dictos cufros in cameris predictis erant quod dictus dominus Bla-
sius asportari fecit cum supradictis cofris, libris et vestibus: octo panni mag-
ni de acerbate pro parietibus. Item duo alii panni de acerbate ad arma
ordinis sancti Iohannis Jerosolimitani cum leonibus. Item unus alius pan-
nus magnus de figuris vocatus de las pas. Item quinque bancalia de acerba-
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te. Item alia VI bancalia operis Barchinonensis ad signa seu arma de Ere-
dia. Item quinque tapita seu panni pedum. Item una catifa. Item duo par-
conenta cortinatium de Sargia, quorum unum coloris viride, aliud
rubeum. Item duo papiliones. Item IIII coxini, duo de velucto rubeo et alii
duo de carpa de velucto rubeo; octo vanone, octo paria linteaminum,
matulatia, lodices et diverse alie raube lectorum.

Et premissis non contentus prefatus dominus Blasius... de quadam
boteca, que erat in domibus magistri Iohannis, coqui ipius domini archie-
piscopi, nonaginta duo caficia tritici candealis mensure Cesarauguste, que
erant ipsius domini archiepiscopi, et centum viginti quinque caficia siligi-
nis, que remanserant in posse Garsie Marsen loci de Lezynyena, dicte Cesa-
raugustane diocesis, necnon centum et decem metretas vini boni rubei de
cellario domorum, in quibus dominus Iohannes Eximini Huguet, officialis
Cesaraugustanus, habitat, occupavit, invasit, recepit, occupari et invadi et
recepi fecit, et ad domos suas et alias, ubi sibi placuit, fecit asportari in
magnum anime ipsius periculum et dicte Camere Apostolice et aliorum,
quorum interest, non modicum detrimentum, dolum et fraudem.

Volentes, igitur, super premissis debite providere, instante procuratore
fiscali dicti domini nostri pape, vobis universis et singulis, quibus presentes
nostre littere diriguntur,.... mandamus quatenus infra duorum dierum spa-
tium... prefatum dominum Blasium Ferdinandi de Heredia, alias Iohan-
nem Ferdinandi, moneatis et requiratis coram notario et testibus, facie ad
faciem si eius presentia comode habere poteritis, alias in domo habitatio-
nis sue, in qua pro maiori parte anni habitare consuevit, vel in ecclesia
Cesaraugustana, quadam die dominica vel festiva... quatenus infra XXX
dies post requisitionem et monitionem huiusmodi tradat et restituat reali-
ter et cum effectu cufros, libros, cupam, vestes, pannos, raubas et res
omnes alias superius designatas et quascumque alias per eum aut de eius
mandato receptas, occupatas et asportatas in suo esse et non deterioratas
ac bladum et vinum superius designata seu eorumdem utrium valorem
integriter tradat et solvat venerabili et religioso viro domino Anthonio de
Alpartil, camerario ecclesie Sancte Marie Maioris, succollectori Cesarau-
gustano iurium Camere Apostolice, nomine dicte Camere aut cum eodem
vel thesaurario domini nostri pape concordet amicabiliter super eisdem...

Alioquin, si premissorum alterum non compleverit, lapso dicto termino
et dicta canonica monitione premissa, excommunicationis sententiam in
ipsum ferimus in hiis scriptis et etiam promulgamus, mandantes vobis et
universis aliis rectoribus et vicariis... infra provinciam Cesaraugustanam et
alias ubilibet constitutis quatenus prefatum dominum Blasium, alias Iohan-
nem Ferdinandi, per nos excomunicatum omnibus et singulis diebus
dominicis et festivis in eorum ecclesiis... publice denuntietis et.... ecclesias
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locorum ipsius domini Blasii supponatis ecclesiastico interdicto... Datum
Dertuse, die XV decembris. Anno et cetera M IIIIc XIIº, pontificatus prefa-
ti domini nostri pape anno XIXº. F. Januarii.

Ludovicus et cetera. Ut in supraproxima usque sit deductum quod
venerabilis vir Raymundus de Casal de Aguila, civis et mercator Cesarau-
gustanus, indebite, dolose, fraudulenter occupando de bonis, que quon-
dam fuerunt predicti reverendissimi patris domini Garsie, archiepiscopi
Cesaraugustani, que iure reservationis predicte ad ipsam Cameram perti-
nent et spectant, recepit, occupavit, invasit et penes se et in posse suo inde-
bite, dolose et fraudalenter invasa detinet et occupata vaxella et bona
sequentia, videlicet: IIII magna plateria argenti deaurata pro ministrandis
victualibus in mensa. IIII bacinalia magna argenti deaurata pro aqua mani-
bus ministranda. IIII potes seu pintas magnas argenti deaurati pro tenen-
do vino. Item duo drageria seu consiteria argenti deaurati in sex peciis,
octo plateretos argenti deaurati concavos ad modum scutellarum. Item sex
alios plateretos argenteos deauratos. Item sex scutellas deauratas. Item
unam cupam cum suo coopertorio. Item septem taceas argenti deauratas.
Item duo pitixeria seu terracole deaurate pro aqua ministranda, que
omnia sunt ponderis centum nonaginta trium marcharum.

Item tenet ulterius IIII plateria magna argenti albi pro victualibus
ministrandis. Item duo bacinalia magna pro aqua manibus ministranda,
Item IIII potos seu picheria magna pro tenendo vino. Item duo picheria
seu terraciola pro tenenda aqua. Item duo alia, duo picheria, quorum
unum est sine coopertorio, pro aqua ministranda. Item XVIII plateretos
argenti albos et XVII scutellas. Item decem taceas argenti albas. Cuiusqui-
dem argenti albi pondus est centum triginta sex marche et sex uncie. Nec-
non de quartis et aliis redditibus ad mensam archiepiscopalem pertinenti-
bus in archipresbiteratu Cesaraugustano, Belchitensi et Darocensi usque
ad valorem IIIc mille solidorum et ultra.

Cumque prefatus Raymundus de Casal de Aguila predictas argenti et
peccuniarum summas sic invasas, ut premittitur, et occupatas teneat in ani-
me sue periculum et per fraudem et dolum et dicte Camere Apostolice
non modicum detrimentum, Nos, volentes indempnitati huiusmodi provi-
dere, instante et requirente procuratore fiscali dicti domini nostri pape,
vobis universis et cetera usque tradat et solvat realiter et cum effectu resti-
tuat plenarie predictas argenti et peccuniarum summas venerabili et reli-
gioso viro domino Anthonio de Alpartil usque ad finem. Datum ut supra.
F. Ianuarii».
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1238

1411, septiembre, 6 San Mateo

Benedicto XIII «motu proprio» ordena que una parte (hasta 100 flori-
nes de Aragón) de las rentas de la capellanía fundada por la infanta María
en la iglesia de Zaragoza, reservada ahora al papa, sean consignadas duran-
te un trienio al oficio de la enfermería de la misma iglesia, necesitada de
recursos. Asimismo, pasado este trienio, la mitad de ellas será destinada
durante un quinquenio como ayuda para el estudio de la teología a canó-
nigos de la iglesia de Zaragoza, o en su defecto, para canónigos de Santa
María la Mayor.

Expedida: 19 octubre 1411.

Tasa: 42 libras. «Cum sicut...»

Registro Aviñonés 337, folio 324 v.-325 r.

1239

1411, septiembre, 8 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Juan de La Tonda, canónigo de la iglesia de
Zaragoza, O.S.A., la capellanía instituida en la misma iglesia por la infanta
María (sin residir, 200 florines de Aragón), vacante por defunción de Mar-
tín de Lanaja, que falleció en Zaragoza.

Expedida: 18 septiembre 1411.

Tasa: 26 libras. «Religionis zelus...»

Mandatarios: obispos de Orense y de Elna; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 336, folios 282 r.-283 r.

Según Registro Aviñonés 337, folio 328 r.-v., el 13 de septiembre de
1411, puesto que de las rentas de dicha capellanía han sido destinados
durante un trienio 100 florines de Aragón para la enfermería de la iglesia
de Zaragoza, dirige otra bula al mismo Juan de La Tonda concediéndole
que durante ese trienio las cargas por la provisión de la capellanía sean
compartidas a partes iguales por el capellán y la misma iglesia de Zaragoza.
Tales cargas hacen relación, especialmente, a la entrega de los frutos de la
primer año («prima annata») y a la obligación de la donación de una capa
pluvial a la fábrica de la iglesia.
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1240

1411, septiembre, 8 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Gerona conferir a Guillermo Ruiz
(Roderici), monje del monasterio de Sant Feliu de Guixols, O.S.B., dióce-
sis de Gerona, familiar del noble Gil Ruiz de Lihorí, gobernador de Ara-
gón, la sacristía menor (sin cura de almas y sin residir, 12 libras barcelone-
sas) del monasterio benedictino de San Esteban de Bañolas, que ha queda-
do vacante por la provisión a su titular, Guillermo Carmenson, del priora-
to del mismo monasterio de San Esteban.

Expedida: 19 octubre 1411.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 349 r.-350 r.

1241

1411, septiembre, 9 San Mateo

Benedicto XIII, puesto que a petición de los jurados de la villa de Alca-
ñiz ha creado en la iglesia colegiata el oficio de chantre con la categoría
de canónigo, encarga al oficial de Huesca conferir dicha chantría (sin
cura de almas y sin residir, 25 florines de Aragón) a Domingo Segura,
capellán de la misma iglesia colegiata y rector de la iglesia rural de Santa
María (sin cura de almas y sin residir, 20 florines de Aragón), denomina-
da popularmente «de los tres Poyos», extramuros de la villa.

Expedida: 18 septiembre 1411.

Tasa: 24 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 284 v.-285 v.

1242

1411, septiembre, 12 San Mateo

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Benifassà, diócesis de
Tortosa, que designe la dote de la fundación instituida por la difunta Mar-
garita, esposa de Pedro de Lorenzo, laico, diócesis de Tortosa, para el casa-
miento de Astrugueta, mujer de la diócesis de Zaragoza, hija del difunto
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Antonio Merino. En efecto, tal Astrugueta, que ha llegado a ser violada
por hombres depravados, desea contraer matrimonio y se presenta como
pariente de dicha Margarita y, por tanto, con derecho a la citada dote. En
efecto, Margarita ordenó en su testamento como ayuda para el casamiento
de muchachas («pro puellis maritandis») esta dote: 82 libras y 12 sueldos
de Valencia y tres cahíces de trigo.

Expedida: 22 septiembre 1411.

Tasa: 12 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folio 415 r.-v.

1243

1411, septiembre, 12 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Guillermo
Chies una capellanía, (sin residir, 10 florines de Aragón), de patronato lai-
cal e instituida por Pedro de Medes en la parroquia de Morella, diócesis de
Tortosa, vacante por resignación de su titular, Francisco Flix. No obstante
que posee otra capellanía en la parroquia cesaraugustana de San Juan el
Viejo y que ostenta mandato de provisión para beneficio en la diócesis de
Tortosa.

Expedida: 31 octubre 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 352 r.-353 r.

1244

1411, septiembre, 15 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Pascasio Pozuel,
familiar del papa, la parroquia de Villar del Cobo (sin residir, 75 libras
jaquesas), diócesis de Santa María de Albarracín, vacante por defunción de
Miguel López, si bien ya fue provista de ella con autoridad ordinaria. No
obstante que es rector de la parroquia de Vallanca, diócesis de Segorbe, la
cual deberá dejar vacante para la provisión de la presente bula.

Expedida: 14 noviembre 1411.
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Tasa: 17 libras. «Grata devotionis...»

Registro Aviñonés 336, folios 371 v.-373 r.

Según Registro Aviñonés 336, folio 350 r., la parroquia de Vallanca (sin
residir, 40 florines de Aragón) fue conferida el 10 de octubre de 1411 a
Raimundo de Yebra, familiar y servidor del papa en el Palacio Apostólico.

1245

1411, septiembre, 15 San Mateo

Benedicto XIII manda a Francisco, obispo de Barcelona, tesorero papal,
que entregue al capítulo de la iglesia de Zaragoza 500 florines de Aragón en
satisfacción de las deudas contraídas con ese capítulo por parte de la Cáma-
ra Apostólica. En efecto, el obispo de Huesca, Domingo Ram, es uno de los
comisarios papales para obtener un crédito de 250.000 florines de Aragón
para la Cámara Apostólica. Con tal motivo realizó venta censual de los frutos
de la cofradía del Salvador de la iglesia de Zaragoza por 25.000 sueldos
jaqueses, que fueron entregados a la Cámara Apostólica. Mas para mantener
las cargas y obligaciones de la cofradía, el capítulo puso a disposición 3.000
florines de Aragón, que serían devueltos al capítulo por la Cámara Apostóli-
ca durante un sexenio en plazos anuales de 500 florines. Ahora bien, como
el papa, que retiene la iglesia de Zaragoza, haya destinado a la Cámara Apos-
tólica cierta suma anual de los frutos y rentas del arcedianato de Belchite,
manda asimismo que el citado pago al capítulo cesaraugustano sea efectua-
do del caudal entregado anualmente a la Cámara Apostólica por el arcedia-
no de Belchite, a la sazón Pedro Ibáñez.

Expedida: 5 octubre 1411.

Tasa: 40 libras. «Dudum super....»

Registro Aviñonés 337, folios 319 v.-320 v.

1246

1411, septiembre, 19 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Ciprés Balaguer (Cipresio Balaguerii), pres-
bítero, bachiller en decretos, las parroquias, canónicamente unidas (sin
residir, 40 libras jaquesas), de Velilla y Gelsa (de Viliella et de Xelsa), dió-
cesis de Zaragoza, vacantes por defunción de Marcos Martínez de Calcena,
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familiar del cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles.
No obstante que posee una porción beneficial en la parroquia de San Juan
de la Cuesta de Daroca y ostenta mandato de provisión para beneficio en
la diócesis de Zaragoza. Asimismo es vicario de la parroquia de Burbágue-
na, la cual deberá dejar vacante para la provisión de la presente bula.

Expedida: 7 octubre 1411.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 336, folios 307 v.-308 v.

1247

1411, septiembre, 19 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Juan Bayon, familiar de Pedro Puchol (de
Podiolo), prior del monasterio de La Vall de Cristo, diócesis de Segorbe, la
parroquia de Villarejo (sin residir, 30 florines de Aragón), diócesis de
Zaragoza, vacante por defunción de Juan de Pascasio (Pascasii), familiar
del cardenal Fernando, titular de la basílica de los Doce Apóstoles. No obs-
tante que ostenta mandato de provisión para un beneficio en la parroquia
de Tamarit, diócesis de Tarragona, al cual renunciará para la provisión de
la presente bula.

Expedida: 24 noviembre 1411.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; Dalmau Porta, canónigo de Urgel; ofi-
cial de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 377 r.-378 r.

1248

1411, septiembre, 19 San Mateo

Benedicto XIII reserva a Clemente del Cano, clérigo, diócesis de Tara-
zona, familiar y servidor del papa en el oficio de la bodega, la parroquia de
Burbáguena (sin residir, 50 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, que
quedará vacante por la provisión a su titular, Ciprés Balaguer, de las parro-
quias de Velilla y Gelsa. No obstante que ostenta mandato de provisión
para un beneficio en el monasterio de Ager, diócesis de Urgel, al cual
renunciará para la provisión de la presente bula.
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Expedida: 16 octubre 1411.

Tasa: 26 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; deán y oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 336, folio 336 r.-v.

1249

1411, septiembre, 19 San Mateo

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Carlos, titular de San
Jorge en Velabro, confiere a Juan Comes, presbítero, familiar y secretario
de dicho cardenal, canonjía y prebenda de Santa María de Teruel (sin resi-
dir, 25 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacantes por defunción
de Juan de Pascasio. No obstante que posee una ración (18 florines de Ara-
gón) en la iglesia de Jaca y la vicaría de la parroquia de Barós (15 florines
de Aragón), diócesis de Huesca, la cual deberá dejar vacante para la provi-
sión de la presente bula.

Expedida: 30 septiembre 1411.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispos de Orense y Elna; oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 336, folios 313 r.-314 r.

1250

1411, septiembre, 19 San Mateo

Benedicto XIII manda al obispo de Barcelona, a Andrés Bertrán, canó-
nigo de Valencia, y al oficial de Huesca conferir a Francisco de Cuenqua,
presbítero, la parroquia de Concud (sin residir, 13 libras jaquesas), dióce-
sis de Zaragoza, vacante por defunción de Pedro Martínez de las Vacas. No
obstante que posee un beneficio patrimonial, (sin cura de almas y de esca-
so valor), en la parroquia de Santiago de Teruel, diócesis de Zaragoza.

Expedida: 26 octubre 1411.

Tasa: 17 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folio 345 r.-v.
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1251

1411, septiembre, 19 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Huesca conferir a Pedro de Jasa,
canónigo de Zaragoza, bachiller en decretos, el oficio de enfermero (sin
cura de almas y sin residir, 100 libras jaquesas) de la iglesia de Zaragoza,
O.S.A., vacante por defunción de Arnaldo de Francia.

Expedida: 19 octubre 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 332 r.-v.

1252

1411, septiembre, 19 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir al noble Pedro
Pérez de Esparza (Sparça), presbítero, canónigo y vicario de Santa María
de Tudela, diócesis de Tarazona, canonjía con reserva de prebenda y dig-
nidad en la iglesia de Jaca. No obstante que posee una porción beneficial
en la parroquia de San Andrés de Esparza, diócesis de Pamplona, y en San-
ta María de Tudela dicha canonjía y su vicaría con cura de almas, la cual
deberá dejar vacante si, en virtud de la presente bula, obtuviera dignidad
en la iglesia de Jaca.

Expedida: 30 diciembre 1412.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 486 v.-488 r.

1253

1411, septiembre, 19 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Zaragoza conferir a Raimundo
Torrelló, presbítero, bachiller en decretos, vicario general de Juan, obispo
de Tarazona, la parroquia de Manchones, diócesis de Zaragoza, vacante
por defunción de Alfonso de Linyan, familiar papal, y posteriormente por
defunción de Juan García, auditor de causas del Palacio Apostólico, si bien
en la actualidad es retenida indebidamente por el presbítero Andrés de
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Mezquita. No obstante que en la parroquia de Montblanc, diócesis de
Taragona, obtiene un beneficio, sin cura de almas, y que es titular de la
parroquia de Arbúcies, diócesis de Barcelona, la cual deberá dejar vacante
para la obtención de la parroquia de Manchones.

Expedida: 15 octubre 1411.

Tasa: 28 libras. «Litterarum scientia...»

Registro Aviñonés 336, folios 321 r.-322 v.

1254

1411, septiembre, 20 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Juan Navarro, servidor de Martín de Caba-
ñas, diócesis de Zaragoza, familiar y físico del papa, una capellanía (sin
cura de almas y no residente, 12 libras barcelonesas) en la parroquia de
Almazora, diócesis de Tortosa, vacante por defunción de Domingo Girona.
No obstante que ostenta mandato de provisión para beneficio en la dióce-
sis conjunta de Segorbe-Santa María de Albarracín.

Expedida: 3 febrero 1412.

Tasa: 27 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 338, folio 233 r.-234 r.

Asimismo, según Registro Aviñonés 338, folios 621 r.-622 r., se manda
al oficial de Tarazona y al abad del monasterio de Santa María de Piedra
reservar un beneficio en su diócesis de Sigüenza a Martín de Romeo, cléri-
go seguntino, asimismo servidor del médico papal.

1255

1411, septiembre, 22 San Mateo

Benedicto XIII manda al oficial de Valencia conferir a Jaime Catalán
(Cathalani), vicario de la parroquia de Berrillén, diócesis de Zaragoza, que
fue dispensado de ilegitimidad por ser hijo de soltero y soltera, una cape-
llanía (sin cura de almas y sin residir, 25 libras de Valencia) en el altar de San
Juan Evangelista en la parroquia de Santa María de Ayora, diócesis de Car-
tagena, vacante por defunción de Juan Martínez. Esta capellanía fue fun-
dada por Jordana, mujer de la diócesis de Cartagena, para algún presbíte-
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ro pariente próximo suyo con obligación de residencia en la parroquia;
por tanto, para su toma de posesión, dejará vacante la citada vicaría y un
beneficio que posee en la iglesia de Olorón.

Expedida: 23 noviembre 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 357 r.-358 r.

1256

1411, septiembre, 22 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Fernando Pérez de Cevamanos, bachiller en
leyes, familiar y cubiculario del papa, canonjía, prebenda y el deanato, con
cura de almas, de la iglesia de Tarazona (sin residir, 130 florines de Ara-
gón), vacante por defunción de Juan García, auditor de causas del Palacio
Apostólico. Asimismo le dispensa para que pueda retener dicho deanato
con la parroquia de Fuendejalón, de la que es titular, y con el beneficio
prestimonial, que posee en la parroquia de Castejón de Alhama (140 flori-
nes de Aragón). Sin embargo, dejará vacante el priorato de Santa María de
la Peña de Calatayud (100 florines de Aragón), del que es titular, como
también será abrogada su gracia expectativa de canonjía con reserva de
prebenda en la iglesia de Huesca.

Expedida: 25 septiembre 1411.

Tasa: 34 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; deán de Segorbe; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 310 r.-311 v.

1257

1411, septiembre, 24 San Mateo

Benedicto XIII reserva a Juan Ferrer, familiar y servidor del papa, rec-
tor de las parroquias de Segura y Salcedillo (Salzadillo), canónicamente
unidas, un beneficio (sin cura de almas, 40 libras tornesas) de colación del
rector o plebano de la parroquia de Montalbán, diócesis de Zaragoza. No
obstante que posee las citadas parroquias y un beneficio sin cura de almas
en la iglesia de Valencia (sin residir, 150 florines de Aragón).

592

Ovidio Cuella Esteban



Expedida: 21 enero 1412.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue devotionis...»

Mandatarios: obispo de Elna; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe;
oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 338, folios 614 r.-615 r.

1258

1411, septiembre, 24 San Mateo

Benedicto XIII reserva a Juan Gómez del Villar, clérigo, un beneficio
(con cura 40, sin cura 30 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo
de las iglesias, canónicamente unidas, de Segorbe y Santa María de Alba-
rracín.

Expedida: 28 julio 1412.

Tasa: 26 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Elna; oficiales de Valencia y Cuenca.

Registro Aviñonés 336, folios 695 r.-696 r.

1259

1411, septiembre, 24 San Mateo

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
conferir a Jaime López del Frago, capellán en la parroquia de Ejea, la
parroquia cesaraugustana de la Santa Cruz (sin residir, 17 libras jaquesas),
vacante por defunción de Domingo Marzén, si bien se halla indebidamen-
te ocupada, desde hace tres meses, por Juan de Lobera, clérigo, diócesis
de Zaragoza. No obstante que posee la citada capellanía (sin residir, 15
libras jaquesas).

Expedida: 10 febrero 1412.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folios 397 v.-398 v.
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1260

1411, septiembre, 30 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Asensio Serrano una porción beneficial en la
colegiata de San Esteban de Monzón, diócesis de Lérida, vacante por la per-
muta entre el maestro Guillermo de Capdevila, que la resignó sin haber
tomado posesión de ella, y el mismo Asensio como titular de un beneficio
en la misma iglesia de San Esteban. (Véase nº 1262).

Expedida: 16 octubre 1411.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Andrés Bertrán, canónigo de Valencia;
oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 336, folios 320 r.-321 r.

1261

1411, octubre, 1 San Mateo

Benedicto XIII confiere al maestro Guillermo de Capdevila, abreviador
de letras apostólicas, canonjía y prebenda de la iglesia de Jaca, vacantes
por permuta entre su titular, Miguel de Morlanes, y dicho Guillermo como
titular de una porción beneficial en la iglesia colegial de San Esteban de
Monzón, diócesis de Lérida. No obstante que posee la parroquia de Santa
Cruz en Olorón y algún beneficio en su diócesis.

Expedida: 16 octubre 1411.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: obispos de Orense y de Sénez; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 335 r.-336 r.

1262

1411, octubre, 1 San Mateo

Benedicto XIII confiere a Miguel de Morlanes, presbítero, un beneficio
en la iglesia colegial de Monzón, diócesis de Lérida, vacante por permuta,
mediante Juan de Lines como procurador, entre el mismo Miguel como
titular de canonjía y prebenda de la iglesia de Jaca, el maestro Guillermo
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Capdevila como titular de una porción beneficial en dicha iglesia de San
Esteban y Asensio Serrano, mediante el mismo procurador Juan de Lines,
como titular de un beneficio en la misma iglesia de San Esteban de Mon-
zón. Asimismo le dispensa para que pueda retener conjuntamente sus
beneficios, a saber: arciprestazgo del Serrablo en la iglesia de Jaca; benefi-
cio, sin cura de almas, en la iglesia de Santa María de Barbastro; otra por-
ción beneficial en la misma iglesia de San Esteban de Monzón y la parro-
quia de Gil, diócesis de Lérida.

Expedida: 16 octubre 1411.

Tasa: 28 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Andrés Bertrán, canónigo de Valencia;
oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 336, folios 338 r.-339 r.

1263

1411, octubre, 2 San Mateo

Benedicto XIII manda al arcediano de Ribagorza que decida con justi-
cia en la apelación presentada ante la Sede Apostólica por el colegio de
Santa María, fundado en el Estudio de Lérida por Domingo Pons, arcedia-
no de Barcelona. Se trata de la percepción de un censo a pagar por el
lugar de Fraga, diócesis de Lérida, sobre el cual disienten las partes. En
efecto, Berenguer de Lasquarre, canónigo de Lérida, que ha sido nombra-
do coadjutor y administrador de dicho arcediano por ser muy anciano, y
Leonardo de Costa, clérigo, diócesis de Zaragoza, bachiller en leyes, pro-
curador del citado colegio, aseveran que del censo sobre Fraga es benefi-
ciario dicho colegio de Santa María. Sin embargo, Antonio Oliver, servidor
de un beneficio instituido en el altar de San Pedro Mártir en el claustro de
la iglesia de Lérida, y Juan Riambau, patrono del mismo beneficio, asegu-
ran que el cobro del censo pertenece por derecho a ese beneficio y que,
por tanto, a ellos debe ser pagado anualmente. Presentada y examinada la
causa en la Curia de Lérida, su oficial sentenció a favor de dichos benefi-
ciado y patrono y en contra del citado colegio y de su fundador. En su
nombre y considerando la sentencia injusta, dichos Berenguer y Leonardo
han apelado a la Sede Apostólica.

Expedida: 9 octubre 1411.

Tasa: 12 libras. «Dudum pro...»

Registro Aviñonés 337, folios 415 v.-416 v.
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1264

1411, octubre, 3 Peñíscola

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza y a
los abades de los monasterios de Santa María de Rueda y de Santa Fe, dió-
cesis de Zaragoza, conferir a Nicolás de Molinos, presbítero de la misma
diócesis, la vicaría de la parroquia de Albalate, diócesis de Zaragoza, vacan-
te por cuanto su titular, Jaime Dagrifull, alias de Gaspan, ha sido encarce-
lado por el oficial de Zaragoza, Juan Ximénez de Huguet, tras haber sido
acusado de adulterio y homicidio por Bernardo Inglés, procurador de cau-
sas criminales de la Curia cesaraugustana.

Expedida: 27 octubre 1411.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 361 v.-362 v.

1265

1411, octubre, 5 Peñíscola

Benedicto XIII dispensa durante un septenio al maestro Guillermo de
Capdevila, canónigo de Jaca, bachiller en decretos, abreviador de letras
apostólicas, de la obligación de residencia en sus beneficios, de manera
que pueda percibir sus frutos y rentas como si en ellos residiere, con tal
permanezca al servicio de la Curia Romana.

Expedida: 16 diciembre 1411.

Tasa: 22 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: abad del monasterio de Santa María de Piedra, diócesis
de Tarazona; Miguel de Lobera, canónigo de Lérida; oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 337, folios 38 v.-39 v.

1266

1411, octubre, 5 Peñíscola

Benedicto XIII manda al obispo de Tarazona dispensar de tercero y
cuarto grado de afinidad existente entre el noble García Muñoz de Pam-
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plona y la noble Leonor (Alionor) de Eredia, hija del difunto Fernando
Lopez de Eredia, caballero, diócesis de Tarazona, los cuales contrajeron
matrimonio, ignorando la existencia de tal grado de afinidad entre ellos,
proveniente de que dicha Leonor es pariente en tales grados de consan-
guinidad con Oria, primera esposa del susodicho García.

Tasa: 14 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folios 180 v.-181 r.

N.B.Esta bula, dada cierta inseguridad en su datación, pudo emitirse en
lugar o fecha distinta de la que ofrecemos.

1267

1411, octubre, 6 Peñíscola

Benedicto XIII reserva a Guillermo Sánchez de Algaravi, clérigo, dióce-
sis de Tarazona, bachiller en leyes, el priorato de la colegiata de Santa
María de la Peña de Calatayud (sin residir, 100 florines de Aragón), que
quedará vacante por la provisión a su titular, Fernando Pérez de Cevama-
nos, de canonjía, prebenda y deanato de la iglesia de Tarazona. No obstan-
te que ostenta mandato de provisión para canonjía y prebenda en la iglesia
de Tarazona, el cual quedará abrogado con la consecución de dicho prio-
rato.

Expedida: 18 septiembre 1412.

Tasa: 30 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Orense; Andrés Bertrán, canónigo de Valencia;
oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 336, folios 326 v.-327 v.

1268

1411, octubre, 10 Peñíscola

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
conferir a Antonio Arnal (Arnaldi), presbítero, racionero en Luna, dos
capellanías, canónicamente unidas (33 florines de Aragón), en la iglesia
de Zaragoza, vacantes por defunción de Pedro de Ballobar y que fueron
fundadas por Vidal del Castellar, arcediano de Belchite, con asignación

597

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)



para el clero secular. No obstante que posee porciones beneficiales en las
parroquias de Luna y Alagón, diócesis de Zaragoza.

Expedida: 31 octubre 1411.

Tasa: 21 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 351 r.-v.

1269

1411, octubre, 10 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Pedro de Aysa, presbítero, bachiller en
decretos, familiar papal, la vicaría de la parroquia de Rubielos (sin residir,
120 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de
Gil Montanyes, si bien la ocupa indebidamente desde hace dos meses Cle-
mente del Cano, familiar papal. No obstante que posee canonjía y preben-
da en la iglesia de Huesca y que ostenta mandato de provisión para benefi-
cio en la diócesis de Lérida, el cual quedará abrogado con la asecución de
dicha vicaría.

Expedida: 22 diciembre 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Elna; deán de Huesca; oficial de Segorbe.

Registro Aviñonés 336, folios 391 r.-392 r.

1270

1411, octubre, 10 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Fernando Martínez, presbítero, capellán en
la iglesia de Zaragoza, bachiller en Artes, el cual estudió en Bolonia duran-
te un trienio derecho canónico y durante un quadrienio teología, canonjía
con reserva de prebenda y prestimonios en la iglesia, ciudad y diócesis de
Segovia. No obstante que en la iglesia de Zaragoza, O.S.A., posee dos cape-
llanías, canónicamente unidas, de asignación para el clero secular.

Expedida: 18 junio 1412.

Tasa: 26 libras. «Litterarum scientia...» 

Registro Aviñonés 336, folios 482 r.-483 v.
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1271

1411, octubre, 13 Peñíscola

Benedicto XIII, en consideración del cardenal Carlos, titular de San
Jorge en Velabro, confiere a Fernando de Alías la parroquia de Blancas
(sin residir, 110 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por
defunción de Juan de Barcelona, familiar papal, si bien la ocupa indebida-
mente desde hace dos meses Pedro Ximénez de Vera, rector de Fonfría
(Fuentefría), diócesis de Zaragoza. No obstante que posee una porción en
la iglesia de Tarazona y que es titular de canonjía y prebenda con el oficio
de obrero (60 florines de Aragón) en la iglesia de Jaca, los cuales dejará
vacantes para la obtención de la citada parroquia.

Expedida: 21 octubre 1411.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Elna; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe;
oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 336, folios 333 r.-334 r.

1272

1411, octubre, 15 Peñíscola

Para perpetua memoria Benedicto XIII reserva para sí la colación de
dos canonjías con sus prebendas, dos dignidades, administraciones u ofi-
cios, próximamente vacantes, en las iglesias, canónicamente unidas, de
Segorbe y de Santa María de Albarracín.

Expedida: 12 octubre 1416.

Tasa: 20 libras. «Ex certis causis...»

Registro Aviñonés 339, folio 761 v.

1273

1411, octubre, 18 Peñíscola

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
reservar a Antonio de Bordalba, racionero en la parroquia de Zuera (sin
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residir, 10 florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, canonjía y prebenda
de la iglesia de Tarazona, las cuales, vacantes por la provisión a su titular,
Julián de Loba, de la pavordía en la iglesia de Mallorca, fueron conferidas
a Guillermo Sánchez de Algaravi, el cual, sin haber tomado posesión de
ellas, recibió mandato de provisión para el priorato de la colegiata de San-
ta María de la Peña de Calatayud con la condición de renunciar a dichas
canonjía y prebenda turiasonenses.

Expedida: 11 marzo 1413.

Tasa: 20 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 338, folios 186 v.-188 r.

1274

1411, octubre, 18 Peñíscola

Benedicto XIII reserva a Francisco Fuster (Fusterii), clérigo, diócesis de
Zaragoza, familiar y servidor del papa en el Palacio Apostólico, las parro-
quias, canónicamente unidas, de Castelnou (Castronovo) y Valimaña (25
florines de Aragón), diócesis de Zaragoza, que quedarán vacantes por la
provisión a su titular, Mateo Melguizo, de la parroquia de Embid de Ariza,
diócesis de Sigüenza.

Expedida: 22 abril 1412.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Huesca y Lérida.

Registro Aviñonés 338, folios 303 v.-304 v.

1275

1411, octubre, 18 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Mateo Melguizo, familiar y servidor del papa
en el Palacio Apostólico, la parroquia de Embid de Ariza (Embit de Fari-
za), diócesis de Sigüenza (sin residir, 35 florines de Aragón), vacante por
defunción de Domingo Pérez de Pertusa, familiar del papa durante su car-
denalato, si bien se halla desde hace tiempo ocupada indebidamente por
otros clérigos. No obstante que en la parroquia bilbilitana de San Miguel
posee un beneficio patrimonial (sin residir, 5 florines de Aragón) y que es
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canónigo titular de la iglesia de Santa María de la Peña de Calatayud, dió-
cesis de Tarazona. Asimismo obtiene las parroquias, canónicamente uni-
das, de Castelnou y Valimaña, diócesis de Zaragoza, las cuales dejará vacan-
tes para la provisión de la presente bula.

Expedida: 1 diciembre 1411.

Tasa: 30 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Piedra; oficial
de Tarazona.

Registro Aviñonés 338, folios 183 r.-184 r.

1276

1411, octubre, 21 Peñíscola

Benedicto XIII concede a Gracia de Luna, viuda cesaraugustana, que
pueda elegir confesor con facultad de absolución plenaria en «articulo
mortis».

Expedida: 8 junio 1412.

Tasa: 15 libras. «Provenit ex tue...»

Registro Aviñonés 338, folio 857 v.

1277

1411, octubre, 21 Peñíscola

Benedicto XIII concede a Leonor de Luna, alias de Cervellón (Cervilio-
ne), esposa de Antonio de Luna, caballero, diócesis de Zaragoza, el privile-
gio de altar portátil.

Expedida: 16 diciembre 1411.

Tasa: 10 libras. «Devotionis tue...»

Registro Aviñonés 339, folio 555 v.
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1278

1411, octubre, 24 Peñíscola

Benedicto XIII manda al obispo de Orense y a los oficiales de Tarazona
y Huesca conferir a Miguel Garcés de Marziella, racionero en la iglesia
turolense de San Pedro, la vicaría de la parroquia de Villalba Baja (sin resi-
dir, 15 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de
Pedro López. No obstante que posee la citada ración y que ostenta bula
con gracia expectativa de colación del plebano de Martín, a la cual renun-
ciará para la presente provisión.

Expedida: 18 diciembre 1411.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 336, folios 373 v.-374 v.

1279

1411, octubre, 24 Peñíscola

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Martín Martínez de Torres
(Turribus), familiar papal, abogado consistorial, doctor en decretos, la
parroquia de Allepuz, diócesis de Zaragoza, vacante por haber sido priva-
do de ella Rodrigo Esteban (Stephani), su titular. No obstante que posee
la parroquia de Castellitx (sin residir, 150 florines de Aragón), diócesis de
Mallorca, la cual dejará vacante para la provisión de la presente bula.

Expedida: 11 febrero 1412.

Tasa: 28 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Segorbe.

Registro Aviñonés 338, folios 265 v.-266 v.

Según Registro Aviñonés 338, folios 250 v.-251 r., dicha parroquia de
Castellitx fue reservada (23 noviembre 1411) a Francisco Piera, doctor en
decretos, beneficiado de la iglesia de Gerona.
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1280

1411, octubre, 25 Peñíscola

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza
conferir a Jaime Gibert, presbítero cesaraugustano, la vicaría de la parro-
quia zaragozana de Santiago (sin residir, 20 florines de Aragón), vacante
por defunción de Juan de Barbastro.

Expedida: 17 noviembre 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 338, folio 176 r.-v.

1281

1411, octubre, 27 Peñíscola

Benedicto XIII faculta (en sendas bulas) al cardenal Juan, titular de
San Lorenzo en Damaso, la reserva y colación de beneficios para clérigos
idóneos en las encomiendas que tiene, a saber: seis beneficios en el priora-
to de Ejea, O.S.B., diócesis de Zaragoza, y veinte beneficios en el monaste-
rio de Montearagón, O.S.A., diócesis de Huesca, de los cuales diez serán
para clérigos seculares y otros diez para clérigos regulares.

Expedidas: 4 de mayo y 1 de septiembre de 1412.

Tasa: Gratis, por mandato. «Personam tuam...»

Registro Aviñonés 338, folios 644 v.-648 v.

1282

1411, octubre, 28 Peñíscola

Benedicto XIII faculta al arzobispo de Zaragoza para dispensar del
impedimento de pública honestidad, existente entre Francisco López de
Calatayud, diócesis de Tarazona, y Juana de Pastor, hija de Pascasio Pastor,
laico cesaraugustano, los cuales contrajeron matrimonio con conocimien-
to de su impedimento, pero sin dispensa. En efecto, una hermana de Jua-
na, llamada Gracia, casó en primeras nupcias con dicho Francisco. Tras su
muerte, empero, surgieron grandes discordias en las respectivas familias
por ciertos vestidos y joyas de la difunta, que unos y otros decían de perte-
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necerles. Sin embargo, para evitar el escándalo, celebraron nupcias dichos
contrayentes, los cuales solicitan ahora la correspondiente dispensa y la
convalidación de su matrimonio.

Expedida: 9 noviembre 1411.

Tasa: 24 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 337, folios 333 r.-334 r.

1283

1411, octubre, 31 Peñíscola

Benedicto XIII, habiéndose reservado la encomienda calatrava de Mae-
lla, diócesis de Zaragoza, nombra, por tiempo de su beneplácito, adminis-
trador de sus frutos y rentas y de la correspondiente jurisdicción civil a
Domingo, obispo de Huesca.

Tasa: De Curia. «Cum nuper...»

Registro Aviñonés 338, folio 26 v.

1284

1411, octubre, 31 Peñíscola

Benedicto XIII prorroga por un nuevo trienio su reserva de las procu-
raciones (íntegras de prelados, medias de abades, arcedianos y arcipres-
tes), iniciada el 31 de octubre de 1407, encargando de su cumplimiento a
Vicente, abad del monasterio de Ager, en las provincias eclesiásticas de
Tarragona y Zaragoza y en las diócesis, en las que es colector de la Cámara
Apostólica.

Tasa: De Curia. «Dudum considerantes...»

Registro Aviñonés 338, folio 28 r.

En Registro Aviñonés 338, folios 27 r.-28 r., idéntico mandato para el
reino de Navarra.
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1285

1411, noviembre, 2 Peñíscola

Benedicto XIII concede indulgencias a los fieles cristianos que ayuden
a la reparación del camino, denominado «Los Costales», cerca del monas-
terio de Santa María de Alaón, diócesis de Lérida, y al lado del río Nogue-
ra, por el cual, aunque de manera angosta, se va a los valles de Arán y de
Boy, diócesis de Lérida y de Comminges. Las indulgencias concedidas son:
de un año para cuantos trabajen personalmente durante un día, o bien
contribuyan pagando un jornal; y cien días de indulgencias para cuantos
de alguna manera, poco o mucho, colaboren en su reparación.

Expedida: 9 noviembre 1411.

Tasa: 20 libras. «Quoniam ut...»

Registro Aviñonés 337, folio 335 r.-v.

1286

1411, noviembre, 4 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Juan de Forniellos, presbítero, la vicaría de la
parroquia de Cortes (sin residir, 30 libras jaquesas), diócesis de Zaragoza,
vacante por defunción de Nicolás Picó. No obstante que afirma tener dere-
cho sobre una canonjía y prebenda de la colegiata de Santa María de Tude-
la, diócesis de Tarazona.

Expedida: 17 diciembre 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Elna; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe;
oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 338, folio 190 r.-v.

1287

1411, noviembre, 5 Peñíscola

Benedicto XIII confiere al noble Juan Rodríguez de Ceresuela, familiar
papal, canonjía y prebenda de Santa María de Daroca (sin residir, 25 flori-
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nes de Aragón), diócesis de Zaragoza, vacante por defunción de Florencio
Bierlas. Asimismo le reitera la dispensa, obtenida ya anteriormente, de su
defecto canónico de nacimiento, pues es hijo de soltero y soltera.

Expedida: 15 enero 1412.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Sénez; abad del monasterio de Santa Fe; oficial
de Tarazona.

Registro Aviñonés 338, folio 226 r.-v.

1288

1411, noviembre, 6 Peñíscola

Benedicto XIII concede a Violante, reina de Aragón, poder asistir a los
oficios y recibir sacramentos en las provincias eclesiásticas de Tarragona y
Zaragoza, aunque se halle en lugares sujetos a entredicho eclesiástico. Asi-
mismo le concede que, dado el caso de su fallecimiento en tales lugares,
puedan celebrarse sus exequias como corresponde a su rango.

Expedida: 15 noviembre 1411.

Tasa: Gratis, por mandato. «Eximie devotionis...»

Registro Aviñonés 339, folio 548 v.

1289

1411, noviembre, 9 Peñíscola

Benedicto XIII manda al oficial de Segorbe conferir a Pascasio Asensio,
racionero en la iglesia de San Martín de Teruel, la vicaría de la parroquia
de Cuevas Labradas (sin residir, 8 libras barcelonesas), diócesis de Zarago-
za, vacante por defunción de Bartolomé de Canigral.

Expedida: 11 marzo 1412.

Tasa: 20 libras. y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 336, folio 401 r.-v.
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1290

1411, noviembre, 11 Peñíscola

Benedicto XIII manda al chantre de Tarazona entregar de los bienes
dejados en testamento por la difunta Barberana, esposa de Marcos de
Urraqua, laico, diócesis de Zaragoza, 90 libras jaquesas a Pedro Barberá,
laico, diócesis de Zaragoza, con el fin de ayudarle al casamiento de sus tres
hijas con 30 libras para cada una, pues él carece de recursos. En efecto,
dicha Barberana tuvo tres hijos, mas fallecieron siendo menores de edad,
y, en consecuencia, de sus bienes quedó heredera su madre María, esposa
de Nicolás Barberá, la cual destinó los bienes de su hija como dote para
casar doncellas de su parentela. Ahora bien, siendo dicho Pedro hermano
de Barberana, se cumple la cláusula testamentaria de María destinando
tales bienes para el matrimonio de sus nietas, hijas de Pedro Barberá.

Expedida: 15 diciembre 1411.

Tasa: 14 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 339, folios 553 v.-554 r.

1291

1411, noviembre, 20 Peñíscola

Benedicto XIII manda al arzobispo de Zaragoza que dispense del impe-
dimento de afinidad existente entre Juan de Biota y Saurina, habitantes
del lugar de Caspe, diócesis de Zaragoza, los cuales contrajeron matrimo-
nio ignorando la existencia de tal impedimento, que proviene de que Juan
Ximénez de Monesa, primer marido de Saurina, es pariente en cuarto gra-
do de consanguinidad con dicho Juan de Biota.

Expedida: 1 diciembre 1411.

Tasa: 12 libras. «Oblate Nobis...»

Registro Aviñonés 339, folios 552 v.-553 r.
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1292

1411, noviembre, 22 Peñíscola

Benedicto XIII manda a Domingo, obispo de Huesca, y a Pedro Galle-
go, canónico oscense, que en nombre de la Cámara Apostólica se hagan
cargo de los bienes del difunto García Aznárez, familiar papal, rector de
Maella, reservando una parte de ellos para gastos de su funeral y remune-
ración de sus servidores.

Tasa: De Curia. «Dudum quondam...»

Registro Aviñonés 338, folio 30 r.-v.

1293

1411, noviembre, 23 Peñíscola

Benedicto XIII reserva a Pedro Malacumba, canónigo de Jaca, fami-
liar papal, un beneficio, (sin cura de almas y sin residir, 13 libras barcelo-
nesas), en el altar de Santa Catalina de la parroquia de Ascó (Azco), dió-
cesis de Tortosa, vacante por la provisión a su titular, Berenguer Terrago,
de la parroquia de Calaceite. No obstante que posee canonjía y prebenda
en la iglesia de Jaca y que ostenta gracia expectativa para beneficio en la
castellanía de Amposta, diócesis de Tortosa.

Expedida: 22 diciembre 1411.

Tasa: 28 libras. «Grata tue...»

Mandatarios: obispo de Orense; Andrés Bertrán, canónigo de Valencia;
oficial de Tarragona.

Registro Aviñonés 338, folios 205 v.-206 v.

1294

1411, noviembre, 23 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Berenguer Terrago, presbítero, familiar
papal, la parroquia de Calaceit (sin residir, 80 libras jaquesas), vacante por
defunción de Juan Dahinçon, familiar papal. No obstante que posee la
parroquia de Horta (Orta) y un beneficio en la parroquia de Ascó, diócesis
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de Tortosa, los cuales deberá dejar vacantes para la provisión de la presen-
te bula.

Expedida: 30 noviembre 1411.

Tasa: 28 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa María de
Estany, diócesis de Vic; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 338, folios 192 r.-193 r.

Según Registro Aviñonés 338, folios 213 v.-214 v., seguidamente la
parroquia de Horta (sin residir, 150 florines de Aragón) fue reservada a
Pedro Serra, maestro en Artes, bachiller en decretos, con la obligación de
dejar vacante la parroquia de Santa Perpetua de Mogoda, de la que era
rector.

1295

1411, noviembre, 28 Peñíscola

Benedicto XIII manda a Domingo, obispo de Huesca, que, tras una
correcta y secreta información, habida de los cristianos y de los mismos
judíos de Alcañiz, le notifique la situación de las sinagogas en la villa, pues
existen noticias sobre nuevas construcciones o ampliaciones de ellas, sin el
requisito de la licencia de la Sede Apostólica.

Tasa: De Curia. «Ex apostolice servitutis...»

Registro Aviñonés 342, folio 427 r.-v.

Tales noticias quedaban expresadas en la bula de esta manera: «iudei
in villa de Alcanicio existentes contra sacrorum canonum instituta quas-
dam synagogas, ab aliquibus citra temporibus, de novo construxerint seu
exaltaverint aut ampliores seu preciosiores fecerint, nulla super hoc licen-
tia ab Apostolica Sede obtenta».

1296

1411, noviembre, 30 Peñíscola

Benedicto XIII manda a Domingo, obispo de Huesca, que se informe
secreta, fiel y prudentemente sobre si los judíos de la Corona de Aragón
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han construido nuevas sinagogas o han ampliado y mejorado las ya exis-
tentes, sin solicitar permiso a la Sede Apostólica, de manera que la infor-
mación obtenida llegue con prontitud al papa para que pueda éste delibe-
rar con madurez sobre este asunto.

Tasa: De Curia. «Cura solicita...»

Registro Aviñonés 342, folio 428 r.-v.

La bula presenta esta redacción: «Venerabili fratri Dominico episcopo
Oscensi, salutem et cetera. Cura solicita pastoralis officii, quamquam insuf-
ficientibus meritis Nobis ex alto commissi, mentem nostram pulsat conati-
bus fervidis et inducit ut pro iuribus et honoribus Sedis Apostolice, illis
presertim que fidei catholice conservationem et augmentum ac infidelium
depressionem respiciunt, conservandis partes nostre solicitudinis impenda-
mus. Sane ad nostrum, non sine tedio, pervenit auditum quod nonnulli
iudei in civitatibus, castris, villis seu locis in dominio regis Aragonum, pro
tempore existentis, consistentibus commorantes nonnullas synagogas, que
dicende sunt potius cavernule peccatorum, de novo construxerunt sive
exaltarunt aut ampliores vel pretiosiores fecerunt contra sacrorum cano-
num instituta nullaque super his licentia ab Apostolica Sede obtenta.

Quia igitur errorem huiusmodi non valeamus sine fidei catholice scan-
dalo tollerare, fraternitati tue, de qua in his et aliis specialem in Domino
fiduciam obtinemus, per apostolica scripta committimus et mandamus
quatenus de premissis et eorum quolibet, tam a fidelibus christianis quam
ab eisdem iudeis, si tibi expediens videatur, te auctoritate nostra informes
secrete, fideliter et prudenter et quicquid per informationem huiusmodi
repereris Nobis sub tuo sigillo per fidelem nuntium quamtocius destinare
procures ut superinde valeamus consulcius providere. Datum Paniscole,
Dertusensis diocesis, II kalendas decembris, anno decimo octavo».

1297

1411, diciembre, 1 Peñíscola

Benedicto XIII concede a Fernando de Ayneto, O.F.M., que, tras el
oportuno examen, pueda recibir del maestro del Palacio Apostólico, San-
cho Porta, O.P., el grado de maestro en teología. Para ello, sea lector del
Libro de las Sentencias durante dos años en una casa de su Orden en Léri-
da, como demostración de su capacidad. En efecto, dicho Fernando estu-
dió teología en el Estudio de París, ha enseñado filosofía y teología en
muchas casas de su Orden y en la actualidad es lector de teología en la
iglesia de Zaragoza, O.S.A.
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Expedida: 28 diciembre 1411.

Tasa: 14 libras. «Viri sacre...»

Registro Aviñonés 339, folio 575 v.

1298

1411, diciembre, 1 Peñíscola

Benedicto XIII manda al prior de Santa María la Mayor de Zaragoza y a
los obispos de Orense y Elna conferir a Jaime Ervás, presbítero, diócesis de
Zaragoza, una capellanía (sacerdotal, pero todavía sin asignación concreta),
fundada en la parroquia de Cantavieja por el laico Mateo de Albares, y que
ya obtuvo con autoridad ordinaria tras presentación de sus patronos, el pres-
bítero Juan Ibáñez (Yvannes) Leot y el prior de la cofradía parroquial del
Corpus Christi al vicario general de la diócesis, Juan Ximénez de Huguet.

Expedida: 16 diciembre 1411.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 338, folios 204 v.-205 v.

1299

1411, diciembre, 1 Peñíscola

Benedicto XIII faculta a Jerónimo, obispo de Elna, para actuar según
derecho en su nombre con cuantos en las diócesis de Zaragoza, Valencia y
Tortosa ocupan y retienen tierras, castillos y toda clase de bienes, de los
que no son propietarios o administradores.

Tasa: De Curia. «Romana Ecclesia...» 

Registro Aviñonés 338, folios 32 v.-33 v.

1300

1411, diciembre, 1 Peñíscola

Benedicto XIII «motu proprio» concede a Jerónimo de Santafe, conver-
so judío, familiar y médico («phisico») del papa, una pensión vitalicia de
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2.000 sueldos jaqueses sobre los frutos pertenecientes a la mesa arzobispal
de Zaragoza en los lugares de Beceite (Bezeit) y Fuentespalda, pagados de
esta manera: por el pueblo de Beceite 715 sueldos y por sus particulares 42
sueldos; por el pueblo de Fuentespalda 825 sueldos y por sus particulares
139 sueldos. Debe añadirse a ello como complemento, aunque alguna vez
con esta adición se superen los 2.000 sueldos jaqueses, los derechos, rentas,
censos y emolumentos de las escribanías de los mismos lugares, como tam-
bién los derechos del horno de Fuentespalda y del molino para paños de
Beceite, que pertenecen también a la mesa arzobispal.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: prior de la colegiata de Alcañiz; Julián de Loba, canónigo
de Mallorca; oficial de Tortosa.

Registro Aviñonés 342, folios 429 v.-430 r.

La redacción de la bula ofrece este tenor: “Gratis de mandato. Dilecto
filio Ieronimo de Sanctafide , laico Cesaraugustane diocesis, familiari nostro,
salutem, et cetera. Grata tue devotionis et familiaritatis obsequia, que Nobis
actenus fideliter impendisti et solicitis studiis impendere non desistis, probi-
tatisque morum et laudabilium virtutum merita, quibus personam tuam, tam
familiari experiencia quam fidedignorum testimonio, iuvari percipimus, nos
inducunt ut te specialis prerrogative et favoris gracia prosequamur.

Cum itaque nuper ecclesiam Cesaraugustanam , Ordinis Sancti Augus-
tini, per obitum bone memorie Garsie, archiepiscopi Cesaraugustani, pas-
toris solacio destitutam, ad manus nostras retinuerimus et retineamus
etiam de presenti fructusque, redditus, proventus, iura, obvenciones et
emolumenta quecumque, ad mensam archiepiscopalem Cesaraugustanam
qualitercumque pertinentia, Camere nostre Apostolice duxerimus appli-
canda, Nos, volentes tibi, qui nuper viam veritatis agnoscens, reiecta cecita-
te iudaica, christiane fidei orthodoxe firmiter adherens ipsamque sponte
credens, fervore devocionis accensus, fuisti baptismatis unda renatus teque
ex tunc in phisicum nostrum recepimus et habemus, premissorum obse-
quiorum et meritorum intuitu, de alicuius subventionis auxilio providere
et pro tui status sustentatione gratiam facere specialem, pensionem
annuam duorum milium solidorum monete iaccensis per te super redditi-
bus, modo et forma infrascriptis, levandam, habendam, percipiendam et
exigendam, quandiu vitam duxeris in humanis, motu proprio, non ad
tuam vel alterius pro te Nobis super hoc oblate petitionis instanciam, sed
de nostra mera liberalitate, apostolica tibi auctoritate, ex certa scientia,
constituimus ac etiam ordinamus.

In quorum deduccionem octingentos et viginti quinque, quos de
Fuentespalla, et septingentos et quindicim, quos de Bezeyt locorum,
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Cesaraugustane diocesis, universitates necnon centum et triginta novem,
quos de Fuentespalla, ac quadraginta et duos solidos monete predicte,
quos de Bezeyt universitatum ipsarum certe singulares persone mense
predicte annis singulis solvere et realiter tradere sunt astricti; et nichilo-
minus pro complemento dictorum duorum milium solidorum iura, red-
ditus, census, proventus et emolumenta Scribaniarum locorum predicto-
rum necnon furni de Fuentespalla et molendini, in quo panni parantur,
de Bezeyt locorum ipsorum, ad mensam predictam pertinencia, etiamsi
predicta omnia summam predictorum duorum milium solidorum exce-
dant, tibi vel procuratori tuo, ad hec a te speciale mandatum habenti,
per universitates et personas predictas summam solidorum huiusmodi,
quam ipse universitates et persone prefate mense, ut premittitur, solvere
et tradere tenebantur, tradendam et realiter persolvendam, iura quoque,
redditus, census, proventus et emolumenta predicta, per te vel dictum
procuratorem tuum, exigenda et etiam recipienda annis singulis, in ter-
minis consuetis, tibi, quoad vixeris, ut prefertur, motu simili et auctorita-
te predicta, tenore presentium, damus, concedimus et etiam assignamus,
districcius inhibentes archiepiscopo, pro tempore existenti, et dilectis
filiis capitulo Cesaraugustano necnon vicariis generalibus dicte ecclesie,
qui nunc sunt et pro tempore fuerint, ne te super premissis perturbare
aut etiam molestare, prefatis vero universitatibus et personis ne summam
solidorum huiusmodi, quam, ut premittitur, tenentur solvere annuatim
illi quoque vel illis, ad quem vel ad quos solutio iurium, reddituum, cen-
suum, proventuum et emolumentorum predictorum, communiter vel
divisim, pertinet, ne ipsa alicui alteri quam tibi vel procuratori tuo, ut
prefertur, solvere seu tradere quoquomodo presumant ac decernentes ex
nunc irritum et inane, si secus super his a quoquam, quavis auctoritate,
scienter vel ignoranter, contigerit attemptari.

Non obstantibus quibuscumque constitutionibus apostolicis ac provin-
cialibus et sinodalibus statutisque et consuetudinibus ecclesie et ordinis
predictorum... Datum Paniscole, Dertusensis diocesis, kalendis decembris,
anno decimooctavo. (In eodem modo:) Dilectis filiis priori secularis et
collegiate de Alcanicio, Cesaraugustane diocesis, et Iuliano de Loba, cano-
nico Maioricensis ecclesiarum ac officiali Dertusensi... Datum ut supra».

1301

1411, diciembre, 1 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Geraldo Serós la parroquia de Calomarde
(sin residir, 10 libras barcelonesas), diócesis de Santa María de Albarracín,
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vacante por defunción de Pedro Gómez y posteriormente por resignación
de Mateo Petri, si bien la ocupa indebidamente desde hace catorce meses
Juan Daysa, presbítero segobricense. No obstante que posee un beneficio
(sin cura de almas y sin residir, 25 libras barcelonesas) en la parroquia de
San Nicolás de Valencia y que afirma tener derecho sobre otro beneficio
en la parroquia de Almenara, diócesis de Tortosa.

Expedida: 23 julio 1412.

Tasa: 28 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de San Bernardo,
extra muros de Valencia; oficial de Valencia.

Registro Aviñonés 338, folios 451 r.-452 r.

1302

1411, diciembre, 2 Peñíscola

Benedicto XIII manda al obispo de Orense, al abad del monasterio de
Benifassà, diócesis de Tortosa, y a Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe,
conferir a Pascasio Ixarch, presbítero, diócesis de Zaragoza, una capellanía
en la capilla del Corpus Christi de la parroquia de Cantavieja (Cantavetu-
la), diócesis de Zaragoza, fundada y dotada (sin residir, 12 libras jaquesas)
por el difunto Mateo de Albares, si bien ya la posee con mandato del can-
ciller pontificio tras su presentación en nombre de la cofradía por los
patronos Juan Ibáñez Leot y Juan Durraqua, habitantes de Cantavieja.

Expedida: 17 diciembre 1411.

Tasa: 18 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 338, folios 200 v.-201 v.

1303

1411, diciembre, 4 Peñíscola

El oficial de Zaragoza mandatario para la colación a Guillermo Andreu
Coma de la parroquia de San Vicente de Aínsa, diócesis de Huesca, vacan-
te por permuta realizada entre el mismo Guillermo como titular de un
beneficio, sin cura de almas, en la parroquia de Almazora, diócesis de Tor-
tosa, y Francisco Catalán como rector de la citada parroquia.
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Expedida: 19 marzo 1412.

Tasa: 27 libras. «Apostolice Sedis...»

Registro Aviñonés 338, folios 312 r.-313 r.

La colación del beneficio de Almazora a Guillermo Catalán, canónigo
prebendado de la iglesia de Gerona, en Registro Aviñonés 338, folios 297
r.-298 r.

1304

1411, diciembre, 4 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Miguel de Latrás, bachiller en decretos, la vica-
ría de la parroquia de Blesa (sin residir, 150 florines de Aragón), vacante
por defunción de Pedro Romeo. Asimismo le dispensa para que pueda rete-
nerla con la canonjía, prebenda y arcedianato de Sobrarbe en la iglesia de
Huesca (sin residir, 150 florines de Aragón), de los que es titular.

Expedida: 15 diciembre 1411.

Tasa: 30 libras. «Litterarum scientia...»

Mandatarios: obispo de Sénez; abad del monasterio de Santa Fe; deán
de Huesca.

Registro Aviñonés 338, folios 196 v.-197 v.

1305

1411, diciembre, 5 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Pedro Mancana, presbítero, beneficiado en
la iglesia de Zaragoza, dos capellanías, canónicamente unidas y de asigna-
ción para el clero secular, en la iglesia de Zaragoza (sin residir, 10 florines
de Aragón), vacantes por defunción de Geraldo Vigorós, si bien se hallan
indebidamente ocupadas desde hace cuatro meses por Sancho Pardinella,
presbítero, diócesis de Huesca. No obstante que en la capilla de San
Miguel de la misma iglesia posee un beneficio, denominado «escolanía»,
(sin cura de almas y sin residir, 18 florines de Aragón) y que ostenta man-
dato de provisión para las parroquias, canónicamente unidas, de Luquillo
(Luquiello) y Vistabella, diócesis de Zaragoza.
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Expedida: 15 diciembre 1411.

Tasa: 32 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Sénez; prior de Santa María la Mayor de Zara-
goza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Aviñonés 338, folios 194 r.-195 v.

1306

1411, diciembre, 5 Peñíscola

Benedicto XIII faculta a Juan del Arcipreste, maestro en teología, chan-
tre de la iglesia de Zaragoza, para representar e intervenir en nombre del
arzobispo de Zaragoza, cuya Sede se halla vacante, en el Parlamento gene-
ral de Aragón, que se celebra sobre el hecho de la sucesión en el reino
(«in generali Parlamento regni Aragonie, quod super facto successionis
ipsius regni celebratur»).

Tasa: De Curia. «Probitatis tue...»

Registro Aviñonés 342, folio 428 v.

1307

1411, diciembre, 5 Peñíscola

Benedicto XIII reserva a Sancho López Ezquierdo, racionero en la
parroquia de Santa María de Epila, diócesis de Zaragoza, familiar y servi-
dor del papa en el Palacio Apostólico, un beneficio (con cura de almas 40 ,
sin cura 30 libras tornesas) de colación del obispo y capítulo de las iglesias,
canónicamente unidas, de Segorbe y Santa María de Albarracín.

Expedida: 19 febrero 1412.

Tasa: Gratis, por mandato. «Grata tue...»

Mandatarios: Pedro Soriano, canónigo de Barcelona; oficiales de Valen-
cia y Cuenca.

Registro Aviñonés 338, folios 620 r.-621 r.
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1308

1411, diciembre, 5 Peñíscola

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa María de Rue-
da, diócesis de Zaragoza, conferir a Arnaldo de Villar, presbítero de la
Orden de San Juan de Jerusalén, la sacristía (sin residir, 12 florines de Ara-
gón) de la parroquia de Caspe, regida por dicha Orden, diócesis de Zara-
goza, vacante por provisión a su titular, Pedro Bertol, de su rectoría y des-
pués por renuncia de Pedro Turmeda, a quien seguidamente se le confi-
rió, mas no fue de su agrado tal colación.

Expedida: 17 diciembre 1411.

Tasa: 20 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 338, folios 189 r.-190 r.

1309

1411, diciembre, 5 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Francisco Ximénez de Teruel (Turolio)
canonjía y prebenda de la iglesia colegiata de Santa María de la Peña de
Calatayud (sin residir, 8 florines de Aragón), diócesis de Tarazona, vacan-
tes por defunción de Domingo Crespo, familiar del papa. No obstante que
ostenta mandato de provisión para un beneficio, de asignación para el cle-
ro secular, por parte del abad del monasterio de San Miguel de Cuxá,
O.S.B., diócesis de Elna.

Expedida: 15 marzo 1412.

Tasa: Gratis, por mandato. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Sénez; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe;
oficial de Zaragoza.

Registro Aviñonés 338, folios 277 r.-278 r.

1310

1411, diciembre, 15 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Pedro Aznárez, presbítero, familiar de Jeróni-
mo, obispo de Elna, una porción beneficial en la parroquia de Montalbán
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(sin residir, 20 florines de Aragón), vacante por defunción de Simón de
Corral. No obstante que ostenta mandato de provisión para beneficio en la
diócesis de Tarragona.

Expedida: 13 enero 1412.

Tasa: 22 libras. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Elna; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe;
oficial de Tarazona.

Registro Aviñonés 338, folios 219 r.-220 r.

1311

1411, diciembre, 20 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Juan Navarro, presbítero, la vicaría de la
parroquia cesaraugustana de San Felipe (sin residir, 30 libras barcelone-
sas), vacante por la permuta realizada entre el mismo Juan en cuanto titu-
lar de un beneficio en la capilla de San Bernabé, extramuros de Tortosa, y
de dos capellanías en la parroquia cesaraugustana de San Pablo, una de
patronato clerical (del mismo vicario) y la otra de patronato laical, y el
presbítero Juan Terreu en cuanto titular de la citada vicaría de San Felipe.

Expedida: 22 diciembre 1411.

Tasa: 26 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Huesca.

Registro Aviñonés 338, folios 208 r.-209 r.

1312

1411, diciembre, 20 Peñíscola

Benedicto XIII confiere a Juan Terreu, presbítero, familiar papal, dos
capellanías en la iglesia cesaraugustana de San Pablo y un beneficio en la
capilla de San Bernabé (sin residir, 25 libras barcelonesas), extra muros de
Tortosa, vacantes por la permuta entre el mismo Juan Terreu como vicario
de la parroquia cesaraugustana de San Felipe y Juan Navarro en cuanto
titular de las citadas capellanías y beneficio.
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Expedida: 3 febrero 1412.

Tasa: 28 libras. «Apostolice Sedis...»

Mandatarios: obispo de Orense; Bernardo Fuertes, canónigo de Segor-
be; oficial de Lérida.

Registro Aviñonés 338, folio 217 r.-v.

1313

1411, diciembre, 22 Peñíscola

Benedicto XIII encarga al oficial de Tortosa la causa presentada por
Geralda Ciutadella, residente en Zaragoza, viuda de Blas de Loc, caballero.
En efecto, existe pleito entre dicha Geralda y el comendador de la Orden
de San Juan de Jerusalén de la casa de Tortosa, pues dicha viuda le paga
un censo sobre una torre, huerto, viñas y otras posesiones, en término de
Tortosa, pertenecientes a la Orden, pero que necesitan reparación en sus
edificios, sobre la cual cada una de las partes se exime de su obligación.
Mas, habiéndose presentado sin delegación apostólica el pleito ante Fran-
cisco Manresa, notario y ciudadano de Tortosa, el cual no ha llegado toda-
vía a ninguna conclusión, dicha Geralda, desconfiando de la ecuanimidad
de dicho Francisco, solicita del papa la avocación de la causa a la Sede
Apostólica.

Expedida: 28 diciembre 1411.

Tasa: 10 libras. «Exhibita Nobis...»

Registro Aviñonés 339, folio 559 r.-v.

1314

1411, diciembre, 28 Peñíscola

Benedicto XIII reserva a Antonio Alamán (Alamanni), clérigo, diócesis
de Zaragoza, un beneficio (con cura 40, sin cura 30 libras tornesas) de
colación del arzobispo, prior y capítulo de la iglesia de Zaragoza. No obs-
tante que ostenta mandato de provisión para una capellanía en Santa
María de Teruel, como también para la parroquia de Barós, diócesis de
Huesca, a la cual renunciará si, en virtud de la presente bula, obtuviere
beneficio con cura de almas.

Expedida: 10 marzo 1412.
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Tasa: Gratis, por Dios. «Vite ac morum...»

Mandatarios: obispo de Orense; arcediano y oficial de Segorbe.

Registro Aviñonés 338, folios 623 r.-624 r.

1315

1411, diciembre, 28 Peñíscola

Benedicto XIII manda al obispo de Orense y al tesorero y al chantre de
la iglesia de Segorbe conferir a Miguel Sánchez de Munterde, vicario de la
parroquia de San Andrés de Tortajada, diócesis de Zaragoza, una capella-
nía, de patronato laical, en la parroquia de El Pobo (sin residir, 6 florines
de Aragón), vacante por defunción de Juan García. No obstante que, ade-
más de la citada vicaría, posee una ración (sin residir, 15 florines de Ara-
gón) en la parroquia de Santiago de Teruel.

Expedida: 13 enero 1412.

Tasa: 16 libras. «Vite ac morum...»

Registro Aviñonés 338, folios 221 v.-222 v.

1316

1411, diciembre, 28 Peñíscola

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Poblet, diócesis de
Tarragona, reservar y posteriormente conferir a Juan de Secastella, bachi-
ller en decretos, rector de la parroquia de Puy de Cinca (Pugdecinqua),
diócesis de Lérida, un beneficio (con cura 100, sin cura 70 libras tornesas)
de colación del arzobispo y capítulo de la iglesia de Tarragona, O.S.A. No
obstante que, además de la citada parroquia, posee una capellanía, deno-
minada «comensalía», en la misma iglesia de Tarragona y beneficios sim-
ples (sin residir, 30 libras barcelonesas) en la iglesia de Lérida y en la
parroquia de Valls (Vallibus), diócesis de Tarragona. Sin embargo, si, en
virtud de la presente bula, obtuviere beneficio con cura de almas, deberá
dejar vacante la parroquia de Puy de Cinca, de la que es titular.

Expedida: 26 marzo 1412.

Tasa: 21 libras y media. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 338, folios 628 r.-629 v.
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1317

1411, diciembre, 28 Peñíscola

Benedicto XIII manda al abad del monasterio de Santa Fe, diócesis de
Zaragoza, conferir a Fernando de Sunyen, clérigo cesaraugustano, parien-
te del laico Miguel de Sunyen, fundador de una capellanía sacerdotal en la
parroquia de Epila, diócesis de Zaragoza, esta misma capellanía (de patro-
nato laical y sin residir, 30 florines de Aragón), vacante por defunción de
Vicente de Sunyen. Asimismo, para poder servirla, le dispensa del defecto
canónico de su edad, pues tiene solamente 14 años.

Expedida: 3 octubre 1412.

Tasa: 22 libras. «Dignum arbitramur...»

Registro Aviñonés 338, folio 548 r.-v.

1318

1411, diciembre, 29 Peñíscola

Benedicto XIII «motu proprio» reserva a Martín Cerdán, clérigo cesa-
raugustano, hijo del noble Juan Cerdán, justicia de Aragón, canonjía y pre-
benda en la iglesia de Lérida, que quedarán vacantes por la provisión a su
titular, Miguel de Lobera, de la parroquia de Maella.

Expedida: 30 marzo 1412.

Tasa: 26 libras. «Nobilitas generis...»

Mandatarios: obispo de Orense; oficiales de Zaragoza y Tarazona.

Registro Aviñonés 338, folios 442 r.-443 r.

1319

1411, diciembre, 29 Peñíscola

Benedicto XIII «motu proprio» confiere a Miguel de Lobera, doctor en
decretos, familiar papal, canónigo de Lérida, la parroquia de Maella, dió-
cesis de Zaragoza, vacante por defunción de García Aznárez, familiar
papal. No obstante que posee canonjía y prebenda de la iglesia de Lérida,
las cuales deberá dejar vacantes para la provisión de dicha parroquia.
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Expedida: 23 febrero 1412.

Tasa: 26 libras. «Grata devotionis...»

Mandatarios: obispo de Orense; abad del monasterio de Santa Fe, dió-
cesis de Zaragoza; Bernardo Fuertes, canónigo de Segorbe.

Registro Avinoñés, 338, folios 253v.-254r.

1320

1411, diciembre, 31 Peñíscola

Benedicto XIII manda al obispo de Huesca y al sacristán de la iglesia de
Zaragoza que faculten al abad y convento del monasterio de Santa María
de Rueda, diócesis de Zaragoza, y a Domingo de Lanaja, jurisperito de
Zaragoza, a realizar sobre ciertos bienes una permuta o intercambio. En
efecto, el monasterio percibe un censo anual de 43 sueldos jaqueses sobre
unas casas de dicho Domingo de Lanaja, sitas en la parroquia cesaraugus-
tana de San Gil, y que lindan por una parte con casas de Domingo las
Guaytas, por otra con casas ruinosas y casi destruidas de dicho monasterio,
además de la vía pública y con corral y cocina (francos) del mismo Domin-
go. Se trata de permutar tal censo y las susodichas casas ruinosas por otras
casas, en lugar bueno y seguro, del citado Domingo, las cuales lindan con
casas, que fueron de Martín Pérez Pelegrino, con casas de Santa María del
Portillo y con otras de Las Tinas, como también con la vía pública y con
corral del jurisperito. Por tanto, si lo consideran conveniente, faculten la
permuta propuesta, compensando además una de las partes a la otra con
dinero, si fuera necesario.

Expedida: 25 enero 1412.

Tasa: 20 libras. «Ad ea libenter...»

Registro Aviñonés 339, folio 599 r.-v.
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ILUSTRACIONES



625

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)

1. Registro Aviñonés 324, folio 284 r. (21 octubre 1405): Benedicto XIII rubrica a
favor de la iglesia de Zaragoza la ordenación del arzobispo Don Lope Fernández

de Luna acerca de las vacantes de la diócesis.



2. Registro Aviñonés 324, folio 284 v. (21 octubre 1405): Benedicto XIII concede
poder destinar las rentas de las vacantes de la diócesis a la Fábrica de la iglesia de
Zaragoza, rubricando por tiempo de cincuenta años lo establecido por el arzobispo 

Don Lope.
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Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)

3. Registro Aviñonés 324, folio 285 r. (21 octubre 1405): Benedicto XIII concede
destinar durante un ventenio la tercera parte de las primicias de la diócesis para la

reconstrucción de la iglesia de Zaragoza.



4. Registro Aviñonés 324, folio 247 r. (20 febrero 1406): Benedicto XIII confirma
al abad y comunidad del monasterio de San Juan de la Peña las posesiones, derechos

y privilegios, concedidos al monasterio por anteriores pontífices.
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Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)

5. Registro Aviñonés 324, folio 248 r. (20 febrero 1406): En la bula, como observa-
mos en este folio, se presenta también una descripción detallada de los monasterios

e iglesias pertenecientes al monasterio de San Juan de la Peña.



6. Registro Aviñonés 324, folio 267 r. (18 mayo 1406): Benedicto XIII confirma al
señor de Alfamén la concesión arzobispal de los diezmos y primicias del lugar a fin

de crear una parroquia con repoblación de cristianos.
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Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)

7. Registro Aviñonés 328, folio 578 r. (13 mayo 1407): Benedicto XIII manda al
arcediano de Teruel erigir la iglesia del lugar de «Lavaldetormo» en parroquial,

separándola de la de  «Valliumquera», a la que pertenece.



8. Registro Aviñonés 330, folio 569 v. (10 noviembre 1407): Benedicto XIII confiere
a Salvador de Luna, freire de la Orden de San Juan de Jerusalén, la encomienda de
Nonaspe, ratificando su anterior colación por el castellán de Amposta y  el maestre 

general de la Orden.
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Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)

9. Registro Aviñonés 330, folio 604 v. (1 octubre 1408): Benedicto XIII ofrece
incluso sus bienes hereditarios y personales como garantía de fondos de la Cámara

Apostólica.



10. Registro Aviñonés 330, folio 610 r. (1 octubre 1408): Referencias en este folio
a la venta de Oitura y Cascajo, como también de las rentas de Cuevas de Cañart, 

destinadas al capítulo de la iglesia de Zaragoza.
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11. Registro Aviñonés 340, folio 166 r. (véase bula 1237): Relación de bienes sus-
traídos por Blas Fernández de Heredia del palacio episcopal tras la muerte del

arzobispo García.



12. Registro Aviñonés 340, folio 168 r. (véase bula 1237): Relación de bienes,
robados tras la muerte del arzobispo García, que se hallan en poder del mercader

cesaraugustano, Raimundo de Casal de Aguila.
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A

Abad, Pedro, vicario Alcaine, 651.
Abadía, Juan de la, párroco Cullera, 257.
Abanto, 64, 629, 956.
Abrisén, 806.
Abuhan, parroquia, 161, 270, 338.
Acenar, Miguel de, clérigo Lérida, 585,

614.
Acered, 1049.
Acumuer, parroquia, 708.
Agen, iglesia, 1019.
Ager, Bertrando, canónigo Alby, 597.
Ager, monasterio San Pedro, 764, 906,

1181, 1186.
Agón, 1097, 1138.
Agreda, 1016.
Agreda, Juan de, clérigo Tarazona, 726.
Agrigento, iglesia, 68, 77, 444.
Aguarón, 462, 463.
Aguas, Salvador de, canónigo Lérida y

Huesca, 34, 149, 168, 183, 908, 1133.
Aguatón, 395, 433, 545, 547.
Ainsa, 792, 1149, 1303.
Ainsa, Jaime de, beneficiado Bolea, 75.
Aire, diócesis, 130.
Aix-en-Provence, iglesia, 555.
Aiz, Bartolomé, arcediano Laurés, canóni-

go Santa María Calatayud, 246, 464,
576, 701, 1092, 1192.
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* No han sido incluidos generalmente los mandatarios, como tampoco los nombres
y lugares enunciados genéricamente, como en «colación del arzobispo, prior y capí-
tulo de la iglesia de Zaragoza».

Aladrén, parroquia, 193, 994.

Alagón, 123, 327, 396, 520, 697, 734,
821, 1051, 1088, 1089, 1268.

Alagón, Artal de, caballero, 734.

Alamán de Cervillón, Geraldo, goberna-
dor Cataluña, 720.

Alamán de Cervillón, Guillermo R.,
comendador Alcañiz, maestre Montesa,
640, 730, 781, 798, 853, 862, 866,
976, 1020, 1058, 1091. 

Alamán, Antonio, clérigo Z., 1314.

Alamán, Raimundo, clérigo Tarazona,
1160.

Alaón, monasterio Santa María, 578,
613, 1179, 1180, 1186, 1285.

Alayeto, Navarro de, sacristán Uncastillo,
beneficiado Alagón, 505, 759, 1088.

Albal, parroquia, 571, 841, 990.

Albalate (Z), 1264.

Albalate de Cinca, 328, 476, 649.

Albares, Mateo, fundador, 1298, 1302.

Albarracín, iglesia de Santa María, 31,
325, 530, 604, 1129, 1189, 1272;
parroquia Santiago, 287.

Albelda, 476.

Alberuela, Juan de, ejecutor testamentario,
procurador, 826, 828, 1121.

Alberuela, Pedro, clérigo Z., 1121.

Alberuela, Ximeno de, racionero Zuera,
1196.
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Albigesio, Raimundo, auditor Palacio
Apostólico, 260.

Alcaine, Domingo, párroco Galve, 996.

Alcaine, Juan de, comendador, 955.

Alcaine, parroquia, 651.

Alcalá (Huesca), 806.

Alcalá, (Tarazona), 642.

Alcanó, 793.

Alcántara, Orden Militar, 1036,1236.

Alcañiz, encomienda, 605, 781, 798,
853, 976, 1177; villa 1208-1210,
1231, 1245, 1295; parroquia, 149,
168, 327, 407, 467, 468, 921, 946,
972, 1056, 1058, 1091, 1139, 1173.

Alcarrás, parroquia, 378.

Alcayde, Andrés, beneficiado Lanaja, 404.

Alcolea de Cinca, 954,1022, 1029.

Alcolea, 476, 922.

Alcudia, parroquia, 541.

Aldara, esposa de Juan Martínez de Luna,
27.

Aldonza, esposa de Antonio de Luna, 104.

Alegre, Domingo, párroco Cuevas de Ca-
ñart, 237, 984.

Alejandro II, 332; 890.

Alejandro III, 332, 890.

Alfagerino, Guillermo de, prior Chipra-
na, 374.

Alfajarín, Juan, canónigo Lérida, 478,
662, 922.

Alfajarín, parroquia, 456.

Alfambra, Juan, párroco Anadón, 1122.

Alfaro, iglesia San Miguel, 264, 270,
357, 878, 991, 1044, 1068, 1128.

Alfaro, Diego, presbítero Tarazona, 254.

Alfaro, Iñigo, comendador, 522, 612, 773,
846, 913, 914.

Alfaro, Juan de, beneficiado y vicario, 586,
620, 621, 710, 711.

Alfaro, Rodrigo de, beneficiado Tarazona,
265, 587.

Alfocea, Juan de, O. P., maestro teología,
912.

Alfonso de Biel, García, canónigo Jaca,
1018, 1101.

Alfonso, arzobispo Sevilla, 296, 506, 655,
731.

Alfonso, cardenal, titular San Eusta-
quio,679.

Alfonso, hijo de Fernando y Leonor, 240,
241, 727.

Alfonso, Juan, notario papal, 534.

Alfonso, obispo Elna-Vic, 823, 997, 1010.

Algás, 537.

Algás, Juan de, clérigo Huesca, 917.

Alguinyero, Juan de, canónigo Huesca,
740.

Aliaga, encomienda, 688.

Alías, Fernando, procurador, canónigo
Jaca 1165, 1271.

Almacelles, parroquia, 940,1141.

Almazora, 326, 500, 518, 1254, 1303.

Almedíjar, parroquia, 632.

Almenara, 1218, 1301. 

Almonacid de la Sierra, 104.

Almoravet, Juan de, beneficiado Pertusa,
56.

Almudévar, 353.

Alpartil, Antonio de, sacristán y camarero
Santa María la Mayor Z., 170, 224,
559, 565.

Alpartil, Martín de, obrero Z., nuncio,
321, 415, 548, 550, 814, 896, 985,
988, 1155.
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Alpuente, 325, 671.

Alquézar, 396, 404.

Altafulla, Pedro de, párroco Segura, 97,
100.

Altariba, Rodrigo de, presbítero, 1222.

Altura, parroquia, 604,1115.

Álvarez de Espejo, Lope, doncel, 810.

Álvarez de Mendoça, Elvira, patrona,
977.

Alvero, Lope de, beneficiado en San Este-
ban de Sos, 278.

Alzenno, Juan de, notario papal, 227.

Alzina, Tomás de, provincial, general
O.F.M., 377, 493.

Allepuz, 1106, 1125, 1279.

Alloza, 1221, 1231.

Allué, Sancho de, clérigo Huesca, 1145.

Allueva, 911, 1104.

Amadeo, cardenal, titular de Santa María
Nova, 624 959.

Amargos, Juan, arcediano Tortosa, 850.

Ambel, encomienda, 163, 522, 524, 750,
780, 1131, 1136.

Amer, monasterio, 261.

Amposta, castellanía, 196, 1100, 1293.

Ampurias, arcedianato, 867.

Anadón, 1122.

Ançano, Tomás de, escudero, 806.

Andrés, Domingo de, vicario Lidón, 854,
1048.

Andreu Coma, Guillermo, párroco Ainsa,
1303.

Anglada, Juan, arcediano Tierrantona,
208, 384, 461, 476, 578, 599, 699,
797, 886, 899, 1021, 1040.

Anglesola, Hugo, párroco Les Pinyeres,
1146.

Aniés, Miguel de, subprior Pilar Z., 760.

Aniñón, 753, 1053.

Ansó, arcedianato, 1165.

Ansón, Urraca de, esposa de Juan Corna-
go, 1156.

Antonia, hija de Pascasio Payesa, 1183.

Antonio, abad de Sahagún, nuncio papal,
43.

Antonio, abad San Victorián, 833, 834.

Antonio, abad Veruela, 642, 643.

Antonio, cardenal, titular Santa María en
Via Lata, 201.

Antonio, general de la Orden de la Merced,
324.

Antonio, obispo Maguelonne, 313.

Añesa, encomienda, 1038.

Aoiz, parroquia, 54.

Aoiz, Sancho de, rector Aybar, 774.

Apriello, Miguel de, beneficiado Monzón,
963.

Aquaviva, Guillermo, comendador Castel-
serás, 1174, 1182.

Ara Sanz, Pedro, vicario Utebo, 199.

Aragón, reino, 189, 190, 191, 271, 533,
999; corona, 1035, 1296, 1306.

Aragón, Isabel de, religiosa Sigena, 635,
652, 818.

Aragón, Pedro de, caballero santiaguista,
342.

Aragonés, García, canónigo Segorbe, 682.

Araguás, 210, 211.

Aragües, Juan de, clérigo Z., 681.

Arahuet, Navarra, feligresa Z., 28.

Arán, Francisco de, clérigo Tortosa, 581.

Arán, valle de, 1285.

Aranda, Francés de, familiar papal, 992.

Arándiga, parroquia, 620, 621, 710, 711.
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Aranguren, Rodrigo de, chantre Tudela,
280.

Araus, Geraldo, canónigo Jaca, 1140.

Arba, parroquia, 12.

Arbiela, Esteban, canónigo Fréjus, 1026.

Arbones, Francisco, camarero Roda, 544.

Arboreda, Guillermo de, ciudadano Bar-
celona, 561.

Arbúcies, parroquia, 1071, 1253.

Arcayne, Pascasio de, presbítero Z., 1205.

Arcipreste, Juan del, chantre Z., 436, 745,
1159, 1306.

Arcos, parroquia, 546, 547.

Arecio, Zenobio de, clérigo Aviñón, 830.

Arellano, parroquia, 9, 280.

Arén, Hugo de, señor de Claravalls, 1229.

Arén, parroquia de San Martín, 44, 177,
662, 704, 714, 746, 819, 1195, 1229.

Arenas, 555.

Aries, Francisco de, pavorde Valencia,
252, 342.

Aries, Pedro, comendador Maella, 742.

Ariño, Martín de, párroco Molinos, 1123.

Ariol, Bertranda de, feligresa Jaca, 20.

Ariol, Rodrigo de, laico Jaca, 20.

Armisén, Juan de, párroco Fuentesclaras,
135.

Arnal, Antonio, racionero Luna, 684,
1268.

Arnaldo, obispo Othaviense, 1111.

Arnalt de Checoin, Pedro, párroco Lara-
bar, 294.

Arnaudi, Antonio, canónigo Embrun,
555.

Arnaudi, Guillermo, chantre Poitiers,
auditor Palacio Apostólico, 138.

Arraiza, parroquia, 54.

Artajona, 339.

Artal, Juan de, rector Híjar, 433, 545, 547.

Artasona, 210, 211.

Arull, Francisco, caballero, 44.

Ascó, parroquia, 1052, 1293, 1294.

Ascoz, Lope de, canónigo Pamplona,
1137.

Asensio, Pascasio, vicario Cuevas Labra-
das, 1289.

Asín, Domingo, rector Ambel, 1136.

Asnárez, Antonio, clérigo Z., 965.

Aso, Juan de, doncel Z., 565.

Astrucii, Ludovico, canónigo Gerona, 983.

Astrugueta, hija de Antonio Merino, 1242.

Ateca, 122, 125.

Auger, Geraldo, prior Manyanet, San
Pedro Huesca, 279, 673.

Aulex, García de, capellán Epila, 1222.

Avellano Juan de, prior Fraga, rector Velilla
(de Cinca), 352, 512, 678.

Ávila, iglesia, 296.

Aviñón, ciudad e iglesia, 212, 249, 281,
296, 426, 830, 896, 1034, 1219. 

Aybar (Aibar), parroquia, 339, 774.

Aybar, García de, canónigo Pamplona,
1046.

Aybar, Juan, vicario Burbáguena, 542,
897, 1014.

Aybar, Martín de, canónigo Barbastro,
693.

Aybar, Ximeno de, arcediano Pamplona,
345.

Ayerbe, 353, 370.

Ayerbe, Gil de, presbítero Z., 677.

Ayerbe, Mengia de, viuda, fundadora,
826, 1121.
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Ballaría, Guillermo, laico Z., 374.

Ballester, Sancho, sacristán Monzón, 42,
55, 614.

Ballobar, Pedro, beneficiado Z., 1268.

Banastón, 210, 211.

Bañales, Domingo, habitante de La Torre-
zuella, 1087.

Bañolas, monasterio San Esteban, 212
(abad), 1240.

Bañón, 372, 921, 1026.

Barba, Andrés, feligrés Tarazona, 1059.

Barbastro, 396, 404, 539, 540, 650, 881,
1262.

Barbastro, Juan de, vicario Santiago Z.,
1280.

Barbastro, Raimundo de, canónigo Z.,
392, 882, 986, 987.

Barberá, encomienda, 1109.

Barberá, Nicolás, laico Z., 1290.

Barberá, Pedro, laico Z., 1290.

Barberana, esposa de Marcos de Urraqua,
1290.

Bárboles, 668.

Barcelona, ciudad, 196, 326; iglesia, 62,
101, 119, 173, 226, 410, 412, 541,
622, 937, 1201, 1223; Santa María
del Mar, 420; priorato Santa Ana, 70,
116; palacio real, 18, 957. 

Barcelona, Juan de, párroco Blancas,
1271.

Bardaxí, Berenguer de, doncel Z., 483,
1000.

Bardaxí, Lederio, freire oscense, 1228.

Barós, parroquia, 1249, 1314.

Barrani, Pedro, canónigo Papoul, rector
Belver de Cinca, 964, 1019.

Bastero, Antonio, arcediano Serrablo, 81.

Ayerbe, Sancho de, franciscano, 1121.

Ayneto, Fernando de, maestro teología,
1297.

Ayora, parroquia, 1255.

Aysa, Pascasio de, párroco Nuez, 440.

Aysa, Pedro de, canónigo Huesca, vicario
Rubielos, 892, 893, 1269.

Aytona, lugar, 937.

Azagra, parroquia, 9, 280.

Azlor, Berenguer, canónigo Roda, 544.

Aznar de Bardaxí, Sancho, 483.

Aznar de Ruesta, García, canónigo Vic,
891.

Aznárez de Aninyon, García, clérigo Tara-
zona, 981.

Aznárez de Aninyon, Sancho, canónigo
Tarazona, 981, 982.

Aznárez, García, rector Maella, 1211,
1292, 1319.

Aznárez, Pedro, beneficiado Montalbán,
1072, 1310.

Azuara, 802, 803, 911, 1104.

Azuara, Blas de, ciudadano Z., 414.

B

Bádenas, plebanía, 226, 269, 360, 363,
364.

Badía, Antonio, beneficiado Lérida, cape-
llán Calasanz, 599, 908.

Badía, Pedro de, clérigo Tarazona, 728.

Báguena, 787.

Balaguer, Ciprés, vicario Burbáguena y
Velilla, 1014, 1246, 1248.

Baldira, Jaime de, párroco, 445.

Balsoguer, Jaime, ciudadano Valencia,
342.



Batea, 221, 222, 360, 364.

Bayo, Raimundo del, vicario Moyuela, 748.

Bayón Juan, párroco Villarejo, 1247.

Bayona, 339.

Beceite, 1210, 1300.

Bechí, 604, 1115.

Beda, Juan de, beneficiado Santa Engracia,
35.

Bédarrides, 568.

Belchite, 183, 802, 803; arcedianato,
232, 267, 1245.

Belmonte (Tarazona), 221, 225, 394,
634.

Belmonte (Z), 1177.

Belsierre, Constancia de, monja Casbas,
1096.

Beltrán de Tena, Pedro, párroco Ponzano,
977.

Beltrán, Juan, beneficiado Luna, 790.

Belver de Cinca, 964, 1019.

Bell-lloc, parroquia, 714, 978.

Bello, 479, 911, 1104.

Benabarre, 210, 211, 949.

Benadís, García de, párroco Biescas y La-
rabar, 294.

Benasal, 60, 107, 110, 325, 346, 434.

Benasque, arcedianato, 63, 268, 455,
456, 1102.

Benifallet, 445.

Benítez, Arnaldo, beneficiado Morella,
1173.

Beortegui, Martín de, arcediano Usún,
235.

Beratón, 221, 222, 360, 841.

Berbegal, 75.

Berbegal, Guillermo, capellán Fraga,
1164.

Berbegal, Jaime de, notario Huesca, 169.

Berdejo, 1051.

Berenguer, Arnaldo, beneficiado Venci-
llón, 699.

Berenguer, cardenal, titular San Clemen-
te, 103.

Berenguer, obispo Portuense, 672.

Berenguer, prior monasterio Santa María
de Lladó, 645.

Berenguer, prior Santa Ana, obispo Tara-
zona,70, 78, 101, 102, 105, 106, 116,
189, 190, 200, 207, 315, 323, 484,
515.

Berga, Bernardo, presbítero Tortosa, 850.

Berges, Guillermo de, comendador, 381.

Bergón, Gonzalo de, canónigo Tarazona,
582, 584.

Beriaco, Juan de, beneficiado Elna, 884.

Bernardo, abad monasterio San Victorián,
833, 834.

Berrillén, 1255.

Bertol, Pedro, sacristán Caspe, 1198,
1308.

Bertrán, Andrés, canónigo Valencia, 1250.

Bertrando, obispo Sabinense, 416.

Bertrando, procurador franciscano, maes-
tro teología, 43.

Besalú, arcedianato, 868, 1021; iglesia
San Vicente, 541.

Bétera, 45.

Beylla, Raimundo de la, vicario Arcos,
546, 547.

Bibierca, 221, 222.

Biel, Ximeno, canónigo Tarazona, 331,
344.

Bienpuerrales, lugar, 147.

Bierlas, Florencio de, canónigo Daroca,
1161, 1287.
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Bierlas, Fortunio, canónigo Santa María
Calatayud, canónigo Daroca, 1070,
1093, 1094.

Bierlas, Jaime de, doncel, 426.

Biescas, 294.

Bigli, Esteban, canónigo Amiens, 603.

Bijuesca, 221, 222, 360, 361, 1008, 1053.

Bijuesca, Bartolomé de, canónigo Teruel,
1048.

Binefer, Pedro, clérigo Tortosa, 445.

Biota, Juan, habitante Caspe, 1291.

Biota, Pedro de, clérigo Z., 1223.

Birtons, Francisco, párroco Ventola, 1057.

Blancafort, Guillermo, rector Gavá, 330.

Blancas, 869, 911, 966, 1104, 1271.

Blanes, Francisco de, arcediano Selva,
nuncio, 189, 190, 200, 236, 245, 315,
320, 323, 412, 485, 497, 498, 515-
517.

Blanes, Galeas, comendador, 474.

Blesa, 1304.

Boecio, Juan, rector Martín, 95.

Boello, Guillermo, fundador, 1195.

Bolea, 75; priorato, 174, 231.

Bolea, Bartolomé, clérigo Z., 1170.

Bolea, Íñigo de, clérigo Z., 677, 681.

Bolea, Juan de, clérigo Huesca, 1124.

Bolea, Pedro, clérigo Huesca, 865.

Bolonia, Estudio, 1270.

Bollène, priorato, 568.

Bonastre, Francés, freire sanjuanista, 537.

Bonell, Juan, vicario Borja, 187.

Bonet, Bartolomé, canónigo Tarazona,
336, 337.

Bonet, Blas, vicario Bordón, 820, 1089.

Bonet, Fernando, fiscal Cámara Apostóli-
ca, 660, 661, 714, 978.

Bonet, Nicolás, presbítero Z., 228, 820.

Boneta, Juan de, canónigo Tarazona, 378,
1136.

Bonifacio, cardenal, titular San Adrián,
349.

Bordalba, Antonio de, racionero Zuera,
1273.

Bordón, 228, 757, 820, 1088, 1089.

Borja, 73, 168, 187, 378, 458, 643, 680,
695, 705, 895, 1078, 1097, 1136,
1139, 1227, 1230.

Borja, Alfonso, canónigo Lérida, lector Es-
tudio General, 1213.

Borja, Miguel de, párroco Caudé, 338.

Borra, Pedro de la, beneficiado Ejea, 626.

Borrero, Juan, clérigo Z., 227.

Borsa (Olorón), parroquia San Miguel,
1165.

Bosch, Berenguer, párroco Onda, 579.

Botella, Gabriel, beneficiado Monzón, 752.

Boy, valle de, 1285.

Bria, Juan de, canónigo Noyon, 603.

Brianda, esposa de Juan de Luna, 25, 26.

Brianda, esposa de Pedro de Maçadeliçana,
52.

Bronchales, 109, 126, 604, 1115.

Bruneta, viuda de Luquino Scarampo,
911.

Brunini, Pedro, chantre San Antonio de
Valls, 4.

Bruscha, Raimundo de, laico Tortosa, 71.

Bubierca, 360, 361, 1008.

Buenhombre, Juan, párroco Vallanca,
968.

Bueña, 395, 433, 454, 457.

Buesa, Pedro de, canónigo Santa María
Z., 569, 863, 898.
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Calaceite, encomienda, parroquia, 472,
474, 475, 1293, 1294.

Calahorra, iglesia, 160, 329.

Calamocha, 738, 911, 1026, 1104.

Calanda, encomienda, 472, 702, 1003.

Calasanz, 384, 613,899, 908.

Calatayud, arciprestazgo, 221; ciudad,
284; comunidad, 1000; parlamento,
1234, 1235; iglesia Santa María la
Mayor,58, 64, 65, 221, 222, 226, 262,
289, 347, 360, 361, 363, 394, 395,
401, 410, 464, 465, 481, 549, 634,
940, 969, 981, 982, 1008, 1052, 1053,
1070, 1092-1094; Santa María de la
Peña, 119, 228, 289, 343, 658, 817,
888, 1049, 1050, 1256, 1267, 1273,
1275, 1309; San Andrés, 536; San
Juan Vallupie, 135; San Martín, 336;
San Miguel, 633, 658, 1275; enco-
mienda San Juan, 21, 22, 137, 692,
829, 1114; Santo Sepulcro, 627, 804,
805, 836, 918, 1011; monasterio
Santa Clara, 295, 491-493, 762; igle-
sia dominicos, 71. 

Calatorao, 668,1184.

Caldas de Montbuy, 346.

Cálig, parroquia, 620, 621, 710.

Calomarde, 1042, 1203.

Calvet, Juan, clérigo Z., 608, 950.

Calvo, Francisco de, capellán Borja, 895.

Calvo, Juan, beneficiado, vicario Bordón,
520, 697, 1088, 1089.

Calvo, Navarro, vicario Acumuer, 708.

Calvo, Pedro, canónigo Santa María Z.,
820, 863, 1015.

Camaño, Juan de, freire calatravo, 639,
640.

Cámara, Gallardo, canónigo Tarazona,
oficial papal, 53, 779.
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Bulbuente, 642.

Burbáguena, 542, 897, 1014, 1246,
1248.

Burgos, Juan de, general Trinitarios, 999.

Burriana, 723.

Burro, García, beneficiado, 353.

Burzach, Andrés, canónigo Calatayud y
Mallorca, 410, 541, 549, 609.

Buxosa, Antonio, clérigo Huesca, 761.

C

Cabali, Pedro, esposo de Catalina Cavaler,
1045.

Cabanellas, Pedro, beneficiado Uncastillo,
505.

Cabanes, 500.

Cabanillas, Ximeno de, canónigo Tudela,
arcediano Vizcaya, 130, 160.

Cabañas, 668.

Cabañas, Bernardo de, prior Pertusa, 56,
57. 

Cabañas, Juan de, comendador Torralba,
918.

Cabañas, Martín de, médico papal, 967,
1254.

Cabañas, Rodrigo, canónigo Santa María
Calatayud, 1070, 1093.

Cabañas, Ximeno de, canónigo Teruel,
117, 118, 344, 394, 396.

Cabra, parroquia, 1130.

Caçador, Jaime, procurador, 850.

Cafar, Bartolomea, monja Santo Sepulcro
Z., 422.

Cafont, Bernardo, rector Serós, 602.

Cafont, Jaime de, ciudadano Segorbe, 934.

Calabuig, 630, 957.



Camayso, Antonio, beneficiado Peñíscola,
978.

Camino, lugar, 233.

Caminreal, 911, 1104.

Campiel (Serrado), 221, 222, 360.

Campo de Agripeña, parroquia, 121.

Campo, monasterio Santa María del,
644.

Camporrélls, 96.

Campos, Antonio, escritor pontificio, rector
Mora, 371.

Canadalls, Gaufrido, comendador Ulldeco-
na, 864, 953, 960.

Canales, Pedro de, párroco Sta. María
Magdalena Z., 179.

Canellas, Nicolás de, capellán Sta. Leoca-
dia, plebano Castellases, 109, 149.

Canigral, Bartolomé de, párroco, 1289.

Cano, Clemente del, bodeguero del papa,
764, 1181, 1248, 1269.

Cantavieja, Benedicto, monje, 708.

Cantavieja, encomienda, parroquia,
615, 688, 689, 692, 1110, 1118-1120,
1298, 1302.

Canyegral, Juan de, clérigo Z., 447.

Caparroso, parroquia, 389.

Caparroso, García de, canónigo Tudela,
389.

Capdet, Ximeno, prior Z., 416, 417, 419,
686, 754.

Capdevila, Guillermo, beneficiado Mon-
zón, 1260-1262, 1265.

Capella, Jaime, rector La Roya, 922.

Capellán, Gabriel, beneficiado Mallorca,
595.

Capiella, Raimundo de, beneficiado Ma-
gallón, 1015.

645

Bulario Aragonés de Benedicto XIII (II): la Curia Itinerante (1404-1411)

Carbonell, Guillermo, clérigo Cámara
Apostólica, 516, 517, 601.

Carcar, 54.

Cardiel, Domingo, capellán S. Pablo Z.,
256,653.

Cardiel, Martín, fundador, 653.

Cardiel, Martina, fundadora, 256.

Cardona, Pedro, de, canónigo Lérida, no-
tario papal, 34.

Cariñena, 911, 1104.

Carlet, parroquia, 499, 683.

Carlos, cardenal, titular San Jorge en Vela-
bro, 672, 673, 750, 755, 780, 832, 855,
865, 974, 1013, 1038, 1105, 1126,
1217, 1249, 1271. Véase Urriés, Car-
los de.

Carlos, rey Francia, 113, 205, 448.

Carlos, rey Navarra, 89, 235, 339, 636,
751.

Carmensón, Guillermo, prior, 1240.

Carpentrás, 479, 896.

Carreto, Bernardo, clérigo Z., párroco
Santa Pau, 1111.

Carreto, Pedro, enfermero Tortosa, 185.

Cartagena, iglesia, 683.

Cartujos, Orden de, 807.

Casal de Aguila, Raimundo de, mercader
Z., 1237.

Casamayor, Binerme, esposa de Bernardo
Martínez, 1150.

Casanova, Raimundo de, prior Sta. Eula-
lia (Barcelona), 906.

Casbas, monasterio 1096.

Cascajo, 668.

Caspe, priorato, parroquia, 864, 1198,
1202, 1204, 1291, 1308.

Casserres, priorato, 252.



Casta, Juan de la, arcediano Z., 562.

Casteg, Devoto de, capellán Z., 437.

Castejón de Alarba, 395, 817.
Castejón de Alhama, 1256.
Castejón (Tarazona), 122, 125, 888.
Castelnou, 183, 184, 446, 633, 658,

1274, 1275.
Castelserás, encomienda, 1174.
Castell, Juan de, canónigo Lérida, 416.
Castell, Raimundo, fundador, 962.
Castellar, Vidal del, arcediano Belchite,

1268.
Castellases, plebanía, 149, 168, 183.
Castellitx, parroquia, 1279.
Castellnovo, 604, 1115.
Castellón, 326, 500.
Castellón, Antonio de, enfermero Z., 171,

172, 272-274, 435, 489, 598, 855,
880, 882.

Castellón, Antonio de, justicia de Alcañiz,
798.

Castellón, Antonio, habitante Z., 1090.
Castellón, Pedro de, vicario Alcañiz, 946.
Castellote, encomienda, 21, 137, 563,

690-692, 829, 1003, 1167 (parro-
quia).

Castells, Juan de, deán Lérida, 831, 1133.
Castielfabid, 968.
Castiello de Jaca, 611.
Castiliscar, 1038.
Castilla, reino, 271, 999, 1063, 1098.
Castro (pueblo) 476.
Castro, Pedro de, señor, 806.
Catalán, Francisco, párroco Ainsa, 1302.
Catalán, Jaime, vicario Berrillén, 1255.
Catalán, Miguel, clérigo Z., 1214.

Catalán, Salvador, beneficiado Tarragona,
1072.

Catalina, esposa de Ximeno López de Em-
bún, 187.

Catalina, reina Castilla, 453, 1098.

Cataluña, priorato sanjuanista, 688,
1034, 1109, 1110.

Caudé, 161, 270, 338.

Cavaler, Catalina, esposa de Domingo
Genovés, 1045.

Cavero, Antonio, canónigo Daroca, 1215.

Cebrián, Domingo, vicario Villamayor,
440.

Celadas, 962.

Celas, Juan de las, jurisperito, 931.

Cellero, Miguel del, ciudadano Z., 156.

Celludo, Juan, tesorero Tudela, 40.

Centelles, Gilberto, caballero, 637.

Centelles, Pedro de, encargado castillo
Peñíscola, 1099.

Cerdán, Juan, justicia Aragón, 1318.

Cerdán, Martín, clérigo Z., 1318.

Cerdán, Pedro, ciudadano Z., 13, 483.

Cerdán, Pedro, párroco Les Pinyeres,
1146.

Cerdán, Raimundo, vicario Montoro,
1232.

Cerdaña, arcedianato, 31.

Cerdeña, 285, 829, 846, 889, 1003, 1104.

Ceresa, 210, 211.

Ceresuela, Martín de, clérigo Z., 763.

Cerra, Martín, clérigo Z., párroco Almedí-
jar, 632.

Cervaria, Miguel, juez, 733.

Cervera, 68, 77; casa San Antonio, 600.

Cervera, Martín de, canónigo Gerona,
vicario general, 723, 1136, 1234, 1235.

Cervera, Miguel, oficial turolense, 810.

Cervera, Miguel, párroco Collados, 427.
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Cervera, Pedro de, beneficiado Monzón,
963.

Cervera, Salvador, beneficiado Montalbán,
1030, 1031, 1037.

Cesilles, Pedro, beneficiado Barbastro,
650.

Cestomes, Pedro, ciudadano Lérida, 150.

Cetina, 209.

Cifuentes, García, laico Z., 828.

Cimballa, 621, 710.

Cinca, río, 210, 211, 476.

Ciutadella, Geralda, viuda Z., 1313.

Clamosa, 210, 211.

Claramonte, Jaime, párroco Camporrélls,
96.

Claramonte, Juan de, canónigo Tarazona,
499, 683.

Claravalls, 704, 1229.

Claresvals, Pedro de, prior Vilet, 613.

Claret, Francisco, notario, 686.

Claret, Juan, beneficiado Gandesa, 850.

Clavel, Berenguer, fundador, 1218.

Clavel, Pedro, vicario Santa María Mag-
dalena Z., 1218.

Clemente VII, 1104.

Clemente, Pascasio, párroco Albalate de
Cinca, 406, 649.

Codos, 805, 836, 838.

Colom, Simón, abogado, 1200.

Colungo, lugar, 476.

Collados, 427.

Colle, Pedro de, monje, 645.

Colliure, parroquia Santa María, 1076.

Colliure, Tomás de, pavorde Valencia,
418.

Comes, Juan, canónigo Teruel, 1249.

Comminges, diócesis 227.

Comols, Pedro de, canónigo Valencia,
277.

Conca, Clemente de, monje Santa María
de Piedra, 638.

Concud, 1250.

Condis, Nicolás, canónigo Soissons, 603.

Conill, Nicolás, clérigo Valencia, abrevia-
dor, 471, 990.

Constancia, hija de Raimundo de Bruscha,
71.

Constantinopla, patriarcado, 655.

Constantinopla, Antonio de, clérigo, 37.

Contesina, hija de Juan Martínez de Luna,
24.

Copons, Jaime, párroco Quinto, 1004,
1008.

Corario, Angel (Gregorio XII), 438,
439, 459, 477, 503, 532, 566, 596.

Corbaria, Romeo de, maestre Montesa,
1020, 1033, 1091.

Corbins, encomienda, 1109.

Córcega, 285, 889, 975, 1104.

Corella, Iñigo de, doncel, 351.

Cormano, Domingo, ciudadano Z., 826,
1121.

Cormano, Pedro de, párroco Palomar,
beneficiado Elna, abreviador, 220, 379,
556, 623, 725, 753, 883, 884, 1065.

Cornago, Juan, alias de Calatayud, laico
Z., 1156.

Cornel, Ricardo de, canónigo Glasgow,
628.

Cornell, Luis, doncel Z., 52.

Corral, Felipe del, párroco Tosos, 138,
441.

Corral, Simón de, beneficiado Montalbán,
1310.

Corsá, parroquia, 1028.
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Cortes (de Aragón), parroquia, 651.

Cortes, parroquia, 235, 1286.

Cosnaco, Hugo, canónigo Fréjus, 487,
488.

Costa, Bernardo, 483.

Costa, Leonardo, procurador, 1263.

Costardi, Juan, clérigo Angers, 542, 897.

Costea, lugar, 729.

Cosuenda, 79, 911, 1104, 1132.

Coudrecurcia, Nicolás, canónigo Cam-
brai, 603.

Crespo, Domingo, canónigo Virgen de la
Peña, Calatayud, 228, 343, 820, 1089,
1309.

Crissolona, Manuel, caballero constantino-
politano, 577.

Cubel, 1049.

Cubel, Salvador, clérigo Z., 738.

Cuenca, 958, 1024.

Cuenqua, Francisco, párroco Concud,
1250.

Cuevas de Cañart, 237, 668, 669, 984.

Cuevas de Portalrubio, 1047.

Cuevas Labradas, 1289.

Cuevas, Elvira, feligresa Tarazona, 1059.

Cuevas, Pedro, presbítero Z., 1152.

Culla, arcedianato, 172, 855.

Cullera, 257, 631.

Cumba, Gauberto de, vicario Belvis de
Cinca, 1019.

Cunchiellos, Gonzalo de, canónigo Tara-
zona, 265, 266.

Cunchillo, García de, beneficiado Tarazo-
na, 583.

Cunill, Francisco, párroco Isclés, 797.

Cuxá, monasterio San Miguel de, 261,
941, 1309.

Châteauneuf, 568.

Chavallerii, Bartolomé, canónigo Saint-
Gall de Longiaco, 423.

Cheraful, parroquia, 442.

Cherta, 168, 680, 1097, 1138, 1139.

Chies, Guillermo, capellán Z., 552, 1243.

Chiprana, priorato, 374.

Chodes, Pedro, patrono, 965.

D

Dacín, Juan, capellán Ejea, 424.

Dagrifull, Jaime, vicario Albalate, 1264.

Dahe, Ximeno (difunto), párroco Co-
suenda, 79.

Dahe, Ximeno, escritor Penitenciaría, vica-
rio general Z., 178, 179, 456, 465, 568,
685, 686, 754, 812, 1102, 1197, 1206,
1221, 1224.

Dahinçon, Juan, párroco Calaceite, 1294.

Daiar, María, madre de Antonio Castellón,
1090.

Dalda, Marcos, prior Santo Sepulcro Cala-
tayud, 627

Dalmau, Bernardo, párroco San Esteban
de la Litera, 39.

Dalmau, prior Roda, 544.

Dalmoravet, Juan, beneficiado Huesca, 989.

Dande, Francisco, colector primicias, 911.

Dariés, Francisco, pavorde Valencia, 252.

Daroca, ciudad, comunidad 668, 911,
1104; Santa María, 84, 160, 181, 328,
333, 334, 340, 372, 408, 506, 607,
787, 823, 969, 1093, 1094, 1284; San
Cristóbal, 618; San Juan, 1247; San-
tiago, 909.

Daroca, Jaime de, presbítero Z., 885.
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Daroca, Pedro, fundador, 973.

Dascara, Marcos, ciudadano Z., 931.

Dascara, Marta, esposa de Juan de Villa-
grasa, 931.

Dávalos, Diego, presbítero Z., 681.

Deça, Raimundo, vicario Lécera, 657,
712, 984.

Delgado, Juan, servidor papal, párroco,
390.

Denia, 352, 502, 512, 519.

Descans, Pedro, sacristán Roda, prior
Monzón, 42, 188, 831, 1133.

Descon, Urbano, enfermero Amer, 261.

Destuel, Antonio, canónigo Elna, 607.

Deulosal, Pedro, canónigo Mallorca, 595.

Dezcoll, Dalmacio, freire sanjuanista,
932.

Dezpomer, Pedro, prior Cataluña, 688.

Díaz de Contamina, Juan, párroco Villa-
rreal, canónigo Tarazona, 119, 139,
140,  343, 380, 663, 679, 935, 981,
1067.

Díaz Galcerán, Sancho, abad Santa Fe,
33, 38.

Díaz Garlón, Juan, canónigo Daroca, 631,
634, 649.

Díaz, Antonio, capellán Villarluengo,
1205.

Dicastillo, 9, 280.

Díez de Artiaga, Pedro, comendador La
Cañada, 866.

Diranco (Iranzo), Juan, clérigo Z., 447.

Dodina, Martín, prior Pertusa, subcolector
Huesca, 57.

Dolader, Bernardo, feligrés Z., 1061.

Dole, deanato, 525.

Domenech, Jorge, clérigo Elna, 553.

Domínguez de Torralba, Lucas, vicario
Calamocha, 738, 1026.

Dongria, Nicolás, canónigo Valencia, 72.

Donz, Juan de, vicario Calamocha, 921,
1026.

Dos Torres, 1167.

Dosca, Juan, subdiácono, notario papal,
párroco Gorga (Valencia), 358, 630.

Doso, Domingo, oficial Lérida, 416.

Draguignan, parroquia, 123, 127, 487,
488.

Dulce, esposa de Blas Ram, 454.

Dulce, habitante de La Torrezuella, 1087.

Durant, Blas, párroco Lamata, 1001.

Durant, Pedro, canónigo Jaca, 428.

E

Echagüe, 54.

Echarri, Miguel de, deán Tudela, 51, 54,
339.

Ejea, parroquia, priorato, 66, 424, 429,
626, 665, 675, 719, 768, 1038, 1259,
1281.                                             

Ejulbe, encomienda, 1174, 1182.

Ejulve, Juan, párroco Liri, 715, 992, 995.

El Alconzal, lugar, 1167.

El Frago, 1151.

El Grado, 210, 211, 476.

El Pobo, 562, 648, 1056, 1315.

El Pueyo, 89.

Elna, 17, 443, 533, 553, 569, 607, 663,
679, 796, 823, 902, 997, 1010, 1034,
1065, 1067, 1193, 1203.

Embid de Ariza, 1274, 1275.

Embid, Juan de, capellán Ricla, 965.
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Embún, Blas de, canónigo Jaca, 832.

Embún, Lope de, prior Acumuer, 708.

Embún, Pedro de, abad San Esteban Mon-
zón, 551, 606, 936, 963, 1029.

Encinacorba, 913, 914.

Enrique, rey de Castilla y León, 727.

Epila, 536, 743, 1027, 1222, 1307, 1317.

Eril, Francisco, caballero, 44.

Erill, Juan de, subcolector, 740.

Erro, parroquia, 317.

Eruga, Ferrer, clérigo Lérida, 699.

Ervás, Jaime, presbítero, 1298.

Ervás, Ludovico, O. P., maestro teología,
1175.

Escala Dei, monasterio, 150.

Escatrón, Domingo de, párroco Anadón,
1122.

Escudero, Raimundo, beneficiado Luna,
610.

Escuer, Pedro de, beneficiado Huesca,
808.

Espanyol, Raimundo, prior Monzón, 188.

Esparza, Pedro, arcediano Gorga, 825,
1073, 1252.

Espluga de Francolí, 1109.

Estadiella, Domingo de, chantre Huesca,
392, 580, 741, 1105.

Esteban, Domingo, O. F. M., 529.

Esteban, Domingo, presbítero Z., 316.

Esteban, Rodrigo, párroco Allepuz, 354,
1125, 1279.

Estella, 317, 339.

Estopiñán, 793.

Exemeniz, Raimundo, presbítero Urgel,
397.

F

Fabara, 59, 118, 124, 283, 387, 856-858,
891, 1009.

Falces, Bernardo de, abad monasterio Fite-
ro, 1005.

Falcón, Pascasio, ciudadano Daroca, 909.

Falset, 671, 1146.

Fañanás, castillo, 806.

Febrero, Pedro, párroco Olorda, 610.

Felicia, García de, vicario San Juan el
Viejo, 529.

Fenollet, Guillermo, procurador papal,
277, 701.

Fernández de Agreda, Pedro, canónigo
Roa, 1016.

Fernández de Aguilar, Juan, canónigo
Valladolid, 400.

Fernández de Alagón, Granada, monja,
422.

Fernández de Alagón, Teresa, monja,
422.

Fernández de Heredia, Blas, caballero,
señor de María y Mediana, 1183, 1237.

Fernández de Heredia, Juan, castellán
Amposta, 955.

Fernández de Híjar, Gonzalo, chantre
Mallorca, 359, 1095.

Fernández de Ixar, Alfonso, caballero,
637.

Fernández de Luna, María, noble, 642.

Fernández de Virga, Pedro, caballero
Huesca, 460.

Fernández, Diego, comendador, 1174.

Fernández, Mateo, beneficiado Z., 1196.

Fernández, Raimundo, capellán San
Miguel Huesca, 808.
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Fernando, cardenal, titular basílica de los
XII Apóstoles, 70, 81, 99, 107, 114,
128, 129, 135, 170, 174, 175, 185,
186, 188, 209, 218, 221, 223, 257,
261, 262, 318, 335, 336, 450, 582,
631, 634, 785, 861, 919, 991, 1049,
1052, 1070, 1092, 1094, 1230, 1233,
1246, 1247. 

Fernando, infante Castilla, 85-88, 214,
215, 240-244, 453, 727, 751, 900,
901, 933, 1041.

Fernando, señor de Alfamén, 356.

Ferrer de la Palma, Guillermo, canónigo
Mallorca, 595.

Ferrer, Bonifacio, general Orden de Cartu-
jos, 786, 862, 1091.

Ferrer, Guillermo, deán Dole, 525.

Ferrer, Juan, párroco Segura, cocinero
papal, 97, 287, 319, 450, 560, 1257.

Ferrer, Juan, vicario San Gil Z., 425.

Ferrer, obispo Lérida, 714.

Ferrer, Pedro, canónigo Lérida, 478.

Ferrer, Pedro, párroco Benasal, 346.

Ferreras, Pedro, capellán clarisas Tortosa,
1138, 1139.

Fexech, Guillermo, clérigo Urgel, 1169.

Fiero, Juan, capellán Tauste, 429, 626.

Figuerola, Andrés, clérigo Valencia, 1065.

Figueroles, Arnaldo, párroco Sineu, 595.

Filargi, Pedro, 860, 886, 887, 958, 959,
999, 1050, 1051, 1053, 1091.

Filiberto, maestre Orden Militar San Juan
de Jerusalén, 537, 953, 1063.

Filocha, Pedro, canónigo Lérida, 125,
595.

Fillac, Raimundo, párroco de Isclés, 797.

Fitero, monasterio, 1005.

Flandrin, Guy, notario papal, 809.

Flix, Francisco, capellán Morella, 1243.

Flor, esposa de Nicolás Tallador, fundadora,
20, 611.

Florent, Martín, oficial Z., 729, 828.

Foces, encomienda San Miguel, 694.

Folquet, Arnaldo, comendador Calatayud
y Horta, 21, 22.

Fonfría, 911, 1104, 1271.

Fonte, Martín de, párroco Almacellas,
940.

Fonz, 599.

Forç, Domingo de, párroco Frías, 136.

Forcén de Bornales, Jaime, obrero Segor-
be-Albarracín, 69.

Forcén de Bornales, Juan, caballero, obrero
Segorbe, pavorde Vic, 98, 109, 126, 127.

Forcén de Bornales, Juan, laico Tarazo-
na, 49.

Forcén, Gonzalo, caballero Tarazona,
mariscal Curia Romana, 41, 482,
1176.

Forcén, Pedro, doncel Tarazona, 41.

Forniellos, Juan de, vicario Cortes, 1286.

Fornillos, 650.

Fórnoles, 703, 928, 929, 1177, 1178.

Fortiá, pavordía, 261.

Fortis, Juan, clérigo Elna, 812.

Fostinyana, Juan de, beneficiado Luna,
521.

Foz, 472, 702.

Foz, Juan de la, beneficiado Borja, 73.

Fraga, 3, 352, 602, 630, 957 (castillo),
1164, 1263.

Francia, Arnaldo de, enfermero Z., 173,
616, 987, 1251.

Francia, Gabriel, canónigo Vic, 616.
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Francia, Juan de, prior Bolea, 174, 231.

Francia, Raimundo, doctor decretos, 483.

Francia, reino, 192, 250, 251.

Francisca, feligresa Montalbán, 775.

Francisco, arzobispo Narbona, camarlengo,
48, 426.

Francisco, obispo Lérida, 720.

Francisco, obispo Orense, 779.

Francisco, obispo Segorbe, 564, 903, 979,
1115.

Francisco, prior Daroca, obispo Mallorca-
Barcelona, nuncio y tesorero papal, 31,
48, 164, 207, 234, 289, 297-302, 312,
369, 376, 458, 473, 484, 556, 701,
860, 921, 938, 1016, 1026, 1063,
1098, 1245.

Franco, Valentín, beneficiado Luna, 387,
521.

Francolini, Guillermo, provincial Eremi-
tas San Agustín, 698.

Frejus, 487, 488.

Fresina, familiar de Ximeno López de
Embún, 187.

Frías, 109, 126, 135, 136, 604, 1115, 1185.

Frontín, Ximeno, chantre Santa María Z.,
765, 1007.

Fuendejalón, 76, 331, 395, 817, 888,
1039, 1256.

Fuentelobos, Pedro, inquisidor, 494.

Fuentes (de Agreda), 981, 982.

Fuentes de Jiloca, 122, 125.

Fuentes, Domingo de, vicario de Arcos e
Híjar, 546, 547.

Fuentes, Domingo, canónigo Santa Mª de
la Peña Calatayud, 658.

Fuentes, Juan de, capellán Santa María
del Portillo Z., 1132.

Fuentes, Martín de, vicario Luna, 1184.

Fuentes, Miguel de, clérigo Huesca, 1190.

Fuentesclaras, 135, 136, 911, 1104.

Fuentespalda, 1210, 1300.

Fuentestrún, 270.

Fuertes, Bernardo, canónigo Segorbe,
registrador de letras apostólicas, 326,
500, 501, 518, 553, 604, 670, 671,
915.

Fuertes, Francisco, camarero Roda, 208.

Fuertes, Juan, rector hospital Santa María
Z., 227.

Funes, Domingo, fundador, 1136.

Funes, Fernando, clérigo Tarazona, 10.

Funes, Gonzalo, prior Cataluña, 615,
654, 688-692, 953, 1100, 1109, 1110,
1118-1120.

Funes, Juan de, ciudadano Z., 777, 778.

Funes, priorato, 1163.

Fuster, Francisco, párroco Castelnou,
1274.

G

Galaciana, esposa de Pedro Cerdán, 13.

Galbis, Miguel, clérigo Valencia, 1218.

Galcerando, obispo Lérida, 599.

Gali, Domingo, párroco Santa Eugenia,
444.

Galindo, Juan, canónigo Tudela, 89.

Galve, 996, 1031.

Gallego, Pedro, canónigo Huesca, vicario
San Felipe Z., 606, 842, 996, 1031,
1292.

Gallines (también Gallinares), Guiller-
mo, comendador Caspe, 537, 736,
737,864, 953, 960, 1168.

Gallocanta, 911, 1104.

652

Ovidio Cuella Esteban



Gant, Pedro de, vicario Martes, 998.
Garcés de Agüero, Pedro, ciudadano Z.,

1147.
Garcés de Cariñena, Pedro, caballero,

372.
Garcés de Marziella, Miguel, vicario

Villalba Baja, 1278.
Garcés de Serué, Juan, presbítero Huesca,

1148.
Garcés Doz, Sancha, abadesa monasterio

Casbas, 1096.
Garcés, Miguel, beneficiado Alfaro, 357.
García de Lamata, Francisco, canónigo

Santa María Calatayud, 262.
García de Moros, Jordán, canónigo Tara-

zona, 128, 129, 186, 981, 982.
García de Sahagún, Toribio, arcediano

Alcaraz, auditor Palacio Apostólico,
318, 525, 532, 566, 596, 801, 921.

García, arzobispo Zaragoza, 176, 199, 290-
292, 356, 373, 447, 508, 529, 608,
755, 758, 914, 1035, 1116, 1197,
1211, 1221, 1237.

García, Benedicto, arcipreste Belchite, 232,
267.

García, Francisco, canónigo Santa María
Calatayud, 940, 1141.

García, Guillermo, canónigo Teruel y Tor-
tosa, 548, 550.

García, Juan, arcipreste Belchite, 267.
García, Juan, canónigo Santa María Cala-

tayud, 262.
García, Juan, clérigo Z., 233, 1135, 1315.
García, Juan, deán Tarazona, 1169, 1192,

1199, 1253, 1256.
García, Lorenzo, escritor letras apostólicas,

348, 557, 716.
García, María, monja cisterciense Tulebras,

706.

García, Martín, prior Santa Cristina, 422.

García, Pedro, arcipreste Belchite, 232,
233, 267.

García, Pedro, dominico, 230.

Gardana, lugar, 555.

Gardeny, encomienda, 1109, 1110.

Garitera, Miguel de, arcediano Ansó,
1165.

Garriguella, Jaime de, canónigo Elna,
663, 679.

Garriguella, Pedro de, canónigo Elna,
663, 679.

Gascón, Martín, capellán Borja, 895.

Gascón, Martín, párroco Lagueruela, 617.

Gaufrido, cardenal, titular Santa María en
Aquiro, 335.

Gavá, 330, 579, 629, 956.

Gayán, Sancho, capellán Huesca, 892.

Gelsa, 1246, 1248.

Genovés, Domingo, laico La Almolda,
1045.

Gerard, Poncio, sacristán San Rufo, prior,
175.

Gerardi, Gerardo, maestro capilla del
papa, escritor letras apostólicas, vicario
Gúdar, 919, 1024.

Gerona, iglesia San Félix 541; iglesia
723, 753.

Gerp, Salvador de, arcediano Santa María
Albarracín, 325.

Gerri, monasterio, 1186.

Gibert, Jaime, vicario Santiago Z., 1280. 

Gil, parroquia, 1262.

Gil de Lodosa, Martín, clérigo Z., 788.

Gil de Sarasa, Lope, noble, chantre Tude-
la, 9, 280, 405.

Gil de Torres, Juan, chantre Z., 436.
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Gil Marqués, Pedro, vicario Z., 840.

Gil Muñoz, Juan, canónigo Teruel, 791.

Gil, Domingo, clérigo Z., 923, 942.

Gil, Francisco, laico Z., 28.

Gil, Lope, canónigo Tudela, 389.

Gil, Lozano, clérigo Pamplona, 664.

Gil, Martín, vicario Rubielos de Mora,
1106.

Gil, Santiago, canónigo Burgos, delegado
papal, 271.

Gilabert, Juan, rector Arén, 662, 704, 746.

Gilabert, Ludovico, beneficiado Valencia,
398.

Gilbert, Juan, canónigo Daroca, Elna, Léri-
da, 600, 607, 824.

Giner, Bartolomé, canónigo Barcelona,
410.

Giner, Francisco, clérigo Tortosa, 270.

Giner, Francisco, chantre Tarazona, nota-
rio papal, subcolector Aragón, 330, 579,
629.

Ginesa, Bartolomé, vicario Borja, 1078,
1136.

Ginesa, Juan de, beneficiado Borja, 1227.

Ginestar, Gabriel, clérigo Barcelona, 1223.

Girona, Domingo, clérigo Tortosa, 1254.

Gistau, Martín, rector Fornillos, 650.

Giumara, Pedro, clérigo Tortosa, 717.

Gloria, monasterio Santa María, 392,
580.

Gómez de Cervantes, Rodrigo, prior
mayor castellano San Juan de Jerusalén,
1063.

Gómez del Villar, Juan, clérigo Santa
María de Albarracín, 1258.

Gómez, Gil, rector Fuendejalón, canónigo
Tarazona, 76, 141, 142, 331, 344, 380,
395

Gómez, Pedro, párroco Calomarde, 1042,
1079, 1301.

González de Alfaro, García, clérigo Tara-
zona, 264.

González de Fantova, Gracia, fundadora,
965.

González de la Casa, Pedro, laico Santa
María de Albarracín, 1185.

González de Romeo, Miguel, beneficiado
Tarazona, 586, 587.

González, Juan, canónigo Valladolid, 400.

González, Juan, deán Sigüenza, 939,
1117.

González, María, hija de Pedro González,
1185.

Gonzalo, maestre calatravo, 45.

Gordano de Monçón, Ludovico, párroco
Almedíjar, 632.

Gorga, arcedianato, 851, 1073.

Gorga, parroquia Valencia, 358, 630, 957.

Gotor, Diego de, canónigo Tarazona, 120-
122, 259, 608, 950.

Granada, reino, 933, 1041, 1098.

Grande, María, habitante Z., 1090.

Grandmont, monasterio, 1025.

Graus, 210, 211.

Grisén, 668.

Grustán, 210, 211.

Guasch, Bernardo, canónigo Tortosa, 442.

Guayte, Juan, presbítero Lérida, 793.

Gúdar, 58, 919, 1024.

Gue, Ximeno de, beneficiado Aínsa, 1149.

Guerrera, María, madre de Elvira Cuevas,
1059.

Guillén Casala, Pedro, párroco Santa
Engracia Z., 766.
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Guillermo, abad monasterio de la O (Santa
María) de Alaón, 578, 594, 613.

Guillermo, abad monasterio Santa Fe, 33.

Gurrea, Miguel de, fundador, 977.

H

Heredia, Fortún de, comendador Casas
antiguas Huesca, 914.

Heredia, Gonzalo de, comendador Ambel,
163, 522, 524.

Herleville, Mateo de, escritor papal, 674.

Híjar, 433, 545-547.

Horta, 21, 22, 1294.

Hospital, Jaime del, capellán Santa María
del Portillo Z., 79, 931, 1132.

Hospital, Miguel de, ciudadano Z., 930,
931.

Huesca, iglesia: 63, 81, 111, 112, 129,
149, 151, 154-156 (obispo), 169,
193, 288, 442, 443, 551, 553, 554,
606, 641, 740, 817, 824, 842, 867,
870, 875, 877, 881, 892, 893, 910,
920, 974, 989, 993, 994, 1004, 1008,
1053, 1211, 1216, 1226, 1269, 1304;
San Lorenzo, 825, 1073; San Martín,
529; San Miguel, 808; San Pedro el
Viejo, 279, 673; encomienda San
Juan Jerusalén, 612, 773, 846, 913,
914, 1228.

Hugo, cardenal, titular Santa María en
Portico, 488.

Hugo, obispo Tortosa, 468.

Hugo, obispo Valencia, 72, 197.

Hurballe, Guillermo, canónigo Reims,
limosnero reina Yolanda, 883.

I

Ianfredi, Dalmacio, canciller Estudio Léri-
da, pavorde Lérida, 1102, 1162.

Ibáñez Leot, Juan, presbítero, 1298, 1302.

Ibáñez, Domingo, canónigo Tudela, 89.

Ibáñez, Pedro, arcediano Belchite, 342.

Ibdes, 391.

Ille, parroquia, 848.

Ille-sur-Têt, parroquia San Esteban,
1130.

Illueca, 30.

Inglés, Bernardo, procurador, 1264.

Iniguez de Unxué, Lope, canónigo Tara-
zona, 53.

Íñigo, arzobispo Tarragona, 570.

Ioncaria, Pedro de, clérigo Aix-en-Proven-
ce, 741.

Irache, monasterio, 235, 1025.

Iraicoz, Pedro de, canónigo Tudela, 393.

Isabel, doncella, hija de Carlos, rey de Nava-
rra, 751.

Isabel, esposa de Francisco Villaspisa, 1, 2.

Isabel, hija de Pedro, rey de Aragón, 430.

Isabel, hija de Raimundo de Bruscha, 71.

Isclés, 797.

Ispania, Martín de, cocinero papal, rector
Cherta, 168, 680, 1097, 1138, 1139.

Issuerre, Alegre de, beneficiado Luna,
684.

Italia, 258.

Iuvenis, Gil, secretario papal, 254, 348.

Iványes, Juan, sobrino de Pedro Ibáñez,
1187.

Iványes, Pedro, fundador, 1187.

Ixar, García de, canónigo Z., 437.

Ixarch, Pascasio, presbítero, 1305.
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J

Jaca, iglesia: 110, 246, 428, 513, 611,
672, 832, 891, 947, 955 (encomien-
da sanjuanista), 1017, 1018, 1076,
1101, 1165, 1211, 1216, 1225, 1252,
1261, 1271, 1293.

Jaime, general de la Orden de la Merced,
324.

Jaime, hijo de Pedro, conde de Urgel, 430,
483.

Jaime, obispo Sabinense, 252, 342, 442,
443, 445.

Jalón, río, 668.

Jasa, Pedro de, enfermero Z., 1251.

Jasa, Pelegrino, jurisperito, 669.

Játiva, arcedianato, 1077.

Javaloyas, 595, 604, 1115.

Jérica, 1194, 1217.

Jerónimo, abad monasterio San Juan de la
Peña, obispo Elna, capitán ejército
papal, 165-167, 309-311, 332, 378,
583, 587, 646, 684, 997, 1010, 1072,
1193.

Jerusalén, Monte Sión, 816.

Jordán de Urriés, Pedro, caballero Hues-
ca, 203, 204.

Jordán, Juan, rector Alcolea, comendador
Nonaspe, 954, 1022.

Jordana, fundadora diócesis Cartagena,
1255.

Josa, 1043.

Jossandi, Rostagne, escritor letras apostóli-
cas, 82.

Juan (Valtierra), obispo Tarazona, 23,
238, 484-486, 496, 500, 528, 570,
572-575, 624, 700, 723, 969, 1136,
1191, 1192, 1234, 1235, 1253.

Juan, (abad Montearagón), cardenal, titu-
lar San Lorenzo en Dámaso, 312, 370,
495, 624, 657, 675, 687, 882, 941,
951, 986, 1113, 1220, 1226, 1281.

Juan, abad del monasterio de La Oliva, 392.

Juan, abad monasterio cisterciense Fitero,
1005.

Juan, arzobispo Auch, 250.

Juan, arzobispo Ruán, 532, 566, 596.

Juan, doncel, hijo de Fernando, 243, 244, 751.

Juan, obispo Barcelona, 468.

Juan, obispo Cuenca, 696.

Juan, obispo Châlon sur Saône, 250, 448.

Juan, obispo Huesca y Segorbe, 15, 16, 111,
112, 260, 409, 539, 806, 875, 877,
881, 907, 947, 948, 977, 979, 980.

Juan, obispo Lérida, 294, 519.

Juan, obispo Mende, 658, 711, 786.

Juan, obispo Ostiense, 318, 598, 851, 867,
886, 893, 958.

Juan, rey Aragón, 1104.

Juan, rey Castilla y León, 85-88, 214, 215,
1063, 1098.

Juan, señor de Híjar, 545, 547.

Juana, esposa de Pedro Fernández de Virga,
460.

Juana, infanta Navarra, 1137.

Juana, viuda de Rodrigo de Laguniella, 794.

Julián, Jaime, freire sanjuanista, 537.

Jurdán, Julián, prior Caspe, 537.

Juslibol, 546.

Juste, Pedro, oficial oscense, 849.

L

L’Estany, monasterio Santa María, 739,
906.
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La Almolda, 411, 844, 1045.

La Almunia, 668, 1135.

La Cañada, 866.

La Cerollera, 472, 928.

La Fatarella, 410, 609, 974, 1216, 1225.

La Fresneda, 471, 639, 640, 1057.

La Hoz de la Vieja, 843.

La Jana, 891.

La Mata, 1001.

La Roya, 921.

La Tarnuda, 797.

La Vall de Cristo, monasterio, 1247.

La Vilueña, 668.

La Zarza, 921, 922, 1026.

Labata, Martín de, canónigo Z., 437.

Laboría, Esteban, auditor del Palacio
Apostólico, 333.

Lacarra, 317.

Lacarra, Pedro, prior San Marcial, 1025.

Lacueva, Domingo, laico Z., 504.

Lacueva, Francisco y Miguel, (hijos de
Domingo Lacueva), 504.

Lafoz, Juan de, beneficiado Borja, 695.

Laguarda, 375.

Lagueruela, 617.

Laguniella, Rodrigo de, caballero, 794.

Lalosa, Domingo, párroco Tosos, 138,
441.

Lanaja, 407.

Lanaja, Domingo de, jurisperito Z., 1320.

Lanaja, Martín de, capellán Z., 1239.

Lanaja, Simón, 520, 523, 525, 545, 555.

Lanazola, Bertoldo, arcediano Gorga,
851, 958, 1017, 1024.

Lançol, Geraldo, cubiculario papal, 257,
504.

Langa, 911, 1104.

Langerii, Vidal, canónigo Saint-Gall de
Longiaco, 423.

Lanuça, Ferrer de, doncel, 925, 926.

Larabar, 294.

Laras, Pedro de, canónigo Tarazona, 338.

Larraga, García, clérigo Huesca, 739.

Larraz, Martín de, canónigo Tarazona,
120, 135.

Larraz, Miguel de, canónigo Huesca, 993.

Larraz, Pedro de, diácono, canónigo Tara-
zona, 128, 129,161, 186, 262, 270. 

Larrés, Gil de, familiar cardenal Carlos,
1126.

Las Berlanas, 296.

Las Guaytas, Domingo, propietario, 1320.

Las Pinyeras, 537, 1146.

Las Tinas, propiedad, 1320.

Las Valles, arcedianato, 867, 1226.

Lascuarre, Berenguer de, canónigo Léri-
da, párroco Calasanz, 384, 899, 943,
1263.

Lasieso, Rodrigo de, oficial Jaca, 246.

Laspuña, 210, 211.

Lassague, Guillermo, noble, canónigo
Tudela, 7.

Latonda, Juan de, canónigo Z., 1239.

Latre, Juan de, presbítero Huesca, 1127.

Laurés, arcedianato, 246, 392, 464, 576,
1092.

Lavaix, monasterio, 44, 177, 341, 662,
704, 746, 819, 1195.

Lázaro, Miguel, beneficiado Montalbán,
1047.

Le Maingre, Juan, mariscal Francia, 567,
568.

Lécera, 657, 712.

Ledos, Guillermo, laico Tortosa, 71.
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Leonor, esposa Antonio de Luna, 944, 945,
1277.

Leonor, esposa de Francisco Palomar, 729.
Leonor, esposa Fernando, infante Castilla,

86-88.
Leonor, hija de Fernando López, 1266.
Leonor, reina Chipre, 975.
Leonor, reina Navarra, 991, 1046, 1137.
Lérida, iglesia: 34, 39, 60, 62, 63, 96,

122, 125, 129, 149, 221, 222, 226,
229, 384, 391, 478, 553, 554, 599,
650, 699, 714, 720, 823, 824, 868,
899, 937, 974, 978, 1009, 1013, 1018,
1021, 1028, 1040, 1102, 1103, 1263,
1318, 1319; San Andrés, 599; San
Lorenzo, 699; dominicos, 912; fran-
ciscanos, 1297; Estudio General,
1162, 1175, 1213,1263. 

Lerín, 9, 280, 405.
Lescar, 32.
Lescurra, Martín de, presbítero Carcasona,

deán Montréal, 753, 887, 1050, 1051,
1053.

Leytago, Juan de, párroco Borja, 705
1227.

Lidón, 854, 1048, 1056.
Lidón, Jaime de, abad Monzón, 260, 551,

936.
Lihorí, Martín de, castellán, 932.
Lihorí, Martín de, noble, canónigo Vic, 99.
Limosnero, Juan, beneficiado Z., 748,

755.
Linares, 660, 661, 714, 978.
Linares, Antonio de, rector Castelnou,

183, 184, 681.
Lines, Juan de, arcediano Sobrarbe, canó-

nigo Huesca, 46, 193, 993, 994.
Liñán, Alfonso, canónigo Daroca, 340,

1199, 1215, 1253.

Liñán, Andrés, beneficiado Lérida, 391.
Liñán, Rodrigo, chantre Santa María Ca-

latayud, vicario Gúdar, 58, 114, 919,
1049, 1052, 1092.

Liri, 715, 992, 995.
Liso, Bartolomé de, fundador, 930, 931.
Liso, Estefanía de, fundadora, 930.
Liso, Jordán de, ciudadano Z., 931.
Litago, 642.
Loba, Julián de, canónigo Tarazona, Cala-

tayud y Mallorca; vicario general Z.; clé-
rigo y cajero de la Cámara Apostólica:
128, 129, 186, 221, 222, 225, 335,
349, 360, 361, 363-365, 478, 501,
506, 549, 701, 916, 1033, 1197, 1200,
1201, 1221, 1273.

Loba, Julián de, diácono, beneficiado Mu-
nébrega, 821.

Lobera, Jaime de, vicario Epila, 536.
Lobera, Juan de, beneficiado Luna y Un-

castillo, 790, 879, 885, 1259.
Lobera, Juan, canónigo Mallorca, nuncio,

clérigo Cámara Apostólica, 78, 206,
315, 323, 359, 515, 601, 1095.

Lobera, Miguel de, subdiácono, canónigo
Jaca, párroco Fabara, 59, 118, 124,
283, 387, 891, 1009, 1018, 1318,
1319.

Loc, Blas de, caballero, 1313.
Loello, Pedro de, vicario San Martín de

Arén, 704.
Logran, Juan de, vicario iglesia Z., 718.
Logran, Rodrigo de, doncel, capitán de

Pernes, 449.
Loharre, Teresa, viuda, 828.
Longares, Sancho de, pintor Santa Engra-

cia Z., 35, 148, 156.
Longares, Jaime, hijo de Sancho, clérigo

Z., 35.

658

Ovidio Cuella Esteban



Lope, arzobispo Zaragoza, 290-292, 511,
648.

Lope, conde de Luna, 642.

Lopes Dalberit, Miguel, párroco Valdeli-
nares, 46,801.

López de Atiença, Juan, canónigo Daroca,
328, 340.

López de Bolea, Guillermo, canónigo
Daroca, 333.

López de Calatayud, Francisco, laico
Tarazona, 1285.

López de Embún, María, priora, 422.

López de Embún, Martín, canónigo Tu-
dela, 402.

López de Embún, Ximeno, caballero,
(padre e hijo) 187.

López de Embún, Ximeno, doncel Hues-
ca, 611.

López de Eredia, Fernando, caballero,
1266.

López de Gavardiella, Sancho, capellán
San Pablo Z., 256, 653.

López de Gurrea, Martín, subdiácono,
pabostre Huesca, 824, 1002, 1004.

López de Heredia, Alfonso, clérigo Cuen-
ca, 375.

López de Latiesas, Pedro, enfermero
Santa María Z., 769.

López de Luna, Fernando, justicia, 965.

López de Moncada, Rodrigo, comenda-
dor Maella, 742.

López de Mosqueruela, Juan, limosnero,
obrero Z., 213,684, 701,745, 787, 880,
927, 986, 988, 1153, 1159, 1221.

López de Ponte, Miguel, canónigo Tara-
zona, 861.

López de Roncesvalles, Juan, canónigo
Tudela, 317.

López de Roncesvalles, Nicolás, canóni-
go Tudela, 317.

López de Saldón, Antonio, clérigo Z.,
447.

López de Santacruz, Eva, fundadora,
962.

López de Sesé, García, caballero Z., 600,
1001.

López de Taust, Antonio, habitante Daro-
ca, 806.

López de Thaust, Pedro, canónigo Hues-
ca, 877.

López de Tirasona, canónigo Tarazona,
143.

López del Cano, Jaime, canónigo Tarazo-
na, rector Bello, 457, 479.

López del Cano, Luis, beneficiado Zuera,
76.

López del Castellar, Martín, vicario San-
tiago de Albarracín, 287.

López del Frago, Jaime, beneficiado Ejea,
párroco Santa Cruz Z. 719, 1259.

López Esquierdo, Sancho, beneficiado
Epila, 1027.

López Navarro, Juan, juez Teruel, 451,
452.

López, Juan, beneficiado Laguarda, 375.

López, Juan, presbítero Z., cubiculario
papal, 257.

López, Miguel, párroco Villar del Cobo,
1244.

López, Pedro, vicario Villalba Baja, 1278.

López, Rodrigo, vicario, 660, 661.

Lorenzo, Lorenzo de, clérigo Tarazona,
695.

Lorenzo, Martín de, canónigo Teruel, ca-
pellán real, 68, 77, 444, 711, 766.

Lorenzo, Pedro de, laico Tortosa, 1242.
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Lorenzo, Poncio de, laico Z., 850.

Luco, 757.

Lucon, iglesia, 329.

Luchente, 84.

Ludovico, cardenal, titular San Adrián,
415.

Ludovicus (Luis de Prades), obispo
Mallorca, camarlengo, 1237.

Luesia, Miguel de, clérigo Pamplona, 732,
927.

Luis, hermano del rey francés, duque de
Orleans, 205, 369.

Luna, 387, 520, 521, 610, 684, 790, 832,
879, 885, 1089, 1184, 1268.

Luna, Alvaro, comendador Horta, Calata-
yud, Castellote, 21, 22, 137, 563, 690-
692, 783, 795, 829, 1003, 1114.

Luna, Antonio, caballero, señor de Almo-
nacid de la Sierra, 104, 354, 449, 482,
490, 944, 945, 1277.

Luna, Contesina de, abadesa clarisas
Calatayud, 491-493.

Luna, Contesina de, viuda, noble Z., 239.

Luna, Diego de, fundador, 1135.

Luna, Francisco de, converso, 796.

Luna, Gracia de, viuda Z., 1276.

Luna, Juan de, arcediano, 867, 874.

Luna, Juan de, doncel Z., 25, 26, 696.

Luna, María, señora Híjar, 657.

Luna, Mateo de, presbítero Valencia, 499.

Luna, Pedro, administrador Tortosa, arzo-
bispo Toledo, 23, 113, 192, 205, 248,
283, 369, 453, 455, 938, 969, 1112.

Luna, Rodrigo, comendador San Juan de
Jerusalén, capitán Aviñón, 17, 1046,
1219.

Luna, Salvador de, comendador Nonaspe,
489, 537, 538, 713, 1022, 1029.

Luna, Teresa, noble, viuda Esteban Penti-
nat, 1188.

Luna, Urraca de, abadesa clarisas Calata-
yud, 491.

Luna, Yolanda, abadesa Trasobares, 47.
Luquillo, 973, 1305.
Lladó, monasterio Santa María, 645. 
Lledó, Pedro de, canónigo Mallorca, 595.

M

Maça de Liçana, Pedro, doncel valencia-
no, 52.

Maças, Jaime de, canónigo Tarazona, rec-
tor Palomar, 46, 218, 220, 378, 379.

Madrigal, 296.
Madrona, 31.
Maella, 742, 1211, 1283, 1318, 1319.
Maestro, Arnaldo, laico Z., 388.
Maestro, Juan, feligrés Huesca, 852.
Magallón, 1015.
Magdalena, viuda de Domingo Lacueva,

504.
Maguelonne, 313.
Maillezáis, 329.
Mainar, 911, 1104.
Malacumba, Pedro, canónigo Jaca, 1076,

1293.
Malanquilla, 221, 222, 360, 361, 1008,

1053.
Maleján, 458, 643.
Malner, Guillermo, beneficiado Lérida,

1028.
Mallol, Martín, beneficiado Urgel, 904.
Mallolis, parroquia, 569.
Mallorca, 234, 236, 277, 359, 410, 412,

533, 541, 595 (Santa Eulalia), 1095,
1200, 12101.
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Manacor, 595.

Mançanera, Pedro de, párroco Noguera,
420.

Manchones, 340, 911, 1104, 1199, 1253.

Manresa, Antonio, capellán Villarluengo,
1205.

Manresa, Francisco, notario, 1313.

Manresa, monasterio O. S. A., 827.

Manso, Jaime de, canónigo Huesca, 288,
353.

Manubles, 887, 1050.

Manuel, emperador Constantinopla, 37,
577.

Manyanet, priorato, 279.

Manzana, Pedro, beneficiado Z., 973,
1305.

Marbella, Juan de, beneficiado Monzón,
695.

Marcén, Antonio, capellán Z., 388, 973.

Marcén, Domingo, párroco Santa Cruz Z.,
1269, 1270.

Marcos (Márquez), Berenguer de, maes-
tre Orden Militar Montesa, 781, 1020.

Marcos, abad monasterio Santa María de
Huerta, 939, 1117.

Margarita, esposa de Pedro de Lorenzo,
1242.

Margarita, esposa Pedro Ibáñez, 1187.

Margarita, hija de Pedro de Prades, reina,
871.

María, abadesa Trasobares, 47.

María, esposa de Arnaldo Maestro, funda-
dora, 388.

María, esposa de Juan (señor de Híjar), 545,
547.

María, esposa de Juan de Funes, 777, 778.

María, esposa de Juan de Terreu, 411.

María, hija de Enrique y Catalina, 727.

María, infanta Aragón, 1238, 1239.

María, lugar, 1237.

María, reina Aragón, 356, 642.

Maribella, Juan de, párroco Borja, 705.

Marín, Mateo, rector San Cristóbal de
Daroca, 618.

Marín, Pedro, general O.F.M., 377.

Marqués, Berenguer, fundador, 14.

Marqués, Gil, vicario iglesia Z., 718.

Marqués, Juan, prior monasterio San Pedro
de Tabernas, 834.

Marqués, Poncio, beneficiado Gerona,
138, 441.

Marquesa, esposa de Artal de Alagón, 734.

Marquesa, viuda Montalbán, 134.

Martes, parroquia, 998.

Martín de Bordalba, Lázaro, deán Hues-
ca, 75, 92, 193, 247, 250, 251, 255,
367, 448, 518, 994.

Martín de Mançanera, Leonisio, presbíte-
ro Z., 965.

Martín de Ucar, Juan, canónigo Tudela,
281.

Martín Domies, García, rector Ródenas,
375.

Martín Lares, clérigo Huesca, 431.

Martín, abad monasterio Santa María de
Piedra, 939, 1117.

Martín, Bartolomé, beneficiado Elna,
1067.

Martín, cardenal, titular San Lorenzo en
Lucina, 9, 66, 91, 130, 160, 172, 270,
331, 389, 675, 1046.

Martín, Lope, comendador Alcañiz, 1177.

Martín, parroquia, plebanía, 95, 316.

Martín, rey de Aragón, 18, 245, 284, 285,
315, 320, 373, 430, 439, 453, 459,
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468, 477, 480, 485, 496, 588-592,
662, 739, 766, 815, 816, 845, 846,
860, 911, 920, 975, 1032, 1035, 1104.

Martín, rey de Trinacria, 750, 773, 780,
829, 845.

Martina, esposa de Federico Urriés, 580.

Martínez Decussa, Martín, canónigo
Pamplona, 1046.

Martínez de Agreda, Fernando, párroco
Alfaro, 991.

Martínez de Alfaro, Gonzalo, clérigo
Tarazona, 1128.

Martínez de Alfaro, Juan, abad-párroco
Alfaro, 991.

Martínez de Burgos, comendador Codos,
836.

Martínez de Calcena, Marcos, beneficiado
Villarroya, 1233, 1246.

Martínez de Canales, Miguel, clérigo
Pamplona, 767.

Martínez de las Vacas, Pedro, párroco
Concud, 1250.

Martínez de Lasala, María, viuda Tarazo-
na, 593.

Martínez de Lerda, Sancho, comendador,
537.

Martínez de Loba, Pedro, párroco Gavá,
629, 956.

Martínez de Luna, Juan, caballero, 24,
27, 482.

Martínez de Marciela, Martín, laico Z.,
962.

Martínez de Marciella, García, clérigo
Teruel, 733.

Martínez de Marciella, Pedro, clérigo
Teruel, 733.

Martínez de Marziella, García, feligrés Z.,
1064.

Martínez de Morella, Pascasio, rector
Monzón, 509.

Martínez de Moriello, Sancho, párroco
Alfaro, 991.

Martínez de Novello, Gonzalo, 483.

Martínez de Valtierra, Juan, arcediano
Vizcaya, 160.

Martínez Furtado, Lope, canónigo Tara-
zona, 296.

Martínez, Antonia, hija de García Martí-
nez de Marziella, 1064.

Martínez, Antonio, capellán Epila, 743,
1027.

Martínez, Bernardo, ciudadano Z., 1150.

Martínez, Catalina, esposa de Guillermo
Pérez de Celadas, 1064.

Martínez, Fernando, capellán Z., 1270.

Martínez, Fernando, deán Segovia, 897.

Martínez, Juan, capellán Ayora, 1255.

Martínez, Martín, arcediano Valdonsella,
1137.

Martínez, Ximeno, vicario Arándiga,
710, 711.

Martini, Juan, canónigo Perpiñán, 724.

Martorell, Juan, canónigo Lérida, 1009.

Masón, Pedro, clérigo Perpiñán, 812.

Massamagrell, lugar, 45.

Massanasa, lugar, 45.

Mayorga, Diego de, provincial O.F.M.,
786.

Mazalcoraz, Granja de, 642.

Mazaleón, 199, 1210, 1211.

Meder, Pascasio, clérigo Z., 830.

Medes, Pedro de, fundador, 1243.

Mediana, 1237.

Mediano, priorato Santa María, 673.
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Medina, Rodrigo de, prior Nájera, 235.

Melero, García, fundador, 1135.

Melguizo, Mateo, bodeguero papal, párro-
co Embid de Ariza, 633, 658, 1274,
1275.

Mengod, Pedro, capellán Santa María
Albarracín, 1129.

Mengucho, Martín de, subcolector, 861.

Mequinenza, 937.

Meri, Jaime, fundador, 793.

Merino, Antonio, laico Z., 1242.

Mezquita, 911, 1104.

Mezquita, Andrés, 1253.

Miedes, Francisco de, deán Jaca, 741.

Miguel, abad del monasterio de Santa
María de Gloria, 392.

Miguel, cardenal, titular San Jorge en Vela-
bro, 54, 66, 67, 90, 91, 180, 280-282,
329, 382, 389, 392, 393, 403, 405,
409, 422, 1025.

Milagro, parroquia, 370.

Milón, Tomás de, escritor letras apostóli-
cas, 749.

Mir, Bernardo, prior Velilla, 597.

Mirambel, 820, 1187.

Miranda, Gonzalo de, canónigo Tudela,
785.

Miranda, Juan, mercedario Soria, 5.

Miravet, bailía, 537.

Mochales, 1065, 1094.

Moliner, Guillermo, beneficiado Puigcer-
dá, 1169.

Moliner, Martín, deán Barcelona, 119.

Molinos, 1030, 1031, 1037, 1077, 1123,
1174, 1182.

Molinos, Martín de, presbítero Z., 658.

Molinos, Nicolás de, vicario Albalate,
1264.

Molsos, Miguel, oficial Aviñón, 754.

Moncayo, Juan de, doncel, 643.

Monclús, 210, 211.

Monesma, priorato, 208, 544.

Monfil, Miguel, prior Caspe, 1202, 1204.

Monfort, Juan de, párroco Molinos y
Puçol, 1037, 1077, 1123. 

Monfort, María, feligresa Montalbán,
1074.

Monforte, Sancho, beneficiado Montal-
bán, 1220.

Monreal, 83, 911, 1104.

Monroyo, 472, 702, 703, 928, 1177,
1178.

Montagut, Sancha, abadesa Tulebras, 706.

Montalbán, encomienda, parroquia:
131, 269, 360, 559, 775, 776, 839,
966, 1030, 1031, 1047, 1056, 1072,
1074, 1220, 1257, 1310.

Montañés, Gil, vicario Rubielos de Mora,
788, 1181, 1269.

Montblanc, 1040, 1253.

Montearagón, monasterio, 67, 131, 174,
231, 510, 567, 657, 951, 1012, 1281.

Montecatheno, Odón, arcediano Ribagor-
za, 868, 1021.

Montesa, Orden Militar de, maestrazgo:
781, 924, 976, 1020, 1058, 1091,
1099.

Montón, 1065, 1094.

Montoro, 1232, 1233.

Montpellier, 230.

Montserrat, monasterio O.S.B., 827.

Montuiri, 595, 1201.

Monzón, encomienda, priorato, parro-
quias: 42, 188, 355, 509, 551, 606,
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614, 695, 722, 752, 831, 936, 963,
1029, 1133, 1260-1262.

Monzón, Martín de, canónigo Santa
María Z., 863, 1007.

Mora (Tortosa) 371.

Mora (Z), 23, 500, 501, 518, 843, 872,
873.

Mora, Benedicto de, comendador, 703,
928, 929.

Moral, Domingo del, ciudadano Z., 156.

Morandel, Berenguer, vicario Báguena,
787.

Morell, Guillermo, beneficiado, 608.

Morella, 223, 248, 1173, 1243.

Morella, Jaime de, clérigo Z., 447.

Morello, Gil de, canónigo Santa María Z.,
863.

Moreno, Domingo, presbítero Tarazona,
658.

Morillo, 210, 211.

Morlanes, Antonio, canónigo Santa
María Calatayud, 401.

Morlanes, Fernando, canónigo Teruel,
225, 394, 401.

Morlanes, Miguel de, canónigo Jaca,
1261, 1262.

Mornas, lugar diócesis Orange, 898.

Mornas, priorato Santa María de Valle,
687.

Moros, 1075.

Morralla (Moriella), Pascasio, prior San
Juan Jerusalén Monzón, 831, 1133.

Mosqueruela, 46, 216, 487, 488, 801.

Moya, Juan de, canónigo Tarazona y Bar-
celona, 72, 197, 342, 412, 457.

Moya, Juan de, oficial Valencia, 849.

Moyuela, 748, 1037.

Mulet, Guillermo, administrador real para
la décima, 889.

Mulsa, Gil, clérigo Z., 768.

Munárriz, Miguel de, canónigo Tudela,
282.

Munébrega, 64, 222, 360.

Muniesa, 608, 950.

Muñoz de Pamplona, Alfonso, laico
Pamplona, 50.

Muñoz de Pamplona, García, noble,
1266.

Muñoz de Sineta, Francisco, clérigo Z.,
132.

Muñoz, Agustín, beneficiado Alagón,
1051.

Muñoz, Antonio, comendador Nuévalos,
1011.

Muñoz, Antonio, vicario Alcaine, 209,
651.

Muñoz, Gonzalo, comendador Torralba,
918.

Muñoz, Juan, abreviador, acólito papal, rec-
tor Benasal, arcediano Tarazona, 60,
106, 107, 110, 162, 571, 841, 894,
990, 1191.

Mur, Dalmau de, arcediano Selva, canciller
Estudio Lérida, 720, 983, 1162.

Mur, Juan, clérigo Z., 1107.

Mur, Ramón de, baile general de Aragón,
1107.

Murero, 408, 911, 969, 1104.

Murillo, 75.

N

Nabal Dolson, Pedro, comendador, 537.

Nabal, Rodrigo, comendador Calanda,
381, 1003.
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Nájera, 235.

Narbona, 180, 329.

Narbones, Francisco, canónigo Roda,
208.

Naval, Pedro, comendador Torrente de
Cinca, 953.

Navarra, reino, 533, 999.

Navarrete, 911, 1104.

Navarro, Aznar, clérigo Pamplona, 811.

Navarro, Diego, arcipreste Santa María de
Albarracín, clérigo Cámara Apostólica,
502, 622, 685, 701, 837, 896.

Navarro, Domingo, vicario Mazaleón,
199.

Navarro, Esteban, vicario Josa, 1043.

Navarro, García, beneficiado La Almunia,
1135.

Navarro, Jaime, párroco Terriente, 915.

Navarro, Juan, clérigo Segorbe, familiar mé-
dico del papa, 967, 1254, 1311.

Naves, Miguel de, arcediano Benasque,
1103.

Naya, Bernardo, capellán papal, 1142.

Naya, Pascasio de, doncel Z., 445, 924,
1099.

Neapoli, Lucas, canónigo Jaca, secretario
papal, 847, 959, 1017, 1073, 1076.

Nicolás, obispo Albanense, 868.

Nicolay, Aviñón, provincial O.P., 418,
532, 566, 596.

Nocito, Martín de, clérigo Huesca, 353.

Noguer, Bernardo, vicario Benabarre,
949.

Noguera, 420.

Nogueruelas, 1106.

Nombrevilla, 196.

Nonaspe, encomienda, 537, 538, 1022.

Novallas, Antonio de, clérigo Z., 108.

Novillas, 784.

Nuévalos, encomienda, 627, 804, 805,
1011.

Nuez, parroquia, 440.
Núñez de Gedoy, Pedro, maestre calatra-

vo, 742.
Núñez de Guzmán, Gonzalo, maestre

calatravo, 474, 703, 742, 853, 928.

O

Obón, Antonio de, beneficiado Montal-
bán, 1074.

Obón, Bartolomé, enfermero Santa María
Z., 760, 769.

Obón, Domingo de, beneficiado Montal-
bán, vicario Cuevas de Portalrubio, 775,
776, 966, 1047.

Ocello, Francisco, freire sanjuanista, 783.
Ocello, Guillermo, comendador Sigena,

667.
Ochón, García, canónigo Tarazona, 61,

115, 266, 338, 391.
Oger, Juan, caballero, 496.
Oitura, 713.
Ojos Negros, 631, 649, 911, 1104.
Ola (término), 806.
Olargium, iglesia Santa Cruz, 1019.
Oliete, 619.
Olieto, Raimundo de, deán Huesca, 247.
Olite, casa San Antonio, 600.
Oliva, monasterio Santa María de la,

580, 1005.
Olivas, Bernardo, arcediano Lérida, 318.
Oliver, Antonio, beneficiado Lérida, 1263.

Olmos, Esteban de, vicario San Gil Z.,
425.
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Olorda, Santa Cruz de, 610.

Oloron, 789, 1140, 1255, 1261.

Olzina, Bernardo, canónigo Huesca,
1028.

Onda, 579, 629, 1218.

Ontinyent, 162.

Ontiñena, 713.

Orant, Martín de, beneficiado Jaca, 513.

Orduña, Juan de, canónigo Daroca, 333.

Oria, esposa de García Muñoz de Pamplo-
na, 1266.

Orient, Raimundo, laico Tortosa, 850.

Orriols, Pedro de, arcediano Valencia,
342.

Orriols, Pedro, presbítero Valencia, 499.

Ortiz de Lobera, Gil, beneficiado Uncasti-
llo, 403.

Ortolano, Guillermo, clérigo Tarazona,
347.

Osca, Martín de, doncel Z., 853.

Osma, 469.

Oteiza, 339.

Oviedo, Pedro de, ciudadano Z., 930.

P

Pablo (de Sadone), obispo Marsella, 178,
181, 182.

Pace, Juan de, doncel, 448.

Palaciano, Juan, clérigo Z., 447.

Palau, Antonio, párroco Camporrélls, 96,
355.

Palau, priorato, parroquia, 252, 1169.

Palo, 210, 211.

Palomar, 218, 379, 623, 725, 753, 883,
884.

Palomar, Antonio de, 483.

Palomar, Francisca, habitante Z., 729.

Pallarés, Bernardo, feligrés Z., 1060.

Pallarés, Marca, hija de Bernardo Pallarés,
1060.

Pallaruelo, 199.

Pallás, Pascasio de, feligrés Z., 1060.

Pallés, Bernardo, párroco Villajoyosa, 839.

Pamplona, iglesia: 66, 180, 235, 329,
345, 382, 533, 577, 1046.

Paniza, 193, 994.

Pano, 210, 211.

Paracuellos de la Ribera, 122, 125, 354.

Pardiniella, Pedro de, rector Yebra, 741.

Pardo de la Casta, Gil, comendador Bar-
bastro, 693, 694.

París, Estudio, 230.

Pascasia, esposa de Martín Ruiz, 1183.

Pascasia, viuda de Bartolomé Sebastián,
1074.

Pascasio, Juan de, párroco, canónigo
Teruel, 1247, 1249.

Pastor, Andrés, vicario Epila, 536.

Pastor, Gracia, hija de Pascasio Pastor,
1282.

Pastor, Guillermo, párroco Benifallet, 445.

Pastor, Juana, hija de Pascasio Pastor, 1282.

Pastor, Pascasio, laico Z., 1282.

Patos, Rodrigo de, comendador Castelse-
rás, 1182.

Payars, Juan de, presbítero Urgel, 1169.

Payesa, Pascasio, laico Z., 1183.

Paz, Hugo de, comendador, 694.

Peconada, Jaime, vicario Lécera, 657,
712.

Pedro, abad monasterio Alaón, 578.

Pedro, abad monasterio San Juan de la
Peña, 277.
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Pedro, arzobispo Tarragona, 532, 535,
566, 570, 596.

Pedro, arzobispo Zaragoza, 755.

Pedro, cardenal, titular San Esteban en
Celiomonte, 964, 1019, 1143.

Pedro, cardenal, titular San Martín del
Monte, 29, 263, 279, 632, 1075.

Pedro, cardenal, titular San Pedro ad Vin-
cula, 178.

Pedro, cardenal, titular Santa María en
Via Lata, 19, 64, 90, 98, 107, 121,
687.

Pedro, cardenal, titular Santa Práxedes,
1016.

Pedro, conde de Urgel, 210, 211, 818, 844.

Pedro, obispo Lérida, nuncio papal, 43, 62,
63, 303-308, 461, 476, 1133.

Pedro, obispo Lescar, 32, 48, 113, 192,
205, 249, 253, 303-308, 313, 369.

Pedro, obispo Maguelonne, 685.

Pedro, obispo Portuense, 268, 269.

Pedro, obispo Tarazona, 187.

Pedro, rey Aragón, 187.

Pedrola, 668.

Pellicer, Juan, canónigo Tortosa, 552, 677.

Penedés, arcedianato, 173.

Pentinat, Esteban, clérigo Z, jurisperito,
20, 611, 668.

Pentinat, Esteban, laico Z., 483, 1188.

Peña, 580.

Peña, Miguel de, párroco Ontiñena, 1029.

Peñarroya, 703, 928, 929, 1177, 1178.

Peñíscola, 924, 970, 1099.

Peralta (de la Sal), 599.

Peralta (Pamplona), 282.

Peramán, monasterio benedictino, 373,
668.

Pérez Condessa, Domingo, vicario Mon-
toro, 1232, 1233.

Pérez de Aldaba, Martín, canónigo Segor-
be, 670, 671.

Pérez de Aliaga, Miguel, párroco Gorga,
358.

Pérez de Antillón, Marquesia, abadesa
monasterio Santa Clara Tudela, 421.

Pérez de Avarca, Rodrigo, doncel, 580.

Pérez de Aytapodio, Pedro, canónigo
Tarazona, 336, 337, 582.

Pérez de Biel, Ximeno, chantre Tarazona,
270.

Pérez de Bierlas, Florencio, canónigo
Daroca, 506.

Pérez de Bierlas, Gil, canónigo Daroca-
Tarazona, 93, 506.

Pérez de Calatayud, Jaime, arcediano
Teruel, 19.

Pérez de Calviello, Fortunio, sobrino car-
denal Fernando, titular basílica de los
XII Apóstoles, 218, 221, 223.

Pérez de Celadas, Guillermo, feligrés Z.,
1064.

Pérez de Ceresuela, Martín de, clérigo Z.,
847.

Pérez de Ceresuela, Miguel, capellán Z.,
escritor letras apostólicas, 623, 674,
770, 1082-1086.

Pérez de Cevamanos, Fernando, prior
Calatayud, canónigo Tarazona, escritor
papal, 395, 523, 531, 817, 888, 1039,
1256, 1267.

Pérez de Esparza, Pedro, canónigo Tude-
la, 1252.

Pérez de la Aguela, Pedro, clérigo Z.,
1171.
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Pérez de Liso, Sancha, viuda, 931.

Pérez de Loba, Martín, presbítero Tarazo-
na, 1081.

Pérez de Miedes, Juan, comendador Casti-
liscar, 953, 1038.

Pérez de Mieres, Francisco, deán Jaca,
1216, 1217.

Pérez de Morieles, María, esposa de Pedro
Garcés, 1147.

Pérez de Orera, Martín, párroco Santa
María Magdalena Z., 464, 465, 1218.

Pérez de Pertusa, Domingo, párroco,
1275.

Pérez de Pomar, Jaime, doncel Z., 219.

Pérez de Torralvilla, Jaime, párroco
Bañón, 738, 921, 1026.

Pérez de Villafranca, Sancho, clérigo
Pamplona, 822.

Pérez de Villarroya, Pedro, vicario Cabra,
543, 1130.

Pérez de Xatiel, Alfonso, fundador, 965.

Pérez de Zabalza, García, racionero El
Frago, 1151.

Pérez Navarro, Juan, canónigo Daroca,
181, 372, 921, 1026.

Pérez Pallavanco, Sancha, abadesa
monasterio Tulebras, 706.

Pérez Pelegrino, Martín, propietario,
1320.

Pérez, Jaime, canónigo Z., 565.

Pérez, Juan, canónigo Daroca, 407, 897.

Pérez, Pedro, beneficiado Alfaro, 357.

Pernes, castillo, 568.

Perpiñán, 68, 77, 724, 730, 812.

Pertusa, iglesia Santa María, 56, 57, 476,
989.

Petra, parroquia, 1225.

Petra, Pedro de, clérigo Lescar, 1225.

Petri, Mateo, clérigo diócesis Toul, maestro
ceremonias, 1042, 1203, 1301.

Picó, Nicolás, vicario Cortes, 1286.

Piedra, monasterio Santa María, 638,
787, 1144.

Piedrahita (Avila), 296.

Pilares, Romerio de, canónigo Santa
María Calatayud, 1052.

Pilluel, encomienda, 1038.

Pina, 268, 350, 455, 465, 1102.

Pino, San Juan del (S. Joan Despí),
parroquia, 992, 996.

Pinyana, Pedro, vicario Ventola, 1057.

Plan, 217.

Plano, Juana de, religiosa Santo Sepulcro
Z., 422.

Pleitas, 668.

Poblet, monasterio, 33, 198.

Poioli, Mateo, fiscal Cámara Apostólica,
260.

Poitiers, 329.

Polo, Juan, beneficiado Santa María Z.,
370.

Pollensa, 595.

Pomar, Dionisio de, clérigo Huesca, 510.

Pomar, Geraldo, comendador Sigena, 667,
955.

Pomar, Pedro de, beneficiado Uncastillo,
403.

Pomers, Pedro de, mercader, 741.

Pons, Domingo, arcediano Barcelona,
943, 1263.

Pontón, Berenguer de, monje, 261.

Ponzano, 997.

Porreres, 486.

Porta, Poncio, párroco Liri, 995.
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Porta, Sancho, O.P., maestro Palacio Apos-
tólico, 368, 912, 1175, 1192, 1297.

Portellano, Alfonso de, comendador La
Cañada, 866.

Pozuel, 631, 649, 911, 1104.

Pozuel, Pascasio, párroco Castelnou, Va-
llanca, Villar del Cobo, 184, 446, 633,
809, 968, 1138, 1244.

Pozuelo, 642.

Prades, Antonio de, canónigo Santa
María la Mayor Z., 898. 

Prades, Antonio de, prior Mornas, 687.

Prades, arcedianato, 1103.

Prades, Francisco, clérigo Z., escritor letras
apostólicas, 749.

Prades, Jaime de, condestable Aragón,
277.

Prades, Juan de, canónigo Tarragona-Tor-
tosa, 185.

Prades, Pedro de, padre de la doncella
Margarita, 849.

Prades, Simón de, canónigo Barcelona,
nuncio, 276, 1055.

Proxida, Nicolás de, comendador, 862,
1020, 1091.

Puçol, 1077, 1123.

Puchol, Pedro, prior La Vall de Cristo,
1247.

Puente la Reina, 54.

Puertomingalvo, 660, 714.

Pueyo, Miguel de, capellán Ejea, 424.

Puigcerdá, 569, 1169.

Puigvert, Pedro de, párroco Noguera, 420.

Pujol, Raimundo, canónigo Vic, 1203.

Puy de Cinca, 210, 211, 1316.

Puy de Noix, Juan, maestro general O.P.,
532, 566, 596.

Q

Querol, Simón, presbítero Tortosa, 248.

Quinto de Ebro, 1004.

Quiñón, Domingo de, vicario Oliete, 619.

Quoritquiz, Felipe, clérigo Tréguier, 525.

R

Rabaça, Giner, caballero, 342.

Ráfales, 853, 1177.

Raimundo, abad del monasterio de Lavaix,
44, 177, 341, 662, 704, 819.

Raimundo, Domingo de, subdiácono, pá-
rroco Monreal, 83, 193.

Raimundo, señor de Boyl, 45.

Rali Paleólogo, Constantino, noble, 37.

Ram, Blas, laico Z., justicia, 454, 798.

Ram, Domingo, bachiller leyes, vicario
Alcañiz, 946, 972.

Ram, Domingo, prior iglesia Z., obispo
Huesca, 385, 416, 417, 419, 480, 482,
483, 497, 498, 503, 516, 517, 526,
558, 668, 669, 786, 905, 980, 985,
1212, 1245, 1283, 1292, 1295, 1296.

Ram, Fernando, comendador La Fresneda,
471, 639, 640.

Ram, Pedro, sacristán y prior Z., 385, 416,
417, 419.

Ram, Raimundo, párroco de Sot, 1075.

Ramo, Pascasio, beneficiado Montalbán,
559.

Ramón de Moncada, Guillem, caballero,
937.

Ramoneta, esposa de Sancho Ruiz de Liho-
rí, 194, 195.

Rañín, 199.
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Rasal, arciprestazgo, 948.

Rayca, Juan de, clérigo escribano, 947.

Regazol, Pedro, canónigo Barcelona, sub-
colector Aragón, 62, 876, 1032.

Reginaldo, general de Trinitarios, 999.

Remires de Funes, Antonio, arrendador,
795.

Requesens, Juan de, canónigo Lérida,
599.

Rey, Teresa del, feligresa Tarazona, 1006.

Riambau, Juan, patrono beneficial, 1263.

Ribagorza, condado, arcedianato, 210,
211, 868, 1021.

Ribalta de Alfaro, Miguel, clérigo Tarazo-
na, 1044.

Ribes, Alberto, canónigo Sigena, 659,
667.

Ricla, 668, 913, 914, 965.

Rich, Pedro, capellán Calasanz, 908.

Riez, 282.

Rigau, Antonio, beneficiado Corsá, 1028.

Ripoll, monasterio, 279.

Riu, Pedro de, vicario Benabarre, 949.

Roa, 1016.

Rocha, Jaime, párroco Villajoyosa, 839.

Roda, monasterio San Vicente, 42, 188,
208, 544, 585, 614.

Rodas, convento sanjuanista de, 1038,
1063, 1168.

Rodellar, Pedro de, párroco San Lorenzo
H., 825.

Ródenas, 375.

Rodes, monasterio San Pedro, 261.

Rodríguez de Alfaro, García, clérigo
Tarazona, 1068.

Rodríguez de Ceresuela, Juan, canónigo
Daroca, 1287.

Roger de Orcau, Pedro, monje Alaón,
1179, 1180.

Roiz de Azagra, Millia, esposa de Gonzalo
Forcén, 1176.

Roiz, Elvira, viuda, 733.

Rojas, Sancho de, obispo Palencia, 1041.

Roldán, Antonia, mujer Z., 677.

Romanos, 911, 1104.

Romeo, Martín de, clérigo seguntino,
1254.

Romeo, obispo Lérida, 949.

Roncesvalles, 235.

Ronzano, Lucas de, escritor letras apostóli-
cas, 983.

Rosella, Juan, presbítero Barcelona, 1019.

Rosellón, Benedicto, beneficiado Alcañiz,
canónigo Daroca, 144, 145, 407, 408,
427.

Rosellón, Bernardo de, canónigo Daroca,
408.

Rosellón, Juan, capellán Segorbe, 1075.

Rovira, Francisco, canónigo Mallorca,
223, 1234, 1235.

Royz de Xoly, Martín, laico Z., 1183.

Rubielos de Mora, 788, 1106.

Rubielos, 1181, 1269.

Rubio (Roig), Raimundo, canónigo
Huesca, 442, 443, 445.

Rubio, Gabriel, beneficiado Barcelona,
1223.

Rubio, Miguel, canónigo Z., 224.

Rubio, Raimundo, canónigo Huesca, 870.

Rueda, Gascón de, doncel, 187.

Rueda, Juan de, capellán Mora, 843.

Rueda, monasterio Santa María, 745,
767, 1157-1159, 1320.

Ruesca, 1094.
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Ruesca, Ximeno de, noble, 351.

Ruesta, Martín de, canónigo Huesca, 260,
808, 852, 881.

Ruesta, Miguel de, clérigo casado, benefi-
ciado Sos, 6.

Rufo, Juan de, párroco Arbúcies, 1071.

Ruiz de Bordalba, Pedro, médico papal,
248.

Ruiz de Lihorí, García, freire sanjuanista,
784.

Ruiz de Lihorí, Gil, caballero, gobernador
Aragón, 286, 314, 1234, 1235, 1240.

Ruiz de Lihorí, Martín, canónigo Vic,
263.

Ruiz de Lihorí, Sancho, caballero Z., 194,
195.

Ruiz de Moros, Pedro, castellán Amposta,
489, 524, 537, 659, 667, 693, 736,
737, 784, 925, 953, 1133.

Ruiz de Tafalla, Martín, beneficiado Lerín,
405.

Ruiz, Guillermo, monje Bañolas, 1240.

S

Sabater, Guillermo, canónigo Manresa,
827.

Sacosta, Pedro, canónigo Mallorca, 541.

Sádaba, 124, 327.

Sahún, Pedro de, rector Plan, 217.

Saint Pons de Thomières, 279, 597,
1143.

Saint-Flour, diócesis, 423.

Saint-Gall de Longiaco, iglesia, 423.

Sala, Francisco, O.P., inquisidor, 494. 

Salanova, Juan de, deán Dole, escritor
letras apostólicas, 525.

Salas, ermita, 808.

Salcedillo, 97, 100, 287, 319, 450, 560,
1257.

Sales, Bernardo, clérigo Tortosa, 721.

Salillas, Benedicto, vicario iglesia Z., 840,
874.

Salto, Balduino de, canónigo Tudela, 402.

Salvador, Juan, clérigo Z., 744.

Salvador, Nicolás, capellán Montalbán,
vicario Molinos, 775, 776, 1030, 1031.

Salvador, Simón, subdiácono, arcediano
Tierrantona, delegado papal, 229, 258,
383, 418, 532, 566, 596, 799, 1040.

Salvy, Raimundo, párroco Liri, 714, 715.

Samitier, 832.

Samper de Calanda, encomienda, 381.

San Antonio, monasterio O.S.A. (Vien-
ne), 1062.

San Celedonio (Sant Celoni), bailía,
196.

San Clemente, prestimonio, 958.

San Esteban de la Litera, 39.

San Juan de la Peña, monasterio, 332,
567, 890, 997, 998.

San Juan de Plan, 14.

San Lorenzo, castillo Lavaix, 44.

San Marcos, lugar, 668.

San Miguel, priorato, 382.

San Pedro de Galligans, monasterio,
252.

San Rufo, priorato, 175.

San Sebastián, Domingo de, rector Arba,
12.

San Vicente, lugar, 247.

San Victorián, monasterio, 406, 834,
1186.

Sanamancio, Pedro de, arcediano Daroca,
561.
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Sancta, Jaime, párroco Cuevas de Cañart,
237.

Sancta, Martín de, sacristán Barbastro,
881.

Sanctos, parroquia, 74.

Sancha, abadesa de Santa Cruz, 774.

Sancha, esposa de Blas de Azuara, 414.

Sánchez, Alfonso, clérigo Huesca, 432.

Sánchez, Domingo, beneficiado Villar-
luengo, 1205.

Sánchez, Juan, clérigo Calahorra, 676.

Sánchez, Juan, presbítero Tortosa, 571,
990.

Sánchez, Juan, subdiácono, rector Blancas,
869, 966, 1220.

Sánchez, Pedro, hijo de Juan Yanes, 1185.

Sánchez, Pedro, sacristán Jaca, 832.

Sánchez, Ximeno, vicario Villanúa, 1043,
1226.

Sánchez de Alfaro, Pedro, clérigo Tarazo-
na, 835.

Sánchez de Algaravi, Guillermo, prior
Santa María de la Peña Calatayud,
1267, 1273.

Sánchez de Algaravi, Mateo, comendador
Tobed, 836, 838.

Sánchez de Algaravi, Miguel, caballero,
647.

Sánchez de Eriglos, Francisco, presbítero
Z., 447.

Sánchez de Eriglos, Juan, clérigo Z., 447,
452.

Sánchez de Exea, Luis, beneficiado Madri-
gal, 296.

Sánchez de Forniellos, Juan, canónigo
Tudela, 785.

Sánchez de Latrás, Pedro, doncel, 580.

Sánchez de Munterde, Miguel, vicario
Tortajada, 1315.

Sánchez de Oblitas, Martín, portero
papal, 335.

Sánchez de Otheyça, Sancho, secretario
rey Navarra, 339, 386.

Sánchez de Pola, Miguel, presbítero Pam-
plona, 1080.

Sánchez de Ravanera, Gonzalo, canónigo
Daroca, 1166.

Sánchez de Retascón, Juan, párroco
Vallanca, 968.

Sánchez de Thaust, Bartolomea, religio-
sa, 422.

Sánchez de Thaust, Pascasia, 678.

Sánchez del Mayoral, Blas, comendador,
prior Santo Sepulcro Calatayud, 627,
1011.

Sánchez Mercader, Romeo, caballero,
estudiante, clérigo Z., 11.

Sánchez Muñoz, Alfonso, 447, 451, 452.

Sánchez Muñoz, Alfonso, Gil, Ludovico,
Pedro, clérigos Z., 447.

Sánchez Muñoz, Gil, canónigo Valencia,
arcipreste Teruel, 252, 507, 562, 648,
810, 849.

Sánchez Muñoz, Ludovico, ciudadano
Z., 733.

Sánchez Muñoz, Pedro, clérigo Z., 504.

Sánchez Muñoz, Pedro, doncel, 810.

Sánchez Serrano, Ludovico, arcediano
Santa María de Albarracín, 530.

Sánchez Serrano, Pedro, arcediano Santa
María de Albarracín, 110, 322, 325,
346,434, 530.

Sancho, obispo Oloron, 1140.

Sandellinas, Francisco, vicario Terriente,
915.
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Sangüesa, Arnaldo de, canónigo Montea-
ragón, 1163.

Sangüesa, Arnaldo, arcediano Las Valles,
1226.

Sanjaume, Jaime de, canónigo Osma, 469.

Sanjuán, Miguel de, canónigo Valencia,
604.

Sanjuán, Miguel, clérigo Z., 1154.

Sant Feliu de Guixols, monasterio,
1240.

Sant Sadurní, Juan de, canónigo Segorbe,
670.

Santa Cilia (de Ponzano), 774.

Santa Cristina, priorato, 611.

Santa Cruz, monasterio oscense, 774.

Santa Cruz, priorato, 382.

Santa Eugenia (de Berga), 444, 766.

Santa Eulalia de Campo, priorato, 906.

Santa Fe, monasterio, 33, 38.

Santa Leocadia, parroquia, 109.

Santa María de Huerta, monasterio,
939, 1117.

Santa María de Meià, 739.

Santa Pau, 1111.

Santa Perpetua de Mogoda, 1294.

Santa, Jaime de, párroco Cuevas de
Cañart, 984.

Santacruz, Juan de, párroco Caudé, 338.

Santafé, Jerónimo de, médico del papa,
1300.

Santed, 911, 1104.

Santiago, Orden Militar de, maestrazgo,
1236.

Santolea, 1167.

Sarasola, Francisco, doctor leyes Z., 813.

Sariñena, 252,610.

Sarriés, Arnaldo, beneficiado Zuera, 76.

Sarriés, Pedro, doncel, 1100.

Saura, Antonio de, beneficiado San Juan
de Plan, 14.

Saurina, esposa de Juan de Biota, 1291.

Savona, 459, 532, 566.

Scampa, Berenguer, canónigo Valencia,
841.

Scarampo, Luquino de, colector de primi-
cias, 911, 1104.

Scorón, Miguel de, canónigo Santa María
la Mayor Calatayud, 464.

Scrivá, Jaime, comendador Huesca, 1228.

Sebastián, Bartolomé, laico Montalbán,
1074.

Sebastián, Miguel de, clérigo Z., 1172.

Secastella, Juan de, rector Puy de Cinca,
1316.

Secastilla, 210, 211.

Sedall, Bertrando, prior, 597.

Segarra, Vicente, abad monasterio Ager,
canónigo Tortosa, colector y nuncio
papal, 275, 277, 315, 516, 517, 527,
533, 601, 659, 860, 876, 889, 906,
1284.

Segorbe, iglesia: 23, 69, 101, 109, 326,
500, 622, 670, 671, 682, 915, 934,
1075, 1108, 1115.

Segovia, 1270.

Segura, 97, 100, 287, 319, 450, 560,
1257.

Segura, Domingo, rector «Santa María de
los Tres Poyos» Alcañiz, 1241.

Segura, Juan, beneficiado Montalbán,
1047.

Seix, Pedro, presbítero Urgel, 399.

Seluy, Berenguer, rector Arén, 662.

Selva Mayor (Sauve Majeure), monaste-
rio, 66, 90, 675.
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Sencelles, 607, 823, 824, 1002, 1004,
1103.

Seneta, esposa de Guillermo Valls, 978.

Sentís, Antonio de, vicario La Hoz de la
Vieja, 843.

Serós, 602, 937.

Serós, Geraldo, párroco Calomarde, 1301.

Serra, Domingo, feligrés Z., 1061.

Serra, Jaime, prepósito, 644.

Serra, Pedro, párroco Horta, 722, 1294.

Serrablo, arcedianato, 974, 1216, 1225,
1262.

Serrano, Asensio, beneficiado Monzón,
1260, 1262.

Serrano, Bartolomé, beneficiado Z., 744,
879.

Serrano, Fernando, canónigo Teruel,
466, 550.

Sesa, 806.

Sesé, Antonio de, canónigo Vic, 263.

Sesé, Lope de, caballero, 278.

Sesué, pardina, 75.

Sevilla, 555.

Sibilia, Marcos, párroco Arbúcies, 1071.

Sicilia, 975.

Siest, Pascasio, canónigo Teruel, 791, 966.

Siétamo, 806.

Sigena, monasterio, 635, 652, 659; enco-
mienda, 667. 

Sigüenza, 94, 786.

Sineu, 595.

Sinués, Juan, ciudadano Z., 931.

Sinués, Martín, beneficiado Montalbán,
559.

Sirvent, Juan, canónigo Huesca-Elna, arce-
diano Vallespir, 442, 443, 553, 554,
870, 1223.

Siscar, Fernando de, comendador de Gar-
deny, 1109.

Siurana, Juan, prior Tortosa, 362.

Sobirats, Juan de, canónigo Z., 435.

Sobrarbe, arcedianato, 993.

Soduart, Gil, albacea, 611.

Solans, Juan de, canónigo Lérida, 226.

Soler, Bernardo, capellán real, 957. 

Soler, Romeo de, párroco Puçol, 1077.

Solmes, Pedro, arcediano Solsona, 342.

Soria, 5.

Soria, Gonzalo, arcipreste Alarcón, 686.

Soria, María, mujer Z., 828. 

Soria, Miguel de, capellán Borja, 1136.

Soria, Rodrigo de, beneficiado Epila, 743.

Soria, Sancho de, provincial mercedario, 5.

Soriano, Juan, notario arzobispal, 1210.

Soriano, Pedro, arcediano Penedés-Segorbe,
secretario papal, 173, 486. 

Sos, 6, 12, 278, 409.

Sot, 1075.

Soteras, Pedro de, clérigo Pamplona,
1105.

Stada, Martina de, feligresa Huesca, 852.

Suest, Bernardo, rector hospital Santa
María Z., 227.

Sunyen, Fernando de, clérigo Z., 1317.

Sunyen, Miguel de, fundador, 1317.

Sunyen, Vicente de, capellán Epila, 1317.

T

Tabernas, priorato San Pedro, 833, 834.

Tabuenca, 462, 463.

Tafalla, 89, 405.

Tafalla, Juan de, canónigo Tudela, 339.
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Taillander, Leonardo, párroco Gorga
(Valencia), capellán real, 630, 957.

Talín, Pedro, vicario Santa María Z., 669.

Tallador, Nicolás, fundador, 20, 611.

Tallador, Poncio, hijo de Nicolás Tallador,
20, 611.

Tamarit, 1247.

Tamarite de Litera, 476, 519, 595.

Tarazona, Bernardo de, vicario Ojos
Negros, 631.

Tarazona, Fernando, beneficiado Alcañiz,
327.

Tarazona, iglesia: 53, 70, 106, 107, 110,
115, 120, 123, 124, 129, 161, 162,
180, 207, 218, 221, 222, 234, 265,
266, 270, 289, 296, 331, 337, 344,
378, 380, 462, 457, 473, 499, 582-
584, 586, 587, 589, 700, 861, 894,
902, 981, 982, 1267, 1273; iglesia
Santa María Magdalena, 582-584,
700.

Tarazona, Juan de, canónigo Tarazona-
Teruel, 123, 124, 327, 854, 1048,
1056.

Tarba, Antonio de, chantre San Antonio
de Valls, 4, 600.

Tarba, Constancia de, religiosa, 422.

Tarba, Martín de, notario, 669.

Tarragona, iglesia: 78, 102, 105, 152,
236, 252, 275-277, 323, 588, 589,
1072; arzobispo, provincia eclesiásti-
ca: 514-517, 527, 533, 567, 786, 860,
876, 889, 1032, 1284, 1288.

Tárrega, 337.

Tauste, 429, 626.

Telia, Guillermo, párroco Calasanz, 899.

Tena, Jaime de, párroco Lamata, 1001.

Teresa, esposa de Ximeno de Ruesca, 351.

Terrago, Berenguer, párroco, 1293, 1294.

Terrer, 668.

Terreu, Juan de, laico La Almolda, 411.

Terreu, Juan de, párroco San Felipe Z.,
992, 995, 996, 1312.

Terriente, 604, 915, 1115.

Terroz, Pedro, prior Santa María la Mayor
Z., 859.

Teruel, ciudad: 451, 452; iglesia Santa
María: 68, 77, 182, 344, 394, 401,
444, 530, 548, 550, 791, 1048, 1217,
1249, 1314; parroquias: 1, 36, 325,
772, 1250, 1278, 1315.

Teruel, Pascasio de, beneficiado Huesca,
989.

Tholom, Andrés, profesor dominico, 368.

Tholosa, Domingo, feligrés Tarazona,
1006.

Tierra Santa, 615.

Tierrantona, arcedianato, 461, 886,
1040; valle, 210, 211.

Tirasona, Domingo, feligrés Montalbán,
1074.

Tirasona, Estefanía de, feligresa Borja,
187.

Tobed, 805, 836, 838.

Toda, hija de Bernardo Dolader, 1061.

Tolosa, Martín de, vicario Muniesa, 388,
608, 950.

Tomás, Domingo de, presbítero, fundador,
1164.

Tomás, Lorenzo de, clérigo Lérida, 1164.

Torla, 920.

Torquafello, Juan de, párroco Meià, 739.

Torralba, 221, 225, 394, 805, 918.

Torre de Arcas, 702.

Torre del Compte, 1210.
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Torre del Ginés, 702.

Torrellas, Berenguer de, párroco La Fata-
rella, 609, 974.

Torrellas, Ludovico, doncel, 654.

Torrellas, Marca, testadora, 729.

Torrellas, Pedro de, canónigo Santa
María Calatayud y Huesca, 361, 1008,
1023, 1053.

Torrellas, Raimundo, ciudadano Z., 366,
483, 729.

Torrelló, Raimundo, vicario general Tara-
zona, 1253.

Torrente de Cinca, 953, 1038.

Torres de Montes, 806.

Torres, García de, canónigo Barcelona,
1201.

Torres, Martín de, beneficiado Borja,
1230.

Torres, Pedro y Raimundo de, ciudada-
nos Lérida, 150.

Torres, Ximeno de, clérigo Huesca, 771.

Torrijo, 911, 1051, 1104.

Torroella de Montgrí, 442, 443, 870.

Tortajada, 1315.

Tortosa, iglesia: 112, 119, 129, 131, 171,
172, 185, 252, 362, 396, 415, 445,
548, 550, 552, 567, 581, 855, 1299,
1311, 1312; encomienda, 1313;
monasterio, 1138, 1139.

Tosos, 138, 441.

Toulon, 487.

Toulouse, 230, 1143.

Tours, 180, 329.

Tous, Alfonso, canónigo Barcelona.

Tovía, Francisco de, prior Daroca, arcedia-
no Cerdaña, canónigo Gerona, 31,
1134.

Tovía, Juan de, arcediano Solsona, cubicu-
lario papal, 363, 390, 434.

Trasobares, monasterio Santa María, 47,
462, 463.

Trébago, 981, 982.

Trevol, Juan, arcipreste, 948.

Tribaldos, 958.

Trillo, 210, 211.

Trinacria, reino, 321.

Trinlha, Guillermo de, párroco Calasanz,
384.

Troncedo, 210, 211.

Tudela, iglesia Santa María: 2, 7-9, 40,
51, 54, 89, 235, 280-282, 289, 317,
339, 389, 393, 402, 636, 707, 785,
1137, 1252, 1286; prioratos, 90, 91;
monasterios, 421, 1025.

Tudelilla, 984.

Tulebras, monasterio Santa María, 706.

Turmeda, Pedro, presbítero, 1308.

Turrefacta, Antonio de, párroco San Este-
ban de la Litera, 39.

U

Ujué, priorato Santa María, 67, 382,
675, 1012.

Ulzina, Bernardo, canónigo Elna-Huesca,
553.

Ulldecona, 223.

Uncastillo, 344, 403, 505, 759, 790, 879,
1088.

Unçue, Diego de, rector Aoiz, canónigo
Tudela, 54.

Unçué, García de, oficial Pamplona, 774.

Urbano V, 647.

Urgel, 17, 904, 937.
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Urraqua, Juan, patrono, 1302.

Urraqua, Marcos de, laico Z., 1290.

Urrea, Domingo de, clérigo Z., 743.

Urrea, Juan, vicario Luna, 1184.

Urriés Rogerio, comendador Ambel, 524,
750, 780, 1131.

Urriés, Carlos de, noble, diácono, cubicu-
lario papal, arcediano Benasque y Serra-
blo, rector Pina, 63, 80, 81, 202, 268,
350, 413, 455, 507. Véase Carlos, car-
denal.

Urriés, Federico de, señor del lugar de
Peña, 580.

Urriés, Hugo de, canónigo Lérida y Hues-
ca, deán Jaca, arcediano Serrablo, 974,
1013, 1216, 1225.

Urriés, Pedro de, beneficiado San Esteban
de Sos, 409.

Úrsula, esposa Francisco Sarasola, 813.

Used, 911, 1104.

Usún, arcedianato, 235.

Utebo, 199.

Utrillas, Pascasio de, canónigo Alcañiz,
1056.

V

Valdelagua, Juan de, beneficiado Borja,
1230.

Valdelinares, 46, 216, 660, 714, 801, 978.

Valdeltormo, 470.

Valdermita, lugar, 233.

Valdero, Gonzalo, clérigo Tarazona, 878.

Valderrobres, 149, 183, 184.

Valderrobres, Domingo de, fundador,
1047.

Valdonsella, arcedianato, 1046, 1137.

Valencia, iglesia: 72, 252, 257, 398, 447,
451, 452, 455, 456, 499, 507, 512,
567, 588, 839, 841, 1257, 1299; órde-
nes: 230, 630, 957; parroquias: 502,
622, 1152, 1301.

Valero, Pedro, canónigo Z., 618.

Valimaña, 183, 184, 446, 633, 658, 1157,
1274, 1275.

Valjunquera, 470.

Valmadrid, 565.

Valpuesta, arcedianato, 959.

Valterra, Ludovico, arcipreste Segorbe,
canónigo Gerona, 502, 519, 575, 924.

Valtierra, 7.

Valtorres, 668.

Valverde, 427.

Valladolid, 400.

Vallanca, 633, 968, 1244.

Valldigna, monasterio, 131.

Valle de Aibar, arcedianato, 1046, 1137.

Vallespir, arcedianato, 553, 870.

Valls, Bernardo, fundador, 978.

Valls, casa San Antonio, 4; parroquia,
983, 1316.

Valls, Guillermo, fundador, 978.

Velasco de Cuéllar, Sancho, canónigo
Roa, 1016.

Velilla (de Cinca), 512, 678.

Velilla (Z), 1246, 1248.

Venaisin, condado, 249, 449, 1034,
1054, 1219.

Ventola, 1057.

Vera, 642.

Vera, Alvaro de, canónigo Lérida, 122,
125.

Vera, Juan de, beneficiado Alagón-Tortosa,
146, 396, 404.
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Vera, Juan, doncel, encargado papal de Car-
pentrás, 479.

Vera, Martín de, arcipreste Z., 76.

Vera, Miguel de, párroco Ojos Negros, 649.

Vercelli, iglesia, 415.

Verdú, 363, 390.

Veruela, monasterio, 198, 201, 458, 642,
643.

Vic, Bernardo, monje, camarero, 645.

Vic, iglesia: 98, 99, 109, 173, 223, 501,
616, 891, 997, 1203; arcedianato,
encomienda, diócesis: 17, 23, 937.

Vicente, Antonio de, canónigo Tarazona,
nuncio, 123, 127, 487, 488, 772,
1055.

Vicente, Martín de, clérigo Z., 216, 801.

Vidal, Bernardo, abreviador papal, 904.

Vienne, Delfinado, 251.

Vigorós, Geraldo, beneficiado Z., 1305.

Vilafamés, encomienda, 1020.

Vilafranca del Penedés, 1071.

Vilagut, Francisco de, comendador Ambel,
163, 522, 524.

Vilanova (Tortosa), 444.

Vilanova de Cubelles, 739.

Vilet, priorato, 578, 613, 1179, 1180.

Villaba, Pedro de, canónigo Z., 416.

Villafranca (Z), 911, 1104.

Villafranca, 440.

Villafrancha, Bartolomé, doncel, 924.

Villafrancha, Ferrer de, comendador, 924,
970.

Villagrasa, Juan, ciudadano Z., 931.

Villagrassa, Berenguer, comendador Cala-
ceite-Monroyo, 472, 474, 475, 702, 703,
928, 1178.

Villajoyosa, 839.

Villalba Baja, 1278.

Villalba, 753, 1053. 

Villalba, Pascasio de, clérigo Z., 447.

Villamán, Guillermo de, prior del Vilet,
1179.

Villamana, Fernando, vicario Oliete, 619.

Villamayor, 440.

Villanúa, 920, 1043, 1226.

Villanueva (de Alcolea), 68, 77.

Villanueva de Alcorón, 958.

Villar del Cobo, 604, 961, 1115, 1244.

Villar, Arnaldo, prior Caspe, 1198, 1204,
1308.

Villarejo, 1247.

Villarluengo, 1205.

Villarreal (Tortosa), 117, 119, 140, 343,
380, 663, 679, 902, 935.

Villarreal (Z), 911, 1104.

Villarroya (Tarazona), 109, 127, 390,
634, 747, 1233.

Villarroya (Z), 911, 1104.

Villaspisa, Francisco de, caballero, funda-
dor, 1, 2.

Vino, Bartolomé de, doncel Z., 977.

Vino, Bartolomé, (junior), clérigo Z.,
977.

Vinyas, Miguel de, capellán, 808.

Viñas, Juan de, canónigo Roda, 585.

Violante (Yolanda), reina Aragón, 883,
1288.

Violante, vizcondesa de Villanueva, 709.

Vistabella, 973, 1305.

Viver de la Sierra, 30.

Vizcaya, arcedianato, 160.

Vozmediano, 841.
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X

Ximénez Dalbel, Toda, fundadora, 1222.

Ximénez de Echalecu, Juan, arcediano
Vizcaya, 130, 160, 707.

Ximénez de Embún, María, 668.

Ximénez de Embún, Miguel, caballero,
668.

Ximénez de Embún, Pedro, canónigo
Huesca, 288.

Ximénez de Embún, Pedro, señor de Bár-
boles, 668.

Ximénez de Heredia, Juan, fundador,
1129.

Ximénez de Huguet, Juan, curial, vicario
general Z., 561, 1264, 1298.

Ximénez de Marchena, Martín, clérigo
Sevilla, 584.

Ximénez de Monesa, Juan, esposo de Sau-
rina, 1291.

Ximénez de Pilares, Pedro, canónigo
Lérida y Daroca, plebano Bádenas, cléri-
go Cámara Apostólica, 226, 269, 322,
360, 559, 634.

Ximénez Román, Pedro, familiar papal,
364.

Ximénez de Salanova, Juan, maestro,
escritor letras apostólicas, 82.

Ximénez de Teruel, Francisco, canónigo
Santa María de la Peña Calatayud,
1309.

Ximénez de Urrea, Pedro, 482.

Ximénez de Vera, Miguel, canónigo Daro-
ca, 328.

Ximénez de Vera, Pedro, rector Fonfría,
1271.

Ximénez de Xaverra, García, clérigo Z.,
665.

Ximénez Galloz, Fernando, jurisperito,
931.

Ximénez, Domingo, beneficiado Santa
María Z., 100, 370.

Ximeno, abad Montearagón, 1012.
Xirivella, lugar, 45.
Xixena, Antonio de, abad monasterio

Veruela, 198, 201.
Xixón, Lope, beneficiado Santa María Z.,

755.
Xixón, Raimundo de, vicario Rubielos de

Mora, 1106.
Xixorí, Lope, canónigo Z., 617.
Xulbe, Juan de, canónigo Teruel, 1217.

Y

Yanes, Juan, laico Santa María Albarracín,
1185.

Yebra, 741.
Yebra, Raimundo, servidor papal, 1244.

Z

Zabalza, Martín de, beneficiado Borja,
1078.

Zaidín, lugar, 150.
Zapata, Fernando, canónigo Daroca, 334,

969.
Zapata, Juan, canónigo Daroca, 969, 971.
Zapata, Pedro, arcipreste, 948.
Zapata, Pedro, comendador Tobed, 838.
Zapata, Rodrigo, canónigo Daroca, 333,

334, 969.
Zapata, Sancho, canónigo Santa María la

Mayor Calatayud, 64, 65.
Zapata, Sancho, justicia Calatayud, 1234,

1235.
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Zaragoza, ciudad, 373, 782; curia, 151,
153-155, 157, 284; provincia eclesiás-
tica, 497, 498, 583, 514-517, 527,
860, 876, 889, 1032, 1284, 1288.

Zaragoza, iglesia: 19, 79, 102-105, 129,
152, 218, 220, 224, 236, 275-277,
290-293, 323, 329, 388, 416, 417,
419, 435-437, 462, 467, 470, 511,
552, 558, 562, 565, 577, 588, 589,
598, 616-619, 623, 625, 648, 666,
718, 748, 800, 802, 803, 840, 842,
849, 855, 879, 882, 973, 985-988,
1001, 1116, 1196, 1197, 1238, 1239,
1245, 1251, 1268, 1297, 1299, 1305.
Santa María la Mayor: 94, 151, 170,
227, 252, 370, 668, 669, 755, 760,
765, 769, 821, 840, 842, 856-859,
863, 874, 898, 925, 926, 1007, 1015.
Órdenes religiosas y militares: 230,
373, 422, 925, 926, 1121. Parroquias:
Santa Cruz, 840, 874, 1259; Santa

Engracia, 35, 147, 148, 151-157, 657,
712, 744, 840, 874; San Felipe, 606,
842, 992, 1311, 1312; San Gil, 425,
1222, 1320; San Juan el Viejo, 138,
529, 552, 1243; San Lorenzo, 623,
770, 1082; Santa María Magdalena,
179, 183, 465, 1218; San Pablo, 440,
606, 653, 930, 931, 1311, 1312; San
Pedro, 1221; Portillo, 790, 1132,
1320; Santiago, 1280.

Zarza, parroquia, 372.

Zorita, Bernardo, beneficiado Sanctos, 74.

Zorita, Domingo, párroco Valdelinares,
46, 216, 801.

Zorita, Portalesio de, chantre Santa
María la Mayor Calatayud, 58, 59, 61,
65, 74.

Zuera, 75, 76, 124, 518, 1196, 1273

Zúñiga, Fernando de, canónigo Daroca,
1166.
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Ovidio Cuella Esteban

Completando el ÍNDICE ONOMÁSTICO ofrecemos un ELENCO de las perso-
nas, que están directamente al servicio del papa o bien ostentan el título de
«familiar comensal»; asimismo, un listado de graduados, condición que carac-
teriza a casi todos los servidores de Benedicto XIII.

CURIALES, CUBICULARIOS Y SERVIDORES DEL PAPA

Andrés Alcaide, Bernardo Alzenno, Antonio Arnaudi, Andrés Burzach,
Martín de Cabañas, Gallardo Camara, Antonio Campos, Clemente del Cano,
García de Caparroso, Guillermo Capdevila, Pedro Cardona, Miguel Cervera,
Juan de Claramonte, Jaime Copons, Pedro Cormano, Domingo Crespo, Gau-
berto Cumba, Ximeno Dahe, Juan Delgado, Juan Ferrer, Pedro de Filocha, Ber-
nardo Fuertes, Francisco Fuster, Pedro Gallego, Lorenzo García, Toribio Gar-
cía, Gerardo Gerardi, Juan Gil Muñoz, Francisco Giner, Martín de Ispania,
Jerónimo, abad del monasterio de San Juan de la Peña, Rostagne Jossandi,
Juan, abad del monasterio de Montearagón, Simón Lanaja, Bertoldo Lanazola,
Geraldo Lançol, Juan Lines, Julián de Loba, Juan Lobera, Juan López, Juan



López de Atienza, Sancho López Esquierdo, Alvaro de Luna, Antonio de Luna,
Pedro de Luna, Rodrigo de Luna, Jaime de Maças, Jaime de Manso, Juan de
Marbella, Lázaro Martín de Bordalba, Antonio Martínez, Mateo Melguizo,
Tomás de Milán, Juan Muñoz, Bernardo de Naya, Lucas de Neapoli, Miguel
Pérez de Ceresuela, Fernando Pérez de Cevamanos, Mateo Petri, Pascasio
Pozuel, Francisco Prades, Simón de Prades, Domingo Ram, Francisco Rovira,
Pedro Ruiz de Bordalba, Pedro Sacosta, Juan Salanova, Simón de Salvador, Mar-
tín Sánchez de Oblitas, Jerónimo Santafe, Marcos Sibilia, Pedro Soriano, Carlos
de Urriés, Pascasio Utrillas, Juan Valtierra, Juan de Vera, Antonio de Vicente,
Bernardo Vidal, Pedro Ximénez de Pilares, Juan Ximénez de Salanova, Rai-
mundo Yebra.

FAMILIARES «COMENSALES» DEL PAPA

Salvador Aguas, Juan Aibar, Juan Alfajarín, Juan de Alfaro, Fernando de
Alías, Martín de Alpartil, García Aragonés, García Aznárez, Guillermo de Ber-
ges, Andrés Burzach, Ximeno de Cabañas, Gallardo Camara, Antonio Campos,
Antonio de Castellón, Pedro de Centelles, Juan Claramonte, Jaime Copons,
Pedro de Cormano, Domingo Crespo, Raimundo Deça, Antonio Destuel, Juan
Díaz de Contamina, Juan Dosca, Pedro de Embún, Juan Exulve, Juan Fernán-
dez de Aguilar, Juan Ferrer, Arnaldo Folquet, Juan Forcén de Bornales, Ber-
nardo Fuertes, Fernando Funes, Pedro Gallego, García: Benedicto, Juan y
Pedro, Gerardo Gerardi, Santiago Gil, Francisco Giner, Gil Gómez, Pedro
Gómez, Diego de Gotor, Jaime del Hospital, Martín de Ispania, Simón de Lana-
ja, Bertoldo Lanazola, Antonio de Linares, Juan Lines, Alfonso de Liñán, Julián
de Loba, Lobera: Jaime, Juan y Miguel, Juan López de Atienza, Sancho López
Esquierdo, Juan López de Tirasona, Martín de Lorenzo, Alvaro de Luna, Anto-
nio de Luna, Pedro de Luna, Rodrigo de Luna, Jaime de Maças, Pedro Mala-
cumba, Juan de Marbella, Lázaro Martín de Bordalba, Antonio Martínez, Fer-
nando Martínez de Agreda, Martín Martínez de Torres, Juan Martínez de
Valtierra, Martín de Mengucho, Odón de Montecatheno, Fernando de Morla-
nes, Juan de Moya, Juan Muñoz, Francisco Muñoz de Sineta, Diego Navarro,
García Ochon, Miguel Pérez de Aliaga, Gil Pérez de Bierlas, Miguel Pérez de
Ceresuela, Fernando Pérez de Cevamanos, Domingo Pérez de Pertusa, Jaime
Pérez de Torralvilla, Juan Pérez Navarro, Mateo Petri, Romerio de Pilares,
Domingo Pons, Sancho Porta, Francisco Prades, Simón de Prades, Pascasio
Pozuel, Domingo de Raimundo, Domingo Ram, Fernando Ram, Jaime Rocha,
Juan Rodríguez de Ceresuela, Juan Romano, Benedicto Rosellón, Francisco
Rovira, Juan de Rufo, Simón de Salvador, Martín Sánchez de Oblitas, Marcos
Sibilia, Pedro Soriano, Bernardo Suest, Bernardo Tarazona, Juan Tarazona,
Juan Terreu, Juan de Torquafello, Francisco de Tovía, Carlos de Urriés, Roge-
rio de Urriés, Pascasio Utrillas, Ludovico Valterra, Alvaro de Vera, Juan de Vera,
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Bernardo Vidal, Gonzalo de Vitoria, Domingo Ximénez, Pedro Ximénez de
Embún, Pedro Ximénez de Pilares, Pedro Ximénez Román, Juan Ximénez de
Salanova, Pedro Zapata, Domingo Zorita, Portalesio de Zorita.

ELENCO DE GRADUADOS (Artes, Decretos, Leyes, Derecho Canónico y Civil,
Teología, Medicina).

Bartolomé de Aiz, Juan de Alfocea, Antonio (abad monasterio San Victo-
rián), Antonio (general trinitario), Pedro Ara Sanz, Geraldo Araus, Juan del
Arcipreste, Martín Ariño, Lope de Ascoz, Geraldo Auger, Juan de Avellano,
Ciprés Balaguer, Raimundo Barbastro, Pedro Barrani, Bertrando (procurador
franciscano), Fortunio de Bierlas, Esteban Bigli, Pedro Bolea, Juan de Boneta,
Fernando Bonet, Alfonso Borja, Gabriel Botella, Juan Bria, Pedro de Buesa,
Juan de Cabañas, Ximeno Capdet, Antonio Castellón, Pedro Clavel, Pascasio de
Clemente, Tomás de Colliure, Clemente Conca, Nicolás de Condis, Hugo Cos-
naco, Leonardo Costa, Juan Costardi, Nicolás Coudrecurcia, Bernardo Dalmau,
Urbano Descon, Juan Dosca, Miguel de Echarri, Blas de Embún, Ludovico
Ervás, Raimundo de Escudero, Jaime Forcén de Bornales, Juan Fortis, Francia:
Arnaldo, Juan y Raimundo, Ximeno Frontín, Juan Funes, Juan Galindo, Fran-
cisco García, Francisco García de Lamata, Guillermo García, Pedro García, San-
cho Gayán, Juan Gilbert, Martín Gil de Lodosa, Martín Gistau, Jaime del Hos-
pital, Pedro Jasa, Martín de Labata, García Larraga, Miguel de Larraz, Pedro de
Larraz, Berenguer Lascuarre, Miguel de Latrás, Juan Lines, Alfonso Liñán,
Julián de Loba, Juan de Lobera, Miguel de Lobera, Juan Lográn, Martín López
de Embún, Juan López de Mosqueruela, Miguel López de Ponte, Fernando
Martínez, Lázaro Martín de Bordalba, Martín Martínez Decussa, Gil de More-
lló, Juan de Moya, Juan Muñoz, Domingo Pérez Condessa, Fernando Pérez de
Cevamanos, Francisco Pérez de Miedes, Martín Pérez de Orera, Romerio de
Pilares, Poncio Porta, Sancho Porta, Simón de Prades, Raimundo Puyol,
Domingo Ram, Francisco Rovira, Miguel Rubio, Martín de Ruesta, Pedro Ruiz
de Bordalba, Francisco Sala, Benedicto Salillas, Guillermo Sánchez de Algaravi,
Miguel Sánchez de Algaravi, Blas Sánchez del Mayoral, Romeo Sánchez Merca-
der, Martín Sánchez de Oblitas, Pedro Sánchez Serrano, Jaime Sanjaume, Fran-
cisco Sarasola, Juan de Secastella, Vicente Segarra, Pedro Serra, Juan Sirvent,
Sancho de Soria, Andrés Tholom, Berenguer Torrellas, Raimundo Torrelló,
Francisco de Tovía, Diego de Unçue, Carlos de Urriés, Hugo de Urriés, Juan de
Valtierra, Ludovico Valterra, Antonio Vicente, Fernando de Villamana, Fer-
nando Ximénez Galloz, Juan Ximénez de Huguet, Pedro Ximénez de Pilares,
Pedro Ximénez Román, Juan Ximénez de Salanova, Miguel Ximénez de Vera.
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